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Mercedes Gaibrois Riaño (París, 18 de sep 
tiembre de 1891-Madrid, 25 de enero de 
1960), más conocida como Mercedes Gai 
brois de Ballesteros, fue una escritora, eru 
dita e historiadora colombiana nacionaliza 
da española. En 1910 contrajo matrimonio 
con el historiador Antonio Ballesteros 
Beretta (1880-1949), por entonces catedrá 
tico de la Universidad de Sevilla. Ambos 
se especializaron en el estudio de la histo 
ria española bajomedieval y compartieron 
trabajos, esfuerzos e investigaciones. Fue 
la primera mujer en ocupar un sillón en la 
Real Academia de la Historia el 24 de fe 
brero de 1935, institución de la que doña 
Mercedes fue nombrada bibliotecaria per 
petua a la muerte de su esposo. 

Especializada en el estudio de personajes 
de los siglos XIII y XIV, con su obra Historia 
del reinado de Sancho IV de Castilla (edi 
ción de 1922-1928 en 3 volúmenes), que 
ahora es coeditada por la Agencia Estatal 
Boletín Ofcial del Estado y la Real Acade 
mia de la Historia, obtuvo en abril de 1921 
el Premio Duque de Alba, convocado por 
la Academia. Sin lugar a dudas, la Historia 
representa un hito en la investigación del 
periodo, al ser obra monumental que con 
tribuye a clarifcar el devenir de España en 
la Baja Edad Media. Para su investigación, 
la autora visitó 134 archivos en 90 ciuda 
des españolas, y en el Archivo de la Corona 
de Aragón consultó 15.000 documentos. 
Tal grado de erudición es compatible con 
una prosa clara y elegante, que garantiza el 
disfrute al lector no especializado. 
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PRÓLOGO 

1. LA HISTORIADORA 

Doña Mercedes Gaibrois Riaño era colombiana, hija de don José Trinidad 
Gaibrois y de doña Soledad Riaño. Su padre ejerció diversos cargos diplomáticos 
en Madrid y París durante los dos últimos decenios del siglo XIX, y fue durante 
una estancia del matrimonio en esta última ciudad cuando nació doña Mercedes, 
el 18 de septiembre de 1891. La familia regresó a Colombia después de las con-
memoraciones del Descubrimiento en 1892, se instaló en una hacienda cercana 
a Bogotá, y alternó las relaciones sociales con otros miembros de la alta sociedad 
y los viajes diplomáticos a España. Doña Mercedes recibió una educación esme-
rada en materias literarias e históricas y en bellas artes, contando con algunas 
excelentes maestras, siempre en el ámbito familiar y privado pero no en centros 
de enseñanza públicos donde pudiera haber obtenido grados y títulos oficiales1. 

En 1908, poco después de fallecer su padre, viajó de nuevo a España con su 
madre. Ambas se instalaron en Sevilla y allí, algún tiempo después, en abril 
de  1910, conoció a don Antonio Ballesteros Beretta, catedrático de Historia 
Universal de la Universidad de Sevilla, hijo, él también, de diplomático, e histo-
riador fuertemente vocacional puesto que renunció a su condición primera de 
juez para dedicarse a la cátedra y al estudio. Don Antonio y doña Mercedes se 
casaron en octubre de aquel mismo año y durante los siguientes cuarenta, hasta 
la muerte de él, fueron matrimonio, padres de dos hijos, Manuel y Mercedes, y, 
a la vez, pareja de historiadores apasionada por la investigación documental y 
dotada de amplia curiosidad intelectual y gusto por los viajes, aspectos ambos 
que cada uno de ellos había cultivado en los ambientes diplomáticos que cono-
cieron durante sus primeros años. 

1 Es fundamental la amplia biografía escrita por CAMPO GUTIÉRREZ, Ana del, «Mercedes 
Gaibrois de Ballesteros: del amor a la historia y de la historia al amor», en su edición del libro de 
GAIBROIS, M. María de Molina, Pamplona, Urgoiti Editories, 2010, pp. V-CXV. 
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*** 

Antonio Ballesteros se trasladó a Madrid, a la entonces Universidad Central, 
en 1913. Era ya un historiador muy conocido, por sus obras de investigación, en 
especial Sevilla en el siglo XIII y sus primeros estudios sobre Alfonso X, y tam-
bién por sus intereses metodológicos, plasmados en la publicación, junto con su 
primo Pío Ballesteros, de unas Cuestiones Históricas. Edades Antigua y 
Media (1913), obra pionera, junto con las de Zacarías García Villada, en la intro-
ducción de los métodos del positivismo historiográfico expuestos en Alemania 
por Ernst Berheim y en Francia por Charles V. Langlois y Ch. Seignobos2. 

Don Antonio combinó sus numerosas publicaciones monográficas con una 
dedicación intensa a la enseñanza universitaria y un interés continuo por la sín-
tesis: pensemos en los inicios, por entonces, de su monumental Historia de 
España, y años después la dirección y colaboración en la gran Historia de 
América, que respondía a su fuerte y continuado interés por el americanismo. Al 
cabo, la acumulación de tareas, ámbitos de labor y obligaciones fue tal que, cuan-
do falleció en 1949, próximo ya a la jubilación, no había culminado la redacción 
de su magna obra sobre Alfonso X –que se publicó en 1963– y las abundantes 
fichas documentales acumuladas para la que proyectaba sobre Alfonso XI no 
pudieron aprovecharse en otra obra póstuma semejante, aunque don Antonio 
llegó a escribir una primera versión3. Pero, a lo largo de su vida, Ballesteros pu-
blicó, además de sus grandes síntesis, otros libros y gran cantidad de artículos y 
obras de investigación, fue un asiduo estudioso en muchos archivos españoles y 
algunos de otros países, y supo guiar y orientar la obra de otros historiadores, 
especialmente la de su propia esposa4. 

*** 

Doña Mercedes se hizo cargo, como primera tarea, de investigar el reinado de 
Sancho IV de Castilla (1284-1295) en el marco del intenso trabajo en diversos 
archivos que llevó a cabo junto a su marido. Fueron años de investigación que 
tuvieron reconocimiento oficial, por así decir, cuando su libro sobre aquel monar-

2 BERNHEIM, Ernst, Lehrbuch der historischen Methode (1889), traducción al español, 
Introducción al estudio de la historia, Barcelona, 1937, y Einleitung in die Geschichts wissenschaft 
(1905). LANGLOIS, Ch. V. y SEIGNOBOS, Ch., Introduction aux études historiques (1898), traducción 
al español, Introducción a los estudios históricos, Madrid, 1913. 

3 Las fichas y el texto del borrador se conservan en la biblioteca de la Casa de Colón de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

4 Cfr. LADERO QUESADA, M. A., «Don Antonio Ballesteros Beretta, historiador de la Castilla 
medieval», en E. Benito Ruano, coord., Homenaje y Memoria, I (1999-2000), Madrid, Real 
Academia de la Historia, 2003, pp. 179-189. 
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ca recibió el premio «Duque de Alba» otorgado por la Real Academia de la 
Historia en 1920. Previamente, había publicado en 1919-1920 un importante 
anticipo sobre «Tarifa y la política de Sancho IV de Castilla», en el Boletín de la 
institución, de la que formaba parte ya don Antonio como académico de número, 
desde 1918. 

La publicación de la Historia del reinado de Sancho IV de Castilla, se escalonó 
entre el primer volumen, editado en 1922, y los dos siguientes, en 1928, lo que 
permitiría a su autora añadir algunos datos y precisiones más al original premia-
do en 1920, e iniciar, a la vez, una biografía sobre la reina María de Molina que 
se publicó ya en 1936 y fue, probablemente, la obra escrita por doña Mercedes 
con mayor simpatía hacia su personaje. 

*** 

La obra y la personalidad de Mercedes Gaibrois consiguieron pronto un reco-
nocimiento profesional extraordinario. Ya en 1922 fue propuesta para ocupar 
plaza como miembro numerario de la Real Academia de la Historia, aunque no la 
obtuvo hasta una nueva ocasión, en diciembre de 1932. En ambos casos, promo-
vió la candidatura don Elías Tormo y Monzó, eminente historiador del arte, y en 
el segundo firmaron la propuesta, junto con don Elías, don Ramón Menéndez 
Pidal y don Rafael Altamira y Crevea: parece imposible imaginar mejores avales. 
Fue la primera mujer miembro de número de la Real Academia de la Historia 
(medalla n.º 9), y la única hasta 1989. La lectura de su discurso de ingreso se 
produjo dos años después, en enero de 1935, y versó sobre Un episodio en la 
vida de María de Molina. Elías Tormo afirmó, en su respuesta al discurso, que 
doña Mercedes había trabajado hasta entonces en 134 archivos de 99 localidades 
distintas, para documentar sus estudios. Y continuó haciéndolo e incrementando 
el número de centros visitados en los años siguientes, siempre junto a don 
Antonio, una vez pasados los años trágicos y difíciles de la guerra civil. 

Sin embargo, gran parte de aquel esfuerzo no tuvo el resultado que cabía es-
perar en lo que toca a publicaciones. Ninguna, desde luego, como la Historia del 
reinado de Sancho IV o, en escala también muy apreciable, su María de Molina. 
Doña Mercedes había colaborado durante los años 1919-1920 en la revista 
Voluntad, con breves biografías sobre Isabel la Católica, –a la que años más tarde 
dedicó escritos de mayor extensión– Sor María de Ágreda, la misma María de 
Molina, las cuatro mujeres de Felipe II, y las infantas aragonesas Doña Constanza 
y Doña Sancha. Mantuvo siempre un interés especial por la vida de mujeres 
destacadas, y lo plasmó en breves escritos, por ejemplo sobre María de Hungría 
(1606-1646), la reina doña Mencía, Leonor de Trastámara, reina de Navarra, 
Angelina de Grecia, Santa Teresa de Jesús, etc. Se sintió atraída también por 
narrar la biografía de algunos personajes, como fray Munio de Zamora y Don 
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Juan Manuel. Y, entre 1940 y 1958 publicó varios artículos en el Boletín de la 
Academia –por ejemplo, sobre el condado de Treviño– y decenas de breves notas 
en El Correo Erudito. Gaceta de las Letras y de las Artes, tocando diversos asun-
tos y ocasiones siempre de interés, más allá de lo puramente anecdótico5. 

La publicación de El Correo fue resultado de la tertulia literaria que doña 
Mercedes organizaba en su domicilio, situado en la Academia de la Historia des-
de 1940, al que se trasladó el matrimonio cuando don Antonio recibió el cargo 
de académico bibliotecario, cargo en el que le sucedió ella, también previo nom-
bramiento de la Academia. El Correo es la huella escrita de una singular actividad 
cultural y de relación social que nuestra autora ideó y animó en el marco de la 
Academia dando continuidad a unas tertulias semanales que mantuvo hasta 
poco antes de su fallecimiento, el 25 de enero de 1960. 

Pasados los años de la guerra mundial y lo peor del aislamiento, se afanó 
también por promover la presencia española en los Congresos Internacionales de 
Ciencias Históricas, reanudados desde 1950 (París, 1950. Roma, 1955), mediante 
la constitución de la Asociación o Comité Español de Ciencias Históricas, en la 
que tuvo parte principal así como en las actividades que desarrolló durante su 
primer decenio de existencia. Son aspectos de una biografía personal y profesio-
nal que no deben caer en el olvido, y más si tenemos presentes la época y las 
circunstancias en que tuvieron lugar. 

*** 

Mientras tanto, doña Mercedes no había abandonado proyectos de investiga-
ción de gran alcance, aunque los cultivaba con la minuciosidad y paciencia carac-
terísticas en su método de trabajo, hasta conseguir el nivel de acopio y conoci-
miento documental que consideraba previo e indispensable. Hoy tenemos 
noticia más precisa de ellos porque se ha elaborado el inventario general de su 
archivo, y reconstruido el orden de su fichero documental, ambos conservados 
en la Academia de la Historia desde la donación que efectuó su hijo don Manuel 
Ballesteros Gaibrois en 19966. 

Nuestra autora conservó las fichas, materiales y borradores de sus trabajos 
publicados, pero también se observa cómo había efectuado un abundante acopio 
de referencias documentales procedentes de diversos archivos de Castilla, 
Navarra y Corona de Aragón y relativas a todos los reinados entre Alfonso X y 
Enrique III, pero con especial acento e intensidad en algunos de ellos: Fernando 

5 Relación de sus publicaciones en CAMPO GUTIÉRREZ, Ana del, o.c., p. CIX-CXV. 
6 ORTEGO RICO, Pablo, Archivo de Mercedes Gaibrois de Ballesteros. Inventario General, 

Madrid, 2014, 72 p., y Propuesta de base de datos para el vaciado del fichero de Mercedes Gaibrois, 
Madrid, 2014, 28 p. (textos disponibles en la biblioteca de la Real Academia de la Historia). 
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IV y Enrique III de Castilla, Carlos III de Navarra y personajes coetáneos tanto 
navarros y castellanos como portugueses. Algunos otros documentos, sobre 
Alfonso XI, parecen complemento del estudio que preparaba don Antonio 
Ballesteros en sus últimos años. 

Parece claro que doña Mercedes comenzó a preparar un libro sobre Fernando IV, 
a buen seguro dentro del plan conjunto en el que don Antonio trabajaba sobre 
Alfonso X y Alfonso XI y ella sobre los dos reyes intermedios. Pero en la década 
de 1940, los intereses investigadores del matrimonio se dirigieron preferentemen-
te hacia el riquísimo Archivo General de Navarra y los registros regios del de la 
Corona de Aragón, y seguramente aquello contribuyó a que doña Mercedes centra-
ra su atención en el tercio final del siglo XIV y comienzos del XV atendiendo al 
ámbito general hispánico pero sin abandonar la perspectiva castellana. Así nació la 
idea y se desarrolló el proyecto de escribir una detallada Historia del reinado de 
Enrique III de Castilla (1390-1406), proyecto inacabado cuando falleció su autora 
pero que hoy conocemos en sus detalles gracias al minucioso estudio de Pablo 
Ortego que, además, ha realizado el inventario general de los documentos citados 
o resumidos por doña Mercedes, en un total de 3.333 fichas7. No sería procedente 
repetir aquí el contenido de dicho estudio pero sí lo es señalar que nuestra autora 
no cesó en sus investigaciones mientras tuvo salud, manteniendo en ellas los mé-
todos de trabajo que ya había empleado en su Sancho IV y las concepciones histo-
riográficas que la inspiraron entonces. 

2. LOS MÉTODOS DE TRABAJO 

Métodos que hoy se denominan genéricamente como positivistas, a menudo 
con cierto deje de menosprecio por quienes los consideran caducos, sin apreciar 
suficientemente su valor como primer fundamento de las maneras científicas de 
escribir Historia que se han venido practicando desde entonces, por lo que a 
menudo seguimos utilizando tales métodos aunque sea con una concepción glo-
bal del quehacer histórico diferente, porque intervienen en ella otros componen-
tes, y también otros métodos, que han surgido o se han integrado después en la 
labor de los historiadores. La clave de la historiografía positivista era la búsqueda 
lo más completa que fuera posible de las fuentes de conocimiento, en especial las 
crónicas y los documentos, la crítica de su autenticidad y veracidad, y un mane-
jo adecuado para dar forma a la obra creadora del historiador, apoyado también 

7 ORTEGO RICO, Pablo, «Mercedes Gaibrois de Ballesteros, historiadora de Enrique III: notas 
sobre su fondo documental en la Real Academia de la Historia», Boletín de la Real Academia de la 
Historia, CCXII/II (2015), 209-272, con otros interesantes datos sobre las relaciones profesionales 
de doña Mercedes con diversos historiadores. 
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en textos literarios, iconografía, monumentos y restos materiales de la época en 
cuestión. 

La autora de la Historia de Sancho IV procede, en el proemio del libro a de-
tallar ese proceso de búsqueda y localización de sus fuentes de información, y 
añade, en la nota final, una afirmación reveladora: «del documento, esa materia 
fría, execrada, incomprendida y profanada, ha de surgir revivido el pasado, en 
manos del verdadero historiador, que ha de crear como el artista», haciendo 
hablar a los documentos mismos y construyendo, a partir de los datos que con-
tienen, el relato histórico sobre personas y sucesos, lo más detallado posible, 
estableciendo relaciones de causa-efecto e interacciones entre todos los elemen-
tos y dando, al mismo tiempo, vida al relato al perfilar las características y entor-
no de los personajes, y las circunstancias de los acontecimientos, expuestos si-
guiendo el hilo cronológico. 

Obra de creación, por lo tanto, de un tipo de historia factual especialmente 
atenta a personas y sucesos, muy sensible, por lo tanto, al valor de la biografía 
de personajes principales, a través de cuya vida se traslucen aspectos del orden 
general de la sociedad. Obra, en fin, con pretensión de buscar la objetividad de 
un conocimiento bien asentado aunque podría enriquecerse, por supuesto, con el 
descubrimiento y análisis de nuevas fuentes que no hubiera conocido el minu-
cioso rastreo del historiador. 

La historiografía positivista estableció, en general, una división de campos 
entre «historia externa», de sucesos y sus protagonistas, que fue el objeto prin-
cipal de sus preocupaciones, e «historia interna», donde se exponían otros aspec-
tos que iban desde la economía y los grupos sociales hasta las instituciones, la 
religión y la cultura. Esta distinción, y sus compartimentaciones internas, si se 
mantenía con rigidez, dificultaba un entendimiento de la realidad histórica como 
conjunto, más amplio, que pusiera el acento en la interrelación entre sus diversos 
ámbitos y permitiera su análisis y comprensión dando forma a «tiempos históri-
cos» de diversa duración, relacionados unos con otros, más allá de la linealidad 
simple del tiempo corto del acontecer político y sus sucesos concretos. Y, por otra 
parte, así no era posible, a menudo, elaborar interpretaciones globales o amplias 
de la realidad a partir de la misma investigación histórica, y seguía siendo forzo-
so saltar de los frutos de la erudición historiográfica, muchos y excelentes por 
otra parte, a las grandes explicaciones, que seguían siendo cosa de filósofos y 
sociólogos. 

El positivismo, con sus métodos y con la gran cantidad de conocimientos que 
aportó, mostró las insuficiencias, tópicos y apriorismos de muchas especulacio-
nes filosófico-históricas anteriores, pero no era, tal vez, el camino más adecuado 
para establecer nexos y vínculos suficientes a partir de los cuales nacieran otras 
interpretaciones nuevas de mayor validez elaboradas en el mismo mundo profe-
sional de los historiadores. Otras tendencias historiográficas, que surgieron, en 
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general, desde la tercera década del siglo XX y se fueron escalonando hasta los 
años ochenta, e incluso en tiempos más próximos, lo han conseguido en parte, 
aunque también han tropezado con límites. 

A menudo, en el afán de resaltar las novedades, se ha criticado con exceso lo 
anterior: positivismo corto de miras, se dice, poco sensible hacia el conocimiento 
de amplias zonas de la realidad, demasiado monográfico, expresado mediante 
estilos literarios y retóricos desfasados, y a menudo salpicados con adjetivacio-
nes valorativas y observaciones o hipótesis sobre la psicología, las emociones o 
los motivos personales y colectivos que parecen ser fruto, más bien, de la subje-
tividad del escritor en su necesidad de dar trabazón y color al relato. Sería injus-
to olvidar que algunas de estas críticas se pueden aplicar también a historiadores 
de épocas más recientes, que muchas ampliaciones del ámbito de estudio histó-
rico no habrían sido posibles sin el trabajo realizado entonces, o que gran parte 
de los temas tocados por el positivismo historiográfico siguen vigentes, así como 
sus bases metodológicas para la investigación y la crítica de fuentes. 

La sensibilidad de muchos historiadores de entonces hacia los asuntos y 
épocas que estudiaban podía acrecentarse por el hecho mismo de los ritmos, más 
pausados que los actuales, a los que había de adaptarse el investigador de los 
años veinte a sesenta del siglo pasado, aunque trabajara intensa y continuada-
mente, porque le obligaban a pasar muchas horas meditando sobre el objeto de 
sus desvelos. He aquí una breve enumeración de aquellas circunstancias: 

– Utilización solo de los tiempos no lectivos, si era profesor; 
– viajes lentos en trenes, autobuses de línea o, en el mejor de los casos, en 

automóvil, sobra recordar que muy diferentes siempre de los actuales; 
– acceso desigual a los archivos, a veces sencillo pero otras difícil o sujeto a 

demoras prolongadas, o simplemente imposible; 
– copia o resumen de los documentos a mano, o, si el historiador era diestro 

y se lo permitían, o podía pagar a colaboradores, con la ruidosa máquina de es-
cribir; 

– uso limitado de la fotografía e inexistencia de otros medios reprográficos; 
– largos procesos manuales de ordenación de fichas, clasificación de datos y 

distribución de contenidos para abordar la redacción en sucesivas fases, manus-
critas o mecanografiadas, hasta producir un original que, si había patrocinio y 
recursos, pasaba en algún momento a imprentas dotadas de linotipia, y requería 
una prolija tarea de corrección de pruebas. 

Los jalones básicos de iter investigador siguen siendo los mismos, en muchos 
casos, pero hay recursos para recorrerlo con más comodidad y a mayor velocidad 
en todos los aspectos salvo, tal vez, en uno, que sigue requiriendo su tiempo: la 
capacidad de la mente para asimilar y modelar el objeto de la investigación, es-
tableciendo hacia él una forma de simpatía que ayude a comprender y explicar. 
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En ese proceso mental pesan mucho el nivel de conocimiento histórico acu-
mulado y asimilado, las experiencias previas, propias o ajenas, y el bagaje meto-
dológico adquirido. Hace un siglo, nuestra autora contó, en muchos de estos as-
pectos, con recursos distintos a los actuales, aunque estuvo en condiciones 
bastante favorables para aprovechar los que había. Pero escribir también es 
cuestión de sensibilidad y capacidad personales y doña Mercedes demostró po-
seer un alto grado de sensibilidad para la obra de historiadora, una capacidad de 
trabajo excelente para el desarrollo de la tarea en todos sus tramos y una calidad 
literaria muy bien formada a la hora de poner por escrito el texto final. El resul-
tado se observa claramente en su Historia del reinado de Sancho IV de Castilla. 

3. SANCHO IV DE CASTILLA 

El método expositivo de la autora en su gran libro, el hilo conductor de la 
narración, se ciñe a la cronología de un itinerario regio elaborado previamente 
sobre la base de las crónicas y, sobre todo, de la documentación que había reco-
gido, en especial los privilegios rodados, cuyas listas de prelados y nobles confir-
mantes analizó minuciosamente para fijar también, en lo posible, las presencias 
o ausencias en la Corte de cada uno de ellos. Contó, además, para precisar diver-
sos aspectos tanto de fechas y nombres de personas como de aspectos de la vida 
política y cortesana, con algún registro de cancillería y con un excepcional libro 
de cuentas –es el único conservado anterior al siglo XV–, que transcribió a partir 
de la excelente copia del siglo XVIII hecha por el jesuita Andrés Marcos Burriel. 
Los originales estaban en el Archivo de la Catedral de Toledo, a la que probable-
mente llegaron por mano del arzobispo don Gonzalo Pérez Gudiel, estrecho cola-
borador del rey8. 

A lo largo del extenso texto del Sancho IV, apenas hay explicaciones de con-
junto o interpretaciones al margen del hilo cronológico, aunque sí elementos, e 
incluso algún capítulo, dedicados preferentemente al análisis de las instituciones 
y los recursos fiscales y militares del monarca en diversos momentos de su acti-
vidad política. No encontraremos capítulos o partes destinadas a explicar situa-

8 El original del citado libro de cuentas está en el Archivo Histórico Nacional. Hay edición 
posterior de LÓPEZ DAPENA, A., Cuentas y gastos (1292-1294) del rey D. Sancho IV el Bravo, 
Córdoba, 1984. El archivo del cabildo catedral de Toledo conserva hoy el Libro de «rentas ciertas» 
y derechos, de 1292, que ha editado, con un amplio estudio, HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Francisco Javier, 
Las rentas del rey. Sociedad y fisco en el reino castellano del siglo XIII, Madrid, Fundación Ramón 
Areces, 1993, 2 v. También tiene este autor en curso de edición otro libro de cuentas con las tierras 
o sueldos asignados por el rey en 1288 a los ricos hombres, infanzones y mesnaderos que le debían 
servicio de armas. Forma parte igualmente del conjunto documental toledano un minucioso libro 
de cobro de la sisa en Palencia, entre agosto y noviembre del año 1294 (Cfr. LADERO QUESADA, 
Miguel Ángel, Fiscalidad y poder real en Castilla, Madrid, Real Academia de la Historia, 2012, 
pp. 31-33, 76, 172-173, 304-305). 
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ciones del orden social y económico o de la cultura intelectual, pero sí muchos 
elementos aprovechables para su conocimiento, especialmente en lo relativo al 
entorno familiar y cortesano del rey, la alta nobleza, los prelados y religiosos, e 
incluso algunos aspectos referentes a las sociedades urbanas, a través del análisis 
de las reuniones de las Cortes. 

Prima, en definitiva, la narración de historia política del reinado tanto en sus 
aspectos castellanos como en sus relaciones exteriores, bélicas y diplomáticas. La 
autora utiliza con elegancia y soltura formas de expresión escrita frecuentes to-
davía hace un siglo, dotándolas de una calidad literaria especial. Pero, más allá 
de estos aspectos, que son los primeros en ofrecerse a la vista de los lectores, su 
Sancho IV es un formidable repertorio de materiales históricos, una guía docu-
mental y cronística depurada y completa, que lo convierte en referencia indispen-
sable para los historiadores del reinado y la época posteriores a doña Mercedes 
Gaibrois, por la plena vigencia y el carácter exhaustivo de las fuentes que descu-
bre, maneja y, a menudo, transcribe. Ella misma manifestaba además, en el 
proemio del libro, que sus intenciones iban más lejos: 

… Después de dar a la estampa la historia política del reinado de 
Sancho IV, me propongo publicar varios estudios sobre diversos aspectos de 
la historia interna de esta época, valiéndome del material reunido con tal 
objeto, a fin de completar, en lo posible, el estudio y conocimiento de este 
reinado, pues considero labor indispensable el esclarecimiento minucioso 
de periodos históricos concretos para avanzar con provecho en la tarea 
monográfica, única base de la obra de síntesis; concretando nuestras inves-
tigaciones, contribuimos a hacer más sólidos los cimientos de la Historia de 
España, para evitar continuas rectificaciones. 

Este proyecto nunca se concretó, aunque la historiadora dejó puestas las ba-
ses principales para que otros estudiaran sistemáticamente los instrumentos del 
poder real, las iniciativas y las situaciones económicas y fiscales del reinado, las 
relaciones entre el poder regio y los miembros de la «sociedad política» –nobleza, 
alto clero, órdenes religiosas y militares, municipios, minoría hebrea, etc.–, los 
motivos de que, en definitiva, pese a los propósitos que manifestó en la rebeldía 
inicial contra su padre, Sancho IV asumiera las grandes líneas de acción política 
del reinado anterior y tropezara con los mismos problemas que habían afectado 
a Alfonso X, a menudo en condiciones más difíciles y tal vez sin un hilo conduc-
tor tan claro como el que había tenido el Rey Sabio, salvo en un aspecto, al me-
nos, porque entendió la necesidad de plantear de nuevo globalmente las relacio-
nes con los poderes islámicos de Granada y Fez9. 

9 Es indispensable consultar la reciente síntesis de NIETO SORIA, José Manuel, Sancho IV de 
Castilla (1284-1295), Gijón, Ediciones Trea, 2014, 237 p., donde trata de todas estas cuestiones 
además de ofrecer un relato cronológico del reinado que pone de manifiesto la vigencia del libro 
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Sancho IV falleció en abril de 1295, a los 36 años de edad, sin haber resuelto 
plenamente la querella dinástica que agobiaba al reino. Fue en aquel momento, 
tras su temprana muerte, cuando estalló la tormenta, la gran crisis, y concluyó 
por completo la era alfonsina como lo demuestra, también, la extinción de la 
actividad de intelectuales y literatos, de la atención a los centros docentes, del 
mecenazgo regio, etc., que hasta entonces se habían mantenido en el marco de 
las «dimensiones culturales» definidas por el Rey Sabio. 

Si doña Mercedes hubiera conseguido escribir su Fernando IV, este prólogo 
no concluiría aquí. Pero solo con la Historia del reinado de Sancho IV de Castilla 
ya plantó un mojón fundamental y pionero en el camino del medievalismo espa-
ñol, ahora hace un siglo. Volver a editar el libro es necesario para facilitar el ac-
ceso a su contenido, porque la primera edición se agotó hace muchísimos años. 
Y es, también, un justo acto de homenaje y recuerdo a su autora por parte de la 
Academia de la Historia, por tanto tiempo como dedicó a la búsqueda del saber 
histórico: años enteros de mi vida diluidos en horas de intenso trabajo… 

MIGUEL ÁNGEL LADERO QUESADA 

Julio de 2019 

de Mercedes Gaibrois. El Prof. Nieto Soria ofrece en su libro una relación completa de fuentes y 
bibliografía sobre el reinado y la época publicadas después de que lo fuera la obra de doña 
Mercedes. 
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Al escoger por tema de este 1!rabajo el reinado die Sanoho IV de Cas
tilla, Jo he hecho, no isolamente atraí.da por el interés que tiiene tal pe
aríodo histórico, sino también por ser est,e reinado una de las lagunas de 
la hist'oria de España. Sobre Sancho e.Z Bravo no se ha hecho estudio 
a.'lguno especial, y de su época sólo existen aisladas y escasísimas mo
nografías. 

Por tanto, como 1a bibliografía para la historia del rey Bravo no es 
abundante, he acudido a los archivos españoles 1en husca de nuevas 
noticias que ilustren la Crónica de ·es-t,e soberano, y tal ha sido mi for
tuna .en la investigación, que puedo aport'ar :infinidad de datos inéditos 
die singular importancia. 

Indudablemente, fa fuente primordia'1 para fa historia de Sancho IV 
es su Crónica; sin embargo, como el rdato ·de ésta resulta insuficiente 
por falta de amplitud, ha sido p11ec:iso complementarla con datos proce
dentes de documentos y otras fuentes, sirviéndome de ella como guía. 
La narración de Ja Crónica es bastante exacta y su cronología casi 
siempre justa, como h.e podido comprobar documentalmenre. Este texto, 
mucho mejor redactado e informado que fa Crónica de Alfonso X, se 
-escribió desde :luego después del afio 1317, pues ,en 1el capítulo IX, al 
hablar de los hijos del príncipe de Salerno, nombra a Luis de Tolosa, 
que dioe "fué -calonisado por santo", lo cuarl tuv,o efecto en 1317; es de 
notar que el autor es entusiasta admirador de la reina doña María y 
favorable a ,la familia Núñez de Lara, aunque impera 1a ·serenidad de 
juicio en todas sus afirmaiciones. TamUén sería interesante apuntar 
una posible relación de esta obra ,con fray Alfonso d·e Madrid, el fraile 
dominico a. quien don Juan Manuel dedica su libro de Las tres razones, 
pues en fa Crónica se consigna que cuand9 se celebró el ·Concilio general 
de los Predicadores en Palencia, el rey tuvo gran contellll:o d.e ver "muchos 
frailes ayuntados", uniéndose esto a que don Sancho protegió siempre 
a la Orden de Santo Domingo. ¿Tendría alguna parte en la redacdón 
de la Crónica fray Alfonso de Madrid? La Crónica de Sancho IV es un 
texto histórico serio y fehaciente, que puede •seguirse sin escrúpulo; los 
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ligeros errores que he advertido fos señalo oportunamente en nota. En 
algunos pasajes he tomado daros de la copia del sig,lo XVII que .se guarda 
en la Academia de 'ta Historia, pues e·ste manuscrito no lo conoció Rosell 
y tiene algunas variantes, princ,ipalment,e de forma, respecto a la edición 
Rivadeneyra. 

La Crónica de Loaysa es muy ;somera, pero 1interesan~e y útii,J, pues 
aunque contiene faltas crono:lógicas, · ofr.ece informaciones que omite la 
otra Crónica. La Cuar.ta. Crónica es un texto importante, del que tra'l:'a
mos en el capítulo VIII, al .cual r,emitimos al lector. En cuanto a los. 
4.nales Toledanos, el Cronicón de Cardeña y el de don Juan Manuel~ 
brindan algunos datos sobre Sancho IV, si,endo muy de tener en cuenta. 
qtie las noticias de estas fuentes no se contradicen en ·1os hechos esen
cfailes, 

Respecto a · los libros fundamenta,1.es antiguos y modernos sobre 
diversos puntos de la hrstoria de España, he procurado consultar es
crupulosamente ,cua.ntos hallé a mi alcance; pero no en ltodos encontré 
compensación a mis afanes, pues, en genera:!, ,los autores, al tratar de 
Sancho IV, se han limitado a utilizar su Crónica, tomando de ella, unos, 
fos da.tos de las ciudades que les .interesaban; otros, lo refereilll:e a ór
denes religiosas u obispados, y los genea:logisfas, refeiiencias a las fa-. 
milias que estudiaban. Sin embargo, los que se sirvieron de ,documentos, 
sumini~tran alguna noticia que no consigna Ia Crónica, y por eso he 
dado preferencia a la consulta de J.o.s libros que contienen diplomas, 
como España Sagrada, y las obras de Berganza, Loperráez, Colmena
res, Ortiz de Zúñiga, Argote, Salazar y ,Castro, Rymer, y tantos otros, 
cuyos nombres hallará el lector en las páginas siguiente(:,. 

Entre las obras consu.J.tadas no analizaré aquí fas que nos son tan 
familiares como los Anales de Aragón por Zurita, los de Navarra por 
Moret, los estudios de Flórez, Garibay o Mariana; pero sí me detend,ré 
para hablar de tina obra histórica no españo[a, cuya :mport:ancia me 
interesa hacer resaltar, pues noto con gran extrañeza que nuestros in
vestigadores modernos no la titilizan, permaneciendo ignorada u olvi
dada: me refiero a -la M onarchia Lusitana de fray Francisco Brandaón, 
fraile de Akob~a. 

Esta obra del siglo XVII eS/1:á tan admirableme111te oonstruída, com
puesta con tal. método y cimentada de manera tan sólida, que debe in
eorporarse a nuestro mat,ériall de consulta, al pa•r de .Jos Anales de Zurita 
y España Sagrada. Brandaón invesHgó concienzudamente en el Archivo 
de la Tofre do Toinbo, muchos de cuyos documentos transcribe, en 1o 
cua•I aventaja a Zurita; compulsó las crónicas de su país, coordinando 
sus- datos anaérónicos valiéndose de su aparato documental, y construyó 
ése monumento de la historiografía, qtt-e 1los españoles no sabemos apro
veáhar y apreciar en lo mucho que vale. 
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En fa historia políti.ca no se ha escrito en P.orltugal nada superior a 
la M onarchw. Lusitana, pues el sabio Herculano redactó su historia a 
base de Ia obra de Brandaón, a quien cita de éontinuo, y hasta en la 
parte de historia inlterna apuntó el fraile asertos: tan interesantes, que 
merecieron ser recogidos por el paltriiarca de los historiador,es portugue-
ses contemporáneos. · 

Para los estu<;iios históricos ,españoles no •s,e puede prescindir del 
conocimiento de ,la M onarchia · Lusitana, donde Brandaón enllaza los he
chos de la historia portuguesa con Ja española, como Jo fué en fa r,ea'11idad. 

También el genealogista portugués Antonio Caetano de Sousa me
rece mención ,especia,!. Sousa es uno d,e los sólidos eruditos del siglo XVIII 

que, no ·sólo no desmerece de nuestro insigne Salazar y Castro, sino que 
le supera en método, empleando sistemas que hoy tenemos por moder· 
nos. Así, su prólogo a la Historia Genealógica da Casa Real Portugueza 
es un alarde de preparación científica. 

Aunque quisiera detenerme estudiando varias obras, a manera de 
crítica juistificativa, no •lo hago, pues sería este proemio más ,extenso de 
lo debido, y desisto de ocuparme de los trabajos modernos, ent•re los· 
cua1les han sido para mí tan útiles los magistrales estudios de López 
Ferreiro y del maestro Giménez Soler, Historia de la Catedral de Santiago 
y La Corona de Aragón y Granada; la traducción del Cartás, por A. 
Huid; la:s Relations de la France et de la Castille, por Daumet, y otros 
más que lamento no consignar aquí; asimismo me ihe s•ervido especial
menlte de los ,Jibros con documentos, tales como Fuentes para la Historia 
de Castilla, por el P. Serrano; Re,cueil des chartes de l'abbaye de Silos, 
por Ferotin; Las Huelgas de Burgos, por A. Rodríguez López; La Dió
cesis de Sigiienza, por el P. Minguella; El Concejo de Sevilla, por Tenorio 
y Cerero; Acta Aragonensia, por Finke; Colección histórica diplomá
tica del Ayuntamiento de Oviedo, por Ciriaco Miguel Vigil; Documen
tos lingüísticos de España, por Menéndez :Aidal; ,Pocumentos del Ar
chivo de Madrid, por Timot>eo Domingo P,ailacio; Documentos gallegos 
de los siglos XIII al xvI, por Martfoez Saílazar; Los privilegios de Va
lladolid, por Agapito y Reviilla; Sevilla en el siglo xiII, por ,A. Ballesteros, 
y otras varias. 

Otra fuente de información que he utilizado con fruto han sido los 
cancioneros ga'laico-portugueses; en sus trovas he hallado vibraciones de 
la vida de entonces, que ·dan espíritu a las figuras que ,estudio. Una de 
estas figuras es la del poeta <lon Gómez García, abad de Valladoilid, 
del cua:1 he tenido la suerte de poder reunir los d:atos dispersos que for
man su biografía, hasta, ahora confusa, por no ·decir desconocida. 

Además he completado mis investigaciones aprovechando cada uno 
de ,los documentos que, copiados litera:lmente, se insertan. al final de ia 

http:pol�ti.ca


VÍII PROEMIO 

obra, habiendo recorrido con fal fin numerosos archivos epi:soopales y 
municipales, como Oviedo, Santander, Burgos, León, Astorga, Orense, 

. Lugo, Túy, Palencia, Salamanca, Zamora, Toro, Calahorra, Segovia, 
Toledo, Cuenca, Jaén, Córdoba, Sevilla, Logroño, Santo Domingo de 
la Cailzada, Raro, Vitoria, Castrourdiales, Laredo, San Vicenlte de J.a 
Barquera, Potes, Santillana, La Coruña, Soria, Valladolid, Frómista, 
Támara, Ampudia, Escalona, Talavera die la Reina, Baoeza, Andújar, 
Akalá de Henares y Aguilar de Campóo, siendo las ,cát·edra.les de León, 
Sevma, Cuenca: y Calahorra donde hallé mayor número de documentos. 

En Barcelona, en su Archivo de la Corona de Aragón, enc:ontré rico 
filón d'e diplomas interesantísimos para la historia cas\tellana, y asimismo 
en el Archivo de la Torre do Tombo, de Lisboa. 

También he ,trabajado con bastante provecho en ,el Archivo Histórico 
Nacional, haciendo ·pr>incipal acopio en los fondo'S procedentes de las 
catedrarl,es de Toledo y Avila; en los diplomas de los mona;srt:erios como 
Oña, Sahagún, Nuestra Señora ,de fa Vid, Osera, Santo Domingo el 
Rea,l de Madr.id, y tanitos otros; y ,en los legajos de las Ordenes mfü:fu
res de Calaitrava y Santiago. 

En la Biblioteca Nacional, sección d,e Manuscritos, enconltré impor
tante material para mis estudios, copiando ademáis ila abundarute docu
mentación que, transcrita, procede -de fas igl:esias de Murcia y Cartagena. 

El primer documento del Apéndice documental 'Son las importantí
simas cuentas de la cáma,ra de Sancho IV, hasta ahora inéditas, si bien 
utilizadas por c:uantos han tratado de art,e, literatura, indumentaria, 
costumbres, etc. Esta pieza puede decirse •es fa fuente más curiosa ,del 
reinado de Sancho IV. 

ESll:as cuetlltas se publican según la copia direda hecha por el Padre 
Andrés Marcos Burriel, de fa Compañía de Je'SÚS (Ms. 13090, Biblioteca 
Nacional), y no del original, que se guarda en el A,rchivo Histórico Na
cional, lo cual merece un ligero comentario, o, mejor dicho, una expli
cación al lector, que es quien debe hacer el comenta-ria. 

Hasta hace muy poco tiempo nadie tenía conocimienlto de que el 
original de dichas cuentas existies•e, y los investigador,es a;cudían a con
sultar la copia de fa Bi-bliotec:a Nacional, cuya signatura (Ms. 13090) 
citan, entre oltros, los señores Américo Castro y" López Aydillo, quienes 
las han estudiado últimainente (1). 

(1) Á. Castro, Unos aranceles de a,duana.s del siglo sIII, Madrid, 1921 
(del tomo VIII de la Revista de Füología Española). En la pág. 28i, nota 1, 

d~ce: "Este ms. 13090 de la B[bl!ioteca Nacional es •una copia deil ·siglo XVIII; 

desgraciadamente, el original del siglo XIII fué sustraído <le la biblioteca de 
aa ,Catedral de Toledo". 

E. López Aydillo, Los cancioneros gallegoportugueses, como fuentes his-
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La casualidad, sin embargo, quiso que tan importante descubrimiento 
·se hiciese después de esitar impresas las cuentas s•egún el traslado de 
.Burriel, y creo va.le fa pena de saberse los d,etaUe,s del hallazgo. 

Uno de estos días, el irlustrado catedrático de Paleografía de la Uni
·versi.d.ad de Granada don Agustín Millar1es, que haibía 1tomado nota de 
1os códices expuestos en las v~trinas del Archivo, hizo refel"en.cia, en 
conversación particular, a las mencionadas cuentaJS ; y como yo no tenía 
noticia de que existiesen allí otras ,cuentas, me dirigí inmediatamente 
a consultar el códice, pudiendo comproba,r era réste nada menos que el 
-0rjginal copia,do por Burr.icl en la .caJ1Jedrail 1toledana. 

Entonces lamenté fa inutilidad de mis pesquisas, pues precisamente 
·en busca d!el ,original, que Amador de los Ríos h3!bía visto en la catedral 
·de Toledo, Mee un viaje a la dudad imperial; pero ,el volumen que me 
interesaba, registrado en el índi~ die la Bibliot•ec:a arzobispaJ, no estaba 
en el ,estante correspondiente, y volví con la s•eguridad ·de que aquel vo
lumen se había perdido (1). 

Mas como a;l lector le ocurrirá pr,eguntar lógkamente por qué no vi 
el man~scritto en el Archivo Históri,co N acionall, y,éndome fuera de 
Madrid en ·su busca, debo responderle: porque, después de pedir en 
aquel Centro toda la documenración procedente de Ja catedral de To
"ledo, no me fué facilitado el códice ,en cuestión, s,eguramente por defi
ciencia de catálogo, pues es indudable. que si en el Archirvo hubiera es
tado ,ell libro debidamente clasificad-o, el compet,entísimo personal de 
Archivos, que con .tanta atención me ha servido en mi investigación, me 
hubiese informado de su existencia, una v,ez que, no .sólo solic:ité los 
fondos de Toledo, sino que puntualicé mi demanda de documentos rea
les de 1280 a 1300. (Las cuentas son de 1293.) 

Lamenlto tan sensi,ble circunstancia, pues la publicación d,e estas 
cuentas sería más útil si se hubiese hecho dir,ec:tamente del origina.il; sin 
embargo, des,eando ·subsanar esrre contratiempo, he ·confrontado mis· ca-

tóricas, obra en pr.ensa, qU!e iapareoerá en da Revue Hispa-niqite, cuyo manus
crito he podido consultar gracias a :J.a amabiHdad de su autor. 

(1) En el primer tomo del índice de iJa Biblioteca Catedrailicia, fol. 256 v., 
·se lee: "Carta.s órdenes para recaudar dinero con qué poder hacer I,a guerra 
de iGranada, y cuentas de fos gastos !hechos por J.as ,eras de 1332 ,(,a.ño 1294); 
un tomo en folio, papel y .letra de aquel tiempo", signatura 43-30; en efecto, 
'el códice conserva la signatura ·antigua, que dice·: "cajón 43, número 30", 'Y ta
..chados los números 21-29, con los cuaJles ,lo citan Amador y Bunie.J. 

Al principio del valumen se contienen .l•as cartas a<ludidas, que no repro
·duce el traslado de Bu-rriel ; en .cambio se hallan en la copia que guarda la 
Biblioteca ,Real. Como no son par.te integrante del libro, •las publico por se
parado, en ,el Jugar que cronológkamen.te les corresponde en [a col,ección di
plomática del segundo tomo.· 
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pillas con el manuscrito deil' siglo XIII, pudiendo comprobar son escásí
simas y sin· imporltancia histórica las variantes a,dvertidas, lo cual no es 
e~traño, si' tenemos en cuenta fué el insigne paleógrafo Burriiel quien 
hizo la ,copia que publico (r). 

Desde e<I. punto de viista del historiador, el traslado de Bur,l'liel, por 
su gran exactitud, es 'tan interesante como el original; de modo que al. 
publicar las repetidas cuentas, aunque sea por la mendon:ada transcrip-: 
c:ión, creo hacer un servicio a los investigadores, puesto que en ellas se 
contienen notas inlteresaotísimas, no só'lo para la historia dJell arte, fa 
literatura o las costumbres, sino también r,eferencias inapreciables para, 
construíi el relato de hechos políticos 1tan importantes como las vistas 
de Logroño, las revueltas del infante don Juan ; embajadas y relaciones 
de CastiUa con Francia, Aragón, Porfügatl, Inglaterra, Tremecén y Gra
nada; la toma y defensa de Tarifa, ,ta herenci:a de Molina, unido al ilti.ne
rario completo del rey durante aquellos años, que me ha guia,d!o con su 
exactísima cronología. 

Se inserta, además, en el apéndice documenta,l un documento de aque
lla época que ititulo Registro de Cancillería, pues ind'l.udabl,emente se 
trata de un libro de esta í..ndole, ,donde se registran muchas de fas mer
cedes· reales expedidas entonces ; supongo es registro y no cuaderno de 
cuentas, porque no está redactado en la forma que ilas .c:uentas de r293 
(Ms. r3090); las cantidades no se consignan al margen para sumaorse 
luego ni:, en general, tiene !las características de cuentas, como puede 
advertirse a primera visJt'a compa·rando uno y -otro t•exto (2). 

Este registro no debe ser, desde luego, el r·egistro matriz que aquí, 
como en Aragón, debía existir, gua·rdándose acaso en Tol,edo, León u 
Oviedo y Sevilla los correspondientes a estos antiguos reinos, ya que 
los reyes nombraban sus cancil1eres y notarios mayores en Castilla, León 
y Andalucía. 

El manuscrito r0095 creo es una copia o traslado fragmentario he
cho del registro general citando, en r 286, Sancho IV mandó tomar cuen
tas al abad ,de Valladolid (V. cap. IV, págs. ror y 102); de modo que 

{1) En el Apéndice docmnental se añaden las Correcciones que han re-· 
sultado de la confrontación: como la ortografía del traslado se 1haUa algo mo
dernizada, he prescindido de recoger tales va.riantes de escritura, pues equi
valdría a reproducir de nuevo el manuscrito, señalando si todas .las variantes 
que alteran el sentido de fas noticia.s consignadas o modifican fos nombres 
propios. 

(2) El cuaderno original, que se conserva en el Ar.chivo Histórico Niacio
nal, está marcado con la signatura· 1009, b; pero por errata se citó en prin
cipio ron el número 10095, y para evitar confusiones. al 1Iector, seguí refi-. 
ri-éndome al ms. 19095, adiyirti,endo ahora,, que .la cita. 10095 correspon~e a'1 ma
nuscrito 1009, b. 
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es una pieza justificativa de cuentas, pero s~ría impropio dlenominarlo 
cuentas. 

En este documento sólo se consignan fas cartas que se expidieron ; 
·en muchas :partidas no ,se prec:isan caru:id~des, y en otras se habla del 
asunto de fas disposiciones 1'-eales, como al indicar fué, entre otras car
tas, una "a quailes quier que fuese cogedor delas yantar-es del Regno de 
León, que non deman~sen cosa ia:lguna ai1 monasterio de nogales por 
razón de yantares"; es probable que este manuscrito lo facilitase un 
notario del rey, tomando del registro principal aquellas órdenes relati
vas a cuestiones pec:uniaria,s. 

En el siglo xvm, ,el cuaderno fué trasladado desde 1a Fábrica a la 
Biblioteca .arzobispa•l de Toledlo, y con el celo de ,los ecilesiásticos de 
aquella -época por conservar los documentos, que apreciaban en lo mu
cho que valen, se hfao una copia, autorizada por el arzobispo de Toledo 
don Francisco Antonio de Lorenzana, a fin de guardarla en fa Obra y 
Fábrica, "par.a qu,e siempre conste". Pero esta copia saQió de allí, como 
han salido de nuestro país tantos documentos y obras de arte españo
les, yendo camino del extranjero; mas este documento tuvo 'la suerte de 
caer en manos doctas, y cordia!les para España, las del erudito hispa
nófilo M. Foulché-Delbosc, quien ha tenido la gentileza de obsequiarme 
el manuscrito, que, despi,tés de haber'lo salvado adquiriéndolo en un ba
ratillo de •libros viejos, lo guardaba cuidadosament,e en su biblioteca (1). 

El Regiistrofo puhlicó según el orñginall deil siglo xm. (A.H.N. 1009 b.) 
También forma pante del apéndice docume111ta!l el arrendamiento de 

(1) En la mtima hoja de la copia, donada por M. Fou·!.ché-Delbosc, dice: 
"El ori-gilllal de este Quaderno, que es un Li.bro de ,la Era de 1321 años, y 
a.kanz,a hasta la Era de 1324, en que ,están apuntadas las gracias y mercedes 
Reales, que •se hicieron en a.queil tiempo; ouyo original está escrito en pape'! 
mui ,grueso, y_en Jetra de aquellas Eras: se pasó en II de ma:rzo de 1789 años 
a ,1~ Biblioteca de esta S.ta lgLa de Toledo, Primada de las Españas, de· Orden 
del Excmo. S.or A-rzobispo de Toledo Don FJ'lan.w A:ntonio de Lorenzana, y 
Obrero mayor interino D.n Francisco Pérez Sedano, Abad :de S.ta Leocadia. y 
Canon.Oi de ella,· y dela misma orden quedó otra copia .igiu,aq ála original en ia 
Obra y Fábrica, cLe donde se sacó otro traslado para que .siempre conste; 
Toledo 6 de Jun.io de 1789 (firmado) D.r. Agustín Alexandro Gailán, Ayte 
cont.o.r de la Oh.a" . 

En una hoja de papel, añadida al final detl cuaderno original, existente en el 
Archivo Histórico Nacionad, se lee: "De orden del Excmo. S.or Arzobispo de 
Toledo d.n Fran.c°' Antonio Loreinzat11a, se pasó ·este H.bro a da Biblioteca, 
desde la oficina defa ,obra y Fábrk'a, donde se quedó tina oopia de él. Toledo, 
1 de marzo de 1789 (fiirmado) Setclano" (r.úbrica). E.ste dato es el complemento· 
die ·lo consignado en la no,ta de la copia, que vuelve de Francia a España por 
fa generosidad, poco común, en verdad, en un erudito. 

http:Canon.Oi
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las rentas reales al judío don ,Abraham el Barchüón, hecho en Burgos 
el 1.c <le junio de 1287, documento muy interesante e inédito, pues no 
lo puiblicaron Amador ,de los Ríos y Fernández y González en sus es
tudios sobre los hebreos españoles, nii. otros autol'es, haciéndose siem
pre referencia a este ordenamiento por fo contenido en el cuaderno de 
las Codes de Raro (1288), donde foé derogado y se consignaron sus 
cláusulas para revocarlas, pero del original no he hallado mención en 
parte alguna (1). 

Entre otros importantes documentos, que se publicarán en fa Colec
ción diplomática del segundo tomo, .se cuenta d Tratado de Monte
agudo (1291) entre Jaime II y Sancho IV, cuyo 1:raslado original de la 
época, en pergamino, lo posee don Pío Ballesteros y Alava, a quien 
debo tan interesante copi-a. Este documento es el compromiso funda
mental y extenso de aquellas paces, al cual afodle Zurita un 'tanto in
completamente. En el tomo III del Memorial Histórico Español se 
contienen algunas car.tas cambiadas entonces entre 1os dos soberanos, 
y en .Ja Revi~ta de Archivos {2) se reprodujo, con ,el título Tratado de 
alianza que otorgó Sancho IV de Castilfia a favor de don Jaime JI de 
Aragón, una <le las mue/has cartas que s,obre puntos determinados se ex
pidieron en aquella paz; pero no es ciertamente d Tratado, cuyo verda
dero texto lo constituye el documento a que me refiero. Su conocimiento 
total es muy importante, pues da a conocer el aspecto completo de aque
lla alianza, que hasta ahora se ha tenido por un tratado en favor de 
Aragón, siendo, en verdad, un pacto de recíproca amistad, con idénticas 
condiciones a cumplir entre Aragón y Castilla. 

En fin, no enumeraré aquí cada uno .d!e los diplomas interesantísi
mos que he tenido la suerte de hallar, 1talies ,como una curiosa recon~i
~iación, que no menciona fa Crónica, entre Sancho IV y su turbulento 
hermano don Juan ; unos capítulos de la,s vistas de Logroño ; el texto de 
pac'es con Portugal; 1la célebre partición de Huete, publicada fragm~
tariamente por los hebraístas; un cuader.no de recauda.ción del famoso 
impuesto de la Sisa; d testamento de un caballero, que aludle a sucesos 
poHticos, y tanttos más, que etl. Lector podrá apreciar •en la colección do
cumental que acompaña a este trabajo. 

Entre los archivos explorados mereció mi preferente atención el de 
la catedral de Toledo, no sólo por la justa fama de su riqueza docu-

{1) El original del a.rrendamiento es un cuaderno en papel de fa época 
con sello de cera pendiente. A. H. K. Col. de sellos, leg. 19. En la sección de 
Manuscritos existe it1-na copia. 

(2) T. VIII, pág. 316, I.ª época, 1878. 
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medtal, sino porque tenía referencias particulares de que el i1lus1:re deán 
de aquella iglesia, don Narciso ,de Estenaga, poseía importantes noticias 
relacionadas con Sancho IV; per,o mi informador no debía estar bien 
enterado, pues el señor Estenaga muy ama:blement:e me aseguró no poseía 
dato alguno de este monarca, reuniendo sólo documen'to,s pa!ra la historia 
de la catedral toledana. 

En el archivo pude copiar algunos d,iplomas que me interesaban, por 
lo cua,I quedé muy agradecida al culto ·Canónigo arcihivero don Eduardo 
Es,tella; no obstanme, me fué imposiblle rt:ranscribir ,todos ilos documentos 
que deseaba, porque ,el cabildo tiene por costumbre no conceder permi
so hasta después de reunirse; dificultad con que sueile lucharse para 
investigar en los archivos episcopales. 

Respecto a esto debo ,seña!lar una excepción, merecedora de toda 
alabanza: Ja catedlrail de León, cuyo archivo, orde111ado baijo la dirección 
del ilustre P. Zacarías García Villa.<l,a, es venero predoso para fos 
investigadores, que hallan allí \toda cla:se de facilidades. También debo 
hacer pública mi gratitud por las atenciones que me han dispensado en 
las ,caitedrales de Sarutander, Lugo, Túy, Salamanca, Zamora, Calahorra 
y Cuenca. Y ... ¿porqué no decido, como provechosa advertencia? Oviedo 
es torre inexpugnable, merced a un sistema caprichoso, que entorpece 
las investigaciones de aquellos que no merecen la gracia de ,su alcaide. 

Finalmente, deseo conste aquí mi agradecimiento a cuantos me han 
dispensado atenciones y servicios en mis tareas históricas, empezando 
por los dignos e ilustra-dos foncionarios del Archivo Histórico Nacional 
y de la Sección de Manuscritos de Madrid, junto con [as personas encarga
das de custodiar los archivos en ,las div,ersas poblaciones que he visi
tado en mi viaje de investigación. 

Decla!ro, además, estar muy r,econocida a los ,s,eñores Valls· y Ta
bemer, por haberme facilitado algunas ciopias del Archivo de la Corona 
de Aragón; don Antonio Floriano, que me ha remiHdo la transcripción 
de un documedto del Archivo Municipal de Cáceres; Mazorriaga, y Be
navides, y don Cándido Pérez, a quienes debo trasilados ,de un privi,legio 
del Archivo Municipal die Segovia, y otro del de Cuenca, respectiva
mente. 

Asimismo agradezC'o debidamente a los s,eñores Gómez Moreno y 
Sánchez Cantón a:lgunas de las fotogrnfías quie iilustran este llibro. 

Aunque mi intención fué publicar esfa obra en un solo tomo, desistí 
de ello en vista del incómodo volumen que resuiH1aría y ,opté por divi<lirfa 
en dos tomos, incluyendo en el primero di,ez capítulos, y como apéndice 
documental la'S Cuentas de la Casa Real, ,el Registro de Cancillería y el 
Arrendamiento aJ. Barchi•lón, reservando para el tomo segundo otros 
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diez capírulos y la Colección diplomática, seguida de un índice de nom
bres propios (1). 

Concluiré manifestando que, después·de dar a la estampa la historia 
política del reinado de Sancho IV, me propongo publicar varios estudios 
sobre di,versos aspectos de fa historia ~nlt,erna de esta época, vailiéndome 
del matlerial reunido con tal objet-o, a fin de completar, .en lo posible, el 
estudio y con-ocimiento de reste reinado, pues considero labor indispen
sable el esclarecimioent:o minucioso de períodos históricos concretos para 
avanzar eon provecho en la tarea monográfica, única hase de la obra de 
síntesis; concr6tando nuestras investigaiciones, contribuímos a haoer más 
sólidos los cimientos de la Historia de España, para ,evitar conttnuas rec
tificaciones. 

(1) Los diez capítulos dd segundo tomo se tiitulan: .Capítulo XI : Las 
justicias del re,y.-Xill: "Pusieron ,su amor en uno."-XIII: La,s suspicacias de 
don Juan Núñez y las dolencias del rey.-:XIV: Abenallahmar brinda la paz 
y Abenjacob la guerra.-XV: "Creximerut <lamor et damistait."-X.V.I: La 
Reconquista.-XVlI: Las revueltas de don Juan y la herencia de Moli
na.-XV.III: La política internacionail y !,as vistas de Logroño.-X,IX: Ta
rifa.-XX: !La fabla del moribundo. 



ABREVIATURAS MAS USADAS 

:B. A. H. = Boletin de la Real Academia de la Historia. 

M. E. de A. = Museo Español de Antigüedades. 

A. H. N. = Archivo Histórico Nacional. 

B. N. = Biblioteca Nacional. 

R. A. B. y M. l Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos. 
o Rev. de Archs. 

E. S. = España Sagrada. 

M. H. E. = Memorial Histórico Español. 

Esp. y sus rnon. = España y !¡US monümentos. 

:Bibl. = Biblioteca. 

Arch. C. = Archivo Catedral. 

Arch. M. = Archivo Municipal. 

Igü. = Iglesia. 

priv. = privilegio. 

cat. = catedral. 

Ms. = manuscrito. 

doc. = documento. 

Secc. = sección. 

Col. = colección. 

Ap. = Apéndice. 





CAPÍTULO 1 

LOS COMIENZOS DE UN REINADO 

(Abril-Diciembre) 

La corona que ostentara Sancho IV a la muerte de su pa
dre, e1 sabio don Alfonso, había de ceñir sus sienes con opre
sión de dolor ~ás que con satisfacción de gloria, y con el 
tiempo colmaría su cabeza de hondas preocupaciones. 

Castilla, después de cuatro años de revueltas y discordias, 
se hallaba desorganizada, sin firmeza la autoridad y sin or
den la hacienda. Los nobles, divididos también, eran una fuer
za que había de someter Sancho, si no quería ver quebrantado 
su prestigio. Unos, los partidarios de su padre, significaban 
·en cierto ·modo ser enemigos declarados del nuevo rey, y 
tenían a su favor la aureola de su lealtad a la autoridad cons
tituída, pues mientras vivió Alfonso X habían acatado su 
soberanía. Los otros, al parecer amigos del rey, por haber~e 
apoyado en sus pretensiones al trono, eran, en realidad, los 
más temibles; ellos querrían disfrutar del poder, satisfacer 
sus ambiciones, imponiendo, por fin, su valimiento sobre la 
voluntad del monarca, que gracias a ellos escaló el trono; en 
una palabra, procurarían obtener la grandiosa recompensa 
que merecieran sus servicios. 

Recordemos que en 1275 el infante don Fernando de la 
Cerda, heredero de Alfonso X, murió yendo a campaña con
tra el moro, en ausencia de su padre, y que entonces el infante 
don Sancho, segundo hijo del soberano, se hizo proclamar 
heredero, contra los derechos que pudieran tener los hijos de 
su difunto hermano (r). Se dividieron los pareceres, pero me
diante halagadoras pron:iesas, don Sancho halló apoyo en el 
poderoso señor de Vizcaya don Lope Díaz de Baro; a la. 
vez, otro noble, no menos pujante que el de Vizcaya, guarda-

(1) Cróniica de Alfonso X, ed. Rivade11eyra. Biblioteca de Autores Ea
pañoles; t. LXVI. Madrid, 1875; pág. 51. 
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ba a· don Alfonso y a don Fernando de la Cerda; era éste, don 
Juan Núñez de Lara, a quien el moribundo infante heriedero, 
le confiara sus. hijos para que ma:ntuvies,e sus der,echos al 
trono ( I ). Las circunstancias apremiantes a la sazón obligaron 
a todos a aceptar la jefatura de don Sancho para seguir en la 
hueste hacia la frontera, amenazada por los musulmanes. 

Luego llegó a sus reinos Alfonso X, y públicamente hi
zo jurar por heredero a su hijo don Sancho, lo cual indignó 
a la reina doña Violante, que, unida a sus nietos los de la Cer
da y en compañía de su nuera, la francesa doña Blanca, pasó 
.al reino aragonés para buscar apoyo en su hermano don P~
·dro III. Mas Sancho, por fortuna, contaba con el afecto de su 
tío Pedro de Aragón. Esto acaecía el año 1276, y después, sin 
discutirse en Castilla la determinación de Alfonso X respecto 
a la herencia de la corona, se continuó la guerra con el infiel. 
En el ínterin, don Sancho obtuvo de Pedro III que retuviese 
como prisioneros a los infantes de la Cerda en el castillo de 
Játiba (1278) (2). Más adelante, llegado el año 1280, el inde
ciso Alfonso X empezó a inclinarse a favor de sus nietos, 
dando lugar a que don Sancho, receloso, emprendiese activa 
campaña en pro de sus derechos de heredero, sancionados por 
,el mismo rey. 

Los pueblos, cansados de los desaciertos de Alfonso X, 
.acudieron al príncipe inteligente y animoso para que los ri
giese, y la discordia entre padre e hijo se fué acentuando has
ta llegar a la lucha armada. Don Alfonso fué apoyado por los 
marroquíes, y el infante don Sancho por el rey de Granada, 
sus hermanos y su tío don Manuel; estos últimos estuvieron 
primero en su p·artido, pero luego pasaron a Portugal y 
de ahí fueron a reunirse en Sevilla con don Alfonso 
el Sabio, quien, en noviembre de I 283, hacía testamen
to, dejando por heredero a su nieto Alfonso de la Cer
da, advirtiendo que. en caso de extinguirse esa rama, 
debía pasar la corona al rey de Francia (3). Tal medi-

{I) Salazar y Castro, Histo1'ia Genealógica de la Casa de La,·o,; t. III, 
pág. ·120. Madrid, 1697. 

(2) Jerónimo Zurita, Ana/.c:s de la Corona de Aragón. Zaragoza, 1610; 
t. I, fol. 2!J12. 

(3) .Memorial Histórico Español, Madrid, 185,1. En el t. II, pág. no. 
Testamento de Alfonso X, dado •en Sevilla el 8 de noviembre.. 
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da, que el rey dictara con intención de favorecer a sus nietos 
con el apoyo de Francia, encerraba un peligro para los infan
tes de la Cerda, pues si el francés ambicionaba para sí el tro

•nio de Castilla, le convendTía que los herederos del difunto 
Fernando de la Cerda consumieran su existencia en la lobre
guez de un castillo, para después reclamar él sus derechos. 
Quizás también pretendiera don Alfonso sembrar contra el 
hijo rebelde un germen de discordia en el reino ultrapire
na1co. 

Al año siguiente, rodeado don Alfonso de sus hijos don 
Juan y don Jaime, modifica su testamento, creando los reinos 
de Sevilla y Badajoz, que asignaba a don Juan, y el de Murcia 
para don Jaime, pero sometidos ambos a la soberanía de Cas
tilla; legaba a su hija doña Beatriz, reina de Portugal, la co
marca de Niebla. En este testamento fulmina el anciano rey 
su maldición contra iel rebelde don Sancho ( r ). 

Sin embargo, los reinos siguieron a don Sancho, excepto 
Sevilla y Murcia, que permanecieron fieles al rey Sabio (2). 
En enero de r 284, ya don Alfonso debía observar el prestigio 
alcanzado por el infante don Sancho, pues da por posible que 
el infante gobierne un día todo el reino, y en tal caso, encarga 
que, aunque los herederos de Sevilla y Murcia pacten' con don 
Sancho, si llegara a reillar, no consientan que el rebelde reine 
jamás sobre las tierras que le fueron leales. 

A grandes rasgos, tal fué la historia de la rebelión; pero es 
preciso puntualicemos si realmente don Sancho fué un rebelde 
vulgar: usurpador de los derechos de sus sobrinos, pudo ser; 
pero rebelde a la autoridad del padre, estimamos que no lo 
fué. El infante don Sancho, después de su proclamación en 
Segovia como heredero, siguió, pacíficamente, acatando las 
disposiciones del padre; únicamente trató ele evitar el peligro 
futuro, representado por los derechos de sus sobrinos, y por 
esto procura sean recluídos en un castillo. Sin entrar en la mo
ralidad de esta medida, pasemos a examinar los aconteci
mientos. 

El infante don Sancho, al alzarse en armas contra su pa
dre no lo hizo para arrebatarle la corona, pues jamás consin-

(1) Segundo testamento otorgado el 21 de enero de 12g4, en Sevilla. 
Menioriat Histórico Español; t. II, pág. 122. 

(2) Antonio Ballesteros, .Sed/la en el siglo XIII. Madrid, 1913, pág. 251. 
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tió en llamarse rey, sino porque el anciano Alfonso se decla..,. 
raba en favor de sus rivales. El monarca, en tales circunstan
cias, era un partidario más de los infant,es de la Cerda, y si 
bien Sancho no tenía prisa en subir al trono, quería asegurar 
sus derechos de heredero, públicamente declarados por el mo
narca. Y si Sancho quería esta seguridad~ queda justificada 
su actitud; afirmando sus derechos, siendo infante, encontra
ría menos dificultades al morir el rey. 

En esta rebelión existe una particularidad que atenúa las 
posibles culpas de don Sancho: que nunca quiso titularse rey 
mientras vivió su padre. Esto se observa en los numerosos docu
mentos que expidió, y también lo afirman, entre otros, el erudito 
y severo Padre Flórez y el historiador Berganza ( r ). 

Entonces, ¿qué nombre daríamos al gobierno del infante 
don Sancho durante este período ? La denominación que coin
cide con nuestro parecer la encontramos consignada al co
rrer ele la pluma, por el sabio gallego don Antonio López Fe
rreiro: "Ocurrió -dice- la sublevación del infante don San
cho y su proclamación como Regente del Reino ... " (2). Esto es, 
don Sancho fué regente: su fQrma de gobierno era una regencia 
impuesta por los reinos, que declaraban a don Alfonso inepto 
para el ejercicio del poder. La inscripción de los sellos que pen
den de los diplomas de don Sancho, en aquella época, confirma 
esto mismo; dice así: S. Infántis-Sancii fiHi-maioriz'.s heredis 
nobilisúni: y en el reverso: Alfonsí Dei Gracie Regis Castelle 
et Legionis. El rey es, por tanto, don Alfonso; además, los 
cuarteles del sello no son reales (3). 

En estos hechos coincidieron diversas circunstancias. El in
fante don Sancho, temiendo Ie arrebatasen un derecho adqui
rido y vigente varios años, llegado el momento de verlo en pe
ligro, no rehuye medios para mantenerlo firme; recorre los 
reinos, prodiga mercedes y lo que no puede dar lo promete. 
Ante tales sucesos, el país, que se hallaba abrumado por im-

(1) P. Enrique Flórez, Memorias de las Reynas Cathólicas. Madrid, 
1761: t. II, pág. 548; y P. Francisco de Berganza, Antigüedades de Es
paña ... Madrid, 1721; t. II, pág. 176. 

(2) A. López Ferreiro, Historia de la Iglesia de Santiago de Compostela. 
Santiago, 1902; t. V, pág. 245. 

(3) Uno de los sellos que se conservan de tiempo de la rebelión está en 
el Archivo Colegial de Covarruhias, leg. III, núm. 16; P. Luciano Serrano, 
FueHtes para la Historia de Castilla, t. II, pág. 123, año 1907, 
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puestos, descontento y escéptico después del fracasado "fecho 
del imperio", se vuelve a Sancho, el valeroso vencedor de los 
moros en recientes ocasiones. 

Bien refleja todo esto el Cronicón de Cardeña cuando dice 
·que Alfonso X tuvo "consejo de ornes malos, quel consejaron 
cosas por que se ovo de desavenir con las gentes, e los de la tie
rra, pidieron mercet al i11fant dotz Sancho, so fijo, que los 
mantoviese a fuero e a derecho, fasta que combrasen merced 
del rey so padre ... " Es decir, que los intereses del infante se 
vieron ligados a las reformas pedidas por el clamor popu
lar ( r). 

En.aquellos momentos, las veleidades de Alfonso X propo
niéndose reivindicar los derechos de su nieto, después de habér
selos arrebatado él mismo al nombrar heredero a don Sancho, 
debieron pa,recer al pueblo nuevas y peligrosas aventuras, ca~ 
_prichos seniles, ideados por el cerebro enfermo de don Al fon~ 
so el Sabio, y surgieron las hermandades que proclamaron al 
infante. Este no acepta la investidura real, pero admite el go
bierno del Estado. Todas sus disposiciones las da a título de 

.fijo mayor et heredero del muy noble rey don Alfonso. Al rey 
legislador le vemos en esta situación como sometido a una tu
tela por· incapacidad. 

Ahora falta saber si aquellas asambleas tenían poder elec
tivo para disponer de la corona y aun del gobierno. El difícil 
problema no hemos de plantearlo aquí, pues corr~sponde a otro 
reinado, y únicamente enunciamos el hecho como indispensable 
antecedente histórico ( 2 ). 

Los infantes de la Cerda representaban el derecho patrimo-. 
nial de la realeza, reconocido en la Edad Media, y del cual' abu
só Alfonso en sus testamentos, con gran perjuicio de su reino; 
Asimismo asistía a los hijos de Fernando de la Cerda el derecho 
de representación consignado en las Partidas; pero frente a ese 
derecho, se alzaba en terreno jurídico, la duda justificada, acer
ca de la fuerza legal del Código alfonsino, no vigente aún. De 
parte de don Sancho estaban el der,echo tradicional y los intere-

(1) A. Huici, Las crónicas latinas de la Reconquista. Valencia, 191-s, 
t. I, Cronicón de Cardeña, pág. 3~k 

(2) El estudio de la rebdión de don Sain<:ho es en extremo interesante 
Y complejo. Vease el cap. XV de Sevilla en el siglo xnr, por A. Ballesteros. 
donde se trata de este asunto. · 
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ses del reino, pues la sucesión al trono, de antiguo electiva por· 
transmisión jurídica de los godos, al pasar a ser, por costumbre,. 
hereditaria, había preferido en muchas ocasiones a los herma
nos de los reyes en concurrencia con sobrinos; además, don San
cho contaba con el interés de las poblaciones, cuya opción no era'. 
difícil entre unos infantes de pocos años y un príncipe valeroso, 
que haría frente a los disturbios interiores·y al peligro marroquí,. 
amenazador desde que poseía plazas fuertes en Andalucía. En 
don Sancho se unían, pues, razones jurídicas y aspiraciones de
mocráticas; el triunfo de su causa no podía ser dudoso ( 1 ). 

En la primavera de 1284, don Sancho, movido por el arre
pentimiento, pensaba presentarse ante su padre, pedirle perdón· 
y volver a su gracia y obediencia; pero al desventurado Alfon
so no le fué dado experimentar la satisfacción de ver el retor
no del hijo rebelde, pues entonces "quisol Dios levar para 
sí" (2 ). Don Sancho, que estaba a la sazón en A vila, en cuanto 
recibió la noticia de la muerte de su padre, ocurrida el 4 de 
abril en Sevilla (1284), se enlutó con los· severos "paños de 
margas", así como todos los de su señorío; y al día siguiente 
oyó Misa por el alma del rey difunto en la iglesia de San Sal
va<lor. Cumplido este piadoso deber, vistió los ropajes "de oro 
reales", y fué proclamado soberano como también su esposa 
doña María de Molina; su única hija, Isabel, fué jurada here
dera del reino (3). 

Veamos en qué situación se encontraba el reino caste-

(1) Berganza, op. cit., t. II, pág. 178, dice que don Sancho ocupó el tro
no, no obstante oponérsele el partido de los la Cerda, gracias a su valor, y a 
no haberse iudavía introdit.cido la le v que llaman de representación. En las 
Corte~ de Segovia, de 1386, Juap I hace relación de la manera de suceier al 
trono Sancho IV (Cortes de los antiguos reinos de Leon y de Castilla, Ma
drid, 1863, II, pág. 352). 

(2) Estas palabras son del Cronicón de Cardeña, op. cit., pág. 381, que 
dice : "Entonces el infante don Sancho ,e todos los de la tierra venien con él 
a la su merced." También se expresa esta noticia, más detallada aún, en la 
Crónica de los Reyes de Castilla, de Jofré de Loaysa, publicada por Morel
Fatio en Bibliotheque de T:Ecole des Chartes, t. LIX, 1898, págs. 325-378, 
Extrait. París, 1898, pág. 26. La Crónfra de Alfonso X, pág. 66, dice Que 
éste en el lecho de muerte perdona a1l infante don Sancho. 

(3) Crónica de Sancho IV, ·ed. Rivadeneyra. Madrid, 1875; cap. I, pág. 69, 
Quadrado (Salamanca, Esp. y sus mon., 1884, pág. 322) dice ofició en }09. 

funerales J)Or Alfooso X, D. Aymar, obispo de Avila. D. Aymar había tenido 
una agria escena con D. Sancho cuan{lo era infante. 
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llano al advenimiento del nuevo monarca, no sólo respecto 
a los países vecinos sino con relación a los príncipes y 
magnates. 

Sancho IV tenía, desde luego, la completa amistad de su 
'tío Pedro III, que retenía en Játiba a los pretendientes. Don 
Dionís de Portúgal, sobrino del nuevo rey de Castilla, se man
tenía en actitud neutral, aunque más bien había sido propicio a· 
su abuelo el rey Sabio, con sentimiento de afecto, pero sin 
manifestación alguna práctica ( I ). 

El rey francés, a pesar de los testamentos de Alfonso y de 
su parentesco con los de la Cerda, reconoció a Sancho como 
rey de Castilla. Felipe el Atrevido, contemplando el favorable 
estado de los reinos castellanos hacia don Sancho, comprende
ría que el joven príncipe ,era rey efectivo de Castilla, y por 
tanto, la enemistad que hubiera deseado Alfonso el Sabio 
para Sancho, si no se trocaba en franca amistad este año 
de I 284, era, por lo menos, el preludio de ella, porque el 
soberano francés no tomaba con gran calor la defensa de sus 
sobrinos ( 2 ). 

En cambio, las relaciones de Sancho con la Corte Romana 
no podían ser más di-ficultosas. El Papa francés Martino IV 
había lanzado sus anatemas contra él, no sólo por la rebelión, 
sino también por no separarse de su esposa María de Molina, 
de cuyo parentesco no quería dispensarle ; por estas causas 
pesaba sobre Castilla el terrible entredicho, el supremo y temi
do castigo impuesto por la Iglesia (3). 

En cuanto a los reinos, colmados de privilegios por el in
fante, acataron su autoridad como rey. Las Ordenes militares 
también eran favorables a don Sancho, menos Alcántara y 
el Temple (4); la más adicta era la de Santiago, cuyo maestre, 

(1) Según Brandaon, don Dionis, con cierta cautel.a se mostró favo
rable a Sancho, aunque no le apoyó prá,cticamente, pero tampoco se opuso a 
que su ma:dre -doña Beatriz pas,ase a Sevi.Jla con numerosos ca:ba.lleros en 
socorro de Alfonso X. (Francisco Brandao, monge de Akdba<;a, Chronista 
Mor de Portugal, }lonarchia lusitana. Tomo V, Lisboa, 1650, fols. 81-83.) 

(2) ('reorges Daumet, 1v!émoire sur les rclations de la Fraiice et de la 
Castille, de r255 a 1320. París, pág. 87. 

(3) La bula de Honorio IV levantando el entredicho, al año siguiente, la. 
publica Potthast. n. 22528, n. 4r. f. 208. Registres d'Ho11ori11s IV, V. 8o8, 
pág: 562. 

(4) V. nota al fin del capítu.Jo. 

http:cap�tu.Jo
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don Pedro N úñez, se había distinguido como partidario de don 
Sancho. 

La región más afecta al sucesor de Alfonso X fué la leo
nesa:, pues en ella se había reconocido espontáneamente por 
rey al infante, en vida de su padre. Así, en una carta parti
cular de Espinareda, se lee: Regnando el Infante don Sancho 
eno rei'.gno de león ( I ). Entre los prelados figuraban en su ban
do los obispos de Palencia, Calahorra, Osma, Cuenca, Carta
gena, Jaén, Córdoba, Albarracín, León, Astorga, Zamora, Ciu
dad Rodrigo, Coria, Badajoz, Silves, Mondoñedo, Lugo, Oren
se y Túy (2). 

Don Gonzalo García Gudiel, arzobispo de Toledo, primado 
de las Españas, y el prestigioso don Remondo, arzobispo de 
Sevilla, permanecieron al lado de don Alfonso; pero muerto 
éste, acataron al nuevo rey, lo cual hicieron asimismo don 
fray Fernando, prelado burgense, y el obispo de Oviedo, el fa
moso don Frédolo, significado partidario del rey Sabio (3). 
Don Rodrigo Tel10, obispo de Segovia, y don Suero, de Cá
diz, estaban en Francia, donde trabajaban incansables por la 

(1) Doc. de 4 noviembre, sábado, era 1321 (1283 de C.), Jeg. 552, arm. 16, 
tabl!a I. Documentos de Espinareda, A. H. N. 

(2) Las Sedes vacantes que no confirman en los privilegios de Alfonso X 
por aquella época indi,ca que los Cabildos siguieron el partido de Don Sancho. 

(3) De don Gonzalo tendremos ocasión de hablar más adelante : ahora 
86Io diremos que ocupaba el arzobispado de Toledo desde 1280. La ·biografía 
de don Remondo, muy importante, pertenece, en realidad, a los reinados de 
San Fernando y A,lfonso X; en los dos años que sobrevivió a este monarca su 
vida transcurdó tranquila y apartada. Fray Fernando era obispo de Burgos 
desde 128o, nombrado por NicOilás III, de quien fué familiar; pertenecía a la 
Orden de San Fran-cisco (P. Flórez, Espaiía Sagrada. Madrid, 1771, to
mo XXVI, págs. 334-38.) El P. Serrano, contra la opinión del P. Hórez, 
afirma era natural de Covarrubias (F11cntes para- la Historia de Castilla, t. II, 
pág. LXX, y t. I, pág. 133). En 1282, el 21 de a;hril, protestó, en unión de otros 
edlesiásticos, contra el infante don Sancho (M11111. lfist. Esp., t. II, pág. 59). 
La vida de don Frédolo aparece bastante detallada en la Crónica de Alfonso X, 
solo que este texto lo hace toscano y es francés, como se comprueba en la 
Histoire du Languedoc (nu,eva ed., t. IX, pág. 47). En 1275 vino a CastiUa 
enviado por Gregorio X para disuadir a Alfonso el Sabio del viaj,e a Beaucaire. 
De Oviedo pasó al obispado de Puy (Daumet, op. cit., pág. 75). Don Frédoto, 
en cuanto v.ió en el trono á Sancho IV, debió gestionar rápidamente su tras
lado, pues a 18 de octubre de 128.4, ya está vacante la Silla ovetense (Esp. Sagr., 
xxxvn1-212). Zurita, op. cit., I, 240 v., dice era Don Frédo,lo de Gascuña. 
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causa de los infantes de la Cerda ( I ). La Iglesia compostelana 
se hallaba vacante. 

En cuanto a la nobleza, puede afirmarse que, exc·epto algu
nos fieles al viejo rey, se había pasado en masa al partido de 
Sancho; los Castañedas, Finojosas, Diego López de Salcedo, 
Iñigo de Mendoza, Gonzalo Gómez Manzanedo, Rodrigo Ro
dríguez Malrique y otros más, figuraban al lado del infante. 
destacándose don Lope Díaz y su hermano don Diego, con el 
noble Ruy Páez y el marino poeta Pay Gómez Charino. Im
portante era para el nuevo monarca atraerse a los leales a su 
padre, como Garci Jo{re, copero mayor del rey Sabio: a don 
Juan Alfonso de Baro, a don Roy Gil de Villalobos, a don 
Ferrán Pérez Ponz y a don Ferrán Ferránclez de Limia. Buena 
maña se dió el p,ríncipe, como veremos luego, para convertirlos 
en adictos vasallos, pue si bien cumplidamente habían servido 
a su padre, justo era que pusiera en ellos toda su confianza (2). 

El que se mostraba francamente hostil era don Juan Nú
ñez de Lara, que desde su señorío de Albarracín atacaba al 
aragonés y al castellano, favoreciendo de este modo la guerra 
que Felipe el Atrevido hacía a Pedro IH de Aragón (3). Res
pecto a la a'Ctitud que adoptaran los infant,es sus hermanos, 
nada podía adivin¡ir Sancho IV. 

Después de sit proclamación en A vila se encamina el 
rey a Toledo, donde es coronado, en unión de doña María, 
por los obispos de Burgos, Cuenca, Coria y Badajoz, y al saber-

(1) Don R,odrigo Tello fué uno de los perdonados por Sancho IV en 
el afio 1288, en el tratado de Lyon; pero no debió regresar a su Silla de Se
govia, pues aquel mismo año es nombrado arzobispo de Tarragona (Die
go de Colmenares, Historia de la insigne ciudad de Segovia. Segovia, 1637; 
páginas 237-8). En un privilegio rodado de 12 de diciembre, 1288.. Segovia, vaga 
(Docs. de San Pablo de Burgos, A. H. N., leg. 97, a. 4, t. 2). De don Suero 
(o Maestre Suero, como confirma en los privilegios rodados) sabemos que 
en 1286, por instancias de Felipe IV de Francia y de doña BJanca, la viu.., 
da de Fernando de la Cerda; el Papa Honorio IV manda a su legado, el 
cardenal Juan Cholet, ordene a algunos monasterios contribuyan a las ne
cesidades del dicho don Suero, mientras es restituído en su obispado, del 
que ftté despojado por su excesivo celo en favor de los infantes de la Cer
da; esto consta en la bula (Daumet, op. cit., pág. 185, en nota justificada). 

(2) A. Ballesteros, Sei1illa en el siglo :.III, en fa pág. ccL1v, núm. 233, 
pttbJi.ca el doc. de Alfonso X, donde aparecen sus pocos leales. 

(3) En capítulos posteriores nos ocuparemos detenidamente de est>e po
deroso magnate. 

http:pttbJi.ca


JO HISTORIA DE SANCHO IV DE CASTILLA 

se en el reino que era ya ungido como soberano de Castilla, ce
san todas las contiendas; en Toledo permanece los primeros días 
del mes de mayo ( r ). . 

La primera medida de Sancho IV fué ratificar de palabra 
la buena amistad con su tío el aragonés, para lo cual se dirigió 
a Uclés, donde acordaron que Pedro III cercara en Albarracín 

(1) 3 mayo, Toledo. Carta a Pafazuelos (Sala V, caj. 240, A. H. N.). 
El 4 de mayo desde Toledo da Sancho una carta a la catedral de Cuenca. 
Arch. cat. de Cuenca. Crónica, ed. cit., pág. 69. Del Obispo de Burgos hemos 
hecho referencia antes; el de Cuenca era don Gonzalo, pariente del ar
zobispo de Toledo. :Muñ.oz y Soliva (Noticias de todos los Ilustrísimos Seño
res obispos que han regido la Diócesis de Cuenca. etc., Cuenca, 1860, pá
gina 92), di;ce se llamaba don Gonzalo García GttdieJ, y sucedió a don Tello 
en .Ja Silla el año 1285, gobernando el obispado hasta enero de 1289, que 
murió. En marzo siguiente dke ~ué elegido don Gonzalo Diago o Diaz Pa
Iomeque, hijo de don Diego Palomeque y doñR Teresa Gudiel (hermana del 
Arzobispo de Toledo) y transcribe e•I acta <l~ elección citada por Rizo, don
de dice murió el primer Gonzalo a 8 de enero de 1289. Ahora bien, creemos 
se trata de un solo don Gonzalo, o sea don Gonzalo Díaz Palomeque, sobri
no del arzobispo de Toledo don Gonzalo García Gudiel, que a su vez ha
hía sido también obispo de Cuenca bajo el reinado de Alfonso X. E[ do
cumento de elección que aporta \'[uñoz y SoliYa contiene dos err,ores cro-
1101lógicos que lo hacen sospechoso; dice: "domingo 8 de enero de 1289", 
y ese año el! 8, de enero fué sábado; y luego, "sábado quince de marzo", y 
el 15 fué martes. Por otra parte, en to-dos los privs. rodados que poseemos 
de Sancho IV confirma sin interrupción "don Gonzalo, obispo de Cuenca". 
Es más, en un priv. comprendido en el período que el autor citado dice vacó 
la .Sede, hallamos confirma D. Gonzalo, a 14 de febrero de r28g. (Priv. de 
Sancho IV a Cuéllar, Arch. M. de Cuéllar). Del obispo de Coria, D. Alfon
so, haremos mención en el capítulo siguiente. Don Gil, obispo de Bada
joz según deducciones justificadas de Sala.zar (Casa de Lara. III, 430) fué 
hijo de D. Gil Manrique y D.• Teresa Fernández de Villa.lobos, hermano, 
por tanto, de los Ricoshombres D. Ruy Gil de Villa.lobos y D. Gómez Gil, 
que confirman en los Privs. rod. de Sancho IV. En 1275 D. Gi,1 era Abad 
de Valladolid, y peleó vailerosamente en la batalla de Ecija. En 128o, siguió 
al infante D. Sancho a la Vega de Granada, y en 1284 ya aparece como obispo 
de Badajoz. N. Díaz Pérez, en el tomo E.-rtrcmadura (Esp. y sus mon., pá
gina I 19) hace la siguiente lista, muy defectuosa, de los obispos de Bada
joz: D. Gil Colom (1284), D. Juan II (1286), AHonso (1287), D. Gil Ruiz 
(128g), don Fernando II (1304). A esto sólo oponemos las confirmaciones 
de los privs. rodados de nuestra colección diplomática (V. Apéndice), donde 
aparece D. Gil como Obispo de Badajoz durante todo el reinado de San
chc, IV. D. Gi•I ftté Notario mayor de la Cámara del Rey hasta fines de 
1288; como taJ aparece en doc. de 12 Di,c. 1288 (Dominicos de S. Pahlo de 
Burgos, legs. 97-4-2-A. H. N.), pero ya a 13 feb. 1289 confirma únicamente 
<:orno cl>is.po de Badajoz (r\rch. M. de Cuéllar, priv. real). 

http:cl>is.po
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a don Juan Núñez, que se resistía con voz de los infantes de la 
Cerda. Para esta empresa daría Sancho al aragonés un contin
gente de hombres de armas. Entre tanto, sus sobrinos conti
nuaban presos en Játiba (r). 

Por entonces recibe el monarca 119ticias de que su hermano 
don Juan intenta proclamarse rey en Sevilla, y con presteza se 
encamina a esta ciudad, donde, como era natural, se hallaba el 
núcleo amigo de Alfonso X. El soberano esperaba apaciguar 
los ánimos con su presencia; sin embargo, se apercibió para ir 
militarmente hacia Andalucía, habiendo pedido, desde abril, un 
servicio especial a los reinos para "esta yda dela frontera" (2). 

Desde Uclés se dirige don Sancho a Andalucía; el 23 de 
mayo pasa por la villa manchega de Alhambra, y pocos dias 
después llega a Córdoba, donde le aguarda una grata impre
sión (3); allí estaban para esperarle, tributándole brillante re
cibimiento, su hermano el infante don Juan; don Alvar N ú
ñez, hijo de don Juan Núñez; don Fernán Pérez Ponce; don 
Juan Fernández; García Jofre, copero mayor de Alfonso X; 
don Tel10 Gutiérrez, Justicia mayor del difunto monarca, y 
otros muchos caballeros e infanzones, que inmediatamente le 
tomaron por rey y señor. Todos estos nobles vuelv,en a Sevilla 
acompañando a Sancho IV, al cual hacen entrega de los castillos 
y fortalezas ( 4 ). 

En vano el infante don Juan había pretendido, en los prime
ros momentos, sublevarse en Sevilla; don Alvar, Fernán Pé
rez Ponce, el gallego Fernán Fernández de Limia y don Juan 
Fernández, hijo del deán de Santiago, se le opusieron, secun
dados por otros personajes, que reconocían a Sancho como ie
gítimo heredero de los reinos (5). 

(1) Zurita, Anales de Aragón; ed. cit., t. I, fol. 275. 
(2) Carta dada por Sancho IV desde Toledo el 3 de mayo de 1284 al 

monasteri,o de Palazuefos. Sala V, caja 240, A. H. N. En cuenta de 28 ju
lio 1284, se habla "del pedi<l<0 qtte agora enbió demandar" el rey. (Ms, 10095. 
A. H. N.-V. Ap.) 

(3) Dd 23 de mayo, Alhambra (en el índice dice Alama), es una catU 
R.ea.l a la Iglesia de Cartagena, fol. 142, Mss., 13076. Bibt iXac. AiLhambra, 
villa de la provincia de Ciudad Real, part. jud. de ViHanueva de los ilnfantes. 
Hace expedir la carta don Beltrán de Villanueva, quien aparece también en 
otra rea:! carta de 5 de julio 1286 al Monast. de Armenteira. (V. Ap. <loe!.) 

(4) Crónica de Loaysa; págs. 27 y 28, ,ed. Morel-Fatio. 
(5) Crónica, ed. cit., pág. 69. Dice que aquellos caballeros "avían f.echo 
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La autoridad del j,oven soberano puede decirse estaba ase
_gurada. 

El 20 de junio se hallaba el rey en Sevilla, siendo allí su 
primer cuidado afianzar la concordia que le brindaban sus ene
migos de pasados tiempos ( r ). El soberano, con tacto que acre-

. dita su talento, confía los cargos ele más responsabilidad a los 
que siguieron hasta el último momento al rey su padre, reco
nociendo en ellos sus dotes de fidelidad. El infante don Juan, 
el único que ciertamente nunca podía ser leal, ocupa el puesto 
más honorífico, como mayordomo mayor del Re')'., y García 
Jofre, el copero mayor de don Alfonso, va de Adelantado 
mayor al reino de Murcia, comarca que en el testamento 

· de Alfonso correspondía a su hijo don Jaime. El grado de 
confianza que a Sancho le merece Garci J ofre se compren
de fácilmente observando el poder que, como jefe militar, 
podía tener allí, ,en sitio fronterizo y peligroso. El J usti
cia mayor, don Tel\o Gutiérrez, no tardaría muchos años 
en ocupar ese mismo puesto bajo Sancho IV, y Juan Fer
nández, -amigo del rey difunto, es nombrado por ,el nuevo 
monarca merino mayor en Galicia (2). Don Juan F,ernán-

. pleito e omenaje al rey don Sancho para de•spués de muerte del rey don 
A[fonso". 

(1) A 29 de junio da el rey una carta a la catedral de Sev,illa. Mss., 13075, 
fol. 82, Bibl. Nac. El 20 de junio había concedido en Sevilla un privilegio a 

·1a Catedral de Córdoba. Archivo catedral de la ciudad. 
(2) En la Crónica, pág, 69, dice estaba en Sevilla Joha11, Fferraffd11a 

fijo del Dca11 de Santiago, y puede sea este mismo, de quien hablaremos 
más adelante. Garci Jufre de Loaysa era hijo de don Jufre de Loaysa y de 
la francesa ·doña }acometa, quienes vinieron a Castilla como ayos de doña 
Violante cuando se casó ésta con Alfonso X. Fué mujer de Garci Jufre 

· doña María Fernández, llamada la Cruzada, por ser dama de hábito. (Morel
Fatio, op. cit., págs. 8-9.) Garci Jufre hace testamento a 23 de agosto de 
1286, en el alcázar de Murcia, diciendo : "y pido por merced a mi señor e! 
Rey don Sancho, por Dios y por Santa María, que él por su bondad y por 
su mesura, mande y faga cum¡.>lir este mi testamento" (Salazar, Casa de 

. Lara, IV, 36). En carta de Sancho IV, de 7 de enero 1287, habla de "los 
baños que fueron de Garci Joffre" en Sevilla (Arch. Cat. Sevilla, l. JI. 
R. 5) ; y en doc. de 1293 se nombran varios bienes de Garci J ufre en Mur~ 
cia (Docs. de Uolés, Murcia, cax. 50, n. 7, Sala 6.ª, A. H. N.). Es Adelantado 

· hasta mediados de 1285 (así aparece a ro junio. Docs. Santo Domingo el 
Rea:. de Madrid, A. H. N., 877-22-2). A 26 septiembre no aparece Adelaniaao 
(doc. pub!. por Muñoz Torrado, La lplasia de Sevilla en el siglo xIII, Se

. villa. 1915; ·pág. 172). El I4 de noviembre de 1285 es a,di~lanta,do Fernán Pé
rez de Guzmán {Docs. Ord. Santiago, cax. 3, vol. 1, A. H. N.). 
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dez de Limia es designado por Sancho el Bravo para. Ade
lantado en Andalucía ( I ). 

Además, vemos a muchos personajes que hasta el fin fue
ron fieles al rey Sabio y luego habían de serlo también a su 
hijo; aquellos hombres que no admitían el gobierno de don San
cho mientras vivió Alfonso X, acataban ahora su poder, y no· 
por esto habían de menguar en el concepto del nuevo soberano. 
No les hizo abandonar al rey anciano la consideración y el 
temor de perder los favores del futuro monarca, y su condm:
ta consecuente fué reconocida más adelante por Sancho IV, 
que siempre los distinguió. Los verdaderos amigos de Sancho, 
en el trascurso de su reinado, no fueron los que durante la re
belión le siguieron, le adularon y le impulsaron a la lucha ar
mada, esperando que su adhesión al rebelde les daría luego la 
voluntad del rey, sino aquellos que se supieron "tener en uerdat 
et en lealtad" con el soberano caído. Así, don Fernán Pérez 
Ponce, don Juan Alfonso de Haro y el arzobispo don Gonzalo 
tuvieron la más alta estimación del rey, no aquella impuesta 
por las conveniencias políticas, que fluctúa según las circuns
tancias, sino la amistad firme y verdadera ( 2 ). 

Entre los adictos al rey Sabio aparece don Alfonso Pérez 
de Guzmán, el que años después había de ofrendar el más gran
de sacrificio por guardar la palabra empeñada a Sancho IV. 
Quizás Guzmán, muerto Alfonso X, volviese al Africa, de don
de no retorna. h:ista pasados varios años. 

Los faustos sucesos desarrollados en Sevilla a la llegada 
de don .Saucho bien merecían comunicarse al mon1rca de 
Aragón, y así lo hizo el castellano, según vemos en la misiva 
que Pedro III le escribe a su sobrino, diciendo así : "Recibimos 
vuestra carta en que nos fiziestes saber de cómo vinieron a 
vuestra merced el infante don Juan vuestro hermano, e dc!l 
Alvaro, e don Ferrán Pérez Pons, e los otros Ricos honmes et 
caualleros, e la otra gente que fueran con vuestro padre." 
También se congratula el aragonés de como trobastes en buen 

(1) A 23 de diciembre de 1284 Sancho IV dirige una carta sobre 
asuntos del arzobispo de Sevilla, "a uos don Johan fernandez de Jimia mfo 
adelantado ened andaluziia" (Tumbo pequeño, f. 17, 39-17, Arch. C. Sevilla). 

(2) La Crónica de Loaysa, ed. Morel-Fatio, pág. 28, dice que Sancho IV 
p~ometió, de palabra, en Sevilla, muchas cosas a los que foeron fieles vasal1los 
de su padre. 
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estado tierras de Sevilla. La carta está fechada a 12 de agosto 
(1284), desde el sitio de Albarracín, donde Pedro atacaba a don 
Juan Núñez de Lara, comunicando a su sobrino que pronto 
abandonaría aquella comarca, pero sin perder de vista al sitia
do, para lo cual dice: "auemos ordenado del dexar en la tierra 
de Albarrasin comparina sabuda"; continúa luego confiando a 
Sancho que pronto logrará su propósito con el de Lara, pues 
"tenemos lo ental estado, que con uoluntad de Dios ayna lo 
auremos". Además Pedro III se muestra mtiy complacido 
por las gestiones de Sancho en este asunto, pues el prior de los 
predicadores de Toledo y el obispo de Calahorra, que habían 
ido a verse con el de Lara y el gobernador de Navarra, recha
zaron las proposiciones de don Juan Núñez, si no pactaba, a la 
vez, con Pedro de Aragón. Tal conducta ele su sobrino agra
da sobremanera a don Pedro, que dice : "gradecemos mucho 
quanto nos embiastes a decir sobre aquel fecho, que pleitesía 
non fariedes sin nos ... " ( I ). 

Además, por entonces don Sancho había tomado sus deter
minaciones respecto a l.os musulmanes, las cuales también co
municó a Pedro III, pues en la epístola aludida, el aragonés 
se da por enterado, otrosi de, lo que fisi'.érades con el rey de 
Granada.. e de fecho de Abenyuccf. Ignoramos lo ocurrido con el 
granadino; en cuanto a l\Iarruecos, Sancho adoptó una actitud 
un tanto desabrida, contestando ásperamente a cierto emba
jador del Benimerín, llegado a Sevilla. En verdad, no podía ma
nifestar amistad al sultán africano, poco antes su enemigo de
clarado ( 2 ). 

Ko podía estar descontento el rey Bravo de la marcha de 
los acontecimientos desde su proclamación en A vila; contaba 
con el apoyo del monarca aragonés, el infante clon Juan se ha
bía sometido, y sus adversarios de antes eran ahora sus amigos. 

Aprovechando las circunstancias, convoca Cortes en la 
capital andaluza, para sancionar oficialmente sus primeros ac-

(1) A. Giménez Soler, La Corona de ;lragón y Granada; Barcdona, 
19()8, en la pág. 23, nota 2, puhlica esta carta mutilada, pues fanta todo lo 
referente al pleito de Albarradn y a ,Ja ge•s,tión del prior de los Predicadores 
y del obispo de Calahorra ante don Juan ~úñez y el gobernador de :N'avarra 
(Arch. Corona de Aragón, Reg. 47, fol. cxxrx). 

(z) Crónica, cap. I., pág. 70, habl.a de 1a embajada africana; p,ero lo 
referente a los moros lo recogeremos en lugar· oportuno, más adelante. 
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tos de gobierno; la importante asamblea debió reunirse en el 
mes de agosto. 

En estas Cortes parece no se concedió un ordenamiento de
terminado; allí los procuradores de villas y ciudades, iglesias y 
monasterios, se limitaron a solicitar se confirmasen todas sus 
prerrogativas ( I ). Además, don Sancho revoca muchos pri
vilegios otorgados siendo infante, QLte "<lió por premia que le 
ficieron", mandando le fuesen llevados, "e rompiólos to-

.dos" (2 ). Asimismo creemos fueron unas Cortes parciales, sólo 
para Murcia y Andalucía. Sevilla y su catedral fueron favo
recidas con muchos privilegios; la ciudad tan devota al padre, 
era reconquistada por el hijo con cuantiosas mercedes (3). 

Entre los beneficiados en aquella ocasión se cuentan los 
catalanes residentes en Sevilla, a los cuales da Sancho IV las 

. casas que fueron de Pedro Bonifaz, en la calle de Francos, y por 
ruego de don Berenguiel Bester, ciudadano de Barcelona y Cón

.sul de los catalanes, les concedió pudiesen hacer lonja y horno, 

(1) No se conoce cuaderno alguno de aquellas Cortes; pero durante el 
mes de agosto (1284) Sancho IV da numerosas cartas y privilegios. 

(2) Crónica, cap. I, pág. 70. La Crónica de Loaysa, ed. Mord-Fatio, 
· n() habla de la ,existencia de estas Cortes. 

(3) Entonces se expidieron los siguientes documentos r-eales en Sevi
lla: el 9 ·de ju;Jio, a la catedral de Córdoba (Arch. de la misma) ; eJ 22, carta 
al monasterio de Lorenzana (Docs. de Lorenzana, leg. 833, art. 21, t. Ii, 
A. H. N.); el 28, priv. a Córdoba (citado por Tomás González, Colecc-ión de 
cédulas_. cartas_, patentes. proi,isioncs, reales órdenes y otros documentos 
concernientes a las provincias i1ascongadas, Ma,drid, 1829) ; de-1 5 de 
agosto es otro priv. a Córdoba (Arch. de la ciudad); d 8 de agosto, San-
cho IV confirma dos cartas a Iñigo López de Mendoza, en priv. rodado 
(Arch. Gat. de Sevilla); este mismo día da una carta a la Ig.J,esia de Car
tagena (Mss., 13076, Indice, fol. 12 v., B. N.); del 9 es un priv. rodado a la 
catedral de Sevilla (Arch. de la misma); ·el JO de agosto, en extenso privi
legio rodado, confirma el rey todos sus privilegios a la catedral sevilla
na (lo publica íntegro Ortiz de Zúñiga en sus Anal.es de Sci1illa; Madrid, 
1677, pág. · 136); además se conserva en ,el Arch. Catedra,!, 1, t. LIX, 8&. 
La misma Iglesia recibe otra carta el 13 de agosto (C. I., L. 6., N". 7) y en el 
mismo día hace mercedes a la catedral de Cartagena (Mss., 13076. índice, 
folio 12 ·v., B. N.) y a la Universidad de beneficiados curas de Sevilla :(Ar
chivo de la misma) ; el 14 de agosto, real carta a la Catedra·! de Sevilla 
(Arch. de su Iglesia, tumbo pequeño, fol. 16 v .., 39-1-7); en 15 confirma 
el rey un priv. al monasterio de San Cl,ement,e de Sevilla, qtt-e se guarda 
en su archivo; el 17, real priv. a Sevilla (Mss., 8699, B. N.); del 18 es tt-na 
con:fírmación a la Iglesia sevillana (Arch. cat., 39-1-7), del 20 es otra carta 
a la catedral de Sevilla (Arch. Cat., Sevilla, 39-2-7), este mismo día confirma 
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e que p1tedan vender e comprar pannos en gros e a menudo, asf 
como lo facen los genoueses ( r ). 

Probablemente el r,ey Bravo pensaba granjearse aún más 1a 
amistad de su tío Pedro de Aragón con estas mercedes a sus 
súbditos, pero un segundo mensajero de don Pedro, llegado poco-· 
después, traía al castellano nuevas menos afectuosas que las 
contenidas en la carta del I 2 de agosto. 

Parece que Sancho IV, no obstante haher rehusado la plei
tesía de don Juan N úñez si no entraba en ella el aragonés, en
vió luego otro emisario a su tío insistiendo sobre la convenien
cia de pactar con el de Lara, lo cual molesta a Pedro III, que, . 
desde Teruel, a JO de agosto, manda a Lope García de Salazar a 
Castilla: este mensaje dice, O'l'O -el de Arag·ón- por nrny gran 
mal, el ruego que le hacía en esta razón, pues cambiaba las pa
fauras auidas con él en Uclés, y quel semei'ava, que por pro, nin 
por honra de don Johan non de1..1ia querer su deshonrra. 

¿De dónde provenían las corrientes de concordia hacia don 
Juan Núñez, que tanto contrarían a Pedro de Aragón? Quizás 
de la reina doña María, y a ella tal vez alude el monarca arago
nés cuando se queja de algunos tratos que debía sostener don 
Sancho con otros personajes por co.nsseillo, ques mudan todavía 
los fechas en otra JJ1a11era que puestos 110n son ... Además, Gar
cía de Salazar llevaba encargo de verse con don Lope de Raro 
y otros Ricos homes que algo ponen con el rey, para hablarles 
de la postura existente ·entre ambos reyes respecto a Albarra
cín. Quizás el fecho de Albarracín puesto entre los dos monar-

el rey sus pr.ivs. al convent9 de Santa Clara de Sevilla (Arch. del mismo, 
doc. bastante deteriorado). El 21 del mismo mes de agosto concede Sancho· 
un :priv. a la catedral de Cartagena .(Mss., 13076, fol. 13, Indice, B. N.); 
a 22, da nuevos privs. a la catedral de Sevilla (Ar.ch. de la Igfosia, leg. 124, 
y tumbo pequeño, 38-2-29 v.) lo citan Ortiz de Zúñiga, op. cit., pág. 139, y 
en el Archii•o Hispalense, t. IV, pág. 43; del mismo día 22 existe en el 
arch. catedral de Toledo un priv. otorgado a esita Iglesia; a 24 de agosto 
da una carta el rey al obispo de Cartagena (Mss., 13076, fol. 144, B. N.); 
el 25 de agosto confirma el rey sus fueros a Sevilla (Arch. municipal de· 
la ciudad; lo transcribe Ortiz de Zúñiga, Anales, pág. 137); el 26 otorga San
cho un priv. a Cádiz (Arch. mun. de Cádiz); el 27 confirma a la misma ciudad· 
los privs. concedidos por Alfonso X (Arch. mun. de Cádiz; lo publ. Agustín 
de Horozco en su Historia de la ciudad de Cádiz, Cádiz, 1845; pág. u5). 

(1) Priv. pubt por Capmany y Montpalau en Memorias históricas so-. 
bre la marina, comercio y artes de la a11tigua ciuda-d de Barcelona, etc., Ma
dnid, 1779; t. II, pág. 45. Doc. de 25 de agosito, viernes, SeiviHa, 1284.) 
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cas a que se refiere Pedro III, es la declaración hecha· en 1281 

por Sancho cuando era infante, reconociendo pertenecía aquel 
señorío a la Corona de Aragón ( I ). 

No sabemos lo que contestó Sancho, pero seguramente su 
respuesta fué convertir vistas con su tío para un plazo determi
nado, y de palabra aoordar sus opiniones ( 2 ). 

Durante su estancia en Sevilla, el soberano recibe la triste 
nueva del fallecimiento de su hermano don Jaime, ocurrido el 
9 de agosto en Orgaz, cuando aún no contaba diez y ocho años. 
En menos de un año, Sancho veía morir a su padr,e y a dos her
manos: este infante don Jaime, y don Pedro, muerto en octubre 
de 1283 (3). 

Después de asegurar la paz en Sevilla, va el rey a Badajoz 
en el mes de septiembre, seguramente para afirmar su autoridad 
en aquellas comarcas, que el testamento de su padre excluía de 
todo posible dominio de don Sancho. Además, quizás se propo
nía también entrevistarse con su sobrino don Dionís de Portu
gal a fin de ventilar la cuestión del Algarbe (4). 

(1) Les extremos de la embajada de Lope García los publica en parte 
Giménez Soler, op. cit., pág. 23, 2.ª nota; pero falta lo referente a don Lope 
y los Ricos.hombres (Arch. Corona de Aragón, Reg. 47, fol. 129 v.). Esta 
carta, y la anterior, la 1publicamos en el Apéndice documental, completan
do el texto que suprimió el señor Giménez Soler. Zurita, en el t. I, pág. 236, 
Anales, refiere la promesa de don Sancho de renunciar a Albarracín, pero 
no debió cumplirla, i¡mes durante su reinado, confirma siempre en los privs. 
rodados la Silla episcopal de Albarracín. 

(2) Esto Jo deducimos fundados en que, :i tJ:.:.ncipios de 1285, ~e en
trevistan los dos soberanos, como veremos más adelante. 

(3) La noticia de Ja defunción de los infant,es don Pedro y don Jaime 
se encuentra en los Anales Toledanos, III; Crónicas de la Reconquista, t. I. 
pág. 369, ed. Huici. La muerte de don Jaime debió s;;i.berse en SeviUla ;hacia 
el 20 de agosto, pues en un priv. rodado que en esta fecha da Sancho LV aJ 
monasterio de Santa •Oara de Sevilla aparece como borrado, a tiempo de 
escribirlo, el nombre del infante don Jaime. 

(4) La Crónica- no dice que estu~iese don Sancho en Badajoz; pero así 
lo indican documentos reales fechados en esta ciuda,d. Deíl 8 de septiembre, en 
Badajoz, son: una merced a Sevilla (Mss., 8699, B. N.). una carta a la Orden 
de Calatrava (Escrituras de la mi:sma, t. IV, fol. 123, A. H. )i.) y un priv. a 
los mercaderes cataJanes de Sevilla (Capmany y Montpalau. op. cit., t. II, pág. 
49); el 14 de septiembre, también en Badajoz, otorga e,l rey una carta a la 
Igllesia de Cartagena (Mss., 13076, índice, fol. I,5 v., B. N.). Ortiz de Zúñiga, 
en sus Anales, pág. 146, cree fué don Sancho para tratar con el lusitano res
pecto al AJgarbe; pero hace notar que Sancho IV durante todo su reinado 
se titula rey de Algarbe, y entre los obispos confirma siempre el de Silves. 
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De Badajoz pasa el rey a Salamanca, donde permanece 
hasta mediados de octubre, luego va a Zamora por breves días 
y el 23 del mismo mes se halla en Benavente, camino de León, 
donde está ya, el viernes 27 ( I ). 

En la capital leonesa se detiene Sancho IV poco tiempo, pero 
lo aprovecha para confirmar sus franquezas a la Iglesia, esta
bleciendo se mantenga la costumbre tradicional respecto a la 
custodia del Libro iudgo por una persona del Cabildo Catedral; 
en aquel privilegio el soberano hace constar halló era esto ver
dad, cuando "Depoys -dice- que yo fuí Rey, que llegué pri
meramente a León" (2). 

Añade Zúñiga que doña Beatriz, hermana de Sancho y madre de don Dio
nís, permaneció hasta 1285 en Sevilla, adonde había ido para acompañar a su 
padre Alfonso X en sus últimos momentos. Dice Brandaon (op. cit., V, 
fuls. 98 y sigs.), que doña Beatriz con su hija doña Blanca estuvieron en 
Sevilla hasta 1285, para trabajar la seguridad de la herencia que le dejó 
~fonso X. Respecto a la posesión del Algarbe trata de justificar este 
:autor, pertenecía a Portugal. con su obispado de Silves. Esta cuestión tiene 
su origen en el reinado anterior. En tiempo de Sancho IV el asunto preocupa 
-a don Dionís, pero no llega a producir alteración grave en las relaciones cas
tcllanoportuguesas. 

(1) El 4 de octubre, en Salamanca, concede el rey una merced al monas
terio de San Esteban, de Salamanca (Leg. 1301, A. 29, t. I, A. H. X.). de1 
6, Salamanca, es una carta real a la Orden de Alcántara {Indice de Al
-cántara, A. H. ~-); a 16 de octubre, Salamanca, da Sancho una carta a 
Santa María de Carvajal (Docs. del monasterio, A. H. N.); el 18 de octubre 
en Zamora otorga don Sancho un priv. a la Orden de Akánta:ra y otro el 20 
{Bulario de la Orden, A. H. N.). En Zamora, a 21 de octubre, da el soberano 
-dos cartas a San Esteban de Salamanca (Leg. 1301, A. 29, t. II, A. H. N., y 
colecc. de sellos, Leg. 19, núm. 8, A. H. N.). El 22 de octttbre, en Zamora, 
·otorga Sancho IV privilegios a las Ordenes de Alcántara y San Juan (Bula
rio de Alcántara, y Docs. de la Or<len de San Juan en el A. H. N.). Del 23 
de octubre, en Benavente, son diversas cartas reales a 1a catedral de León 
(contenidas en el núm. n30 y en los fols. 108 y 108 i•. del tumbo pequeño. 
Arch. cat. León). El 15 de octulbre fecha en Zamora una carta a !a cate
dral de Badajoz (Aréh. de la misma), y aunque el 16 se da otr:l er. Sa
Jamanca, puede ser que la cancillería se hubiese quedado retrasada en Sala
manca. 

(:z) El privileg,io en que puntualiza todos los extremos que se relacio
nan con este asunto es de 27 de octubre, dado en León. y se.guarda en el Arch. 
catedral con el núm. 1133. El P. Risco lo publica en el t. XXXV de Es
paña Sagrada-, pág. 453, inserto en otro doc. de 1286. El Rey nomb,ró de
positario dell Lib,·o 111::go_, para "que i'lldgue por él las al<;adas", al arce
diano de fa catedral Femán Patiño, mio clérigo. Al día siguiente 28, da 
:Sancho cLos privs a la misma Iglesia (111. rr31 y 1134, Arch. 1Cat. de León). 
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El 2 de noviembre el monarca está de vuelta en Toro, yendo 
'luego a la villa de Arévalo, donde se entrevista con su amigo don 
Lope Díaz de Raro, quien jura por heredera a la infanta doña 
Isabel, y hace. además ciertos convenios con el rey sobre la he-

· rencia que a éste legara doña Urraca Díaz, hermana del señor 
de Vizcaya; por entonces ya el de Raro dejaba traslucir sus an
sias de poder ( r ). 

Después don Sancho va por Medina del Campo y Olmedo 
. a Valladolid, residiendo en esta ciudad aproximadamente un 
mes, durante el cual acuden allí de diversos lugares para que el 
nuevo soberano les ratifique sus privilegios (2). 

Por aquel tiempo ya estaban sosegados los reinos; los golfi
nes y malhechores que asolaban las tierras aprovechando las pa
sadas revueltas, fueron duramente castigados, y las Hermanda-

(1) El 2 de noviembre, ya en Toro, recibe la Orden· de Calatrava un 
priv~legio rodado (Docs. de Calatrava, t. II, fol. 133, A. H. N.). De agual 
fecha es otro, rodado, a Santander (Pedraja, t. I, fol. 272 Arch. Mun. de 
Santander). Del 3, en Toro, es una carta real a la catedral de León (nú
mero 1132, Arch. Cat.). La Crónica, ecl. cit., pág. 70, dice que doña Urraca 
Díaz, mujer que fué de Fernán Ruiz de Castro-, había prohijado a don San
cho cuando era infante, y por esto le dejó a su muert·e cuantioso hereda
miento, el cual pidió don Lope a Sancho IV fuese repartido entre el rey, 
él y su hermano don Diego (a la sazón alférez del Rey). El soberano 

. accedió, reservándose para sí Paredes. Iscar y lo de 1Cuéllar, dejando a 
los dos hermanos la parte ele Santa Olalla. En carta real ele 8 noviembre, 
1286, dice Sancho IV, respecto de una ascíía, que "la tuviera donna Vrraca 

· diaz, quando efa ffinara, que Hincaran anos ssus bienes, ¡,; en la particion 
que ffizieramos con don Lope .:; don Diego, delos bienes que ella tenie al 
tienpo que ffiinó, que fuera .Ja a<:;enia a don Lope, con lo al del Inffan
ta.dgo... " (Docs. de San :'.\'ligue! de Escalada. Leg. 548-16-1, A. H. N.) 

(2) Del 12 de noyiembre poseemos dos cartas rea.les fechadas en dis-
. tinto sitio; pero dada Ja proximidad de las dos poblaciones, las creemos 
compatibles, yendo como iha de viaje el rey, y en pos 'la Chancillería; la 
una está dada en Medina del Campo al monasterio de Palazuelos (<loes. de 
Palazuelos. A. H. X.), y la <0tra, en Olmedo, a lla v.illa montañesa de P'ottes 
(Arch. Municipal de Potes). A 18 de noviembre, en Valladolid, concede el 
monarca una carta a los Dominicos de San Pablo de Burgos (inserta en otra 
de Fernando IV, leg. 97, t. II, A. H. N.). Los días 22 y 23 de no
viembre en Valladolid, se expiden reales privillegios a Santo Domingo el 
Rea1l de Madrid (Docs. del monasterio en el A. H. N.). Del 24 es un priv. 
al monasterio de Celanova (inserto en uno de Alfonso XI, leg. 979, A. 25, 
t. 1, A. H. N.). Santo Domingo el Real r,ecibe otros tres pr/ivilegios focha
dos el 25, 26 y 29 de noviembre (leg. 877, A. 22, t. liI A. H. N.). El 29 
concede e'! rey mercedes al monasterio de So,bra,do (docs. del monast., 
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des de Castilla, León, Extremadura, Galicia, reino de Toledo, 
y toda Andalucía, antes de disolverse se habían reunido en Me.:. 
dina del Campo, prometiendo allí, guardar el señorío del rey 
don Sancho ( I ). 

Tras el corto descanso a orillas del Pisuerga, el monarca. 
emprende viaje a Segovia hacia mediados de diciembre, desa
fiando los rigores del invierno por aquellos helados parajes (2). 
· Nueve meses hacía que Sancho el Bravo había salido de 

Avila con el ánimo inquieto ante el enigma lleno de azares, de 
sus primeros instantes de reinado; al cabo <le este tiempo retor
naba a Castilla, recobrada la tranquilidad de espíritu, después 
de haber recorrido Andalucía, Extremadura y León, dejando a· 
su paso ganada la buena voluntad de sus vasallos y cimentada 
su autoridad real. 

A. }l. N.), y a Iria .Fllavia, [el Padrón] (Tomás 1González); el 30 otorga. 
cartas a los frai1les de San Esteban de Salamanca (leg. 1301, A. 29, t. 2, 

A. H. N.), y a Santo Domingo de Silos (Docs. del monasterio, A. H. N.). 
El I.0 de diciembre, en Valladolid, Sancho IV confirma con uno rodado· 
los privs. dados a Vitoria por Ailfonso X y Sancho de Navarra (Arich. mun
de Vitoria); del 2 de diciembre son: una carta a Laredo (V. Tomás Gon-· 
záJez) y otra a la Iglesia de Sevilla (tumbo pequeño, 39-r-7, Arch. cat. Se., 
villa). Del 4 de diciembre cita Tomás González una real carta a la villa de 
Sasamón; 5 dic., Valladoilid, privilegio de Sancho IV a Cerrato (A. H. N.). 
6 diciembre, Valladolid, Real privilegio a Palazuelos (caja 240, sala V, 9 bajo, 
A.H.N.). 

(1) De la represión de los malhechores y rebeldes habla la Crónica en 
la pág. 70; y 1a reunión de las He.rmandaides ei 8 de sept. (1284), en Medina 
del Campo, la refiere Ortiz de Zúñiga en sus Anales, pág. 139, que lo toma de 
Ambrosio de Morales ; otro de los acuerdos de aquella asamblea fué enviar a 
Cortes dos hombres buenos y entendidos de cada lugar. La Crónica de Loay~ 
sa, ed. cit., pág. 28, dice que Sancho IV recorrió ,Castilla y León pacificándo,
los, y añade fueron totaJmente abolidas las Confederaciones y Hermandadee 
que se hicieron en tiempo de la guerra. 

(2) EJl 18 de d~ciembre, en Segovia, ·concedte el rey un priv. rod. a 
Sevilla (Arch. Mun. de Sevilla), y el 23, otro a la catedral (tumbo pequeño, 39, 
t. VII, Arch. Cat. Sevilla). A 23 también, Sancho IV da el fuero de Toledo 
a la villa de Arjona (prov. Jaén), Colección de fueros y cartas pueblas de Es
pa1ía, Madr,id, 18,52; pág. 29. Del 25 es una real carta a Cuéllar (Arch. Mun. de 
Cuéllar); con fecha de 1284, Segovia, 20 de septiembre, publica una carta real 
a Madrid la Colección de Documentos del Archivo de la villa de Madrid, Ma
drid, 1871, pág. IOI; el mes debe estar equivocado, y es diciembre mal leído, 
pues en todo su reinado no pasó Sancho IV ningún septiembre en Segovia. 
Este año Sancho IV ,confirma un priv. a Laredo (Amador de los Ríos, 
Santander, 1891, Esp. y sus mon., pág. 497.) 



LOS COMIENZOS DE UN REINADO 2I 

Sancho IV veía terminar aquel año de tan varias y grandes. 
emociones, celebrando en el alcázar segoviano sus primeras Na
vidades de rey. 

El primer rodado que · poseemos es de 7 de agosto de 1284, cuyos con
firmantes transcribimos en el apéndice doc11mental. 

Dura,nte todo este año es mayordomo mayor del rey su hermano el in
fante don Juan, y · alférez don Diego López de Haro. A 7 de agosto no 
a.parecen ni el Almirante ni J11sticia mayor, pero sí a IO del mismo, mes, que 

. ya lo son don Pay Gómez Charino y do,n Rioy Páez, respectivamente. Don 
Garci J ofre de Loaysa, Adelantado mayor en Murcia. · Don Sancho Mar
tínez de Leyva, merino mayor en Castilla. Don Rodrigo Alvarez, merino 
mayor en tierra de León (Este don Rodrigo debe ser segundogénito de 
don Pero Alvarez de Asiturias, señor de Noroña y otros muchos lugares, y 

.de doña Sancha Rodríguez de Lara. Estuvo casado con doña Juana Fer
nández de Saldaña. V. Salazar, Casa de Lara, II, 7). Don Juan Fernández, 
merino mayor en el reino de Galida. Don Esteban Fernández de Castro, 
pertiguero mayor en tierra de Santia,go (Don Esteban fué hijo de don Fer
nán Gutiérrez de Castro y de doña Mencía Iñiguez, y fué padre de don Fer
nán Rodríguez de Castro, que le sucedió en la pertiguería. Este don Fernán 
casó con doña Violante de Ucero, bastarda de Sancho IV; po,r tanto, el 
pertigttero don Esteban y el rey eran consuegros. V. Argote, Noble::a, fo
.lío 107 v.). 

Notarios del Rey en Castilla, León y Andalucía lo eran, respectivamen
te, don Fernán Pérez, electo obispo de Sigüenza; don Gómez Garda. abad 
de Valladcllid, y don Martín, obispo de Calahorra. A 7 y 10 de agosto apa
rece como obispo electo de Jaén don Ibáñez; a 15 del mismo mes, como 
obispo; a 2 de noviembre otra vez electo y a r.0 de diciembre es obi,spo. 

En todos los pri<vilegios de este año confirma don Bartolomé, obispo de 
Silves, excepto en el de 20 de agosto. A 20 de agosto confirma don Frédolo, 
obispo de Oviedo, y a 2 de noviembr-e está vacante la sede ovetense, como 
asimismo a 1.0 de diciembre. En el documento de 20 de agosto ya no figura 
el -infante don Jaime. El 20 de agosto confirma don Pedro, obispo de Ciudad 
Rodrigo, ya 2 de noviembr-e vaca esta iglesia (Según González Dávila, don Pe
dro fué obispo sólo hasta 128o. V. Quadrado, Salamanca, Esp. y sus ·mon., pá
gina 220). A 2 de noviembre ya no apar•ece cÍon Pero Páez de Asturias entre los 
caballeros gallegos y leoneses. Don Pero Páez figura mucho en tiempo de Al
fonso X; estuvo casado con doña María Ramírez de Cifontes (hija de Ra
món Díaz de Asturias y de doña Teresa Fernández de Lara) (V. Salazar, 
Casa de Lara, III, 73). En documento· deJ 15 de agosto falta don Fernán 
Pérez de Guzmán. A 1.0 de .diciembre, el obispo don Gil de Badajoz se nombra 
nota,rio de la Cámara del rey. En 2 de noviembre confirma entre los leoneses 
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don Ramiro Díaz; pero a r.0 de diciembre aparece en su lugar dón Arias Díaz 
D. Ramiro Díaz de Asturias, rico hombre, tuvo en honor fa.s Asturias d,e San
tiJlana. Fué hijo de don Diego Frofaz, rico hombre de León, señor de Mansilb. 
y Rueda, y de doña Andonza Martínez de Silvia. Casó con doña Ter,esa Fer
nández de Lara. Don Ramiro confirmaba ya 1en 1255 (V. Sa:lazar, Casa de 
Lara, III, 73). ·Don Arias Díaz de Astunias era vasallo del rey, y recibe mer
ced del mon,arca a 16 septiembre 1288 (Doc. en Fuentes para la Historia de· 
Cast., P. Serrano, I, 12·5, y en l.as cuentas reales se ,le nombra por pagársele su 
soldada). El 2 de noviembre es obispo de Túy don Fernando, y el r.0 dé· 
diciembre vaca la Sede. Don F,ernaooo Arias empezó su episcopado en I277, 
,[según doc. publ. por A. Ballesteros, op. cit., pág. ccxvm]. Flórez indica 
erróneamente fué en 1278, [E. S. XXII, 152]. Don Fernando fué muy fa. 
TOrecido por la hija de Ai1fonso X, doña Beatriz, reina de Portugal y por 
el hijo de ésta, don Dionís. En 1282 se inclinó e,l obispo al bando del infan-

. te don Sancho, siendo muy importante su acit:itud por ser su dióéesis fron- · 
teriza. Flórez cree llega ha.sta 1286; pero, como vemos, murió durante el 
mes de uoviembre de 1284. 

ADICIONES 

A la p. 6,. nota 3, en Cuenta:s de Sancho IV (Ms. 100, 95, A. H: N.), dice 
qu-e ,a 26 de abril de 1284 (en Avifa) •se dieron 10.000 mrs. ".a-la Reyna donna 
Maria, muger de nuestro Slennor el Rey don Sancho"; probablemente para 
gastos de !Cor.te en la solemnidad de la proclamac:ón. 

A la p. 7 (4). Sancho IV en su táoüca conciliadora, a 5 de may:o de r284, 
concedía 300 m1:1s. a D. Fernán Pá:ez, Ma,estre de Ai!cántara (M.ss. 1(!?, 95. 
A. H. N.-V. Ap.), y ,e:! 24 de agosto daba "a don frey Gómez García c::>
mend:ador deJl temple la meatad del seruic;io ~ dela fonsadera delos sus va
saillos" (Ms. 10095). 

A la p. 8 (3). En cuentas de 1284 (Ms. 10095) se die.e que don Frédolo, 
obispo de Oviiiedo, pidió por merced a,1 Rey que entregasen los bienes de su 
ob:,spado a su sobrino don Jttfre, arc-edia11Jo de Riba,deo, porque "estaua en 
,escuelas en parís". ' 

A la p. 17 (1). El 26 de juli~ (1284), en Sevilla, da carta Sancho IV "al 
-conceio de Mora e; alas moros dela ::\1oreria dey", quitándoles un servicio y 
que "Recudiesen con ello ala reyna de Portugal'' (Ms. 10095, Ap.). 

A !.a p. 18 ( 1). El 14 <l•e ootubre, ,en Zamora, el rey manda que se dé 
una cantidad "a GuiJlén Castanna, · déri:g,o del rey de Aragón, para una 
bestia" (IMs. 10095, Ap.). 

A la p. 19 (1). E.:l rey estuvo en Arévalo ,el 15 ,de noviembr,e; a 2 de ese 
mes se dan 1.000 mrs. "al arcidian,o maestre Martín, tesorero de ~i,bdat, por· 
despenosas que fizo quando uino al anunciar la murerte del Obisipo de ~ibdat" 
(V. Ap. ms. 10095). 

A l.a p. 20 (1). A 14 de octubre 1284 se abonan 270 mns. a Fernán Fer
nández y a Femán. Périez, caballeros de Zamora, "para ,despensa de xv días 
que moraron -en la hiermandat" (Ap. Ms. 10095); seguramente esto,s caba
lleros zamoratws acUidinían a la Asamblea c1:e Medina del Campo, erwiado-s 
por el rey. 



CAPÍTULO II 

LA CORTE 

La memoria de Sancho IV, rey tan severamente juzgado 
por los historiadores, se nos presenta siempre envuelta en dos 
malos recuerdos: la rebelión contra su padre y el homicidio de 
Alfaro. El desamor filial y la cruenta escena entre el rey 
y su privado obsesionan la mente y tan sólo concebimos la fi
gura del rey Sancho como prototipo de exaltado furor, cuya 
única guía fueran la pasión y la fuerza ( I ). 

Sin embargo, esa fase, un tanto exagerada, no pinta el ca
rácter exacto del sucesor de Alfonso X. Don Sancho, llamado 
el Bra·vo por su genio iracundo, tantas veces demostrado, po
seyó un espíritu susceptible de amables sentimientos (2). Ante 

(1) Sería excesivamente prolijo enumerar aqni uno por uno los pare
oer.es de cuantos autores han opinado sobre el carácter de Sancho IV. Unos 
lo califican duramente, como Mariana, que le llama cruel y astuto, mien
tr~s Berganza dice era "de su natura,! dócil, ,liberal, temeroso de Doios ... " 
(t. II, pág. 183, Antigüedades de España; Madrid, MDCCXXI.) Benavi
des y Lafuente, entre ,los modernos, llegan a ex,ecrar su memoria. Por nues
tra parte, creemos no deben ,a,plicarse a Sancho el Bravo juicios extrema
dos ni en pro ni en contra; estudiando su :reinado iremos viendo delinear
se su figura moral, que, si bien no es la de un santo, no es tampoco la de 
un tirano sanguinario. Y para no llevar ningún prejuicio al ánimo de1 lec
tor, reservaremos nuestro juicio para el último capítulo, apuntando única
mente los hechos, que procuramos referir con entera imparcialidad para 
no caer en el apasionamiento que ciega a algunos autores que supeditan la 
verdad histórica al firme mantenimiento de su tesis, que, tratándose de la 
historia de un personaje, suele pecar de apologética. 

(2) El dictado de Bravo debió aplicarse a don Sancho en el sentido 
de irascible, acepción que hoy día se conserva en países de América como 
Colombia. Además, fa misina Crónica. deJ rey, en el cap. III, pág. 74, 1.• 
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todo fué Sancho piadoso en extremo, ofrendando preferente 
devoción al sepulcro del Santo Apóstol de Compostela y al 
venerado Santuario de Villalcázar de Sirga, adonde acudiera 
el monarca con frecuencia, especialmente en tiempo de Cuares
ma ( 1 ). Y tanto fué el temor de Sancho a la divina justicia que 
pasados los años, penetra en su corazón el arrepentimiento, que 
le atormentó de continuo enla última época de su vida. Además 
don Sancho que creyó ocupar el trono con derecho legítimo, no 
olvida la memoria de su hermano primogénito, y haciéndole 
sufragios, manda se den 600 maravedís "a Johan Martín, 
Capellán que canta, por el infante don Fernando" (2). Con 
estos sufragios querría acallar Sancho sus escrúpulos de con
c1enc1a. 

De la piedad de Sancho IV nos habla fa Virgen de Hiniesta, 
aquella imagen que, según la tradición, halló el rey cazando 
por tierras de Zamora, haciendo luego edificar una ermita 
en su honor y concediéndole privilegios "por muchos mil.a
gros que Nuestro Señor Jesucristo en ese santo lugar fa
ze" (3). El monasterio de la Vid fué reedificado a expensas 
de Sancho el Bra·vo, y los conventos y religiosos recibieron del 
soberano singulares mercedes (4). 

Recuerdo de la cristiana caridad del rey, es la· noticia de 

col., ·ed. cit., dice, hablando de cierta escena agria: "tan bra.vo es
taba [el rey] diciendo 'fuertes palabras ... ". M. Groussa,c, traduce "Féro-
ce" por Bravo, pues, como ,extranjero, no puede apreciar ni conocer los 
matices del lenguaje, a pesar de sus vastos conocimientoS' del español (Rev. 
Hisp., t. XV, I9o6, Le Lfore du castigos e documentos; pág 23). 

(t) Como se verá en los capítulos siguientes. 
(2) Cuentas reales, Ms. 13090. Véase Apéndice. Al decir "infante don Fer

nando", es indudable se refiere al de la Cerda, [)ttes ningún otro de los di
funtos de la famiEa r,eal se llamaba así, y por eJ1 heredero· don Fernando, 
que vivía, no se cantarían mi1sas. · 

(3) El privilegúo a Nuestra Señora de ,la Hi1üesta es de r.º de agooto 
de 1290. Dioe lo otorga "conosdendo quanto-s bi,enes e qu,antas mercedes resci
bimos siempre ,d,e ella e esperamos a r,eis,cibir.. ,"; concede 12 pobladores al lu
gar, eón Juan Bar:tolomé, "que hi es a,gora". Fernárndez Duro supone qu1e la 
ig.lesia actual no es la que ,entonc.e,s dirigió ,el maestro· P,ero Vázquez, y la
menta 1a desaparición del retablo donde se veían de rodillas los reyes San
cho IV y doña María. (José María Quadrado, Valladolid. Palencia y Zamora. 
Biblioteca. España, sus ·mommientos y artes, su natitraleza e historia. Bar
celona, 1885; págs. 559 Y 599.) · 

(4) Véase nota (a) al final del capítulo. 
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que en abril de r294 mandó dar "escüdiellas para los pobres 
-el jueves de la Cena", día en que los menesterosos saciarían 
el hambre; y en noviembre de 1293 se daban 100 maravedís 
"a una mujer que aduxo dos fijos pequennos para criárge
los" ( r ). 

Además el rey Bravo purificó su alma con el amoT con
yugal, profesando hondo afecto a la noble mujer que con su 
mansedumbre, firmeza y prudencia contrarrestó las violen
cias de su arrebatado carácter ( 2 ). 

También Sancho IV cultivó su inteligencia, favorecieri...; 
do las ciencias y las artes. Su nombre va unido a una tradi
ción literaria que le señala como autor u ordenador de algu
nas obras, tales como el Libro de los Castigos e documentos 
y La Gran conquista de Ultramar (3). Además prosigue la 
labor emprendida por su padr·e Alfonso X, siendo continuada 
bajo su reinado la Estoria de España (4). 

La fundación de la Universidad de Alcalá, el año 1293, 
es para Sancho IV un timbre de gloria, como su protección 
a los Estudios generales de Salamanca y Valladolid (5). A 
los Predicadores de Salamanca, los exime el monarca de pa
gar portazgo "de sus libros ... njn del pargamino para sus li
bros". De orden del rey se dan dós mil maravedís "a Mi
<;er Bartolomé d' Antiocha ... para ayuda de su estudio". Fray 
Fernando de la Merced, que figura mucho en la Corte, recibe 

(I) Cuentas reales. Apéndice docume,ntal. 
(2) Esta cualidad de Sancho IV es la ú111:ca quie le reconoce Groussac, 

quien sólo ve vidas en el sucesor de Alfonso X. En ~a pág. 253 (op. cit.) 
d,ice: "C'est le seuJ coté sympathique du roi "feroce", d'avoir aimé pas• 
sionement et jusqu'a la fin cette admirable femme." 

(3) Véase nota (b) al fina:! del capítulo. 
(4) "Primera Crónica general, o sea Estoria de España, que mandó 

componer AJ.fo~so el Sabio y se cotitinimba bajo Sancho IV e1i 1289; pu
blica.da por Ramón Menéndez Pida!", t. I, Madrid, 1go6, Nueva Biblio
teca de Autores Españoles. 

(5) Sancho IV dió ciertas rentas para el salario de los maestros del 
~studio general de Valladolid, en el año 1295 (Quadrado, op. cit., T. Va
lladolid, pág. 57). En 1293 funda el rey Bravo la Universidad de Alcalá; 
alguien ha dicho que tal fundación no tuvo efectos; pero sin duda desco-
11ocía que existe cierto pleito de 1421 sobre pagos a los maestros de Gra
mática, Fís.:lea y Cirugía; por tanto, el plieito es a,n'llerior a Cisneros (Este
ban Azaña., H•istoria de Alcalá; t. I, Alcalá <le Henares, 188:2, p. 164). 

http:blica.da
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varias cantidades "para libros". También hallamos en fas 
:uentas de la casa Real el pago de dos acemileros de los Libros, 
'f el coste de "pergamino et tinta para los libros" (I). Estos da
:os nos dicen que los repetidos libros eran compañía grata del 
r:ey Sancho. 

Por otra parte podemos adivinar los gustos literarios del 
1ijo de Alfonso el Sabio, observando que fueron sus amigos 
lredilectos dos vates, el abad de V al ladolid, don Gómez García, 
)rivado suyo, y Pay Gómez Charino, su almirante, ambos ins-· 
liradísimos poetas, cuyas trovas guarda el Cancionero V atica
w. También son trov;:i.dores cortesanos, Men Rodríguez Teno
~io y loa infanzones, amigos del rey, Juan Vázquez de Talave
~a y Rodrigo Eanez Redondo ( 2 ). 

En la Corte ocupan lugar preeminente los caballeros por
ugueses Gonzalo Eannes do Vinhal, el de los Cantares de Cor
ialha y el trovador Esteban Pérez Florián. Pero Gómez Barro
;o, el autor del Libro de los Conscios et Conseieros es protegi
io por don Sancho, y el historiador maestre Jufre de Loaísa, 
1bad de Santander y arcediano de Toledo, recibe mercedes rea
es (3). 

También aparecen en relación con la real casa el astróno
no maestre Juan de Cremona; maestre Nicolás, físico; maes
re Martín; maestre Juan de Chipre y maestre "Hermano del 

(1) Estos datos se hallan en las cuentas rerules, donde también figu
an Pero Domínguez de Los Libros y García Pérez de los Libros. Véase Apén
.i<:e. El priv. a Jos Dominicos es de II marzo 1287 (A. H. N., A. 29, Leg. 
301). Micer Jaoobo de Antioquia tiene de quitación 450 mrs,. 

(2) De Payo Gomes habla Menéndez y Pelayo en la Historia de la Po1r
Í4, t. I., pág. 2471 · y del Abad en la pág. 222. Del Abad nos ocuparemos 
n otro capítulo. Pay Gómez fué casado con doña María Núñez Maldo
.ado (Véase el Nobiliario dd Conde de Barcelos, pág. 388. Además en páginas 
40, 148, 150 y 159, E. Monaci, Cancionero Vatica1io). Según la tradición, en 
l. ·sitio de Sevilla rompió el puente de barcas. (Ballesteros, Sevilla en el si-, 
fo x11r, págs. cccx1 y cccxn.) Payo Gomes fué Aqmrianrt:e de San
ho IV hasta fines de 1286. En priv. rodado de 1284, a 7 de agosto, no a.pa
ece el cargo de allmirante; pero a 10 dd mismo mes confirma c,omo tal, don 
>ay Gómez, que conserva ese lugar hasta 8 de septiembre de 1286 (Priv. 
1 monasterio de Sobrad(!, leg. 327, A. H. N.); el 19 de diciembre de ese 
ño, ya son almirantes Jos Díaz de Castañeda (Priv. a Peñafiei, Adición 
87, Arch. deil Inst. de Valencia de Don Juan, .Madrid). Luego Pay Gómu 
,arece se retir.aa Galicia; en el cap. IV haMar,emos,d,e él n1.11evament-e. 

(3) Véase nota (c) al final del capítuilo. 
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Lian", que nos hace pensar en I-lermán el Alemán que cin
cuenta años antes estuvo en la escuela de Toledo, enviado por 
Manfredo de Sicilia .. Entre otros varios Maestres más, cuyo 
título ya es una patente de intdectualidad, se halla don <;ag 
el Maestro, que figura percibiendo sueldo de la Corte ( 1 ). En 
1294 recibe unas varas de paño "Nicolás Pérez, fijo de Maes
tre Pedro de Marsiella"; est,e Nicolás debe ser uno de los "fi
llos fremosinnos" del ex abad, cantados por Alfonso X. Fi
nalmente nombra.remos a fray Gil de Zamora, preceptor de 
Sancho IV, a quien dedica algunas de sus obras (2). 

Sancho el Bravo, con aquella Corte brillante de sabios y 
poetas, continuaba, inspirado por su espíritu culto, la tradición 
literaria de su padre el Rey Sabio. 

Sancho IV, animoso y activo, hubo de sobreponer siempre 
su férreo espíritu a su flaca naturaleza. Enfermo desde joven, 
se· vi.ó amenazado constantemente por la tuberculosis, que al 
fin clavó sus garras en las entrañas del esforzado rey; no obs
tante Sancho venció fatigas y trabajos corporales acudiendo 
a diversas campañas, supliendo con su esfuerzo y voluntad la 
falta de físicas energías y hasta el último instante imperó la 
fortaleza de su alma sobre el cuerpo consumido y caduco. 

El rey Bravo nació el 12 de mayo de 1258, siendo su pa
drino de bautismo el bondadoso y leal amigo de Alfonso X, 
don Remondo de Losana, obispo de Segovia y luego arzobis
po de Sevilla (3). Once años después Alfonso concertaba el 
enlace de su hijo con doña Guillerma de Moneada, hija de don 
Gast&n, vizconde de Bearne; pero al llegar a la juventud el 

(1) V. nota (d) al final del capítulo. 
(2) (Véase Cuentas, Apénd.) Maestre Pedro de Marsella, vecino de San

ta María en Sevilla (Ballesteros, op. cit., pág. 46). La cántiga CCCLXXXIX. 
del rey Sabio trata de un milagro que Santa María del Puerto hizo "por un 
menino que era - mui mal doente en uerdade - filio de ma·estre Pedro - de · 
Marsella, que abbade - foi ia et tornott - se leygo - e dous filias fremo
sinnos - De sa moller eil auia." Cántigas de Santa María., Madrid, 1889; 
tomo II, pág. 545. Véanse los arücuJ.os dd pad'r:e Fita· ,en B. A. H., II, 13r; 
V-131-3o8; VI, 379-4r8; VII, 54, sobre obrais de G\:11 de Zamora, y George 
Cirot, De Operibus historicis Johannis Aegidii Zamorensis, etc. Fase. I; 
Bibl. latina, Medii Aev-i, B1trdigalae, 1913; págs. 10, r4. 

i(J) Filórez, Reinas Católicas, ed. de r76r, t. II, pág. 5¡12. La fecha la 
averiguó Orti.z de Zúñiga, Anales, 86. Como e•s s,ab1do, Saincho era hijo de 
Alfonso X y doña Violante de Aragón, hija de Ja,im~ el Conquistador. 
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infante don Sancho no se muestra propicio a cumplir el com
promiso de su padre y desiste de casarse con doña Guillerma, 
quien tenía fama tanto de rica como de fea y brava (1 ). 

Don Sancho demostró entonces, a la vez que buen gusto, 
buen juicio, pues elige por esposa a doña María Alfonso de 
Meneses, hija del infante don Alfonso de Molina y de su ter
cera mujer doña Mayor Alfonso de Meneses, efectuándose la 
boda en Toledo el mes de julio de 1282 (2). Mas este matrimo
nio tenía un vicio de origen, pues se realizó sin dispensa del 
Papa, la cual era imprescindible dado el parentesco cercano de 
los contrayentes; pero S~ncho confió en obtener luego la san
ción pontificia, sin sospechar que sobre aquella dispensa cimen
tarían sus enemigos su obra de profunda hostilidad (3). 

Al lado de la figura del rey brilla con resplandor de in
mortalidad la de María de Molina, mujer ,excelsa que siendo 
esposa compartió con el rey penas y fatigas, aconsejándole y 
colaborando con él, sin pretender jamás eclipsar a su "mari
do y señor", interviniendo en la vida del Estado con espíritu 
de . amor a los pueblos y al soberano, que sostenía lucha in
terna entre su ánimo impetuoso y su enfermiza naturaleza. 
La reina doña María, serena y ecuáriime, no obró nunca con 
miras egoístas, dejando en las páginas de la Historia un gran
dioso recuerdo que atrae cordial, con grata sensación de res
petuoso amor. María de Molina, que había de ser reina enér
gica, guardadora y mantenedora de todos los prestigios y au
toridad de la realeza en las difíciles minorías de su hijo Fer
nando IV y de su nieto Alfonso XI, ·mientras vivió su esposo 
acató la voluntad de éste, que por ser hombre discreto se -'lco
gió muchas veces a los prudentísimos consejos de la nooie 
reina. Pasado el tiempo liallamos testimonio del perseveran
te amor de la soberana a su esposo en las diversas cláusulas 

(1) Flórez, op. cit., t. II, pág. 534. En 4 de abril de 1258 se firmaron 
las capitulaciones matrimoniales en Burgos. Zurita, Anales de la Corona 
de Aragón_, t. I, fol. r99 v. Zaragoza, 1610. 

(2) Cronicón de don Juan Manuel; ed. de A. Huici, Las Crónicas La
tinas de la Reconquista, Valencia, 1913, t. 1, pág. 96. Flórez, Reinas Cat6-
licas, págs. 534-35. 

(3) Hórez, .op. cit., t. II, pág. 543. El Papa Martino IV, en un Breve 
de 13 de enero de 1283, amonestó a Sancho IV para que se sepa.rase de su 
parienta. 
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de su testamento, donde manda sufragios por él, ordenando, 
entre otras· varias disposiciones, que tres capeUanes perpetuos 
canten Misas por su alma "en la capilla do yace enterrado el 
rey don Sancho mi Señor, por a siempre jamás" ( I ). 

Fúé además doña María madre tiernísima, . llevando a sus 
hijos siempre consigo, aun en aquellos viajes rápidos y difi
cultusos que hacía para acompañar al rey; y de su amor fi
lial es recuerdo el privilegio dado por Sancho IV, poco después 
de coronado, al monasterio de Palazuelos, "por ruego de don
na María la r·eyna mi muger porque me dixo que ssu madre 
yaze enterrada en el Monasterio de Palazuelos", en lo cual 
vemos fué uno de los primeros pensamientos de la reina hon
rar la memoria de su madre (2.) De la belleza física de la so
berana también se conservan noticias. 

Del matrimonio de Sancho con doña María nacieron siete 
hijos; la primogénita doña Isabel., que en 1284 ya aparece en 
los privilegios reales; Fernando, cuyo nacimiento tuvo lugar en 
Sevilla el 6 de diciembre de 1285, recibiendo las aguas bautis-

(1) Doña María tenía por apellidos (como fa señora de Ucero, que 
se nombrará luego) Alfonso y de Meneses, por ser hija del infante don 
Alfonso de Molina y de doña Mayor TéUez de Meneses [don Alfonso de Mo
Hna era hermano dd rey San Fernando] [Doña Mayor Téllez era hija 
de Alfonso Téllez, señor de Meneses, y de doña María Annez de Limia] 
(Véase Flórez, Reinas, II, 533, y Antonio Caetano de Sousa, Historia ge
nealogica da Casa Real portugue::a., Lisboa, Occidental, MDCCXXXV, to
mo I, 358). De modo que Sancho IV era biznieto de Alfonso IX de León 
y de doña Berenguela la Grande, y doña María, nieta de estos mismos y 
prima hermana de AHonso el Sabio, por 1o cual la reina era tía segunda 
de su esposo Sancho IV. Al oci.lparnos más adelante del Señorío de Mo
lina indicaremos cómo no correspondía dir,ectamente a doña Miaría este 
título y sería más propio llamarla en vida de Sancho IV, doña María de 
Meneses. La prueba de que acompañaba al rey es que sus hijos nacieron 
en extremos como Vitoria y Sevilla. El testamento de doña María lo publica 
Salazar, op. cit.. IV, 32. Ama de fa reina fué doña María Fernánidez Cioro
nel, de quien hablaremos más adelante. 

(2) El primer documento que pos,eemos de Sancho IV es el concedi
do el 3 de mayo de 12.84, en Tol,edo, a Plrulazuelos (Sala V, Caja ~40; A. H. N.). 
Otro hay de 6 diciembre 1284 (Sala V, Caja 240, A. H. N.) Según dice Am
brosio de Morales, el monast,erio de Palazudos, de la Orden del Císter, no es 
fundación rea[ "sino de unos caballeros antiguos de Meneses" (pág. 19, Viaje 
de Ambrosi'.o de Morales., etc., publicado por el P. Flórez, Madrid, 1765) .. 
Esto nos explica por qtté estaba sepulltada allí la madre de la reina, que. · 
era del illustre linaje de Meneses. 
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roa.les de manos de arzobispo don Remondo, el padrino de su 
padre; después nacieron Alfonso, Enrique, Pedro, Felipe y 
Beatriz· ( I ). 

También dejó Sancho varios hijos habidos fuera de ma
trimonio, seguramente antes de casarse con doña María, pues 
no hay memoria de ninguna infidelidad conyugal de este mo
narca (2 ). Don Sancho, siendo infante, había tenido relacio
nes amorosas con la viuda doña Máría Alfonso de Meneses, 
señora de Ucero, y fueron padres de doña Violante S.ánchez, 
a la cual precisamente sacó de pila doña María Alfonso, la 
que luego sería esposa del rey Sancho (3). Seguramente la fu-

(1) P. Enrique Flórez, Reinas, .t. II, .537-542. Del infante don •.<\dfonso 
dice nació en Valladolid cl año 1286, pero no aparece en el priv. rodado de 
19 de diciembre de aquel año (priv. a Peñafiel, Arch. detl Inst. Valencia de 
Don Juan; Madrid, Adición 187); ni a 8 de mayo de 1287 (doc. al Morall. 
Fiteiites para la Hist. de Castilla, Serrano, I, 124) ; pero ya a 3 de julio 1287 
lo hallamos figurando en un rodado al monasterio de Samos (leg. 797-2-1, 
A. H. ~.). De modo que debió nacer en junio de 1287 y no en 1286 como 
creyó el P. Flórez. En cuanto al lugar de nacimiento, si la reina acompañaba 
al rey, quizás fuera Burgos, donde él estaba entonc~s. F1órez señala el naci
miento de den Enrique el año 1288, en Vitoria. En priv. de 8 de agosto 
de ese año no se nombrn a don Enrique (doc. monast. Santa María de He
rrera. Leg. 139-5-2, A. H. N.); a r6 de septiembre tampoco (P. Serrano, 
op. ci.t., I, 125), apa:reciiendo en uin rodado dd 10 de diciembre (doc. Benedicti
nos Sahagún; orig,inales, V. f. 194, A.H.N.). Por tanto, nació durante el perío
do de septiembre a diciembre. El infante don Pedro, que pasados los años fué 
tutor de Alfonso XI, nació en Valladolid, en 1290. Según los privs. rodados, 
se ve tuvo lugar su nacimiento después del 14 de mayo (doc. Reall Monast. 
Oña. III, f. 150, A. H. N'.) y antes del 8 de diciembre (deg. 5-2, Arch. Cat., 
Sevilla). Don Felipe, también tutor de Alfonso XI, nació en Sevilla el año 
1292. En doc. de 21 de noviembre de este año ya figura (Arch. Cat. Zamora, 
1eg. 5, núm. 5). Doña Batriz nació en Toro el año 1293. En fos capítulos 
siguientes oportunamente iremos completando los datos reBativos a los hijos 
de Sancho IV y ~faría de :.\foJina, para no adelantarnos crono/lógicamente 
a los hechos. 

(2) Como toda leyenda ti.ene un fondo de verdad, debemos señalar la 
1'ecogida por Lope de Vega en su comedia La Estrella de Sevilla, donde apa
rece como enamorádo g~án Sancho el Brm:o, aunque creemos aluda a he
chos de infante, y que el dramaturgo, para darle más emoción dramática 
a su obra, lo hace rey. Ta:1 leyenda es el único indicio que podríamos tener 
de la infi<ldidad de Sancho. Menéndez y Pelayo estudia esta leyenda, en 
el t. IX, p. LXXV, Obras de Lopc de Vega, Madrid, 1899. 

(3) Doña María Alfonso de Meneses era hija de don Aafonso Téllez 
de Meneses y de Mayor González Girón'. Casó con don Ju.an García, señor 
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tura reina doña María fué madrina de esta niña por su paren
tesco con la madre, doña María de Ucero. La otra hija del 
rey, doña Teresa Sánchez, parece nació también de esos amo
res (1). 

Asimismo fueron hijos de Sancho IV, Alfonso Sánchez 
y Juan Sáillchez, quienes durante el reinado de su padre apa
recen en la Corte, siendo ayo de Alfonso Sánchez el hidalgo 
Juan Pérez, que en abril de 1294 recibió 144 varas de valanci
na por "Alfon Sánchez fijo del rey para vestir VII ornes"; 

. a Juan Sánchez, fijo del rey, se le dieron, en mayo de 1294, 14 
varas de paño tinto, y "una vara menos cuarta d'Escarlata para 
cal~as" ; por cierto que una de estas disposiciones se cumplió 
por carta de la reina que mostraba su indulgencia hacia pasa
das debilidades del rey cuando era infante. El ayo de Juan 
Sánchez fué Ruy Gómez de Villamarín (2). 

de Ucero (Antonio Caetano de Sousa, op. cit. pág. 377, t. I, tabla genea-· 
lógica, núm. 23). La de Ucero debía ser prima hermana de doña Mayor Al
fonso de :Meneses, fa madre de María de Molina, y, por tanto, tía de ésta 
(Véase las genealogías en Argote de Molina, Nobleza de Andalucf.a, Sevilla., 
1588, pág. 91, y P. Flórez, Reinas II, 533). Don Sancho debía ser 
más joven que su amiga. Doña Violante Sánchez heredó el señorío de Ucero 
y casó éon don Fernán Ruiz de Castro (Salazar, Casa de Lara, I, 185); 
después de viuda entró religiosa de Santiago, como consta en un doc. de 
1326, y e11 otra escritura nombra a sus padres. QSalazar, op. cit., IV, 668). 
Doña Violante fué madre de don Pedro Fernández de Castro, el padre de la 
famosa doña Inés de Castro, esposa de Pedro I de Portugal. Así, pues, San
cho IV es bisabuelo de doña Inés. 

(1) Flórez la supone hija de la de U.cero ( op. cit., II, 549), y Salazar 
lo afirma, añadiendo casó dos v,eces: una con don Juan .'\Jl fon so de Ailbur
querque y otra con Ruy Gil de ViUalobos (II), aunque no se sabe con cuál pri
mero (op. cit., III, 437). De Juan AHonso de AJ.burquerque trataremos a su 
-debido tiempo. 

(2) El P. Flór.ez declara ignorar la madre de Alfonso Sánchez (pá
gina 549) ; pero en las Cuentas Reales hallamos la siguiente noticia, que 
puede disipar la duda: "A Marina Pérez madre de Alfon Sanchez, por car
tas del Rey e dela Reina por su quitación e para so vestir, del auno de la 
era de XXXI" (año 1293), r.740 mr. Esto indica recibía una subvención 
periódicamente. F1órez no tuvo conocimiento de la existencia de don Juan 
.Sánchez, fijo del. Rey; en las citadas cuentas dice también: "A Ruy Gómez 
<le Villamarín, ayo de J ohan Sanchez por cartas del Rey e dela Rey na por 
su soldada del año de· XXXI" (1293), r.6oo mrs. La benevolencia de la 
reina hacia ellos nos confirma en la suposición de que los hijos del rey 
son anteriores a su matrimonio. 
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Entre las personas de la familia real tenía lugar preemi~ 
nente el infante don Juan, hermano del rey, quien en los pri-
meros años fué mayordomo mayor; pero que luego había de 
ocasionar tantos disturbios por su carácter turbulento y suma
lévolo espíritu. Don Juan, viudo de una hija del marqués de 
Monferrato, casó en segundas nupcias con doña María Díaz, 
hija del Señor de Vizcaya (1). Doña Violante, hermana de don 
Sancho, también ~mparentó con los López de Haro por su ma
trimonio con don Diego, hermano del poderoso don Lope de 
Raro (2). Doña Beatriz, media hermana de Sancho IV, viuda 
de Alfonso III de Portugal, residía en este reino (3). 

Del difunto infante don Pedro quedó un hijo llamado don 
Sancho, que vivía con su madre, la francesa doña Margarita 
de Narbona, en sus posesiones de Ledesma; en los privilegios 
rodados este niño ocupa puesto de honor a la cabeza de los 
caballeros leoneses, confirmando así: "Don Sancho fijo del 
Infante don Pedro"; además don Pedro dejó un hijo natural 
llamado también Sancho, que vivía en Palacio como paje, dis
tinguiéndosele con el nombre de "Sancho Pérez, fijo del in
fante don Pedro" (4). Asimismo el soberano tenía en cu casa, 

(1) El infante don Juan había nacido en 1264, y en 1281 lo casó Al
fonso X con Margarita (hija de Guillermo el Grande, marqués de Monfe
rrato), que fué madre de don Alfonso. En 128:7 ya es su mujer doña María, 
hija de don Lope Díaz de Raro y de doña Juana Allfonso; tuvieron por hijos 
a don Juan, don Lope y una niña que murió pronto (Flórez, Reinas, U, 
.914). Estos son los datos que nos da el P. Flórez, pudiendo agregar nos
otros fué "don Ferrand Gómez, Ayo del Infante don J ohan", como consta 
en las cuentas reafos de Sancho IV, donde también vemos se dieron 700 mrs. 
a Domingo Díaz "por la despensa que fizo donna Isabel, fija del Infante 
don Johan" (Véase Apénd.) ;'esta doña Isabel sería la que murió pequeña. En 
25 de noviembre de 1286, Sancho IV concede cierta merced a Martín López 
de Adrados, "ayo de don Alfonso, fijo del Infante don Johan nuestro her
mano". Martín López descendía de Roy Flórez de Miravalles (Doc. del 
Arch. del Inst. de Valencia de Don Juan. Envío 28, núm. 3). 

(2) Flórez, II, 516. 
(3) Doña Beatriz era hija natural de Alfonso X y de doña Mayor Guillélñ., 

dama nóble (FJórez, JI, 548). 
(4) Doña Margarita era cuarta hija de Aymerico VI, vizconde de 

Narbona, y de doña Sibifa de Foix. Casó en 1281 con don Pedr,01 hijo de 
Alfonso X, señor de Ledesma, A1va, Salvatierra, Sabugal, Alfayates, Al
meyda, Castel Rodrigo y toda la ribera de Coa (Salazar, op. cit., I, 179). 
En las .cuentas reales véase la partida dedicada a los Donceles. Sancho Pé-
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entre los escuderos y caballeros, a otro bastardo de su linaje, 
a "Alfón Ferrández, fijo del infante don Ferrando", el de la 
Cerda, siendo, por tanto, Alfonso Fernández medio herma
no de los pretendientes al trono ( I ). 

Otro pariente del rey, cuya figura apenas se delínea en 
el reinado, es don Alfonso Fadrique, "mi primo", como lo 
Jlama Sancho IV, indudablemente por ser hijo del malaven
turado. infante don Fadrique, hermaino de Alfonso el Sabio; 
aparece como "vasallo del Rey" ( 2 ). Quizás sobre Alfonso 
Fadrique pesaría el recuerdo sombrío de la muerte trágica y 
misteriosa de su padre. Tío carnal de don Sancho era el anda
riego infante don Enrique, cuyas aventuras le habían llevado 
a Italia y no volvería a Castilla hé!,sta pocos años antes de mo
rir don Sancho. 

Don Juain de Pontis, primo también del rey Bravo, habi
taba en Francia, adonde se habían trasladado años atrás su 
padre y su abuela doña Juana, la viuda de San Fernando; 
igualmente era prima hermana de Sancho, doña Beatriz Fer
nández, hija del difunto infante don Felipe, ,el ex-electo arzo
bispo de Sevilla (3). 

rez, hijo de don Pedro, recibe; como los otros, 45 mrs. mensuales, "e ellos 
comen e~ Pailacio''. Del hijo legítimo, don Sancho y de su madre doña Mar
garita de Xarbona volveremo·s a hablar en otro capítulo. 

(1) Véanse cuentas. F1órez no tuvo noticia de este hijo de Fernando de fa 
Cerda, a quien debe atribuírsele, pues no existe entonces 'otro infante don 
Femar.do que pueda ser su padre. A.Honso Fernández tenía de sue-ldo men
sualmente 150 mrs. 

(2) Este Alfonso Fadrique ha permanecido ignorado; ni Flórez ni otros 
autores hablan de él. El infante don Fadrique, hermano de Alfonso el Sa
bio, murió a mano armada de orden de éste. Fué casado con una hija del 
Déspota de Romania, y tuvo a doña Beatriz Fadrique. que casó dos veces 
Y no tuvo descendencia (Flórez, Reinas, I, 451). En un documento de la 
Orden de Calatrava: hallamos mención del hijo desconocido de don Fadri
que; a 15 de noviembre de 1294, San<:ho IV confirma una donación hecha 
por "Alffonso ffadrique, nuestro primo", entre otras cosas, de "la ssu casa 
de Burgos, que fué de ssu madre" (Docs. de ,Calatrava, II, 147, A. H. N.). 
El documento entre Alfonso Fadrique y la Orden de Calatrava es de 6 de 
abril de 1293 (Lib. IV, fol. 178, A. H. N.). En la partición de las Aljamas, 
en Huete, 1290, aparece Alfonso Fadrique como vasallo del. Rey, indicando 
que en la judería de Segovia "que y tenie 8.098 mrs." (Docs. de Judios, 
Cat. Toledo, sin signatura, fol. 18 del cuaderno, A. F N.). 

(3) De don Enrique y de don Juan de Pmitis halblaremos en otros ca
pítulos. El P. Flórez cree ftté hija D.ª Beatdiz Fernández de la segunda. 

3* 
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Pero entre todos sus familiares Sancho IV mostraba pre
dilección por el niño Juan Manuel, su ahijado, huérfano de 
su tío don Manuel, y así como el hijo de don Pedro confirma 
entre los leoneses. "Don Juan, fijo del infante don Manuel", 
encabeza en los Rodados la lista de Ricoshombres castella
nos (1). 

Doña Violante, madre de Sancho, vivía en Aragón, adonde 
se hábía retirado con sus nietos los infantes de la Cerda, 
como hemos dicho. Al lado de los consanguíneos del sobera
no se destaca don Alfonso de Meneses, hermano de la reina, 
hombre recto, que parecía haber heredado las nobles cualida
des de su padre, mostrándose más leal a Sancho IV que 
aquellos por cuyas venas corría la misma sangre real. En los 
diplomas, "Don Alfonso, fijo del Infante de Malina", con
firma después de Haros y Laras, probando su buen seso, dis
puesto siempre a evitar rivalidades ( 2 ). 

Eran también hermanas de la reina, por vínculo sencillo, 
doña Blanca, señora de Molina, y doña Juana, esposa de don 
Lope de Raro, señor de Vizcaya (3). Entre otros parientes 
de los soberanos se cuentan el primo del rey, don Juan Fer
nández, Cabellos de Oro, "fijo del Deán de Santiago", que se 
había señalado como devoto de Alfonso X y luego lo sería de 
Sancho IV; don Juan Alfonso, obispo de Palencia, su tío y 
su chanciller: doña Teresa Alfonso y doña Teresa Ibáñez de 

mujer de don Felipe, doña Leonor Rodríguez de Castro. La infanta doña 
Bla~ca de Portugail nombra a doña Beatriz en su testamento (FJórez, II, 504). 
En doc. de 16 nov. 1293? Sancho IV se refiere a "Donna Beatriz Fernan
<lez, fija del infante don Felipe." (Mss., 9378, f. 414, B. N.) 

(1) Asimismo nos ocuparemos en otro lugar de don Juan Manuel, h1Jo, 
como es sabido, del infante don Manuel (hermano menor de Alfonso X). y 
de la condesa Beatriz de Saboya. 

(2) Don Alfonso, señor de Meneses, Montealegre, San Román y mitad 
de Alburquerque, era hijo, como la reina María, del infante don Alfonso 
de Molina y de su tercera mujer doña Mayor Alfonso. Se casó el hermano 
de la reina con doña Teresa Pérez d,e Asturias, hija de d:on Pier Alvarez 
de Asturias (Safazar, Casa de Lara, III, 71, y Sousa, Hist. geneal-., I, 68). 
Véase, además, los priv. rodados en el Apénd. 

(3) Doña manca era hija del primer matrimonio del infante don Al
fonso con doña Mafalda Manrique de Lara, señora de Molina y Mesa, y 
-doña Juana, de la segunda mujer, doña Teresa González de Lara (Flórez, 
Reinas, I, 353-54). Salazar (111, 86) hace, equivocadamente, a doña Teresa 
~onzález r,rimera mujer del infante. 
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Limia, abadesa del monasterio de Cañas, tías de la reina, y 
doña Tuana Gómez Manzanedo, viuda del infante don Luis, 
tío de· Sancho IV ( I ). · 

Además el rey de Castilla estaba emparentado con los 
monarcas de Inglaterra, Francia, Aragón y Portugal. El in
glés Eduardo I estaba casado con su tía doña Leonor de Cas
tilla; de Felipe IV el Hermoso, que empezaba a reinar en 1285, 
era primo; de Pedro III, sobrino, y del lusitano don Dionís, 
tío carnal (2). 

Ya que conocemos los principales personajes unidos a los 
reyes castellanos por lazos de familia, veamos ahora cómo 
era su Corte, donde después de los prelados, figuraban los 
magnates más linajudos. E111tre los eclesiásticos indudable
mente correspondía el lugar de honor al primado de las Espa
ñas, distinguiéndose luego a los obispos de Palencia y Coria, 
que eran chancilleres del rey y de la reina, respectivamen
te (3). 

De la nobleza, al comenzar el reinado de don Sancho, ad
quiere relieve de primera magnitud la familia López de Haro, 

(1) De don Juan Fernández trataremos más adelante. El obispo don 
. Juan Alfonso creyó Quadrado era tío materno de Sancho IV (Palencia, 
. España .'.l' sus nzon11111c11tos, pág. 37r), y no andaba descaminado, pues vemos 
que en documento ele 7 de febrero de 1285 el rey lo llama "Don Johan 
Alfonso, nuestro tío, obispo de Pa'lencia et nuestro Chanceller" (Arch. del 
Inst. dt Valencia de Don Juan. En v. 30-7). El rey le <lió c:ierto privilegio 
para poner pesos públicos; pero en 1287 lo rev,oca en parte; parece tuvo el 
obispo gnm poder dela Chanrcl!cria (Quadrado, 877). 

(2) Doña Leonor, reina de Inglaterra, era hija de San Fernando y su 
segunda esposa doña Jnana. Las bisabuelas ele Sancho IV y Felipe IV fue
ron hermanas; doña Bercnguela y doña Blanca, madres respedivamente de 
San Fernando y San Luis. Pedro III era herinano de doña Violante, la madre 
de Sancho. Don Dionís era hijo de la media hermana del castellano, doña 
Beatriz, hija natural de Alfonso X. 

(3) Véanse los privilegios Rodados de los primeros años, donde ya apa
recen estos obispos como chancelleres. Del obispo de Coria faltan noticias. 
Flórez (Esp. ·sagr., XIV) sólo trató la parte antigua. Gonzátlez Dávila es muy 
defic-iente. Díaz Pérez, en el tomo de Ex/remadura (Esp. y sus mon., p. 768), 
<ledlara no puede formar episcopolog,io de Coria. En los privil,egios Rodados 
que transcribimcs en el Apéndice vemos ftté obispo de Coria don Alfonso 
durante todo e1 reinado de Sancho IV; pero la chancellería de la reina só.lo 
la tuvo hasta mediados de 1282; como chanceller aparece a 1.0 de agosto de 
1286 en adeilarute 11,0 ,J.o es {Osuna, 516-1, A. H. N.). 



HISTORIA DE SANCHO IV DE CASTILLA 

y después de ella, Laras, Ponces, Limias, Mendozas, Alvarez 
de Asturias, Hinojosas, Fernández de Castro, Villalobos;. 
Manriques y tantos otros de esclarecida alcurnia ( I ). 

Los cargos oficiales de mayor categoría eran la Mayor-
domía mayor, que primeramente obtuvo el infante don Juan, 
y la Alferecía del rey, dignidad militar que desempeñó algu
nos años don Diego López de Baro, el cuñado de ·don Sancho. 

Las chancillerías de Castilla, León y Andalucía se con
ferían a prelados, como asimismo las notarías de estos reinos, 
si·endo en los comienzos, notario de León el abad de Vallado
lid don Gómez García; de Castilla, don Fernán Pérez, electo 
de Sigüenza, y don Martín, obispo de Calahorra, en Andalucía. 
En la primera época, el almirantazgo mayor de la mar lo 
ocupó el marino poeta Pay Gómez Charino, en cuyas sentidas 
y vibrantes barcarolas vemos al amante de los mares. Otro· 
puesto honorífico era el de Pertiguero mayor de tierra de San
tiago, el cual debía cumplir bien su cometido, respetando y 
haciendo respetar los prestigios tradicionales en la jurisdic
ción de la Iglesia compostelama; lo fueron mucho tiempo los 
Fernández de Castro. Los maestres de las Ordenes militares 
tienen su lugar después de los prelados en los diplomas reales. 

Los cargos administrativos, que siempre se consignan por 
su. especial importancia en el gobierno del reino, son: el Jus
ticia mayor de Casa del rey, que generalmente tenía a sus 
órdenes diez o doce hombres; los Adelantados de Murcia y la 
.Frontera, y los merinos mayores de Castilla, León, Asturias 
y Galicia. En los primeros años del reinado es Justicia don Roy 
Páez; Adelantado de Murcia, don Garci Jufre de Loaysa; me
rino de Castilla, don Sancho Martínez de Leyva; de tierra dé 
León, Rodrigo Alvarez, y del reino de Galicia, don Juan Fer
nández (1). 

(1) Todos estos apellidos figuran en los Rodados del r·ey Bravo, como 
puede verse en el Apéndice, y de cada uno de los personajes que tengan 
mayor o menor participación en la historia del reinado trataremos cuando 
su actuación lo indique. 

(2) Como nuestro propósito en Ja presente obra es historiar únicamente 
la parte. política del reinado de Sancho IV, no haremos más que indicar los 
personajes que ocupan los cargos importantes, sin referir sus atribuciones,. 
apuntando sólo los cambios de individuos a medida que vayan ocurriendo, 
para seguir en lo posible el orden cronológico que nos proJ)Onemos. Los 
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Se llamaba compañ,a del Rey al real séquito y a la servi
dumbre palatina, que daba boato a la Corte por su numeroso 
personal. 

En primer término aparecían rodeando al soberano los 
guardas del rey, vestidos con sayas y calzas de paño tinto y 
pellotes y mantos de viada,. desempeñando su misión de con
fianza bajo las órdenes de Sancho Sánchez, el Guarda niayor, 
quien también mandaba a los ames que andan en la Cámara. Es
tos estaban en contacto directo con el monarca, mientras la 
guardia exterior la harían diez ballesteros de a caballo y vein
te de a pie, que lucían indµmentos de viada )' blao. Su capitán 
Ferrán Yáñez, ballestero mayor del rey, o "Mayoral de los 
ballesteros", usaba además las preciadas peñas blancas y la 
vistosa escarlata; los arqueros, algo más modestos, vestían de 
paño tinto. De esta especie de casa militar formarían parte 
además los quince Moros Tenderos et Atamboreros, comple· 
tando el cuadro de música marcial los moros del Ayabeba y 
del Afíafil, cubiertos con sencillos ropajes de santomer, y .los· 
Tromperos con blanqueta, paño tinto y sanguina, distinguién
dose entre ellos Fate el Trompero. Juan Pérez "del Pendón" 
sería seguramente el encargado de llevar "el Pendón que anda 
delante del Rey" ( I ). 

Categoría superior ocupan los quince o veinte caballeros 
y escuderos de la Campana del Rey, que componen la regia 
escolta, con unos veinte escuderos más de a pie, ataviados con 

privilegios Rodados nos guiarán con sus datos pr,ecisos. En las cuentas 
reales cons,ta se pagaba cierta cantidad a '"los xxx omes de don Tello''. 
Véase Apéndice. Este don Tello es el Justicia Mayor que ocupa el cargo en 
los últimos años del reinado, fecha de las repetidas cuentas. 

(1) Las cuentas reales, con sus interesantísimos datos, nos dan el 
, cuadro completo de la Corte, nombrando a cada uno de los servidores con 
sus nombres propios y oficios, indicando además el sueldo mensual que .se 
les pagaba. Sancho Sánchez, el guarda mayor, percibía por él y los guar. 
das 3.6oo mrs. Las cuentas se refier,en generalmente a los años 1293 y 
1294, y algunas veces a 1292 y hasta 1290; de modo que hemos de suponer 
que no todos estos empleados palatinos estuviesen en los mismos puestos 
desde el comienzo del reinado, variando algunos, como, por ejemplo, el 
Guarda mayor, que, según la Crónica (ed. cit., pág. 74), en 1286 lo era Es
teban Pérez Florián, de Portugal. El mayoral de los ballesteros tenía la sol
dada de 300 a 360 mrs. mensuales; los diez jinetes, 150 "por caballo et ar
mas", Y los otros, a 90. Los moros ganaban 30 mrs. Entre los ballesteros 
figura un "<;ale de Tremecén". 
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sayas y pellotes· de paño tinto, capas de viado con peíias prie
tas y calzas de paño de S uert ( I ). 

Al lado de estas gentes armadas dan una nota cortesana 
los Donceles, contándose entre estos pajes el sobrino del rey, 
Sancho Rérez, quien con los otros donceles "comen en Pala
cio". Los oficios divinos estaban bien atendidos por diez y ocho 
clérigos de la Capiella, cuyos hábitos eran de Canielín; tenían 
a su disposición, para trasladar los objetos del culto, varias acé
milas y.dos acemileros de la Capiella, más cuatro "mo<;os de la 
Capiella" vestiqos de paño tinto y peHas prietas. Maestre Mar
tín ·de los Organos era el músico que contribuía con su arte a 
~ar mayor solemnidad a las fiestas religiosas (2). 

Especial estimación gozan los físicos en este reinado, y 
basta la consideración de la enfermedad del monarca para 
comprender su ¡:::reponderancia. Los hay judíos, como don Yu-

(1) Cuentas reales, Apéndice. Los caballeros y escuderos g1tisados so
lían ganar 150 mrs., y los escuderos de a pie, de 6o a: IIO mrs. 

(2) Según Gama Barros (Historia da Administrcvrao Publica eni Por
tiigal nos sernlos XII a :rv, Lisboa, 18E5, pág. 407, I), los mancebos nobles 
acostumb,aban emplearse en el servicio de pajes o donceles (damoiseaux) 
en los palacios de los grandes señores, y a los catorce años pasaban a escu- . 
deros. En la Casa de Sancho IV figuran nueve donceles, dos de ellos de la 
"capiella", quizás dedicados a ayudar a Misa. Además de los clérigos de la 
Ca.piella, que tienen al mes 150 mrs. y ciertas rentas en las juderías, como., 
puede verse en la Partición de Huete (1290), existen los clérigos del Rey, 
título que sueien ostentar abades y dignidades. En 1285 lo es maestre Ferrán, 
García, arcediano de Burgos, abad de Santillana (Arch. Colegiata Santillana, 
doc. de 10 abril 1285) ; en marzo 12881, Maestre Gonzalo, abad de AHaro 
"mio clérigo de la Capiella" le da el rey unos heredamientos en Niebla 
(Eser. Calatrava, IV, fol. 134, A. H. N.); en 24 enero 1290 es ",capellán del 
Rey'' (Calatrava, IV, 134, A. H. N.) En documento de 20 de marzo de 1290 
nombra Sancho a su clérigo Gutier González (Arch. Cat. Santo Domingo 
de la Calzada). En 4 marzo 129r, maestre Pascual, arc-ediano de Olmedo, es 
clérigo del rey (Docs. Cat. Avila, 5-2, A. H. N.). Maestre Gonzalo, abad de 
Arvás, que toma tanta participadón en la chancellería real, aparece como 
capellán del rey, en 3 marzo 1294 (Ms. 1309-5, B. N.). A 4 febr,ero 1294 vemos 
como clérigo real a maestre Gonzalo Pérez, abad de Santander (Arch. Cat. 
Santander). Maestre Jufre de Loaysa, el historiador, arcediano de TolP.do, 
clérigo del. Rey en 20 marzo 1294 (nú~. u56, Arch. C. León). En 24 abril 1294 
da el Rey una carta a A.,lfonsp Martínez, arcediano de Ala va en fa catedral de 
Calahorra, clér,igo del Rey (Arch. C. Calahorra). En las cuentas reales se 
da Blao para calzas a "Aparicio, et Ferrán, et Pero, moc;os dela Capiella". 
Maestre Martín de los Organos ganaba 200 mrs.. 
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~af y los hermanos don <;;ag y don Abrahem, y cristianos, como 
maestre Nicolás, fray Pedro de Pontevedra y fray Albert, 
que figuran subvencionados entre la servidumbre ordinaria 
de palacio. 

Estos médicos son quizás los que recetaban al rey baños aro
máticos; varias veces consta en las cuentas el gasto de leña y 
agua para el baño del rey; en una dice: "Leña e agua para 
los baños que ficieron en Burgos, XII maravedís", y en otra 
expresa "costó una caldera con sus fierros para faser baños 
al rey, LV maravedis" ( I ). 

Sancho IV, entusiasta de la caza, para satisfacer sus afi
ciones a este deporte tenía organizado un servicio completo. 
Además de los sesenta y cinco monteros, con Martín Roiz a 
la cabeza, y cuatro "mo<;os de los canes", aparecen en la casa 
del monarca, Juan Ferrández de Calatrava, "Falconero": Co
rrado, falconero del rey, que por su nombre parece alemán; 
Domingo Ferrández, fa1conero: Sarracín, falconero, que lleva 
saya, pellote y capirote de viado, y un Martín, falconero, que 
suscribe en los privilegios rodados; completan la lista, Roy 
Miguélez, Roy Gómez y Roy Guillén, azoreros. A las vistas de 
Guadalajara van con el soberano hasta treinta y seis halcone
ros, gastándose buenas sumas de maraveclís en "gallinas para 
los falcones" y en viajes de los halconeros "para la muda de 
las aves". El halconero mayor fué don Gonzalo Roiz de Sela, 
que al decir de don Juan Manuel, era muy entendido en cues
tiones de caza ( 2 ). 

(1) Don Juan Manuel, Tratado de las tres ra:;oncs., ed. Rivadeneyra, pá
gina 262, nombra como a médicos del soberano a los hermanos don Zag y 
don Abrahem. En una partida de las Cuentas se pagan "A Don <;ag físico" 
y a "Don Abrahem, físico" unos miles ele mrs. Don Juc;af, físico, recibe por 
su qititac-ión 100 mrs. Maestre Nicolás tiene cierta personalidad, pues en 1294 
va como embajador a Francia. Véase doc. ele 31 oct. 1294, "medi.cum ac consi
liarum" (Georges Daumet, Memoire s11r les relations de la Fra11ce et de la 
Castille, pág. 213); en las cuentas rea,les aparece al lado de don Abrahem. 
El sueldo d,e Fray Pedro es 300 mrs., lo mismo que Fray Albert. 

(2) En las cuentas mensuales se da ,s,iemp11e a Jos monteros "para ~apa
tos". Los "quatro mozos que guardan los canes" dependían también de Ma,r
tín Roiz; en cuentas figuran "cabezadas de cuero para los canes" y "cuerdas 
de cánnamo para las cabezadas". Sancho, montero coxa, "también cobra sol
dada". Cincuenta mrs. se dan "A Corrado, falconero del Rey que iba a 
Cuenca a la muda con un falcón", y 300 a Juan Fernández, "falconero, por 
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Regocijo de la Corte eran los truhanes y bufones, tales 
como el inspirado poeta "Arias Páez, juglar", e Ismael, "ju
glar de la Rota", que recibían sueldo del rey, junto con Joha
net, juglar del Tamboret, prqbablemente catálán, recitador de 
romane-es populares, que vestía saya, pellote y caperot de "va
lancina reforzada", y Arnolt, joglar, acaso provenzal, que usa 
tabardo de Estanfort. Rodrigo, joglar, tenía el año 1285 un be
neficio en las rentas "de la tafureria" de Badajoz ( I ). 

García Yáñez, el enano, es favorecido por los reyes, pues 
le dan p~ra sus bodas 1.500 maravedís, y en una partida se 
consigna: "a García Yáñez, el Nano, por vestir dél e de su 
mujer, M maravedís". Además se paga una cantidad por 
"un asno para las juglaresas", pues también había mujer,es de
dicadas a esta profesión, como María Martín, la "bufona", 
compañera de Johan, bufón de Sotesgudo. Divertían asimis
mo a los reyes los músicos como Fate el trompero y los "mo
ros saltadores", que recibían paño tinto para vestir y solían ir 
con sus mujeres e hijos, dándose a uno de éstos algunas varas 
de blao (2). 

La mesa real consumía gran cantidad de pescado, llegan
do desde la costa al interior "farenques'\ congrios, besqgos, 

Gallinas de X meses d'un falcón", siendo un maravedí el gasto diario de cada 
ave de presa; "a razón de un mr. al día" recibe Roy Guillén, el azor,ero para 
gallinas. Sancho IV dió en Badajoz una carta señalando el precio que se 
había de pagar por el hallazgo de los halcones que se perdiesen a los halcone
ros del rey (Díaz Pér,ez, E.1:tremad1ti-a, Espa1ia y sus mon., pág. 170). Don 
Juan Manuel, ·en ,el Libro de la Caza, dice que Don Gonzalo Roiz de Isla 
"fué falconero mayor dd Rey Don Alfonso et después del Rey Don Sancho" 
(Bibl. Venatoria de G11tiérre:: de la Vega, vol. III, Lib1'o de Cetrerías, Madrid, 
1879, p. 69). En las cuentas reales (V. Apénd.) consta se abona la crecida suma 
die 63.200 mrs. "A Gonza:Jo Roiiz d'isla" en las tercia-s que recaudaba el Bar
chilO'!l. 

(1) Los juglares ganaban próximamente 120 mrs.. como Ismael, algo 
más que los ballesteros y escuderos. El distintivo de juglar del Tamboret in
dica era un trovador vulgar. Véase Menéndez Pelayo (Hist. Poesía, I, 243), 
que, habla.ndo de don Dionís, dice que en las Cantigas de amigo no le ganaba 
"ninguno de J.os juglares de atambor", esta clase de poetas ·vidgares. Lastro
vas de Ayras Páez, juglar, se hallan en las págs. 244, 303 y 304 del Cancionero 
Vaticano. Monaci, ed. cit. M,enén<lez y P,elayo lo cree gallego, de baja ex
tracción (Tra-ta,do de Romances Viejos, 22, I, Madrid, 1903) (y V. Ap. Cuen-
tas 10095). · 

(2) Cuentas r,ea.1es, Apéndice. 
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.salmones, "pixotas" y lampreas. La carne preferida era la 

. de carnero, pero también se compraban para la casa real va
cas, cabritos, puercos y tocinos frescos; ta1J.1poco podían fal
tar los huevos, la fruta y las empanadas de carne y de pes
cado, gustando asimismo de los refrescos, como sabemos, por 
el gasto de "granadas para Letuario al Rey". Todas las 
-disposiciones de orden culinario eran inspeccionadas por don 
Sancho Sánchez de Ulloa, señor de Ulloa, Monterroso y tie
rra de San Justo, repostero mayor del rey que tenía a sus 
órdenes media docena de repostei-os del rey, vestidos de paño 
tinto, viado y hasta escarlata; el Señor de Ulloa sucedía en 
el cargo a Juan Alfonso de Areniellas, a quien favoreció siem
pre Sancho el Bravo ( I ). Maestre Remont, el especiero, era 
el encargado de tener la cocina real bien provista de sal blan
ca, fafrán, pimienta, "gigimbrof', azúcar de pan, dátiles caz is 
y manteca, para lo cual disponía de "sus ornes", que usaban 

(1) El cargo de repostero mayor era, indudablemente, de gran honor, 
pues 1el rico-hombre don Per Enríquez de Ara:n,a, que confirma en los Privs. 
de Sancho IV, es hijo del repostero que fué de Alfonso X, don Enrique Pérez 
de Arana y de doña Constanza de Antillón. Don Pedro Enríquez casó con 
doña María Díaz de Hinojosa, de ilustre familia (Salazar, Casa de Lara, III, 
44). A 21 mayo 1288 Sancho IV hace cierta merced a Juan Alfonso de Are
niellas "nuestro Repostero mayor" (Escrituras de Calatrava, IV, 139 y 140, 
A. H. N.). Salazar (Casa de Lara, I, 284) dice que Sancho Sánchez de Ulloa 
fué repostero mayor de Sancho IV y Fernando IV; era hijo de Sancho López 
de UUoa y de doña Urraca Pérez de Sotomayor. Casó con doña ::Viaría Ruiz de 
~folina; Zurita (lib. 4, cap. XXIV) dice que en 1291 aparece como testigo en 
una paz don Sancho Sánchez, repostero mayor de,! rey; con igual cargo firma 
en un doc. de 1.0 febrero 1294 (Casa de Lara, III, 474). En las cuentas de 1294 

. se lee: "A Sancho Sánchez de Ulloa, por cartas del Rey e dela Reyna, que 
tovo por bien del dar razón dela repostería qud tollió, et mostró carta de pago 
de mil mrs." Luego, en las mismas cuentas, entre las quitaciones de diciem
bre de 1293, se pagan 210 mrs. a Juan Alfonso de Areniellas (sin decir "repos
tero"), y en el rengJón siguiente "A Sancho Sánchez d'Ulloa, a XII guardas" 

. 3.600 mrs.; de modo que, o Sánchez de Ulloa era a la vez guarda mayor y 
repostero mayor, o dejó la Repostería para ocupar la jefatura de los guardas. 
Entre los que reciben sueldo este mes de diciembre está "Gómez Martínez, 
Repostero", que cobra 150 mrs. y "Gómez Pérez, Repostero", 60 mrs. Otros 
reposteros que aparecen en las cuentas son: Diego Pérez, Ferrán Gutiérrez, 
que percibe por ocho meses r.200 mrs.; Benito Pérez, "Cocinero del Rey" Y 
"Don Gonzalo, Cocinero que fué del Rey don Alfonso". En 1289, abril 20, el 
rey hace cierta merced a "Johan Martínez, m~o Repostero" (Doc. inserto eri 
uno de Fernando I,V, Arch. C. Cuenca). 
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la modesta valancina reforzada, como los "dos porteros de· 
la cocina"; maestre Remont y Jaymes, especiero, llevaban pe
llote y tabardo de paño tinto ( I ). 

En las bodegas no faltaba el vino castellano nuevo y añeio: 
cuidándose del suministro de numerosas "cántaras de vino" 
para el rey y su conipaiia, Pedro, Bodeguero y el cop,ero. Del 
pan se encargaban doña Sol,. doña María y doña María Vives, 
panaderas, que seguían a la Corte, como su compañera la la
vandera, doña Marquesa, que todos los meses recibía una 
suma para "xabon et leña". Además se compraban en canti
dad cera blanca y pabilo para el alumbrado, trigo, cebada y 
otras cosas que corrían a cargo del despensero mayor Juan 
Bernalt, quien en 1284 había sido copero del rey (2). 

En la mesa de los soberanos había "escuediellas, gavinetes, 
cuchiellos, fazaleyas" y manteles ; utilizándose para la lim
pieza de la boc~ mondadientes. Las cuentas reales mencionan 
"odres para la copa", "dos vaseras para los calderones que 
están en la mesa del rey", "quatro pares de manteles gruesos 
para los cuchiellos de la mesa", "fonda para la mesa del rey 
et adobar las arcas en que anda la plata" y renglones después 
señala el gasto hecho "para adobar la ferramienta de la co
cina del rey". 200.000 maravedís anuales costaba "el comer 
del Rey" (3). · 

No poco trabajo correspondía al "Mayordomo de Casa 
del Rey", mayordomo efectivo en representación del alto dig
natario que ostentaba el título honorífico, siéndolo en lugar del 
maestre de Calatrava don Pero Ponce, Garci López Saavedra,. 
que había de atender a todos los gastos y dirigir el sostenimien
to de toda aquella gente que constituía la servidumbre palatina, 
compuesta de más de doscienta ciencuenta personas, pues ade
más de caballeros, escuderos, pajes, guardas y ballesteros, 
monteros, halconeros, mozos, reposteros, especieros y despen
seros, físicos, clérigos y juglares, panaderas y lavanderas, 
acompañaban al rey los doce o más individuos "de la Cárna-

(1) Cuentas reales. Apéndice. 
(2) Cuentas reales. Juan Bernalt aparece como despensero mayor ha

oía 1293 y 1294, fechas de las cuentas. En doc. de 16 septiembre 1286 vemos es 
"despensero mayor" Fernán Pérez, del cual hablaremos en otro capítulo (Do
cumentos del monast. de Oya, leg. 1244, a. 28-2, A. H. N.). 

(3) Cuenotas reales y doc. d,e mayo 1287 (B. N. Ms. 13076, f. 170). 
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ra", dirigidos por Juan Mathe de Luna, camarero mayor, que 
desempeñaba este cargo de confianza; los escribanos reales; 
los mensajeros de a pie y de a caballo, que usaban vestidos de 
viado; los treinta o cuarenta acemileros, con Pero Martínez, 
acemilero mayor; los caballerizos y los rapaces, mozuelos del 
servicio, que tenían por jefe a Juan Pérez, "alguacil de los 
rapaces, et un orne que le ayuda", el "<;atiquero" Martín Pé
rez; porteros, posaderos y pastores; los alfayates, como mae
se Pedro Johan y "dos costureros"; el albéitar Alfón García, 
que cuidaba de los caballos del rey; Juan Martín, "que guarda. 
los pannos del Rey" y vestía de paño tinto y calzas de escarlata; 
Domingo Johan, "que guarda la mula del Rey", y los "mo<;os 
creados del Rey", que llevaban pellotes, sayas, tabardos, capi
rotes y calzas de paño tinto, y "sendas peñas de cinco tiras", 
con otros muchos "oficiales" y "servidores" (r). 

Fueron pintores del rey, Rodrigo Estevan y Alfonso Es
tevan; a este último se dió encargo, por carta de la reina, "para 
pintar la capiella de Santa Bárbara de Burgos"; a Juan Yá
ñez, "orebze", le compró Sancho IV tres cálices, pagándole 
por su labor de orfebrería 470 maravedís. Un tal maestre Al
merique, catalán o francés, labraba las fojas del Rey, mientras 
maese Enrique era el encargado de facer las espadas; Johan 
Fernández, armero, hacía las "fundas a las armas e a las sie
llas de don Enrique", y maese J acomin recibió sesenta y cinco 
maravedís "para adobar la coraza" (2 ). 

Primorosas debían ser las dos sillas de montar que se pa
garon a Pero Ferrández, seellero, pues consta eran "siellas de 
palafrés labradas con seda a las señales del Rey, et otra siella 
de camino que era de guadamezil et otra siella prieta del águi
la, et agora quel mandaba faser la siella del caballo del Cisne 
con cabezadas et todo su guarnimiento labrado de seda", que 
con el coste "del pegar marfil et del dorar" ascendía a una 
buena suma de maravedís. En otra cuenta se dice: "para ado
bar la siella blanca del Rey cuatro maravedis"; y por "chapa:; 
doradas paral freno del Rey" (3). 

Doña María, por su parte, tenía servidores que formaban 
la Casa de la reina, tales como su almoxarif e don Todrós; 

(1) Véase nota (e) al finaJ del capítulo. 
(2) Cuentas reales. Apénd. 
(3) Cuentas reaJes. Apénd. 
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_Juan Gil, repostero; varios despenseros, siendo Fernán Martí
nez "espensero mayor de la Reina"; Mateo Yáñez, portero 
mayor; Juan Martínez, su portero en Palencia; los posaderos 
:Gonzalo Pérez y Gonzalo Díaz; don Alvaro "pastor de la 
Reyna"; Pero Ferrández, acemilero; Juan Arias, su alguacil; 
don Sancho, copero suyo, y maestre ~emont, "especiero de la 
Reyna", conociéndose el nombre de Alfonso Roiz, "de la Cá
mara de la Reyna", y de varios clérigos suyos, entre ellos, 

_Juan Domínguez, capellán de la Reina, "que canta en la Ca
. pi ella -de la Reyna en Burgos", y recibe "dos pennas prietas". 
La chancillería de la sobera•na estaba perfectamente organi
zada por diversos escribanos, siendo uno de éstos Nuño Pé
rez, el que pasados los· años sería su chanciller y abad de San
tander. A la sazón era "chanciller de la Reyna" el obispo de 
Coria, don Alfonso; Mateo Pérez recibe seis maravedís "para 
su comer de cada día, por razon de una llave que tiene del sello 
de la Reyna" ( I ). A toda esta gente empleada en casa de los 
monarcas se agr,egaban los servidores particulares de cada uno 
de los infantes ( 2 ). 

(1) Véase cuentas reales, Apénd. Fernán Martínez, además de figurar 
en las cuentas como despensero mayor de la reina, firma en una carta de la 
soberana a 1.0 febrero 1292 (Salazar, Casa de Lara, III, 175). En documento 
de 22 enero 1291 Jo nombra la reina (Eser. Calatrava, IV, 159, A. H N.) y 
también aparece en documento real de 3 marzo 1294 {Ms. 13095, B. X., Apénd.); 
ganaba mensualmente 240 mr_s. El portero Martín Yáñez, que se menciona en 
las cuentas, en 1291, va enviado por la reina a Aragón (Véase carta de Ja,i
me 11, diciembre 29, Arch. Corona Aragón, R. 252, f. 48 v. y 49). El obispo de 
Coria, fué chanceller de la reina hasta mediados de 1286. Luego ocupa este 
puesto don Juan, obispo de Túy, pero sólo empieza a titularse chanceller de 
fa r-eina después de mayo y antes de diciembre de 1290 ( en doc. de 14 mayo al 
monast. Oña -8-111 reales, tlúm. 150- no apare.ce, pero sí a 8 diciembre, 
Arch. C. Sevilla, leg. 5, núm. 2). Don Nuño Pérez de Monroy nació en Pfa
sencia en 1260, asitió a varias guerras con Sancho IV; más tarde aparece 
como abad de Santander, [ después de t Sancho IV] y señor de la villa de 
VaJverde de la V era, qu.e le dió Sancho el Bravo; edificó la iglesia de San 
Nicolás, en Plasencia, y fundó el mayorazgo de Monroy (Díaz Pérez, Ex
tremadura, Esp. '.}' s11s mon., pág. 904). Don Nuño Pérez, abad de Santander 
y canciller de María Molina (Esp. Sagr. XXVII, pág. 28). Su epitafio en fas 
Huelgas de Valladolid (Quadrado, Valladolid, Esp. y sus mon., pág. 60). Tuvo 
gran importancia en los reinados de Fernando IV y Alfonso XI. En las cuen
tas 31>arece sólo "Don Nuño Pérez, Escribano de la Reyna". 

(2) Oportunamente se irán nombrando los individuos de la servidumbre 
de los príncipes. 

http:apare.ce
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Brillante era el aspecto de aquella Corte1 que heredara el 
fausto de los buenos tiempos alfonsinos. Las damas ostenta
rían sus ricas galas, luciendo pr,eciadas telas, como viado de 
Gante, blaos de Ipre y Longamarca, bisalartes de Brujas, ca
melines de Lila o "Roan", orofreses, paños de Tournay o de 
Malinas y blanquetas de Narbona. De aquel tiempo eran los 
"pater nosteres de poselana". En el tocador de una dueña 
principal se verían espe:,•os, pennes de hueso, dedales de latón, 
agujas y alguna caxa d' Oro de Luca ( I ). 

Todavía era mayor la magnificencia de los soberanos. En 
las cuentas se consignan "los pannos con oro et seda et otras 
cosas que tomaron por el Rey". Del vestuario de los reyes for
maban parte las "pennas lesendrinas" y las aljubas y pellotes 
de paños de "Carcasona p6etos" ; mantos de pieza tinta, mez
clada de oro, procedente de Luca; paños escarlata o de "pieza 
vermeia estrecha de Inglaterra", paño "inglés" o de telas de 
Malinas y "robas de orpimente et de berdet". El oficial pala
tino ,encargado de estos menesteres era el ya citado Juan 
Martín, "que guarda los pannos del Rey". 

El soberano vestía generalmente de escarlata, recibiendo· 
unas cuantas varas de tan rica tela el alfayate maese Pero 
"para saya et dos pares ele calzas", "tabardo et sobretabardo" 
y "para Almm;as al Rey", quien algunas veces llevaba tabar-. 
do de viado y calzas de blanqueta. 

Conocemos por las cuentas sobredichas el abrigo usado en 
el lecho por el soberano, pues se compra ''v·erdescur para man
to sobre la cama et para una aljuba de noche et para un pelo--
te que vista so ella" hasta 30 varas, y en otra partida se dice: 
"Costaron adobar los paños del Rey et de la Reyna XX mara
vedis". Se abona asimismo cierta suma a una doña Guillelma 
"para lavores del Rey" y se mencionan unas piezas de ,¡•erdc, 
Bruneta prieta y Bruneta de Doay, adquiridas por la soberana, 
junto con penas blancas. Doifa María usaba, como su regio es
poso, "pórporas" de Venecia, cintas doradas, cuerdas menudas 
y estrechas de "Montpesler", sortijas con piedras preciosas y 
coral.es "guarnidos d'argent". Propios del adorno femenino 
eran las "bifas de San Denis subtiles planas", las "guirlan
das de <;ibilon", los botones de París, las "garladas de horpel" 

(1) Cuentas reales, Apénd. 

http:coral.es
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y los finos cendales. Entonces se estilaban los sombreros de 
Tolosa. 

En cuanto a la morada regia, puede suponerse debía ser 
entonces suntuosa y en especial las estancias de palacio des
tinadas a recepciones. Solían estar "encortinadas de j amet 
bermejo", cubierto el suelo de ricos tapetes moriscos y lucien
do en los ángulos las luminarias sobre artísticos candelabros. 
En una partida de gastos se nombran "las candelas grandes 
que ardían ante los reyes todo el mes, M maravedis ", y más 
adelante, "por diez candeleros e diez arcaces para las cande
las, 30 marauedis". En las solemnidades el monarca aparecía. 
ceñida la corona de oro con esmeraldas y rubíes, vestido de 
paños orofresados en aljófar y piedras preciosas con "forra
dura de pennas blancas armiñas" ; en una mano el cetro, signo 
de autoridad, sentado eti preciosa silla de madera con chapas 
d~ oro y puestos los pies en primoroso escabel ( I ). 

Sancho IV, rey andariego e inquieto, no fijó largo tiempo 
su residencia en ninguna ciudad, aunque mostró predilección 
por Burgos, donde permanecía mayores temporadas, compar
tiendo el favor real la ciudad de ·valladolid, que atraía tan se
ñaladamente el afecto ele la reina 1Iaría .: luego son Toledo, 
Palencia y Sevilla las poblaciones donde se detiene ,el sobera
no más de un mes seguido, aunque a la capital andaluza no 
parecía tenerle gran ·afición don Sancho, y sólo le vemos allí 
r~querido por las circunstancias. Tres veces va Sancho a ori
llas del Guadalquivir: la primera después ele coronado, para 
sosegar las tierras, luego a la guerra de los moros, en 1285, 
y cuando la conquista de Tarifa el año I 292. 

La opulenta ciudad conquistada por San Fernando y tan 
amada por Alfonso X, creemos no tuvo la simpatía del rey 
Bravo; éste prefería entre todas a la "cabeza de Castilla'' 
(Burgos), en donde siempre que pudo descansó de su constante 
actividad, y donde quizás, aprovechando los momentos de al
gún reposo, se dedicaría al cultivo de las letras, en aquel am
biente de sosiego del viejo "Monasterio de Santa María la 

(1) Castigos e documentos del Rey Don Sancho, ed. 1884, Bibl. Rivadeney
.ra. Escritor.es en prosa anteriores al siglo xv, por don Pascual de Gayangos, 
págs. II2 y II3, Véase selló de Sa11cho IV en el A. H. N. 

http:Escritor.es
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Real de Burgos, en los Palacios de Nuestro Señor el Rey", 
como se les llamaba entonces ( I ). 

El cuadro de la vida cortesana nos hace evocar una visiórt 
de aquella época, y guiados por las íntimas notas que del vi
vir de entonces nos ofrecen las cuentas palatinas, llegamos a 
transportarnos a través de los siglos, y nos interesamos por 
la suerte de un montero coxo que fincó doliente; y por Juan 
Martín el del Pendón, que yaoe fer-ido y necesita auxilios para 
guarecer; sonriéndonos de las bodas de García Yáñez el Ena
no_, a la vez que nos preocupa el paradero de un falcón favo
rito que se perdió en cierta cacería, y van dos falconeros en 
su busca. 

Todos estos detalles nimios de la existencia, donde palpi
tan anhelos e inquietudes, reviven una edad que foé, y nos ha
blan con cálido lenguaje de los seres cuya historia intentamos 
penetrar, inquiriendo recuerdos y vestigios en· Crónicas y per
gaminos seculares, donde acaso en una sola línea de la com
pacta escritura de un largo documento, descubrimos la perla 
de una noticia ignorada, que, engarzada con otras, formará 
la joya preciosa de una reconstrucción histórica. 

(1) La reina fecha un documento a 1.º de febrero de 1292: "En el Monaste
rio de Santa -~faría la Real, de Burgos, en los Pa:lacios de nuestro señor el Rey''. 
(Salazar, Casa de Lara, III, 474). En Valladolid, los monarcas debían habitar 
en un palacio árabe, d,e cuyos restos habla Quadrado (Valladolid. Esp. y sus 
mon., pág. 149); existían al lado de Santa María Magda,lena. La Crónica de 

·Sancho IV (cap. III, pág 74) menciona "Jas casas del Rey, que son cerca de 
·Santa María Magdalena de Valladolid", y la r-eina. en su testamento, refi
riéndcs.e a-1 monast-eri,o de las Dueñas "que yo fago -'-dice- en Valla•do.lid, 

· cerca <le ,los Patlacios de la Magdalena" (S.aJ.azar, Casa de La.ra, IV, 33). En 
cuentas de 1284, 1285 y 1286 se di.ce qu,e a Jua11 Rttiz se le dan. 6.000, m.rs. 
"para rretenc;ia del alcac;ar" de Zamora, y al concejo de Benavente "las ren
tas que pertenecen al alca~ar di de bena,vente", nombrándose también "el 

· alcac;ar de Salamanca" (Ms. 10095, Ap.). 

(a) Loperráez, Descripción hi-.rtórica del Obispado de Osma, con el catá
logo de sus Prdados, Madl"id, 1788, t. II, pág. 191, y Amador de los Ríos, 
Burgos. Esp. y sus ,non., Barcelona,. 1888, pág. 972, dicen fué la reedificación 

· en 1288; pero quizás su f.echa es 1289, año que el rey estuvo por aquellos lu
gares. Entre otras muchas mercedes a monasterios, basta citar la protec
ción de Sancho IV a las Huelgas de Burgos (Amancio Rodríguez López, Las 
Huelgas de Burgos y el Hospital del Rey, Burgos, 1907, t. I, págs. 167 y sigts.); 

sen febrero de 1294 se da "para vestir" a la monja de las Huelgas, Marina 
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Guillén [cantora] y a cada una de las otras (Cuentas reales. Véase Apénd.),. 
y a Ja abadesa "que tien por priv,iJegio para vestir et para pescado cadanno'y 
7.200 mrs. (Cuentas, Apénd.) Los Dominicos tuvieron especia:! favor del' 
rey (V. Apénd. Privilegios de 1288); fray Pedro, prior de .los Predi,cadores 
de Santiago, recibe 18 varas de blanqueta y 14 de canzdín "para sayas et 
hábitos aguaderos para sí e su compannero" (Apénd. Cuentas). A los monjes· 
de Osera se les da ca111elín para cogullas y blanqucta parn escapularios 
(Apénd., Cuentas). Del convento de Covarrubias dice era "padrón" (pág. 136, 
t. III, Fiuntes para la Historia de Castilla. P. Serrano); Sahagún, Oña, y~ 
tantos monasterios más son protegidos por ,el rey, como puede apreciarse en 
la colección diplomática del Apéndice. 

(b) La personalidad literaria de Sancho IV es muy discutida. Cuando 
don Pascual Gayangos hizo la edición de los Castigos e dornn:ents (Riva
deneyra, Madrid, 1884) apuntó sus dudas respecto a la paternidad de la obra, 
fundado en 1a incompatibilidad del espíritii de aquel tratado con el violento 
carácter de don &mcho. Pero Amador de los Ríos, en su Historia crítica 
de la Literatiira española (t. IV, págs. 17 y sigts.), rebate la opinión que pre, 
sienta al rey Bravo como iJ,etrado, aportando da~eos que, sJ bien algunos carece111 
de vafor, otros -siguen siendo muy atendibles. Menén,diez y Pelayo sostiene foé 
Sancho IV "príncipe de gran cultura", y lo considera autor de los Castigos 
e documentos (Orígenes de la novela, Madrid, 1905, I, págs. LXXI-LXXII), 

lo cual afirma también en La Historia de la poesía castellana en la Edad 
Media (Madrid, 19rr-1913, t. I, pág. 220); pero en esta última ya hace no
tar e:I señor Bonilla y San Martín que los Castigos "pasan hoy por obra de 
un escritor, probablemente eclesiástico, que se aprov•echó de la versión cas
tellana d,e:l tratado De Regiminc Principmn, de Egidio Colonna, redactada 
por los años 1345 a 1350... ", refiriéndose a los artículos de los señores 
Groussac y Foulché-Delbosc, puhlicados en la Revue Hispanique (t. XV, 
1916, págs. 212 y 340). Foulché-Delbosc demuestra la identidad de cier
tos capítulos de los Castigos con la traducción del Regimine Principum. de· 
clarando al propio mempo admite como evidentes las razones expuestas por 
Groussac, quien estudia extensamente diversos extremos de la obra en cues
tión, concluyendo rotundamente que los Castigos no pueden ser de Sancho, 
ni aun de su tiempo. El señor Gronssac se apasiona y trata el asunto en un 
tono de violencia impropio de estudios científicos. Señala agria e irónica
mente las deficiencias de la edición de Gayangos, y alude burlescamente a 
fa Historia de la Litcratl!ra, de Amador de los Ríos. Con pers,everanci.a 
admirable mantiene latente en las páginas de su largo artículo una notonia 
tensión agresiva con.tra los ernditos españoles y aun contra lo español. Su 
apasionamiento nos desconcierta, pues sus argumentos, saturados de eru. 
dición, pierden fuerza expresados en ese lenguaje, adecuado a los que lle. 
van un pr·ejuicio a la polémica científ,ica. Su argumentación se basa prin
cipalmente en la disparidad del carácter de don Sancho con las doctrinas sus
tentadas en los Cast·igos (coincidiendo, sin decirlo, con Gayangos); pero en 
esto anda desorientado el escritor francés, pues no conoce bien la figura del 
rey Bravo, que el lector· podrá ir juzgando por los hechos de su historia. En
tre otras cosas, el señor Groussac olvida que don Sancho fundó la Univer-· 
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sidad de Alcalá. En cuanto a las manifiestas afinidades de los Castigos con el 
Regimiento de Príncipes, estimamos no es prueba contraria a la partici
pación de Sancho IV en la r,edacción de los Castigos, que indudablemente 
se hallan con interpolaciones, pero como no podemos extendernos aquí t:Jree· 

siv.amente en el ,esclarecimiento de puntos determinados que no atañen di, 
rectamente a la historia política del reinado de Sancho IV, reservamos nues
tro estudio sobre los Castigos e documentos para un trabajo particular, don
de expondremos nuestras razones, que difieren en muchos puntos de vista de 
las aducidas por el señor Groussac, lamentando tener que aplazar el asunto 
,excluyéndolo de estas páginas. En el prólogo a La Gran Conquista de Ultra
·mar (Autores Españoles, Rivadeneyra, Madrid, 1858, t. XLIV) indica Ga
yangos a.lgunas dudas sobre la época en que se redactó la traducción de 
esta obra, pero Amador de 1os Ríos (flist. de la literatura, IV, 25), afi'rma 
1a ordenó Sancho IV, y además supone no fueron ajenos a la traducción 
los Maestres Johan de Cremona y Johan de Chipre, asadariados en la Ca
sa d,e Sancho el Bravo. Mr. Gastan Paris, en, su es,tu<ll'.!o La chanson d'An.fio
che Provenfale et la gran Conquista de {jlt1·a11wr (Romanía, XVII (1888), 
5r3, XIX (1890), 562 y XXII (1~3, 345), no trata fa cuestión histórica, 
refiriéndose únicamente a los textos que sirvieron para la traducción. 

(c) Theophi:lo Braga trata de do Vinhal en las págs. r90 y 191 del 
Cancionero portuguez da Vaticana, Lisboa, 1878, y Ernesto Monaci, Il canzo
niere portoghese della Biblioteca Vaticana, págs. 123- 125, 343-347. Halle, 187'5. 
Gonza:lo Yáñez davinnal confirma en los privs. rodados entre los ri,coshombres 
de Castilla, desde los primeros diplomas del reinado de don Sancho hasta 
mediados <le rz85 (Véase doc. de junio 10 a Santo Domingo el Real de Madrid. 
leg. 877. A. H. X.). En documentos de 14 noviembre 1284 y sigs. aparece 
Gonzalo Yáñez de Aguifar (Véase Ap. documental). Argote dice que de Mar. 
tín Yáñez de Vinnal procede la casa de Aguilar (Nobleza de Andalucía 
pág. 320). Gonzalo Ea:mes do Vinhal pertenece al grupo de portugueses de
linaje que a•sistieron al sitio de Sevilla, y Alfonso X le dió d sieñorío de Agui
lar (Michaelis, op. cit .. II, 520). Es,teban Pérez Florián o Froyán lo cree fa 
Sra. Michae.lis nieto de P•ero Roddguez de Pereira y descendiente del vale
roso Ro.drigo Froyas, el que asistió a la batalla de las Xavas. Debió pasar a 
Castilla expatriado por causa die! Boloñés, llegando a ser privado de San
cho IV. Se sabe vivía en r304 (op. cit., II, 414). Salazar en su Casa de Lara 
(III, 73) dice que don Esteban Pér·ez Frollaz, adelantado mayor de León, 
merino mayor de Galicia y valido de Sancho IV, estuvo casado con doña 
María Ramírez <le Cifontes (hija die Ramir-0 Díaz d,e Asturias y ~l'e doña 
Teresa Fernández de Lara); tuvieron cuatro hijos. Esta dor1a María era 
viuda de Pero Páez de Asturia·s. Esteban Pérez figura como merino ma
yor d,e León a. 3 <le julio, 1287 (Docs. <le Samos, Leg. 797, A. H. N.) el 13 
febrero 12e9 Sancho IV se dirige "a uos Esteuan ,perez mío merino mayor 
en tierra de León ;,; de Asturias" ( Arch. m., Leún, Caja 1, núm. 23) y asi
mssmo le llama a 2 die septiembre (At1eh. m., León. C. 1, núm. 30); pern 
en diciembr,e de 1290 ya 1es mer.ino F•ernando Gonzilez (Arch. C., SeiviUa, 
Leg. 5, núm. 2). En 1293 vuelve a aparecer oon autoni,cl,ad en "tierra de 
León", pero no como merino, sino ·a,c:IJelanta<l-0 mayor (V. docs. d,e 4 octubre 

4* 
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129~~- Miss. 13075; f. 127 v. Ig.hesia de Cartagena, B. N., y el de 15 de enero 
1295, a la orden de Sanfiago. Ceptin, Cax. 208, núm. I, A. H~ N.). En 1290 
aisiste a J.as vistas die Bayona, como adielainte se diirá. Enr las cuentas consta 
se le dieron "a Estevan Pérez Froyan, para un Tabardo de morbi" ocho 
varas de tieJ.a, y por su "quútación" de septiembr,e di~ 1294 redbió 1.500 mr,s. 
(Aipénd., cuentas 13090) ..La trova SII del -Cancionero Vaticano (Monaci, 186) 
es compuesta por Estevan Pérez Froyan. De maestre Pedro Gómez Barro
so trata Amador de los Ríos (op. cit., págs. 90 y siigtis.). Sancho IV 'lo reco
mienda efica,zmen,te a:1 Arzobi,spo de T·dedo. Véruse ta:mbién J. J. Nun,e,s, 
D. Pero Gómez Barroso trovado1· portugu.és do sernlo XIII, Bol. Ac.ad. Ga
llega. Coruña, 1920. Según doña Carolina :.VIichaelis de Vasconcellos (op. cit., 
II, 394 y sig.ts.), no se tiiene certeza de que P.ero Barr.oso y don Pero Gó
mez Barroso sean un rolo indilvi,duo {con J.os dos nombrres hay trovas en 
eU Cancionero Vaticano); era portugués, y como bastardo de linaj1e pasó a 
buscar fortuna en <Ca1s.ülla (1273) .. casándose ,e,n Toledo. Un nieto suyo y su 
homónimo, eJ clérigo maestre Pedro, llegó a ser gran privado de Sancho IV 
y es e:1 autor de el "Libro de los Consejos et COins,ejeros." La Crónica ies

crita por ma,estre Jufre de Loaysa se ,conoc•e gracia,s a Mon~IJ-Faitio (,Chro
nique des Rois de Castilla (1248-1305). E:i:trait de la Bibliotheque de l'Ecole 
des chartes, t. LIX, 1898, págs. 325-378, París, 1898). :Maestre Jufre fué 
hijo de don Jufre de Loaisa y la francesa doña ]acometa, amos o ayos de 
doña Violante de Aragón, con quien vinieron a Castilla cuando se casó con 
Affonso X. Hermano de maestre Jufre era don Garci Jufre, copero de AJ
fonso X y luego adelantado en Murcia por Sancho IV (Morel-Fatio, pági
·nas 8-9). Antes de ser arcediano de Toledo maestre Jufre fué abad de San
tander (doc. de 1272, noviembre, 3, inserto en otro de 1289, 30 de agosto. Véase 
A,pénd.) . .En 1287, ya es arcediano de Toledo y abad de .Santander (doc. del 
12 nov.). A 1.0 de septiembre de 1289 ya no aparece como abad de Santander; 
Sancho IV •le hace valer ciertos derechos en el obispado de León, de algunos de 
los cuales el arcediano de TQIJedo ftté desapoderado por el infante don Juan 
(Véase doc. de 20 marzo 1294, Apénd.). Un año después, a 9 de junio de 1290, 
don Sancho le da otra carta para que sea entregado de las tercias del obispa
do de León {Véase doc. 20 marzo 1294, 2.", Apénd.). En 1294 el rey le confirma 
fas cartas anteriores (doc. cit.) y es abad de Santander don Gonzalo Pérez 
(documento de 4 fobrero 1294, Apénd.). Maestre Jufre fué arcediano de To
ledo hasta el fin de su vida. 

No consigniamos aquí tocios los daitos que poseemos relacionados con 
trovadone:s y autores de la época de Sancho IV.. ¡mes forman parte del ma
terial que· reservamos ·para un trabajo más extenso que har,emo,s 1s.obr·e la 
corte literariia deil Rey Bravo. 

(d) Sancho IV, como se ve, seguía en comunkac1on con 1a gente de 
.ciencia del tiempo de su padre. En las cuentas reales hay una partida de 500 
maravedís "A Pascual Pérez, clérigo del Obispo de Pal-encia, por un mulo 
que! tomó la Reyna, que dió a maestre Juan de Cramona para un frayre que 
gelo mandó el Rey dar" (Véase A,pénd.). Como es sabido, maestre Juan de Cre
mona aparece en.los Libros del saber de Astronomía, t. I, pág. I. Amador de ios 
.Ríos hace notar que los nombres de los maestres Juan de Cremona, Nicolás, 
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Martín y Juan de Chipre pueden indicar eran. personajes a quienes tal vez 
Sancho 1es encomendó copias o compilaciones (op. cit., IV, 5). "A un ome de 
maestre Nicolás, et a otro [orne] de Don Abraem, físico" se dan unas varas de 
paño (Véase 1Cuentas, Apénd., a 17 sepfi.embre 1294). En 1294 "maestr·e Johan 
de Chipre, por dos meses XI días de su quitación, que comenzaron XVIII días de 
mayo-'' recibe 1.o65 mrs. (Cuentas, Apénd.). Y en septiembre de ese año se le 
dan 256 mrs. "A Maestre Johan de Chipre, por comer <leste mes" (Cuenta-s 
Apénd'ice). En octubr~ de 1293 el rey y a,a r·eina mandan dar ca.da uno 15 va
ras de camel-in "A Maestre Hermano, que iva a Lombardia"; y en fa nómina de 

· 1a casa real cobra quitación "Maestre Hermano del Lian" (Cuentas, Apénd.). 
De Hernán el Alemán dice Men·éndez y Pelayo terminó una de sus obras 
en 1240. (Hist. de los Heterodoxos españoles. 2.ª ed. Madrid, 1918, t. III, pág,i
na 130). "A don <;ag el Maestro se le pagan 1.500 mrs." (Cuentas, Apénd.). 
Amador de los Ríos (op. cit., IV, 16) hace notar que llamarle Maestro, a di
ferencia de D. <;ag Abenhamias, indica puede ser éste el mismo Rabbi <;ag
el Sabio. A "maestre Johan de Cremon,a, por su quj,tación" se ],e idlan 
4.134 mrs. 

{e) Como podemos observar en los cambios de los privHegios Rodados, la 
Mayordomí,a mayor era un cargo político que ejercía un alto personaje, el 
cual, según vemos en das cuentas, disponía de una crecida suma "paral comer 
deil Rey". En las cuentas de los últimos años es mayordomo Garci López "por 
el Maestre de CaJatrava". Este García López de Saavedra recibió de San
cho IV, en 1284, septiembre 26, "la casa que dicen de Oter dd Rey, cerca de 
Atienza, con sus vasallos, y la casa de Si-rgueruelo, cerca de Segovihue
la" (Argote, Noble:;a, 156). Como veremos más adelante, es García López 
un ;leal servidor de Sancho IV. Del camarero mayor, Jua-n Mate, hablare
mos en otro capítulo, cuando su figura toma gran relieve. Según Ortiz de 
Zúñiga {Anales, pág. 143) era camarero Juan :Mate desde 1286. El qatique
ro Martín ·Pérez era el encargado del aprovisionamiento de fos cereales, 
como trigo y cebada, que se .consumían en grandes cantidades, adquirién,do-

·1os en los lugares al paso de,l rey y su compaíia. Los escribanos eran nume
rosos, señaJándose los del sello de la "poridat", o sello secreto. El chanciller 
de la Poridat los últimos -años fué Fernán Pérez, que antes de Juan Bernalt 

· ha'bía sido despensero mayor. También de Fernán Pérez hablaremos des
. pués. Juan Fernández, "escribano que fu.é <ld Rey don Sancho", recibe d1er
ta merced de Fernando IV "por muchos serni(,ios ~ bono,s que fizo al Rey 
mío ,padre antes que regnase ¡,; después que Regnó" (Palazuelos, Caja 240, 
A. H. N.). En }as cuent!a·s se nombran, ocho mem,aj,eros de a caballo., entre 

· ellos Jtian Pénez. "•sobn:no -de.1 Obispo de -Cádiz". Entre !.o,s gais,tos de los aice
. mileros figuran "cabezadas [die cu•emJ para las mulas", "cuer•da ,d,:! Cá1mamo 
:para las cabezadas" y "sobrecargas et lazos para las acémilas". García, 
"caballeri.zo", r-ecibe 850 mrs. "para yerva et ferrar" ; además se pagan 86 
varas "de pardo para cubiertas para quatro caballos et quatro mulas del 

· Rey", y en otra ocas,ión, "lienzo para cubiertas para los caballos". García 
Iñiguez -vuelve a gastar en "ferrar -et calzado, et paia para las bestias del 

·Rey e .de los caballerizos". Entre los caballerizos los había también moros. 
1Otros. dispendios .de las cuad.ras de pa,lacio eran ta.les como 30 mrs. por 
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"Melecinas para las razas del Caballo del Rey" y "Por facer Olla para otro, 
caballo amormado" 20 mrs. Ya hemos dicho que había acemil,eros de los 
Libros, de la Capiella, de los Organos y de las Cocinas, además de los ordi
narios para los transportes en general. Como portero del rey aparece un Juan 
de Aguilar, y como "Portero mayor del R,ey ene! Regno de León", Fernán Gon
zález Coronel, de ilustre familia, hijo de doña María Fernández, ama de la reina. 
(Véase Donación que le hace la soberana a 8 de noviembre de 1289. Docs. de · 
Santa Oara de Guada1ajara, 356-u-2. A. H. N.). Juan García era portero 
en Anda.lucía en 128i4 (cuentas, 10095, Ap.). Al la:do de maese Pero figura 
el alfayate Paulos Pérez y Nicolás Pérez, "nuestro alfayate", como lo llama . 
el rey en donación de 31 de octubre 1286. (Escrituras Calatrava, IV, 132. A. H. 
N.); en documento de 24 enero 1290 se dice fué también alfayate de Alfonso X 
fCalatrava, .IV, 134. A. H. N.). En las ,cuentas hay partidas de los que se 
pagan a 90 mrs. mensuales "oncia1es et criazón", figurando entre éstos don Ja
cobo de Antiocha, don Guillén de Vd Roy..Cerreiabo y "el Escribano del Al
guasiladgo". A 120, ganaban alfayates, posader,o, y un contador; 150 los de la 
cámara, acemilero, repostero, el escribano de la Poridat, zatiquero y frey 
Per Eanez de la Merced. Frey Gutier González, predicador, tien.e de quita
ción 200 mrs. Hay otros sueld10,s de 210. Los "de l:a Cámra.ra" ve,s,tían de 

'paño. tinto y peñas blancas, y die viada y pañ,o tiinito, el "A,J,guadl d,e los 
rapaces". Cuentas Reales. A,péndice. En <loes. de 29 de mayo 129,1 y 17 abril 
1292 se nombra a dlon Mose Aventurid "a,lmoxa.rife d!el r,ety en Murcia" 
(Ms. 13076, f. 230 y 234, B. N.); y en 4 noviembre 1292, Sancho, se dirige 
a don Fodrós Abenahamias o a qualquiera que recaude el almoxarifazgo de 
Toledo ~Col. seUos, Leg. 21, núm. 7, A. H. N.) 

A,DiiCIONEiS 

A la pág. 25, nota s. En cuerutas de 1285 se nombra a Pedro de Limo
~s, "Conseruador del 1estudi,o de Ssa:lamanca" (Ap. Mss. 1009,5) indica11do 
se ],e d'é dinero de las tercias, más 400 mrs. En 1286 ma1nda el r,ey a Jios 
"cogedores" de las tercias "que si .dar non quisiesen los XI mil mrs. al 
estudio de Salamanca queles tomase pan z; vino fata en quantía destos mrs." · 

A iI:a pág. 26 (2). Men Rodríguez Tenio,rio, cuyas composiciones poéticas. 
se haillan en el Cancionero Vaticano (ed. dt.), creie doña Carolina Michae
lis de Vasconcellos es biisnieto de AHon•so IX y contemporáneo de Alfon- · 
so X y Samoho IV (Can,cionciro da Ajitda, Halle, 1904. II. 404). E:n •e11e·ro · 
de 1277, Men Rodríguez Tenorio era almoxarife die Alfonso, X ·en Sevilla, 
donde tenía su casa solariega en la collación de San Hclefonso (A. Ba,lleste
ros, qp. cit., ,pág. CCCXII y iCCXV). En tiempo de Sancho IV, M-en 
Rodríguez Tenorio aparece como vasaHo deo! rey, y r,ecibte como tal, 2.755 
mrs. en la partición de laos aljamas hecha en Ht11ete e,I año 1290 (Doc,s. Cat., 
Toledo, A. H. N., f. 4). Al trovador Juan Vázaquez de Tatlav.era (Véase Can
óonero Vartócano) lo supone la señora Michaelís hijo de Vasco Pérez y 
doña El,vira Núñez Ma!ldonado, emparentado por tanlbo con Men Rodríguez 
y con Pay Gómez Charmo. Casó primero con una hrj a <lle Alfonso Gómez 
Deza, y luego con doña Beatriz Alfonso, bastar,da del. infante don Juan. 
Di.ce residió en la corte castellana durante eil úi1timo cuarto del sigl,o xm,. 
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:y que parece se Je señála con el apodo Sarafa (Cancioneiro de AJ°uda, II, 
. 419). Juam. Vázquez de Talavera es un.o d,e fos infanziones que aco1I1J¡>añan 
a: San,cho ·rv en 1286 a la,s vistas de Bayona, 11ecibien,dlo 2.000 mrs. para 

·' g,asto die viaj,e, acompañándole don Gómez Ea:nez, "su fijo", quien también 
recibe 2.000 mrs. A 27 de enero de 1285 concedie ,_el rey fais rentas <le "Cun
tos" a Juan Vázquez Sarac;a" (cuenbas Reales, ms. 10095, A. H. N.). Tam
bién por iestas cuentas sabemos que d tr-ovador Rodrigo Eanez Redondo iba 
con Sancho IV a oJas vrstas d-e Bayo111a, Jo cuiaA indica que éste y el anterior 
eran pmtegidos por el soberano. Carolina Mi,chaéli•s (op, cit., II, 382) dice 
era hijo Rodrigo Ean.ez Redol1'do de Juan Péne·z Redondo y de doña May,or 
Pérez Pe·reira, y l,o Qfi!Ía entre los tr-o,va,dores alfonsinos, cr,eyendo vive 
hasta principios. del siglo XIV. Uno ele sus hermanos, llamado Pedro, debió 
ser favorecido también por San.cho IV, •pues a 20 enero, 1285 s,e dan 1.250 
mrs. "a donna Ynés, muger que fué de Pero eannez Redondo" (Ms. 10095, 
Aipéndice). 

A la pág. 31 (1). Doña Carolina Michae!i.s (op. dt., II, 329) dice que una 
doña Teresa Gil, hija de don Gi1 Martín y de María An111e1s, prusó a Casti
lla "onde entrou nos pac;os regios, creió que perto de 126o nomando-se ahí 
favorita do f.i!lho, segundo d'e Alfonso X, Sancho o Bravo." Si la notio'ia es 
exacta, la fecha. debe estar -errada, pues Sancho e,l Bravio en 1260 tenía dos 
años de edad. Sin ~bargo, -si S1e corrige la i111compatibilidad cronológica, de
bemos tener •presen.te el dato, pues en Cuentas r,ea:les de junio 1"285, figura 
una. parti,da de 15.000 mrs. "a dcmna teresa gil, qu,e touo d Rey por bien 
del dar en don" y 2.000 a 19 fe·brero de 1286 (Cuentas, Ms. 10095). Acaso 
doña Teresa entrase en los pafaciors regios de Ca,stiJla en 1260, captándose 
la amistad de la famiaia reail, s-in llegar por esto, a ser favorita -de ,ningún 
príncipe. 

A la pág. 35 (1). A doña Teresa AHonso se la nombra oomo tía de la 
reina en ilas !Cuenta•s real•es (A¡p, Mss. 13090) y parece fué .ama d,e la infan
ta doña I.sabel, teniendo luego en rsu casa aA infante don Enrique. Doña 

·Te1.1esa Ibáñez de Limia, abadesa de Cañas, f~gu.ra como tía de la Soberana 
en cartas del rey y de la reina, en junio die 1294 (B. N. Mss. 18641, nú
meros 17 y 33). En cuenta& (Mss. 13090, Ap.) apar,ece doña Mari.na, mo111ja 

· de Y.illlamayor, oobr.i.n,a de la reina. 
A la pág. 38 (2). En junio de 1285 se dan ".a esteuan moc;o de la capiiella 

VI vara:s de panno tinto r; dos pennas prietas" (Cuentas, Ap., Mss. 10095). 
A la pág. 39, nota 1. Otro físico que se nombra, es M.a·rtín Bemaat, por 

el año 1285 (Mss. 10095, Ctllen.tas, Ap.). · 
A la pág. 41 (1). En diciembre de 1283 se nombra como repostero 

mayor de don Sancho a Diego Gómez (Cuentas, Msrs. 10095, AJp.). 
A Ja pág. 42 (2). Juran Bemalt iera copero del rey en octubre de 1287, 

Y Pero Miguel, espe.ciel"O (Cuentas, Mss.. 10095, Ap.), éste llegó luego 
:a ser despensero, lo mismo que Alfonso Pérez, Martín Gil {Cuentas, M'ss. 
IJ090, Ap.) y Matheo Pérez (10095, Ap.). En 1285 se compra "un tonel de 
vino blanco" {10095, Ap.). · 

A la pág. 44 (1). Fernán Martínez ya aparece como despensero de 
la reina en febrero de 1285 (Cueinta,s, M.ss. 10095, Ap.). En 1286 es almo
xarife de la r:e.ina. don Abrahem Aben Xuxen (10095 AJp.). 

http:�presen.te


CAPITULO Ill 

EN UNA MANO EL PAN, Y EN LA OTRA. EL. PALO 

(Enero-diciembre.) 

El año 1285 ofrecería al soberano de Castilla no pocos,; 
motivos de preocupación; durante él, Sancho IV debía desple
gar discreción y energía para afrontar con sutilísimo tacto las 
varias cuestiones pendientes a fin de evitar ulteriores con--
secuencias nocivas al reino y contrarias a su autoridad, ame-· 
nazada por las pretensiones de los infantes de la Cerda. 

Ante todo el rey Bravo, venciendo ostensibles dificultades,_ 
procura mantener a toda costa casi inestable equilibrio en sus . 
relaciones con Aragón y Francia, entre los cuales mediaban: 
hondas hostilidades ( 1 ). 

Sancho IV se propone consolidar su situación en el trono 
y tiende a sostener buena amistad con los reyes de Aragón y 
Francia, posibles protectores de sus sobrinos; pero la circuns-'
tancia de la guerra franco-aragonesa es un grave obstáculo, 
pues tanto Felipe el Atrevido como Pedro III pretendían alian
za particular con el castellano. 

En diciembre de 1284 sale don Sancho de Segovia, yendo 
a r.º de enero de 1285 a Madrid, donde se halla el día 7, dirí-

(I) Dehemos recordar que, a causa de las d¡.scordias sobre la posesión 
de Sicilia, el Papa francés Martino IV había excomulgado a Pedro III~ 
fulminando el Entredicho en ios reinos aragoneses,. concfoyendo· por dar la 
investidura de Aragón a Carlos de Vafois, hijo segl!ndo .. de Felipe III cl 
Atrevido.: por tanto, el rey de Aragón y el francés.,estaban.en guerra. 
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giéndose luego hacia Soria, Guadalajara, Santa María de So
petrán, Atienza, Ber langa, Osma, San Esteban de Gormazr 
Aranda, Calatañazor y .Almazán, lugares d'onde se detiene a 
su paso algunos días ( I ). 

El sábado 10 de febrero está el rey en Soria, permane
ciendo allí todo el mes, excepto los días que pasó a Ciria para 
entrevistarse con Pedro I II (2 ). En las conferencias celebra
das entre los soberanos 9e Aragón y Castilla se acordó que 
Sancho prestase apoyo a Pedro III en la inminente guerra 
con Fra.ncia, siempre que el castellano no se viera precisado 
a acudir en defensa de Andalucía, pues si el aragonés estaba 
recibiendo noticias de que Felipe III se proponía invadir sus 
dominios, al rey Bravo le anunciaban que Abenjucef de Ma
rruecos hacía grandes desembarcos en la Península (3). 

De Ciria va el castellano a Burgos (marzo 1285), donde 
convoca a los hijosdalgo para comunicarles las amenazas del 
infiel, prometiendo allí los pueblos "dos servicios" y ofre
ciendo los caballeros acudir con el rey en socorro de Anda
lucía (4). Sin embargo, el soberano no puede ponerse en mar-

(1) Véase nota (a) al final del! capítu~•o. 
(2) El 10 de febrero e•stá en Soria y da carta a la :Cat. de Cartage,na, 

Ms.s. 13076, fol. 14 v., B. N., y a la misma, e'! II, fol. 12, en doc. a Mon
fero (A. H. N.), y en Cuentas se dice que e! 9 cite febrero pasó el rey por 
Aflmazán (V. Ap., Ms. roo95, A. H. ::,.J.). El 12 del mismo mes con
c,ede priv. a Logroño, Arch. Mun. de Logroño, y confirma pr.:,v. de A1-
fondo X al' obispo de Osma (Loperráez, op. cit., III, 221); die! 13 es una 
carta a la Mesta (Andrés Díez Navarro, Q11aderno de leyes y privilegios del 
honi-ado Concejo de la Mesta, Madrid, 1731) y a,l Concejo de Agreda (To
más González) ; el 15 da carta a los domiillicos de Benavente, arm. 19, 
tab:la 2.", A. H. N. El 23 da carta a J.a Cat. die Ca,Jahorra. Ar.ch. Cat. de 
íd.; del 25 es un priv. al monasterio d.e Oña, A. H. N. A fines de 1285 se 
pagan a Gonza,Jo Bernal,do 2.000 mrs. por un cabaJlo, más 300 "por fa. 
quiitación de la estada de Soria" (Ap. Mss. 10095). 

(3) Crónica, capítulo I, pág. 70. Zurita, Anales, t. I, foil. 278, v. 
(4) Crón., pág. 71, dice que estaba ·sitiada Jerez, pero el sitio de Jerez 

fué meses después, como se verá Ju.ego. Entonces, en aquella pI"imaV1era, 
empezó Abenjucef a desembarcar sus tropas en España (Ibn Khaldoun, 
Histoire des Berb?:res et des dy11asties musulmanes de l'Afriqiie septentrio
nale, traduit de l'a-rabe pa,r M. le Baron de S1la11e, A•lger, 1856, pág. 110, 
t. I,V). Dice ,Ortiz de Zúñiga, op. cit., pág. 140, que Sancho estuvo en Me
dina deq Campo el 24 de junio; pero no es posible, pues ya el ro está en 
ToJedo, camino de Sevilla (v. Priv. a Monfero, leg. 3or, A. H. N.). Cuando 
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cha inmediatamente por retenerle en Burgos, aparte de los pre
parativos militares, cierta desavenencia con su hermano don 
Juan, hasta entonces mayordomo mayor del rey. La causa de 
tales diferencias debió ser cualquier punto relacionado con 
la herencia de Badajoz, pues por entonces el caballero Juan Al
fonso de Nlburquerque, gran partidario de don Juan, entraba 
con gentes de Alburquerque y Portugal en aquella ciudad, cu
yos habitantes se most1·aban más afectos a Sancho que al in
fante ( r ). 

La importancia de la revuelta crecía por la participación 
en ella de caballeros portugueses, hecho muy significativo, dada 
la disconformidad de don Dionís con que Sancho se titu
lase también rey del Algarbe .. Aunque las noticias llegadas del 
sur eran cada vez· más alarmantes, Sancho ha de ventilar an
tes esta cuestión, que, precisamente por coincidir con la gue
rra contra el moro, podía revestir mayor ·gravedad. El mo
narca soluciona el asunto acaso sin violencia, pero qued~ que
brantada la cordialidad con su hermano, quien deja la mayor
domía y ni siquiera confirma en los diplomas reales (2). 

Se necesitaba poseer un espíritu tan perturbador como el 

La convocatoria de los hij.o,sdalgo, el concej,o burgalés impuso un tributo a 
sus vasallos ,par.a ayudar a la guerra, y el monasterio de las Huelgas se que
jó, pues 110 sollía pechar (Rodríguez Lóp,ez, op. cit., 167). En cuentas de 
1285 se habla de J.os dos servicios pi-onzetidos en Burgos (v. Ap. 10095, A. 
H. ;\J.). 

(1) La Crónica, ni otra chra ninguna, refiere esta discordia entre el 
rey y don Juan; pero en fa Mo11al'chia Lusitana, V, fol. 102, Brandaon 
consigna .la notic·'.a de ,la r,::vuelta del de Alburquerque como cornsta en el 
testamento hecho en jun:o de 1285 por un caballero portugués, de Gu.i
maraes, qu.e tomó parte en el movimiento; ·est~ dato, unido a que don Juan 
ce,sa en la mayordomía, nos manifiesta la desaven:encia, qwe, por otra parte, 
explica la prolongada estancia de Sancho en Burgos, cuando •su presencia 
era requerida en Anda.Juda. A 20 de marzo de 1285 es mayordomo el in
fante (Priv. rodado a la Cat. de Cuenca, Arch. ele la misma), y a 21 de 
abril lo es don Per Alvar,ez, y don Juan 110 confirma (rodado a la Cat. de 
León, doc. núm. 658 de su archivo). 

(2) Brandaon cree (o,p. cit., V, fol. 102 v.) que JC's portugueses qu•e si
guiero11 a don Juan Alfons·o de A!lburquerque iban a1lí con beneplácito de 
don Dionís, que estaba "escandalizado de vsurpar el Rey Don Sancho o 
titulo de Rey do A,lgarue", y también por simpatizar más con el infante 
don Juan, cuyos de•rechos al reino de Badajoz favorecía el lusitano, que 
prefería La vecindad d,e un r,ey limitado. 
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del infante don Juan para no permanecer sosegado después de 
todas las manifestaciones de consideración que le daba su her
mano el rey para mantenerle tranquifo; no sólo le había con
cedido la alta dignidad de la mayordomía mayor, sino que 
en cuanto llegó a Sevilla en I 284 ordenó se diesen "al Infan
te don Johan, D doblas", más tod~ la fonsadera de Valencia, 
Valcleras, Castroverde y Villafranca de Valcárcel "a don Jo
han su hermano", y luego <lió carta de seguramiento a Pe
dro Bueno de Avilés y Juan Rol, "que quanto sacaren et man
levaren o prestaren al Infante don J ohan su hermano sobre 
la sal de abillés que gelo fará tener et conplir". Pero todas 
estas mercedes no fueron bastante para evitar la ruptura cuan
do más tranquilidad necesitaba el monarca en sus reinos; aho
ra debía empezar de nuevo Sancho gestiones amistosas con 
su hermano ( I ). 

Hasta fin de abrif se detiene el rey en_ Burgos, yendo lue
go por Valladolid, Medina del Campo y Villanueva a A vila, 
)' después a Toledo, donde está el 21 de mayo (2). 

También a1lí, en la ciudad del Tajo, se ve obligado Sancho 
a demorarse. Una- embajada de su pariente el rey francés le 
ponía _en grave compromiso; Felipe III enviaba sus mensaje
ros para comunicarle que por disposición del Papa iba. a ocu
par el reino de Aragún, y le pedía no se "tuvtera" con el ara· 
gonés "ni quisiese ser en su ayuda, pues era contra la ygle
sia" (3). Tal propuesta era para el rey Bravo un conflicto: 
con Pedro III acababa de celebrar paz y, por tanto, no po
día pasarse al lado de su enemigo; pero al mismo tiempo era 
peligroso para Sancho ponerse en contra del francés, que te
nía todo el favor de la Santa Sede, de la cual el castellano es
peraba la aprobación de su matrimonio con María de Molina. 
Por otra parte, si Francia apoyaba a los infantes de la Cerda, 
se vería Sancho IV en difícil situación. Seguramente los en
viados de Francia prometerían al castellano recompensa te-

(1) Estas disposiciones constan en las cuentas reales (V. Ap., Ms.s. 10095, 
A. H. N.). 

(2) Véase nota (b) -al final deI capítulo. 
(3) Crónica, pág. 70. Las últimas palabras entrecomilladas no están en 

la Crónica ,d,e la ed. Rivadeneyra; son una variante que aparece en la 
Crónica manuscrita, copia del siglo xv1, existente en rla Acad. de la His
tor:a (sign. II-4-5), fol. 124. 
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rritorial en tierra aragonesa y abandonar el pleito de los de 
]a Cerda a cambio de la ayuda contra Pedro III o al menos 
para que permaneciera neutral ( r ). 

Sancho, en tales momentos, no quiso decidir nada, ofre
ciendo mandar su respuésta al rey francés. En efecto, San
cho IV mandó luego a don Martín, obispo dé Calahorra y a 
don Gómez García de Toledo, abad de Valladolid, a la Corte 
del rey Felipe, encargándoles observaran el estado del ejér
cito, de la armada y de los abastecimientos con que contaba el 
francés; los embajadores caste11anos hallaron al rey ·de Fran
cia en el condado de Barcelona, donde ya había tomado mu
chas fortalezas, y enorgullecido por el triunfo, Felipe III hu
bo de mostrarse displicente con el obispo y el abad, que vol
vieron descontentos de la entrevista con el francés ( 2 ). 

Entre tanto, Pedro III pedía a Sancho IV el auxilio pro
metido en Ciria; mas don Sancho· demostró que, amenazado 
por los moros, estaba exento de tal compromiso (3). El rey 
de Castilla, en estos momentos era requerido por uno y otro 
contendiente, quienes no dejaban de comprender la importan
cia que tenía la alianza con Castilla; pero Sancho, sea porque · 
los moros atrajesen toda su atención, sea porque realmente 
quería. conservarse neutral, o las dos cosas a la vez, consi
gue su propósito, quedando bien con Felipe y con el aragonés. 

A la sazón tampoco desatendía el soberano la campaña 
defensiva. A 29 de mayo, en Toledo, ventilaba cierta reclama
ción de la catedral de Salamanca relacionada con el alista
miento del ejército, pues el deán se quejaba de que el conce.io 
de la ciudad "que apremiaba al mayordomo de Santa María 
que vaya con ellos en la hueste ... et esto que lo nunca fezie-

(r) Daumet, ob. cit., pág. 88. 
(2) Crónica, pág. 71. Don Martín, obispo de Calahorra, dice con más 

exactitud Zurita, Anales, t. I, fol. 285 v., ¡mes la Crónica ilo llama don Nuño. 
(3) Zurita, ·Anales, t. I, fol. 285 v., dice que esto no fué -sino un pre

texto ·de Sancho IV para no indisponerse con Francia; pero es evidente 
que entonces Ahenjucef hacía de.s,embar-c·os de gente armada en h Penín
sula. Muntaner dice que Pe,dro III envió su·s mensajeros pidiendo aux:idios . 
a Sancho, y que éste ofrecdó ayudar.!•;e, agregando: "E la resposta fo bo·na e 
los feyts foren no res", sin indicar s1:quiera que el soberano d,e Castilla es
taba por lo men,os en trance tan apurado como el r,cy Pedro (Cróniro d'en 
Ramón Munta11cr, ab un prefaci per Joseph Coroleu, Barcelona, 1886, pá
gina 244). 

http:conce.io
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ron". En cambio la Iglesia de Coria no regatea su apoyo, sien-
do el propio obispo don Alfonso el que ciñe los arreos gu~
rreros, y Sancho, en gracia de esto, les perdona cierto tributo,. 
"pues el Obispo venie a la hueste en su servi<;io". El 12 de ju
nio, en Toledo, se dan órdenes a Pedro San Martín para que 
"de aquel pan quel tenie del Rey, que enbiase a la frontera" 
lo que dispusiese Alfonso Godínez de parte del rey, y el res
to que lo vendiese, "et leuen los dineros paral comer del Rey". 
También continuaban los preparativos de la armada, pues el 
8 de junio el es~ribano del rey, Simón Pérez, debía tomar r.200 

maravedís, "él mismo, de lo que Recabda de las galeas" (r). 
La estancia en Toledo se había prolongado más de lo que 

Sancho deseara, pero no podía descuidar unos asuntos por 
atender otros; además, no había perdido el tiempo. Su feliz 
gestión logrando ·neutralidad1 en la contienda franco-aragone
sa le dejaba en buena armonía internacional, y también por 
entonces se reconciliaba con su hermano el infante don Juan, 
cuya amistad era un elemento en la guerra contra el moro ( 2 ). 

Las nuevas de los estragos causados pór la invasión sa
rracena llegan continuamente a oídos del monarca, quien por 
fin emprende el camino de Andalucía, saliendo de Toledo des
pués del 12 de junio. Mas tampoco el viaje puede hacerlo con 
toda la prisa que quisiera, y va a Sevilla por Talavera y Mé-. 
rida, pasando el Tajo en la barca por Alba.lat; tal rodeo obe
decía sin duda a la necesidad de liquidar con su presencia la. 
rebelión del. señor de Alburquerque en tierras extremeñas ( ~ ). 

(1) En eil Arch. C. de Sa.Jamanca, leg. I, cax. 16, núm. 19, se guarda la 
carta rea:! librando de "pecho y fonsado" al mayordomo <le la obra de la 
ca1'edrail; a este doc. ,se refiere Quadrado en el tomo Salamanca, E. y sus m .. 
pág. 44. Las cu,entas de 1285 refieren que no se coibró el tributo de acé-
milas en Coria por ,ir su obis.po a la hueste; también consta la disposición· 
respecto al trigo que se llevase a Andafoda. "Alfonso Godinez, por razón 
d,e-1 pan que él ~ mose falco,n sacaron al Rey", recibía 21.000 mrs. (Ap. 10095, 

A.H.N.). 
(2) En el priv. rodado de 10 de junio, en To.ledo (<loes. Santo Domingo 

el Real, Madrid, J.eg. 877, A. H. N.), ya c·onfirma e1l infante don Ju,an, aunque 
sigue siendo mayordomo don Per Alvarez. La prueba de estar ya amistados 
los hermanos es que ,luego acude el infante con sus gentes a Andalucía, 
como se verá. 

(3) Crón., pág. 70. El 2 de junio da el rey, en To,ledo, carta a la cate
draü d,e León, Arch. de íd., Tumbo, fol. 131 v. El 3, real carta a San E!!-
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En Mérida pasa don Sancho la fiesta de San Juan Bau
tista, y también allí sigue preocupándose de la campaña, escri
biendo al juez de Badajoz sobre los 1.000 maravedís que había 
mandado dar a los alniocadenes Roy Pérez, Vicente Eánez y 
Domingo Pérez, "pára sí, et para sus almogávares"; asimismo 

. dispone se den I .ooo a Fernán García, "alférez de la· seña de 
Salamanca", cuyo concejo tanto ~elo tomaba no sólo por acu
dir él sino por hacer alistar hasta al mayordomo de la obra de 
la Catedral ( I ). 

El joven soberano, libre ya de las interesantes cuestiones 
que le habían retenido en Castilla, fija toda su atención en 
Andalucía, que resiste sola al empuje arrollador de los solda

. dos del Corán. 
Los antecedentes inmediatos de estas hostilidades datan 

del año anterior, y conviene recordarlos. 
Cuando el verano de 1284 Sancho el Bravo se detuvo en 

Sevilla, llegó a su Corte el caballero moro Abdalhac, enviado 
por el benimerin para informarse de la actitud del castellano 
respecto a Marruecos. Sancho IV, seguro ya en el trono, se 
sintió fuerte, recordó los ultrajes recibidos de Abenjucef 
cuando éste fué aliado de Alfonso X, y exteriorizando sus 
rencores, contestó con arrogancia al mensajero que si hasta 
entonces sus tierras habían padecido muchos males del emir 
't:ricano, en adelante· tendría en una mano el pan y en la otra 
el palo. "Et quien el pan quisiere tomar, que le feriría con el 
palo." Con tan altiva respuesta tornóse Abdalhac a su rey, 
quien hizo correr Vejer, Medina Sicionia, Alcalá de los Ga
zules y Jerez. 

teban de Salamanca, A. H. N., y otra a San Pablo de Burgos. A. H. N. E1 
4, confir. a Santo Domingo de !,a Cai1zada (Tomás González); y a Santo Do
mingo eJI Real de Madrid (A. H. N.). El 8 óe junio, carta del rey a Santo 
Domingo el Real ,de Mad:ri<l, leg. 877, A. H. N., y otra carta a San Zoil de 
•Carrión, A. H. N. El ro de junio, en T,oledo, concede el r,ey su carta al 
monaster.io de Monfero, leg. 301, A. H. N. El 10 de junio, en Toledo, otor
ga priv. r,odado a Santo Domingo eJ1 Real cl,e Madrid, leg. 877, A. H. N. La 
Crónica ms. de Ja Acad. dice pasó el Rey el Tejo por la barca de Albalá, 
fol. 124. 

(r) La Ci·ónica (pág. 70), dice pasó el rey la fiesta en Mérida, y debe 
rderirse a la <le San Juan, 24 de junio, pues las disposiciones respecto al 
alférez de Salamanca y a los a,lmogávare,s las da el 26 y el 28 de junio, en 
Mérida (Ms. 10095, A. H. N. V. Ap.). 

http:monaster.io
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Pero no fué la altivez de don Sancho la causa única de 
la ruptura; acaso más bien era el pretexto. El marroquí, que 
ayúdara al difunto rey Sabio con idea de dividir a los cris
tianos, al mediar el año 1284 sintió renacer sus ardores bélicos, 
alentado sin duda por el recuerdo de los pasados triunfos ob
tenidos sobre los parciales del infante don Sancho, en que vic
toriosamente habían llegado hasta Toledo las huestes benime
rinas; muerto su aliado Alfonso X, decide Abenjucef empren
der la guerra santa, y al efecto procura pacificar algunos de 
sus revueltos Estados, disponiendo la organización de la cam
paña (1). 

Ante la amenaza inminente, el soberano de Castilla man
dó el mismo año de 1284 alistar su armada y fletó doce ga-· 
leras al genovés micer Benito Zacarías, quien tendría 6.000 

doblas de sueldo mensual, y por heredad el Puerto de Santa 
1Jaría, a condición de tener siempre armada una nave para 
defender la desembocadura del Guadalquivir. Además "Johan 
Mathe, su orne, auie de recabdar XX mil mr. de la moneda de 
la guerra para la flota" (2). Entonces era almirante mayor el 
poeta gallego Pay Gómez Charino y guardaba la costa Pedro 
Martínez de Fe, llamado almirante de Sevilla (3). 

Además, sin pérdida de tiempo empiezan a recaudarse los 
tributos de guerra, tales como la fonsadera y las acémilas, y 

(1) Crónica, pág. 70, ed. dt. Sólo dice c.ontestó Sancho la frase del pan 
y el palo; pero en la Crónica. manuscrita, copia del siglo XVI, existente en 
la Bibl. de fa R. A. de la H. (II, 4-5), ante4>011e: "r;espondi:óle que el rey Ab,~n
jw;aff ,le hauia fecho mucha guerra ,e mucho ma,1 en su tierra po·r.que los 
mundos fueran tales, mas de aquí adelante él tenía" ... ,etc. Abenjaldttn, IV. 
119, no habJ.a de correrías en 1284, indicando únicamente se preiparaba el 
emir par·a la guerra santa, y El Cartás., noticia de los reyes del Mogreb, e 
historia de la ciudad de Fe:: por Aben Abi Zata, traducción cas.tellana con 
prólogo y notas por A. Huici, Valenci.a, 1918 (pág. 546), dice que· Aibenjucef 
estuvo enfermo la p.rimave.ra de 1284, y ya restal:ileciido, a mediados de agos
to empezó dos preparativos par.a la guena santa. 

(2) Crónica, pág. 70. La Crónica ms. de la A·ca,d., ya. citada, d1ce f.ue
ron once "galeas, e que le pagase cada mes por cada gadea quinientas do
blas de sueldo, e le diesse pan e seuo.", fol. 122 v. La noticia de que Juan 
Maithe debía reeautdar 20.000 mrs. para la flota consta en el ms. 10095 
(V. Ap.). . 

(3) Ortiz de Zúñ-iga (op. cit., pág. 139). A ro de septi1e:mbre 1284. Pero 
Martínez de Fe recibe 12.000 mr. para mantenimiento de Serpa y Mora. 
(V. Ap., ms. 10095). 

http:p.rimave.ra
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: se dan órdenes oportunas para la defensa de Andalucía, man-
· dando entregar a fray Gonzalo, comendador calatravo de Co
golludo, la mitad de la fonsadera de los vasallos de la Orden 

,en Bolaños y Valdejunquillo "para bastecer los sus castillos 
·de la frontera", y el judío Mose Falcón es el encargado de 
reunir 500 "cafizes die pan que auie de sacar de tierra de León 
para leuar a la frontera" (1 ). 

Las determinaciones tomadas entonces con los musulma
nes las había comunicado Sancho inmediatamente al rey de 
Aragón, pues éste, en carta fechada desde el cerco de Alba
rracín (agosto 1284), contesta al de Castilla dándose por en
terado: "Otrossí de lo que f iciestes con el Rey de Granada e 

· de fecho de Abenyucef ", pero sin agregar frase alguna acla
ratoria (2). 

El "fecho de Abenyucef" lo conocemos ya; pero, en cuan
to al nazarí, nada se sabe. La situación de :'.\fohammed II 

. ante Castilla era ambigua al· subir al trono Sancho IV, pues 
si bien foé su amigo en 1283, esto sólo había durado pocos 
meses. Cuando el sultán de Marruecos apoyó a .Alfonso X, 
Abenalahmar de Granada, entonces en discordia .con el afri
cano, pactó con· el infante don Sancho, exciusivamente por in
clinarse al bando contrario a su enemigo: pero no pasó mucho 
tiempo sin que el nazarí se uniese con Abenjucef. Pedro III 
intervino con Mohammed en favor de su sobrino; pero las co
sas quedaro11 indeterminadas, y así debían continuar cuando 
Sancho se corona rey de Castilla (3). 

~fohammed II entonces mandó. sus embajadores a Sevi-

(1) En las cuentas de 1284 y 1285 •constan 1rnmerosa.s disposici-ones r•e
ferentes a la recaudación ele la fonsa.dcra. y acémü,as, que sólo se exigían 
en tiempo <le guerra; !a carta rea,] al Comendador de Co·golludo es de fineb 
de 1284 (V. Ap., Ms. 10095, :\.. H. N.). 

(2) •Ca:rta publica-da por Giménez Soler, op. cit ... pág. 23. 
(3) lbn ·Khaldoun, op. cit., IV, 116. En ener,o de 1283, Mohammed de 

Granada estaba unido con Ya:gmoracen de Tremecén contra: el benimerin, 
disputándole la posesión de AJmuñécar, y se aliaba con San.cho; pero en 
abril los marroquíes a/tacaron a Málaga, y temeroso Mo.hammed se dirigió 
al heredero _\benjacob pidiendo la paz, que .]e es ,concedida (1283). En mH 
carta de Pedro III ad granadino (publ. por :Giménez SOller, op. cit., pág. 21), 
vemos trata el aragonés de evitar •la alianza entre los musuílmane,s, d:scui
pando a su sobrino .Sancho ante Mohammed ,por no haber podido ayud.lar 

. a éste, probablemente refiriéndose a lo de :Mála·ga. 
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11a, por el mismo tiempo que estaba allí Abdalhac; y Sancho 
. contestó quizás exigiéndole la debida sumisión como vasallo 
que era de Castilla ( I ). 

Los detalles de aquella entrevista debió confiarlos el rey 
Bravo al enviado que llevó tales noticias a Pedro de Aragón, 
pues éste, sin duda en conformidad con el mensaje de su so
brino, mandaba a Granada, en noviembre de ese mismo año, 
a su portero mayor y maestre Racional Conrado Lanza con 
una misión secreta. Acaso Pedro III, viendo los planes gue
rreros del benimerín, tratase de asegurar la unión con Aben
alahmar, negociando a la vez con Ostmén, heredero de Tre
mecén y enemigo irreconciliable de Abenjucef. Todo sigilo es
taba.justificado para no malograr la gestión, pues debían que
dar encubiertos los manejos del nazarí, que aparecía a la sa
zón como amigo del sultán de Marruecos ( 2 ). 

La complicada política seguida entre sí por los príncipes 
musulmanes era siempre un enigma para los reyes cristianos, 

(1) Attnqne la Crónica no menciona la embajada granadi-na, creem::;s en 
ella, dadas .las pa.Jabras de la carta de Pedro III; y ·en cttanto a fa respuesta 
<le Sancho, nos fundamos en que es,ta e•s. la actitud qtte le atribuye. El Ca.r:tás 
( cd. cit .. pág. 367) con ocasión de la embajada próxima, como se verá más 
acleiantc. 

(2) En cttanto a la final:dacl de la ·~mbajada de Conrado Lanza,, disenti
mos ele la hipótesis apuntada por e,! ·señor Giménez So1er (op. cit. pág. 24), 
qL:·e sttp0ne iba a pactar contra Castilla, fundáncl06e en derto reproche clei 
aragonés al cas.tellano consignado en una carta anterior; pero e.! tal disgus
to <le Pedro III se refería Ún':·cameate a1l asunto de don Juan Núñez. como 
vimos ·en ei capítulo I, pág. r6. Don Pedro estaba en perfecta armonía con 
Sancho, y. además, esperaba stt ayuda en caso de que se pudiera librar de 
las amenazas de Abenj,ttcef; por eso suponemos que las negociaciones de Lan
za con Granada y Tremecén iban encallllinadas a mi'!larle d terreno al be
nimerín. Así, pues, creemos todo lo c-ontrario que G:oménez Soler; Pe<lro .III 
no sólo no ·trabajaba contra CastilJ.a sino que era en su favor. El aut,or citado 
conjetura que Pedro el Grande estaba contrnriado d~l pmceder ele Sancho 
con Mohammed, "con qLÜen hay pre•m-nciones de c¡tte el nuevo R,ey de Cas
tilla no se por,taba muy lealmente". ¿ Y a qué lealtad estaba obligado San
cho, o en qtté le había faltado?, pregunt,am.cs. Siempre ·~s conveniente ar
gumentar las sttposiciones, y en e,ste ,caso creemos está 1111 poco desorientado 
el sabio profos-or aragonés, pues habla <le la paz humill~-nte impuesta por los 
moro.s al casteI!ano y de la frase de la carta de Pedro III agregando: "es 
temerario relacionar aquel tratado con •esta frase". Y tan temerario, pues la 
frase e•s de 1284, y el! tratado, de 1285. Ademá:s, la cuestión la descrfüe tan 
confusa que aparece más obscttra _de lo qt11e es en· realidad. 

http:pregunt,am.cs
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que en todo momento debían tener presentes las oscilaciones 
frecuentísimas en la amistad de africanos y peninsulares para 
ajustar a las circunstancias sus actos diplomáticos con los mo
ros. Además, nunca podían edificar sobre terreno firme, pttes 
la duración y valor de los tratados dependía casi en absoluto 
del curso de los pleitos existentes entre los dos emires que se 
disputaban el dominio sobre Málaga y otras plazas ocupadas 
por jefes de familias revoltosas, como los inquietos Beni-Es
cayuelas, quienes tan pronto se declaraban súbditos del gra
nadino, como del africano ( 1 ). 

El político Pedro III les conocía perfectamente y procu
raba explotar siempre que podía, aquel vivero de discordias. 

La labor del monarca aragonés no debió ser estéril, pues 
Abenalahmar parece se abstuvo de hostilizar a los cristianos 
permaneciendo en actitud neutral. 

En cambio el emir de Fez, al comenzar el año 1285, mien
tras Sancho se entrevistaba con Pedro III, escribía a todas 
las tr~bus del Mogreb convocándolas para la guerra santa, sm 
ceder en su empeño a pesar de quebrantos de salud y de ha
ber muerto entonces su mujer Cm-alaz, la madre del here
dero (2). 

Al llegar la prima vera ya estaba todp dispuesto para pa
sar al Andalus, y el propio Abenjucef atraviesa el Estrecho, 
desembarcando el 12 de abril en Tarifa, de donde va a Algeci
ras (3). 

Entre tanto, Sancho, en Burgos, recibía avisos del peligro 
marroquí. Sin embargo, toda la triste verdad no podía cono
cerla hasta presenciar los estragos de los invasores. 

Cada día de aquella infausta primavera (1285) sufrían los 
cristianos andaluces todos los excesos de los fanáticos guerre
ros ele la Media Luna. Los graneros y cosechas eran saquea
dos y talados; los ganados, robados: muertos los pastores, arran
cadas las viñas .v olivares, incendiadas fortalezas .v aldeas .y 
capturados los ancianos, mujeres y niños. 

(r) Los pormenores de la larga cuestión de los Beni Escayuelas no nos 
inter·esan directamente en este asunto concreto. V. GuiHlén Rohles, J/Jálaga 
musulmana.. Mála,g,a, I 880. 

(2) Ibn Khaldoun, op. cit. (IV, uo), El Cartás, ed. cit., pág. 347. 
(3) Abenjaldtm dice de•sembarcó el día 7, pero creemos má,s exacto, 

El Cartás, pág. 347. 
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Desde que llegó el sultan al Andalus, todos los días, des
pués de la oración, cabalgaba con sus soldados, deteniéndose· 
preferentemente ante las puertas ele Jerez, donde ·acanipó el 
27 de abril, disponiendo las algaras por la mañana, hasta las 
tres de la tarde, hora de rezar el aser. Pero la campaña siste
matizada empiezél; el I.° de mayo, día en que se unier.on a las, 
tropas del emir los benimerines, árabes, caballería tarHeña y, 
peones de los castillos, llevando armas y pertrechos ( I ). 

· El 2 de mayo, la víctima es Sanlúcar; el 3 talan los cam
pos de Rota; el 4 perecen en una emboscada numerosos pas.,. 
tores jerezanos, que no vieron al enemigo oculto. en los oliva
res; el 5 combaten a Jerez; el 6, lo mejor del ejército llega ante 
Sevilla, razzia las tierras y continúa a Cann.oaa y Alcalá. 
El 7, día de gran calor, el jefe Said ben Yajlef manda a un 
cuerpo de árabes se sitúe detrás de los combatientes con va
sijas de agua dulce, para que no decaigan los soldados; el 8. 
Abenjucef da órdenes terminantes para apretar el asedio de 
Jerez, y el 9 llegan del Mogreb altos personajes con nuevas 
tropas, en las que figuran los guerreros de Ceuta y 500 ar
queros (2). 

Las fechas siguientes también están señaladas con sangre 
cristiana. El 21 de mayo, día del nacimiento del Profeta, fra.:. 
casan en una salida los defensores ele Sevilla, que vuelven a 
la ciudad y desde los muros resisten el ataque; entre tanto, 
los tambores musulmanes redoblan con estruendo, "para ate
morizar a los enemigos", y el emir se sitúa en lugar donde 
no llegan las flechas, ordenando una razzia sangrienta, en la 
cual perecen numerosos cristianos y caen prisioneros muchas 
mujeres y niños. La prueba fué dura, pero los bravos guarda
dores de Sevi11a no la dejaron sucumbir a la codicia marro
quí·(3). 

(1) El Cartás (págs. 347-365) narra estos sucesos :en forma de cl•:ario, 
que, por :lo detallado y minucioso, parece el re,lato de un testigo presencial, 
por lo cual lo seguimos, aunque nos abstenemos de consi,gnar cifras de mue·r
tos Y prisioneros, notoria,m~nte exageradas por el autor, que, como es na
tural, escribe con parciaJidad. Abenja:ldún d:ebió tomar este pasaje del Car
tás, -e.orno 1o hace notar su traductor Mr. S.lane en ,el t. IV, pág. r 13, de la 
q>. cit. 

(2) Cartás, pá,g. 351. 
, (3) Cartás, pág. 355. 

5* 
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Al día siguiente ochenta héroes anónimos, en una torre 
distante ocho millas del campamento moro, "resistieron con 
increíble paciencia" -según frase del cronista musulmán-, al 
empuje de r.ooo voluntarios y roo arqueros de Ceuta, que aca
baron por vencerlos. Al propio tiempo, ante los muros de Jérez 
muer~n acribillados a flechazos unos cuantos valerosos cris
tianos que salieron a combatir. 

El 27 de mayo llegaba del Mogreb Abenjacob, el primogé
nito del EUltán, quien va a recibir a su hijo; descabalgan el 
uno frente al otro y el príncipe se acerca a saludar a su pa
dre, besándole las manos; con Abenjacob vienen numerosos 
guerreros, contándose allí hasta r3.000 hombres de unas cá
bilas y 8.000 de otras. La llegada del príncipe africano es
timula a las ,tropas, que redoblan su esfuerzo, multiplicándose 
las razzias en diversas regiones simultáneamente. 

El botín recogido era enorme; miles de cabezas de ganado 
y grandes cantidades de cereales, frutas y pieles. "Los com
batientes gozaban de la vida", dice el historiador árabe, y bien 
lo comprendemos; aquellos cabileños, acostumbrados a las ari
deces africanas, debían hallarse dichosos en el edén andaluz, 
pródigo en jugosas frutas y rico en todos los productos de la 
tierra. El campamento moro parecía una ciudad, y un curio
so que lo visitó cuenta que en sus zocos vió toda clase de ar
tesanos que trabajaban en sus oficios, excepto tejedores, aun
que había mercado de hilo y algodón ( r ). 

El 10 de jimio volvía Abenjacob de .sus correrías devas
tadoras por los campos sevillanos, llevando muchísimos cau
tivos; los hombres iban aherrojados y las mujeres atadas ·con 
sogás. La dolorosa procesión de prisioneros se detenía delan
te de Jerez, "para aflicción de sus habitantes". 

El 21 de junio emplearon naves para traer pertrechos y 
máquinas con objeto de apretar el cerco de Jerez, que a pesar 
de todo, sufriendo mil penalidades y sin poderse aprovisionar, 
no se rendía a los sitiadores. 

Los grandes ejércitos del Islam no logran ninguna plaza 
de importancia, defendidas con tesón heroico por los cristia
nos, y despeclrados los moros, sacian sus afanes bélicos aso-

(1) Ccwtás, pág. 359. 
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lando los campos y haciendo sufrir a los habitantes de pue
blos y fortalezas todos los refinamientos de la crueldad afri
cana. No hemos de seguir fecha por fecha las luctuosas jor
nadas del diario terrible, redactado con feroz delectación por 
el cronista musulmán, que se complace en repetir: "Fueron ase
sinados, incendiados, robados, talados" ; "Fueron pa~ados a cu
chillo, devastados, arruinados,." Nos basta saber que, desde el 
14 de abril hasta el 2 de agosto, no pasó día sin que las hues-

. tes infieles sembrasen el dolor y la muerte en tierras cristianas, 
·t"Xtendiéndose los destacamentos africanos por Niebla, Sevilla, 
Carmona, Ecija, Jaén y la Montaña del Axarafe (r). 

El cuadro siniestro se completa si pensamos en los muertos 
insepultos, recordando la frase del poeta árabe, cuancfo dice: 
"Y lucharon por devorarlos las aves y los· lobos" (2). 

El reflejo de todo esto, fueron las. nuevas alarmantes que 
Sancho había recibido en Burgos, y luego en Toledo. Ahora 
ya nada le detenía, y llegaba a Sevilla, desde Mérida, a pri
meros de julio (3). 

Los momentos eran amargos. Las correrías triunfales de 
los musulmanes los habían envalentonado, y las tierras cris
tianas se hallaban esquilmadas; sin embargo, el rey castella
:no no se arredra, confiando en su lucido ejército y en la flota 
.que estaba presta; sólo habría de esperar Sancho IV al infan
te don Juan y a don Lope Díaz de lfaro con sus gentes, quie-

(1) Cartás, 364. 
(2) Deil poema de Abu Fares sobre la campaña, Cartás, pág. 376. 
(3) La Crónica no dice en qué fecha llega el rey a SeV1:Ha, indicando 

ún:camente pasó "fa fieista" en Mérida: la entrada en SeV1illa s,ería antes 
del 7 de julio, porque en esa fecha Abenjucef ya tiene noticia de la presen
cia de Sancho alllí, como veremos a continuac,:ón (Cartás, pág. 363). Por 
cuentaJS de 1285 se sabe qu,~ el 11 de julio estaba ya en Sevilla (Ap., 
Ms. 10095). La Cuarta Crónica General, como llama Menénidez P.idal (Cró
nicas generales de Espaiía, Madrid, 1918) a Ja Contímtación de la Crónica 
de España del arzobispo don Rodrigo Jiniénc::; de Rada, publicada por teJ1 
Marqués de la Fuensanta de'! V-a!le, en el t. CVI de ;Ja Col. de docs. inéditos 
para la Hist. de España, Miadrid, 1893, coincid,e en el fondo con la narra
ción del Cartás, pwes dice Sancho IV envió orden a .Jos concejos anda.luces 
de que resistiesen en fa,s forta•lezas y esperasen quedos hasta que él llega·se, 
lo cuad hicieron, y entre tanto, :Jos moros "corrieron toda la tierra... et 
fizieron g.rand daño en las gentes que fallaron fuer,a", pág. 37. 
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nes no tardarían en llegar. Don Sancho decidió no tomar de
terminación ninguna hasta reunir todas las fuerzas ( I ). 

Entre tanto Abenjucef, enterado de la llegada de Sancho IV 
a Sevilla, quiere cerciorarse de ello y manda al Hach Abu Zo
b~ir Falha ben Alí con 200 jinetes para que llegue cer
cª' de Sevilla y se informe de los propósitos del cristiano, man
d;:indo además el emir ese mismo día (7 de julio), con idéntico 
fin, a varios espías andaluces y judíos. Mas don. Sancho, in
formado de esto, reconoce el peligro de hacer frente al enemi
go mientras no tenga reunidas las huestes, y ordena cerrar 
las puertas de Sevilla, prohibiendo terminantemente salga na
die, ni repiquen campanas, tañan bo::inas, trompa o añafil, o 
se asomen a torres, almenas y azoteas ( 2 ). 

Tal medida fué muy eficaz, pues los moros se volvieron sin 
noticia alguna, creyendo que el rey no estaba en la ciudad, 
pero a su paso saquearon los campos ele alrededor. 

Quince días después llegaron las huestes esperadas, al man
do del infante don Juan y don Lope Díc).z de Baro, entre quie
nes reinaba gran cordialidad, pues habían concertado el ma
trimonio del infante con doña María Díaz, hija de don Lope (3). 

Don Sancho, satisfecho de su ejército, mandó "facer alarde 
en Tablada todos .ayuntados'', contando más de 4.000 caballe
ros escogidos, y por la noche "el Rey fué velar a Santa Ma
ría con sus señas", ofreciendo entonces al Apóstol Santiago 
ir en peregrinación a su sepulcro si salía con bien de aquella 
empresa (4). 

(1) Crónica, pág. 70. 
(2) Cartás, pág. 363. La Cróníca di.ce que el jefe <le! destacamento fué 

Apenjawb, pág. 71, y El Cartás dice el Hach Abu Zobeir Falha ben Ali. 
Ibn Khaldou.n, IV, n3, lo. llama Talha-Ibn-Jahia-Ibn-mohalli, y agrega que 
este personaje había estado complicado en !a,s intrigas revolucionarias de su 
hermano .Ornar. En la pág. 112 dice, refiriéndose. al 16 de junio, que en esil:e 
d¡a un cuerpo de ejército bajo el mando de Abu Moarref, hijo d'el suiltán, es
tuvo ante Sevilla, cuya guarnición permaneció encerrada; esto, con diferencia 
de fechas,. coincide con la Crónica, y quizás es ei1 mismo hecho. 

(3) Crónica, .. pág. 71. 
(4) La Crónica, pág. 71, dice que entre a,quellos 4.000 caballeros, mu

chos de ellos de la,s Ordenes militares, no había ninguno "de las sus villas", 
y la Crónica de Loa,.ysa (ed. cit., pág. 28) afirma que Sancho congregó en
tonces 5.000 caballeros, "cum nullum ,militem de conc<iliis tune secum du
oere voluisset"; pero sin duda hubo alguna excepción, pues por los docu-
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Después el monarca de Casti1Ia, antes de lanzarse a la 
guerra, manda un mensajero a Jerez, donde acampa Abenju-
cef, para notificarle que como supiera le tenía sitiada su villa 
de Jerez, iba a descercarla o a lidiar con él, rogándole le es
perase cinco días. No se sabe qué contestó el benimerín, aun
que parece recibió con gran desabrimiento a los embajadores, 
uno de los cuales debía ser Alfonso Godínez, persona de toda 
la confianza del rey castellano ( I ). 

Precisamente el día en que éstos llegaron ante el man"o
quí arribaba a Cádiz y al Puerto de Santa María la flotá cas
tellana, compuesta, entre naves y galeras, de cien velas ma
yores. Bien se habían portado los puertos del Cantábrico con
tribuyendo. con sus navíos: Castrourdiales daba dos; la Coru
ña, una galera; Pontevedra, otra, y los puertos más pequefíos 
se unían para armar galeas, como la Guarda, el Ferrol, Ba
yorta, Betanzos, Vivero, Santa Marta, Puentedeume, Ribadeo; 
todos "auienpechado en la gaiea" (2). 

El rey de Castilla, airado por el desdén del emir hacia sus 
mensajeros, se pone inmediatamente en marcha sobre Jerez, 

mentos citados antes respecto a Salamanca, vemos que a,quel concejo fué 
a la hueste; por enitonce_s tamb.ién hubo algún conato de rebelión en Túy, 
pues cl II de julio, en Sevina (1285), Sancho IV da una carta sobre dineros 
que se recaudaban "dellas .Presonas, ~ delos canónigos, ~ deilos otros de tuy qite 
son a iJ.eseruiqio del Rey" (Ap., Mss. 10095). De la promesa a Sari:tiag,o ha
bla la Crónica en el cap. I.U. pág. 73. El 13 de julio manda e1 rey se den 
5.000 011rs. a Mcrrtín Pérez de la Vid, "para su 1Cau.allería"; aquel año tam
bién ,s~ prohibe la v,enta de yeguas y caballos, y "que/J.os noti saquen de\l 
Regno" (Ap., Mss. 10095). 

(1) El Cartás, ed. cit., pág. 365. La Crónica, pág. 71. El Cartás refiere 
que Sancho env,ió por mensajero a su privado Arr,andias (Hernán Díaz ?) 
con 'llna coriJ.i.srión de ,sacerdotes, monJes y magna.tes, a quienes hizo el 
emir grandes desprecios; pero se refiere a ocasión posterior a la indicada. 
por .la Crónica. Suponemos que uno de los mensajeros fué el amigo del rey 
AU:fonso Godínez, pues a 23 de noviembre 1285 "fué carta [del rey] a pero 
Sant Martín qu,e :diese a Alfonso godín,ez mil mrs. dela gu·erta, por la costa 
que fizo quando fué q, xerer;" (Ap., Msi¡. 10095). 

(2) Crónica, pág. 71. Las nobicias de los puehlos que contribuyeron ai 
armamentó de la flota ise coritiemn eti las Cuentas de noviembre de 1285: 
se dice ·que el Concéjo de la Guarda no se le cobró fonsadera, "porque era11 
pouvres ~ pagaron e11: l¡¡, g,a,lea", y Jos de La Coruña "dieron una galea", y 
los de Pontevedra · son ·perdonados de tributos "por la ga!,ea que auía.n ·<lado" 
v. Ap., 'Ms.· 10095). Por ,prív. real, que se citará a,delante, se sabe J.a coope
ra'Ción <le· Castrourdiales. 
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pero cu.ando llega a Lebrija, Abenjucef, al parecer. temeroso, 
del ejército enemigo, levanta el cerco de la ciudad y se retira, 
no obstante contar con 18.000 jinetes. Abenjacob y varios je
fes le. aconsejaban pelease con el cristiano, pero el sultán no 
lo cree oportuno, y pasando el río Guadalete va a acampar en 
las Albuheras. Desde allí, inquieto por la presencia de los na
víos cristianos, manda para informarse a su fiel Abdalhac, 
el cual interroga al jefe de la escuadra F crnán Pérez Maimón. 
quien enseñándole un pan que tenía en una mano y un palo 
en 1~ otra, le dice: "Abdalhac, decid al rey Aben Juzaf, vues
tro señor, que le digo yo, Fernand Pérez Maimón, siervo del 
rey don Sancho, mi señor, que la palabra que vos él dijo ago
ra un año en Sevilla cuando a él veniste con su mandado, que 
le digades que es complida: que he aquí el pan, e he aquí el' 
palo." Entonces las naves cristianas procuran cortar la co
municación de los musulmanes con Africa; pero avisado de· 
esto el sultán, hace alistar sus barcos con toda urgencia en 
diversos puertos ( I ). 

(1) El C artás no explica pormenores die la retirada de Jerez; en la 
pág. 364, despu.éis d,e relatar los sucesos del 12 de julio, cesa en la narración 
diaria y hace un resumen de la campaña, diciendo somerament·e que el 
emir levantó el asedio de Jerez el 2 de agosto (el 28 d,e Chumada el ula),. 
porque "llegó en tanto el invierno, disminuyeron ·J.as provisiones del ganado 
en el campamento, subieron los prec-:os y se volvió a su país". Agrega que, 
yendo de camino, supo que Ja flota cr~stiana, situada en el Estrecho, trataba 
de cortarle las comunicaciones, por lo cuafl apresura su marcha hasta Tarifa,. 
donde manda armar barcos que se construyeron (Abenjaldún dice que se· 
aai!,tar-on) iinmediatamente en Ceuta, Tánger, Rabat el fatah, el RH, Alge
ciras, Tarifa y Almuñécar, reuniendo 36 embarcaci,ones de guerra, qu·e con: 
sólo presentarse hicieron huír las na;ve,s cristianas. Luego dice que después 
de retfrrarse Abenjucef de Jerez, Sancho salió de Sevilla, ·dirigiéndose afü. 
La causa de la retirada alegada por e,l autor árabe no ,es atendible, pues 
a 2 de agosto, en Andalucía, no puede temense al invierno (Abenja1ldún dtice 
fué en •septiembre, pero la cronología del Cartás es más precisa). Probable
mente los hechos se desarrollan como los refiere la Crónica (pág. 71), e,n 
un orden lógico, que hemos seguido; además, en lo esencial ccfoci,den las dos 
fuentes, aunque, como es natural, iel escri,tor musulmán no va a consignar· 
el temor de Abenjucef, única e.osa que justifica a,qu•ella retirada repentina 
de un ejército triunfador. Siin duda Aben~ucef, no quiso ,exponerse a perder 
los prestigios y ventajas ,adcanzados en las vktoriosas c,orrerías, arriesgando' 
en una batalla con un ejército fresco a sus tropas; fatigada,s después de una: 
campaña de cuatro ineses. Así siempre tendría el papel de v,en,ced,or Hcgado 
el momento de negociar. Abenjaldún (IV, I 14) dice que por entonces hubo de~ 



71 EN UNA MANO EL PAN Y EN' LA OTRA EL F,\LO 

Al ver el rey castellano que Abenjucef no le espera, in
tenta ir en su persecución para trabar combate, pero las opi
niones se dividen: el infante don Juan y don Lope Díaz de 
Raro se oponen tenazmente a dar batalla, alegando que el 
enemigo estaba ya derrotado, puesto que había huído, no 
siendo necesario, por tanto, "meter el cuerpo del Rey en aven
tura"; hasta pretextan falta de pertrechos, diciendo "que las 
talegas las avían comido, e que non tinien dineros para com
prar otras" (1 ). 

El rey insiste, haciéndoles notar están en excelentes con~ 
diciones para atacar al enemigo, pues sabe que los caballos de 
Abenfucef llevan tres días sin comer cebada, gracias a la flo
ta que impide el paso de aprovisionamientos, pero todo es en 
vano; don Juan y don Lope persisten en su negativa contra 
el parecer, no sólo del rey, sino de varios ricoshombres, como 
don Alvar Rodríguez, don Esteban Fernández, don Per Al
varez, don Juan Fernández de Limia y de los caballeros de 
las Ordenes ( 2 ). 

La actitud de los dos magnates se hace sospechosa; se ha
bla de deslealtades, de manejos obscuros acaso suena la pala
bra traición; y el rey, hallando adversarios ocultos entre los 
suyos, decide volver a Sevilla sin combatir. /\.benjucef se ha
bía ido de Jerez el 2 de agosto, y Sancho permanece en aquella 
ciudad hasta después del 23 (3). 

ocuparse Abenjucef de solucionar varios pleitos africanos con personajes 
llegados a su campa.mento. Esta sería otra causa para cesar la guerra. 

(1) Crónica, pág. 71. La Crónica. de Loaysa (ed. cit., pág. 28) dice que 
Abenjuceif huyó hacia tierras de Granada, buscando posiciones más se
guras. 

(2) Crónica, pág. 71. Es <lie notar que también El Cartás habla de f.a.!ta 
de forraje para lais caballerías.· Es indudable que en aquellos momentos las 
circunstancias favorecían a Sancho IV. 

(3) Ortiz de Zúñiga, op. cit., pág. 141, dice que don Juan y don Lope 
se entendían con Abenjucef, y SaJazar (Casa de Lara, III, 482) indica aue 
don Ponce Rwiz de Mendoza, hijo de Ruy López de Mendoza, murió en 
1285 en Jerez, "declarando a Sancho IV lo que contra él tramaban el infan
te don Juan y el señor de Vizcaya"; pero no concreta qué tramaban. Ortiz 
de Zúñiga indica está Sancho en Jerez el 23 de agosto, por constar así i:n 
una carta real a Jos ba:llesl!eros de San Esteban de Giormaz. Maa·razo, eu 
el tomo Sevilla y Cádiz de España y sus Monumentos, Barcelona, 1884, pá
gina 778, recoge una tradición que cuenta cómo cuando Jerez estaba sitia-
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De esta manera, un poco extraña, cesaban las hostilida
des en aquella encarni'zadísima guerra. Sancho IV, sin com
batir, recobraba la tranquilidad & sus territorios, y el emir 
se contentaba con la gloria de haber arrasado las comarcas 
andaluzas. Quizás la solución de e.ste enigma la tuvieran el 
infante don Juan y don Lope; y acaso también los africanos 
venidos de Marruecos a liquidar sus cuestiones con Abenju
cef; no lo sabemos. Lo cierto es que no se dió batalla y que el 
benimerín, hasta entonces victorioso, cedía el paso a sus ene
migos. En la primavera los infieles tuvieron la ventaja, pero 
llegado el verano las circunstancias favorecían a Sancho; sin 
embargo, la situación no se aprovechó por obscuros motivos (1). 

Al regresar don Sancho a Sevilla recibe embajadas de 
Abenalahmar y de Abenjucef; quizás la de este último como 
respuesta a aquel mensaje enviado por el castellano a Jerez un 

da en 1284 (puede que sea errata; •es 1285), el rey recibe un aviso de aquella 
ciudad escrito con sangre, acudiell'do. inmediatamente en su socorro con 10.000 
caballos, incorporándose luego más fuerzas, has.ta 22.000 jinetes, que ponen 
en fuga a,l emir; en. da pág. 790 afirma que entonces concedió el monart:a 
un priv. a la ca.pilla de Santa Maríia die! Akázar de Jerez. En el Mss. 10095, 
V. Ap., dice estaba el rey en "Realeio" el 23 de julio. La Cuarta Crónica 
(Col. docs. inéd., t. !OVII, págs. 38-40) refiere lo del aviso escrito con san
gre desde Jerez al rey, así como también un diállogo de don Lope con San
cho IV respecto a la retirada, y la dectlaración de don Ponce en el lecho de 
muerte, notificando al rey se tramaba una traición contra él. Pero don Ponce 
murió antes de terminar su confidencia, de modo que Sancho no supo en qué 
consistía la maquinación. 

(1) Si unimos el hecho de rehuír ba.taUa Abenjucef con la oposición 
de don Juan y don Lope a que Sancho presentase combate, podemos deducir 
con bastante fundamento es verdad la afirmación de Ortiz de Zúñiga. Abenju
cef había recibido en Jerez la vñ,sita de Ornar Ibn-Yahia-Ibn-Mohalli, perso
naje revoltoso que volvía de la Meca ofreciéndole sumisión; pero dados los 
antecedentes de Ornar, el emir toma su,s precauciones, teniendo que preocu
parse de· varios asuntos relacionados con fa presencia del traidor (Abenjal
dún, op. cit., IV, u5). Por esto el emi.r desearía oonduír la guerra con •los 
crfatianos, y arutes de perder los provechos de una campaña triunfal, prdoiere 
no exponerise a una posible derrota y esquiva la pelea. Entonces -no es 
ave-nturado suponerlo- Abenju.<;:ef, que conocía perfectamente a cada uno 
de los magnates castellanos, se dirige secretamente al infante y al señor de 
Vizca:)'a para que secunden sus planes. La Crónica, pág. 72, dke que viendo 
Sancho no le aguardaba el africano para pelear, se vueilve a SevüJla y hace 
abastecer los castillos de Vejer, Medina Sidonia y Alca·lá de IO's Gazules. 
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'mes· antes. Entonces también se dividen los pareceres, aconse
jando unos la paz con Granada y otros con Manuecos (1). 

El dilema parece extraño, pues nada se había dicho de discor,.. 
dia entre el nazarí y el benimerín que· hiciese incompatible el 
pacto simultáneo con los dos emires; sin embargo, en aquel 
momento se hace ostensible esta enemistad. Tal vez fuera ello 
fruto de las gestiones de Pedro III en noviembre de I :284. La 
cuestión sobre Almuñécar volvía a interponerse entre Aben'" 
jucef y el de Granad'a (:2). 

Sancho IV opta por la paz con el africano, conviniendo con 
los extremos propuestos por el embajador Abdalhac el Truji
mán. En cambio, los mensajeros granadinos se vieron humilla
dos en presencia del propio Abdalhac, pues el rey castellano les 
hizo manifiestos desprecios. Cuando, a propósito de su misión, 
le preguntaron: "¿ Y qué respuesta llevaremos al separarnos 

(1) Crónica, pág. 72. El infante don Juan y don Lope <le Haro aco11-
sejaban las negociac:on-es con Granada, quizás para de,svanecer las ·Sospe
chas que pesaron sob.re eUos en Jerez. Por es.ta causa se retiraron de la 
Corte fingi·endo disgusto. La Crónica a,firma ,qu,e Sancho se inolinó a la paz 
con Ahenjucef para librarse de este enemigo más temibl,e y poder acudir 
en socorro de Bedro III, a quien el francés le tenía si'uiada a Gerona. Zu
rita, ·como hemos ind:cado atrás, asegura que el monarca de Castilla pre
textó la guerra con el moro para no auxiliar a Aragón. El 28 de agosto está 
e1 rey en Sevilla, donde da un privilegio rodado a la Orden de Calatrava, 
archivo de Osuna, en el A. H. N. 

(2) Los autores musu-lmanes citados no. c01:i,cretan las causas de la,; 
desav,enelllCias etttre Abenailahmar y Al;enjucef, ni. indican fechas die ex
teriorizar-se la ruptura; el primer daito qu•e haillamos es ,Ja noticia de las dos 
embajadas llegadas ,eJ verano de 1285 a Sancho IV. El Cartás, pág. 366, dice 
que una de la•s condiciones impuestas al cristiano por Aben1ucef era que 
abandonase cualquier trato o pacto con ·el nazari, y agrega que los embaj a
dores granadinos iban para unirse con· Sancho contra los afrii,canos·. Aben
jar.dún no hahla d:e ruptura; sólo refiere que 'durante la campaña Mo.hammed 
manda un regimiento p,a.ra ,a.yu<lar · a Abenjucef, per,o, éstie, con buenas pala
bras, no acep,ta ta,! cooperación. Luego cuenta ciertas determinadones tos 
madas por Abenjucef respecto a Alm.uñécar (IV, II4, u5). Probablemente 
el benimerín, por estas fechas, tenía ya notioia de los tratos de Abenalahmar 
con Aragón y Tremecén, declarando su disgu1sto con ocasión de las ne
gociaciones con el monarca d.e CastiJla. Abenailahmar, por su parte, debió 
temer por sus Estados ante la invasión afr':cana, pues sus súbditos, que ja
más •9e unirían con el cristiano en pactos trar¡.scende.ntales, no tendrían in
conveniente en 90'llleterse a otro musulmán más poderoso; para el emir gra~ 
:nadino era un grave peligro fa pujanza del benimerín en la Península. 
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de ti, oh Rey?" Sancho les replicó: "En cuanto al tratado de 
paz que venís a hacer para Aben Alahmar, no veo manera de 
concluírlo; ¿ cómo voy a aliarme con él o en qué voy a pactar? 
¿Es acaso mi igual y mi pariente, para que haga: un tratado 
con él? ¿No fué su costumbre servirme y besar ia mano de mi 
padre, la mía y la de los grandes y pequeños de nosotros?" 
Agregando que, en tanto, Abenjucef era poderoso rey de los 
musulmanes en ambos lados del Estrecho ( I ). 

A1bdalhac insinúa a Sancho· la idea de entrevistarse con 
Abenjucef para conocerle y ratificar los puntos convenidos en
tonces; el rey de Castilla acepta, pero propone ver antes al 
príncipe Abenjacob, lo cual tiene lugar a unas, millas de Je
rez. El rey Bravo se muestra muy cordial, Abenjacob le da 
el amán, y por la tarde cabalgan y justan ante sus gentes has
ta el anochecer. Al día siguiente, Sancho IV y Abenjacob sa
lían en busca del sultán, encontrándose cerca de Jerez, en um 
sitio llamado Peña Cerrada; Abenjucef había preparado un 
gran recibimiento, ordenando a todos sus soldados se vistie
sen de blanco, "así que la tierra se emblanqueció"; en cam
bio, Sancho avanza en medio de una escolta de politeístas ves
tidos de negro. El cronista musulmán ve en este contraste, 
"una advertencia para los reflexivos" (2). 

El joven rey cristiano, a los veintisiete años de edad -jus
tamente los que llevaba de reinado su adversario-, se en-
cuentra frente a frente, para tratar de graves asuntos, con 
un anciano venerable, de cumplida estatura y luenga barba 
que, al decir del cronista, "parecía un pedazo de nieve" 
sobre su rostro blanco y todavía hermoso a pesar de sus se
tenta y tres años. La figura de Abenjucef estaba rodeada, 
entre los suyos, de singular prestigio; el septuagenario emir· 
era amante de las ciencias, bondadoso en su trato, penitente, 
ayunador, y itan "rezador", que casi siempre tenía en la ma
no el rosario, ese ros~rio musulmán de las cuentas valiosas, 
de lindos colores, rematando en borlas de brillantes sedas. Has
ta una aureola sobrenatural nimbaba la fama del viejo beni-

(1) Cartás, pág. 367. 
(2) Crónica, pág. 72. Dice que el lugar de reunión se llamaba Peña Fe

rrada; Ortiz de Zúñiga, Peña. Cerrada; la Crónica, ms, citada, Peña Farpada1 
y El Cartás, Hisn Aba:jra. 
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merín, señalado por el destino para grandes hechos, según la 
interpretación de un misterioso sueño de su madre. Con este 
personaje se entrevistaba Sancho IV ( I ). 

El sultán dispensa grandes honores a su regio huésped, 
acogiéndole en su campamento en medio de todas las insig
nias del Islam; cambiadas las palabras de cortesía, Sancho 
ofrece magníficos regalos al emir y a su hijo, quienes, a su 
vez, obsequian espléndidamente al cristiano, "para no quedar 
vencidos". Luego la concordia quedaba asentada el domingo 
21 de octubre de 1285 (2). 

Las condiciones exigidas por Abenjucef y admitidas por· 
Sancho IV fueron: no atacar territorio o naves de los musul
manes, ni hacerles daño en mar ni en tierra, ya fuesen súbdi
tos del mismo Abenjucef o de otro; no impedirles comerciar 
en país cristiano, y excluírles del pago de todo tributo ("dirhem 
ni dinar"); finalmente, no mezclarse en las contiendas entre los 
reyes musulmanes "ni en una palabra", y abstenerse de alian
zas con ellos para la guerra; además, Sancho se comprometía 
a enviar al emir los libros árabes que hallase en sus dominios 
como lo hizo luego, mandándole hasta trece cargas de obras 
importantes (3). 

(1) Cartás, pág. 304. 
(2) Cartás, pág. 370. Ibn Khaldoun (IV, u8) dice que Sancho rega1ó 

a Abenjucef un onagro y dos anima.Jes de la especie salvaje llamada elefrz.ntc. 
La Cuarta Crónica (id. cit., págs. 40 y sigs.) consigna la entrevista de San
cho IV y Albenjuce.f diciendo que el castellano sailió de Sevilla sin decir 
adónde iba, llevando mrl hombres y por único ricohombre le acompañaba don 
Per Afva.rez de Asturias; al llegar a Jerez, Sancho les comunicó iba ,a v,erse 
con el marroquí. Sancho e!I B.ravo caba1gaba en "un cauaJlo rucio, muy 
grande e muy fermoso", y al llegar ante [a tienda •preparada por Abenjucef, 
hincó en el suelo una gran Janza que llevaba. A la entrevista sólo asistió 
con los reyes don Per Alvarez y los hijos de Aibenjucef, uno de los cuales 
quiso echar de fa tienda a "dos atlanos que entraron con el rey don Sancho · 
que nunca se partian <llél", y esrt:uvo a pu11to de que le matasen los perros 
"si non porque les fabló el rey; e comenc,o Abeyuc,af a reir de corac,óa''. Ha
blaron de muchas cosas "e pusieron su ,amor", conviniendo que luego le 
enviaría a Per Afvarez para que e[ africano !,e co111tase los pactos que ha
bían tenido con los ricoshombres [fa traición de Jerez]. Luego Sancho vuel
ve a Sevilla. Este texto incurre en algunas inexactitudes, ·pues a continua
ción haMa de fa muerte de Abenjucef. 

(3) Cartás, pág. 370. Ibn Khaildoun, IV, u8, V. e1 B. A. H., XVI, 379, 
que trata sobre los libros devueltos por Sancho IV a Abenjucef. 
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Sancho, por· su parte, obtenía del africano una crecida can
tidad como indemnización por los estragos· causados en los te-
rritorios invadidos ( 1. ). · 

Concluídas las negociaciones, Sancho retorna a Sevilla y 
Abenjucef ·va ·a su ciudad de Algeciras, donde construía un 
alcázar, cuyas sala de audiencias y mezquita estaban conclui
das ; allí pasa el Ramadán con gran recogimiento, y el día de la 
ruptura del ayuno {30 de noviembre, 1285)' lo celebra con una 
fiesta solemne en su palacio. Después de la comida, los jeques 
benimerines v árabes toman asiento con el emir en la sala del 
consejo, y el 'alfaquí, gran letrado, Abu Fares· Abdelazis, pre
·senta una easida ensalzando las glorias del sultári; el asunto 
primordial de la composición es un canto a la victoriosa campa
ña que tantos· dolores costó a los cristianos andaluces. La poe
sía fué leída por el alfaquí Abu Zeid, el Feci, entre. él entusias
mo de la asamblea; :algunos versos del largo poema aluden di
rectamente al rey castellano, como cuando dice : 

"Apresuróse Sancho a ~a paz, hasta llegar muy cerc~ de la c.iudad." 
"Y vi.no con su más alto ·e,lefante y <lió regalos a nuestro señor para 

atraer.lo." · 
.. . . . . . . ....... . .. . ... . . . . . . . . .. . ........ . . . . ... . . ... . ............................... ...................~ 

"Apresuróse Sancho a concluir la paz y mostró en ello respeto a nuestro 
señor.'' 

"La excusa, clara y manifiesta, concluyó la paz entre ,ellos y dominó la 
.. alegría." 

((Alejóse Alfonso, y e:l hijo de Alfonso ha deseado vuestro contentami,en-
:to y no teme la deshonra." (2)° · 

El épico poema lisonjeador de la estirpe merinida es co-

(r) La Crónica, pág. 72, dk:e ·que Sancho recibió dos millones y meddo, 
. pero .no indica de qué moneda. Los autores mus-ulmanes refieren un pacto 
'en exceso .húmillante para CastiUa; en cambio, la Crónioea refleja lo contra
rio; si·n embargo, creemos que ,si a,lguien cedió algo, foé Saoncho IV, aunque 
las exageraciones absurdas y pardales de •los historiadores á,rabes deben re
ducirse al justo medio, en concordancia con el desarro11o J6gico de los su
cesos. Esta.os negociaciones, más que un tratado · fundametlll:al, debieron ser 
unas treguas por determinado tñemj>o, estipulándose, natu.ralmente, condi-

. ciones a guardar durante el período acordado. 
(:2) Et Cartás, pág. 379, también dice: "Esto en g,enerá.I; la explica

ción J.a. confiaré al ~i.bro." ¿ Qué libro? ¿ Hay relación eritre el diario de la 
guerra y este poema adulador del emir? Si elalfaquí no es el cronista de·este 
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mo el epílogo triunfal de las correrías devastadora,s de los gue·
rreros del Islam durante aquella primavera d~ triste recorda
ción.· 

Bien podía AbetJ.jucef de Marruecos. solazarse con fiestas 
cortesanas, considerándose vencedor. Sancho el Bravo, en tan
to, ha de restañar las heridas, de reparar los males. Contem
plando la n1ina de sus vasallos, el soberano de Castilla procura 
remediarlos y recompensarlos. Así, los moradores de Rota re
ciben la almadraba. de su término para velas, escuchas y ata1a:
yas_. "por los muchos traballos que leuaron et por los gra,ndes 
dannos que rre<;ebi1;ron delos moro.s en esta guerra. Et por gran 
voluntad que auemos -agrega el rey- de gos dar galardón 
por ello". A la Orden de Alcántara le da Sancho los castillos 
de Cote y de Morón, "por seruicio -dice- que don Ferrant 
Páez, maestre de la Orden, nos fizo agora enesta gueste contra 
Aboym;af, et· quando tenie cercada la villa de Xerez"; y 
Castrourdiales también recibe mercedes reales, "sennalada
mente por muy grant serui<;io que f izieron agora a nos con 
una naue et con una galea en esta flota que nós mandamos ar·· 
mar qmmdo Abenyuc;af tenie cercada la villa de Xerez" ( r J. 

pasaje, al menos se inspiró en él. En 1a pág. 375, otro verso: "Cantar.é en 
verso sus alabanzas ,en el sig!o y las recordaré y las confiaré al libr·o." El 
poema detalla las acciones de la campaña. El verso que dice fué Sancho en su 
''más alto ellefante" y la noticia de AbenjaMún respecto al regafo deil de
fani:e· y el onagro, hecho por Sancho IV al emir, par,ece allgo absurdo por tra
tarse de animales exótñcos en España, pero debemos . recordar que años atrás 
el soldán de Egipto ,envió con una embajada, como presentes a AHonso X, 
una jirafa, una momia de cocodrilo y una c'ebra que el pueblo llamaba asna 
listada (A. Ballesteros, óp. cit., 74); acaso ta.mbién le enviase un elefante. 
Llegada, la ocasión &e la paz con Abenjucef, Sancho IV, poseedor d:e estos 
animat.es, dos obsequia al marroquí; el ona.gro. puede ser la c,ebra, pues onagro, 
es una especie de asno sa,lvaje. 

(1) Carta real a Rota, dada en Sevilla el 8 de septiembre, !,eg. 183, 
cajá 3.ª, Arch. de Osuna, A. H. N. Priv. rodado a la Orden de Alcántara, 
fechad-O en S,evi1la el 7 de noviembre, kg. 1-4-4 bis, Arch. de Osuna, A .. 
H. N. Lo cita Ortiz de Zúñiga, Anales, pág. I4i ; pero equivocadamente · 
dice 1e da Cote y Morón a don Fernán Pérez, maestre de Calatrava. El pri
vilegio a Castrourdiales librándole de portazg,o y peaje es de II octubre, 
eti Sevilla, 1285: se conserva en el Archi,vo municipal de Castrourdiales, Assas 
se refie11e a este d-oc. eno e,l t. I, pá,g, 2614, del M. E. ·de A. A 26 de septiiem
bre Sancho concede a Jerez ex¡en,ción de· diezimo, portazgo y otros pechos,· 
por los servicios que le había hecho y por los daño,s recibi.d.OJS en la guerra, 

http:animat.es
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Sancho IV, auxiliado tan eficazmente por sus reinos, no ol
vida el suceso, y, pasados los años, en las Cortes de 1293 en 
Valladolid, señala, entre otros grandes servicios, el que le pres
taron ''Quando Abenjw:;eff e Abenjacob su fijo cercaron a 
Xerez por dos uezes. Et nós fuemos y por nuestro cuerpo [et] 
la descercamos" ( 1). 

Mientras A:benjucef descansaba plácidamente en Algeciras, 
Sancho IV, en Sevilla, no da tregua a su actividad. De Pedro III 
recibe dos importantísimas cartas fechadas en Barcelona el 14 
y el 20 de octubre; en la primera, el rey aragonés refiere con 
entusiasta exaltación las victorias alcanzadas por mar y tie
rra sobre los franceses, ·cuyo rey Felipe acaba de morir, rela
tando con detalles las bajas causadas por la peste a sus enemi
gos y señalando las más importantes acciones militares en que 
humilló el orgullo y prepotencia de los invasores del reino ara-

. gonés. Además, Pedro el Grande dirige cartas semejantes a 
su hija Isabel, la santa reina de Portugal; a doña Violante, su 
hermana, viuda de Alfonso el Sabio; a doña María, reina de 
Castilla; al rey lusitano don Dionís y a Eduardo de Inglate
rra; asimismo escribió comunicando sus victorias a importan
tes personajes castellanos, que tenían la confianza de San
cho IV; tales fueron el infante don Juan, don Lope Díaz de 

con los moros (caj. 1.a, niÚm. 4), Madrazo. op. cit., pág. 787. El Maestre de 
Alcántara, que tan bien sie había conduci-do en esta ocasión, obtiene e;J 4 
de octubre de 1285 que el rey perdone "el p:echo de oga,nno alos moro,s de ail-

. cántara, ~ de Magazella ~ de bien querencia, por Rue-go de don Ferrant páez, 
maestre de ·la orden dela 1Cauallería de akán,tara" (Ap., Miss. 10095). 

(1) Cortes de los antiguos reinos de León y Castz'.Ua publicadas por la 
Real Academia de la. Historia. Madrid, 1861, t. I, pág. 107. La noticia <loe! 
cuaderno de cortes indica que Jerez fué sitii1ada do,s veces en aquella cam
paña. Los meses de ,septiembre y octubre Sancho IV otorga varios priviile
gios. El 5 de septiembre da carta a Martín Díaz de Burgos, P. Serr:ano, op. 
cit., t. 111, pág. 130. En 9, en Sevilla, priv. de,! r,ey ail Hospital (Ortiz de Zú
ñiga, op. cit., pág. 140). El 15, merced a fa catedra:! de AviJa, 1.eg. 5, a.rm. 2, A. 
H. N. El 26, prt:iv. rodado a la Catedra,! de Sevilla, A. Muñoz Torrado. La 
Iglesia de Sevilla en el siglo XIII, Sevilla 1915, pág. 172. También s,e halla 
en el! Meniorial de Autos, pág. 210, y en el Archivo Hispalense, III, 205. El 8 
de octubre concede don Sancho priv. a Gibra,Ieón, Arch. de Os,una, A. H. N. 
El 11, pro:v. a Castrourdiia•les, Arch. M. d,e Castrottrdial,es. El 28 de octubire, 
en Seviilla, el rey hace una merced a la Iglesia de Cartagena, Mss. 13076, 
fol. 15 v., B. N. 
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Baro, don Diego López de Haro, alférez del rey, y el influyente 
,don Gómez García, abad de Valladolid ( I ). 

En la misiva del 20 se muestira muy afectuoso, respondien
do a ciertas quejas de don Sancho respecto a daños causados 
_por tropas aragonesas en tierras de Cuenca, explicando don 
Pedro ocurrió aquéllo involuntariamente, persiguiendo a don 
Juan Núñez de Lara, quien no cesaba de hostilizar al ar<1-gonés 
en aquellas comarcas. Pedro III termina su epístola manifes
tando el deseo de verse con don Sancho; "e seremos ensemble 
-dice-- e faremos nos en aquello, quanto vos por bien tenga
,des '~ ; mas tal deseo quedó incumplido, pues Pedro II I moría al 
mes siguiente (II noviembre 1285) (2). 

La desaparición, en menos de un mes, de los soberanos de 
Francia y Aragón originaba serias preocupaciones al de 
Castilla, pues había de empezar nuevos tratos con aquellos reí
. nos, a fin de encauzar favorablemente con los sucesores el espi
noso asunto de los infantes de la Cerda. Además, también aquel 
.año había dejado de existir el Papa Martino IV, cambiando 
completamente el aspecto de la política exterior. 

Sancho IV estuvo en Sevilla hasta fines de noviembre, segu
ramente organizando la defensa por la parte de Granada, pro
metiéndole entonces los pueblos dos servicios ; en diciembre 
se dirige a Badajoz, donde permanece desde primeros hasta 
-el 18. Indudablemente, después de la rebelión del señor de Al
burquerque en Badajoz, el peligro no se había extinguido por 
completo, y Sancho vuelve para asegurar la tranquilidad (3). 

(1) Arch. Corona de Aragón. Leg. 47, fol. 134 v., Cancillería. 
(2) Zurita, Anales, t. I, fol. 298 v. El doc. citado se halla en el reg. 47, 

fol. 136 d~l Arch. Corona de Aragón, Cancillería. 
(3) El 5 de noviembre, 1en Sevilla, da el rey priv. a la cate<liral de Cór

-doba, Arch. de su Iglesia. Los días 13, 14 y 16, fecha eil rey en Sevilla di
versas mercedes a la Orden de San1:iago. Cax.. 2, fol. 1, A. H. N. El 18 

otorga el rey un priv. a Niel>la, Bibl. del Duque de T'Serciaes. De1 19, 23 
.Y 25 son tres priv. reales a la Orden de Santiago, cax. 5, fol. 1, A. H. N. 
Den 20 1e'S otro priv. rod. a la Orden de Sa:ntiago (Segu-ra, Cax. 3u, núm. 15, 
A. H. N.). Del 27 de noviembre, en Sevilla, son dos cartas de Sancho IV a la 
Iglesia de Murcia, Mss. 13076, rols. 186 y 188, B. N. El lunes 10 de cb:cieml>re, 

· en Badajoz, otorga el! rey los castillos de Béjar, Medinia y Akalá a la Or
·:de·n de Santiago (Sala.zar, Casa de Lara, III, 70). El 13 <le diciembre, en Bada
joz, da el Rey carta al Monasterio de Moreruela, ca.ja 243, A. H. N. El 14, 
-.en Badajoz, dirige Sancho una carta al Adelantado de Murcia, Mss. 13076. 
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Estando el rey eq la ciudad extremeña recibe con gran rego
cijo la noticia del nacimiento de un hijo varón, nacido en Se-
villa el 6 de diciembre, día de San Nicolás, siendo jurado el 
.nuevo infante por heredero, celebrándose tan fausto suceso
ca0n grandes fiestas. Acaso fuera madrina del príncipe caste
llano su tía doña Beatriz, reina de Portugal, que estaba enton-
c.es. en.Sevilla ( 1 ). 

La mejor armonía reinaba entre Sancho IV, su hermana y 
su sobrina doña Blanca, pues en febrero de ese año (1285) le 
había hec~o el rey un obsequio a esta última, mandando "al 
barc::hilón quel truxiere de burgos XXII varas de bruneta P.rie-· 
ta et III pennas blancas", bnmeta y penas que don Alemán, 
hombre del rey, ha de dar "ala Infante donna blanca" (2). 

En este momento de felicidad, obligados por los negocios 
de gobierno, hubieron de estar separados don Sancho y doña 
María, que en aquel heredero varón veían consolidarse la he
rencia al trono. Dios concedió a Sancho un heredero cuando 
en Aragón comenzaba a reinar un soberano que protegería de
cidido a los infantes de la Cerda. 

Tam:bién en esta ocasión el rey Bravo entregó su confianza 
por enter.9 a uno de los lea,les de Alfonso X: don Fernán Pé
rez Ponce, qut ha.sta último momento fué mayordomo del rey 
A.Hot;tso, recibe la guarda del heredero de Sancho IV, siendo· 
nombr.ado amCJ del príncipe Fernando, a quien lleva don Fer
nán, por orden del rey a Zamora, tierra leonesa y solar de 
los ilustres Ponces (3). 

Luego se organizó la casa del príncipe Fernando, y fueron 
sus chancelleres Isidro González, tesorero de la catedral de 
Oviedo, y luego el influyente Alfonso Godínez. Su almoxarife 

fol. 164, B. N. El r8 de dic,iembre, en .Badajoz, concede el rey una merced 
a-la Cat. de León, Arch. de íd., doc. núm. rr35, y a la catedrail de Zamora 
(Arch.. de la misma). En cuentas de 1285 y 1286 se habla "destos dos se.r
vicios que me prometieron en Sev,iUa" (Ms. 10095 Ap.) . 

. · (r) Cróni.ca, pág.. 72. Flórez, Reinas católica,s_, ed. 1761, t. II, pág. 539. 
Brandaón, op. cit., V, 98 v., apunta ,!a posibilidad de ser madrina de don Fer
nando doña Beatriz -o su hija doña Blanca. 

(2) Es indudabil.e.. qu,e esta infanta doña Blanca es la hija de la reina 
de Portugal, pues la otra infanta Blanca era la viuda de Femando de la 
Cerda, cotl! quien no ·se trataba Sancho IV, y a doña Blanca de Molina no Ja. 
U~maban infanta (Ms.. 10095, Ap.) . 

. (3) Véase nota.(c). 
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era el judío don Samuel de Vilforado, y el cargo de despensero 
mayor lo desempeñaba Alfonso Michel. García Yáñez aparece 
como posadero del infante, y Alfonso Domínguez como alfa
yate, junto con el capellán Juan Martínez, el escribano Nuño 
Pérez y maestre Alfonso de Paredes, físico de don Fernando. 
Se nombran, además, como ayos del infante a García Pérez y 
a doña Sancha ( 1). 

El año 1285, empezadp con tantas zozobras, terminaba fe
lizmente con la paz y con el nacimiento del sucesor al trono, 
que llegaba al mundo en aquella misma ciudad donde dos años 
amtes el sabio rey Alfonso lanzara terrible maldición sobre su 
hijo Sancho el Bravo. 

(1) Véase nota (d). 

(a) El 23 die diciembre de 1284, todavía desde Segovia, da eil rey una 
carta a la catedral de Sevilla, Arch. C. íd., leg. 7. El 7 de enero, en Madrid, 
concede Sancho priv. a Santa María de Huerta, leg. 1427, A. H. N.; del II, 

en Guadalajara, es una real carta a Cáceres, BenaV'ides, ilfemorias de Fer-· 
nando IV. Madrid, 186o, II, 259, y de igu.a.l fecha otra a Santo Domingo el 
Real de. Madrid, A. H. N.; el! 13 está en Sopetrán y otorga tres ,cartas a -la ca
tedral de Tolledo, Col. de sellos, l:eg. 19, A. H. N.; el 16 está en At:enza y da 
rea.J ·carta a Santa María de .Allcocer, leg. 348, A. H. N. De esta fecha es un 
priv. rodado a la Orden de Calatrava, R:eailes, t. II, fol. 134. A. H. N., y una 
carta, foil. 135; otra rea,l carta a~ cabildo de Sigüenza, P. Mintguclla (Hütoria 
de la Diócesis de Sigiien:;a y de sus obispos, 1Iadrid, 19m, I, 630). El! 18, en 
Atienza, priv. redado a la Cat. de Sevilla, arch. C. de id.; del mismo día 
es una carta a los recueros de Atienza, Sentenach, Los recueros de Atien
za, B. A. H., LXIX, 189. El 19, en Atienza, da carta ·a .Ja Iglesia de Cart.a
gena, Mss. 13075, fo!. II6 v., B. N. Del 22, en Berlanga, real carta a la 
Cat. de Cartagena (Mss. 13075, fol. 116 v. B. N.). E1! 23, 1en Osma, pri,v. 
rodado a fa lgllesia de Cartagena, Mss. 13075, fol. II8 v. B. N. Lo cita 
Benav.:des, op. cit., II, 509. El 26, en San Esteban de Go11maz, carta a 
Ja Catedra,! de Sigüenza. Miinguella, Diócesis de Sigiien::a, II, pág. 630, y 
a Cartagena, Mss. 130716, fol. 14, B. N. El 2¡. en San Estehan, priv. a 
Badajoz. V. Tomás Gonzá:lez; del 29, en Aranda, priv. a Coria, Mss. 
13078, fol. 77, B. N. El 30 está el rey en A.randa, según cu:entas de 1285 
(Mss. roo95, A. H. N.; V. Ap.). El 5 y 7 de febrero, en .Ailmazán, cartas 
Ig. Cartagena, Mss. 13076, fols. 14 y 15, B. N.; del 7 es una carta reaU a Af
fonso V•i«n!te (Arch. Jnst. Valencia de Don Juan, Madrid, env. 30-7); según 
cuentas, el 7 pasa por Calataña:ror (V. Ap., Ms. 10095, A. H. N.). A 8 de 
febrero, en Atmazán, Sancho confirma un priv. a Sto. Domingo de Silos 
(Ferotin, Recueil des charles de l'abbaye de Silos, París, 1897, pág. 283). 

(b) El! 2 die marzo, en Burgos, otorga Sancho IV 1.liJl priv. al monasterio 
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·de Silos (Ferotin, Recueil des cho,rtes de fobbaye de Silos, París, 1897, pá
gina 284). El 7 está di rey en "Gomiel d~an" (Ms. 10095, Ap.), Gumj,el de 
Izán, en -la prov. de Burgos. E1 ro de marzo, en Burgos, concede Sancho su 
carta ,a Cuell'ca, Ar-ch. m. Cuenca;· el 15 confinma el rey tm priv. al monaste
rio de Covarrubia:s, P. Serra110, Fuentes para la Historia de Castilla, t. II, 
pág. 127, y da un priv. a Cardeña (~rgan.za, II, 179); el 18, rea,l carta a 
San Zoil de Carrión, A. H. N. El 20, real carfa a la cat.edraJ de Cuen
oa, Areh. de su Iglesia; ell mismo dí-a, e.arta al monasterio de Aguiftar de 
Campóo, leg. I 128, A. H. N.; en igual fecha, real carta a1l Concejo de 
Cuenca, Arch. munici,pal, exp. 16, 1eg. I. El 22 da Sancho IV un priv. 
a Castro,j.eriz, ca,ja 34, núm. 42, Mss. B. N.; el mismo 22, real carta a 
A"gUilar, Mss. 18738, núm. 13, B. N ., y también real carta a Liébana, A. H. 
N., y a Oña, A. H. N.; el 24, priv. a Cuenca, Arch. munidpa1, exp. 17, 
leg, I. El 25, priv. a Oña, A. H. N.,. inserto en uno de Fernando IV. Reales, 

_t. IV; se pu-bllicó en la R. A. B. M., XX)XIII, 13,1. El 2·3 de marzo, en Bur
gos, priv. sobre el fuero de Cuenca (Col. de Fueros y Cartas Pueblas, 82). 
en el original se Jee 24 de marzo (Leg. 1.0 , Exp. 17. Arch. m. Cuenca) y 
<:on focha 24 Jo publ. Muñoz y Soliva, op. cit., 92. El 25 confirma el rey 
ios priv-s. a Vibar (Tomás Gonzállez) ; el 26 real ca-rta a la catedral -d'e 
Burgos, Ar-ch. catedral. El 27, real carta a Tordajos, V. Tomás Gonzá
lez. El 28, priv. rodado a la villa de Lenzes, Mss. 9378, fol. 499, B. N. El 29, 
priv. a Celada, publ. por A. Ballesteros. B. A. H.; LXXIII, 408; el 30, priv. 
rocm.do a las Ifüelgas de Burgos, Rodríguez López, t. I, pág. 487. EJ 30, 
carta real a San Martín die, Madrid, leg. ron, A. H. N., y carta s,c,bre el 
fuero de Tolosa ~Coil. foeros y C. Pueblas, pág. 382). En 31, priw. a 1318 
Huelgas de Burgos, Rodríguez López, ob. c,:t., t. I, pág. 483, y carta a la 

· -catedral de Ovñ,edo (E. S. XXXVIII, 363} y al monasterio de Santa María 
de Arvas confirmación de sus privs. (E. S, XXXVIII!, 862). B r y ~ de abril, 
en Burgos, da el rey priv. a fas Huelgas de Burgos, Rodríguez López, 
-ob. cit., t. I, págs. 413 y 520. El 4, carta a BaJbás (Tomás Gonzál)ez). El 5 
-da Sa,n,cho dos cartas: al Adelantado de Mureia, :M.ss. 13076, fol. 146, B. 
N., y a -la viilla de Agwhlar. Mss. 18738, B. N. El 8, J:1eaü carta a Cueva Car

•<iiel, R. de A. B. M., I, 1907, pág. 422. Eil ro, carta diel rey a la crutedral 
,de León. Arch. d·e su Iglesia, núm. II37; confirmación a Aamaya (Tomás 
González, V. 203); carta a la cat. de Burgos (Ar.ch. de la misma) y con
fürmación a •la Colegiata de Santillana (Arch. de la .Colegiata). El II, car

·ta a Oña, t. III, núm. 143, A. H. N.; del 13 oonfir. a Sote,s.g,udo (Tomás 
Gon.z;ilez). El 15, mereed al Monaste11io de Covarrubias, P. Serrano, ob. 

,cit., pág. 128, t. II. El 17, priv. rodado a, Logroño, Arch. municipal, y 
otros a Sa,n, Zoi.l de 1Carrión. A. H. N. EJI 19, priv. a Logroño, Arch. mu
nicipal, y a Espinosa d.e Vd1Vás, P. Serrano, ob. -cit., t. I, pág. 124. Ea 20, 

carta a Agwilar de ,Campóo, leg. u29, A. H. N. El 21, priv. rodado a la Ca
t-edr.ad de León, Arch. de la misma, núm. 658. El 22, priv. a Haro, Arch. mu
aicipal de Haro. El1 25, en Burgos, rea-1 carta a Oña, Reales, t. 111, núm. 144, 
A. H. N. Ei jueves 26 abril, en Burgos, d~ carta Sancho a Burgos (Ansel
mo Sa:lvá, Cosas de la vieja Burgos, Burgos, 1892, pág. 32). Martínez Ma
rina, tomo II, equivoca la fecha, diciendo es "1284. El 4 de mayo, en Pale11cia, 
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da .,carta e.J r-ey a·i1a Cart:edra.l ck León, Arch. de ídem, n.ítm. u36: die es't.e 
día es otro priiv. sobre ganadO's, Benavides, ob. dt., t. II, pág. 236. El! 5 y 6 de 
may,o, en Valladolkl, confirma él rey privs. a Badajoz (Diaz Pérez, Esp. y 

· sus m. Extremadura, pág. 168). El 6 de mayo, en V alLa<lollid, carta real a Ba
.. dá.joz, V. Tomás González. 'Eil 7, en Valla<l!o!lid, priv. reail a la Orden de San 
_Juan, A. H. N. En Vi!Uanueva, el 10 de mayo, se dan 100 mrs. a Es,teban de 
Za.mora "queil tomó matheos fernandez para despensa die, casa del! Rey" 
(Ap. Mss. 10095). El 12 de mayo, en AV1ila, da Sancho carta a Meira, le
gajo 749, A. H. N. El 13 y el 14 de mayo, en Avila, da el rey ic•artas a Ba
dajoz (Díaz Pérez, op. c,it., pá,g. 170). El 22 de mayo, en ToLedo, da eil rey 
priv. a Soria., Arch. munic,:pal de Soria. El 23, privile,gio •sobre repoblación 

·de Benavente (Col. fueros y C puebla,s, pág. 45). Fernández Duro (op. cit., 
I,494) equivoca la fecha diciendo es del 25. En el .Ms. 10095, consta la real 

·carta sobre Bett1avente, dada el 23 de mayo en Toledo. Eil 27 de mayo, priv. a 
Sti. Spiritu de Avila, leg. 4, A. H. N. DeJ 29 de mayo, en Tol1'edio, es una carta 
a San Esteban de Salamanca, 1eg. 1302, A. H. N.; otra merced a la cat. de 
Sa;Ja:manca (en su arch., cax. 16, núm. 19, leg. 1.0 ) y un priv. rodado a don 
'Jordán Allenián (Francisco de Ca:scales, Discursos históricos de la M. N. 
y ilf. L. ciudad de Murcia, 3.ª ed. aumenta·cla. Mttr'Cia, 1874, pág. 352). 

{c) Crónica, pág. 72. :\fariana dice llevaron allí al heredero a causa del 
buen clima; pero, sin duda. la razón fué por ser de aquella tierra la familia 
Ponce, como indica Mondéjar (Quadrndo, Zamora, Esp. y sus Mon., 559; 
Fernández Du,ro, Mcm.orias histórioeas de la ciudad de Zamora., Madrid 1882, 
I, 477). Don Fernán Pér-ez Ponce era hijo de don Pero- Ponc·e, ricohombre, 
y. de doña A.ldonza (hija natural de Alfonso IX y de doña Alcl,onza Silva). 
Casó don Fernán con doña Urraca Grutiérrez de Meneses (ésta era hija de don 
Gu,tierre Suárez d,e Meneses, ricohombre, y de doña Elrvira Anez de Sou•sa; 
por. tanto, doña Urraca era ·hermana de don T,eUo Gutiérrez, qU'e en 1290 

ya aparece como Justicia mayor del re;.v). Fue.ron sus hij,os don Pero Ponce 
de León y don Fernando. V. Sa1lazar., op. cit., IIL 523; Sousa, op. cit., I, 
414 (éste agrega que don Fernán era señor de Cangas, y su padre se lla
maba Pero Ponce.de Cabrera). Sa,Jazar y Caistro (Historia de fa. Casa de Silva, 
Madrid, 1685, I, 144) dice fué don Fernán, señor de la Puebla de As.tu
rias, che Cangais y Tineo. Argote, N obl-c:::a, 160, reifiere Oa ge,nealogÍ'a 
pero se e.qu·:v,oca, diciendo muere d011. Fernán en el sitio de ]'erez (1285), 
"dando avi~so al rey de cierta trayción". Ortiz de Zúñiga {Ana.les, 141) y 
Benavides (op. cit., I, 418) ,Jo suponen erróneamente muerto en e;} sitio die 
Tarifa (1292). En doc. de 1288 ·s,e v,e po,seía la tenencia en tierra de Grado 
(E. S. XXXVIII, 214). Respecto a la fecha de su muerte, podemos afirmar 
está comprendida entre el 4 de febrero y el 9 de mayo, de 1291. En priv. roo. 
de II enero de ese año (1291) confirma don Femán Pérez Ponce entre los 
nobles ·leoneses (Arch. Colegiata Santillana) ; a 4 de febrero aparece como 
Adelantado de la Frontera (Docs. Cat., Toledo, caja 226, A. H. N.), y el 
9' de mayo ya no confirma (<loes. de S. Pedro de Arlan.za, leg. 128, 5, 2, II, 
A. H. N.). El 16 de enero del a,ñ,o siguii,ente (1292) no aparece ningt1no de 
la familia Ponce en la lista de nobles de León (doc. de S. Pedro de Arlanza, 
leg; 125, t. II, A. H. N.); pero a 21 de noviembre (1292) c-onfirma d-on Pero 
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Ponce, hi.jo mayor de don Femán Pérez (:I'eg. 5, núm.. 5; cajá. D, Arch. C... 
ZamOl'Q). Otra prueba de que don Fernán había muerto ante,s del cerco de -
Tarifa es qu•e su hermano don Ruy Pérez, maestre de Ca.J.atra_va, que l,e ha
bía sucedido en ,la guarda del heredero de Sancho IV, a 15 de junio de 1292 
se titula "amo del Infante don Feman.do" (Venta que hace la Orden de -
Calatrava, <loes. partí,culares, Calatrava, J1eg. 6, A. H. N.). Los Ponces tu
v.ieron .&U -enterramiento en el monaster,:o de Morerueila, a,l cual le concede 
varias merced-es Fernando IV en 1303, recordando a su amo "por que yaz 
enterrado en este monesteri.o --dice- don foerrant pérez P.onz, nuestro amo"· 
(Mor-eruela, caja 243, A. H. N.); dos año,s después (mayo 27, 1305) Je da 
otro privilegi.o por estar enterrado allí su amo, "et por qu,e Donna Urraca, 
nuestra ama, se ha de enterrar en él" (i.nserto en priv. de ,la I'eina doña Ma- · 
ría, muj-er de Alfonso XI, Moreruela, caja 243, A. H. N.). En 1307 vivía 
aún doña Urraca, y hace una donación al monasterio de Tria,nos, llamándose· 
"d<mna Urraca, muger que ffuy de den fferrant pérez ponz, •e<t ama del Rey 
don Herrando" (Trianoo, leg. 605, 6-2. A. H. N.). El honor de haber sido, 
amo,s del rey Feman-do IV no lo olvidan los descendientes, pues en una con- -
lirmación de donaci-ones hechas por los P.onces a,J Monastenio de Nogales, 
e,! nieto, Ruy Pérez Ponz, en 1331, transcrihe carta de su padre "Per·o Ponz, 
fijo de fferran Pérez ponz et de donna Orraca gotiérrez, ama del rey don· 
Herrando" (Nogales, leg. 577, 16-1, A. H. N.). En los años de 1284 y 1285, 
r-ecibe don Fernán Pérez Pon.ce varias sumas de -importancia que le manda·
dar Sancho IV, entre ellas 600 mrs. para un -cabaHo, y 600 en el convento de 
Moreruela (Ms. rn095, Apénd.). 

(d) En docs. de 20 de junio y 15 <le agosto de 1288, figura "Esidro Gon
zález, thewrero de Oviedo, et chanceller mayor del Infante don Herrando" 
(el primero, <loes. de S. Salivador de Cines, leg. 293-rn-r, A. H. N.; y el 
segundo, doc-s. de Sobrado, 327, I0-2, A. H. N.). Alfonso Godínez aparece 
ya como canciller de don Fernando en un privilegio que Sancho IV le con
cede el 19 septiembre 1291. Según ,el conde don Pedro, AHonso Godínez e-ra 
de linaje portugués, hijo de don Godino, el cual fué muy honrado y rico, 
pr-ivado de Alfonso de Castilla. Don AoJfonso ca•só con doña Inés, ama de Al-
fonso el Sabio y fueron padres de María Alfon,so Godíniez. Fué heredado 
en -Ciudad Real (Argote, Nobleza, 188 y 188 v.). Brandaon (V, 95 v.) dice 
que don Godino era natural de Coímhra, de los Godinos "moed-eiros" (mo
nederos) y que pasó Juego a Castilla, siendo p1'1ivad-o de Alfonso el Sabio. 
Gonzáilez Dávida (Iglesia de Sa.fanianca, III, 209) lo llama don Alfonso Go
dínez, señor de Tamames, de Sa.Jamanica, mayordomo mayor dd rey don Al
fonso el Sabio. Salazar (Casa de Silva, I, 184) die-e fué Alfonso Godínez. se
ñor de Xa,raicejo y CiUemelo, y casó c011 -doña Inés Pér-ez Tenorio, señora 
de Pozo-Antiguo. El 16 de febrero de 1285 el rey ot•ol'ga "a alfón godínez el 
mostrenco de todo el obispa.do de Caria" (Ms. 10095, Apénd.); según datos de 
este manuscri.to (10095) se deduce figuró Godínez durante la rebelión de don 
Sancho. La carta real de 16 abril 1286 a la ca:tedrall de León .Ja mandó dar · 
Alfonso Godinez, de orden deJ rey (Arch. ,C. León, núm. 6485). En las cuentas. 
reales (V. Ap., Ms. 13090) consta que por Albalá de A,l;fón Godínez se 
,da una carta a los Esoo-lares del Estudio óe Sailamanca. En eil reparto 
de la judería de Huete (1290) se fe asigna una suma en la judería de.-
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Avila. A 3 de ma-rzo de 1294, Sancho IV le confía cierta ianportante 
recaudación, llamándolJ.e "nuestro ome et Chanceller deJ tinfa11.te don Fe
rra:ndo" (Mss. 13093. V. Ap.). Luego, en las Cu,entais, se le nombra re-

. pet:das veces, por recibir diversas cantidades, entre otras cosas, por aa te
nencia de los castillos de Badaj-oz y el Carpio (V. Ap. ms. 13090). De la 
gran influencia que adquirió fa familia Godínez por erutonces en Castilla 
nos dan idea los (la,tos de la,s Cuentas, donde se J-een los nombres de doña 
Mayor, madre de Alfón Godínez, que tenía 1.000 mrs. anuales en los diez
mos de Badajoz; Ba,sco God,ínez, Affón Godínez, el mozo, y AHón Godínez, 
el mfflOr, Esteban Pérez Goomo, el mozo, que cobra dre soldada 400 rm-s. 
y 1.200 Pedro Godínez. Dél servicio ochavo de Alba (marzio 1294), se die
ron <liversais sumas a Vicente Godínez y Godi,no Páez. Los cargos de Alfón 
Michel, <lon Samuel de Vilforado, García Yáñ·ez, Alfonso· Domionguez, Juan 
Martínez, Nuño Pérez, García Pérez y doña Sancha, se hallan consignados 
en las Cuentas reales (V. Ap. Ms: 13090). De maestre Alfonso de Paredies 
habla Amador de Jos Ríos (Historia crítica de la literatura española, t. IV, 
Madrid, 1863, pág. 20) al ocuparse del libro ded T,esoro. Asimismo se nom
bra en las cuentas reales ~ "Gómez Pérez; .Atlguazil del Infante", y como 

· no die.e cuál infante, debe ref.erirse al heredero. 

Durante ,el año 1285 se advierten las siguientes variantes qu,e ofrecen los 
privilegios rodados de este año. El 7 de enero {docs. de Santa María de los 
Huertos., Segovia, leg. 1427, A. H. N.) don Gonzalo, arzobispo de Toledo, 
aparece con te,l tí'tttilo de Primado de las Españas que .no ostentaba eJ 1.º de 
diciembre del año anterior {1284), fecha en que figuraba en fa Hsta de nobles 
castellanos don Jua,n Alfonso, quien a 7 de enero ya no coofirma. A 16 d,e 

enero (docs. de Ca;l.art:rava, II, f. 134, A. H. N.) el a,rzobis:po de Toledo, ade
más clie. Primado, se titula chan.crller mayor de Ca·sülla; en esta focha figura 
por primera 'Vez como Maestre de Calatrava don Ruy Pérez, sucesor de don 

. Juan Gonzáilez, que confirma nueve días antes, en el privHegiJa de 7 die enero. 
Rades y Andrada (Chronica de las tres Ordenes y Cauallerias de Sanctiago, 
Calatra11a ,, Akántara., Toiledo, 1572, f. 46 v.) ó:lde que don Juan Gonzá:lez, 
partidario del infante don Sancho dura·llll:e la rebellión, mu,rió en 1284, fecha 
en que de sucede don Rtty Pér:ez Ponoe, comendador mayor de Adcañiz. Con los 
documentos citados podemos puntuaOizar 1a data de este hecho, del 7 al 16 de 

, enero de .1285. ·non Ruy Pérez Ponoe era: hijo del ricohombre d,oon Pero 
Ponce de León, y de d-0ña A,ldonza Aff.onso (bastarda de Alfonso IX), por 
tanto, hermano de don Flernán Pérez, el amo del heredero de Sancho IV 

,(Argote, Nobleza, f. 16o). Don Ruy Pérez toma parte en varios hechos po
líticos del! reinado de Sancho IV y es nombrado ~o del heredero cuando 
muene su hermano don Femán Pérez, como se verá oportunamente. En la 
minoría de Fernando IV permanece leal1 al rey, pero muere (1295) en Arcos 
o Marchena después de una entrada victoriosa por tierras granadinas en 

,que le hir,ieron,(Rades_y Andrada, f. 46 v.). En dooumento de 12 de febrero 
'(Arch. m. de Logroño), es obispo de Túy don fray Arias, de quien se habda
. rá en los capítu,J,os IV y V, .Y Esteban Núñez sustituye en el me.rinazgo de 
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León a don Rodrigo Alvarez; de Esteban N úñez da•r.emos noticias en. otro 
capítu!Io. El 20 de marzo (Arch. C. ,Cu.enea y docs. Ag,uilar de Campóo, 
leg. u28, A. H. N.) aparece ocupada !,a vacante sede de Astorga por don. 
Martín; ded obispado astorisense nos ocupar,em:os. en otro capítudo. En esta 
feclia vaga la Iglesia de Jaén, según Martín Ximena Jurado (Catálogo de 
los Obispos de las Iglesias Catedrales de la Diócesis de Jaén y Annales 
Eclesiásticos deste Obispado, Madrid, 1654). Don Ibáñez fué electo obispo 
de Jaén a 8 de diciembre de 1283 y confirma como obispo hasta el 8 de 
abril de 1285, fecha en que a.parece_ va-cante la sede; fué natura,! de Seria. 
y había sido canónigo y Maestrescuela de J,aén. Dice se confunde Esipi- . 
nosa en su historia de Sevilla al Ilamarfo Rodrig;o Ibáñez. En fos privi1e- · 

. gios que hemos visto aparece a 7 de agosto de 1284 don Juanes como elec
to de Jaén (Arch. C Sevilla), en doc. dd 10 y 15 de agosto se le riombra 
don Ruy Ibáñez, obispo de Jaén (Arch. C. Sevilla y Arch. Monast. S. Oe
mente, Sevilla), el 2 de noviembre vuelve a figurar don Juanes, electo,. 
(docs. de Catla..trava, t. II, fol. r33, A. H. N.) y desde el 1.0 de diciembre 
de 1284 (Arch. M. Vitoria) al 12 de febrero de 1285. (Arch. m. Logroño), 
sigue confirmando don Juanes, obÍ's.po de Jaén. Ximena diice no fué clegi
do a beneplácito del cabilldo que eilevó una petición ail arzobispo de Toledo 
para que modificase la e1J.ecdón; tambi_én en el privil,egio de 20 de marzo · 
confirma don Gómez García, comendador mayor del Tempile, personaje qtte 
figura por primera vez en los rodados. En marzo de 1283, Alfonso X otor
ga donación de Jerez, Badajoz y Fregenal a don Juan Fernández, "tenien-
te logar del maestre mayor en las cosas que la caual'heria dél Temple ha 
em ,Castilha e em iLeom e em Portuga,I", agradecido por haberle 3JPoyado, 
pues "Gomes Garcia que se lhamaua comendador tenente logar del Maes
tre en las co.sas que el Temple auia en ICastilha e em Leon, con los freires 
dessa Orden de los Regnos sobredichos fuerom em mio disseruicio com 
Dom Sancho, aluoroi;ando los Regnos contra mi" (Brandaon, Monarchiá, 
escritura XIV, t. V, fol. 3II v.). En 1284 Sancho IV hace una merced a 
don Gómez García, Comendador del Temple (V. cap. I, pág. 22). A 17 de 
abril (Arch. m. 1Logroño), como queda dicho en 1a 1pág. 56, reemplaza al in
fante· don Juan en la Mayordomía don Per A1lvarez de Asturias. El 28 de 
agosto (docs. de Osuna, Ieg. 1, núm. 4, A. H. N.) _confirma don Gonzalo 
Eáñez daguilar, en el lugar de Gonzalo Eáñez Doviñal, véase cap. II, pá
gina 49, nota (c), y aparece como obispo de Ciudad Rodrigo don Antón. 
El 7 de noviembre (<loes. Osuna, 1-4-4 bis, A. H. N.) ocupa el obis
pado de Pliasencia don Domingo; desde el primer privilegio rodado de 
Sancho IV (7 agosto 1284) Ja Iglesia de Pl,asencia había estado va
cante. Fray .Ailonso Fernández (Historia y Anales de la Ciudad de 
Plasencia, Madrid, 1627, págs. 40 y si.gts.) consigna datos equivocados de 
los obispos de PJas.encia durante el reinado de S.aincho IV, pues habla de un 
don Juan Alfonso en 1288 (oolllfundiéndolo con. et! de Pale11cia), fuego de don 
Diego (t 1295) y, finalmente, de don Domingo, corr,espondie·ndo su epis
copado al tiempo de Fernando IV. Lo cierto -e,s- que deesde. 7. de noviembre 
de 1285, haista el últi:mo documento q·ue pose/emos de SaI11Cho el Bravo (20 

11mero 1295, docs. orden Santiago, cax. 2-08, Ceptin, A. H. N .) confirma . 
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siempre como obispo de Pilasencia don Domingo. En esita fecha (7 noviembre) 
'\<1ElIIlOS es Adelantado mayor de Murcia don Fernán Pérez de Guzmán, que 
sustituye a don Garci Jtvfre de Loaysa, de quien se trató en e,l caip. I, 12 
nota (2). El último privilegio en que confirma Garci Jufre como Ade
Jantado es del 28 de agosto (1285), (Arch., Osuna, leg. 1, A. H. N.); a 
26 de septiembre no figura Adelantado de Murcia (Muñoz Torrado, op. cit., 
pág. 172). Don Fernán Pérez de Guzmán era hijo de don Pedro de Guz
mán, Adellantacl:o mayor de Castilla, y casó con doña Sancha Rodríguez 
de Cabrera (hija de Ruy Fernández el Feo, de Valdorna, ricohombre, se
ñor de Cab.rera y de Ribera). Salazar, Casa de Silva, I, 2812. Don Femán 
Bérez de Guzmán, indudablemente es hermano por padre de Alfonso Pé
rez de Guzmán· el! Bueno, pues éste era hijo bastai.ido de don Pedro de 
Guzmán, Adelantado de Castilla, y don Pedro foé casado con doña Teresa 
Ruiz de Brdzueda, padres de Alvar Pér,ez de Guzmán (según árbol genea
lógico por Jerónimo Gudiell, Compendio de algimas historias de España, 
donde se trata de 1m1chas antigiicdades dignas de memoria, y especialmen
te se da noticia de la antigua familia de los Girones, etc. Alcalá, 1577). 
Gudiel no nombra ,a don Fernán; pero Sa111dovail, hablando de Guzmán el 
Bueno, dioe "tuvo pasión con sus hermanos Herná1i Pércz de Gttz1ná1i y 
A:lvar Pérez, por auerile llamado bastardo" (Fray Prndencio de Sandovaff, 
en su genealogía de IQS Guzmán, ,al final de Chronica del ínclito emperador 
de España don Alfonso VII, etc., Maidrid, 1600, pág. 342). Pablo Espino
sa (Historia, Antigüedades y Grandezas de la M. N. y M. L. ciudad de Se
villa, Sevilla, 1627, pág. 22 v., 2.ª parte), dice que don Pedro de Guzmán 
tuvo de su segun.ida mujer, doña Juana Femández de Viedma, a sus hijos 
don Femán Pérez de Guzmán y don Ailvar Pér;ez de Guzmán; y fuera. 
de matrimonio a don Allonso Pérez de Guzmán, el Bueno. En lo que no 
coinckleP Gudiel y Espinosa -es en el nombre de la esposa de don Pedro 
de Guzmán. En ouenitas reales de 1290 a 1294 (Ms. 13090. V. Apéndice) 
figura varias veide.s don Fernán Pérez de Guzmán, recibiendo "de los Puer
tos", en una ocasión, 11.307 mrs. Es Adelantado de Murda hasta después 
dcl 27 de abri•l de 1288 (docs. de Palazue-lo•s, ca.ja 240, A. H. N.), pero a 8 
de agosto ocupa el Adelantamiento don Juan Manuel (<loes. de Santa Ma
ría <lle. Herrera, leg. 139, A. H. N.), y don Fernán Pér-ez de Guzmán sigue 
confirmando entre a-os nobles cas>t:eUanos en todos 1os privs. rodados del rei
nado de don Samcho. · 



CAPITULO IV 

LA PRlVANZA DE UN ABAD 

1286 

(Enero-junio.) 

El destino parecía conducir a Sancho con singular precipi
tación por un dificultoso sendero, en pos de sus regios deberes. 
Apenas solucionado un conflicto en el sur, había de acudir al 
norte requerido por otro asunto de gran interés. Libre por el 
momento del peligro marroquí, debía atender a los problemas 
planteados en el orden internacional europeo. 

En 1285, al Papa Martino IV había sucedido Honorio IV, 
también protector de la Casa de Francia en los pleitos italia
nos; en Aragón comenzaba a reinar Alfonso III y en Francia, 
Felipe IV, el Hermoso. A cada uno de estos importantes suce
sos políticos se veía ligado Sancho IV por la cuestión de los 
infantes de la Cerda, continua amenaza para su seguridad en 
el trono. Del Pontífice pretendía el rey de Castilla la aproba
ción de su matrimonio con María de Molina, que significaba 
la legitimación del recién nacido heredero don Fernando; del 
aragonés esperaba el compromiso de retener a los de la Cer
da en su cautiverio, y de Felipe el Hermoso, que no apoyase los 
derechos de estos cautivos. 

Por eso, pensando en todo esto, Sancho el Bravo, sin pérdi
da de tiempo, en noviembre de 1285, antes de salir para Ba
dajoz, envió sus mensajeros al monarca francés, no haciendo 
otro tanto respecto a Aragón porque aún no había llegado a 
la Península el rey Alfonso, entretenido en comarcas mediterrá
neas. Sancho IV confiaba la impoi:tante misión a dos eclesiás-
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·ticos amigos suyos, muy adictos a su persona: don Martín, 
obispo de Calahorra, y don Gómez García, de Toledo, abad de 
Valladolid, quienes, como sabemos, ya habían estado algunos 
meses antes, tratando con el difunto Felipe III (r). 

De los dos embajadores va a destacarse ahora la figura 
de don Górne~ García; el poderoso abad ha de encontrar en 
esta embajada el escollo fatal para su valimiento, su gran 
amistad con Sancho de Castilla, al volver de Francia vendrá 
herida de muerte. 

Desde años atrás, el abad don Gómez gozaba de la con
fianza del hijo de Alfonso X; acaso Gómez García, toledano 
de ilustre familia, joven y poeta, se atrajo la simpatía del prín
cipe don Sancho por su talento y sus inspiradas trovas, de ·las 
cuales gustaba el infante castellano, tan amigo asimismo del 
vate Pay Gómez (2). En los tiempos en que se discutieron los 
derechos del infante a la corona de Castilla, don Gómez Gar
da ganó la voiuntad de don Sancho. 

En 1281 hallamos a don Gómez yendo como emisario de 
Alfonso X a Granada para entablar negociaciones, y ya dice 
la Crónica era "Priva<;lo del Infante Don Sancho" (3). Me
ses después, declarada la discordia entre el rey Sabio y su 
hijo, fué desde Córdoba a Granadl:l. para pactar alianza entre 
Abenalahmar y el infante ( 4 ). Luego le vemos actuando ac
tivamente durante la rebelión; él es quien. firma o autoriza 

(1) Crónica, pá-g. 72. Creemos que los embajadores saUeron de Sevilla 
a. primeros de noviembre, pueis a mediados de didembre ya debe estar de 
vuelta ell obispo don Martín, porque, según cuentas de 1285, el 18 de dic::em
bre, •en Badaj,oz, el "obispo de Calahorra dixo de parte del rey" que se diesen 
cartas de pagamiento. (Véase Ap.: ms. roo95.) 

{2) El epitafio de don Gómez García dice es toiledano y de esclarecida pro
genie. El epitafio lo pubNcan: •el Viz,conde de Palazuelos, Toledo. Guía a-rtf.s
ticopróctioa. Toledo, 1890; pág. 199, y el padre Fidel Fita, Inscripciones in
éditas toledanas del siglo XIII, B. A. H., XX, 458. 

Don Antoni,o López Ferreiro (Historia de la Santa. A. M. Jgtesia de San
liago de Compostela, Santiago, 1902, V, 378), supone que don Gómez García 
era gallego porque escrfüió en 1esta l,engua, sin recordar que, como dice Me
néndez y Pda,y,o, precisamente refiriéndose aJ1: a,bad de VaUadblid, que el 
galaico-portugués "en rigor merece el nombre de lengua de los trovadores 
españoles". (Historia de la poesía, 222.) 

(3) Crónica, cap. LXXV, p. 59. Aún no ostentaba la digni,da,d de abad. 
(4) Crón., ed. cit., pág. 60. 
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casi todas las cartas y privilegios del infante don Sancho, y 
él quien recauda impuestos y rentas. 

Los consejos de don· Gómez alentarían a Sancho en aque
llas ásperas circunstancias en que debía tomar graves re
soluciones, y con su adhesión fué conquistando el afecto del 
príncipe, que acabó por nombrarle su notario en León y abad 
de Valladolid ( I ). 

En 6 de marzo del 1284 el infante da cierto privilegio a 
la Iglesia de Valladolid "Por ruego de don Gomez Garcia, 
Abat de Valladolit mio Notario en el regno de León" (2). 

Al rey Sabio no debía ocultársele que los consejos de dbr.. 
Gómez al infante eran en contra de su autoridad, y segura
mente por esto le guardaba cierto resentimiento; en su últi
ma disposición testamentaria Alfonso X dispone se dé la aba
.día de Valladolid a Juan Martinez, capellán, en recompensa 
a su lealtad y buenos servicios (3). 

Aquella prebenda codiciada que hubieran disfrutado antes 
infantes y nobles, era el premio otorgado por don Sancho a 
don Gómez García (4). 

Además, Valladolid foé la ciudad donde don Sancho, sien
do infante, reunió las Cortes de 1282 (5). Luego (1284), en 
los primeros privilegios rodados del nuevo soberano confir
ma después del Justicia de Casa del Rey "don Gómez Gar
cía A:bat de V alladolit Notario del Rey en León" ; y al año 

(1.) Manuel de Castro Alooso (Episcopado v<jllisoli(!.tano, Vailladolid, 
1904, pág. So, cLioe que fué abad don Gómez desde 1284, y que en el primer 
documento del archivo en que figura como abad es de 1285. 

(2) M. H. E., t. III, pág. 134. 
(3) M. H. E., t. III, pág. r3r. 
(4) Entre otros.. habían ocupado la aba,día el infante don Felipe, hijo 

de San Fernando; e!l infante don Sancho, hijo de Jai,me el Conqui.stador, y 
don Gil Gómez de Villalobos..A.lf011so X, en su testamentó (1284), disponía se 
diese la abadía de Valladolid a su ba:stardo don Ma•rtín Alfonso (Castro Afon
so, op. cit. y M. H. E.). En la pág. ro, crup. I, se indi,ca. que Sailazar creyó 
pasó don Gil Góme:z de V.illallobos de Valladolid a la sede de Badajoz; pero 
en los Anales toledanos, I:II (Las Crónicas latinas de la Reconquista, por A. 
Huici, Valencia, 1913, I, 365), dice que murió denfermedat en Sevilla en 1~ 
sa,Lida de la vega", 128o, de vuelta de 1a expedición a la V•ega de Granada. 
En 1281 aparee.e un don Pe:layo, abad de Valladolid (Castro A[onso, op. cit.). 

(5) Crón., cap. LXXXVI, pág. 61. 
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siguiepte (1285) figura entre las personas más influyentes en 
. la Corte y Pedro III le escribe a la vez que a Sancho hablán
dole de los asuntos de gobierno. Ese mismo año, como vimos, 
fué con mensaje de Sancho IV al rey francés ( I ). 

Ahora el empeño diplomático era de mucha mayor impor
-~ancia; del acierto del abad y el obispo al iniciar las negocia .. 
ciones con Felipe de Francia dependían extremos definitivos 
para el rey castellano. La amistad con el francés no sólo su
ponía restar un protector a los infantes de la Cerda, sino tam.... 
hién hacerse fuerte ante Aragón, cuya alianza pasaría a se
gundo término; además, significaba a.ilgo tan importante como 
.1.cercarse a la Sede Romana, donde la grande influencia de 
Francia podría ser eficaz auxiliar para Sancho en la legitima-
ción de su matrimonio ( 2 ). , 

Los· enviados castellanos al hablar con el rey Felipe no 
acordaron puntos determinados, fijando una entrevista entre 
los dos soperanos para que de palabra pactaran ellos lo que a 
bien tuvieran ; sin embargo, el monarca francés quiere apro
vechar aquellos momentos para exponer sus intenciones a uno· 
de los embajadores del rey Bravo y se confía al abad de Va
lladolid por ser el más influyente con don Sancho. Felipe IV, 
a quien se le pedía intercediera con el Sumo Pontífice para 
.qq.e concediera la dispensa del matrimonio de los reyes de 
Castilla, rehusa comprometerse en este sentido porque preten-· 

(1) Arch. Cat. Sevilla, priv. rodado a .Ja Catedral de Sevilh, dado en 
Sevilla -el 10 de agosto de 1284. Pedro III, en •octub;·e de 1285, comunica sus 
triunfos -sobre los franceses a San-cho y dice fueron cartas ,i·guail-es: a doña 
Violan te, reina de Castilla y León; a la reina doña María ; a da reina 
Isabel de Portugail ; al rey don Di·onís; a1 r,ey die' Inglaterra; a Lope Díaz 
de Vizcaya; a Diego López de Haro, y a don Gómez García, abad de Va
lladolid (Arch. Corona de Aragón. Reg. 47; f. 134 v. Candlerí,a). Un pri
vilegio rea,l a los clérigos de Orense '(27 dide.mb,re die 1284) ilo manda hacer ·· 
··"Pedro Gil, a-rcediano de astor,ga [teniente] das v,ezes de don Gómez Gar
cía, abbad de Valladolit, notario eneste reino de León" (Boletín de la Co-
1nisión Provincial de Monumentos de Orense, tomo V, núm. 109, pág. 223). 
En 1285, el rey dió San Martín die Junia a don Gómez García, "varón ho
nestísimo, amigo especial de na orden, que ,orcutpa -elev~o pue-sto entre los 
clérigos rea.les" (Etat des monasteres espagnols de l'ordre de Cluny, aux xrII

.i-v siécles d'apres les actes des visites et des Chapitres généraux, par Ulysse 
Robert, B. A. H., XX, 345-6). 

(2) Daumet, Mémoire sttr les Relations de la France et de la Castille, .. 
de 1255 a 1320, págs. 91-92. 
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de que don Sancho, anulado el matrimonio con María de Mo
lina, tome por esposa una princesa de la Casa de Francia, her
mana suya. 

Si el rey castellano aceptaba la propuesta, el monarca fran
cés desistiría en absoluto de favorecer o apoyar a sus primos 
hermanos los infantes de la Cerda, y se comprometía en este 
caso a obtener la dispensa para el maltrimonio de su hermana 
con Sancho IV ( I ). 

El abad, ante tan inesperada propuesta, queda perplejo y 
dice no osará expresarla a su rey; pero como "los franceses 
son sotiles e pleyteosos", Felipe IV que adivina un carácter 
ambicioso en don Gómez García, hace resaltar su poder en la 
Corte de Roma y ofrece al privado. de Sancho IV la mitra de 
Santiago, entonces vacante (2). El rey Felipe confiaba el triunfo 
de su proyecto a la privanza del abad y por eso no es parco en 
el ofrecimiento, que después de todo no le costaría sino una 
palabra de interés a los oídos del Pontífice· Romano. 

El rey Felipe procuraba insistentemente asegurar la paz 
con Castilla y no pensaba seguir la quimérica empresa de ocu
par el reino aragonés. Había aceptado a don Sancho como 
rey legítimo, pero procuraba una compensación decorosa para 
los infantes de la Cerda (3). Tales parecían ser las ideas ge
nerales del francés, pero su diálogo con don Gómez García 
declara francamente sus intenciones más íntimas. 

La actitud de don Gómez en estas negociaciones no es 
bastante clara y acaso no se negara rotundamente a apoyar en 
principio los deseos de Felipe el Hermoso. El abad que siem
pre estaba al lado de don Sancho conocía el carácter exaltado 
de este príncipe y no quiere exponerse a perder su gracia mani
festándole abiertamente había dado oídos a las proposiciones del 
francés. Por· tanto, al llegar a Castilla se guarda de contar a 
don Sancho lo ocurrido para no entorpecer la entrevista que se 
había señalado en Bayona seguramente para principios de pri-: 

·mavera (1286) (4). 
Sancho IV al recibir la respuesta de Francia vuelve de Ba-

(1) . Crónica, cap. II, pág. 72. 
(2) Crón., cap. II, pág. 72. 
(3) Daumet, op. cit., pág. 91. 

. (4) Crónica, pág. 72. 
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dajoz a Castilla por Ciudad Rodrigo, Salamanca y Zamora,. 
ciudad donde se criaba el infante don Fernando, que entonces. 
es jurado allí heredero del reino, el mes de enero de 1286. Lue
·go se detiene el soberano en Benavente los primeros quince 
días de febrero, sin duda para ultimar los preparativos del 
viaje a la frontera francesa, pues en Benavente, a 10 de este 
mes, el rey manda que se pongan dos mil maravedís a "cad'a 
uno destos Infanzones ... , que avien a ver para la ida de Ba
yona, a estas, vistas de Francia", nombrándose hasta cuarenta 
y seis caballeros que han de acompañarle (1 ). 

Forman parte de esta comitiva el arzobispo de Toledo dqn 
Gonzalo, los obispos don Martín de Calahqrra y don Arias de 
Lugo, el abad de Valladolid, los poetas. Rodrigo Eáñez Re
dondo y Juan Vázquez de Talavera, y el hijo de otro vate, Al
var Páez, "fijo de Pay Gómez" Charino; y también van. en
tre estos infanzones el especiero Pero Miguélez,. y d alfayate 
Pero Juan (2 ). Don Sancho organizaría esta expedición con 

(1) El 5 de en!cl"O (12'86) da ell. r,ey una di,sposioión en Ciudad Rodrigo 
(Mss. roo95, V. Ap.). Bl 15 de ,enero, Salamanca, pr,iv. rodado a San 
Isidoro de León (A.r-ch. dd mismo monasterio). En Zamora, 27 enero, carta. 
a la Cat. de León; la man<la expedir ,don Martín, obiispo de Calahorra y 
"notario den Andaluzia" que firma -el dioc. (Arch. C. León, núm. n40). Del 29, 
en Zamora, e•s priv. r,odado a la Cat. de Salamanca (Arch. de la misma, 
cax. 16, leg. I, núm. 1). Colmenares en su Hi'.storia de Segovia, pág. 234, 
ed. ci:t., dice qU!e en 1286 foé jura.do heredero el! infante don Femando en 
Zamora, y como ··ese año .sólo está Sancho IV en esta ciudad el mes de enero, 
creemos tuvo lugar 1a jura de heredero entonces. Amador de fos Ríos (Bur
gos, Esp. y sus mon., pág. 325) indica fué en Burgos donde se juró here<lero 
a don Femando. Por el citado Mss. 10095 (V. Ap.) se sabe que el rey estuvo 
en Benavente los días 3, 4, 9, 10, 13, 14 y 15 de f.ebrero. DeJ 12 febrero, en Be
naven,te, es un priv. ail monaS'!!e:ri:-o de Sobrado; lleva ijia firma del a-bad ·de 
Valla,doUid (docs. de Sobrado. A. H. N., leg. 327-10-2). El 16 febr.ero, en 
Benavente, rea1i carta al monasteri,o -che :Noga-les (A. H. N., leg. 575, 16-1). 
La di·sposiciión respecto a los infanz·on.es que deben ir a Bayona se consigna 
en d Ms. 10095 {Ap,.). 

(2) Los cuatro edesiásticos debían recibir a 10.000 mrs. cada uno; los 
infanzones, a 2.000, aunque algunos pocos reciben menos. A Alvar Pérez 
se le dan 4.000; al espedero, 500, y aíl al!fate, 1.000. Los 46 que se_ nombran 
1SOn: Alfonso Gorrea, Gira! Martínez Daldai,a, don Gómez Suárez GaUoina
to, Gil Pérez Conde, Gonzalo Rodríguez Rodero, Gómez Ferrández Curu.ce
do, Diego Gómez, Alvar Rodríguez Osori-o, Payo Juane1S de Jama, Juan Re
dondo, Rodri,go Eall!es Redondo, e,l obispo de Cada.horra, el abad de VaUa
dolid, Martín Páez, Alvar Núñez de Riofrío, Gonzalo Pérez Canoiro, Ferrán. 

http:infanz�on.es
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todo interés, sin poder sospechar las pretensiones atrevidísimas 
del francés, y menos aún adivinar que su amigo y privack> el 
abad de Valladolid le ocultaba la parte más grave de la con
versación sostenida con el monarca de Francia. 

Sancho el Bravo emprendía el camino· de San Sebastián a 
ciegas de los puntos que iba a proponerle Felipe el Hermoso, y 
el abad de Valladolid no sabemos qué plan de conducta proyec
taría seguir para salir airoso cuando se descubriese era co
nocedor de las intenciones del soberano francés. 

El 22, 23 y 24 de febrero está el rey en Valladolid, y en 
Burgos permanece algunos días de marzo, encontrándose ya 
en San Sebastián el 22 ( I ). 

El soberano de Castilla no pasa del puerto guipuzcoano, 
donde, probablemente, esperaba saber el resultado de la previa 
entrevista de plenipotenciarios para, según fuera aquél, acudir 
personalmente a Bayona. Por Sancho IV van el arzobispo de 
'Foledo don Gonzalo; don Fernando, obispo de Burgos; don 
Martín, de Calahorra; el abad de Valladolid y otros caballeros 
de la Corte (2). Felipe el Hermoso tambjfo nombra sus repre-

Núñez Copero, Diego García de Sotomayor, Martín Merino, Basca Godínez, 
Ruy Gómez Begalllo, Martín Ferrández Topete, Juan Vázquez de Talarvera, 
Gómez Eánez su fijo, Juan Gato, Pedro Núñez de Fraga, Pedrro Miguélez, 
especiero; Basca Pérez de ·Caldelas, Martín Pérez de Portocarr1ero, Alvar 
Bérez, Ferrán Gonzáfoz Comne1l, Juan Lor1enzo de Port,o::a:rre·ro, el arz
obispo de Toledo, Affonso Pérez, criado de Pedro Díaz; Juan Bernalt de Sa
lamanca, don Ramón Dallva, Martín Remondo ,de Chavia.s, Gil Rodríguez 
de Vaild-eras, Mauran González, Alfonso Michel, Juan Alfonso de c~rvera. 
Gonzailo Morán, Pedro Juan Affayatie, Nicolfus Pérez, AB'var Páez, "fijo 
de Payo Gómez"; don fray Arias, obi1s.po de Lugo. (Ms. 10095. Ap.) 

(1) El 22 fiebr., · Va:lladolíd, real merced a los Dominicos de Segovia 
(A. H. N., leg. 404-32-2); de la 1estano:a en Vailladolid el 23 y 24 se sabe 
por e.l Ms. 10095 (A•p.). Eil 5 marzo, en Burgo1s, da el rey carta a Béjar 
(Martín Lázaro, Colección diplomática de Béjar, Madrid, 1921, pág. 4); de'l IO 

de ese mes, es un priv. rea:! ali monasterio de •Covarrubias (Serrano, Fuen
tes Hist. Castilla, III, 131); ,el mismo d,ía ·concede Sat11eho priv. a Aguilar de 
Campóo (A. H N., leg. u29), y ,eil 12, también en. Burgos, otorga c'Onfirma
ción a Briones (Ms. 8699, B. N.). El 22 maTzo f.echa en San SebaSttián el rey 
una merced a la Orden de Calatrava y .la -ordena don Gómez García (Do,cs. de 
Calatrava, t. II, Reales, f. 136, A. H. N.). 

(2) Crónica, cap. II, pág. 73; en la Jt;·sta de ilos que van con Sancho a 
fa:. fron1!era (citada antes) no figura do,n Fernando, obispo, de Bur,go,s, que dice 
fa Crónica era uno <le los representantes de Sancho en Bayona; puede que 
la Crónica equivoque los pel'SO'l1ajes y ,sea este ohi1spo don A,rias de Lugo, 
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·sentar.tes, que son prelados y magnates de su Consejo, junto con 
el duque de Borgoña ( I ). 

Felipe de Francia, creyendo que sus proyectos habían sido 
expuestos por el abad de Valladolid a Sancho IV, cónsidera que 
éste, insistiendo un poco, los aceptará; por eso encomienda Feli~ 
pe a sus mensajeros que cualquiera negociación que se. inicie ha 
<le ser sobre la base del matrimonio de don Sancho con una her-, 
mana suya. Entre tanto, el monarca francés esperaba cerca de 
Bayona, ciudad donde habían de reunirse los embajadores de 

. ambos r~yes (2). 
Cuando los franceses manifestaron las condiciones que exi

gía su monarca, quedaron asombrados los de Castilla que, ig
norantes de la conversación habida entre Felipe y el abad, -no se 
atrevieron .a decidir nada, enviando un mensajero para consul
tarlo a don Sancho. El rey castellano indignóse por semejante 
atrevimiento, diciendo que jamás aceptaría tal condición, pues 
se consideraba muy bien casado, agregando que si la Iglesia le 
negaba la dispensa que en casos análogos ál suyo había conce
dido, se sometía al fallo de Dios_ que le juzgaría. 

También don Ruy Páez de Sotomayor, caballero gallego· 
muy amigo del rey y Justicia mayor de su casa, le aconseja con-
tra tan absurda propuesta (3).. · 

al cual no nombra la. Cró11ica, y en cambio aparece entre los infanzones 
que han de ir a Bayona. También puede ser qwe enfermase entonces don 
Arias y ·le sustituyese el de Burgos, pues a 8 de julio la sede ,de Lugo está 
vacante (Argote, Nobleza, 156). En ese año (1286) "don frey Arias, obispo 
de Lugo, auie de recabdar el castefage ele Lugo para Jauor de los muros." 
(Ms. 10095. Ap.). 

(1) Daumet, op. cit., pág. 92. 
(2) Daumet, op. cit., pág. 92. Gariba,y dice qll!e mientra.is Sancho IV 

esperaba en San Sebastián, Felipe IV estaba en Mondemarsán (Mont de Mar
sant), cerca de Bayona. (Esteban de Garibay y ZamaUoa, Compendio Historial 
de las Chrónicas y Universal Historia de todos los RPynos de Espafia., etc. An
vers, 1571, II, 829.) 

(3) La Crónfra sólo dice que Ruy Páez era cabaillero ga,Uego, muy 
amigo del rey; pero en Uos documentos rotdados aparec,e como Justicia ma
yor de casa del rey desde los primeros meses dell reinado (V. priv. a la 
Cat. de SevH!a en su arch., 1-7-59, 88. Lo pub!. Orfo; de Zúñiga, Anales, 
su fecha 10 die agosto de 1284). Don Ruy Páez era segundogénito de don Payo 
Méndez de· Sotomayor, señor de Sotomayor, y sus vasallos en Galicia, y 
de· doña Ermensenda Núñez de Maildonado. Don Ruy Páez casó con doña. 

.Elvira López Descano (Salazar, Casa de Lara, I, 317). Argotie; en su No'-
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Al no ser aceptada por don Sancho la primera condición pa
ra seguir adelante la concordia, quedó sin efecto la entrevista de 
Bayona, y como los plenipotenciarios franceses se limitaron a 
cumplir las instrucciones recibidas, terminaron pronto las inicia
das negociaciones. Por otra parte, el duque de Borgoña se ne
gaba a abandonar el pleito de los infantes de la Cerda, por quie
nes tenía gran interés, influyendo en pro de ellos cerca del 
rey Felipe (1). 

Entonces don Sancho, fracasados los propósitos de alianza. 
con Francia, sale de San Sebastián con direcóón a Vitoria, don
de está el martes 16 de abril ( 1286), reuniéndose allí con la rei
na doña María, quien le informa de lo ocurrido durante su au
sencia (2). 

Mientras don Sancho emprendía el viaje a la frontera fran
cesa, don Lope Díaz de Raro, que, por particulares motivos, no· 
deseaba la alianza con Francia, pues temía perder el poder al
canzado si el rey se hacía más fuerte, se había encaminado a 
Vizcaya con propósito de ir luego al reino aragonés para confe
derarse con aquel monarca contra don Sancho; mas en Vitoria 
estaba la reina, que habla con el descontento magnate. Este se 
quejaba de que el abad de Valladolid era muy amigo·de don Al
var N úñez de Lara, su sobrino y su contrario, y como el abad 
era "tan privado", recelaba don Lope le indispusiera con el rey. 

El antagonismo del señor de Vizcaya con los Núñez de Lara 
era el móvil de aquellos manejos, pues bien comprendía que al 
hacerse la concordia con Francia volverían pujantes a Castilla 
los Laras que residían en el reino francés, colmados de agasajos 
por Felipe el Hermoso (3). Doña María, cuñada del señor de· 
Vizcaya, sabe atraerle con promesa de asegurarle los honores y 

ble::a, f. 139, dice fueron hermanos de don Ruy, Allonso Páez de Sotomayor,. 
Men Páez, Goqzalo Páez, María Páez y Teresa Páez. A su mu1er la llama. 
doña López Senano. 

(1) Dró11., pág. 73, 
(2) Crónica, pá.g. 73. El 16 d,e abri,1 de 1286 ei ;·ey, desde Vito11ia, da 

un privilegio a la Cat. de León, arch. de la misma, núm. 6485. 
(3) En otro lugar tendremQIS ocasión de hablar de los Núñez de Lara, 

que por estas fechas estaba,n en Fr31Ilcia, pues eran partidarios de !os i,n
fantes de fa Cerda. El úmoo de la famiilia que se hallaba en Castilla era 
don Alvar, hijo de don Jua.n Núñez y de su primera mujer doña Teresa. 
Díaz de Raro, hermana de don Lope. Al hablar de los Laras expon:dremoa. 
lh1 genealogía. 
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estados que disfrutaba don Lope, quedando conjurado de mo
mento el peligro que suponía la enemistad con Aragón ( I ). 

Al propio tiempo que Sancho estaba por Guipúzcoa y la rei
na sosegaba a don Lope en Vitoria, llegaban a Barcelona don 
Diego López de Haro, alférez' del rey y hermano del señor de 
Vizcaya, y Miguel Ximénez de Ayerve, deán y tesorero de Tole
do, enviados por el castellano para entrevistarse con Alfon
so III, que venía a ceñir la corona aragonesa. Alfonso III, 
que parece conocía los tratos del rey Bravo con el francés, 
rehuye ratificar la unión con Sancho IV, y en vez de contestar a 
don Diego y al deán, manda con éstos a Castilla al arcediano de 
Ribagorza, Ramón d~ Reus, y a Garci Garcez de Aragón, ca
ballero de su casa, con instrucci-ones de pedir nuevas segurida
des, probablemente respecto a la paz castellano-francesa. No 
sabemos el resultado del viaje del arcediano don Ramón y Gar
ci Garcez, pero no debió ser muy eficaz, pues luego volvía a 
Aragón otro embajador castellano (2). 

Esta segunda embajada ya era fruto de la conversación de 
Sancho con doña María en Vitoria. Rotas las negociaciones 
con Francia, tenían que contrarrestar los reyes de Castilla este 
fracaso, buscando en Aragón un contrapeso para mantener el 
equilibrio internacional. Además, dada la actitud del señor de 
Vizcaya, era hacia Aragón adonde debían dirigir sus mira
das; claro que la-cuestión ofrecía dificultades, porque Alfonso 
no se mostraba propicio a pactar con Sancho, y menos aún 
viendo tenía a su merced al castellano, a la Sazón desamparado 
de Francia y temeroso de los infantes de la Cerda, prisioneros 
en Aragón. 

El enviado a Aragón era ahora otro personaje imporfante, 
muy grato al monarca aragonés; don Ruy Pérez Ponce, maestre 
de Calatrava, que había sido comendador mayor de Alcañiz. Sin 
embargo, a pesar de las excelentes condiciones del mensajero, 
el rey Alfonso sigue mostrándose reservado, sin adelantar nin
guna palabra de compromiso; dando largas al asunto ofrece 
mandar sus embajadores, después de tomar consejo sobre el 
particular con sus ricos-hombres (3). 

(1) Crónica, pág. 73. 
(2) Zurita, Anales, I, 305. 
(3) ldem, íd., íd. 

7* 
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También por entonces recibía don Sancho otra noticia de 
orden internaci9nal: su antiguo enemigo Abenjucef de Marrue
cos, había muerto en Algeciras la mañana del 20 de marzo, y 
Sancho IV debía preocuparse de ratificar con el sucesor Aben
jacob las treguas pactadas en Peña Cerrada con el emir di
funto (1). 

Si en los asuntos de política exterior se ofrecían grandes 
cambios durante la primavera de 1286, no eran menores las al
teraciones que surgían en la vida interna del reino. Las am
biciones personales, los íntereses mezquinos, las rivalidades cor
tesanas, hallan en las circunstancias terreno explotable, y a los 
sucesos de interés general se mezclan los ruines manejos, há
bilmente enlazados. 

La figura de actualidad es el abad de Valladolid; a él se 
dirigen todas las miradas, a su alrededor giran los comenta-. 
ríos y, contra su privanza con el rey se lanzan dardos certeros. 
La infructuosa expedición a la frontera francesa tenía por con
secuencia inmediata la desgracia de don Gómez García; su obs
cura conducta en est4 ocasión le hace sospechoso ante la sobe
rana, que siempre le hubiera dispensado su amistad y confian
za, y sus enemigos saben aprovechar la oportunidad que les 
deparaba la propia imprudencia del valido. El pretexto para 
atacarle ya lo tenían, y su labor debía limitarse a precipitar la 
caída, sin dar tiempo a posibles vacilaciones en el ánimo del 
rey; los más enconados adversarios de don Gómez eran don 
Gonzalo, arzobispo de Toledo, y el señor de Vizcaya (2). 

J\fas hemos de saber las causas que movían al prelado y al 
magnate con tal saña contra el abad don Gómez. 

Era indudable que en aquella embajada el abad no procedió 
lealmente con Sancho IV, aunque no fuera cierto se comprome
tiera por las halagadoras promesas de Felipe el Hermoso a con
vencer a Sancho de que anulase su matrimonio con María de 
Molilia; faltó por no informar al monarca de lo ocurrido, po
niéndole al corriente de las pretensiones del francés para que no 
llegase Sancho desorientado a la conferencia de Bayona y. evi
tar el hecho desagradable de quedar frustrada la real entrevis-

(1) Cartas, 385. 
{2) Crónica, :¡z. 
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-:ta.. A:io'menos~que le obligaba su adhesión de amigo y su leal
tad de vasallo,. era .a no ocultar la verdad. Este era el terreno 
firme para las acusaciones a don Gómez; pero la fuerza que 
guiaba la campaña era el odio al abad, usufructuario hasta 

,entonces .del regio favor.-
El arzobispo don Gonzalo, tan amigo de Alfonso X, no 

podía olvidar la activa participación de don Gómez García en 
los sucesos de la rebelión, y., como arzobispo de Toledo, recorda

·ría vengativo los vejámenes sufridos en esta ciudad, donde, du
rante aquellos revueltos tiempos, imperaba el toledano abad de 
·Valladolid ( 1 ). 

En don Lope Díaz de Raro los · sentimientos hostiles al 
privado obedecían ·a otras pasiones más pequeñas, a miras 
egoístas, a envidia y a ambición; el señor de Vizcaya desea 
ser único, y ·1e estorba una privanza lesiva al poder que ansía 
alcanzar. Por otra parte, don Lope veía detrás del abad a 
don Alvar Núñez de Lara, y, según había manifestado ya a la 
reina, temía que, dada tal amistad, don Gómez "le arredraría 
del amor e merced del Rey" ( 2 ). Después de las promesas hechas 
por doña María al de Vizcaya para disuadirle de su propósito 
de pasar a Aragón, empieza a circular el rumor acusatorio para 
el abad, y don Lope aprovecha la ocasión para hundir a su 
enemigo y llevar adelante sus planes. 

María de Molina, al saber lo que se decía del abad, pesó/e 
e11de, y ya no le guardó ni le apoyó como antes; en cambio, al 
arzobispo y a don Lope plúgoles la posible traición, pues des
amaban mucho a don Gómez García, y "comenzaron de le bus
car mal con el Rey" (3). 

Sancho IV, ante la defección de su amigo, solamente se 
·1narauilló; pero las sorpresas de ese orden se llaman desenga-

(1) Debemos recordar que cuando a fines de 1·283 el •infante don San
cho enfermó ,gravemente · y foé desahuciado de Jos médkos, ,el abad don 
Gómez García escribió a Sevma a su amigo <lon Alvar Núñez de Lara, leal 
a Alfonso X, diciéndolle que '~el infante don Sancho era muerto, e qué! 
ganase merced del rey don Alfonso, e que le faria dar a To.ledo e a otras 
villas muchas". Crón. de Alfonso X, ed. cit., pág. 65. Esto indica, bien a 
las clara•s, qu•e el dueño é:le Toledo era don Gómez en la anárquica época 

, de 1a rebelión. 
(2) Crónica, pág. 73. 
(3) Idem, íd. 
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ños, esa dolencia espiritual que suele matar las. más entraña.,.. 
bles amistades. 

Don Sancho, pesando las circunstancias,. ve q!].e la reina. 
había acertado políticamente asegurando a don Lope, y rati
fica las pala•bras dadas por su mujer al magnate; con la pre-
ponderancia de don Lope bien podía perder el abad su últi
ma esperanza. Entonces empiezan las intrigas para concluír 
de anular la personalidad de don Gómez García; pero éste no 
ha de rendirse fácilmente, no va a ceder sin lucha el lugar pre
eminente que goza en la gracia de Sancho de Castilla; así, .cuan'"
do vió que la reina, el arzobispo y don Lope eran todas contra. 
él, '''pensó en catar manera por a ver amigos cuantos pudiese 
en casa del Rey", y acaso no faltasen entre sus armas de de-· 
íensa espléndidas ofrendas que su opulencia le permitía prodi- · 
gar. Su epitafio recuerda que "con sus grandes donativos fué 
amigo verdadero de todos". Pero tal vez esa.misma munificen
cia da origen a nuevas suspicacias, pues se piensa con descon
fianza en la época en que don Gómez administró las rentas rea
les y hasta llegan a sugerir al soberano la especie insidiosa ( r ) .. 

Entonces don Sancho deja a Vitoria después del 16 de abriL 
y se dirige a Burgos, donde permanece hasta mediados de ju-
nio (2); y allí, en la capital castellana, toma formaJa humilla.,.--

(1) Crónica, 73, Epi,tafio (V. V!i,z,conde de Palazuelos, op. cit., pág. 199. 
(2) El 25 de abril ,da el! Re,y una carta •en Burgos a la ciudad de Lo

groño (A'I'Ch. Mun. de Lo,groño) ; y otra ail monasterio de Oña (inserta en 
un priv. de Fernando IV, Reales, t. IV, A. H. N.). S~gue en Burgos el r,ey ien.. 

1.0 de mayo, pues allí da una carta a don Diego López de Sakedo. A'.rch. de 
Osuna, A. H. N.; el 3 concede pr:1vilegio rodado a Benevivere, (Mss. 9378, 
foil. 313, B. N.); y una carta a Fu,e:nterrabía {Tomás González). El 7 da 
carta al monasterio de Oña, A. H. N, ; el 10 otorga carta a Aguilar de Cam- · 
póo. A. H. N. Del 12 es una carta aíl arcediano de S,igüenza P. MingueUa, 
La Diócesis de Sigiien:;a, t. I, pá,g. 633. El 13 cou,cedie privilegios a Bel
monte y Aguidar de Campóo (<loes. de esto,s monasterios, A. H. N.); a La
sarte (Col. de fueros y C. p., pág. 125) y al convento áe Lagredo (T-0más Gon-
zález). El 17, otro a Badajoz, v. Tomás GonzáJ,ez. Es deil r8 una ca·rta a 
Ca:latrava, Buiario Crulaitrarva. A 20 de mayo, do•c. real a Madrid (Colección 
de Dücumentos originales y curiosos dél Archi-vo general del M-unicipio de· 
Madrid. Publ. por ·ell aka:Ide mayo,r. Madrid, 1871, pág. 102). Del 28 es una. 
confirm. a Santander, ,Col. Pe,dra:,ja, t. I, fol. 255, Ar.ch. Mun. Santander. A 
2 junio, ien Burgos, otorga Sancho un privil-egio al rnonasterio de Santa.· 
Goloma de Burgos (Be,rga,nza, op. dt., II, 179). Ell' 4 <le jµni'o, en Bur--
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ción del privado; el rey manda se le tomen cuentas de los cau
dales que recaudara .en varios años, y son, precisamente, sus 
enemigos, el arzobispo .Y don Lope, quienes han de exigir aque
llas cuentas al abad· en desgracia. 

Y a podrían, sin encubrimiento alguno, desahogar el Prima-
.do de las Españas y el señor de Vizcaya su aversión hacia don 
Gómez· García; el abad, que creían era un muro entre ellos y el 
-rey, se les presentaba, no sólo indefenso, sino abrumado bajo 
,tel peso de una inculpación muy grave. 

Por mucho que se esforzase el privado en defenderse nada 
conseguiría; ahora todas las sospechas que contra él se insi
nuasen tomarían consistencia; en la indagación de cuentas so
·brarían pretextos para complicar más aún su culpabilidad; cual
quier descuido de suma, un error, una involuntaria omisión, 
serían nuevos puntos de apoyo pata acusarle. 

El rey quizás_ fluctuaría entre la condenación y el perdón, 
entre la indignación contra el desleal y la compasión hacia el 
amigo perseguido, sin acertar a definir su actitud. Mientras 
los valedores de don Gómez en la cámara real tratan de jus
·.tificarle, o claman misericordia, los enemigos hablan con ar
gumentos que le-comprometen, y el monarca, en la alternativa, 
opta por someter a juicio la conducta de su amigo don Gómez; 
con esto ya estaba abierta la brecha en la privanza del abad. 

Precisamente es en presencia del soberano que le hacen 
justificar a don Gómez de Toledo el empleo de una grant cuan
tia que tomara con destino a la Corte romana para la dispen
sa del matrimonio, descubriéndose ciertas irregularidades ( I ). 
Además, la desconfianza que inspiran al rey contra el abad 
llega hasta lograr que don Sancho ordene al arzobispo toleda
no vaya a Valladolid para examinar las cuentas generales desde 

gos, da ¡priv. a Nájera, A. H. N.; y el 5, otro a la Igl. de Car.tagena, Ms. 
·13076, fol. 18o, B. N. De.1 ro, todavía en Burgos, es un priv. a Tuy (E. S., 
t. XXII, pág. 155, 2.ª ed., 1798) y otro al Concejo de Dueñas (Tomás Gon
.:zález). El 22 de ·junio ya está e1 rey en León, donde da oo privi.J.egio a h 
Cat. de Za.mora, Arch . .Cait. de Zamora. Leg. 2.0 , Cax. C., núm. 26. 

(I) Crónica, pág. 73. No sabemos con qué fundamenrto ,di:,ce Castejón 
··que e!1 arzobispo don Gonzailo er,a pariente de don Gómez Ga,:,cía, por lo 
--cual húbo de mostrar su enUereza el. prelado all t·omarle cuentas ,a su deudo, 
-cumpliendo las órdenes deil. rey (Diego de Ca.stejón y Fonseca, Primacía áe 
.-la Santa lg[.esia de To-le.do, tercera par,Ue. Madrid, 1645, pág. 776). 

http:To-le.do
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los tiempos de la rebeHón, y averigüe de ese modo los dispendios: 
que hiciera don Gómez García sin autorización del rey ( I ) .. 

El golpe moral que recibía el privado, tan adioto y leal a don 
Sancho en los momentos difíciles de la rebelión, se acrecentaba 
al observar tenía por jueces a sus propios adversarios. 

Sin embargo, a pesar de la campaña hostil, siempre queda. 
en el ánimo del rey un breve lugar para la compasión hacia el 
caído, y atiende al requerimiento de los amigos del abad, en
tre los cuales figura el almirante poeta Pay Gómez Charino; 
acaso don Sancho escuchase del marino trovador palabras de 
añoranza, evocadoras de los años juveniles en que estuvieran 
unidos el príncipe, el eclesiástico y el caballero por aficiones 
poéticas y ambiciones de gloria y poderío (2). Entonces el 
rey, como pagando un tributo al recuerdo de la amistad pasa
da, quiere compensar al abad del apartamiento de la Corte y 
de las humillaciones sufridas nombrándole para ocupar la se
de vacante. de Mondoñedo; además, a 1.0 de mayo, en pleno ata
que, como una tregua en la lucha, Sancho IV hace una dona
ción a su ex privado: "Por gran sabor que auemos -dice
de fazer bien et merced a don Gómez García, abbad de Valladolid. 
et notario en el Reyno de León, por muchos seruicios que nos 
fizo et faze" (3). Es decir, por muchos servicios que le hizo,. 
pues ya no los hacía ni podía hacerlos ; esto era algo así como 
una manera de acallar escrúpulos de ingratitud para con quien 
había compartido los trances difíciles de 1283 junto al infante 
que aún no tenía segura la sucesión al trono; aquellos eran los 

(1) Crónica, pág. 71. En el manuscri,to 10095 (V. Ap.) se dke que 
;en 1283 se dió aJl Obispo de Ca,lahorra "y a don Gómez García, toda la fon.. 
sa.dera del CoI1JCejo de Mayorga", y en 1284 "a don Mose Aben ac;ara 
otorgaua e1 rey e!l arrendamiento que él fizo de,! Abbat de V.alladolit por nr 
mill mrs.". El repetido manuscrito 10095, donde se consignan nas disposicio-
nes dadas por Sancho de 1283 a mediados de 1286, puede ser una pieza do
cumental que perteneciese al proceso seguido entonces al abad, pues preci-
saJmente coincide cronológkamente con ila Crónica que dic,e "e que tomase 
(el ar1)obispo de To[edo) fas cuentas a todos los qu,e al!guna cosa ovieron a 
aver a recabdar en qualquí,er manera -de todas tas sus rentas del tiempo 
pasado .que el rey don Sancho tomara la voz fasta entonces" (1286, cap. III; 1 

pág. 73). 
(2) Más adelante diremos en qué nos fundamos para afirmar que dom 

Pay Gómez Cha,rimo era amigo de:l abad de Va!lladolid. 
(3) Véase nota (a) al finaJ <lid capítulo. 
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muchos servicios que se querían pagar .ahora con esa dona
ción. 

Pero ¿qué significaban estas migajas para un privado que 
tanto había tenido y tanto ambicionaba? Las apartadas tierras 
que el rey le concedía cerca de Evora, eran como una limosna, 
y la mitra episcopal, un honroso retiro. Esto era cuanto habían 
logrado los intercesores de don Gómez García cerca del sobera
no; y era bastante, pues no iban a exigir una reparación, cuan
do no conseguían rehabilitar a su amigo de las acusaciones que 
pesaban sobre él. El rey podía recompensar los favores de an
taño, pero no podía dejar impunes los agravios de hogaño. 

Además, qué iba a esperar ya don Gómez, si en sus jueces no 
había sino odio para él, si eran sus adversarios de siempre que 
le tenían, por fin, entre sus manos; y éstos no eran unos impoten
tes, sino formidables enemigos, poderosos y fuertes, que tenían a 
su alcance intimidar al propio rey; si aunque quisiese el sobera:.. 
no ya no podría volverse atrás, porque don Lope le amenazaría 
de nuevo con pasar a Aragón. Y si en sus juzgadores no halla
ba indulgencia el valido en desgracia, tampoco era posible volvie-· 
se a encontrar el afecto de antes en su regio protector. La culpa 
que se le atribuía suponía una ofensa a María de Molina, y el 
rey, que por amor a ella se atrevía a desafiar a la Corte roma
na porque no autorizaba su matrimonio, y no temía a la rup
tura con un gran Estado como ·Francia, no iba a perdonar a 
don Gómez por muy su privado que fuera. Después de todo, 
la adhesión de un abad era bien poca cosa para quien no le 
importaba perder la amistad de Papas y de reyes. Decidida
mente, la causa de don Gómez García estaba perdida; a sus 
acusadores no les movería la clemencia, y en el corazón del 
rey el cariño se trocaba en sentimientos adversos al valido. 

Durante su estancia en Burgos, el monarca de Castilla 
se ocupa de otros asuntos, a la vez que se va desarrollando el 
proceso de la caída de don Gómez García; es entonces cuando 
manda "labrar una moneda a sus señales, que llamaron co
ronados", y también, cuando envía sus mensajeros al nuevo 
emir de Fez, Abenjacob, quien a fines de mayo ren.ueva la 
paz con Castilla, conforme a lo. pactado con su padre. Esta 
cuestión no debía desatenderse, y menos aún después de la 
concordia celebrada en abril entre Abenalahmar y Abenja
cob, el cual había cedido al nazarí todas sus posesiones del 
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Andalus, menos Algeciras, Ronda, Tarifa, Guadix y sus de
pendencias ( 1 ). Esto sin contar que Alfonso de Aragón, por 
su parte, se confederaba con Granada 'Y Tremecén contra Cas
tilla; el aragonés, en su enemiga hacia don Sancho, ya que 
no puede buscarle conflictos en Europa, por estar él mismo en 
difícil situación, acude a los musulmanes, siempre dispuestos 
a hostiilizar las tierras andaluzas (2 ). 

Entre tanto, el mes de junio mediaba y Sa!1cho IV decide 
ponerse en camino hacia Santiago para cumplir la promesa 
que hiciera al Apóstol en instantes de angustia, cuando la 
devastadora invasión ele los benimerines asolaba Andalucía y 
justamente al ir a la romería, en tierra gallega, se sabe una no
ticia que, al decir de la Crónica, "plúgole mucho" al rey; la 
nueva recibida, que años antes hubiese condolido tanto a San
cho de Castilla, era nada menos que la muerte de don Gómez 
García, acaecida en la ciudad de Toledo el 29 de julio (3). 

Aquella insana satisfacción del réy por la muerte de su 
privado¿ a qué se debía?, ¿ en qué podía fundarse? Acaso fuera 
un residuo de rencor por su obscura gestión en las entrevistas 
de Francia, o quizás también sea, lo más humano y lo más pro
ba·ble, que el rey pasara del afecto al hastío, al malestar de te
ner a su lado una persona a quien confió sus secretos, sus fla
cas ambiciones, y que, por tanto, poseía gran fuerza moral 
sobre su voluntad.· Al rey debía pesarle como losa marmórea 
la autoridad que él mismo diera a don Gómez cuando se aco-

(1) La Crónica, pág. 73, habla de la acuñación de los co1·01i.ados, y Ama
dor de .los Ríos. (E. y sus Ms., tomo Burgos, pág. 325) dice que Sancho cele
bró entonces Cortes en Burgos, abril 1286. El Cartás, pág. 388, diic'e que Aben
jaJCob recibió a Uos embaj.adores cristianos el 28 de mayo de 1286, y la con
cordia con AbenaiJahmar es en abri,l die ese año. Ahenjalldum (op. cit., IV, 121) 

no fija fecha; sólo dice que aqud año retificó fa paz con Sancho. 
(2) Zu11ita, Anales, I, 305 v. 
(3) Crón., pág. 74- En privilegio de x..0 de septiembre, dado en Santia

go, ya no confirma don Gómez. (Doos. de Sobrado, A. H. N., 327-10-2.) La 
f.echa del fallecimiento con,sta por una ,inscripción de su s~,pulcro que, en 
letra moderna, dice: "Obiit IV Kalendas Au,gust. Era MOOCXXIIII (Viz
conde de Pafazuelos, op. cit., pág. 199). Esta fecha concuerda con la Crónica 
y el itinerario del rey. Mariana y Lafuen•te dicen qu,e don Gómez murió en 
la prisión donde lo encerrara Sancho IV ; per,o en ninguna part-e se encuentra 
confirmación de esto, que debe ser inexacto, pu•es .Ja Crónica nada dice. 
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gía a sus consejos, cuando necesitó de su apoyo decidido para 
asegurar la corona. 

Con la desaparición del abad se libraba don Sancho de un 
conocedor de, tal vez, innobles secretos, pues fué su confiden
te de la época de rebelión; don Gómez García, aun apartado de 
la Corte, sería un censor mudo del rey. 

Quizás otra razón por la cual j'>lúgole al soberano el fa· 
llecimiento del abad don Gómez sería porque creyó _haberse 
desembarazado de un obstáculo para la conciliación con Lope 
Díaz de Haro, de cuya amistad suponía el rey pendiente la 
paz interior del reino. El monarca, conocedor del carácter 
ambicioso de Gómez de Toledo, sabía que no se contentaría con 
.retirarse de la Corte, sino que lucharía por recuperar la po
sición perdida, y sería siempre un elemento de discordia. Pero 
si Sancho supo penetrar la ambición que alentaba en don Gó
mez, en cambio no adivinó la sensibilidad que encerraba ese 
espíritu, tocado del lirismo romántico de los trovadores. El 
abad de Valladolid murió de melancolía; en él, junto al ambi
cioso amigo del monarca, vivía el amigo cariñoso del hombre. 
Así, en sus trovas de la época triste, llora en estos versos su 
desesperanza : 

"A uosa mesura senhor 
aguardey mal dia pi,>r min, 

ia desmes,ura des ah me faz cada día peior, 
ca me bus,ca con uosco mal, 
e a mesura non me va.I: 
¡ e leixame morrer d'amor !" 
"E senhor --continúa dolorido- mal día naceó, quien mesura 
muyto aguardou, oomo ,eu aguaroey... ! 

et leixame morrer d'amor 
ca d'a mesura ben non hei." 

El caído, acaso pocos días antes de "morrer d'amor", ver
tía en estas endechas la amarga filosofía que le enseñaba su 
desgracia, pues bien dice que en mal día nació, quien mesura 
aguardó, como yo aguardé ( I ). Con los desengaños aprendía 

(1) Dada la proximidad de fechas en la desgrada del abad y su muer
.te, 110 es a.venturado suponer le llevaba al sepukro una enfermedad mora.!, 
,afectado .al verse abandonado por su amigo y protector; además, esta trova 
-que guarda el Ca.nr:ionero de la Vaticana con el ní1m. 512, alude a,! deavío 
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don Gómez el desdén por el mundo, y su epitafio es eco de aque
llos sentimientos. 

"¡ Oh tú -exclama- que lees mis versos, aprende en mr 
cuán perecedera es la vida humana! Y o que un tiempo fuí po
deroso, yo que era tenido por· grande, ahora nada puedo con
vertido como estoy en polvo y huesos ... La vida no es más que 
viento; guárdate, pues, y no te dejes engañar por la vanidad del 

.mundo, pues mañana habrás de morir como yo" (1). 
Así caía de su privanza don Gómez García de Toledo, no

tario del rey en León y abad de Valladolid; inteligente, rico, 
noble y poderoso, moría en plena juventud. La suerte, siem
pre caprichosa, había jugado con aquella existencia, instruyén
dole en poco tiempo de humanas veleidades. El abad trovador 
apuraba las acerbas tristezas de la vida, casi en la misma copa 
en que· había saboreado sus falaces dulzuras. 

Con la muerte del abad queda dueño del campo Lope de· 
Raro; si el rey había abierto los ojos a las flaquezas del pri
vado difunto, volvía a cegar, sin advertir la proximidad de 
(itra amenaza más temible aún. 

del rey, de quien ya no e-spera nada (Ernesto Monad, Il Canzoniere Por~ 
toghese della Biblioteca Vaticana, Halle, 1875, pág. r86). 

(1) El epitafio está escri<to en fatín, con letra de fa época (Vizconde de 
Palazuelos, op. c:t., 199, quien publlica la inscricpción e.entra,}) ; el padre Fita, 
ya citado, da a luz la escritura contenida ,en la ci-nta del monumento. Los 
versos "Gomeoius die-tus, fra11dis dar<: nescius ictus,-moribus ornatus, fuit 
hic probitates imago", según hace notar el padr,e Fita, son como una pro
testa contra sus detractores. La inscripc:ión sepulcral dice así ( en la cinta) : 
"Hic jaoet ede brevi, clausus mortis domine vi,-Abba's, Electus prudem
que Notarius altus.-Ut Legionis, 11indoniensis, Vaillisoleti,-:Gomecius die
tus fraudis dare nescius ictus,-Dives, famosus, largus, juvenis, genero
sus,-TOiletanorum specuium, proteotor eorum,-Quem Deus hiis dederat 
ut prefulg1eret in ipsis.-Nam lux· urbis erat vivens." En el centro del 
monumento: "Vallisoletanus abba-s jacet hic tumulatus ;-Nomine Gome
cius Didaci fuiit ipse vocatus;-Toleti natus, cuJus ge.nierosa propago.~Mo
r.ibus ornatuis, fuit hic prnbita·ti-s imago.-Largus, ma,gniifi,cl\.ts, Ele,ctus Min
doniensis,-Donis inmet11sis cunctorum verus amicus.-Et quamvis fttit Ab, 
bas dotatus in ,is-tis--Et mulltis alii-s, potuit &ic dice re tris·tis :-Qu,am sit vita 
breví,s hominis, quam s,i breb:,s, [ita]-In me cognosce qu,i mea me<tra legis.
Qui quondam potui, qui quondam magnus habebar,-Jam meo nU possum 
pu,lv:•s et ossa manen,s,-Nil mihi divicie, mihi niil genus adque juventus
-Profuit; l:iec vita nichil est adiut nisi ventus.-Ergo tibi caveas, ne te de-
ceptio mundi-FaJlat; nam potertís eras, sicut ego, mor,i." 

http:ma,gniifi,cl\.ts
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Del recuerdo de la privanza del abad no quedaría nad::i. al 
finali7ar el "ño. En r 286 sucede todo; la sospecha, la acusa
ción, el juicio, la muerte y el olvido. El señor de Vizcaya se en
carga de borrar las huellas de ese valimiento, apartando hasta a 
los amigos del muerto. Antes de seis meses después de falle
cer Gómez García, a 19 de diciembre, ya no es almirante de 
Castilla Pay Gómez Charino, pues ha de expiar también su 
devoción hacia don Gómez. Sin duda sonaban mal las razones 
del almirante en pro del abad, así como sus alusiones poéticas 
al asunto de la persecución, cuando decía en sus versos : 

"Vos amigo que uos sempre seruyu 
dize d'aimi:ga, que uos merecen, 
poys que',s a,gora con uosco perdeu ; 
se per uosa culpa foy, non foy ben, 
no sey amiga, dizen qui~, oyó 
di:zer, non sey qué, 
e morren por en. 
Non sey amiga qué foy, ou qué é, 
ou qué será, ca sabemus, qu,e non 
uos errou ,nunca uos amigo, e son 
inarauilhados todos •end a que. 

En estas líneas no se recata de comentar la injusticia que 
a todos maravilló, cometida con el aniigo que siempre os sirvió 
y ahora anda perdido con vos, por causas extrañas, pues dice
n.o sé lo que fué, lo que es o será, ca todos sabemos que mtnca 
os faltó vuestro amigo ( r ). 

(1) Núm; 427, Cancionero de la Vaticana (.Mionaci). En priv. rodado 
de 19 diciembre 1286 confirman comio almirantes de la mar don Per,o y don 
Nuño Díaz de Castañeda ~doc. del Arch. del Instituto de Valencia de Don 
J,uan, Madrid, adición 187); doña Carolina Michaelis de Vasconcellos, en 
su Cancionero da Ajuda, Halle, 1904, vol. II, pág. 432, dice no consta quién 
nombró almira.nte a Pay Gómez Charino, y aduce palabras de Ortiz de Zú
ñiiga, y una Jista defectuosa de almfrantes de CastH!a, he·cha por Salazar. 
Ya tratamos de este punto en el cap. II, pág. 26, donde ,s,e ve fué a,lmirante 
de Sancho IV diesde principios de su r,einaido hasta fines de 1286, de modo 
que e~cusamos desvanecer las dudas de la erudita autora; ésta <lke fué 
esposa de Pay Gómez doña Mal'lina Núñez, en qui,en tuvo a sus hijos A'1varo 
Pá:ez, Ruy Páez y Su,ero Gómez (pág. 434). En las Cuentas reales se nom
bra a Suero Gómez, "fijo de Pay Gómez" (Ms. 13090. V. Ap.), y, como antes 
se dijo, Afvar Páez., "fijo de Pay Gómez", a,compañó al rey ,a la frontera 
francesa. Manuel de Saralegui y Medina en sus Cuadros de Historia (Ma
drid, 1908, págs. 129 y sigts.) al tratar de Payo Gómez Chari,no, a:lmirante• 
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Pero estas quejas no pasan de ser desahogos sentimentales 
que no alteran la marcha de los acontecimientos. El abad ha
bía muerto, y a Pay Gómez le correspondía retirarse de la Cor
.te; mas el poeta gallego, ya maduro, sabe mucho de las pasiones 
de los hombres, y en vez de morir de amor, como su joven ami
go, se burla del adversario oculto, que, a modo de castigo, le 
aleja del mar, rimando su sátira de esta manera: 

"Di,sseron-m'oj, ay amiga, que non 
é meu amig' a,lmirante do mar 1 
E meu corac;on j a pode folgar 
e dormir já; e por esta razón 
o que do mar meu amigo sa.cou 
saque -o Deus de coitas que afogou ! 
Muy ben é a min, ca non andarei 
triste por vento que veja fa:zer; 
nen por tormentas non ei de perder 
o son' o amiga; mais se foi el rei 
o que do mar trietu amigo ,sa.cc>u, 
saque -o Deus de coi'tas que afogou ! 
Muy ben é a mi11, ca, cada que vir 
algun orne da fronteira chegar, 
non ei medo que mi diga pesar; 
mai,s porque m'el fez ben, sen eh' o pedir, 
o qu,e do mar meu amigo sa:cou, 
saque -o Deus de coitas que afogou ! " (I) 

Allá iban esas estrofas de la festiva musa galaica, para que 
se enterase don Lope -el que del mar a mi amigo sacó- que 
en vez de hacer un mal al almirante ----inseparable amigo del 
poeta-, le proporcionaba una satisfacción, pues al honor del al
miré).ntazgo se unían grandes preocupaciones. Por eso dice com
placido que ya podrá holgar su corazón y dormir tranquilo, y 
no andará triste por vientos que se levanten ni perderá nada 

de Castilla, justifica la importancia política de este personaje contra la opi
nión de P-érez Reoyo, y, Femández Duro, quienes hasta niegan fuera almi
rante de Cast:illa. Saralle,gui aduce documenltos de 1284 y 1285 en que con
firma como almirante Pay Gómez, pero no concreta hasta cuándo ocupó el 
ailmirantazgo. 

(1) Cancionero de iia V.alticana (Monaoi, pág. 159, núm. 424). La trans
cripción .Ja tomamos de doña Carolina Michaelis ~Cancioneiro d,e Ajuda, 
426, 11), quien cree alude Pay Gómez Charino al rey Alfonso X, seguramen
te porque no conocía fos sucesos interiores del reinado de Sancho IV oue ve-
nimos refiriendo. -
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por las tormentas, sin temer tampoco la llegada de hombres de 
la frontera. No era todo esto poco bienestar, y, agradecido, 
Charino invoca en el estribillo con intención que al que del mar 
a mi amigo sacó, sáqÚelo Dios de las cuitas que ahogó, agre
gando la atrevida indirecta a la regia debilidad, que si fué el 
rey quien aquello dispuso, sáquelo Dios de cuitas también. 

La mala intención "del que le hizo bien sin se lo pedir" se em
botaba en la fina ironía del marino, que, lejos de sucumbir co
mo don Gómez, se retira filosóficamente a su Galicia, con el 
tesoro de una experiencia más, esperando acaso del tiempo el 
castigo para su perseguidor. Al cortesano le sacaban de las 
inquietudes del mar, pero el trovador volvía a las poéticas ri-. 
beras gallegas a cantar a su mar trovas de amor y saudade ... 
El lirismo se alejaba de la Corte dando paso a prosaicos mane
jos; de los vates amigos del rey faHarían tres en la cámara 
real: Gonzalo Eáñez Doviñal y Gómez de Toledo, arrebatados .. 
por la muerte, y el ausente Pay Gómez, empujado del lado de 
Sancho por míseras pasiones. 

La trama está perfectamente combinada, pero el recato no 
vela los móviles; Pay Gómez no es sustituído en el almirantaz
go por un marino de profesión, por uno de aquellos que se con
trataban por exigencias técnicas; es reemplazado en el puesto 
honorífico por dos familiares del señor de Vizcaya, los her
manos don Pero y don Nuño Díaz de Castañeda, cuyos méri
tos náuticos debían consistir en conocer el mar desde la playa 
de San Vicente de la Barquera, donde tenían varias posesiones, 
así como en Santillana y otros lugares de Cantabria· ( I ). 

De este modo se esfumaba la memoria del poderoso Gómez de 
Toledo, de quien, tal vez, apenas se acordase el monarca al re
gresar de Santiago, inquieto ya por otras preocupaciones. 

Del carácter de aquel influyente personaje, que fué el eje 
de los sucesos de I 286, resaltan su ambición y su sentimentali
dad. En cuanto a la culpa que se le imputa, creemos no reviste 
los caracteres de traición que le atribuyen sus detractores. Es 
indudable que su ambición le hizo flaquear ante las tentadoras 
palabras de Felipe de Francia; pero su falta no pasó de ocultar 
a Sancho la verdad, sin llegar a convenir nada con el francés en 
contra de María de Molina. Esto fué todo; mas circuló el ru-

(1) V:éase nota (b) al final del capítu.Jo. 

http:cap�tu.Jo
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mor de las palabras cruzadas entre el abad y Felipe el Hermo
so, los adversarios de don Gómez vieron una brecha abierta, 
cayeron presurosos sobre aquellas palabras, hallando pretex
to propicio pra perderle con el rey, y convirtieron el rumor en 
formidable afirmación acusatoria. 

Probablemente, cuando el rey Bravo volvió de San Sebas
tián a Vitoria, don· Lope de Haro ya había hecho correr la es
pecie infamatoria para el abad de Valladolid, como complemen
to que le deparaba la suerte para su plan de amenazas, funda
mentado en el anuncio de pasar a Aragón. 

Entonces, Sancho IV, sea por conveniencia política, sea 
por hastío hacia su privado; o porque sinceramente creyera en 
la exactitud de la calumnia, abandona a su amigo en la desgra
cia con demasiada dureza. Verdadera o supuesta la ofensa de 
entonces al monarca, quedaba siempre la adhesión decidida del 
abad al infante, en los duros momentos anteriores a empuñar 
el cetro de la realeza. Si la traición existía, Sancho pudo negar
le su favor al privado, castigarle, pero nunca llegar al rigor 
de encomendar ese castigo a los propios enemigos de aquel cul
pable, que merecía un trato menos rudo, en gracia a su lealtad 
pasada. Por debilidad ante quienes se le imponían, Sancho IV, 
en aquella ocasión, como otros reyes, pecó de ingratitud. 

El epílogo de la fugaz privanza del abad, lo encontramos 
en un viejo pergamino; dos años después de muerto don Gó
mez, en I 288, el rey ventila cierto pleito referente a los moli
nos del Prado, que reclamaba "donna Inés madre que ffué de 
don Gómez García, Abbat que ffué de Valladolit"; aquellos 
molinos del Prado eran todavía rastro de las mercedes que el 
infante rebeide concediera a su amigo don Gómez ( I ). Qui-

(1) Sentencia de Sa~1cho IV dada el 6 de seµhembre <le 1288 en Vi
toria. Doc. 301, <vitrina A. H. N. Esta senten.cia es sobre quejas que tenían 
J.os canónigos de Santa Leocadia de Toledo porque varios caballeros y otras 
personas les había.n arr,ebatado .los heredamientos· que poseían por donadón 
de Alfonso X, liabiéndolos .perdido los canóni'gos "Por mis cartas --dice Sa11-
cho IV- que ganaron Qlos cabaHe.ros) seyendo yo lnffante". Uno <le estos he
t1ed.amie11tos consistía en ciertos modinOIS que tenía doña Inés, madre de don 
Gómez García. La sentencia del rey es disponiendo que doña Inés conserve los 
molinos a condio:ón de pagar a ·los canónigos 7.000 maravedís de la moneda de 
·fa guerra, y fa fórmula adoptada para mayor ·seguridad <l(e ambas partes es 
hacer una carta en que dice el rey haber vendido J.os dichos molñnos a do-
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zás ya entonces el rey ( 1288), desembarazado de la influencia 
de do11 Lope pocos meses antes, sentiría nostalgia de la adhe
sión del abad, y en lugar de sentenciar contra doña Inés, la 
madre de su privado, dictamina en pro d!e ella, perpetuando así 
los restos de su favor. 

Acaso en las áridas líneas del litigio palpita una sentimen
tal y póstuma reparación del rey a la memoria del amigo que, 
al decir de Pay Gómez, siempre le sirvió y nunca le faltó_; qui
zás por eso, para mayor firmeza de la sentencia favorable a 
"doña Inés, madre que ftté de don Gómez García", la mano 
real traza en el documento álgo que tanto lo avalora, y son las 
tre;,, palabras de toda autoridad, que dicen en vigorosos ras
gos: "Yo, el Rey.'' 

ña Inés para que los tenga "libres et quitos por juro de he·redamiento". Esto 
parece comprnbar que los moliinos estaban -en poder de doña Inés por do-
11ació11 del rey. Este documento tiene el autógrafo <lle Sancho IV. Cas
tro Alonso (op. cit., pág. So), tomándolo d,e Sangrador, dice que al abad 

·don Gómez se le nombra de varios modos, y Ie llama don Mar
tí.n Gómez García, afirmando fueron sus padres don García Alvar-ez de 
Toledo, señor de Majón y íMoncejó11, y doña María F-ernández Gudiel; 

· pero el docum1ento que aducimos nos demuestra están equivocados estos da
tos; y que su madre se llamó do,ña Inés. José Aimado,r de ,los Ríos (Toledo 
pintoresco, Madr~d, 1845, pág. 84) sólo die-e que don Góme·z García fué 
privado de Sancho IV, y murió en de,s,gracia del rey, siendo 1mterrado en la 
catedral de Toledo. En febrero ,de 1287 e1 rey ponie 2.400 mrs. a doña "Inés" 
·(Cuentas, Ms. 13090, Ap.), que biien pudiera ser 1la doña Inés madre del abad. 
Carolina M:ichaelis de Vasconicellos ( op. cit., t. 583) sup,one era don Gón1ez 
sobrino del clérigo Nuño Pérez Agulha, según un tesitamento de 1253. 

Los datos más exactos que se conocen sobre la familia de don Gómez 
García son los que da Ilrandaon; este autor dice que doña Maria García, 
mujer de don Juan Fernández de Limia, era de segundo apellido Sotom.a
yor, hermana de don A'1fonso García y ,de don Gómez García de Sotoma
yor, abad de Vaillooolid y privado de Sancho IV. Doña María García, ya 
viuda en 1296, vendía al rey de Portugal las heredades de Varsea Dardina 

-e11 térmi110 de Mora, heredades que Sancho IV había donado a don Gómez 
García, abad de Valladolid, quien las traspasó a su hermano don AHonso 
Ca.reía de Sotomayor, el cual a su vez las vendió a su cuñado don Juan 
Fernández de Limia (1290); en 11292, don Juan Fernández daba los dichos 
heredamientos a su mujer doña María (Monarchia lusitana, V, 232 v.). En 
,efecto, en el Archivo de la Torre do Tombo de Lisboa copiamos la Cart'c1. 
-de donación de Sancho e! Bravo en favor del abad de VaJla,doli<l, documen
.to a que nos referimos en -la pág. 102, nota (a). 

http:PRIVAN.ZA
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(a) El r.º d'e mayo de 1286, en Burgos, Sancho IV da a don Gómez'. 
García "Varzena dardiella", uno de cuy,os ilindero,s ,es "el puerto que 'llaman 
de Euora" (doc. nú.m 19. Gaveta 2.a, Mac;o 2.0 , Archi,vo de Torre do Tombo, 
Lisboa). R!e·specto a ;Ja elección de don Gómez García para la mitra de Mon- · 
doñedo pt11so reparos el padr,e Hórez (E. S., XV'III, 160), pues dice que el 
obispo don Nuño murió a 9 de febrero de 1286, y ya en agosto de ese mis
mo año figura como obispo de .Ja diócesi,s don Al1varo Gómez. E.n cambio el 
padre Fita (Inscripciones toledanas, B. A. H., XX, 460), afirma tuvo lugar 
la elección en los mes,~s de f.ebrero a j u,lio; pero ninguno de le~ dos sabios 
hiis,toniadores tu·vo a mano documentos ·que aclarasen da Ji.sta de obi:spos de· 
Mondoñedo, por lo cua,I ignoran la existencia de do11 Martino, a quien sucede· 
don Alvaro, y en intermedio de los dos episcopados tiene efe,cto la elección 
de don Gómez, de quien consta fué electo de Mon1doñedo, 110 sól,o por su 
epitafio si.no por el documento particular que dice electo da egreja de 
Mendoñedo D. Góme:: García, Abade de Valledolid (lo pubaica FJórez oon 
la fecha errada, 13 junio de 1289; pero Fita ·re,ctifica el error, señalando ·el 
año 1286). El padre Rita solicita se rectífique en una nueva Series episco
pornm el episco,pofogio de Mondoñ,e,d.o con fa elección de don Gómez, y aquí, 
a nuestra vez, llamamos Ja atención sobr·e el episcopado desconoddo de don 
Martino, que se compr1.1eba de la siguiente manera: En priv. r·od. de AHon
so X, 13 julio 1282, confirma como obispo de Mondoñedo don Muño (A. Ba
llesteros, Sevilla en el siglo :i:II1, doc. núm. 229), a I.º sept. 1283, Mondoñ,e
do vaga {A. Ba1lesteros, op. cit., do,c. 232); a 10 e111ero 1284, vaga también 
(Arch. conv,e.nto San Olemente, Sevilla); .a 10 a,gosto 1284, ya aparece don. 
Martino (Arch. C. SeviJla), que continúa en la Sede hasta mayo de 1286. Don 
Martino confirma en privilegio,s rodados, entre otros: a 7 e111ero r285 (docs. de 
Santa María de •ICJls. Huertos, A. H. N.), 12 f.ebrero (Arch. M. Logroño), 20 
marz·o (Arch. C. Cuenca), 21 abril {Arch. C. León), IO ju111io (<loes. Santg 
Domingo el Rea.!, A. H. N.), 14 nov. (docs Orden de S. Juan, A. H. N.). 
año 1286, febrero 16 (doc. Nogales, A. H. N.), 1.0 die mayo (doc. de Osuna, 
en e! A. H. N,); a 8 de julio de 1286 ya vaga de nuevo la silla de Mondoñedo 
(Argote, Nobleza, 156); a 1.0 de agosto, vaga (docs. de Osuna, A. H.· N.) ;. 
1.0 ·sept., vaga (E. S., XXXV, 455); 19 <liebre., va,ga (doc. del Instituto de 
Valencia de don Juan, Mad1,id); en r287, a 3 de ju.!io, todavía vaga (docs .. 
de Samos, A. H. N.); pero a 28 dé ese mes y año ya confirma como oh:spo don 
Alvaro (priv. rodado del Arch. C. de Cuenca). Por tan.to, don Nuño 110 mu
rió en febrero de 1286, siin·o antes d·e I. 0 sept. 1283, y don Alvaro no ocupó la 
Sede •en II de agosto de 1286, ,sino en 1287, ,en las fechas comprendidas del 3 
al 28 de julio. La confusión debió originarse por na semejanza de la abrevia
tura paleográfica mno, Muño, o Martino, sin fijarse en que de 1283 a 1284 
vaga Mondoñedo. Por nuestra parte, fijamos fa elección de don Gómez García 
en junio, y no antes de abril, como supone Fit.a, pues es evidente qtt,e don Mar
tino muere después de I.º de mayo y antes del 8 de julio (1286), y el docum,en
to que cita a don Gómez como e[·ecto es de 13 de junio. La razón de que e,l 
abad estaba en desgracia con el rey nada !¡ignifica por lo que dejamos dicho en 
el texto. Con .Jo apuntado, 11·0 sólo se es·clarecen algunas fechas, sino que 
surge un obispo desconocido de Mondoñedo ; don Martino, cuyo episcopado, 
fué desde mediados de 1284 a mitad de 1286. 
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(b) Conno hemoo dicho página1s atrás, don Gómez · García y .Pay Gómez 
Charino eran, bastante amigos, y ahora vamos a exponer ,los datos- en que nos 
fundamos para afirmar esto. Aunque las trovas satíricas de·. Pay Gómá S01' 
de intención bien clara y coinciden perfectamente con los hechos históricos~ 
hay algo más, como el hecho de dejar el almirantazgo pr,e-oi,samente el .mis
mo año de tia caída del abad y ser. su,stituído por los Díaz de Castañeda, ein1'"'. 

parentados con Lope de Haro, quien, como vieremos en ,otros capítufos, en, 
tonces empezaba a imponerse en la corte. En fos Díaz de Castañeda coincide. 
aa oircun,stancia de quie eran enemigos de los Núñez de Lara (de lo cual tra
taremos en capítuilo referente a don Juan Núñez), como lo era asimismo don 
Lope Díaz, que precisamente empr,endia aquella implacable campaña contr.a 
el abad por ser don Gómez García amigo de don Alvar Nú~z de Lara. Por 
tanto, creemos poder afirmar con fundamento existió gran amistad entre los 
poetas Pay Gómez Charino y Gómez García de ToLedo. Los docume111tos, las 
fuentes literarias y la.s cireunstancias coincidentes son indicios bastantes para 
probar la amistad del almirante y don Gómez García. 

Don Pledro y don Nuño Díaz de Castañeda eran hijos de Día Gómez 
de Castañeda y de doña Mayor Alvarez de Asturias. Don Pedro casó pri, 
mero con doña Mayor Alfonso (hija de AHo.n,so Garda de Villamayor), y 
luego con doña Inés Rodríguez de Villalobos (hija de Ruy Gil el I) ; don Pe
dro y doña Lnés estaban enterrados en el monasterio de Aguilar de Campóo 
(Salazar, Casa de Lara, III, 438); Quadrado (Palencia, E. y sus Ms., pági
na 257) describe el sepulcro de don P,edro, muy parecido rul de Villasirga, 
obra artística tal vez del mismo Antón Pérez de Carrión. Se ve un caba
llero que 1l<e apunta la barba y a·canida un hailcón que tiene en la mano; el 
epitafio dice: "Aquí yace don Pedro Díaz de Castañeda, marido de la dicha 
señora doña Inés Rodríguez de Villalobos, era de MOCCXXXVIII." Hoy 
día el sepulcro está en laimentable estado de abandono, como pud~mos apre
ciar ~ visitar las ruinas de[ monasterio. En la sepultura de doña Inés leyó 
Quadrado: " ... raita de dar-o sa,ngu.ine nata ... , subllata ja.dt hic Agnes tumu
fata, Donis fecunda, pia, mitis, cr~mine mu.nda. Prudens, facunda, procul 
est a morte secunda. Era MiCCCXXXIX." Las fechas no deben ser exactas, 
pues a,l decir el epitafio de don Pedro "manido de la dicha doña Inés", indi
ca que murió él después que su mujer. Salazar no dice si tuvieron hijos, 
pero en las !Cuentas r-eaies (pág. Lxx), leemos que 110 pagaron ciertos tributos 
las aldeas de "Bustillos, Elguasia,s, San Miguel detl Páramo, Vilbestre y 
Ta.marón", que era,n de "P,ero Díaz ·de Ca.is:tañeda e dis qu,e· defendió Diego 
Gómez su fijo". A don Pero Díaz se le nombra varias veces en las Cuentas, 
pues se le paga por "su salario" 48.000 mrs., y en otra ocasión se le dan 
1.000 mrs. "por un Ac;or"; este dato, y el aparecer en su sepulcro con un 
ave de presa indica era aficionado a la caza. Don Nuño también está sepu,1-
tado en Agu,ilar de Campóo; se le repres,e11ta "con e1 pe/lo partido por medio 
y cortado a cerquillo alr,ededor de las sienes; gasta ropa talar con botones, 
ajustada al cuello ... "; de la inscripción se conserva " ... specu:la qui condi
tur... Regula magnificus, prudens et fidus amicus. Cujus erat cura nobis 
defendere jura". "Aquí yace Muno Díaz Castañeda, que Dios perdone la stt 
alma, era de mil OOCXXX año,s,, Antón Pérez de Carrión fizo ,estos lu
:i:ilos'' (Quadrado, PaJencia, pág. 526). Este don Nuño es-taba emparentado 

8* 
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con don Lope Díaz de. Haro, el señor de Vizcaya, por su ma,trimonio con 
doña María Diaz de Haro, nieta de L0tpe de Haro, Cabeza Brava (do
ña María era hija de don Diego López de Salc,edo, [hijo natural del Cabeza 
Brava] y de doña Teresa Alvarez). Salazar, Casa de Lara, III, 34 y 438. 

A 24 de enero de 1290, en Toledo, los hermanos Díaz de Castañeda ha
cen cambio con don Ruy Pérez, maestre de Calatrava, de un heredamiento 
en Niebla por otros en Castilla (Eser. de Calatrava, lib. IV, f. 134. A. H. 
N. V. Ap.) y nombran a "nuestras mugeres Inés Rodríguez y Mari Díaz." 

En 1292, 20 de mayo, en Santillana, los Díaz d,e Castañeda hacen un con
venio con fos vecinos de San Vicente de la Bar,quera respe,oto a unas tie
rras que tienen del Rey (R. Menéndez Pida.!, Documentos lingüísticos de Es
paña. I. Reino de Castilla. Madrid, 1919, pág. 24, núm. 8). El mi,smo año que 
se hicieron cargo del almirantazgo (1286) tuvieron arrendadas las rentas de 
la Frontera, en unión de don Diego de Haro y don Juan Femánd,ez de Li
mia (V. Ap., doc. de mayo 1287, cuaderno en papel. Col. de sellos. Leg. 19, 
núm. 8. A. H. N.). Don Nuño murió, como dice el epitafio, en 1293, y se
guramente fué en los meses de mayo a octubre, pues el 8 de ma.yo c·onfi.rma 
con su hermano en un rodado (Col.. dip. de Béjar, Martín Lázaro, Madrid, 
1921; pág. 21), y ya el 4 de octubre apar.ece solo don Pedro (Docs. de Car
tagena, mss. 13075, f. 127 v., B.N.). Los Díaz de Ca•stañeda fuernn a,lmirantes 
hasta mediados de 1291, siendo sustituído,s po·r e.! gen,orvés Mker Benito Za
carías. En priv. de 9 de mayo (docs. de San Pedro de Arlanza, ,Jeg. 125, A. 
H. N.) confirman los Ca,stañedas, y el 15 de septiembre es almirante el ge
novés (B. C. M. de Orense, núm. 100, pág. 85). Manttel Assas (Sepulcros de 
Aguilar de Campoo, Museo E. de A. Madrid, 1873, II, 122), describe el sepul
cro de don Nuño, cuyas armas son tres barras negras atravesadas en el escu
do, armas qtte ostenta también la sepultttra de don Pedro. No aporta datos ntte
vos para la genealogía de estos personajes. 

En los tres privilegios rodados que poseiemo·s de enero a ·junio de 1286 
(29 ·enero -Arch. cat. SalLamanca, leg. I, caj. 16, núm. 1-, 16 febrero -docs. 
de Nog31Jes, .Jeg. 575, A. H. N.-y I.0 de mayo -<loes. Osuna, leg. 287, A. H. 
N.-) ,sb1o hallamos las siguientes variantes: en el de I.0 de mayo vacan los 
obispados de Astorga y Osma; de Astorga trataremos en otro 1u1gar. El obis
po de Osma era don Agttstín, natural de So¡,ia, y murió el 12 de abril de 1286 
(Loperráez, op. cill:., I, 257-269). 



CAPITULO V 

LA PEREGRINACIÓN A SANTIAGO. 

1286 

(Junio-diciembre.) 

Los sentimientos religiosos de Sancho el Bravo se manifes
taron muchas veces, y una de estas muestras de piedad es la 
promesa hecha al Apóstol de Compostela, cuando Abenjucef 
arrasaba las tierras de Jerez, promesa que cumplía el soberano 
yendo, el año 1286, en peregrinación a visitar d venera<lP se
pulcro, como lo hiciera en 1232 su abuelo, el santo rey Fer
nando (1). 

En 1286 hacía mas de medio siglo que el santuario de San
tiago no era visitado por el rey de Castilla, que ni aun a tie
rra gallega había llegado durante ese tiempo. El mismo rey don 
Sancho cuenta entonces que desde cuando "el rey don F ernan
do mío auuelo veniere a Santiago a enterrar su padre el rey 
don Alfonso mío bisauuelo, que auía más de L annos que non 
entrara en Gallizir1. otro rey si non yo agora ... " (2). 

Parece extraño que el rey Alfonso, el inspirado vate de las 
tr->vas gal1egas, el cantor de los Loores a Santa María no acu
diera a la vetusta ciudad galaica, frecuentada por los fervorosos 
peregrinos de los más lejanos confines del mundo cristiano. 

Sancho IV quiere realizar cuanto antes el piadoso.ofrecimien
to que hiciera al santo Patrón, "cuando iba a lidiar con Aben Ju-

(1) Antonio López Ferreiro, Historia de la Santa A. M. Iglesia de San
tiago de Compostela. Santiago, 1902, tomo V. pág. 141. 

(2) Antonio López Ferreiro, Fueros municipales de Santiago y de s1, 
tierra. Santiago, 1895, t. I, pág. 375. 
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zaf", de lo cual salió con tan buena fortuna, y decide el viaje en: 
el mes de junio de· I 286 ( I ). 

Mientras en Castilla quedaba el caído privado don Gómez· 
García en humillante situación, rindiendo cuentas, se marcha el 
rey tranquilo, emprendiendo la ruta de Santiago, movido por re-· 
ligioso espíritu. 

Y no es únicamente esta paradoja la que hallamos en el cur-· 
so de la devota expedición de nuestro per~grino, pues .la religio
sidad d~l rey no fué bastante para poder contener los arranques. 
de su braveza, cuando, yendo en plena: peregrinación, encontró a. 
su paso motivos de disgusto. 

El rey castellano, acompañado por su hermano el infante don 
Juan y por don Lope de Haro, sale de Burgos, tomando el cami-· 
no de los peregrinos, y, probablemente, en la segunda jornada va 
a Támara, donde existía el hospital de San Juan de Jerusalén,. 
en el cual se hospedaría, siguiendo después hasta Sahagún ( 2 ). 

En esta población leonesa se detuvo don Sancho para dispo
ner honrosa sepultura a sus antepasados, que yacían enterrados. 
en el monasterio de San Facundo y San Primitivo, fundado por· 
el gran Alfonso III. El rey Bravo, hallando que aquellos ente
rramientos no eran convenibles, mandó trasladar los restos de 
Alfonso VI a un monumento verde, muy bueno, que hizo, 
construír en la capilla mayor, ordenando se colocaran a ca-

(1) EJ 10 de junio de 1286 está e!l rey en Burg,os, donde da un privilegio a, 
.Túy. (F11órez, E. S., XXII, 155, ed. 1798); y ya el 22 de junio se halla en León: 
/Caorta a la catedral de Zamora. (Arch. C. de Zamora.) 

(2) Sabemos existía el hospital de Jerusalén en Támara desde Alfon-· 
so V;II, pues AHonso X confirma con un privilegio rodado e,J que dió el 
emperador..La fecha de[ de Alfonso el Sabio es d'e II de noviembr,e de. 
1254, en Bungos. (Archivo de la Iglesia de Támara.) López Ferreiro (Histo
ria de la Iglesia de Santiago, 92, V), dice que una de las rutas es de Burgos, 
a Frómista y Sa.ha·gún; pero como Tá,mara sólo dista de Frómista 8 kiló
metros y allí había un hospital favo,recido por los reyes, lo verosímil es que 
allí posara don Sall'cho en esta ocasión. De la protección de Sancho IV a San 
Hipólito ,de Támara hay mención en el privilegio que su hijo Fernando IV 
ioe concede el 1'2 de marzo de 1300 (Arci1i. parroquial de Támara), donde dice 
vió privilegio del rey "don Sancho que dios perdone en como re<;ebió la 
egl,e·&ia de.Sanct Ypólito de Támara en su guarda z; en su encomienda". Su
ponemos que Sancho entonces, como de costumbre, no hiciera jornadas más 
largas de 30 a 35 kilómetros; de modo que, en vez de ir a Frómista desde 
Burgos, iría antes a Cast<rojeriz. De la e&t'ancia ,en, Sa,hagún hahla la Cróni
ca, ed. c~t., pág. 73. 
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,da lado de este sepulcro los de las reinas doña Isabel·. y doña 
Zaida, esposas que fueron del conquistador de Toledo. · 

También hizo pasar a mejor sitio la sepultura de su prima 
hermana doña Beatriz Fadrique, primogénita del infortunado 
infante que hiciera matar Alfonso· X ( I ). 

Pero don Sancho, precisamente en aquella villa donde tan 
piadosa obra realizó, hubo de dar rienda suelta a la exaltación 
-de su carácter. Oierto día de los que moró el rey en Sahagún; 
yendo de paseo por sus alrededores en compañía del infante don 
juan, de don Lope, de don Fernán Pérez Ponce, el amo del he
redero, y muchos otros caballeros, llegó ante el soberano,' Es
teban Núñez Churruchano, merino de León y Asturias, y le 
,dijo estas palabras: "Don Hernán Pérez, que está aquí ante 
vos, nos embarga la justicia en toda Asturias, e los presos 
,que yo traía en vuestra cadena tomómelos; así que yo, que soy 
vuestro merino, non puedo ,cumplir lo que me mandastes nin 
facer la justicia con derecho, por él (2 ). " 

La enérgica acusación del merino causó gran asombro a los 
·presentes, y un vasallo de don Fernán Pérez, el caballero astu
·riano Juan Martínez Negrita, increpó duramente a Núñez Chu
nuchano porque osara decir tales cosas de don Fernán Pérez. 
Entonces el rey, indignadísimo por las quejas que recibiera de 
:su merino, y más aún por la inoportuna intervención de Juan 
Martínez, ordenó a éste se callase, y arrebatándole el palo a uri 
·montero, llevado por la ira, castiga con su mano al defensor de. 
,don Fernán Pérez, hasta que el desventurado Martínez Negrita 
.cayó como muerto de la mula que montaba. Y ni el infante ni 
,don Lope se atrevieron a decir nada al rey, que "tan bravo es
taba", diciendo a grandes voces no toleraría jamás que nadie 
embargara su justicia. Estas amenazas parece tuvieron por 
·Consecuencia evitar se entorpeciera en adelante la gestión de lo~ 
jueces reales (3). 

Por niás que la peregrinación debían hacerla los romeros 
·con "grand deuoción, diziendo e faziendo bien", nuestro de-

(1) Crónica, páigs. 73-74, y Flórez, Reinas, I, 451. Ya en 1282, Sancho IV, 
·hallando que la sepultura .de su tío don Fad.rique esta1ba en un "Hxoso lu
_gar", hizo trasfadaT los restos al monasterio die la Tr.foirdiad, en Burgos (Cr6-
mica, Alfonso X, pág. 61, ed. cit.). 

(2) Crónica, cap. III, pá,g. 74. 
(3) Crónica, pág. 74. 
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voto monarca parece olvidar· tales preceptos, pues de seguro· 
no fué muy piadoso lo que di jo al vasallo de don F ernán Pe
rez Ponce, y, desde luego, mucho menos aún lo que hizo; en ver
dad, no era precisamente aquella la conducta más recomenda ble· 
a un peregrino camino de Santiago ( I ). 

P~sado el suceso del merino y apagicuados los ánimos, si-
guió el rey en romería, deteniéndose algunos días en León,. 
donde pasa el día de San Juan y está hasta el 28 de junio (2). 
Luego, siguiendo siempre la ruta de los peregrinos, pasa el 
1.0 de julio por Astorga, y por Villafranca del Bierzo, el lu
nes 8 (3). 

Mas desde Villafranca ya se aparta el monarca del cami
no de los romeros, pues, como hacía tanto tiempo no entrara 
Rey por aquellas tierras, debieron aprovechar los concejos ga
llegos la oportunidad, y solicitarían la presencia del rey en 
su paso hacia Santiago; así, el 29 de julio está don Sancho en 
Orense, donde, recordando un ruego de su madre, concede cier
to privilegio al convento de Santa (lara de Allariz, fundado 
por la viuda de Alfonso X. En aquellos momentos de piedad, 
el rey no se acuerda de las desavenencias habidas con doña 
Violante, y cumple sus deseos, haciendo constar permite haya 

(1) De las obligaciones de los peregrinos habla Alfonso X en la Parti
da 1, título XXIV, ley 11. 

(2) El 22 de junio de 1286 da el rey un priv. a la catedral de Zamora 
(Arch. Cat. Zamora) ; el 25, una carta a Salaman•ca (Arch. Cat. de Sala,man-
ca, y Ms. 9378, fol. 269, B. N.). El 26, miércoles, da un priv. rodado a 'la Or-
den de Santiago (A. H. N. Cieza, Cax. 90). El 28 de jrunio, todavía en León, 
da caritas a su catedral (Tumbo, fol. 102, Arch. Cat. León), y en igual fecha, 
carta a la catedral de Cuenca (Arcih. C. Cuenca). 

(3) En 1.0 de julio 1826, en Astorga, otorga el rey pr.iv. a la Orden 
de .Alcántara (A. H. N.); el 8, de julio, en V1illafranca de Valcárce,l, confir
mación de privilegios, hecha por don Sancho (España Sagrada, t. XXIT,. 
ed. cit., 155). Otro a Baeza (Arch. M. de Baeza). Villafranca de Vakárcel, 
es la misma Villafranca del Bierzo, pues ésta está sobre el río Y.alcárcel, 
de donde tomó Sancho el nombre para fechar el privillegio. López Ferreiro 
dice (V, 92) ·que de Sahagún seguían los petegrinos (los qtte hacían el via
je a caballo) a León, después hasta el Rabanal y Villafranca de1 Bierzo. 
Sancho se detiene en Astorgl!., muy cerca del Ra•banal; seguramente pa:ra 
un peregrino de regi,a estirpe ofrecía más comodidades el hospedaje en una 
cittldad episcopal. Aunque ro,mero, propiamente dioho, quería decir el que· 
iba a. Roma a visitar las reliquias de la Ciudad Eterna, se usaba, en general, 
fo mismo la palabra romero que peregrino. (Partkla I., tít. XXIV, ley I.) 
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monjas de Santa Clara en Allariz, "por ruego dela Reyna don
na Violante nuestra madre" ( 1 ). 

Luego va .el soberano a Pontevedra, donde se 9etiene va
rios días, por lo menos desde el 18 al 26 de agosto, y allí acu
den con sus demandas de extremos del reino tan lejanos como 
Sevilla y Murcia, que obtienen reales mercedes (2). 

Por fin, el regio peregrino iba a llegar a la venerada ciu
dad. En las proximidades de Compostela el movimiento de las 
gentes denunciaría un suceso inusitado; a los habituales hos
pederos y comerciantes, que salían a las afueras haciendo pro
paganda de sus intereses, se unirían numerosísimos curiosos 
atraídos por la novedad de ver aquel peregrino coronado. Los 
más viejos recordarían la llegada de San Fernando en 1232, 

o la de Sancho Capelo, el desdichad:o monarca portugués, que 
fuera en 1244. Pero ahora la presencia del soberano ofrecía 
un interés especial a los burgueses de Santiago; la partícula:. 
ridad de que entraba como peregrino, en romería solemne, cum
pliendo una promesa hecha al Santo Patrón en momentos de 
angustia; por eso hasta el poeta Arias N úñez canta el hecho 
en su trova que dice : 

"A Santiagu en roma ria ven 
el reí, madr,e praz-me de corai;ón 

(1) DOC'U-mentos del monasterio de Santa Cilara de .Aillariz. Priv. de 29 
de julio, Orense, 1286, inserto en uno de[ rey don Enrique. (Leg, 975, t. I, A. 
H. N.) En 1294, las monjas de Santa Clara pidieron al obispo don fray Do
mingo de Si.lves que fuese a poner la primera piedra, p.ero ni éste, ni don 
Pedro de Orense lo hioi•ernn. En un arco, en el corral' del monasterio, bajo 
un escudo en águila con corona y toisón se lee: "Es de paitronaz,go reaJ y 
f.undólo la reina doña Violante y su hijo el rey don Sancho en la era 1324." 
(Villa-ami! y Castro, Iglesias gallegas de la Edad Media, Madrid, 1904, pá
gina 196). En una c!áusula de una avenencia hecha en 1289 entre lc,s vecinos de 
Allariz y los judíos, se estipula que se dé "a Sancha Eanez, abatisa do mo,s
terio de Santa Clara que se eSltá a facer, a orta que hi ten nos su,burvJ.os da 
vila, por que as Donas do mosteiro que hi fundou a Reina donna Violante 
podan agrandar a orta e facer seu cimitero" (Amador de los Río•s, Historia 
sooial, política y religiosa de los judíos de España y Portugal, tomo II, Ma
drid, 1876, pág. 553). 

(2) El 18 de agosto 1286, en Pontevedra, confirma don Sancho el orde
namifflto de Sevilla (Tenorio, Concejo de Sevilla, pág. 225, y Ortiz de Zú
ñiga, Anales, pág. 143); el 25 concede un priv. al monas,terio de Oya (Oya, 
leg. 1244, A. H. N.), y e.J 26, priv. a Murcia (Ms. 13075, folio 205, B. N.). 

http:su,burvJ.os
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por duas cousas, se Deus me perdón, 
en que tenho q.ue me faz Deus gr,an ben: 
Ca veer-ei el rei, que nunca vi, 
e meu amigo, que ven con él i (1)." 

El domingo I.º de septiembre ya está Sancho IV en San
tiago, y acaso en esta fecha oiría la solemne misa de madru
gada, después de haber velado esa noche el sepulcro del Após
tol, lo más próximo posible a la sagrada reliquia. Y después 
de escuchar el ·rey de labios del Cardenal mayor la relación 
de las indulgencias akanzadas, iría a depositar su rica limos
na, pues, como dice la Cr6nim, ofreció sus d,ones muy buenos; 
además, seguramente adquiriría don Sancho, como recuerdo 
de la peregrinación, artísticos azabaches y preciadas conchas, 
de aquellos que los industriales y artífices compostelanos la-
~raban sin descanso para los infinitos peregrinos (2). · 

Cumplidos por el rey Bravo los preceptos de peregrino, 
se dedica a ordenar los asuntos de gobierno, que tan mal an-

(1) •Cancionero Vart:icano, núni. 458 (Monaci). López Ferreiro {Hist. lgl. 
Santiago, V, 376) dice que Arias Núñ,ez debe referir-se en est,a trova a San 
Fernando. ¿Y por qué no a Sancho IV, el único rey que realmente fué en 
romería a Santiago, en el sigilo XIII? Es curiosa esta especie de acuerdo 
tácito de fos eruditos de rehuír toda relación de Sancho IV con gentes· de 
letras, aun en e&te caso, que es un evidente hecho histórico. 

(2) Bl 1.0 de septiembre 1286, domingo, da el rey en Santiago un priv. 
a. la catedra,1: de León (Doc. núm. u41, Arc:Jh. C. León). Es indudable que e1 
r.ey cumpJi.ría los preceptos de los romeros, sin some,terse, desde foego, a las 
condiciones generales que se imponían a los peregrinos, que por grupos de 
~cionalidades se sometían al reglamento establecido por la Igilesia compos
ielana. López Ferreiro, en su Historia de la Catedral de Santiago, tomo V, 
dedica el capítulo III a las peregrinaciones; pero no refiere las hechas por 
lQs monarcas, así que no se puede asegurar si adoptaban el usual vestido de 
los peregrinos. Tampoco se ocupa de esto el señor Osma en su Catálogo de 
azabaches compostelanos, Mad·rid, 1916. El cardenal mayor de Santia,go era 
el penitenciario ·o· ·párroco de los peregrinos; ,eran siete ca!'denales semaneros 
(López Ferreiro, op. cit., V, 169 y 173). En junio de 1285 "tenie el Rey por 
bien de 'dar al cardenal don ordonno XXX mi,! mr. de la g1Uerra". (Ms. 10095. 
Ap.) En Jos Anales toledanos, III (ed. cit., pág. 365) leemos que entre los 
muertos en la vega de Granada el año 128o está "don Alvar Diaz de [As]
turias, padre del cardena'1 don Ordoño". Por tanto, don Ordoño era hermano 
del mayordomo mayor del rey (V. pág. 125, nota 2) Carolina M,ichaelis
de Vásconcellos· (Canc. Ajuda) cnee que Pay Gómez estuvo con Sancho IV 
en Santriago cuando la romería, lo cual pudo ser, aunque las reladones no 
eran muy cordi·áles entonces, como queda dicho en el capítulo IV. 
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daban por Galicia. Singularmente por el elernentó eclesiástico 
sano debió ser acogida con entusiasmo la presencia de don 
Sancho en Santiago, pues desearía se pusiese fin a la desorga
nización e inmoralidad reinante a· causa de tan prolongada 
vacante de la sede compostelana; seguramente uno de los 
.asuntos primordiales que entonces ocuparon la atención del 
.rey fué la provisión de aquella mitra, de la cual intentó <lis-· 
poner Felipe de Francia. 

En realidad era anormal la situación de la Iglesia de Com
postela después de la desaparición, por ausencia o por muer
te, de su arzobispo don Gonzalo Gómez, de quien tanta saña 
hubiera tomado Alfonso X, arrebatándole señoríos, privile
gios y prerrogativas de que siempre gozara la secular Iglesia 
,de Santiago. En 1282, don Sancho, siendo infante, procuró 
.reparar los trastornos ocasionados por su padre, pero mien
tras no se nombrase arzobispo no se normalizaría la vida en 
la ciudad del Apóstol; de modo que el fruto más lozano de la 
peregrinación fué para los compostelanos la designación de 
:prela<lo. El elegido para ocupar tan alta dignidad fué don fray 
Rodrigo González, provincial de los Dominicos en España ( r ). 

Y no era sólo en el régimen eclesiástico donde hacía falta 
poner orden, sino en todo el reino gallego. 

Del estado de desorganización que era víctima Galicia en
·tonces, hallamos referencia en las palabras del mismo don San
cho, a quien acudían de muchísimos lugares buscando apoyo 

(1) Lópcz Ferreiro cree que una de las cruusas de 1,a ida de Sancho a. 
Santiago fué fa provisión de mitra; dice que el 2 de octubne, 1286, ,aparece 

,don Rodrigo como e'lecto, pero tarda en ser consagrado; aún no lo estaba a 
.,25 de febrero 1287. Sancho IV le demostró siempre gran afecto; en octubre 
· de 1286 le hace cierta merced, "por gran voluntad de hacerle bien, por que 
siempre fué, y es a mio servicio"; luego .Je concede nuevos favo,res; sin embar
go, la protección de Sancho IV no llegó ha·sta devolverle el señorío de Ja 
ciudad; quizás pensó haced".1'0 y la muerte prema:tura lo iimp~dió. Don fray 
Rodrigo, desde agosto de 128g, se ocupó de reformas, corrigiendo el estado 

-desmora!i:Dado de la clerecía. (Hist. de la lgl. Santiago, V, 254 y sigts.) De h 
.saña de Alfonso X a don Gonzalo y <le las disposiciones de Sancho en 1282 

trata López Ferreiro en los Fueros municipales, I, 373. De la fecha de la con
sagración de don Rodrigo nada sabemos; lo cierto es qwe en los privilegios 
rodados hasta 1290, ia Silla de Santiago aiparece vacante; a 7 de marzo de 

· este año ya conf.irma don Rodrigo (priv. a los Dominicos de Segovia. Leg. 1404, 
A.H.N.). 
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para sus derechos en la autoridad del rey. Así, la carta real 
dirigida a ciertos feligreses, dice: "Que por muchas querelas. 
que me ficieron por toda la tierra de Gallizia por do yo anclé, 

.et me enbiaron fazer de los otros logares que non fuy... " ; 
agregando que por no haber ido ningún rey en tanto tiempo 
por allí, los prelados, ricoshombres, abades y caballeros, te
rreros y coteros "les auían fecho mochos malos despachamen
tos ... " ( r ). Por tanto, el rey Bravo procura restablecer el 
orden, y da las oportunas disposiciones, tomando consejo del 
obispo de Túy, a quien acababa de nombrar su notario en 
Andalucía; del pertiguero mayor de Santiago don Esteban Fer
nández, de .don Juan Fernández de Limia y otros omes bue
nos, seguramente gallegos, que estaban con él en Santiago (2). 

También auxilia al monarca en su tarea don Juan Ro-

(1) Ordenamiento de Sancho IV dado a petición ele los feligreses de 
San Lorenzo de Brandeso, San Esteban <le Pantiñoibre y San Pedro de Vi
fíós, dado en Santiago el 9 de septJiembTe de 1286. (López Ferreiro, Fueros 
I, 374-76.) 

(2) Doc. citado en la nota anterior. Por el priv~legio rod_ado -del I.0 de 
·septiembre, antes mencionado, vemos es nomtirado el obis,po de Túy nota
rio de Andaluda, lo cua1l era muy poco tiempo antes don Martín, obispo de 
Calahorra. La sede compostelana estaba vacante.- El ob,ispo de Túy .era don 
Juan Femández de Sotomayor, hijo de dot) A1varo Pérez d,e Soto.mayor 
y de doña Inés Annes, muy devoto aimigo de la r.eina do-ña María. Debió 
ser elegí& obispo hada marzo de 1286, y consagrndo después de mayo, 
antes del ro de junio, fecha en q'ue ya su,ena como prelado (Flórez, E. 
S., XXII, 154-57). Flórez dice foé nombra,do notario de Andalucía en 1287; 
pero, como queda diclho, ya ostenta este título a Lº de septiembre 1286 
(Arch. C. León, núm. u41). Hasta 1289 es notario en Antdailucía; pero a 7 de 
marzo de 1290 no tiene ese cargo, sino el de canciller de la re.ina (doc. de los 
Dominicos de Segovia, leg. 1404, A. H. N.), que sigue desempeñando todo el 
reinaido. Luego figura mucho en la Corte, e interviene frecuentemente en las 
cuentas reales (V. Ap. Ms. 13090); en 1293 se le dan 18 varas de paño de 
Su-ert y Doay "para stt vestir". Fortttnato de Almeida, en su Historia de lgre
ja em Portugal, Coimbra, 1910 (I, 580); dice que don Joáo Fernández de Soto
mawr era portugués y fué obispo de Túy treinta y ocho años. El antecesor de 
don Juan fué don Fernando Arias, muerto a fines de 1284 (V. cap. I, pág. 22). 
Durante el tiempo que vacó la sede debieron ocurrir al,gunos desórdenes, 
pues el II de julio de 1285, en Sevilla, el rey dispone de cierta cantidad que 
debía recaudarse "delas personas,. ~ delos canónigos, ~ delos otros de Túy, 
que son a deseruicio del rey"; pero en esto no debió mezdarse don Juan Gon
zá1ez, el deán, que el 28 de se,ptíembre de 1285 reciobe 2.000 mrs. (V. Ms. 10095, 
Ap.) 
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dríguez, nombrado precisamente entonces "teniente la justi-
cia por el Rey en Galicia et en Asturias", título que indica una 
acción más ejecutiva que la del merino de Galicia, en cuyo lu
gar está don Juan Rodríguez; y éste no sólo ha de restablecer 
la normalidad en tierras gallegas, sino también en Asturias,. 
que solía depender del merinazgo leonés; pero como sin duda, 
algunos amigos de don Fernán Pérez Ponce perturbaban la 
región asturiana, según había manifestado en Sahagún el me
rino de León, N úñez Churruchano, produciendo la indignación 
del rey, éste dispuso se unieran temporalmente Galicia y As
turias, tal vez para simplificar la ejecución inmediata de la 
justicia con la actividad que exigían las circunstancias. 

Don Juan Rodríguez sustituía al merino mayor de Galicia, 
don Juan Fernández, Cabellos de oro, pariente del rey. Qui
zás don Juan Fernández era otra víctima del vendaval que de
rribó a don Gómez García y alejaba de la Corte al almirante 
Charino; el "fijo del deán de Santiago" tenía cierto ascen
diente cerca de Sancho IV y esto le haría mal visto a los ojos -
de don Lope de Raro. Aquel año de I 286 corrían aires noci
vos para los que no fueran amigos del Señor de Vizcaya (r). 

Sancho IV permaneció en Compostela más de una sema
na, emprendiendo el retorno hacia Castilla después del 9 de 
septiembre ( 2 ). 

El rey hace su viaje de regreso por otros extremos de Gali
cia, corno Betanzos, por donde pasa el r 5 de septiembre, dete-

(1) A 8 de jul,io 1286, confirma como merino de Gailicia don Juan Fer
nández (Argote, Nobleza, pág. 156), y a 1.0 de agosto ya es do11 Juan Rodrí
guez "teniente la j,usticia por el !"ey en Gallizia ~ en Asturias", título des
usado, con la pa.rticularidad de que hasta entonces el merino ele León lo era 
de Asturias, y no Gailicia y Asturias unidas (1 agosto 1286, priv. rod., Arch. 
Osuna, G. 516-1, A. H. N'.). Don Juan Rodríguez confirma hasta mediados 
de septiembre como "teniente la justicia"; pero des,pués sigue titulándose 
sólo merino mayor en Galicia (V. privs. rodados en e'l. Ap.). Suponemos que 
don Juan Fernández no era afecto al señor de Vizcaya, pues precisamente es 
el que· sustituye en la mayordomía a don Lope después de su muerte, como se 
verá en el capitulo correspondiente. 

(2) Eol 2 de septiembre de 1286, Santiago. Priv. r,eal a Osera (A. H. N., 
leg. 1037). Del 3 de septiembre, en Santiago, es un priv. a La Coruña 
~Vedia, Historia .de La Coruña). El 8, prilV. rodado a d-on Pero Páez Na
riño (Dot1S. de Sobrado, leg. 327, A. H. N.) Y del 9 de .septiembre es el 
priv. ya mencionado, que cita López Ferreiro. 
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rtiéndose los días 20 y 21 del mismo mes en la ciudad de Lugo, 
estancia que aprovecha el cabildo de aquella iglesia, a la sazón 
vacante, para interesarse con Sancho IV, a fin de que confir
me los privilegios de sus antecesores, otorgando el señorío de 
Lugo a su prelado ( I ). 

El 1.0 de octubre está don Sancho de nuevo en Astorga, des-
.. pués de haber dado una vuelta completa por el reino de Ga
licia, de lo cual parece estar satisfecho; aludiendo a tal expe
dición en un privilegio que da allí al monasterio de Sobrado 
dice lo concede "porque agora quando y fuemos desta entra-

.da que fuemos a Gallizia fallamos que eran muy pobres ... " (2 ). 

Luego va el rey a León, permaneciendo allí algunos días de 
octubre, y a mediados del mismo mes llega a Valladolid, donde 
se halla su cuñada doña Blanca, señora de Moliina, a quien acoge 
muy afectuosamente (3). 

Pero esta cordialidad dura poco, pues en la ciudad castella
na informan al monarca de cierto rumor, muy interesante, que 
afirmaba cómo la hermana de la reina intentaba casar a su 
hija doña Isa,bel, la heredera de Molina, con don Alfonso, rey 
de Aragón. Esta noticia intranquiliza sobremanera a San
cho IV, que con ese matrimonio ve perdido el señorío de Mo-

(1) Crón., pág. 74. Por un diploma dado aJ monasterfo de Oya sabe
mos estuvo el rey en Betanzos el 15 de septiembre 1286 (A. H. N., I.eg. 1244), 
el 20. de sept. en Lugo, priv, a S. Martín de Pinario (A. H. N., deg. 327). 
El 14 de octubre 1286, ya en Val.lado.Ud, el rey concede un privilegio con
firmado a la Iglesia d>e. Lugo, los privilegios de Alfonso IX y San Fernan-

.do en que declaran y ratifican el señorío deo! obispo sobre la ciudaJd (Tumbo 
, de la Catedral de Lu•go, f. 72, A. H. N.). 

· (2) r.0 de octu:bre, Astorga, priv. a Sobrado (leg. 327, A. H. N'.); del 2, 
· en Astorga, cita un priv. real López Ferrefro (Hist. Jgl. Sant, V, 284). 

(3) El 4 de octuibre, en León, Sancho concede a Puebla de Muro e1 fue-
· ro.de Benavente (Tomás González, VI, 175); 5 de octubre, León, Priv. a 
San Andrés de Es-pina-reda ('leg. 552, A'. H. N.); 7 de octubre, León, priv. a 
la catedral de León (Arch. ,C. de León, Do,c. núm. 6319); el 14 de octubre, 

· en Valladolid, priv. rodado a la catedral de Lugo (Tumbo, fol. 72, A. H. N.); 
31 de octubre, Valladolid, real carta a la Orden de Calatrava (Escrituras de 
Calatrava, A. H. N.); 4 de noviembre, Valladolid, privilegio a Oviedo (Vi-

:gil, Docs. de Oviedo, 88-89 y Qua:drado, Asturias, Esp. y sits mon., 245) ; 
5 de noviembre, Valladolid, Priv. a Sahagún (Docs. Rea·les de Sahagún, 
t. V, fol. 206, ieg. 615, A. H. N.); el 8 de noviembre sigue el rey en Valla
dolid y da una sentencia a S. Miguel de Escalada (leg. 548, A. H. N.) ; este 

..doc. está publicado por el 'padre Fita en el B. A. H., XXXII, 50; el 14 de 
noviM1bre, en Valladolid, priv. a Jód,ar (pág. 159. Tomás González). 

http:al.lado.Ud
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lina, perteneciente a Castilla, y don Sancho, para evitar se lle- -
ve a efecto aquel enlace, perjudicial a sus intereses, acude al. 
violento medio de hacer encerrar a doña Blanca en el alcá~ 
zar de Segovia hasta que traiga a su hija doña Is.ibel para. 
casarla el castellano con quien bien le parezca ( I ). 

Solucionado de manera tan radical el asunto de Malina, el 
rey decide salir de Valladolid con dirección a Palencia; pero 
emprende el viaje con la pena de haber perdido a su amigo 
y mayordomo mayor don Pero Alvarez de Asturias, muerto 
en .Valladolid el 25 de octubre; esta triste circunstancia venía 
a favorecer los planes del señor de Vizcaya,-que no vería ter
minar aquel año sin lograr una parte de lo que ambiciona
ba (2). 

(1) Cróttdca, pág. 74; Salazar, Casa de Lara, t. 1, págs. 247 y si,gts. 
Carlos de Lecea y García, Monografías segovianas, 19o6; en una de ellas, 
La Torre de Juan ll, prisión de Estado, dice estuvo presa doña Blanca de· 
Mdiin,a allí, enca,rcelada po~ Sancho IV, que pretendí·a el señorío de Moti
na; esto no es exacto, la causa de la prisión fué la elección de esposo pairá · 
doña Isabel, como dice la Crónica. Doña Blaruca poseía el señorío de Ma
lina por herencia de su madre (V. cap. II, 34 (3). 

(2) Don Pero Allvarez de Asturias, Señor de Noroñ,a y otros estados de 
León, era hijo de don Alvar Díaz de Asturias y de doña Teresa Pérez Girón; 
casó con doña Sancha Rodríguez de Lara (Safazar, Casa de Lara, III, 70). 
Don Pero fué hermano del Ca,r1denal don Ordoño; y padre de don Rodrigo Al
varez, doña Teresa Alvar.ez (que casó con don Alfonso de Molina, el herma
no de la reina) y don Pero Ailvarez, que figura en los privHe.gios; pero no lo 
nombra el conde don Pedro; éste dice que don Per Alvarez el mayordomo, 
fué el mejor de su linaje, muy buen caballero (Argote, Nobleza, 125). En las 
cuentas reales y en la partición de Huete (1290) se nombran repetidas veces 
"a fijos de don Per aluarez". Don Pero estaba enterrado en San Francisco de 
Vlladolid, y su epitafio, que guarda un Ms. del convento, decía: "impia 
mors, qu1s te furor impulit ut Petrus iste -Sic rueret per te, cui vita favebat 
aperte ?-Hic cu,stos legis, cor regis, pauperis egis.-Hic tutela, bonis, hic 
cultor relligionis.-Hunc genus hunc mores facundia, census, li.onores,---J>ese
ruisse do,cent quem coluisse solent"-(AI otro lado de la piedra:) "Serve Dei 
Francisce, mei sis dux morientis ;-Do tibi me, tu sis ani~ comes egredien
tis.-In te confido, placuitque mihi tuus ardo. Me totum tibi do, quid plus? 
cum corpore cor<lo.....:...Pro te qui minor es, ad fratres migro mi11ores.-Fra
tribus unitus, fratris sub veste minoris. Anno Domini MOCLXXXVI" (Qua
dirado, Valladolid, Esp. y sus mon., pág. 512). La (;rónica, pág. 74, dice llegó 
don Pe,ro a Valladolid "e adoleció e murió". La fecha de su muer.te consta en 
los Anales toledanos, III, ed. dt., pág. 369. La Crónica ms. de la Acad., 
f. 131 (al mar.gen) dioe que está. enterrado en San Francisco, a la dereoha, 
y sobre el arco de la sepultura, esc1"ito el epita-fio. 
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A fines de noviembre está Sancho en Palencia, donde reúne 
Cortes, para que presenten sus quejas ios ames buenos de 
las villas de Castilla, León y Extremadura, otorgándoles un 
interesante cuaderno en que atiende a todas sus demandas. 

Aquellas Cortes fueron esencialmente democráticas; en ellas 
promete el rey recuperar para sí las tierras que siendo in
fante dió a Ordenes y fijosdalgo, prohibiendo que ricosomes 
infanzones o ricasdueñas posean en el regalengo villas ni he
redades ningunas y asimismo excluye a los fijosdalgo del des
empeño de cargos como aportellad.os, y cogedores o arredan-

. dores de los tributos reales, que en adelante estarán ocupa
dos por vecinos de las respectivas villas. 

Además da disposiciones el rey sobre moneda, tributos de 
guerra, yantares, justicia y otros extremos muy interesantes 
para el régimen de los pueblos ( I ). 

La reglamentación de yantares no fué muy popular, y dió 
ocasión a una poesía humorística del ·ex almirante Charino, que, 
aludiendo, sin duda, a lo bien que se podía comer con la crecida 
suma fijada por tal tributo, dice: 

"Pae gomez, quere uos responder 
!l)er uos fazer a uerdade saber: 
ouo aqui reys de mayor poder 
con quirer e en ti~rras guanhar, 
mas non quen ouiesse mayor prazer 
de comer, quando lhi don bon iantar."· 

y concluye: 
"Pae gomez, asi deos mi perdón 

mui gran tenra que non foy en carrhon, [Carrión] 
nen mi deron meu iantar 
en Mom;ón, 
e ,por esto non soo pecador 
de comer ben, poys mho dan en don, 
ca de mui bon iantar ei gran ~a·bor" (2). 

(1) Cortes de los antiguos reinos de León y Casti'.lla, publicadas por la 
Real Aicaxllemia de la Historia, t. I. Madrid, 1861, pá.g. 93. El Conde de Ce
dillo dice qu:e estas Cortes fueron de marcado carácter fiscaJ1' (Contríbncio-
1tes e impuestos en León y Castilla durante la Edad Media, Madrid, 1896, 
págs. 379-81). Amador de los Ríos opina fué una desacertada medida po
lítica de estas Cortes someter los pleitos de los j.udíos a:! alcalde del rey 
(Hist. de los Judíos, 51, II). 

(2) Trova núm. 1158, pág. 404, •Cancionero Vaticano (,Monaci). La trans
cripción es bastante defectuosa, y la modificamos sin otras pretensiones que 
aclarar el sentido del verso. Carrión y ~fonzón está en la provincia de Palen-
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El rey, librando los asuntos que allí se presentaron, es
tuvo en Palencia desde últimos de noviembre hasta fines de 
-diciembre, trasladándose luego de la ciudad de San Antolín 
otra vez a Valladolid, donde termina el año de la peregrina
ción, año de paz en que escuchó el monarca la voz de sus va
sallos, poniendo orden donde era menester, corrigiendo los 
abusos en Galicia y otorgando sus mercedes a leoneses, caste
llanos y extremeños, ya que los andaluces y ,murcianos habían 
acudido a las Cortes de Sevilla el verano de 1284 ( 1 ). Enton
ces restañó el rey las heridas de sus revueltas de infante. 

El año 1286 concluía dejando ya iniciados notables cam
bios en el personal cortesano. Don Gómez García había muer
to; a Pay Gómez Charino se .le arrebataba el almirantazgo; 
don Juan Fernández ya no era merino de Galicia, la notaría 
de León, desempeñada por el abad don Gómez García, se dabá 
al obispo don Martín de Calahorra, hasta entonces notario de 
.Andalucía, cargo que pasaba a don Juan, el nuevo prelado de 
Túy. Por último, don Per Alvarez de Asturias moría dejando 

cia, donde se reunieron las Cortes, con lo cual se desvanece la so,specha de la 
señora Miclha.elis que cree pueda reforirse a A1f.o.nso X .. wrrigiendo a Lo
llis, que supone alude a Jaime el Conqwistador (Canc .. Ajuda, II, 427). La can
tidad fijada por yantarcs es 6oo mrs. de la guerra, por el rey, y 200 por la reina. 

(1) El 25 de noviembre, en Palencia, merced del rey a Martín López de 
Adrados (Inst. Valencia de don Juan, Madrid. Envío 120, núm. 3); el 28 
de noviembre, en Palencia, privHegio rea,! a la catedral de León (da:c. nú
mero II39, Arch. C. León), 1.0 diciembre, Palencia, Privilegio a la Iglesia 
de l\ilurcia (Miss. 13075, fol. 179, B. N.); del 2 es otro cuaderno dado a Toro 
fMss. 9378, fol. 442, B. N., y Arch. M. Toro) y a Badajoz (Tomás González y 
Díaz Pérez, E.dremadura, 170), a 4 de diciembre, priv. rodado aI Monasterio 
de Santa María Degua (privs. Owedo, Códices, 1196 b., f. 769. A. H. N.). Del 7 
es una confirmación a San Andrés de Espina reda (leg. 552, A. H. X.) ; del 9, 
carta real al monasterio de las Huelgas de Burgos (Amancio Rodríguez López, 
op. cit., 485); del 10, ·Priv. a Osera (leg. 1039, A. H. N.); el 19, diciembre, 
conf.irma Sancho IV sus términos a P.eñafiel (Inst. Valencia de don Juan, 
lHl. 187); del 20 son cartas a V•itoria (Arch. municipal de Vitoria), a la cate
dral de .León (doc. núm. II38, A,rch. Cat de León), a Oviedo (Vigil, Docs. de 
Oviedo, 92) y a: León (Arch. M. de León, doc. núm. 21); también es del 20 el 
cuaderno de las ,Cortes publicado por la Academia. Véase :la nota anterior. E1 
22 da el rey una carta a Cañas {leg. 672, I, A. H. N.); el 25 en Cortes, Priv. a 
Valladcilid (Agapito Revma, Los Privilegios de Valladol·z1d, Va1fadoli.d, 1906, 
pág. 55). De;l 25 es el cuaderno dado a Cuenca (Arnh. municipal de <Cuenca, 
leg. 1.0

); el 26 da oon Sancho un priv. a Santa María de Herr-era, A. H. N. 
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vacante la codiciada mayordomía, que se apresura a solicita:r· 
don Lope de Ha•ro; antes de expirar el año de la caída de don. 
Gómez García, ya podía titularse el señor de Vizcaya, ma
yordomo mayor del rey; pero aquello no era todo: la exalta
ción de su triunfo quedaba reservada para el día de Año. 
Nuevo. 

De aquel año guardaría don Sancho recuerdos de muy di
verso sabor: las dificultades de amistad con Aragón y Francia,. 
que tan serias· consecuencias podían tener; la caída y muer
te del privado de sus años juveniles, y el despertar de un am
bicioso valido, que había de causarle más hondas preocupado-· 
nes que el desventurado don Gómez García. Pero sobre todo·, 
esto flotaría en el espíritu del rey, como bálsamo consolador,. 
la remembranza de su piadosa romería a Santiago. 

Las variantes ocurridas de junio a diciembre de 1286, son importantes•. 
A 26 de jooio están vacantes las sedes de Zamora, Mondoñedo y Lugo_. 

ocupadas hasta 1.0 de mayo por don Suero, don Martino y don Adas, respec
tivamente; el epitafio de don Suero en la Catedral de Zamora dice: "Hic· ja
cet dom. Suerus Perez eps. zamor.ensis, cujus tempor,e corpus S. Ildefonsi ar
chiepi. Toletani divin-atus inventum fuit Jn ecclesia. S. Petri hojus civitatis,. 
obiit an-no 1286" (Quadrado, Zamora, Esp. y sus mon., pág. 587). Fué gran 
amigo ,de Alfonso X. Don Suero Pérez de Velasco, canci.Jler del rey Sabio, 
oi:upó la diócesis en 1255, y era hombre activo y empr,endedor. En 1285 dió 
severa sentencia contra las Dueñas de Santo Domingo en Zamora, porque· 
no acataban su autoridad, sino al prelado de su orden. Honorio IV inter
vino en esto, ordenando al arzobispo de Toledo hiciese información y em
plazase a don Suero para ROlllla dentro de cuatro meses, pero antes de cum
plir el plazo m,oría .el obispo (1286). Este pre1'ado no foé grato a Sancho IV, 
como se 'Ve en una sentencia de 1291, donlde el monarca diice "po.r sanna que 
auya al o.hispo don Suero" y luego agrega "las palabras que yo dix,e con 
sa1111a c:ootra el obispo don Suero" (Fernández Duro, op. cit., I, 449-475, 
495). En 1.º de mayo vivía, y en rodado del 26 de junio vaga Zamora, y a 22 
de ese mes, S'l.ncho IV da una carta sobre quejas del "eleyto de (;anzora" 
(Cax. C., Leg. 2.0 , riúm. 26, Arch. C. Zamora). Respecto a la mitra de Mon
doñedo en estos años, sufre una ·equivocaoión el P. F-lórez, pues dice 
que don Nuño II Pérez rigió la diócesis desde 126! a 9 de febr,ero de 1286,. 

fecha de su falleci.mJento según u,11 ca,l,endarfo antiguo; pero ocurre qu.e la 
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silla está vacante el 1.º de septiembre 1283 (,d;o,c. núm. 232, A. BaU.esteros, 
op. ci.t.) y 10 de enero 12814 (1pri.v. al convento de San Clemente, de Sevi
lla) : esta dificultad ya la apunta Flórez asegurando que Branldaon se equi
voca al decir vaca Mondoñ:edo en 1283; pero el sabio agustino no debió 
estudiar prii\'lilé,gños rodados de 1283 y 84, donde clara y repetidamente 
vaga Mondoñedo; de moldo que don Nuño II murió antes. del 1.0 de sc,p
tiembre 1283, y l:¡. sede vacó hasta después del 10 de enero 1284, aparecien
do en documento de 7 agosto 1284 un don Martino como obispo de Mon
doñedo (Arch. C. Sevilla). También desconcierta al padre flórez qu·e en un Bu
lario.de Alcánta:ra se nombra, en 1284, a don Martín obispo d:e Mondoñedo; 
pero, no obstante, hace de dos obispos uno sol,o, prolongando el episcopado de 
don Nuño Pérez con ett de don Marrt:ino, también II, pues antes hubo u11 don 
Martino (1219-1248. E. S., XVIII, 155). Lo, cierto es que, siguíendo el cur
so de los documentos, aparece un obispo don Mar,tino de Mondoñedo, des
conc;,cido por el P. FJórez, y que ocupó la sede dos años,, confimiando ~in 
interrupción hasta 1.0 de mayo 1286 (<loes. Osuna, leg. 287, A. H. N.); el 
26 junio 1286 vaca Mondoñedo (doc.s. Santiago, .A. H. N. Cieza) (V. cap. IV, 
pág. u2). De fray Arias, obispo de Lugo, sólo dice el· padre Risco (E. S., XLI, 
81) que gobernó la sed:e de febrero 1285 a agosto 1286. El primer priv. en 
que confirma es de 12 de febrero de 1285 (Arch. M. Logroño), y el último de 
¡,º de mayo 1286, vacando Luigo a 26 junio (<loes. oitados). El 26 de junio 
también aparecen como obispos don frey Pedro Feohor de Salamanca y don 
juan de Túy. 

Quadrado, siguiendo al histQtl'iador Dorado, dice que don Pedro Fechor 
sucedió a don Pedro Suárez (1279-1285), ocupando la Silla hasta 1305: fué 
dominico (Salamanca, A•vila y Segovia, E. y s. m., pág. 24). De don Juan ya 
hablamos en la pág. 122. El 8 de julio deja de. confiirmar entre los ricos
hombres leoneses :don Gutier Suál"ez (Ar,gote, Nobleza, 156). Debe ser este 
don Gu.tier Suárez de Meneses, Ricohombre, Señor de la Osa y Dos Ba
rrio3, casado con doña Elvira Yáñez de Sousa (Salazar, Casa de Lara, III, 
115). D.on AHonso, o,b-ispo de Coria, chanciUJ.er de la reina, a 1.º de agosto 
1286, ya no aparece con tal cargo (Arch. Osuna, en el A. H. N.). A 1.0 de 
agosto 1286 deja el merinazgo de Galida don Juan Fernández, y en su lugar 
está don Juan Rodríguez (V. pág. 123). En doc. de 1.0 septiembre, la iglesia 
de Sevilla vaga, por muerte de don Remondo, y ya no aparece don Gómez 
García, abad de Valla.do.J.id; don. Ju,an de Túy figura ya como notario en An
dalucía, cargo que en el mismo doc. ostenta don Martín de Calahorra, tal 
vez por equwocadón materia'1 del escribiente (Ardh. C. León, núm. n41); a 
8 de septiembre ya don Martín de Calahorra es notario de León, y ocupa la 
sede ovetense don Pele.grín (docs. Sobrado, leg. 327, A. H. N.). Cu.ando mu
rió don Frédolo, a quien sucede don Pe11'egrín, éste se ha.Jlaba en Roma [Ovie
do no vacó por muerte de don Frédolo, sino por traslado de éste a Francia; véa
se cap. I, pág. 8 (3), y la sil!,a estuvo vacante desde noviembre de 1284 hasta 
septiembre de 1286]. Según Ar,gá<iz, don Pel,egrín ·era de apellido Bricio y 
canónigo de Segovia; en escritura particu1ar de 15 octubre 1286 ya se le 
nombra como obh,1)0. En su tiempo se hicieron ciertas avenencias con el con
cejo. No se sabe si llegó ,a venir a su obispado, pues a los dos años moría en 
Roma, según consta por un documento ddl Pa,pa Nicolás IV. Antes de~ .I.°' 

9'" 
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de marzo 1289 había muerto (E. S., XXXVIII, 213). En doc. de 14 febrero 
1289 confirma don Pe'leg¡rín (Arch. M. Cuéllar), y a r.0 de abril Oviedo vaga 
(Arch. C. CalaJhorra, tumbo, fol. 6 v.). E:n 8 de sepüembre no, figuran en la 
lista de nobles don Lope de Haro ni su hermano don Diego; pero éste con
firma como aaférez. En privilegio rodado de 14 de octubre de 1286, confir
ma como abad de Valladolid don A,!var Dí,az, y faltan 'los· caballeros Diego 
Martínez de Hinojosa y Gonzalo Yuanez, casteUlano y leonés re,s,pec,tiva
mente, pero debe ser omi-sión del escribiente del traslado, pues a 19 de di
ciem,1>re vuelven a ccnfil'l!llar; al maestre de Santfago lo llama Pero A<Jva
rez [don Pedro Núñez] (Tumbo de la Catedral de Ltt,go·,, f. 72, A. H. N.) 

En doc. de 19 diciembre 1286 (Arch. del Inst. de Vai1encia de Don Juan, 
Madrid, ad. 187) confürma don Lope Díaz de Haro, mayordomo del rey, y fos 
hermanos Díaz de Cas,tañeda como almirantes; de éstos se ha hablado en eJ 
cap. IV, pág. n3. (A 14 de octubre er,a aun aimirante Pay Gómez.) El 19 de di
ciembre figura en la lista de cahaHeros leoneses "don Per a.Juarez, fi de don 
Per á'lu'cllrez", mu,erto éste en octubre {V. pág. 125). Casó con doña Ju·:ma Fer
nández de Saldaña (Argote, Nobleza, 125). Parece mu,rió en 1300, sin de
jar sucesión legítima, heredando eI seííorío su hermano don Rodrigo (Sala
zar, Casa de Lara, III, 71). En ,la partidón de Huete (1290) Jo,s "fijos de 
don Per Aluarez" firguran como vasallos del ¿nfante don ge.mando; en el 
doc. de 14 ·de octubre no co11fim1an ni el ·padre ni el hijo; en los documen
tos de 14 de octu.bre y 19 de didembre ya no conf,inma don Ramiro Díaz, ri
cohombre, que tuvo en honor las Asturias de Santillana. Fué hijo de don 
Diego Frolaz (ricohombre de León, s·~ñor de Mam,illa y Rueda) y de doña 
Alldonza Ma11tínez de Silva. Casó con doña Teresa Fernán1dez de Lara (ihija 
de Fernán Alvarez de Lara y de doña Teresa Rodríguez de Vidlalobos). Don 
Ramiro confil'lllla ya en 1253 (Salazar, Casa de Lara, III, 66 y 73). En ma
yo de 1284, Sancho IV manda dar "a don Ramir Diaz" 77'º mrs. (Ms. 10095, 
Aip.). El 19 diciembre no aparece maestre de Santiago. Rades y Anl::lrada 
(op. cit., fols. JS v.-38). Hace la siguiente Hsta de Maestres de Santiago: 
DQn Pedro Muñiz o Núñez, elegido en 1280, si,guió a don Sa.n,cho en la re
belión y murió poco después de coronarse Sancho IV (1284); don Gonzalo 
l\fartel, cuya elección, a petición del rey Brav0<, tuvo lugar cuando las vis
tas de Udé.s con Pedro III (1284), muriendo a los tres meses a consecuen
cia de una caída de caballo; y don Ped,ro Femáooez Mata, electo en 1284, 
maes-tre hasta 1294. Esta l.ista, bastante defectuosa, se halla modifica.ida en 
el libro Regla de la orden de la Caballería de Santiago, con 1iotas sobre al~ 
gunos de sus capítulos y un Apéndice de varios documentos, etc., •mandada 
puhUcar por el Real Consejo de las Ordenes. En Madrid, en la Imprenta, 
de Sancha. Año MDCCXCI, que rectifica a Ra,des. Dice que don P,edro Nú
ñez consta era comendador de Castilla en 1268, y en 1278, "maestro de la 
orden de Sama María de España". El año 128o, muerto el maestre de San
tiago don Gonzalo Ruiz Girón, fu.é elegido para sucederle don Pedro Nú
ñez, quien parece renunció en 1286. Luego fué maestre don Gonzalo Pér.ez, 
electo en Udés y mu,erto el 4 de septiembre [ 1286 ?], siendo elegido enton
ces don Pedro Fernández Mata, que aparece electo a 25 de novi,embre d-e 
1286; en 1287 (25 enero) Sancho IV ,Je confirma la donadón del castiUo de 
&p~rchel, cerca de Talavera (págs. 132-135). Los datos de los privilegios 
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rodados nos dan fochas muy distintas de las indicadas por los autores cita
dos, de modo qiUe podemos hao.er esta lista de1sde que Sancho IV comenzó a 
reinar: Don Pedro Núñez, confirmando sil: interrupción desde el 7 de agosto 

-de 1284 (A:rch. C. Sev·iUa), hasta el 8 de septiembre ,de 1286 (Scórado, Le
gajo 227, A. H. N.) o el 14 de octubre de ese año (Tumbo catedral de Lugo, 
A. H. N.), f. 72), si suponemos que el P:edro Alvarez que en esta fütima 
fecha aparece· como maestr-e de Santiago es Pedro Núñez, equivocado el 
apellido por el escribiente: a 19 de diciembre (1286) no confirma maestre 
de Santiago (doc. oit.), pero al año si,guiente (1287), a 7 de marzo (V<igil, 
Docs. Oviedo, pág. 94), figura como Maestre de Santiago don Gonzafo Pé
rez [Marte!, 1laJ111ado por Rades], a quien suce1de don Pedro Fernán<lez [Ma
ta], el cual es ya maestre el> 24 de marzo de 1288 (Arch. C. Toledo, A. 338). 
Con lo apuntado vemos que Rade•s se equivoca al decir murió don Pedro 
Núñez en 1284, pues confirma a fines de 1286, lo cual concuer·da con el 
Hbro de la Regla de la Orden, que die-e renunció el maestra:vgo en este año. 
Respecto a la elecoión de don Gonzalo Pérez en las vis,tas de Udés (1284) 
es manif.iesto error, pues no foé maestre hasta el año 1287, por lo menos, 
-del 7de marzo aI 17 de agosto (Vigil, Docs. de Oviedo, pág. 94, y A. H. N., 
Exp. núm. 139). En cuanto a don Ped,ro Fernández.. tampoco aci-~rtan las 
obra;; citadas, pues Rades afinma era ya maes-tre ·en 1284; y la Regla de la 
Orden señala el 25 de noviembre de 1286, cuando hasta 1288 no confirma 
com') Maestre de Santiago {doc. de 24 de marzo de 1288 ya ch.). En el do
cumento del 19 de diciembre se nombra como obispo de Orense a don Pedro y 
abad de V'allladoJid a don Alvar Díaz. De don Pedro Yáñ,ez de Novoa, oo;s
·po de Oreµse, tendremo,s ocasión de hablar en otro capítulo. La confirmación 
de don Alvaro Díaz como abad de Valladoliid, a 14 de octubre y 19 de di
ciembre de 1286, aclara la cronología de la lista' de aibades vallisoletanos, p.ues 
Sangrador cree fué abad en 1270, y Cast-ro Alonso seña·la el año 1266 (op. cit., 
pág. 8o). 



CAPITULO VI 

EL APOGEO DE DON LOPE. 

r287 

(1.º enero-!.° junio) 

Mal inauguraba don Sancho el año 1287. Aquel miércoies, 
J.º de enero, cumplía la imprudente promesa que hiciera a don 
Lope de Raro en r275, de facerle merced e bien en guisa que 
fuese el mayor ome e más honrado del reino. El entonces in
fante, ni siquiera sospechó cuán funesto alcance podría tener 
su deslumbrante ofrecimiento ( r ). 

El día de Año Nuevo de r287, en ValladoJ.id, don Lope de 
Raro, señor de Vizcaya, era nombrado por el rey, conde de 
Raro y su mayordomo mayor; recibía una llave de la chanci
liería, y era apoderado de todas las fortalezas de Castilla ( 2 ). 

(1) Crónica de Alfonso X, ed. cit., pág. 51. 
(2) Crónica, pág. 71. Dice que fué nombrado también alférez. pero 

no hemos hallado documento donde confirme como ta;!. Puede que este pues
to lo ocupar·a en los primeros meses de 128.7. En privilegio rodado al con
cejo de Oviedo, fechado en Segovia ·a 7 de marzo de 1287, confirma como 
alférez don Diego de Haro, hermano del conde (ICiriaco :Miquel Vigil, Co
lección diplomática del Ayuntamiento de 07.:icdo, Oviedo, 1889, pág. 94). En 
marro también aparece don Diego como Adelantado de Castilk:. en senten:ia 
darla por don Diego a San Pedro de Gumiel (leg. 135, A. H. X.). Sa!azar 
(Casa de Lara, III, 128) dice que don Lope, después de sustituír a su í1er
mano don Diego en el alferazgo, contentó a don Diego haciéndolo A:lelan
tado de la Frontera, en lo que hay error, pues fué Adefantado de Castilla; la 
Cuarta Crónica (ed. cit., pág. 43) afirma foé nombrado don Diego adelantado 
en la Frontera, pero no indica fecha; de modo que pudo serlo, quizás, a prin
cipios de 1288~ en Andalucía, y en Castilla, el año 1287. Probablemente don 
Diego desempeñaba simultáneamente d cargo de alférez y el de ade!antado, 
pues luego sig.ue confirmando como alférez (priv. rodado al monasterio de 
Samos, dado e!! 3 de julio de 1287, leg. 797, A. H. N.). 

http:ValladoJ.id
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Pero, además, en todos estos honores y mercedes iba en
garzada en jirones la autoridad del rey. En verdad, mal rema
te era aquél para · las democráticas Cortes de Palencia. 

Ahora veamos quién era este personaje que escalaba aque
lla altura para ostentar un poder tan absoluto como efímero. 

Los señores de Vizcaya, cuya vida de siglos interviniendo 
en los asuntos del reino castellano les f ué haciendo podero
sos, llegaron con el .tiempo a ser temibles para los monarcas de 
·Castilla. 

Don Lope de Raro, descendiente directo de aquel esforza
do guererro que llamaron Cabeza Brava, llevaba en sus venas 
la sangre de los más claros linajes, siendo altivo por su estirpe 
y por su carácter, ambicioso. 

Don Lope era 'hijo de don Diego López de Raro, VII señor 
.de Vizcaya, y de doña Constanza ele Bearne, hija de Guillermo 
de Moneada, heredando el señorío de su padre en 1254, cuando 
aún era menor de edad ( 1 ). 

Luego, en 1269, el joven señor de Viz<'aya recibía la orden 
de Caballería en Burgos, de manos del infante don Fernando 
de la Cerda, el desdichado primogénito de Alfonso X. ¡Quién 
había de decirle al príncipe Fernando que el caballero que él 
ungiera en las fiestas de su boda había de ser con el tiempo 
enemigo de sus hijos! 

Aquel mismo año don Lope Díaz se casaba con doña Juana, 
hija del infante don Alfonso de Molina. Entonces, otra hi
ja del señor de Molina, la que había de ser gran reina, doña Ma
ría, no pensaría en la suerte que le deparaba el destino, pues el 
infante don Sancho, por aquellas fechas, celebraba esponsales 
con doña Guillerma de Moneada, prima de don Lope de Raro (2 ). 

Mas después, ya vimos cómo don Sancho desistió de aquel 
-enlace, no sin contrariedad por parte de don Lope, el pariente 
-de la prometida desdeñada. Esta veleidad de mozo había de 

(1) Estanislao Jaime de Labairu y Goicoechea, Historia general del se
ñorío de Biscaya, Bilbao, 1897, t. II, pág. 239. Fray Prudencio de Sandoval 
(op. cit., pág. 368) dice es don Lope, XII,! señor de Vi~ca.ya, y que stt mujer 
~r,a hermana de don Gastón, viz-conde de Bearne. 

(2) Labaiiru, op. ciit., 239, II. Doña Juana, la esposa de don Lope de 
Haro, era hija del infante don Alfonso de Molina y de doña Teresa Gon
zález de Lara; por tanto, doña Juana era hermanastra de la reina doña Ma-. 
ría (Sandoval, op. cit., pág. 370, y ,Salazar, Casa de Lara, III, 85-87). 

http:Vi~ca.ya
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pagarla don Sancho siendo rey, pues don Lope no olvida el 
desaire, y quizás doña Juana Alfonso, mujer del de Vizcaya, y 
hermanastra de la reina, fomentaría este resentimiento -de su 
esposo con Sancho. 

Luego, conocemos la gestión del señor de Vizcaya du
rante los años de la rebelión de don Sancho .apoyando a éste, 
no por afecto, sino por ambición. Recordemos que cuando 
en 1275 llegó a Ciudad Real don Lope Díaz, después de muerto 
el heredero de Castilla, ya don Juan Núñez se había hecho car
go de la guarda de los huérfanos infantes de la Cerda. Si la po
derosa familia de los Núñez de Lara, rival de los López de Ra
ro, favorecía a los de la Cerda, y a su lado oct1paba lugar tan 
preeminente, poca influencia quedaría a los de Haro si reina
ba la rama del primogénito de Alfonso X; esto debió pensar el 
señor de Vizcaya al inclinarse al partido del infante don San
cho, y no pensó mal, pues los favores que se hacen a causas 
de dudosa justicia suelen cobratse con excesivas creces ( r ). 

Ayudando a don Sancho, el de Haro podría decirle siempre, 
si venda en sus pretensiones, que gracias a él ocupaba el trono; 
y desde el principio el éxito de Sancho tuvo visos de realidad.. 
Mas don Lope, antes de hacer efectivo su auxilio, exigió del in
fante la promesa de su engrandecimiento para cuando ciñera ~a 
corona (2). 

Al llegar el año 1284, ya coronado Sancho IV, hallamos a 
don Diego López de Raro, el hermano de don Lope, como alfé
rez del rey; pero el señor de Vizcaya no ocupa cargo alguno. 
¿Por qué el poderoso magnate no exigió su recompensa? Qui-

(1) En la amistad de don Lope con Sancho ·en aquella época hubo algtt-· 
nas alteradones. De 1281 es una carta del de Haro comprometiéndose a ser
vir al rey de Francia por 14.000 li.bras t@rnesas (Doriet d'Ar,cq, C oll!:ction de 
Sceaur. Paris, 1868, III, pág. 475; Daumet (op. cit., 178) transcribe este 
compromiso de don Lope para servir tres ,años al rey de Franda durante 
"coraynta días cadayno con trezientos cavalleiros guisados de c·ava~llos e ar
mas a toda mi mession"; firman veinte caballeros de doti Lope. La Crónfra de· 
AHonso X también habla de esto. 

(2) En el! M-s. 10095 (V. Ap.) c-0nsta mandó dar don Sancho al señor de 
Vizcaya 5.000 maravedis en Toro, el 21 de ju'lio d!e 1283, y después de rey, el 
mes de mayo (1z&j.), en T·odedo, dispu,so dieran 1,000 maravedís en don, a don 
Lope de Díaz de Hiaro, "puestos en don mose aben eres.pin, a:lmozarife de· 
Toledo". 
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zás se dió por satisfecho con la deferencia hecha a don Diego 
mientras el soberano calmaba los ánimos de los partidarios de 
don Alfonso concediendo honores a sus enemigos de antaño 
para atraeril,os con halagos. Por otra parte, Sancho, en 1284, 
concedió la mayordomía al infante don Juan, a quien don Lope 
no pretendería disputársela ( 1 ). 

Prnbablemente el señor de Vizcaya, con prudente criterio, 
esperaba tiempos mejores, aguardando ver sosegados los reinos 
para hacer valer sus méritos. En 1284 juró por heredera del 
reino a la infanta doña Isabel, y el rey compartió con él la he
rencia de doña Urraca Díaz (2). 

Pasado un año, cuando en 1285 llegó don Lope a Andalucía 
con sus huestes dispuestas para la campaña contra Abenjucef, 
ya tenía de su parte al •infante don Juan, quien ooncertó matri
monio con doña María Díaz, la hija de don Lope (3). 

No debemos olvidar que allí, en los campos jerezanos, quedó 
misteriosa como un enigma la conducta de don Lope y de su 
futuro yerno el infante don Juan; los rumores que señalaban al 
de Raro por haberse entendido con el africano parecían tener 
confirmación en la negativa insistente que, tanto él como don 
Juan, presentaron para entablar batalla. Bien pudo recordar 
entonces don Lope la frase pronunciada en la batalla de las Na
vas por uno de sus antepasados, dirigiéndose a su hijo: "Haré 
por que no te llamen hijo de traidor" (4). 

También fué otro misterio el disgusto del señor de Vizcaya 
por la paz que Sancho el Bravo firmó con Abenjucef; ¿sería 
acaso fingido para desvanecer las sospechas que sugirió su ac
titud en Jerez? Lo cierto fué que entonces don Lope, en compa
ñía de don Juan, se separó del rey muy fríamente. 

La actuación de don Lope, mientras vi-vió el abad de Valla
dolid, aparece confusa y obscura, no adquiriendo relieve alguno 
su figura, en lo cual creemos ver la influencia de don Gómez 

(1) En el priv. rodado que d'a el rey a 'la catedral de Sevilla en 10 de agos
to de rz&t, el mayordomo del rey es el infante don Juan, y el alférez, don 
Diego López de Ha.:r,c11 (Arehivo Catedral de Sevilla). 

(2) V. el cap. I, pág. 19. 
(3) El z2 de abril de 1285 Sancho confirma un priv,iJegio a Haro "por 

que don Lope diaz de haro me pecfió men;ed que otorgase al com;eio de haro 
esta carta" (Arch. M. Haro, leg. 98i, núm. 29). 

(4) Benavides, op. cit., I, 404. 
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García. Este abad por sí solo inspiraba odio a don Lope, como 
vimos ya; pero su enemistad era mayor por el afecto que profe
só al abad don Alvar N úñez, su sobrino, el único de los Laras 
que siguió a Sancho IV (1). 

Y a sabemos cómo, al iniciarse las negociaciones con Francia 
en ¡286, el señor de Vizcaya estuvo a punto de pasar a Aragón, 
con intenciones hostiles hacia don Sancho. Aquella repugnancia 
de don Lope a una alianza con Francia obedecía a la rivalidad 
con los N úñez de Lara, que siempre habían sido bien acogidos 
por la Corte francesa; esta· rivalidad debe tenerse muy presen
te (2) . 

. Don Juan Núñez, señor de Albarracín, a la sazón hacía la 
guerra al aragonés, y contaba con las simpatías de Francia; 
por tanto, don Lope procuraba todo lo contrario, fomentando 
la unión de Castilla con Aragón. Al de Baro no le convenía de 
ninguna manera que un señor tan poderoso como don Juan Nú
ñez alcanzara preponderancia en Castilla, pues temía ser eclip-

-sado y su ambición le exigía ser él el único que predominara. 
Nunca pudo pensar el conde que antes de cincuenta años un 
Juan Núñez de Lara se titularía señor de Vizcaya (3). 

Don Lope quería dirigir la vida del reino para satisfacer 
sus propios intereses, y el momento de calmar sus ambiciones 
había llegado ya. 

Muerto el abad, don Lope pide al rey favores sin tasa, cons
tituyéndose desde ese momento en el centro de las preocupacio
i1es del rey durante dos años. 

Lo que el señor de Vizcaya pidió al monarca, de vuelta de 
Santiago, fué ser conde, mayordomo y alférez con carácter de 
·propiedad hered!taria, para que pasaran a su hijo don Diego 
aquellas mercedes, exigiendo al rey, como garantía del cum
plimiento de e11o, todas las fortalezas de Castilla en rehenes, los 

(1) 1Salazar, Casa de La.ra, IH, 123-26. Según queda dicho, en otro lu
gar consignaremos la genealogía de lo.s Núñez de Lara, pu·es Salazar dice 
que don Alvar era hermano de don Juan Núñez, el de Afüarracín, y nos-
·otros afirmamos es hijo. . 

(2) ,La Crónica, pág. 75, atribuye el disgusto de don Lo¡pe con Francia 
porque estorbaba sus proyectos de casar a doña Guillerma de Moneada con 
el rey. 

(3) Doña María Díaz, biznieta de don Lope, se casó con d,o,n luan Nú-
ñez de Lara, a cuya familia pasó Vizcaya. · 
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-cuales quedarían en poder de don Lope como heredad si don 
.Sancho no guardaba lo estipulado ( I ). 

Por su parte, el de Raro se comprometía, bajo pena de muer
te y de la pérdida de Vizcaya y todos sus heredamientos, si no 
:servía lealmente al rey y a su heredero don Fernando sin faltar
les nunca "en fecho, ni en derecho, ni en consejo". Además don 
Lope aseguraba a Sancho que c.onseguiría mayores rentas to
.dos los años, que impondría la paz en los reinos y organizaría 
"la Caballería como oviesen sus soldadas", o sea arreglar que 
los ricoshombres y fijosdalgo no tuvieran motivo de disgus
to (2). 

El rey don Sancho, ante todo, consultó con la reina y con va
rios cortesanos de su confianza; pero después de escuchar sus 
·Opiniones, muy diversas, quedó perplejo. 

Doña María de Molina, con su claro talento, veía que aquello 
,era entregarse el rey en manos del poderoso magnate, en 1o cual 
también vislumbraba una persecución para ella, pues era fácil 
suponer que don Lope, aprovechando las circunstancias de nu
lidad del matrimonio de los soberanos, intentaría de nuevo el 
,enlace de Sancho el Bravo con doña Guillerma de Moneada. La 
reina, con tacto y prudencia, indicó al rey su parecer; pero en es
ta ocasión su sabio consejo no hubo de seguirse. Bien se ve que 
el conde de Raro había logrado ya sobre don Sancho un predo
minio que no alcanzara el difunto don Gómez García; éste per
dió la gracia real por sospecharse de él deslealtad hacia la reina, 
y ahora Lope de Raro conseguía ofuscar el espíritu regio hasta 
en los sentimientos de consideración conyugal. 

Al lado del monarca estaban ciertos caballeros a quienes 
atendía mucho don Sancho, y los cuales eran amigos del de Ha
ro; estos consejeros eran don Ruy Páez de Sotomayor, justicia 
mayor de casa del rey, a quien Sancho tenía siempre en gran pre-

(1) Crónica, pág. 74. En documento de 17 de junio de 1284, don Lope in
·corpora la vma de Orduña al señorío de Vizcaya, y firman como testigos, 
ente otros: don Juan Sánchez de Sa!lcedo, alférez de don Lope; don Juan Nú
·ñez de Miyancas, su mayordomo; don Juan Ortiz de Balmaseda, "Prest.amero 
de Vizcaya et. justicia en .Alaba por don Lope Díaz"; lo escribe "M'artín Mar
.qui. Escribano_ de -don Lope" (Labairu, op. cit., II, 8oo). 

(2) Crónica, pág. 74. 
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dicamento, pero más aún después de sus enérgicos consejos, 
cuando las frustradas vistas de Bayona ( r 286); el merino ma
yor de León,· Esteban N úñez Churruchano, tan celoso guar
dador de la justicia real, que no se abstuvo de acusar a don 
Fernán Pérez cuando el rey iba en peregrinación a Santia
go ( 1286), y el poeta Esteban Pérez Florián de Portugal, guar-: 
da del rey. Sus razones en favor de las pretensiones de don Lope 
prevalecieron en el ánimo del rey, que, en un mal momento, 
cedió. 

Don Lope Díaz de Haro se hacía dueño del reino; aquel 1." 

de enero, en las casas del rey, cerca a Santa María Magdalena 
de Valladolid, se publicaba, ante todos, el pacto celebrado entre 
el soberano y el señor de Vizcaya, a qüien acababa de hacerse 
oonde, resucitando la desusada dignidad ( r ). 

Desde ese momento el señor de Vizcaya se eleva a la catego
ría de los infantes y de los príncipes de la Iglesia; en los privi
legios rodados el nombre de "don Lope Díaz, conde de Haro, 
señor de Vizcaya et mayordomo mayor del Rey", aparece en 
la línea de honor, en la que oonfirma el rey de Granada, al lado 
de don Juan, el hermano del rey, y del arzobispo primado de 
España (2). 

Entonces empezó el apogeo de don Lope ; pero entonces tam
bién se sembró la simiente de la discordia, que hubo de llevar al 
monarca a excesivos extremos. 

El conde de Haro se hallaba unido a los reyes por diversos 
vínculos familiares : su esposa doña Juana era hermana de la 
reina, su hermano don Diego López de Haro estaba casado con 

(1) Crónica, pág. 74. La Crónica de Loaysa (ed. cit., pág. 29) dice que en 
Vialladolid el rey "cot1JStituit honoriffice comitem dompnum L111pum Viscaye 
dominum, qui tune totam habebat disponere domum regis et agenda ipsius". 

(2) El primer privilegio que conocemos en que confirma don Lope de 
Haro en la forma ind.icada es de 13 de enero de 1287, a Tordesillas (Eleuterio 
Fernández Torres, Historia de Tordesillas, 2.• ed., Valladolid, 1914, pág. 292), 
y continúa co,nfinnando así en los siguientes documentos: 7 de marzo de 1287 
(Vigil, Documentos del Ayuntamiento de O·viedo, pág. 94); de 30 de marzo 
Wer,otín, op. cit., 287); de 2 de junio (Arch. M. de S.egovia); de 3 de 
juJ.io {Samos, Jeg. 797, A. H. N.); del 25 y 28 del mi.smo mes (Arch. C. To
ledo, Z. 9 y Arch. C. Cuenca); de 7 de agosto (.Samos, A. H. N. Exposición, 
núm. 139); del 24 de marzo de 1288 (Arch. C. Toledo,, A. 338); del 26 (Arch. C. 
Segovia) ; de 27 de abril (Palazuelos, Caja 240, A. H. N.) ; de 23 mayo (Lope
rráez, op. cit., III, 225). 
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la infanta doña Violante. hermana de Sancho IV, y, finalmente~ 
otro hermano del soberano, el infante don Juan, se casaba aquel 
año con la hija del oonde doña María Díaz. Así, pues, el señor 
de Vizcaya no sólo tenía la fuerza del poder, sino que estaba li
gado al rey por lazos de parentesco ( I ). 

El soberano, que creía haber realizado una gran obra de go
bierno, confiando en que don Lope solucionaría todas las dificul
tades que surgieran, se va satisfecho y tranquilo al canipo de 
Araiiuelo, a la caza, la cual ahunclaba durante el invierno en 
aquellos parajes (2). 

Pero antes de marcharse de cacería, don Sancho liquida cier
ta contienda que conmovía a la ciudad de Palencia, donde anda
ban rev~eltos los ánimos desde principios de su reinado, pues el 
concejo y las aljamas de moros y judíos se resistían a soportar 
el señorío ·que sobre la ciudad pretendía ejercer el obispo don 
Juan Alfunso, tío del rey y su chanciller. 

El soberano, que acababa de celebrar Cortes en Palencia, de
sea complacer a los ciudadanos palentinos, y a 8 de enero, en Va
lladolid, da su real carta, haciendo constar no fué ni es su inten
ción dar al prelado "el señorío, nin fas alGadas, nin el poder que 
auemos de fazer alca11es de la hermandad en la <;ibdad de Palen
cia, nin toller al com;eio dende en ninguna cosa de las juderias, 
nin de las morerías, nin de los pesos, nin de los otros. derechos 
que solien auer". Y bien hacía en esto don Sancho, pues iba en 
pro de la tranquilidad del obispo y de la ciudad, cuyos vecinos te
nían demostrado que cuando la justicia real les desamparaba, sa-

(1) Crónica, pág 75 Don Diegc, López de Haro, el hermano de.\ con
de, tuvo de su matrimonio con .J-a infanta doña Violan te tres hijos: don 
Lope, don Fernando y doña María; pero a la tercera generadón se extin
guió -la descendencia de don Diego. Muerito el conde y su hijo, su,cedió don 
Diego a don Lope en el señorío de Vizcaya, pero con o,posició11 de su so
brina doña María, Ja mujer del infante don Juan, hasta que Fernando IV 
los avino mediante pacto. Don Diego murió- durante el cerco de Algeciras 
en 1309 (fray Prudenoio de Sandoval, op. cit., 369). En 13o8 ya haibía muer
to la infanta doña Violante, pues a 30 de enero don Lo.pe Díaz d'e Haro, "fi
jo de don Diego de Haro, señor de Vizcaya, e de la i11Jfante Y.olant", hace. 
una donaeión a Santo Domingo de Silos por el a.Jma de su madre (Ferotín~ 
op. cit., 326). Por los años 1285 a 1286 daba Alfonso Godínez a dcin Diego 
de Raro 6.000 maravedí-s (Ms. 10095, V. Ap.). 

(2) Crónica, pág. 75. · 
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hían tomársela por su mano, sin detenerse ante eclesiásticas je
rarquías ( I ). 

Otro suceso que ocurría también durante aquel mes de ene
ro en Valladolid era el nacimiento del tercer hijo de los reye:, 
.que llamaron Alfonso, seguramente en memoria de sus dos abue
los (2). 

La expansión cinegética del rey Bravo duró unos días de 
febrero, dirigiéndose luego a Toledo, donde está el sábado 22, 

y allí llega don Lope con una nueva exigencia: que el rey qes
pidiese de casa de la reina a doña María Fernández Coronel (3). 

¿Qué pretendía con esto el conde de Haro ?'¿Quién era esta 
dama cuya presencia al lado de la soberana tanto le inquietaba? 
Fácil es comprenderlo: don Lope deseaba preparar el terreno 
para separar a los reyes definitivamente y celebrar el ansiado 
matrimonio del rey con su prima; la poco atractiva doña Gui
llerma; y para tales manejos le estorbaba doña María Fernández 
Coronel, la noble dueña que fuera primero ania de la reina, y a 
la sazón lo era de la infantita doña Isabel (4). 

Bien sabía don Lope dónde se hallaban los escollos para la 
nave de sus ambiciones, y bien comprendió que el talento y la 
lealtad de doña María Fernánclez serían uno de los más firmes 

(1) Véase ,nota (a) al final del ca,pítttlo. 
(2) El rey debió permanecer todo el mes de enero en Vallad:i,!id, pues 

allí fecha cl día 6 una carta a la Catedral de Toledo (Arch. de la misma, 
arm. H.); el 7, otra a la iglesia d'e Sevilla (en su arch., 10-3-25); el 8, mer
ced -al concejo de Pa:lenroia (Arch. ,M. Palencia, núm. 30); el I3, privHegio ro
dado a TordesiUas (Eleuterio Fernánidez Torres, op. cit., pág. 292; e•l 26, da otro 
privilegio a qa Cat. de Sevilla (Areh. C. Sevilla, 6-30-30), y del 27 es una Real 
carta a Alcaraz (Arch. M. Akar•az). La Crónica, pág. 75, dice que aquel 
mes encaesció fa reina del infante don Alfonso. En el ,priv. a Tordesi,l!as arriba 
dtado, aparece el infante don A:lfonso, y asimismo en ,el de 7 de marzo (1287) 
(privilegio -a Oviedo, Vigil, Docs. del Ayuntamiento de Oviedo, pág. 94), de mo
do que, o estas dos documentos están equivocados, o lo está el de 81 de mayo 
de 1287, donde no se menciona a-1 infant,e dn Juan ; este último diploma lo 
publica el padre Ser-rano. V. nuestra pág. 30, nota 1. En la par.tición de Huete 
( 1290) se nombra a Juan Oros Ca.liderón y a Ruiz Pérez de Ayala como va
saUos de1 infante don Alfonso, y en la distribución de aljamas de 1291 (Ama
-dor de los Ríos, op. cit., II, 531) figura ootre los vasallos del rey el 111fan
te don .Ailfonso, que recibe de la judería de Burgos 1.649 maravedís. 

(3) Crónica, pág. 75. El 22 de febrero en Toledo, otorga el rey una car
ta a Meira (Villa-amill y Castro, op. cit. pág. 86). 

(4) Véase nota (b) al final del capítulo. 
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obstáculos que había de vencer. Doña María, con su experiencia,. 
podría aconsejar a la reina y ayudarla para defenderse de las in
nobles tramas del de Raro. 

Al menos entonces demostró perspicacia el magnate, pene
trando la inteligencia de aquella dama, que años después tuvo· 
nuevas ocasiones de probar sus altas dotes. 

Con esta medida buscaba además don Lope una causa de dis
cordia entre los reyes; pero no contaba con la serenidad de jui
cio de su cuñada doña María de Molina. 

El rey Bravo, ofuscado por la influencia de su valido, ordena 
a la reina despida de su casa al ama de la infanta doña Isabel; 
entonces doña María de Molina, aunque entendió era su daíio, 
quísolo cumplir y mandó a su ama a Toro. Pero don Lope de 
Haro no estaba aún satisfecho y pidió y obtuvo del rey los 
bienes· de doña María Fernández Coronel, en quien tan indig-
namente se ensañaba ( I ). . 

En estos momentos probó la reina doña María las primeras 
hieles q\te había de saborear luego tantas veces en el curso de su 
vida preclara. Los amigos de don Lope, que alcanzaron gran in
fluencia con don Sancho, procuraban por todos los medios des
avenir al rey con su esposa, para lograr los fines del privado, y 
asimismo consiguieron alejar del lado de la reina a todos los 
partidarios de doña María Fernández. 

Entre tanto, no había medio de sustraer al rey del poder de· 
don Lope, pues éste, además de poseer los principales cargos y 
las fortalezas, contaba con la fuerza que tenía su yerno don Jua:r 
en el reino de León, y con la influencia de su hermano don Diego 
López de Raro, como adelantado mayor de Castilla y alférez 
del rey. 

Precisamente en aquella época, el 12 de marzo, ejercía sú au
toridad el adelantado don Diego librando cierto pleito 4el abad 
de San Pedro de Gumiel, y entonces, haciendo resaltar su paren
tesco con el rey, manda que en su sentencia se ponga para ma
yor .firmeza, con su sello, el de la infanta (doña Violante) mi mu
jer (2). 

(1) Crónica, pág. 75. Flórez, Reínas católicas, II, 544. 
(2) Sentencia dada por don Diego López de Haro, adelantado mayor 

de CastiHa. Leg. 135, A. H. N. El escribano dice que puso el sello del Ade
lantado y el de "la dioha sennora infante donna Vio,lante stt mttger". 
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La reina doña María, en aquellas difíciles circunstancias no 
tuvo a quien se tornar, salvo a Dios, y ni siquiera intentó hablar 
al rey de los peligros con que le amenazaba la creciente pujan
za de don Lope, pues tan emaginado estaba con el conde que no 
la hubiera creído. Tal vez el pueblo hasta forjara la leyen
da del embrujamiento del rey, víctima acaso de los sortilegios 
del de Haro ( I ). 

Doña María, resignada, decide esperar circunstancias pro
picias, buscando medios factibles para salvar al rey de la rui
na que podía sobrevenirle si continuaba de ese modo la pre
potencia del señor de Vizcaya. 

Mientras estaba el monarca en Toledo recibió mensaje de 
su cuñada doña Blanca, que, desde su encierro del alcáz¡:i.r sego
viano, le enviaba a decir que estaba dispuesta a complacerle; la 
prisión doblegó la voluntad de la señora de Molina, o quizás 
en las horas de soledad se convencería de las razones de don San
cho (2). 

El rey se pone en camino hacia Segovia, donde está ya el 7 de 
marzo, permaneciendo allí hasta mediados o fines del mismo 
mes (3). Durante este tiempo Sancho y doña Blanca pactaron 
en medio de la mayor cordialidad que la hija de la señora de Mo
lina, doña Isabel, fuera llevada a casa de la reina y no se casara 
sin consejo y otorgamiento del monarca (4). 

Después Sancho IV, en compañía de doña Blanca, se dirige a 
Sigüenza, pero. antes se detiiene cerca de dos semanas en Alma
zán, donde está desde el jueves 10 de abril hasta el miércoles 
23 (5). El 24 de abriil llegan a Sigüenza, y allí es llevada doña 

(1) Crónica, pág. 75. 
(z) Idem, íd. 
{3) El'. 7 de marzo, en Segovia, ot,:rga Sancho IV ,priv. rodado a Ovie

..<(o (Vigil, Docs. de O·vicdo, 94). 10 de marzo, en Segovia, el rey da carta a 
la catedraq de ,Cuenca (Ar,ch. C. de Cuenca). El II, priv. a San Estehan de 
Salamanca (leg. 1301, A. H. N.). E,! 12, priv. a la Orden de Santiago (Do
~umentos de Santiago, A. H. N.). El 13, carta a la catedral de Carta,gena (fo
lio 182, Ms. 13076, B. N.). El 16, tambi,én en S.egovia, carta real a Se
govia ~Colmenares, Historia de Segovia, 235). 

(4) Crónica, pág. 75. 
(5) •ldem, íd., dice va con ,d,::;fia Blanca a Si.gü-enza, y por los 

documentos sabemos estuvo a:demás en A'l.mazán. El 10 de abril, A,\mazán, 
carta a la Iglesia de Cartagena (fol. 16 v. ::vl·s. 13076, B. N.). El 12, priv. 
a la misma Iglesia (Ms. 13075, fol. 197 v., B. N.). El 13, a Igl. Cartagena 
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Isabel, que estaba en Molina, colmando el rey de agasajos a la 
madre y a la hija ( r ). Desde Sigüenza se fué doña Blanca a Mo
lina y el rey Bravo hacia Burgos, donde pasó la Pascua de Re
,surrección, residiendo allí todo el mes de mayo (2). 

Durante los primeros meses ele 1287, don Lope de Haro se 
dedicó a desembarazarse de aquellas personas que pudieran en
torpecer sus planes en la Corte; una vez realizado esto, quiso 
disponer y ordenar las rentas reales a su antojo. 

Entonces fué cuando el poderoso conde puso aún más de ma
nifiesto su influjo sobre la voluntad del rey, que, inconscien
temente, iba entregando sus armas y su fuerza al encubierto 
enemigo. 

Aunque la Crónica nada dice de las gestiones financieras 
de don Lope, las conocemos por un extenso Ordenamiento que 
hizo don Sancho por consejo del señor de Vizcaya; este Orde
namiento privaba al soberano en absoluto, durante dos años, 
de la libre recaudación ele tributos del reino. 

En la ciudad de Burgos, en mayo de 1287, Sancho IV 
arrendaba todas sus rentas, por dos años, al judío catalán don 
Abrahem el Barchilón, y esto lo hacía el monarca con conseio 
de su hermano el infante don Juan, yerno del valido; del mismo 
don Lope Díaz, conde de Raro; de don Diego López de Sal
cedo, pariente de don Lope; de los hermanos Díaz de Ca'Sta-

(fol. 16 v. Ms. 13076, B. N.). El 17, Carta a la cat. de Córdoba (Arch. de 
íd. y Victoriano Rivera Romero, La carta de fttero co1icedida a la ciudad de 
Córdoba, Córdoba, 1881, pág. 57). El 18, a la Igl. Cartagena (fol. 17 v. Ms. 
13075, B.N.). El 23, C. a la Cat. de Córdoba (Aroh. de la misma). 

(1) Crónica, pág. 75. E1 24 de abril, en Sigüenza, Priv. a Brazacorta 
(leg. 88, A. H. N.). Otra de igual fecha a Badajoz (Tomás Gonzá[.ez). El 
25, Carta a la •Cat. de Cartagena (Indice, fol. 18, Ms. 13076, B. N.). El 26 
de abril, asimismo en Sigüenza, priv. a 1a Cat. de León (doc. núm. 1143. 
Arch. Cat. de León). 

(2) Crónica, pág. 75. El 8 de mayo, en Burgos, el rey da priv. a Vizmalo 
-inserto en uno de Fernando IV- (P. Serrano, F1te11tes para la Historia 
de Castilla, I, 124). E1 ro, privilegio rodado a Santo Domingo de Si,o,s (Fe
rotín, op. cit., 288). Del 15, en Burgos, es una merced real a Martín M,e
riño (Bol. C. M. de Orense, núm. uo, pág. 23.S). El 19 otorga Sancho una 
confirmación al monasterio de San Juan de Cabeyro (A. H. N. y E. S., 
XVUI). El 21, priv. a la. Cat. de Cuenca (Arch. Cat. de Cu,enca). El 30 da 
el rey priv. rodado a Las Huelgas de Burgos (Rodríguez López, op. cit., 487, 
equivoca la fecha diciendo es 1285). 

http:Gonz�[.ez
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ñeda; de don Ruy Páez, justicia mayor, el amigo del conde;: 
de Sancho Martínez de Leiva, merino mayor de Castilla, y 
de otros omes buenos, aunque no tan buenos· que supiesen acoñ
sejar el pro ·del rey ( I ). 

Don Lope aconsejó este Ordenamiento para sujetar al rey 
también en la parte económica, y por eso buscó como arrenda-
dor a su amigo el Barchilón ( 2). 

Primeramente, arrendó el rey al judío las monedas que s.e
labran en Castilla, León, Andalucía y Murcia, dándole, ade
más, facultad para acuñar moneda de oro, lo cual por sí solo era. 
un privilegio excesivamente peJ.igroso para los intereses del rey 
y para el bien de los pueblos. 

Ádemás le frieron arrendados a don Abrahem ,los ser-uicios 
de los ganados, las entregas de los judíos, los bienes mostre11.cos. 
y de los que muriesen sin herederois. 

También tendría. el Barchilón la renta de la chancillería, la 
más saneada de las que disponían los monarcas, pues tal tributo 
rar·a vez lo perdonaban; por cierto que de esta partida debía to
mar el Conde fo que ende viniere cada día hasta recibir 200.000· 

maravedís para el conier del rey. Y el judío no pagaría chancille
ría por ninguna carta que necesitase para celebrar sus operacio
nes de ventas, pleitós o cosa semejante, otorgándole el rey privi
legios y cartas con nombres blancos quantos oniere mester. A 
más no podía llegar el abandono del rey en manos del detentador 
de su autoridad, ni a menos los prestigios de la soberanía. 

Después se.siguen enumerando en el Üt'.denamiento con deta-

(1) Cuaderno en papel, expedido en r.0 . de junio de 1287, en. Burgos .. 
PaTece faltarle una hoja al principio (Do,cs. de la Catedral de Toledo, lega .. 
jo. 19, núm. 8. Colección de sellos, A. H. N;). Existe además una copia en 
la Secc. de .manuscritos de la B..N., Mss. 13095. 

(2) Respecto a·la familia de don Abrahem el Barchfüó.n no. se sabe nada, 
limitándose los autores a consignar su particip.ación en la administración de· 
rentas reales; Fernández y Gonzá:lez (Instituciones jiwfrlfras del pueblo de· 
Israel, Madrid, 1881, I, i78) cree fuer-a hermano del célebre crítico y poe
ta Samuel Ha-1SC'hiloni o Bar-Xilón, quien se comunicaba con los· rabinos 
de Beziers; suponemos fuera catalán .por llamá!rsele el Barchil_ón. Desde los 
.comienzos del reinado de Sancho IV figura en las cuentas reales repetida,s. 
veces; y en 1286 tenía arrendadas del rey las pesquisas (Ms. 10095, V. Ap.). 
De .Ja amistad de don Lope y el Barchilón no puede dudarse, pues este Or
denamiento se revocó precisa.mente en cuanto cayó don Lope, como se verá 
adelante. 
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lle todos aquellos tributos que arrendó don Abrahem, no sólo de 
los maravedís por recaudar, sino de las deudas anteriores a aquel 
mes de mayo, siendo escasísimas y sin importancia las excepcio
nes hechas por el rey. 

Las principales, por no decir todas las fuentes de riqueza, se
rían administradas por el Barchilón: la explotación del "argent 
V1if" (mercurio), las penas de las querellas, las usuras de Murcia, 
las pesquisas, los tributos que faltaban por cobrar desde el prin
cipio del reinado, las décimas de los clérigos, las salinas, las fe
rrerías, los pleitos sobre heredamientos en realengo, los almoja
rifazg,os de Toledo y Murcia, las rentas de los puertos de mar y 
tierra, hasta las rentas de la frontera empezaría a cobrarlas el 
judío desde noviembre de ese año; estas rentas habían estado an
tes arrendadas a don Diego de Haro, el alférez; a don Juan Fer
nández de Limia, el influyente caballero gallego; a don Fernán 
Pérez, arzobispo electo de Sevilla, y a Pero Díaz y a .Nuño 
Díaz de Castañeda, ahora almirantes de CastiJla: Finalmente 
el rey, para dar mayores facilidades a don Abrahem el Barchi
lón, manda sea apoyado por las autoridades si encontraba al
gún tropiezo en la recaudación. 

Este Ordenamiento, otorgado en Burgos, era una sanción 
más autorizada de otro convenio acordado en Valladolid, cuando 
el rey nombró conde a Lope de Raro, pues en el documento de 
Burgos habla Sancho "del arrendamiento primero que de mi 
fizo- don Abrahem- en Valladolit"; además muchos plazos 
se fijan desde "primero día de enero que agora pasó de la era 
de mill et CCC et veint et cinco annos" (1287), es decir, la fe
cha en que don Lope había sido apoderado de honores y mer
cedes. 

El domingo r.º de junio se expidió en Burgos, con real sello de 
cera, el"documento en que el conde se adueñó de los recursos eco
nómicos del reino. Mas esta medida, por demás abusiva, había de 
originar los primeros disgustos ai omnipotente privado ( r ). 

(1) Doc. cit. El 6 de junio (12187), en Burgos, el conde da fuero a La
nestosa (Labairu, II, 800; Tomás González, V, 22I; •Col. fueros y Cartas 
J)Ueblas, 123), y y,a en 1285, también en Burgos, d 18 de marzo, había con
firmado l!a fundación en villa del lugar de Bermeo (Labairu, U, 251). Mues
tra del proceder político de don Lope son las palabras del privilegio real 
dad-0 a Burgos (21 mayo r293) restiituyéndole Villaymara (hoy Villimar) "qtte 

10·* 
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El mes de junio lo empezaba el tonde de Raro coronando la 
cima de sus ambiciones. Con el condado satisfizo su vanidad, 
siendo más que los otros magnates; con la mayordomía tuvo, 
además de la vanidad, el poder; con los castillos a'lcanzó la fuer
za, y con el Ordenamiento de las rentas acababa de obtener el 
numerario, otra fuerza indispensable que lo hacía dueño del go-
bierno. · 

Pero los pueblos, que suelen tolerar y hasfa perdonar las va
nidades que se satisfacen a su costa, no soportan el esquilmo de 
sus haciendas. El señor de Vizcaya pisaba con osadía un terre
no que debió respetar. 

Sancho IV, cada vez más ciego, no se daba ~uenta del fin 
que se proponía su valido con todo aquello, quien en su creciente 
ambición hasta pretendería quizás que, por la línea del infante 
don Juan, casado con su hija, llegara a reinar en Castilla la fa
milia López de Raro. 

Sin embargo, el reino no era sólo el rey, y los oprimidos, los 
postergados, los humillados, a'l colmarse la medida habían de 
reaccionar: 

En junio, precisamente, empezaría el ocaso del apogeo de 
don Lope. 

la hayan realenga, e por su término, ansi como la solian habe,r antes que 
don Lope la tomase e la entrase behetría" (Anselmo Sa1vá, Cosas de la vie
ja Burgos, Burgos, 1892, pág. g6). 

(a) A ·los datos que respecto al obispo don Juan Adfonso consignamos 
en e1 cap. II, ,pág. 35, nota 1, hemos de añadir ahora que, segÍln Pedro Fer
nández del P.ulgar (Historia sernlar y eclesiástica de la ciudad de Palen
cia, Madrid, 168o, II, págs. 346-355), don Juan Alfonso fué arcediano de 
Santiago y notario de León de julio de 1259 a mayo de 1274, y obis¡po de 
Palencia de septiembre de 1278 a mayo de 1293; pero en privilegio rodado 
del 4 de octubre de 1293 todavía confirma don Juan Allfonso como obispo 
de Palencia (Docs. de Cartagena, Ms. 13075, fol. 127 v., B. N.); a 12 de 
noviembre de 1294 ya ocupa la sede pa1entina fray Munio (Arch. C. To
ledo, I, 12-17). La Cr6nica de Loaysa (ed. cit., pág. 29) llama a:1 obispo de Pa
lencia, don Juan Alfonso de Molina. José Amador de los Ríos (Historia social, 
política y religiosa de los judíos de España y Portugal, .Madrid, 1,876, II, 43-44) 
habla de una sublevación del pueblo pa:lentino co11tra el obispo durante la. rebe
lión de don Sancho, pues éste sin duda con11:edió ent0111Ces grandes J>rerrogativas 
a su tío don Juan Alfonso para tenerle favorable. El documento que ci,tamos en 
el texto dice además que tal señorío no pentenece al obispo "por cartas nin 
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-por privilegios que!... tenga de nos, quel nos ouiessemos dado cuando era
mos Inffante, nin des,pues que fuemos Rey", y termina: "Reuocamos lo todo 
et mandamÓs que non uala daqui adell,ante" (Aroh ..M. Palencia, núm. 30). 

En pieito de 1298 entre la !nitra y el concejo de Palencia, dice el concejo: 
"e ssi en tiempo del Obispo don Jchan tomó alguna cosa, tomó nos fo por 
grand poder que avia contra derecho, e contra nuestra voluntad, nos quere
llando siempre, e veyendo el Rey don Sancho que dios perdone, que pasaran 
.algunas cosas contra los sus derechos, e contra nos, e veyendo ,e,! poder que 
el Obispo orvo del de la Chancellería ... revocó todas las c,a.rtas." (Francisco 
Simón y Nieto, Una página del reinado de Fernando IV, Vailladolid, 1912, 
pág. 36.) La donación que en 1285 concedió el rey a A:lfonso Vicente, escriba
no 'y criado del obi,spo don Juan AHonso, era en el "campo del Arannuelo", 
adoúde precisamente iba de caza Sancho IV el invierno de 1287 (nota I, pá
giiia 35). 

(b) Crónica, pág. 75. La geneafogía de doña María Fernández Coro
nel no aparece tan clara como deseáramos, pues los diversos autores .de no
biliarios 110 trata,n de ella; sin embargo, con los datos que hemos logrado 
reunir de libros y documentos deducimos lo siguiente: Doña María fué es
posa de don Gonzalo Yáñez, y madre de don Fernán Gonzá:lez Coronel, el 
cual casó con doña Sancha Vázquez de A,cuña [hija de Vas•co Lorenzo de 
Acuña y doña Teresa Pérez de Portugal] ; estos don Fernáin y doña San
cha fttero11 padres de doña María A,lonso Coronel, mujer de Alonso Pérez 
de Guzmán el Bueno; de modo que doña ,María Fernández Coro,ne1 era abue
la de la esposa de Guzmán el Bueno. Ahora apuntaremos las noticias que 
poseemos relacionadas co,n la dicha doña :Vlaría Fernández Coronel. Prt!
.dencio de Sandoval (op. cit., pág. 342) dice que Guzmán el Bueno casó con 
doña María Alonso Coronel, hija de Hernán Gc,nzáJez Coronel y de doña 
Sancha de Acuña [hij,a ésta de Basca Lorenzo de Acuña y doña Terésa, 
portugueses]. Argote, en su Nobleza, afirma también, siguiendo, al conde don 
Pedro, que la mujer de Guzm4n era hija de los citados Hernán Gonzállez 
Coronel y doña Sancha Vázqu.ez de Acuña (el primero, hijo de Gonzalo Yá
ñez Coronel, [no nombra la madre], y la segunda, de don Velasco de 
Acuña y de doña Teresa Páez de Perei:ra de Portugal). Finalmente, Sala
zar y Castro (Casa de Silva., I, 215) llama a fos padres de don F,ernán Gon
zá.lez Coronel, don Gonzalo Eanez Corone.! el Viejo y doña María Fernáii
.de:; de Limia; y p,adres de doña Sancha Vázquez de Acuña, don Vasco Lo
renzo de Acuña y doña Teresa de Portugal, Esto dicen los autores; veamos 
lo que indican los documentos: el 8 de noviembre de 1289, la reina doña 
María haioe donaoión de una viña en GuadaJaja:ra· "a uos fferran gonzaaez 
coronel, ffijo de donna Maria ffer,ranóez mi ama et de la I11:ffante don
na Ysabel mj ffija, et portero mayor del Rey en el Regno de 1,eón et a uos 
San·cha uaasquez su muger" (docs. de Santa Clara de Gu,adafajara, leg. 356, 
A. H. N.); y para que no quede duda es Fernátlldez Corone/. el ama de la 
reina podemos ver una confirmación de Fernando IV, dada en 1307, en que 

·nombra a "donna Maria Fernandez Coronel, a,ma de la reyna donna ·Mia
ría mi madre" (Benavides, op. cit., II, 587), y una donadón del mismo rey 

..en 1309 a Santa Clara de Guada:laj,ara: "Por ruego de donna Maria He-
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rran.dez Coronel, ama de La Reyna donna Maria mi madre ~ de la Ynffan-· 
te donna Ysahe.1 mi hermana" (leg. 356, A. H. N.). Por estos datc1s vemos 
no tiene razón Salazar para lla,mar María Fernández de Limia a la madre 
de Hernán González Coronel, pues su segundo apellido es Coronel, tomán
dolo de ella su hijo Hernán, y no de su padre don Gonzalo Eáñ·ez, a quien 
Salamr añade el Coronel. Respecto a,l marido de doña María Fernández 
nada dicen fos documentos y siguiendo a Salazar lo llamaremos don Gon
zalo Eáñez, pero sin agregarle el Coronel ; no nos atrevemos a su:poner sea 
don Gonzalo Eáñez de segundo apellido Liimia, pues Salazar habla de un 
don Gonza:lo Yáñez de Limia que dice confirma en los priviJ.egios de San
cho IV en 1284, i,ndicando casó en 1243 con doña Juana Ruiz de Castro, 
y era hijo de don Juan Fernández de Limia e,l Bueno y de doña Mraría Páez 
Ribeira (Casa de Lara, III, 92). Sin embargo, en los rodados de Sancho IV 
ios únicos que confirman con el apeiilido Limia son don Jua,n F,ernández 
de Limia y don Fernán Fernández de Limia; a continuación de éste figura don 
Gonzalo Yuanes, :pero sin decir de Limia.. En cambio en las Cuentas reales (Ms. 
13090, Ap.) se nombra a Gonzalo Eáñez .Coronel que recibe 3.92() maravedís y 
también figura en la ·partición de las a!ljamas (Huete, 1290); pero,, como se 
dirá luego, creemos sea nieto de doña María Fernández. Pedro de Medi
na (Crónica los Duques de Me dina Sidonia, t. XXXIX; Col. docs. inéd. 
para la Hist. de España, Madrid, 1861, pág. 55) y Barrantes Ma:Monado 
(Ilustraciones de la Casa de Niebla, t. II, pág. 85, M. H. E., IX, Madrid, 
1857) dicen fueron padres de doña M,aría Alonso Coro1nel (la muje-r de Guz
mán el Bueno) don Afonso Fernández Coronel y doña Sancha Iñiguez de 
Aguilar. No sabemos quiénes están en lo cierto·: si M·edina y Barrantes, o 
el conde don Pedro, Sandoval y Argote; si üenen nzón estos úLtimos, es 
indudable que doña María Fernández Coronel, e1 ama de María de Mali
na, f.ué abuela de la mujer de Guzmán e1 Bueno, pues de todo esto, lo evi
dente es que doña María, el ama, fué madre de Fernán González Coron·el_, 
el marido de Sancha Vázquez, único dato que consta en documento, como 
queda dicho. En las Cuentas Reales aparecen don Gcnzal'o Eáñ•ez Coronel, Vas
co Femández Coronel y Juan Fernández Coronel, a quienes se les dan va
rias sumas de maravedís por el año 1294 (Ms. 13090, Ap.) y luego otra par
tida dice se entregaron 5.915 mr. a "nietos de doña :\:faria ferrandez". Vas -
Vasco Fernández Coronel figura además en la distribución de las aljamas 
(1291). •Creemos que estos trts personajes son hijos de Fernán GonzáJez Coro·· 
nel y doña Sancha Vázquez, dada la conformidad de nombres y apellidos. Tam
bién se nombra en las Cuentas un Pero Coronel, pero éste probablemente es 
ara,gonés. Asimismo doña María Fernández debía ser originaria de Aragón, 
de donde v.inieron los Coronel a Castilla. Por los años 1284 y 1285 se hace 
referencia de los dereehos de pan, vino y otras cosas que el rey dió en Toro 
a doña María Fernández, "ama de ia Reyna donna M:aria a ,iJ. sazon e¡i:e 
era Ynffant:!" (:Ms. 10095, Ap.). Más adelante tendremos ocasión de vol
ver a habJ.ar de doña María Fernánidcz y de su hijo don Fernán Gonzá
lez Coronel. 
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En los ,privilegios rod,ados que poseemos de la primera mitad de 1287, 
.-se advierten las siguientes variantes: el 13 de enero (Fernández Tor1·es. 
-0p. cit., 292) confirma don Lope de Haro en la línea de las altas dignida
.des, ostentando el títullo de conde; entre .Jos nobles gallegos a,p,arece don 
Diego Ramírez, •hijo de don Ramir Díaz y de doña Teresa Ferná:ndez de 
Lara (V. la pág. 130); casó con doña Juana Ruiz •Carrillo (Salazar, Casa 
de Lara, III, 73); figura el infante don Alfonso, tercer hijo de Sancho IV. 
El 7 de marzo (Vigil, Docs. de Oviedo, 94), ocupa la vacante sede de As
torga don Martín García, de quien trataremos en el capí.tuilo VII, y la de 
Calahorra, don A•lmoravid, abad de AIMaro en·.Ja diócesis de Ta·razona, nom
brado por Honorio IV el 5 de enero de 1287 para suceder a don Martín, 
tra,s].adado a Asit:orga (Registres d'Honorius IV, pág. S,07); don Fernán P,é
rez confirma como arzobispo electo de Sevilla. El ,padre Minguella (op. ci,t., 
págs. 230-232) dice que don Fernán Pérez foé deán de Sevilla en 1270, y 
luego, cuando vacó la si.lla de Sigüenza, aparece como "electo de Sigüen
za, e Deán de Sevilla et de Palencia, e Notario del Regno de •Castilla" (23 ju
Ho 1284) y en marzo de 1285, "electo de Sigüenza y notario en el Regno de 
Castilla", titulándose ya electo de Sevilla en 1287. Muñoz Torrado ( op. cit., 
págs. 133-152) refiere también faté deán, y que a 16 de ma,rzo de 1287 con
firma como electo de Sevilla, siendo nombrado entonces por el rey, con 
don Juan, obispo de Túy para ventilar cierto pll,eito entre Segovia y Ma
drid. Fué don Fernán Pérez muy amigo de San Fernando y Alfonso X, 
interviniendo para que doña. Violante volviese a ,Castilla cuando desconten
ta pasó a Aragón en compañía- de sus nietos los infantes de la ,Cerda, y se-
1{\Ín Zurita (Anales, I, 232 y 235) "fué hombre muy de negocios"; quizás 
demasiado de negocios, pues se vió complicado en el asunto que se siguió 
en Roma contra· fray Fernando, abad de Covarrubias, acusado por su, irre
gular elección para la mitra de Toledo, apareciendo en tal plleito don Fer
nán Pérez como vendido al eleoto de T,oledo, como refiere A,ssas (Mingue
lla, op. cit.) ; esta circun9tancia fué causa de que no se consagrase ni en 
Sigüenza ni en Sevilla. Hay memoria suya hasta el 19 de octubre de 1289, 
año en ,que le sucede el arzobispo don García Gutiérrez; el deana,to lo con
s~rvó don Fernán hasta el fin de ,su vida, muriendo a 1'os sese'nta y nueve 
~ños (M.uñoz Torrado, op. cit.). Siguiendo los datos de los priviilegios ro

. dados que poseemos, se ve que don Fernán fué electo de Sigüenza y nota
rio en Castilla de 7 de agosto de 1284 (Arch. C. Sevilla, 1, 7, 519) al 13 de 
enero de 12817 (Fernández ·Torres, op. cit., 292) y electo de Sevilla y n¡o-ta~ 
rio de •Castilla del 7 de marzo (doc. dtado ya) al 14 de febrero de 1289 

-~Arch. M. C'Uléllar); el 1.0 de abril de 1289 sólo aparece como "deán d'e 
seuilla ~ notario mayor ene! Regno de Castiella", y la mitra de Sevilla va
cante (Arch. C Calahorra, Tumbo, fol. 6 v.); el 30 de diciembre de ese año 
ya es arzobispo de Sevilla don García y no aparece don Fernán Pérez ( do
cumentos de San ,Clemente de Toledo, A. H. N.); en documento del 7 de 
marzo de 1290 se titula notario mayor en ICasti.Ua el obispo don Juan Al
fonso de Palencia (Dominicos de Segovia, leg. 1.404, A. H. N.). A 7 de 
marzo de 1287 confirma como -maestre de Santiago don Gonzalo Pérez, no 
a.pareciendo maestre de Santiago en el documento del 13 de enero (V. la 
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pág. 131, cap. anter.ior). En esta f:echta (7 de marzo) figura como merino. 
en Galicia don Esteban Núñez Chttrruchano, que lo había sido de León. 
hasta el 13 de enero, nombrándosele varia,s veces en el Ms. 10095 (V. Ap.); 
don Esteban Núñez sustituía a don Juan ~odríguez. El merinazgo ele León 
pasa a ocuparlo don Esteban Pérez Florián, e.! poeta, privado de Sancho IV 
(V. cap. II, pág. 49), que ya había desempeñado tal cargo en 1283, pues 
en un documento particular de aquel año se 'dice reinaba en Cas.tiHa don 
Alfonso y su mujer doña Violan.te y "don Esteba11 Pérez, merjlio mayor 
del Ynffante don Sancho en tierra de León ~ de Asturias" (Docs. Catedral 
de Oviedo, leg. 1.085, A. H. :N.); también a dol'1 Esteban Pérez se le men
ciona repetidamente en los Mss. 10095 y 13090 (V. Ap.). B privilegio del 
12 de ma·rzo de 1287 (copia del siglo xvm en poder del capitán Moreno de 
Guerra) tiene los mismos confirmantes que el de 7 de marzo. En documen
to de 30 de este mes, falta don Pero Alvarez, hijo de don Pero Alnrez 
(Ferotín, op. cit., 287), pero vuelve a aparecer a 2 de junio (A,rch. M., Segovia) 
y a 3 de juiio (Samos, legajo 797, A. H. X.), de modo que puede ser omis-ión 
de copia. El privileg.i,o rodado de 2 de junio no sufre variante en sus confir
mantes con relación a los citados del mes cl,e marzo (Arch. M. de Seg.ovia). 
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CAPITULO VII 

EL OBISPO DE As'tORGA Y LOS CONSEJOS DE DON DIONÍS. 

(j1111io-dicíembrc) 

El verano de 1287 había de ser muy revuelto. La última 
medida del conde de Haro en las Cortes de Burgos, o sea el 
Ordenamiento del judío Barchilón, fué la chispa que encendió 
la discordia. 

Entonces tambiért, en medio de todos los sucesos, resalta sin
gularísimamente un personaje, que por su .significación en la 
decadencia del poder de don Lope requiere hablemos de él an
tes de seguir adelante. 

Don Martín Garda, natural de Viana, en Navarra, y obis
po de Astorga,· cuya influencia en la Corte se inicia determina
damente durante aquel mes de junio de 1287, ya hacía varios 
años figuraba como amigo de don Sancho, desde los tiempos 
en que el infante se proclamara heredero de Alfonso X. En 
1279 don Martín, siendo deán de Astorga, iba con cierta misión 
del infante don Sancho al rey Pedro III de Aragón. Luego, en 
1282, está en la secretaría del infante y suscribe las cartas: 
maestre Martín, Deán de Astorga. Después, a mediados de ese 
mismo año, aparece don Martín como electo de Calahorra y en 
enero de 1283 es ya obispo de esta sede. En agosto del año si
guiente ( 1284 ), coronado Sancho IV, el obispo de Calahorra 
es además notario del rey en Andalucía; Sancho el Bravo, su
cesivamente, le había ido otorgando sus favores (1). 

Más adelante, en 1285, recordemos cómo don Martín fué por 

(1) Véa'se nota (a) al fi11al de,! capítulo. 
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dos veces ante Jos reyes Felipe III y Felipe IV de Francia, lle
vando embajada del castellano; por cierto que entonces no sabe
mos si el obispo calagurritano fué amigo o adversario del pri
vado don Gómez García, quien por esa época disfrutaba amplia
mente de la gracia del rey. Las dos veces fueron juntos don 
Martín y don Gómez, y finalmente ambos también acompaña
ron al monarca hasta San Sebastián en I 286, y fueron sus 
plenipotenciarios en las fracasadas negociaciones de Bayona, 
que originaron la ruina de don Gómez García. 

¿Tuvo don Martín García alguna participación en la espe
cie, fingida o verdadera, que se esgrimió contra el influyente 
abad? Difícil es contestar concretamente; don Martín apare
ció siempre unido con don Gómez García y no hay noticia al
guna que indique interviniera el a la sazón prelado de Cala
horra en el ruidoso proceso del abad, a no ser que fuera uno 
de los amigos que le defendían, que no nombra la Crónica. En 
cuanto murió don Gómez García, fué nombrado el obispo de 
Calahorra notartio del reino de León, cargo que desempeñara 
el abad hasta el fin de su vida ( I ). 

Ahora, en cuanto a su gestión en las negociaciones con Fran
cia, parece que no dejó el prelado nada que desear respecto a 
l\faría de Molina, la cual siempre le distinguió mucho ( 2 ). 

Hasta mediados de 1287 don Martín se había mantenido 
discretamente en la penumbra, rehuyendo significarse demasia
do en ninguno de los sucesos que le rodearon, y acaso fueran 
sus propósitos seguir siempre la misma norma de conducta, que 
era algo así como disfrutar en silencio, sin provocadoras osten
taciones, de la amistad y protección del rey ; pero los azares 
políticos habían de llevarle por vías opuestas a sus prudentes 
intenciones. 

El navarro don Martín abrazó el estado eclesiástico des-

(1) En privilegio rodado tle Sancho IV, dado en Santiago e1 I.0 de 
septiembre de 1286, don Martín, obispo de Calahorra, notario que había sido 
en Anda:lucía, confirma como notario de León (arch. C. de León, núm. r.141). 
En varias partidas de cuentas apare,cen cobrando c•antidades conjuntamente 
don Martín y don Gómez García, como cuando perciben "toda fa fonsadera 
de M:ayorga" (Ms. 10095, V. Ap.). Aidemás es el obispo don Martín el que 
sol,ttciona el pleito de doña Inés, la madre del aba.id, con los canónigos de 
Santa Leocadia, en 1288 (A. H. N., vkrina núm. 3,01). V. pág. rro, nota 1. 

(2) Fita, B. A. H., XXVIII, 491, 
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pués de viudo, y al trasladarse de diócesis le acompañaron dos 
-de sus hijos; Juan Martínez, arcediano de Ribas de Sil, y Te
resa Martínez, que casó con Rodrigo Alvarez Osorio, vasallo 
..del infante heredero don Fernando (r). 

Al llegar el año 1287 don Martín García pasaba de la si
lla episcopal de Calahorra a la de Astorga, y desde entonces 
puede decirse que empezaba su verdadera privanza con San
-cho el Bravo. Desde aquella época el obispo don Martín ad
quiere en la Corte gran autoridad, la que conserva hasta su 
muerte, ocurrida años después de la del rey don Sancho ( 2 ). 

En junio d'e 1287, el obispo diría su primera misa en As
torga y había pedido por merced al rey honrara con su presen
·cia aquel acto solemne; Sancho, que le profesaba sincero afec
to, accedió gustoso. Mas los momentos no eran muy a propó
sito para celebrar fiestas religiosas con la atención y recogi
miento debidos (3). 

(1) En 1a partición de Hu.ete (1290) figura "Rodrigo Aluarez, ffijo 
de AJ.uar Rod.riguez Ossoyro", como vasallo del infante don F,ernando y re
dbe 1.000 maravedís en la judería de Carrión, asimismo se le nombra va
sallo del infante en cuernas de 1294, pa,gánidosele ,crecida soldada (Ms. 13090,. 

V. Ap.). Hergueta (op. cit., 339) se refier·e a la Crónica id.e Fernando IV, dondle 
se nombra a RodrJ,go Alvarez Osario, vasallo del infante don Juan y yer,no del 
O'bispo de Astorga. Seguramente después ,de muerto Sancho IV, Rod'l'ligo Al!va
rez Osorio dejó de ser vasallo de don Femando. Rodrigo Ailvarez üsorio era 
hijo de don Aitvar Rodríguez Osorio, a quien Sancho LV le hace una merced, 
a 21 de abril de 1285 (Arch. C. León, doc. núm. 658). Cuatro ,años des
pués (13 febrero 1289) el rey dirige una carta a su merino en León, di·· 
ciendo que el Concejo de León "se me enuia:ron querella•r e; dicen que al
uar rodrigttez Osoyro e; sus fijos no quiere consentir que a,lcailde nin juy
zes, nin otra Justicia entre a fazer justicia en el ,onor de villar masaraffe". 
y ordena se corrija esto (Arch. M. León, caja 1, núm. 23). A 5 de agosto 
-de 1284, se habían señalado 50 -mr. "a don aluar rodriguez Osojro en la 
juderia de Toro" (Ms. 10095, V. A,p.). Don Alvar figura repetidamente en 
las cuentas ,reales percibiendo sa.Iiario anual ~Ms. 13090, V. Ap.). Sa,ndo
val (op cit., 265) habla de un don Pedro Alvarez Osorio el Asturiano, que 
-sirvió a Sancho IV, y ófotías Rodríguez (op. cit., 252), al hacer la genea
logía de los ma,rqueses de Astorga, cHce proc,eden de un don Rodri,go· Osa
rio ~hijo de don Rodrigo González Osoroio y de doña Ev,a Alvarez) que st 
distinguió en 1-os reinados de Alfonso X, Sancho IV y Fernando IV. 

(2) Don Martín murió de54)Ués del 2 de febrero de 1301 y antes del 
15 de julio dé ese año (flórez, E. S., XVI, 251, ed. cit.). 

(3) Crónica, pág. 75. Dice que el obispo diría entonces misa nueva. 
Esto hizo pensar a Flórez que don Martín no era presbítero al ser elegido 
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En t.º de junio, terminadas las Cortes con el arrendamien
to de las rentas a don Abrahem, los ánimos se excitaron extra
ordinariamente. Los ricos omes y caballeros, al darse cuenta de· 
que "el ordenamiento que el conde auia fecho que lo ficiera 
a gran pro de si mismo, e a gran daño de todos ellos, e a grand 
menguamiento del poderio del rey e de su señorio", se reunie
ron allí mismo en Burgos para acordar manera de sublevarse 
contra el rey quien los había ido supeditando cada vez más al 
poder de don Lope ( I ). 

Don Alvar Núñez, ricohombre, señor de Lara, de Lerma, de 
Torrelobatón, de Villafranca, de Ameyugo, Tordepadre ... y mu
chos otros lugares, fué el más exaltado de todos aquellos mag
nates y no estaba dispuesto a sufrir los vejatorios abusos del 
conde; un N úñez de Lara no podía soportar aquella posterga
ción. Don Alvar, que después de haber sido leal a Alfonso X, 
reconoció en Sevilla por rey a Sancho IV, contra los manejos 
del infante don Juan en 1284, tenía autoridad bastante para 
protestar y ponerse a la cabeza de los descontentos ( 2 ). 

obispo; se refiere también Hórez a que en Ir de mayo de 1287, en Burgos, 
el infante don Juan y su esposa doña Muía Dfaz ·dan al obispo de Astorg,a; 
la iglesia de Santa Maria del Toral en oferta por su misa 11uei1a (España 
Sagrada, t. XVI, pág. 247). Además e!l rey le hace una donación por su 
misa nueva; Hergueta (op. citt., en la nota (a)) dli.ce que el II de mayo 
de 1287, e1 soberano le dió al obispo las iglesias de San Andrés de Benvi
bre, San Lorenzo de Tríbes o de Caldelas, Santa. María de 1Cast11illo de 
Valdeorr.as, Santa Olalla de Cigarrosa, Santa María de Ravanal y San Es
teban de Valdeorras. Este d'ocumento lo hemos visto en e1 A. R N., códi
ce núm. 1195, B., fol. 7o8, pero su fecha 110 es r r de mayo, sino 4 de agos
to. El P. Fita (B. A. H., XXVIII, 491) die.e que' F:lórez 1110 tuvo en cuen
ta las costum'bres eclesiásticas de aquella época, en las cua:!es había anor
malidades, bien por temor reverencial o por co,·ruptora desidia. Estas du
das de F\lórez se refieren a. que ni~a fuera don Martín obispo de Calaho
rra antes que de Ast:orga. El decir misa nueva creemos debe re.feri.rse sen
cillamente a la .primera que dijera en aquel obispado. [Véase nota (a).] 

(1) Crónica, pág. 75. No dice a qué ordenamiento se refiere. Pero los 
documentos que venimos citando demuestran claran1ente que el arrendamien
to al Barchilón hecho aqttel mayo en But'gos fué la causa de-1 ma,lestar. Por 
otra parte, si aludiera a los honores cc>nccd,idos a don Lope, no hubieran es
perado seis meses los nobles para exteriorizar stt disgusto. 

(2) Salazar (Casa de Lara, III, 124) habla de don Alvar N1úñez, y rec
tifica la Crónica de Sancho IV. Como se ha dicho repetidas veces, en otro 
lugar trataremos de la genealogía de los N úñez de Lara. Eq 30 de diciembre 
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El señor de Lara con sus g~ntes va a la frontera portugue
sa, donde el turbulento infante don Alfonso de Portugal se· 
había alzado contra su hermano el rey Dionís. Don Alvar bus
caba mayor fuerza uniéndose con el infante lusitano y de este 
modo juntos hostilizar tanto a Portugal como a Castilla ( 1 ). 

Entre tanto, la fecha de la niisa nueva de don Martín se 
acercaba y el rey sale de Burgos con dirección a Astorga, ha
llándose a mitad de camino el 19 de junio, que está en Saha
gún (2). 

Luego continúa el monarca su viaje, pasando por León; 
pero antes de llegar a la sede episcopal de su privado recibe 
una sorpresa poco grata. Al acercarse don Sancho a Puente 
órbigo, unos veinte kilómetros distante de Astorga, le sale al 
encuentro en el camino su hermano, el infante don Juan, cori 
los ricoshombres y caballeros leoneses y gallegos que se ha
bían unido a él, los cuales venían mucho alborozados (3). 

La actitud un tanto descompuesta de aquellos nobles in
tranquilizó al soberano, que se detuvo a escuchar las siguien
tes palabras de don Juan: "Señor, estos ornes buenos que aquí 
vienen a vos, vos piden por merced que tengades por bien de 
les oir, por algunas cosas que tienen que los agraviastes, e· 
quelo querades desfacer, e que tengades por bien que vos lo 
muestren" (4). 

Don Sancho se limitó a responder que al día siguiente, en 
Astorga, escucharía todas sus quejas, con lo cual los desean-

de 12814 se dieron 10.000 maravedís a don Alvar Núñez, y a 18 de diciem
bre del año siguiente da el rey una carta para que a "don Aluar Nunnez que! 
non embargare el corn;eio de la iCnmna los X mil maravedís dela moneda 
nueua" y a 18 de julio de 1283 se habla de "sereyra, que ftté de don alua'i 
nunnez" (Ms. 10095, V. Ap.). 

(1) Véase nota (b) al finial del capítulo. 
(2) Carta de Sancho IV a Pero Pérez de Sahagún, dada el 19 de ju

nio de 1287 en Sahagún. (Docs. de Nuestra Señor-a de Trianos, leg. 6o4, 
A. H. N.) Has.ta e1 10 de junio había estado el rey en Burgos, donde otor
ga los siguientes privilegios: el lunes 2, uno rodado a Segoviia (Arch. M. 
de Segovia); el 3, concede e'l "fuero de las Leyes" a Arévafo (Quadrado, 
Salamanca, Avila y Segoi•ia, Esp. y sus mon., pág. 482), y el 10, a las Ca
tedrales de Sevilla (A,rch. C. Sevilla y Mt1ñoz Torra•do, op. dt., 57) y de 
Tíiy (Aroh. C. de Túy y E. S., XXiII, 155). 

(3) Crónica, pág. 75. 
(4) Idem, íd. 
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tentos se separaron del rey. Las demasías de don Lope daban 
su fruto. 

Para conjurar el conf.licto no se le ocurrió a Sancho IV 
otra cosa que mandar a toda prisa un mensaje al conde comu
nicándole lo ocurrido y ordenándole acudiera con cuanta más 
gente pudiese ( 1). 

En esta ocasión la conducta de don Juan fué tan obscu
ra como fueron casi siempre todos sus actos. De corazón es
taba con su suegro, el poderoso valido, en quien hallaba ·toda 
clase de halagos; mas por conveniencia fingió inclinarse al 
partido contrario de don Lope. 

El infante pretendía ejercer cierto dominio mornl en el 
reino de León, donde creía contar con general adhesión; por 
tanto, en tales circunstancias no se atrevió a rehuír la jefa
tura que, acudiendo a él, le brindaron los señores de León y 
Ga·licia. De este modo don Juan no era leal ni a unos ni a otros. 

En la vigilia de San Juan, 23 de junio, entraba Sancho IV en 
Astorga y al día siguiente, festividad del Bautista, el rey va 
con gran pompa a la iglesia de Santa María. 

Cuando la ceremonia religiosa iba a empezar, hallándose el 
rey coronado y el obispo don Martín revestido para celebrar 
su misa nueva, comunican al monarca que el infante su her
mano y los ricoshombres estaban a la puerta de la villa, don
de le esperaban para hablarle. 

Entonces el rey, esquivando ponerse frente a frente de sus 
quejosos vasallos, ordena al obispo que, sin demora alguna, re
vestido como estaba, fuera a escuchar las demandas de aque
llos caballeros. Y a éstos les manda decir el monarca no va él 
por estar en su fz'.esta, pero que su representación la lleva el obis
po, a quien pueden exponer sus razones ( 2 ). 

Don Martín, que de .manera tan accidentada interrumpía el 
festejo de su primera misa en la sede astoricense, obedece al so
berano y se presenta ante los querellosos. Estos dijeron darían 
por escrito, que las confías que ellos tenían del rey merecidas por 
sus servicios, se las menguara el conde, y, además, que esto mis
mo lo hiciera arrebatándoles también las tierras aquel a quien 
él diera el poder para facer este ordenamiento (aludiendo, sin 

(1) Crónica, pág. 75. 
(2) Idem, págss. 75-76. 
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duda, a:l Barchilón), lo cual era injusto, pues ellos y los de su li
naje habían servido siempre bien a todos los reyes. 

Luego pedían a don Sancho por merced, revocara aquellas 
disposiciones, pues no tolerarían que el Conde ni otro ninguno 
non les librase ninguna cosa de sus faciendas, si non los sus; 
oficiales e los omes de criazón, como lo habían hecho los reyes 
sus antecesores. 

Por ú,Itimo, los caballeros concluían su justa demanda di
ciendo <..'onceptuaban que el libramiento del Conde para aver 
ellos de andar en pos dél, que era muy grand menguamiento de 
sit sefíorío e que era muy grand su deservicio, e que ellos non lo 
querían en ningmia manera, e que antes se irían fuera de la 
ticrm, catat consejo en otra manera, que sofrir esto ( I ). 

Estas terminantes palabras dieron mucho que pensar a San
cho IV, empezando entonces a darse cuenta del engaño en que le 
tuviera don Lope con sus promesas de mantener sosegados los 
remos. 

El rey Bravo comprendió bien toda la verdad expuesta por 
sus vasallos; pero dominado su ánimo por don Lope, no se atre
vió a tomar determinación ninguna, temiendo desagradar al 
conde; así, pues, aplazó su respuesta, dando tiempo a que lle
gara el señor de Vizcaya y oír su consejo (2). 

Así transcurrió aquel memorable día de San Juan, en que 
de tan extraña manera intervenía el obispo don Martín en los 
pleitos suscitados por don Lope .(3). 

Luego, el mismo 25 ó 26, llegaba a Astorga el conde de Ha
ro con gran acompañamiento, que alistó precipitadamente al 
redbir el mensaje del rey. ,El señor de Vizcaya no se inmutó al 
informarse de lo sucedido, y procuró tranquilizar al rey dicién
dole que él se pararía a este fecho (4). 

(1) Cr6nica, pág. 76. Estas pafabras de los nobles corroboran nues
tra hipótesis de que fué el ordenamiento del BarchUón el que cdlmó la me
dida de ,la indignación de los ricoshombres. 

(2) Cr6nica, pág. 76. 
(3) 1 En ese mismo día d rey otorgaba un privilegio a la catedral! de 

León, y al siguiente, miércoles 25, confirmaba otros a la misma iglesia y 
a la catedral de Cuenca. (Tumbo, fol. ro8, Arch. C. de León, y doc. nú
mero 661) (Arch. C. de Cuenca.) 

(4) La Crónica dice que, en el comedio que don Sancho odió par,a contestar 
a los 01.ba.Uero,s leoneses y gallegos, llegó a Astorga don Lope, y esto debió 
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Pero esto no bastaría pues la desazón cundía en los reinos; 
,don Alvar y los suyos se rebelaban por tierras fronterizas a 
Portugal, y en Galicia los descontentos o los vividores pro
movían disturbios, como los suscitados por aquellos vasallos 
del electo de Lugo, que merecieron sanción del merino de Ga
licia don Esteban Núñez Churruchano "por razón das rnal
feyturas et todas las outras cousas que f ezeron cun Rtly Go
rnez de Bollatio" ( I ). 

Precisamente en estos agitados días, don Dionís de Portu
gal manda notificar al rey castellano ciue el infante don Al
fonso y .don Alvar N úñez, desde los castillos de Portalegre, 
Marván y Arrnnches, se disponían a hacer guerra, por lo cual 
le rogaba fuera a verse con él para acordar la mutua defensa (2). 

Ante estas noticias, Sancho IV decide salir inmediatamente 
de Astorga, a entrevistarse con su sobrino el rey portugués, de
jando en la ciudad leonesa a don Lope para contener cualquier 
desmán de los nobles acaudillados por don Juan, que se había re
tirado a Ponferrada (3). 

Don Sancho, que con toda diligencia deja a Astorga, afanoso 
de entrevistarse con don Dionís, tiene que detenerse en Zamora 
desde el 28 de junio hasta el 4 de julio, para librar ciertas de
mandas ocasionadas por el cambio econónico y administrati
vo producido por el Ordenamiento de Burgos (4). 

ser el 26 de junio ·lo más tarde, pues el 28 está el rey en Z~mora, la cual 
dista de Astorga dos jornadas a caballo: lo más probab'J.e es que don Lope 
entrara en Astorga el 25. 

(1) El 16 de enero de 1288, el merino de Gai1'icia dirige una car,ta al 
e1ecto de Lugo quitando a sus vasallos de Cauto de leana de toda demanda 
·"que en contra ellos auia por uoz del Rey" (leg. 735, Cat. Lugo, A. H. N.). 

{2) Crónica, pág. 76. 
{3) Idem, íd. 
(4) El 28 de junio, en Zamora, priv. de Sancho IV al concejo de León 

(doc. núm. 24, caja 1, Arch. M. de León). En dos privs. rea,les, uno a la co
legiata de Santo Domingo de l,a Ca.Jzada (Arch. de íd.) y otro a la cate
dral de Toledo (A. H. N., caja, 226), fe.chados ·en Toro, 15 de agosto de 
1287, hace referencia Sancho IV a que estando en Zamora dispuso ciertas 
medidas sobre pesquisas. "Bien saberles de como uos yo mandé por mis car
tas -<lice- que fizii·essedes pesquisais sobre} Regalengo .~ del abadengo e 
que entregassedes ,Jo manifiesto. Et después estando en Zamora toue por 
bien que ffizierades pesquisa ssobre lo que auien los clérigo:s mas que 11011 

fficiessedes entrega ninguna." Martín Lázaro ( op. cit., pág. 20) dice que a. 
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Pero ya mediado julio, Sancho el Bra'vo puede encaminarse 
a Sabugal, lugar fijado para la entrevista con el monarca lu
sitano, quien viene: desde Guarda, donde se hallaba, atraído 
por los disturbios de su hermaho, que precisamente hasta en
tonces había tenido el gobierno ele aquella ciudad ( I ). 

Durante la breve estancia en Sabugal, los d'os soberanos 
.acordaron unirse para cercar el castillo de Arronches, pertene
-ciente al infante don Alfonso de Portugal, y señalando fecha 

28 de junio de 1287, en Zamora, Sancho IV dió carta "ordenando Jo más 
conyeniente para e,l gobierno de ]os pueblos, y en particular que los akal
des, ele las villas, cada uno mande en su término". La rea,! carta a León se 
refiere a pesquisas sobre realengo y abadengo. Durante el viaje de As,to,r
_ga a 'zamora ,Sancho IV otorga una merced a las monjas de Brazacorta, 
fechada en Benavente y dice la hace sellar con el sello de la poridat ".porque 
los otros mios selles non eran aquí conmigo", lo cual indica hacía el viaje 
,con alguna prisa. Esta carta tiene errada la feéha, pues aparece dada el 25 
de junio de 12f7, -en Benavente, y esta pobladón se halla a mitad de· ca
m:110 ,entre Astc;:r.ga y Zamora, de modo que si el 24 esta:ba ·en A,storga y 
el 28 en Zamora, la cai-ta ,dada en Benavente -es ele~ 26 ó 27; l:.l errata dehi6 
ha!=·erse al trasladar la carta, pues Sancho !,a confirmó a 18 de ;nayo de 1288 
(Brazacorta, leg. 88, .-\. H. N.). 

(1) La Crónica, pág. 76, dice que Sabugal era suya del rey D. San
cho. El martes 1.0 de julio, en Zamora, el rey da priv. a la catedral de Túy 
{Ar'ch. C. d·e Túy; también lo cita Flórez., E. S., XII, 155, ed. de 1789). De 
igual fecha una carta real a1 monasterio de Oy,a (leg. 1244, A. H. N.). El 
3 de julio, en Zamora, el rey da priv. rodado al monasterio de Samos (le
_gajo 797, A. H. N.), y otro a la catedral de Toledo (Arch. de 'la misma). Del 
4 de julio, en Zamora, es Lrn priv. al monasterio de Oya (leg. 1244, A. 
H. X.). Creemos que Sancho 1V estuvo en Sabugal hada el 10 ó 15 de 
julic, pues el día 4 fecha diplomas en Zamora y el 25 y 28 ,en Salaman
ca, proba:b!emente ya de vuelta; del 25 es Real merced a la catedral de 
Toledo (Arch. de la misma), y del 28 es a la Iglesia de Cuenca (Arch. C. 
,de Cuenca). Brand,aón refiere que don Dionís, alarmado por las revuel
tas de don Alfonso y don Alvar en Ri'ba de Coa, se dirigió de Coimbra a 
Guardé\, donde el 22 de julio otorga un privilegio en e'l cual aparece el in
fante don Ahfonso con el título de "tenente da Terra de Lamego ~ de Vj
seu. ~ de Tras serra", en lugar de la tenencia de Guarda, que poseía ante~; 
don Dionís adoptaba esta medida por la proximidad de Gua:rda a la fron
tera castellana (Mona.rchia_, V, 125 v.); en el fol. 131. v. recti.fica, con prue
'bas, a Zurita, que equivocadamente afirma fuero11 en 1288 las vistas de 
Sabugail. Et Vizconde de· Santarem en su Quadro elementar das Rew-,oes 
políticas e diplomáticas de Port11gal, Par,iz, 184-2, t. I, págs. 113 y n4, con
signa la entrevista de don Dionís y Sancho IV en Badajoz el año 1287 y 
<da por probable otra en 1288. 
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para reunirse allí con las huestes, se separaron con el fin de· 
alistar sus fuerzas. 

El rey vuelve de la frontera portuguesa por Salamanca y 
Zamora a Toro, donde está antes del r5 de agosto, y allí se en
cuentra con don Lope y los descontentos caballeros gallegos y 
leoneses. Entonces don Sancho, aprovechando el tiempo, mien
tras se preparan sus huestes, celebra una asamblea con el conde 
de Raro y los ricoshombres, para allanar las dificultades sur
gidas (r). 

En aquella reunión se llegó a un acuerdo, seguramente mo
dificándose ciertos extremos del Ordenamiento del r.º de junio,. 
hecho en Burgos, relativos a los bienes adquiridos dd realen
go por el clero y la nobleza ( 2 ). 

Además, el rey revoca las autorizaciones que diera el pa
sado junio en Zamora para investigar en los bienes de los clé
rigos, pues "agora -d.ice-, estando en Toro, oue mio acuerdo· 
con el Conde don loppe et con los otros ornes buenos que y eran 
conmigo et fallamos por derecho ... " que no debía ser en tal 
forma. Seguramente también se despacharon documentos se. 
mejantes en favor de los ricoshombres (3). 

A esta Asamblea asiste don Abrahem el Barchilón, que au-

(1) El 4 de agosto, en Zamora, Sancho el Bravo, por privilegio rodado. 
concede a1 obispo don Martín de Astorga. y a sus sucesores el patronazgo, 
de varias iglesias de su diócesis, "por hacer hon~a y algo a don :'.\1,artin, obis
po de Astorga y nuestro notario en el Rcgno de León, y por muchos servi
cios y bonos que nos sie1111>re fizo y faze, <lamo~ en ofrenda ... ". (Cámara 
de Castina, Códice n95 v., A. H. N., fol. 708). Flórez lo cita co,n la fecha. 
equivocada (E. S., XXII, 155, ed. 1798). El 15 de agosto, en Toro, da San-
cho IV dos ca·rtas: una a la ca,tedral de Toledo (A. H. N ., caja 226) y otra 
a la iglesia de Santo Domingo de la Calzada (Arch. de la Colegiata). 

(2) La Crónica, pág. 76, sólo dice que reunido el rey con los ricos
hombres y don Lope, avínose con ellos muy bien. Véase la nota siguiente. 

(3) Documentos ya citados, del 15 de agosto, a la caitedral de Tcledo 
y a la ,iglesia de Santo Domingo de la Calzada. En Zamo,ra permitió el rey 
hacer pesquisa en los bienes de los clérigos, seguramente para indagar si 
procedían del realengo y quizás también lo permitió respecto ,a los nobles. 
Los documentos eclesiásticos los conocemos, pero los relativos a los ricos
hombres sería difícil estudiarlos por el general recelo que tiene la aristocra. 
cia para permitir investigar en sus archivos. Sin duda rulguna podemos afir
mar que en la asamblea de Toro se discutieron los intereses de la nobleza, 
y q.ue -los eclesiásticos ?,Cudieron para obtener también las reparaciones que· 
.concedió el rey entonces. 
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toriza con su firma las reales cartas que se expidieron en aque
Uas Cortes respecto a heredamientos procedentes del realengo 
y el abadengo ( I ). 

Hasta la infanta qoña Blanca de Portugal, que deseaba 
comprar unos heredamientos en Burgos, ha de obtener antes 
una carta de Sancho, pues como estaban los terrenos en el 
realengo que pasó al abadengo, "lo cual don Ahraham tiene 
arrendado ... ; por esta razón que no se atreuen los escribanos 
de le fazer carta de vendida, ni de compra" (2). 

Luego, el 12 de septiembre, todavía en Toro, Sancho IV 
legaliza con su privHegio la propiedad de varias posesiones del 
prior de Santa María de los Huertos de Segovia, asimismo ad
quiridas de realengo. En el documento dice el rey concede esto 
por hacer bien al monasterio, "et otrosi porque don Abrahem 
el Barchifon otorgó esto ante nos, quel plazie desta compusi
cion" (3). 

Bien se nota cómo, a pesar de modificaciones, seguía ri
giendo el Ordenamiento de Burgos, y que el rey se veía some
tido a "quel placiera" a don Abrahem cualquier disposición de 
este orden. Las cartas del monarca, además de llevar el sello 
real de plomo o cera, para mayor firmeza están signadas de 
mano del judío; hecho inusitado, que por sí solo significa un 
vejamen a la regia autoridad. 

Tal estado de cosas había de producir forzosamente una 

(1) El 17 de ·agosto de 12g7, privilegio Real a San Román de Entrepe
ñas (Col. de sellos, leg. 19, núm. 8, A. H. N.), signado por el judío. 18 de 
agosto, Toro, priv. Real al monasterio de Trianos (leg. 6o4, A. H. N.). El 
17, en priv. rodado, hace .varias confirmaciones el rey (Vitrina, exposición 
núm. 139, A. H. N.). En nuestro estudio, en preparación, sobre la vida in
terna del reinado de Sancho IV, trataremos con más extensión el interesan
te asunto del realengo y el abadengo. 

(2) Br.andaón, op. cit., V, u7. Esta Real carta es de.l 14 de agosto (1287), 
en Toro. En la transcripción se llama a don Abraham el Baraylo, notor,ia 
errata por Barchilón. F1!órez tambitén se equivoca al aludir a •este documen
to diciendo "don Abr.aham el Baray" (E. S., XXVII, 245). 

(3) El 12 de septiembre de 1287, Toro, privilegio del rey a Santa María 
de los Huertos de Segovia (leg. 1427, A. H. N.). Este doc. está firmado por 
don Abrahem, como todos los concedidos entonces sobre este asunto. En 
septiembre de 1290 todavía se refiere el rey, en asuntos ,relacionados con el 
realengo, a "qu.ando yo fuy en <;amora que fué judgado por mi Corte" (Cat. 
Toledo, <:aja 226, A. H. N.). 
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reacción violenta. En la reunión de Toro se exteriorizó paci
ficamente el descontento, y si bien de momento se tranquiliza
ron los ánimos, aquello no sería duradero mientras el mal no se 
extirpara de raíz, revocando totalmente el arrendamiento al 
Barchilón. 

La asamblea duró hasta mediados de septiembre, acudien
do allí cuantos tenían pleitos pendientes o confirmaciones que 
solicitar; entre éstos fué Fernán Ibáfi.ez, procurador del con
vento de Celanova, que dice mostró sus pleitos "ag:o,ra en cor
te del rey en Toro". Las Cortes de Toro se reunieron, ante 
todo, para ventilar el importante y repetido asunto del realen
go y el abadengo, que interesaba por igual al clero y a los no
bles (1). 

Concluída por Sancho TV la concordia con los querellosos, 
emprendió la marcha hacia Portugal, dejando en Castilla a 
don Lope, al obispo don }fartín de Astorga y a don Fernán 
Pérez, electo arzoibispo de Sevilla:, su notario mayor en Cas
tilla, con la chancillería. E'1 soberano llevó consigo al infan
te don Juan y a los caballeros gallegos y leoneses, lo cual fué 
una sagaz medida de prudencia. El 16 de septiembre ya está 
Sancho en Salamanca, y no mucho después se reúne con don 
Dionís, cercando juntos, con gran empeño, el castillo de Arron
ches, donde los sitiados se resistían tenazmente ( 2 ). 

Tanto el rey Bravo romo el lusitano habían convocado con 
todo interés a sus gentes, logrando reunir lo mejor de su ca
ballería, en ·1a que figuraban los freires de las órdenes milita
res y numerosos hijosdalgo. Por cierto que entonces Pedro Mar
tínez de Fe, el llamado almirante de Sc,villa. que había servido 
al rey Bravo cuando la guerra con el moro, quiso sacar prove
cho de los momentos de inquietud, y, según refiere el mismo 
rey, "tomó dineros de nos et non los fué servir a la hueste de 
Ronches, nin a otro lugar ninguno. como quier que fué llamado", 

(J) Priv. dado ese año el rS tle diciembre en Badajoz sobre ciertos 
pleitos d~I monasterio de Celanova (A. H. N... Jeg. 9781). Fernámlez Dnro 
dice que en fas Cortes de Toro subieron de punto las pretensiones de don 
Juan y don Lope (Clip. cit. 1, 479). 

(2) El 16 de se.ptiembre. en Salamanca. da Sancho IV un privile·gio a 
8a catedra!! de Sevilla (Ar.ch. C. de Sevilla. leg. u7). Crónica, pág. 76, llama 
.cleú:1 al electo de Sevilla. de quien haremos referencia en otro lugar. 
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agregando hubo de ser desposeído de sus bienes por esto y por 
"otros deservicios que nos él auie fecho" (1). 

El infante y don Alvar se batían con bravura, sin ceder a las 
fuerzas coaligadas de Portugal y Castilla, prolongándose más 
de lo esperado el asedio de aquel castillo, erguido en una altura 
que domina el pintoresco valle del Caya, cuyas aguas riegan tan, 
tas huertas y mueven tantos molinos. Por su parte, los monar-· 
cas tampoco decaen en el ataque, permaneciendo constantes en 
su empresa: Sancho IV allí mismo da varias disposiciones, fe
-chanclo algunas cartas los días I 5, 24 y 28 de octubre, y I 7 de 
noviembre "en la cerca de Ronches" (2). 

Esta larga ..ausencia de su reino podría serle perjudioia1 a 
don Sancho en aquellos momentos de efervescencia contra don 
Lope; mas la Providencia disponía que, precisamente entonces, 
.ante la fortaleza lusitana, despertara a la realidad el rey de 
Castilla .. 

(1) Real carta del 16 de enero de 1288 (Docs. de Calatra.va, t. II, fo.
Ho 137, A. H. N.) en que Sancho da .a Alfonso Pérez y Pedro Sánchez de 
la Cámara •los heredamientos que Pedro Martínez de P.e poseía en término 
de Arcos, y en marzo de 1288, le da a maestre Gonzalo, ,abad de Alfaro, las 
posesiones del ·desertor, en Niehla (CaJ.atrava, IV, 134, A. H. N.). El acto pu
nible de Martínez de Fe revestía cierta importanci,a, pues precisamente ha
bía sido recaudador de rentas en Serpa y Mora, como queda dicho en el ca
pítulo III. En una ~cción de guerra con los moros, el 17 de ju.lio de 1278, 
.sufrió un descalabro la flota castellana, cayendo priisionero Pero Martínez 
~& Fe, a:1mirante de las gaforas de Sevilla, pues las de Castilla eran man
dadas por Pero Laso (Cuarta Cró11ica, ed. cit., pág. 19). La Crónica de Al
fonso X {ed. Rivadeneyra, pág. 54) dice fué nombrado Martínez de Fe. 
ailmirante de la armada que se alistó contra A1geciras en 1277. Entre Jos 
-que a,c.udieron al sitio de Arronches iba el Maes~re de Akántara don Fer
nán Páez, portugu-és (Rades y Andrada_, op. cit., fol. 112). 

(2) Del 15 de octubre, "en la cerca de Roncha", se conserva una car
ta real en el Areh. de fa catedra:! de Toledo. El 24 de octubre, desde el "real 
-de Ronches", concede el rey una carta al monasterio de SHos {Ferotín, op. 
cit., 288), y el 28 otra a la ca,tedral de Córdoba (.Airch. C. de Córdoba). Del 
5 y del 8 de noviembre hay documentos dados en nombre del rey desde 
Toro -al monasterio de Valdediós; seg;uramente foeron despachados por la 
chanci:llería y se gnardan en .el A. H. N. El- 12 de noviemb~e, en Bur
gos, se da tJn priv. éJ. la Iglesia de Santander_, inserto en uno de AHonso XI 
{Arch. Cat. de Santander), y e'l 18 de noviembr,e, también en Burgos.. otro 
pr,iv. real aq concejo de Pineda (Tomás González). Estos docs. son dados 
por la ohancillería, pues el 17 de noviembre está el rey en "la cerca de rron
~hes", donde da una carta al monaisterio de Oya (leg. 1254, A. H. N.). 
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Don Dionís de Portugal, aprovechando que las circunstan

cias le permitían hablar directamente con su tío Sancho IV, "fi-· 
zole entender como ficiera mal recabdo en apoderar al conde 
tanto", pues si en tales momentos don Sancho dejara huérfano· 
a su primogénito, era dudoso que éste heredara el trono, sien
do fácil lo usurpara el infante don Juan, yerno del conde. En es
tas razones abundaron también los caballeros leoneses y don 
Fernán Pérez Ponce, "amo" del heredero don Fernando, que
dando el rey convencido de la exactitud de cuanto le dijeran ( I ) •. 

Quizás el origen de esto fuera algún ruego de la reina doña 
María, que buscara un auxiliar en el rey portugués ( 2 ). 

Sancho el Bravo, a pesar de penetrarse del buen consejo que 
le diera don Dionís, quiere saber el parecer de su privado el 
obispo don .Martín, a quien manda consultar con el clérigo Al:.. 
fonso Pérez de la Cámara, haciéndole saber que está dispuesto 
a recuperar su autoridad de manos de don Lope (3). 

Este mensaje llegaba en momentos muy propicios para que 
el obispo contestara completamente de acuerdo con el rey lu
sitano, pues mientras Sancho sitiaba a Arranches, el señor de 
Vizcaya se había excedido con el prelado astoricense. ¿Por qué 
causa? Por la administración económica. Aquí volvemos a en
contrarnos con el judío Barchilón. 

Don Abrahem empezó a contender con otro judío, don Sa
muel de "BiHorado", pues demandaban ambos cartas rea·les, 
el uno por el conde y el otro por el rey, acudiendo con su plei
to al obispo de Astorga; éste, viendo asistía la razón a don Sa
muel, falló favorablemente al judío del rey (4). 

(1) Crónica, pág. 76. .Salaza.r, Casa de Lara, t. III, pág. 129, refiere es
tos hechos sigwiiendo ,a !:a Crónica, Jo cual hace tamb~én eJ P. Moaria.na. 

'(z) Zurita, Anales, t. I, fol. 3II, dice que la reina doña María se va
lió de don Dionís para convencer al rey en contra del conde. 

(3) .Crónica, pág. 76. En el documento en que Sancho dispone de fos 
bienes de Pedro Martínez de Fe, nombr,a a Alfonso Pérez de la Cámara, su 
escribano, pero no dice sea clérigo. 

(4) La Crónica, pág. 76, sin duda alguna equivoca los nombres de los. 
judíos, pues dice que "el judío del Conde" era don Samuel y don Abra
hem el del rey, lo cua'l no es exacto; ya vimos cómo don A:br.ahem obtie
ne el arrendamiento de las rentas por "consejo" que diera el conde a San
cho IV. Además, pocos años después, don Samuel de "Vilforaido" apare
ce recaudando rentas reales y es el mismo don Samuel de Vilforado, al-
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Entonces don Abrahem va a informar de esto a don Lope, 
.quien, tal vez azuzado por el judío, se indigna extraordinaria
·mente y va en busca de don Martín, que posaba allí en Bur
gos, en casas del abad de Oña. 

La escena no pudo ser más violenta. Don Martín, que se ha
llaba en el portal administrando justicia, hubo de oír de labios 
-del airado conde "denuestos malos e feos", acabando por de
cir don Lope al prelado que se "marnvillaba" cómo no le "sa
.caba el alma. a espoladas,-, ( I ). 

Ante tamañas injurias, don Martín se limitó a decir estaba 
.allí cumpliendo órdenes del rey, a quien debía servir con justi
cia, y el conde no llegó a mayores extremos porque lo impidie
ron los almirantes don Pero Díaz y don Nuño Díaz de Casta
ñeda, que estaban presentes ( 2 ). 

Esta ofensa, mayor aún por su dignidad eclesiástica, no po
-día olvidar-la el obispo de Astorga; así, pues, al recibir las nuevas 
que de parte del rey le llevaba el clérigo don Alfonso, tuvo gran 
satisfacción, no sólo porque el rey recobraría el poder de sus 
reinos, sino también por un explicable egoísmo de "salir del 
miedo e recelo del conde" (3). 

El prelado contestó a don Sancho desde luego.muy conforme 
-con librarse de don Lope; pero advirtiéndole el peligro que su
ponía tal empresa; para la cual necesitaría de mucha gente; por 
tanto, le aconseja intente avenirse allí con don Alvar Núñez 
y lo traiga consigo a Castilla. 

Entre tanto, la noticia de la lucha había llegado a oídos de 
la reina doña Beatriz, que con su hija Blanca estaba en Bur
gos, y se ponen en camino hacia Portugal, hallándose el 16 
-de noviembre en Badajoz. Doña Beatriz, como madre, se due
le hondamente de aquella guerra, y trabaja por restablecer la 
-concordia fraternal entre sus hijos. Entonces el infante don 

mojar:ife del infante don Fernando (Ms. 13090, B. K.; V'éase Apéndice). 
En los capítulos siguientes veremos cómo estaba ligado el Barchilón a don 
Lape. 

(1) Crónica, pág. ¡6. 
(2) Idem, íd. Don Pero y don Nuño Dí.az er.an po.r .enton-ces almi.rantes, 

aunque la Crónica no fo indica. Confirman como ta.les el 17 de agosto en 
~l priv. ,rodado qu.e dió el rey en Toro el año 1287. (Doc. núm. 139, Vi,tl'i
na A.H.N.) 

(3) Crónica, pág. 77. 
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Alfonso, informado de la 11egada de su madre a Badajoz, y 
viendo no puede ya hacer más resistencia, burlando los vi
gías, sale de Arronches con dirección a la ciudad extremeña, 
donde se inician las gestiones de paz. 

Daña Beatriz con su influencia, como madre· del rey Dionís 
y hermana de Sancho de Castilla, logra avenir a los contendien
te~, laudable tarea en que le ayudan otras dos nobles mujeres: 
la reina Santa Isabel y María de Molina. Los rencores de aque
llos hombres eran apaciguados por femenina intervención. 

Suspendidas las hostilidades, s·e trasladaron a Badajoz los 
soberanos para asentar la concordia, que, poi~ diversas vías, pa·
ralelamente, se les ofrecía propiciá. Don Dionís acordaba con 
su hermano otorgarle pOlsesiones en el interior, a cambio de 
Arronches, y Sancho admitía en su gracia a don Alvar Nú
ñez, medida aconsejada por el obispo de Astorga. Firmadas las 
escrituras del pacto a mediados de diciembre, en Badajoz, se 
separan los dos reyes, después de haber dado cima a su propó
sito de someter a los rebeldes. Sancho, además, había obtenido 
una victoria sobre sí mismo, escuchando convencido los conse
jos de don Dionís ( I ). 

Esta concordia mandó comunkarla el castellano al conde de 
Haro, quien, disgustado por la buena armonía establecida en
tre el monarca y Alvar Núñez, sale de Burgos con intención de 
ir a verse con su tío don Gastón de Bearne. Don Lope, astuto y 
sagaz, sospechaba que en aquellos pactos se envolvía algo en 
contra suya; mas pronto se tranquilizó, pues don Alvar moría 
por entonces en Marván (2 ). 

El rey se informó con gran pena del fallecimiento ele don 
Alvar Núñez al llegar a Ciudad Rodrigo, de vuelta de Badajo.,, 
Con la muerte del señor de Lara perdía don Sancho un podero~o 
auxiliar (3). 

Aunque había dejado de existir don Alvar Núñez, no des
aparecía para el de Haro la pesadilla de los Laras, pues por esta 

(1) Véa:se -nota (e) al fina,! dd capítulo. 
(2) Crónica, pág. 77. Salaziar (Casa de Lara, III, 129-30) di-ce nmrió 

don Ailvar Núñez en los primeros meses de 12817, lo cual no es exa-cto, ¡mes, 
como hemos visto, su fallecimiento ocurrió en diciembre, después del sitio
de Arronches. 

(3) Véase nota (d) ·al final del ca.pítulo. 
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época justamente ya había vuelto de Francia a Castilla don 
Nuño González de Lara, tío del difunto don Alvar. Su pre
sencia, confirmando los reales privi'legios, el primero entre los 
ricoshomhres castellanos, era muy significativa; don Nuño 
C".TOnzález, desterrado desde los tiempos de Alfonso X, retor
naba a la patria y acataba al rey Sancho IV. Su regreso no 
representaba únicamente su adhesión personal a Sancho el 
Bravo_; quizás, como veremos más adelante, supondría su es
tancia en la Corte castellana el preludio de importantes nego
ciaciones con Francia. La presencia de este prestigioso perso
naje no dejaría ele preocupar al conde de Haro ( I ). 

Al propio tiempo que el rey Bravo se desengañaba de don 
Lope, ganaba más su afecto el obispo de Astorga; ahora don 
Martín sustituiría al conde en la privanza, como año y medio 
antes sustituyera don Lope al abad de Valladolid, mas con la 

(1) En el priv. rodado de 3 de ju;Jio de 1287, Zamora, otorgado por 
Sancho IV a Samos, confirma por primera vez en este reinado don X uño 
González y su nombre a,parece después de don Juan Manud (A. H. N., 
leg. 797). Sa!azar (Casa de Lara, lII, u4) dice que don Nuño no vuel:ve 
a Castilla hasta 12il8 y cita, como primera vez que confirma, un priv. dado 
por Sancho IV en Guadalajara el 29 de octubre de 1288 a San Salvador 
del Sotillo; pero Sancho en aqt~ella fecha no estaba en GuadaJajara, sino 
en :Miranda. En Guada1ajara e:;tá en octubre de 1289. El priv. citado a Sa
mos nos demuestra está ya en CastiHa en 1287. Don N.uño González, dis
gustado por el gobierno de Al,fonso X, fué desterrado; don Sancho lo llamó 
a su partido, mas no se sache si don Nuño lo siguió. Lo cierto es que per
maneció en Francia, pues la actitud de su hermano el señor de Albarracín, 
en el asunto de los de la Cerda le embarazaba la cordialidad con Sancho IV. 
El rey francés lo acogió muy bien, haciéndole grandes ho,nores. La Crónica 
de Loaysa (ed. cit., pág. 22) dice que don Juan Núñez y su hermano don 
Nuño Gonzá-iez. pasaron a Francia cuando fué proclamado el infante don 
Sancho faturo rey de Castilla. En Angulema, el mes de septiembre de 127'6, 
don Nuño Gonzá.lez de La:ra se obligó a servir al rey de Francia con ro6 -
caballeros por 8.000 Hbras tornesas (Daumet, op. cit., 160). Don Nuño era 
hijo de don Nuño González de Lara el Bueno (que murió en Ecija en lu
cha ,contra el moro) y de ·doña Teresa Atlfonso, 111ieta de Alfonso IX, Casó 
con doña Juana Gómez Girón. Felipe III de Francia le dió rentas y el se
ñorío "en honor" de Estella. El año 1286, en Argueáas (Navarra), otor
ga su testamento (Sa.Jazar, Casa de Lara, III, u2-115, y IV. 640). Además 
de confirmar en el privilegio del 3 de julio de 1287, su nombre aparece en 
diplomas del 25 y 28 de julio (Arch. C. Toledo, Z. 9 y Arch. C. Cuenca) y 
17 de agosto de ese año (A. H. N. Exp. núm. 139). Más adelante mencio
naremos de nuevo a don Nuño Gonzá!lez. 
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diferencia de que el obispo no tramó la caída del señor de Viz
caya. 

De los tres amigos preferidos por Sancho desde su época de 
infante, don Martí11 sería el único que conservaría la real amis
tad; su talento y discreción lograron mantenerla. 

Don Martín García no abusó del favor del rey, a quien siem
pre sirvió con lealtad, demostrando celo e inteligencia en su 
afortunada gestión como embajador en Francia. 

El obispo de Astorga, personaje relevante del reinado de 
Sancho IV, no se valió de su prestigio en contra de los demás, y 
aunque .en algunas ocasiones aparece autoritario, no llegó al 
despotismo que suelen ejercer los validos; su influencia cerca 
del rey no traspasó los límites de la prudencia, aconsejando a 
don Sancho con sinceridad lo que creía conveniente, sin pre
tender nunca imponer su voluntad agriamente. 

No se pueden p'recisar rotundamente las tendencias del ca
rácter de este prelado; pero creemos fuera inclinado más bien 
a la benevolencia, como parece probarlo al no intentar aprove
charse de las circunstancias desfavorables al conde para tomar 
venganza del ultraje que en Burgos le infiriera el altanero mag
nate. 

Don Martín no demostró exagerada ambición, tan sólo qui
zás pueda atribuírsele entre sus defectos el de la avaricia, ejer
ciendo, fuera de la costumbre, cargos administrativos, en que 
obtendría lícito lucro, llegando a poseer buena fortuna ( r ). 

Al finalizar el año de r 287 quedaba delineada con firmes 

(1) Don Rrancisco Simón y Nieto (Ui,a. página del reinado de Fernan
do IV, Valladolid, 1912, pág. 12) dedica una larga nota al hablar del obis
po don Martín informándose de él 1por la Crónica y por el padre FJórez, 
para después pintar e1 carácter de este prelado. a quien sin causa justifi
cativa lo muestm "vanidoso o despótico", presentáruio1o como una figura 
poco simpática. Además el doctor Simón y Nieto, sin poderse sustraer a 1a 
sugestión de su ciencia médica, que naturalmente le obsesiona, dice que des
pués del suceso de Burgos entre don Lope y -e:J; 1ob1spo, el .rey, guardando rencor 
al conde le tiene un "encono ya morboso". Esto no es exacto, Sancho llegó 
a trágicos extremos no premeditadamente, sino en un arranque de su ca
rácter violento, exasperado por los ,abusos de don Lope, Simón y Nieto juz
ga dtwamente a don Martín, porque éste no condescendió a cierto· apla
zamiento que solioitó en 1298 el concejo pale11tino en su pleito con el ,obis
po de Pa:lencia; por este <loa.to se gu:ía para formular su concepto sobre el 
pr,ellado de A&torga. 
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trazos la figµra del obispo don Martín de Astorga, y rápida
mente se obscurecía la estrella del poperoso conde de Haro. 

Los consejos de don Dionís tendrían inmediata eficacia; 
·pero, por desventura, sería una eficacia trágica. 

(a) Don Narciso Hergueta publlcó un articulo titulado Apuntes para 
la biografía de don Martí1i Garcfo o González, secretario de don Sancho 
.el Bravo y obispo de Calahorra y Astorga (R. A. B. y M., IX, 328, año 1903). 
donde r,ecitifioa. alguna,s aifirmaciones del P. Hór:ez, aporta11do otras 110-

.ticias interesantes. Según documentos de Santa María de Náj,era, don Mar
tín García fué hijo de don Juan García de Vian,a y de doña Oria, y casó 
luego, aunque no se sa:be el nombre de su mujer, pero sí los de sus hijos 
y nietos. El P. Filór.ez menciona a sus hijos Jua,n Mar,tínez arcediano 
-de Ribas de Sil, y doña Teresa Martínez. Los que quedaron en Navarra· si
guieron usando el a,pellido García y fueron don Martín García, arcediano 
de Nájera en 1a catedral de Calahorra, y Miguel García, casado con doña 
Teresa López, su sobrina. Figuran como n,ietos del obispo Juan García de 
Viana, Teresa García y María López. Don Martín fué deán de Astorga, 
obi,spo de ,Calahorra y luego de Astorga. El P. Flórez afürma no fué el 
mismo Martín el obispo de Calahorra y desp.ués de Astorga, pues cuando 
fué consagrado el de Astorga se habla de su misa nueva, lo cual indica no 
-era sacerdote; pero los documentos demuestran no tuvo razón el sabio agus
tino, pues en una escritur,a de 1292 se a.Ju<le a "don Miartín, que era. a la 
sazón Obispo de Calahorra y es agora de Astorga". Lo ocurrido fué que 
mientras don Martín era deán de Astorga y obispo de Calahorr,a ( en docu
mento de !285 se .Je denomina conjuntamente "Obispo de Calaforra Maes
·tre Marti de Astorga"), no estaba ondenado de presbítero, y durante cuatro 
año y medio rigió la sede de Ca:lahorra por medio de delegados, Io cual 
se sabe por una escritura del n de junio de 1286 que principia: "Nos Do
mingo Mantinez, Thesorero de Cail,ahorra et de la Calzada et Vicario Ge
neral en este tiempo por e1 Obispo don Martino en Calahorra". Luego re 
fiere Hiergueta los episod-ios de la vida de don Martín consignados por el 
P. Flórez y las Crónicas de Sancho IV y Fernando IV; en cuanto al 
-apellido González que le asigna Flórez, no sabe de dónde ha podido tomar
lo, pues sólo se 1e llama así en el testa.mento de un clérigo que deja cinco 
maravedís por el alma del · obispo don Martín González ( Arch. de la Ca
tedrafl de As-torga). El P. Fita, aJ haoer nota bibliográfica del trab:ajo del 
señor Hergueta, puntualiza con fechas los e,piscopados de don Martín en Ca
lahorra y A,storga, de este modo: 26 agosto 1279, don Martín González, 
deán de Astorga.-25 junio 1281, la Iglesia de ,Calahorra va·ca; don Mie
lendo, obispo de .A!storga.-19 mayo 1282, maestre Martín, deán de Astorga. 
-12 julio 1282, don Ma·rtín, electo de Ca'lahorra; don Mdendo, obispo de 
Astorga.-AI Conci:lio de Tarragona (22 marzo 1282) asiste Martina Cala
gurricensi.-22 octubre 1283, don· .Martín, obispo de Cailahorr,a y de la Cal
zada.-2 novdembre 1284, don Martín, obispo de Calahorra, notario en Anda-
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lucía; Astorga vaca.-2 junio 1285, don Martín, obispo ele Calahora, notario, 
Andaluda.---f: ju-lio 1286, don Mairtín, obispo de Cailahorra, notario Andalucía; 
Astorga vaca.-1.0 septiembre 1286, don Martín, obispo de ,Calahorra, notario 
en León; el dbispo de Túy, notario en Andalucía; Astorga vaca.-4 octubre 
1286, don Martín, obispo de Ca:1ahorra, notario en León; A'storga vaca.-.En 
diciembre de 1286 preside don Martín !a sede de Astorga, según se ve en. 
un documento que con fecha equivocaida dice era 1323 (año 1285). Don Mart!n 
González, obispo de Ca{a!iorra y de Astorga. E:r:cursión biográfica. B. A. H., 
XXY.liU, 487 (1896). Hasta aquí .los citados autor.es, indu,y,endo a,l P. Fió~ 
rez (E. S., XVI, 246-250, ed. 1905). A!hora hemos de añadir nuestros datos. 
Primero: don Martín no fué González, como éllfirma F,lórez, sino García, se
gún los documentos aducidos por Hergueta. Don Martín González foé el p,re,la
do astoricense, sucesor de don Melendo y antecesor ,de don Martín Garda. per
maneciendo desccnccido hasta ahora su epis,copado, que se prueba de la siguien-· 
te manera: 7 agosto 1285 (Arch. C. Sevilla), la Jgl,esia de Astorga vaga; don 
Martín, obispodelCalahorra.-7 enero 1285 (S.ta Niaría<le '1os Huertos, leg. 1427, 
A. H. N.). Astorga vaca; ,don Martín, dbispo de Calahorra.-12 febrero, 1285 
(Arch. M. Logroño), don Martín, obispo de Calahorra; don Martín, obis¡lo de 
Astorga.-20 marzo 1285 (Arch. C. Cuenca, y Aguilar de Campóo, leg. 1 rz8, 
A. H. N.). Don Martín, obispo de Calahorra; don Martín, obispo de Astor
ga; y así confirman en !.os siguientes privil,egios: 21 abril 12$5 (Arch. lC., León, 
núm. 658), IO junio 1285 (leg. 8q7, S.to Domingo el Real de Madrid, A. H. 
N.), 28 agosto 1285 (leg. I, Arch. Osuna, en A. H. N.), y 14 noviembre 1285 
(Santiago, Cax 2, A. H. N.); 29 ,ener,o 1286 (A•rch. C. Salamanca, leg. 1, 
Caj. 16), 16 febrero 1286 (Nogales, Jeg, 575, A. H. N.). A 1 mayo 1286, don 
Martín, obispo de Calahorra y la IgJ.esia de Astorga, vaga (Osuna. leg. zf!I¡, 
A. H. N.), 26 junio 1286, don Martín, obisp,o. de Calahorra; Astorga vaca (S,an
tiago, Cax. go, Cieza, A. H .. N.), y lo mismo a 8 de julio 1286 (Argote. Nobleza, 
156), y r.º agosto ~Osuna. leg. 516, A. H. :\' .) : el r.0 sepüe,mhl"e 1286 (Arch. C. 
León, núm. n41), don Martín, obispo de Ca,I,ahorra. ya. no confirma como 
notarJo en Andaluoía, sino en Lcbn. Astorga, vaga, y .a 19 didembre 1286 (Inst. 
Valencia de Don Juan, Madrid, Ad. 187),· Don Martín, obispo de Cafla.horr:i., 
Astorga, 11aga. El 7 de marzo de 12287 (Vigil, Documento de 0"<.•icdo, pág. 94), 
don Almoravid, obispo de Oailahorrn, y don 11.artín, o,his:po de A,storga y 
notario en León. La primera novedad que se .observa es que desde 
el 12 de febrero de 1285 al 16 di! febrero de 1286, confirman, simultánea
mente, un don Martín, chispo de Calahorra, y otro don M,artín, obispo de Asta.r
ga, lo cual no a'Clvirtieron Flórez, f.{lergueta ni Fita; el primero ,creyó que el 
documento de diciembre, de era 1323 (1285), estaba equivocado, pues incli
caba ser obispo de Astorga un don Martín, y para salvar fa incompatibilidad 
opta por declarar errada la fecha del di,ploma; el segundo, no se ocupa de 
esto, y el P. Fita, en e:l único: documento que cita, de 1285, durante eil. 
episcopado, de don Martín f'.r<>rtzáJez, no declara e,! esta,do de la sede astoricen
se. Tenía razón Hergueta al sorprenderse del apellido González atribuíido por 
Bórez a don Martín de Calahorra, pues en verdad no le correspon<le. 
a éste, sino a su antecesor, como podemos ver en cuentas de 1284 (Ms. 10095, 
V. Aip.), donde se dke había de dar ciertos marav.edís "don Martín ('r011-
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zá!lez, eleyto de Astorga", precisamente -en la época en qtte do11 Miartín García 
era obi&po de Calahorra y figuraba vac·ante la silla de Astorga, de modo que el 
testamento del clérigo, citado por Flórez, se refiere al antecesor de don Martín 
García, no a él. Con lo dicho, no sólo se verifica el apellido García del privado de 
Sanoho IV, sino se descubre el episcopado desconocido de don Martín Gonzá
lez durante un año, de febrer>o de 1285 ·a febrero de 1286. Así, en la bula de 
Honorio IV, del 15 de diciembre de 1286, nombrando a don Martín García 
obispo de Astorga, dice "Astoricensi edesie, pcr obitum M. episcopi, i)as
toris sola,tio destitute, Martinnm tttnc Calaguritanum et CaJ.ciatensem... " 
(Registres d'Honori11S IV (1285-12187), par :M. ':!.\1,aurice Prau, pág. 5,12). Res
pecto a que -fuese don Martín, deán de Astorga en 1279, .no nos ·parece com
p.lebamente exacto, .pues en u111a carta dada por el infante don Sanciho, el 
5 de jwlio de 1279, firma "j,ohan martinez deán de Astor,g,a" (Docs. de fos 
Benedicbinos de Valliado/1.id, A: H. N., caja 232). Don Martín, al ser elegido 
para la diócesis de As.torga, hizo promesa ,de visitar cada bienio Jos tem
plos de los Apóstoles de R•cma; per,i;i luego obttivo del Papa Honorio IV 
(13 enero 1287) J,e ·absolv.iese de tall pr,omesa (Rlórez, E. S., XVI, 250, ed. 
1905) ; ese mismo año el Papa le <lié! Bul,a para ,aumenta,r ,los ca.nó!l'igos, pre
bendados y racioneros, y Juego reforma el estatuto (Fllórez, E. S., XVI). 
Pa·rece poseyó cuantiosa fortuna; en su testamento (27 enero 1301), lega 
100 marcos de pliata a Fernando IV y 50 a la reina doña :Maríia, y el res
to de- sus bienes a la Iglesi,a de Astorga, dJnde fundó para su enterra
miento la capilla de Santa Marina, cuy.a obra se concluyó en 1299. Her
guetia cree repar.tió ,en vi,da parte de sus c·audales entre sus hijos (Flórez 
y Hrerguella, opis. cits.). Como en los capítulos siguientes h.emos de ha
bla,r repetidamente del obispo don :\iartín, sólo consignaremos aquí las no
ticias que no alteren el orden de la narración del reina,do de San-cho IV. 
En el Ms. 10095 (V. Ap.) constan las diversas sumas de dinero que se die
ron a don Mantín, obispo die Ca,Jahorra, de 1283 a 1286; a 23 junio (1283) 
se ie abona,ron 5.000 maravedís "ele su soldada"; Juego, en septiem'bre se 
le dieron 6oo ma,raveoís y 2.000 el 16 de enero de 1285, y en otras fechas 
recibe importantes cantidades; e interviene de or,den del rey en la recaudación de 
tributos y distrii,~ución de haberes, Jo cua·l indica la confianza que en él tenía 
Sia,nc!ho el Bravo. El' conde de Cedillo (op. óit., 38'5) dice "estuvo encarga
do --el obispo- durante cierto tiempo de la percepción de las rentas rea
les". El P. Filórez (E. S., XVI, 249) refiere que en un documento de 1291 
consta entregó cuentas don :Vfartín al rey, pero no repr.oduce el di,p:loma, ni 
da otro dato; sin embargo, creem-0s se refie-ra ,a una carta real d,el 18 de 
septiembre de 1291, que transcribimos en el apéndice documental, donde dice 
el rey: "0.torg;amos que recibimos cuenta de vos don Martina... obispo od,e 

A·storga... " (Mis. 18739, fol. 181, B. N'.). También a 20 de mayo de 1294 
"quiso &a.her el obispo de Astorga lo que el Bairchi11ón 8)Vie pagado por car
tas del rey; también delos diezmos como deLas cuentas ~ pesquisas que él 
arrendó fata· aquí..." Asimi-smo t,o,ma otril.s cuentas (V. A,p. Ms. 13090). Pa-· 
rece obtuvo del rey don Sancho la plaza de San Martín pa-ra la venta de· 
carne y peS1Cado (Quadrado, Asturias .'.I' León, E . .'.I' sus mon., pág. 6o4). El 
8 de junio de 1285 e'I rey O't-0,rga un privilegfo al obispo don :'.\fartín de Ca-

http:Valliado/1.id
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fahorra y a sus sucesores (Hergueta, Los judíos de Albelda en el siglo xnr., 
B. A. H., XXVIII, 481). Don Martín consiguió que Sancho IV devo,lviese 
.a la Iglesia de San Martín de Albelda el castiillo y otras posesiones oe1"ca de 
Clavijo, a. 23 fe'br~o 1285 (Hergtreta, Don Martín, etc., pág. 332). De .22 
de marzo de 1292, es 1á donación de la pttebla de Riba de Si1 hecha por 
S,a,ncho el Bravo en favor de don Mairtín (Ms. 9378, fol. 194 v., B. N'.), 
.Y de 9 de enero de 1293, otra merced real al obispo de Astorga ~Ms. 9379, 
fol. 187, B. N.). En cuentas de diidembre de 1293, apa·rece en ía co.rte co
brando 150 maravedís "Ferrán Martínez, sobrino del obi9po de Astorga" 
QMs. 13090, V. Al¡>.). Maitías Rodiríguez en su Historia de la M. N. L. y Bc-
nemérita ciudad de Astorga (2.• ed., Astorga, 1909), al tratar del obispo 
-don Martín recoge lo consignado por Flórez y Mariana; en la pág. 201 dice 
que. don Martín mereció las distinciones de Sancho IV por las grandes vir
tudes del prelado y porque, según algu110,s, descendía de los reyes de Fran
cia. Respecto al carácter poilíti,co del obispo de Astorga, Hergtte,ta y Fita 
.ensalzan su. figura; pero Simón .y Nieto (op. cit., pág. 12) opina lo contTa
rio, aunque afirma fué don Martín "el personaje pofüico más importante 
.de!! reinado de SanclJ.o. IV". 

(b) Crónica, pág. 75. El infante don Alfonso, hijo de AHonso III y de doña 
Beatriz de Castilla, estuvo siempre en continua discordia con su hermano don 
Dionís, pues pretendía tener más derechos que éste al trono, por hal;>er nacido 
don Dionís viviendo aún la condesa Matilde, primera mujer de A'1fonso III. 
Además don Dionís no quería reconocer a las hijas de su hermano Alfonso como 
herederas de sus dominios en comarcas fronteras a Castilla. El infante don 
A.Honso casó 0011 doña Violante Manuel, hija del infante don Manuel de 
Castilla y de doña Constanza de Aragón (por tanto, prima hermana de San
cho IV). Fueron hijos del Infante don AMonso y doña Vid.lante: don Al
fonso, que murió joven; doña Isabel., que casó con don Juan el Tuerto [hijo 
.de don Juan, el hermano de Saocho IVJ; doña Ma:ría, espos,a de don Tel10, 
.señor de Meneses; doña Constanza, casada con don Nuño González de La
ra [el menor], y doña Beatriz, cuyo marido foé don Pedro de Castro, tam
.bién castellano, como los otros yernos de·l infante don Alfonso. Este había 
nacido el 8 de febrero de 1263 y era señor de Portalegre, Castillo de Vide, 
Arronches, Marvaon, Louriñan y otros lugare.s, En 1304 .p:asó a Ar.agón in
teresado con J.a ·partición de Murcia, por los derechos de su mujer doña 
V,io1,ante sobre Blda y Novelda, que mediante cambio por Medellín, queda
ron para el rey de Aragón. Don Alfonso estuvo una temporada en ,Castilla, 

.Y en 1312 moría en Lisboa, el 2 de noviembre. Consta que en 1297 ya tenía 
hijos GSousa, op. cit., I, 185-191). Brandaón dice que don Alva·r Núñez, ofen
.dido porque Sancho IV había hostilizado a su pa,dre don Juan Núñez en 
J\Jlbarradn, pasó a Portugal, haciendo guerra por la región de Riba de Coa, 
y entonces "se presume" que el infante portugués le ayudó por tierras de 
Allemtejo, lo cual dió nuevos motivos de queja a don Dionís contra su her
mano (Monarchia, V, 1z2). El cronista Ruy de Pina ail referir estos hechos 
mezcla sucesos d'e diversas épocas, pero indica que hacia el séptimo año del 
reinado de don Dionís, su hermano Alfonso tuvo "granrle desa,cordo" con 
~¡ rey (Chronica d'el rey D. Di11í:;, por Ruy de Pina, vol. I, págs. 36 y sigs., 
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Lisboa, 1907, t. LV, Bibl. de Classicos Portuguezes). La misma con.fusión 
cronológiea se observa en la Chronica dos Senhores reis de Portugal por 
ChriJJtovao Rodrigues Acenheiro, Collecfao de ineditos de Historia portu
guesa, t. V, Lisboa, 1824). Lo cierto es que a mediados de 1287 se unieron 
el infante don A:1fonso y don Alv·ar Núñez rebelándose el uno contra don
Dionís y el otro contra Sancho IV. 

(e) Brandaón refiere la intervención de doña Beatr,íz en la contienda 
y cree concurrieron también a Badajoz Santa Isabel y J,a reina doñ,a María. 
El 13 d,e diciembre, en Badajoz, se firmaron las paces, y luego, en Elvas, don 
Dionís y su hermano ratHicaban los convenios. Du,rante aqueUa guerra si-· 
guieron a don Ailtvar Núñez, Fernán Suárez y Sentil Suárez, ·hijos die Sue
ro Gonzá,lez de Barundo y de doña Teresa Pérez de Novaes, y hermanos
de P,a,y Suárez, mayordomo del i11fa11te don Alfonso. El conde don Pedro 
(en su Nobiliario) dice murieron en la lid de Alfayates "quando Jídou D. 
Alu,aro Nunes de Lara con os conceLhos de toda a terra, sendo elles vasa
los de Dom Aluaro". En la villa de Alfayates se cons,erva 1.a tradición de que 
Nuestra Señora de Saca.parte, d~e su origen a que en una ocasión de gue
rra entre Castilla y Portugal, los portugueses, viéndose en aprieto, comen
zaron a decir: "Virgem, sacainos a boa parte." Brandaón, según deducciones 
propias, dice debió tener lugar este hecho cuando las revueltas de don Ail
var. También fué partidario del Núñez de Lara. don Nuño Rodríguez Bo
·carro, _quien halló la muerte en Miranda de Du,ero, donde "andau·a en com
panhia de dom A!luaro Nunes". Rodríguez Bocarro era hijo del noble por
tugués Ruy Nunes de •Ohacim. En los consejos .de don Dionís a Sancho 
acaso no dejase de influír la circunstancia de ser poco a.fectos a Portugal 
los López de Haro desde cuando Alfonso III despojó a su hermano San
cho Capello y se opusieron ,los piortu,gueses al matrimonio, de éste con doña 
'Mencí.a de Haro (Branctaón, op. cit., V, fols. 122, 123, 130, 131). 

El infante don Alfonso de Portu,gal poseí·a las villas de Marvan.. Porta
legre y Arranches por donación de su padre Alfonso III, hecha a II de oc
tubre de 1271 (Gama Barros, op. cit., III, 664). Safazar (Casa de Lara, III, 
128, 129) toma de Brandaón los datos de J.a capitulación de Arranches, y no 
ind.jca nombres de caballeros castellanos que siguieron el partido de don Al
var Núñez; sin embargo, observando las listas de los privilegios rodados, po
dríamos decir estuvieron al lado del rebelde, don Gonzalo Gómez Mianzane-· 
do y don Gonzailo Yáñez, pues esto,s caballeros, que confirman a 30 de mar
zo de 1287 (Ferotín, op. cit., 287), no -aparecen en el privilegio de 3 de ju
lio (Samas, leg. 797, A. H. N.), ni en el de 28 de este mismo mes (Arch. 
C. Cuenca); ya a 7 de agosto confirma don Gonzalo Yáñez, pero no Gó
mez Manzanedo (Exp.. núm. 139, A. H. N.), el cuail vuelve a aparecer en
tre los confirmantes de un privilegio dado el 24 de marzo de 1288 (Arch. 
C. Toledo, A. 338). Don Gonza,lo Yáñez figura en la columna de nobles 
leoneses y gallegos, y según Salazar era de la familia Litnia (véase capítu
lo VI, pá,g. 148). Don Gonzafo Gómez Manzanedo ocuipa lugar entre los 
ricoshombres de Castilla; era señor de Valde Laguna, Seron,es, Polborota, 
~antillán, Piliella y Arenillas, e hijo primogénito de don Gómez R.uiz de 
:M:anzanedo, que murió hacia 1279 y de doña María. Casó con doña San-
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·cha lbáñez, que le scbrevivíó. Don Gonza-io era hermano de doña Juana 
Gómez . Manzanedo, la viuda del infante don Luis, hijo de San Fernando 
{Salazar, Casa de Lara, IlI, 478). 

(d) El 12 de diciembre de 1287, en Badajoz, el rey da un priv. al mo,
nasterio de Celanova ~leg. 978, A. H. N.). La Crón-ica, pág. 77, no dice es
tuviera en esta pobfación, sino que en Ciudad Rodrigo ·supo el rey la muer
.te de don AAvar Nítñez. El último priv1legío, en que este caballero confir
ma es dd 30 de marzo de 1287 (Ferotín, op. cit., 287) ; a 3 y 28 de ju.lío, 
ni el 7 de agosto, apar,ece en los diplomas reales (S.amos, leg. 797, A. H. 
N.; Arch. C. Cuenca, y núm. 139 Exp. A. H. N.). El lugar que ocupaba 
-en la columna de nobles castellanos indica la consideración que se tenía a. 
su akurnia; aparece en segundo lugar, después de don Juan Manuel y an
tes de don AJfonso, e! hermano ele l.a reina, aunque en los primeros años, 
cuando confirmaban en ese lugar :Jos Lóipez de Haro, don Alvar Nttñez fi
gura después de ellos. ;\Jo hay noticia de que se casase; pero Salazar cree 

-que uria doña Leonor de Lara, señ-ora de Turu.lloite, esposa de· don Juan 
_\rías, podía ser hija natural de don Alvaro. En la primera época de la 
relielión den Alvar Xúñez tomó el pa1,tido de don Sancho, pero hacia 1283. 
por causa ignorada, lo abandonó, acudiendo al lado de A:lfonso X (Casa de 
Lara, III, 124-130). Salazar dice que de 1276 a 1282 fas crónicas no ha
blan de este personaje, sin caer en cuenta de que entonces debia ha,llars_e en 
Naiv.arra, como otros muchos magnates que hada ese tiempo salieron de 
Castilla. Justamente ,d,e 1276 es una. car,ta de pago ,otorgada en Na.via.r,ra por 
-don Alvar Núñez y don Fernán Núñez.. cuyos dos sellos iguales son: en 
el campo una cruz hendida, cargada de cinco conchas, y cantonada de cua
tro· ca'Lderas f\1. Dor.iet d'Arcq. Collection de Sceau.-r. t. III, París, 1868). 
Este sello no concuerda con el. que le asigna Salazar, quien tampoco nombra 
a este Fernán Núñez que bien pudier,a. ser ttn hermano de don Alvar que 
muriera joven o que no volviese a Castilla; ,Ja _similitud de armas parece in
·dicar este parentesco. En el testamento de don Gonza:lo Ruiz rde Zúñiga, 
-caballero de don Juan N.úñez de Lara. deja "XIII sor-tij,as de oro, de las 
,quales lra.s V.LI son z.aphires. ~ .1as qttatro de smeragdas, -~ tm roy bara, z; 

un diamante. E el esmerágoda mayor. z; el diamanite fueron de don Al,Ua
ro". Al no darle apellido. es indudable se refiere ail de Lara, a cuya fa
milia servía Rttiz de Zúñiga (Dominico~ de San Pablo de Burrgos, ffeg. 9, 
.\. H. N.). 

Casi todas las variantes observadas de junio a diciembre de 1287, se ha11 
11echo notar en -el texto. En privilegio del! 3 die juLio (Samos, ,Jeg. 797, A. H. 
X.) confirma don Nuño González, y faltan don Alvar N,úñez, don Gonzalo 
Gonzákz Man~netlo y don Gonziallo Y:u.an,ez (véas,e pág. 173); a.pare
ce como ol>is,po de Zamora don Pedro, después de vacar la silla desde 26 de 
jun-io del añ,o pasa'Clo (1286); según Quadrado fué obispo hasta 1302 (Zamora, 

.Esp. J' s11s 11101t•.• pág. 3-75). Los confirmantes del privilegio de 25 de juiio 
{Arch. C de Toledo. Z, 9) son iguales a los del doc. anterior. A 28 ele j11l10 
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(Arch. C. de Cuenca) confirma el ,obispo don Alvaro de Mo11doñedo, sede 
vacante también des<lre 26 de junio die 1286. Según el P. Flór,ez (E. S... 
XVIII, 166-168), don A•lv.ar.o era de apellido Gómez y gobernó la diócesis ha,s
ta 1297; sostuvo 1'argo pleito con la villa de V1ivero, rebelde a su autoridad; e11 
1289, el 27 de marzo, el rey le concedió facultad para hacer saJLinas en ilos 
puertos de su obispado; en 1290, pa-ctó compromiso sobre ia iglesia de Leixois, 
c.on el arzobispo don Rodrigo de Santiago y con don Arias GonzMez, arcedia
no de Nendos. A 4 de agosto (códice u956, f. 708, A. H. X.) falta don Diego 
Mar-tí;,ez de Finojosa; pero vuelve a confirmar junto con don Gonzalo Gó
mez :!'\fanzanedo y don Gonzalo Yuanez el 17 de agosto (A. H. N., Exp. núm. 
139.) Véase pág. 173. 



CAPITULO VIII 

LA TRAGEDIA DE ALFARO. 

1288 

(Enero-] itlio) 

Si en aquel siglo de agüeros y sortilegios eran ya señala
dos como nefastos los años bisiestos, es seguro que las crédu
las gentes atribuirian a maleficio de tal superstición los fu
nestos sucesos desarrollados durante este bisiesto verdadera
mente aciago de 1288. 

El único que tal vez no pensó en siniestros presagios fué 
el propio conde de Raro que al advertir le minaban el terreno. 
se dispuso a mantener su prepotencia a toda costa. 

El ambicioso magnate no reparaba siquiera en los peligros 
que podía ofrecerle la calidad del contendiente; ahora no era 
su adversario un abad, un noble o un prelado; era el mismo 
rey a quien llegaba el clamor de sus vasallos vejados por el va
lido; el rey que, habiéndose sustraído espiritualmente al in
flujo de su privado, se proponía rescatar el poder que le usur
para con fingidas pr.omesas. 

El conde perdía la partida; sus enemigos supieron atacar
le certeramente sin dividirse en bandos, sin producir violen-· 
cias. Al señor de Vizcaya se le escapaba el dominio sobre San
cho el Bravo, cuyo ánimo tuviera subyugado; la frágil base de 
su poder vacilaba y pronto iba a desmoronarse con estruendo. 

Sin embargo, don Lope, conocedor del corazón humano, 
habíase asegurado con tiempo para el día en que le faltara el 
regio favor; los castillos, las rentas reales, la autoridad de los 
puestos ocupados por su hermano y por él, serían su garan-
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tía, ellos le responderían de cualquier amenaza del monarca. 
Mas la fuerza no es todo y a don Lope le faltaba un partido: 
sus abusos le habían restado amigos. 

Estos eran los términos de las relaciones entre Sancho IV 
y el señor de Vizcaya al empezar el año r288. Don Lope Díaz 
se había dado perfecta cuenta del cambio operado en el rey en 
tierras portuguesas; pero aún confiaba, aún esperaba que si 
por medios conciliadores no lograba reducir la voluntad del 
rey, le intimidaría; todo antes que perder su omnipotente pre
emmenc1a. 

Don Lope, a falta de un partido numeroso, contaba con el 
apoyo de don Juan, el tenebroso infante, que no retrocedería 
por escrúpulo ante ningfrn procedimiento en contra de su her
mano. 

Pero don Lope, siempre astuto y perspicaz, cegado enton
ces por la ambición, no comprendió que temerariamente bor·· 
deaba un abismo en que la fatalidad podía precipitarle. 

También era difícil y espinoso el empeño de Sancho IV, 
pues acudía tarde a remediar sus yerros; eniaginado con el de 
Raro, como decían las gentes, le había permitido en poco tiem
po adueñarse de excesivo poder y al intentar recuperarlo, el 
choque sería inevitable. Las circunstancias requerían energía 
y Sancho estaba decidido a tenerla, cortando los abusos del 
conde, pues en ello quizás le fuera hasta la Corona. 

No era el conde un privado que se contentara con satisfa
cer sus vanidades: aspiraba a gobernar el reino anulando la 
voluntad del monarca e interponía su inflexible opinión en los 
asuntos internacionales, embarazando la gestión de don Sancho. 

En la cuestión internacional cifraba Sancho de Castilla 
la tranqurloidad interior del reino pues solucionaría posibles con
flictos con los pretendientes de la Corona sus sobrinos los in
fantes de la Cerda, cuyos intereses amparaban Francia y Ara
gón. · Así, pues, la labor del privado obstruyendo la vía de ne
gociaciones con Francia, era grave, porque en aquellos mo
mentos la paz con la nación francesa era muy favorable para 
Castilla. Este fué el punto de partida, la causa incidental que 
originó la ruptura, aunque tanto el rey como el conde encu
brieron sus intenciones y sus sentimientos. El conde aún por
fiaba y el rey aún temía. 

12·» 
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El mes de enero de 1288 lo pasa Sancho IV en Zamora, 
de regreso de la frontera por,tuguesa, y desde allí hace con
vocar a los prelados y ricoshombres en Toro, para consultar
les sobre algo muy interesante ; además manda llamar el rey 
a su hermano don Juan y al señor de Vizcaya (r). 

Sancho el Bravo había recibido propuestas de paz de Ara
gón y Francia, siendo quizás don Nuño González de Lara el 
mensajero extraoficial del rey Felipe ( 2 ). 

Según parece, Sancho, viendo divididos a sus consejeros, 
no se atrevía a decidir nada y entreteniendo a los embajado
res, aplazaba la respuesta. Entonces Alfonso III de Aragón, 
deseando inclinar al castellano en su favor, manda también 
con tal fin a don Ruy Ximénez d~ Luna, caballero muy prin
cipal de su ,Consejo {3). 

Seguramente la apremiante solicitud del caballero arago
nés obligó a Sancho a activar su resolución, y a esto obede
cía la convocatoria de Toro. Aquellas vacilaciones en un rey 
tan animoso como demostró serlo don Sancho no eran otra 
·cosa que el temor a don Lope, el cual había desfigurado el ca
rácter del soberano, que en esos momentos aparecía pusiláni
me e irresoluto. 

El rey bien sabía lo que deseaba, quería seguir el único con-

(1) Crónica, pág. 77. El 16 de enero, en Zamora. hace el rey una donación 
a .sus escribanos A.Uonso Pérex y Pedro Sándhez (docs. de la Orden de Oa
.Jatrava, tomo II, fol. 137, A. H. N.). A 26 de enero, concede don Sancho 
d fuero de Sevilla a Miedi~ S.idonia (Col. fueros 'J' cartas pueblas, 141). 
El! 28 de enero, también ,en Zamor.a, da Sancho IV una carta a la oa,tedra:1 
de .Cuenca ,(A'l'!ch. C de la mi,sma). 

(2) La Crónica. pág. 77, dice había recibido el rey pleitesía de los do,s 
reinos, y lo mismo dicen Zurita (I, 311-311 v.) y Daumet (op. cit., g6). Cree
mos que don Nuño González de Lara, que vivía hacía años en Francia, con los 
honores de un ndble francés, fuera el. que iniciara la concord,i,a de parte de 
Felipe el Hermoso. Daumet dice con razón (pág. 98~ que por esa ·época hubo, 
indudablemente, pourparlers ·anteriores a las negociaciones de mayo die. 1288. 
Observemos que don Nuño confir.ma en privilegios de S.ancho IV desde julio 
hasta el 17 de agosto de 1287 (A. H. ·N., vitrina, doc. núm. 139). Luego, en 
1111 priv. rodado de 27,de abril de 1288, no está don Nuño y c<o;legimos ha ido 
con respuesta a Francia (A.H.N., caja 240, Palazuelos). Después, a 8 de a,gos
to de 1288, vuelve a aparecer don Nuño confirmando un priv. rodado a San
ta Miaría de Herrera ('leg. 139. A. H. N.). 

(3) Zurita. Anales, tomo I, fo( 31 I v. 

http:confir.ma
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;sejo desinteresado que escuchaba, el de la reina, que pretendía 
la paz con Francia; pero Sancho no se atreve a arrostrar solo 
la responsabHidad ante don Lope y procura escudarse en el 
parecer de sus consejeros; por eso, en vez de tomar . ninguna 

. determinación se acoge al subterfagio de la asamblea en To
ro. Esta medida al menos fué hábil, porque Sancho sabía so
bradamente prevalecería un criterio contrario a la opinión del 

. señor de Vizcaya. 
Mientras ocurrían estas alteraciones, un tanto encubier

tas, entre el rey y su valido, llegaba a la corte castellana el 
moro Abdalhac, mensajero de Abenjacob de Marruecos; el be
nimerín, a la sazón en lucha no sólo con sus vecinos africa
nos, sino también con ciertos jefes rebeldes, solicitaba: de San
cho IV le auxiliase con trescientos caballos ( I ). 

El soberano de Castilla, indudablemente obligado por los 
pactos de Peña Cerrada ( 1285), no excusa este apoyo al afri
cano, y hace "buscar los trecientos cauallos ... que fuesen bue
Il!OS, et de vergüern;a que non fuese y coxo, nin tuerto", nom
brando jefe de la caballería a don Diego Flórez, quien debía 
ir a Sevilla, y desde allí manda el rey que "la gente allegada 

. e guisada que se fuesen allen la mar con aquel moro a servir 

. al rey Abeyacob" ( 2 ). 

Como el peso de este auxilio al marroquí hubo de sopor
tarlo el concejo de Sevilla y los de su reino, el rey los libra de 
moneda forera durante diez años, "sennaladamente por ser
uicio que nos fizieron agora en nos dar esta moneda que les 

(1) Ctta,-/a Crónica (ed. ci!t., pág. 43). El Cartás (390) y Abe11jaldtm (IV, 
122) refieren las sublevaciones y guerras de entonces en Marruecos. 

(2) Cuarta Crónica (ed. cit., pá:g. 44). Don mego Flórez (o Froyaz, o Fro
fo:::, como confirma en los privilegio.s rodados) era hijo de don ·Rodrigo N
varez de- Lara ·· y de doña Sancha Díaz de Oilfu,enres, y estuvo caisaodo con 
una hermana de don García de Finojosa, obispo de Burgos, y <le los ri<:oshom
bres don Ruy Díaz y don Diego Martínez de Fin.ojosa. Aunque e1 abueio ma
terno de don Diego Frolaz era don Diego Frolaz, ricohombre leonés, confir
ma en la columna de nobles castellanos por ser hijo de castellano. Según el 
conde don Pedro, a don Diego Frolaz lo mató Sancho el Bmvo (Siailazar, Ca
sa de Lara, IiII, 66). No sabemos otra notida r•especto a la muerte de don 
Diego Frolaz: en privilegio del 21 de noviembre de 1292, confirma, y a 4 
de octubre del año siguiente ya no a,parece (docs. del Arch. 1c. Zamora.. caj. 
D., Leg. 5, núm. 5, y Ms. 13075, f. 127 v., B. N.). 
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demandamos para embiar la caualleria que nos embió pedir 
en ayuda el muy onrrado Rey aboyacor" (1). 

La estancia en la Corte cristiana de aquel mensajero det 
emir, llegado con una misión bien concreta y apartada de la 
política interior de Castilla, parece, sin embargo, tuvo algunas 
consecuencias en la cuestión palpitante suscitada por el se
ñor de Vizcaya. Sancho IV, intrigado desde 1285 por los ocul
tos manejos de don Lope y don Juan en Jerez, insiste ahora 
con kbdahlac, inquiriendo la verdad de aquellas misteriosas 
tramas, y el moro "que era ladino ... fué el que dixo al rey don 
Sancho todo el fecho, como gelo mandó ... Abeyacob", agre
gando en son de consejo del sultán al rey Bravo, "que para
se mientes en cqmo oyese que facia él [Abenjacob] en su rey
no, e que asi ficiese él en el suyo" (2). 

En verdad el ronsejo no podía ser más radical, pues el 
merinida practicaba personales procedimientos que creía muy · 
eficaces contra las rebeldías de sus vasallos; precisamente el 
pasado verano de 1287, la cabeza del revoltoso Talha ben AH. 
metida en una caja de cobre era suspendida en la puerta de 
Rabat-Taza, después de haber sido paseada por varios Esta
dos, y algunos meses más adelante numerosas cabezas de ára
bes del Sur del Draa, colgadas en los muros de Marraquex,. 
de Fez y de Sechelmesa, pregonaban siniestramente cómo so
lía castigar el emir a los culpables (3). 

Las palabras del africano eran pronunciadas en ocasión 
propicia para ser atendidas; acaso llegasen con una terrible· 

(1) La Crónica de Sancho IV (ed. Rivadeneyra) no menciona el mensaje 
de Abda.lhac, ni el envío de los 300 ca,ballos; en cambio, la Cuarta Crónica· re, 
fiere el hecho con det,alle, y aunque esta última fuente suele incurrir en in
exactitudes, en este pasaje, no dudamos en -aceptar sus datos, pues concuerdan 
con el documento citado en el texto, cuya fecha es 12 de febrero de 1288 

(Tumbo de Sevilla, Ms. 692, f. 33 v., B. N., y publicado en El Concejo de 
Sevilla, por Nkolás Tenorio, pág. 229. El año del doc;umento aparece errado. 
pues dice: era 1322 (1284); pero el mismo texto del di,ploma rectifica <;l 
error, porque habla de hace cuatro annos, quando comenzamos a regnar; se
ña:la el plazo de diez años, "que será en la era de .mill treszientos e treinta 
e seys", y termin.a declarando está hecho en el quarto anno que el ReJ• sobre
dicho regnó, o sea era 1326, año de Cristo 1288). 

(2) Cuarta Crónica, ed. ciit., pág. 43, y V. eil ·cap. III, pág. 71. 
(3) El año 1287 Aobenjacob sometió con mano ,dura a los rebe,ldes que· 

promovían disturbios en su retno. Cartas, pág. 390, Ibn Khaldoun, IV, 122. 
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-oportunidad, coincidiendo en el fondo con los consejos dados 
por don Dionís en Arronches. En los oídos de Sancho IV so-: 
naban voces partidas de bien distintos puntos, pero convergen
tes en una misma idea: abatir el poder de don Lope. Parecía 
como si una fuerza oculta guiase al monarca de Castilla ha·
cia esa única meta. 

De Zamora se trasladó el soberano a Toro en los prime
ros días de febrero, y allí, reunidos los magnates de su Cor
te, les expuso el objeto de la consulta, esperando le ilustraran 
con su consejo en la difícil cuestión internacional, asunt0 para 
.el que habían sido convocados (1). 

Como era de esperar, las opiniones se dividieron; don Lo
pe y el infante don Juan, no transigieron con una paz caste
llano-francesa, apoyando decididamente la concordia con Ara~ 
gón, y la reina, el arzobispo don Gonzalo de Toledo, con los 
prelados y ricoshombres, sostenían su consejo en favor de Fran
cia. Entre tanto en el terreno privado las intrigas jugaban su 
papel, interviniendo los cortesanos amigos del conde para con-· 
vencer a,l rey siguiera su consejo, y los enemigos del privado 
para disuadirle. 

Por fin el rey, en un arranque de independencia, optó por 
la alianza con Felipe de Francia (2). 

Esta pareció ser la señal de combate entre el rey y su pri~ 
vado, quedando entablada una lucha sorda. Además, la indig
nación· de don Lope se colmó al ver que Sancho IV llamaba 
a don Juan N úñez para darle posesión de los bienes legados 
por su hermano don Alvar N úñez de Lara; el conde tomó 
esto como un síntoma hostil, y en compañía de su yerno don 
Juan salieron de Toro muy despagados del rey (3). 

(1) Crónica, pág. 77. El 12 de febrero de 1288, en Toro,· el rey da un pri
vi1legio al Concejo de Sevilla (Nicolás Tenorio y Cerero, op. cit., 229, doc. ya 
,citado); del 13 es reaJ carta ,a la orden de .Ailcántara (Bulario de AJicánta
ra), y otra a:l monasterio de Santa María de Carrizo (Tomáis Go.nz'á,J,ez); 
el IS otorga el rey un privilegio a 1a. orden de Santiago (Docs. de Santia
:go, A. H. N.). E1 16 de febrero, en Toro., priv. r.eal a Vitoria (Arch. M. de. 
Vitoria), y -el 17 una merced al monasterio de Brazacor.ta (A. H. N.). 

(2) Crónica, pág. 77. Zurita, fol. 311 v., y Daumet, pág. 68, tomari die la 
1Cró1tica estri-ctamente. 

(3) Crónica, pág. 77. Salaza.r (Casa de Lara, 137, III) dice que don Ju,an 
.Núñez. volvía entonces a la gracia del rey; .pero no le hallamos confirmando 

http:Brazacor.ta
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Entonces don Sancho se propuso ir contra ellos sigilosa y· 
disimuladamente. Mientras esto pensaba el monarca, don Lo
pe· y el infante fuéronse para Valencia de Don Juan y proyec
taron su plan de ataque. Ante todo decidieron buscar apoyo 
para su sedicioso propósito y con tal fin acudieron a sorpren- · 
der la candidez de una dama extranjera. Doña Margarita de 
Narbona, viuda del infante don Pedro, vivía retirada, en Le
desma, cuidando de su único hijo el niño don Sancho, y po
seía por éste a Ledesma, Castil-Rodrigo, Sabugal, Alfayates 
y toda la ribera de Coa, Montemayor y Salvatierra, posesio
nes estratégicas ·por su proximidad a la frontera portugue
sa (1). 

Tenidas en cuenta tales ventajas por el infante don Juan~ 
observa éste que la unión con su cuñada le sería mu.y pro\'e
chosa e intentan atraerla a su partido, ofrec1iéndole con engaño 
aquello que no podían cumplir. 

Doña Margarita fué requerida como esposa por el conde · 
de Haro, quien dijo era nulo su matrimonio con doña Juana 
Alfonso, y la sencilla doña Margarita, creyéndolo, aceptó la 
propuesta; la extranjera, con pueril ambición, pensaría cele
braba una gran boda, o hasta quizás pusiera en aquel enlace 
una ráfaga sentimental {2). 

aún en los privi-legios de aque'l año; además, cree alude la Crón.ica a don Juan 
Núñez, señor de Afüarr-acín, y a quieri Sancho IV da !,os bienes de den Al
var es a don Juan, el hijo del de Albarracín, lo cual veremos en lugar opor
tuno, como se ha dicho reiteradamente. 

(1) .Crónica, pág. 77. Salaz,ar, I, pág. 178. Casa de Lara. Doñ,a Mla,rgari. 
ta era hija de Aimeri,co de Narbona, y en 1283 quedó viuda del infante don 
Pedro, hermano de Sancho IV {V. cap. II, pág. 32). En 1284, los rec·auda-
dores reales no tomaron martiniega, .portazgo y demás derecho,s de Villa Fru-
4:hes, "porque donna Miarg:arita, mujer de don pedro lo auie" (Ms. 10095, V. 
Ap.). Años después de los sucesos que se vienen relatando, el obispo de Túy 
arrendó fos servicios seteno y ochavo de Ledesma, Riba de Coa, Salv,ati-erra y 
Montemayor a doña Margarita por 45.000 mrs. (M:s. 13090, V. Aip.). Su hijo 
don Sancho, en la Partición de Huete (1290), a.parece como vasallo del in
:fia.nte don Fernando, y per'Cibe en la judería de Avila 3.5o6 mrs., con 2.400 "quel 
pus en el oT'denamienito de Toledo, por camio de las terc;ias de Maderuelo", y 
en Cuentas posteriores consta se le abonaron 32.395 mrs. "a don Sancho, fijo· 
del infante don P-edro, por cartas del Rey e; de la Reyna et del infante don 
Fernando, que avie de haber para cumplimi-ento de su s01ldada del año de la 
era de XXXI" (1293) (Ms., 90, V. Ap.). 

(2) Crónica, pág. 77. Salazar, Casa de Lara, I, 178. Don Lope era parien-
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El infante don Juan y don Diego López de Campos, primo 
del conde, se dirigieron a Ledesma, donde se firmó el contrato 
matrimonial de don Lope con la dama francesa, después de lo 
cual el infante mandó al de Campos entrara en Castil Rodri
gó y corriese a Ciudad Rodrigo, haciendo él lo propio en Sa
lamanca, mientras los vasallos de doña Margarita se alzaban 
en armas contra Sancho IV en Granadilla, Galisteo, Ledesma, 
Miranda y Sabugail ( I ). 

Entre tanto el monarca, que permaneció en Toro hasta pri
meros de marzo, se había trasladado a Carrión, donde desea
ba pasar con recogimiento aquella Semana Santa; mas en esta 
ocasión, también la piedad del rey Sancho sería interrumpi
da '(2). 

Don Lope, luego que dejó al infante hostilizando las tie
rras leonesas, se encaminó hacia las proximidades de Cardón, 
seguramente para recoger los frutos de la amenaza, pues es
peraría que Sancho IV, intímidado por las correrías de su 
hermano, cedería, sometiéndose de nuevo a su capricho. 

El conde fué a posar en el viejo castillo contiguo a la igle
sia de Santa María de Villa Sirga, llevando consigo numero
sa caballería; allí estaría cerca del rey que moraba en Ca
rrión (3). 

El viernes santo de I 288, el devoto don Sancho salió de 
Carrión, dispuesto a andar a pie la legua de camino que me
diaba hasta Santa María de Villa .Sirga, deseando ganar las 

te de su mujer doña Juana; pero nunca hubo ,dificultades sobre el particular, 
pues seguramente obtendrí,an la dispensa de Roma a su d,ebido tiempo. 

(1) Crónica, pág. 77. Rades y Andrada, op. cit., f. u2. 
(2) La Crónica, pág. 77, dice que el rey ,pasó l,a Cuaresma en Carrión; 

pero debieron ser sólo unas semanas. El primero de marzo de 12!:!S:li, en Toro, 
da el rey un· pr.iv. ,a Jia oatedral de Toledo (A. H. N., caja 226); el 5, carta al 
monasterio de Saha,gún (Col. de sellos, leg. 19, núm. 8, A. H. N.). El 22 de 
marzo ya está en Carrión, y da un priv. a la Orden de Calatrava (Escri,turas de 
Cafatraw, A. H. N.), y otro ·a Silos (Ferotín, op. ci.t., 288) ; d,e•l 26 es una 
carta real a la catedral d,e Cuenca (Arch. C. de Cuenca) y un priviilegio .ro
dado a la catedral de Segovia. (Arch. de i'a mí,sma; Colmenar.es lo cita, op. 
cit., pág. 237); el 29, ¡>r¡v a San Z>oil de Carrión ~J1eg.. u66., A. H. N.), y 
del 30, otro a la catedraA de Toledo (caja 226, A. H. N.). 

{3) La Crónica dice moró don Lope en Villa Sirg,a, pág. 77, siendo in
dudable debió all.ojarse en eL castillo qu•e existió antiguamente, como refie
re Qu,adrado. 

http:Colmenar.es
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indulgencias en aquella iglesia de 1os Templarios. Pero antes 
de llegar al venerado santuario, hubo de distraer su ánimo de 
los sentimientos religiosos con una preocupación de orden po
lítico: acababan de llevarle cartas comunicándole los estragos 
causados en Ciudad Rodrigo y Satlamanca por Diego de Cam
pos y el infante don Juan ( I ). 

Sancho sólo se detiene para dar órdenes oportunas y va 
a cumplir sus deberes de cristianó. Al acercarse a Villa Sirga 
sale a recibirle don Lope con gran acompañamiento; pero el 
rey entonces nada dice, entrando en el templo, donde hace ora
ción. En aquél momento el fervoroso monarca pediría a Dios 
inspiración para resolver ]as dificultades que Je rodeaban. Des
pués de orar el rey lleva consigo al conde y a los cortesanos 
presentes al románico claustro de la iglesia, y allí, en la so
lemnidad de aquel recinto, interroga a don Lope, presentándole 
las cartas acusatorias; pero la real palabra carece de energía; 
el monarca, en tono de reproche, que encubre una tímida ame
naza. sólo se atreve a decir al conde de Raro le "rogaua que le 
pesase dello, por quien él era e por el lugar que dél tenia, ca 
bien veia él, que siendo ellos sus vasallos, e non se despidiendo 
dél, en qué pena, e en qué caso caían, pues de las sus villas de 
que ellos hauian de fazer paz y guerra por él, cuando él man
dase, le fazian guerra de la su tierra" (2). 

El arrogante señor de Vizcaya no se inmuta y responde, 
con altivez rayana en el cinismo: ''Seíior, sz'. el infante don Juan 
alguna cosa face, todo lo face por mi ·mandado, e si lo vos por 
bien toviéredes todo se fará muy bfon (3)." 

Es decir, que tales desmanes no eran sino una amenaza del 
conde para atemorizar al rey, pero si éste volvía de su acuer
do y renunciaba a la independencia de sus actos, todo se faria 
muy bien. Así lo entendió el rey, pero en ese instante le faltó 
la debida entereza y tan sólo se lamentó de que hicieran aque-

(1) Crónica, pág. 77.. El viernes santo die 1288 foé e:l 26 de marzo, 
día en que el soberano fecha una carta, en 1Carrión .. dirigi,d,a al obispo dt
Cuenca (Arch. C. •Cuenca). 

(2) Esta foase la tomamos de la Cró1iica ms. de la A,ca<lemia, fol. 138, 
pues, con ligeras variantes de pa:labr,as, coincide con Ia edidón Rivadeneyra. 
,s6Jo que la redacción hace más sentido. 

(3) Crónica, pág. 78. 
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llo, pues dijo no lo mereciera él derínfante y del conde. Enton
ces éste propone a Sancho IV qu'é vaya a Valladolid para arre
glar sus pleitos, ofreciéndole llamaría a don Juan y lo sose
garía, obligándole a restituír lo que hubiera tomado en las al-

. garadas. Esta era una maquinación muy burda, pues se redu
cía a que don Juan hiciese el papel de rebelde y don. Lope le 
vendiera al soberano el favor de pacificarle. No obstante, co
mo Sancho el Bravo no estaba todavía convenientemente pre
parado para la lucha, prometió a don Lope ir a Valladolid ( I ). 

En parte el señor de Vizcaya había logrado su propósito 
en la entrevista de Villa Sirga. 

Don Sancho saldría de la artística iglesia bajo el agobio 
. del que reanuda una pesadilla; en la asamblea de Toro pensó, 
quizás, haberse librado de don Lope; pero éste parecía nueva
mente con otras exigencias. 

Al conde de Raro no le inquietaría el remordimiento; su 
· conciencia de ambicioso era insensible a los quebrantos que por 
su causa hubieran podido sufrir los moradores de las comar
cas corridas por su primo el de Campos y su yerno don Juan. 
Hasta la cándida extranjera que cooperara con su esfuerzo a 
satisfacer los anhelos del soberbio magnate era olvidada cuan-

. do ya su adhesión dejaba de ser útil. De aquellos hechos no le 
quedaría a doña Margar~ta de Narbona sino el mal recuerdo de 
su proyectado enlace con don Lope y la dura realidad de pérdi--

. das materiales en sus dominios, triste recompensa a las fatigas 
pasadas, entre fas cuales guardaría su memoria la visión de una 
noche de zozobras, cuando, sitiada en Galisteo por el maestre de 
Alcántara, decidió arrostrar el peligro de la huída nocturna ha
cia Ledesma. La actuación de la viuda francesa en las revueltas 

· contra Sancho IV sólo había sido un episodio de la trama ur
. dida por el conde de Haro, quien después de la entrevista de 
ViJla Sirga intentaba dar otro giro a sus procedimientos ( 2 ). 

(1) Crónica, pág. 78. 
(2) Rades y And,rada (op. cit., fol. II v. y u3 v.) refiere (equiv,o...··,a:ndo el 

año, pues diee ·es 12817) qwe el infante y don Lope se ,alfaron con doña Margari
ta, que· tenía por su hijo a Ledesma, Mir.anda, Sa;Jrva,tierra, Ga1iisteo, Granadilla 
Y otr.as vÜ111a6, oonviniendJO que esta ,señora mandase a sus vasaUos tomasen por 
rey a don Allfonso de la Cerda e hiciesen la guerra a Sancho el Bravo, el 
cu~I, [probablemente, aI recibir las notidas el viernes santo en Carrión], 
ordena a don Fernán Páez, maestre de A:kántara, v-a,y,a allí con gente de Co-
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Pasada la Pascua, el rey Bravo se encamina a. Valladolid, 
donde está ya el 2 de abril; más celeridad no podía exigir el 
señor de Vizcaya (1). 

Durante el transcurso de estos días el rey había medita
do sobre los hechos y se fué cerciorando de las intenciones del 
conde, quien no renunciaba fácilmente al poder alcanzado; en
tonces el rey puso mayor empeño en reunir gentes, lo cual no 
ofrecía ningún obstáculo dada la impopular•idad del de Raro. 

Pero don Sancho, ante la presencia de don Lope se cohibía, 
no acertaba a mantener las resoluciones que tornara en su aU·· 
sencia; diriase que el valido ejercía sobre el rey un,influjo mag
nético. 

Llegado· Sancho IV a Valladolid, recibe mensajeros del se
ñor de Vizcaya, rogándole saliera a verse con él fuera de la vi
lla, demostrando claramente gran recelo, y el soberano accedió 
acudiendo a Loberuela, lugar entre Cigales y Valladolid. Allí 
volvería el rey a sucumbir a la perniciosa influencia de don 
Lope (2). · 

El señor de Vizcaya, trocando los papeles, se mostró que· 
joso de la resolución adoptada por Sancho en Toro respecto 
a los asuntos internacionales y puso por condición, para sose
garse él y don Juan, que el monarca abandonara las negocia
ciones con Francia y solicitase la alianza de Aragón, y don 
Sancho, ofuscado, cedió. Luego, también por exigencia del do
minante magnate, estuvo el rey yendo desde Valladolid y don 
Lope desde Cigales, por varios días, de la mañana a la noche, 

ria y Blasencia; estas fuerzas tomaron a Granadilla y Sabuga·l, sitiando en 
Galisteo a doña Margarita, que huyó de noc,he a Ledesma. También relatan 
esto .fray AJonso Fernández (Historia y Anales de la ciudad de Plascncia, M.a
drkl, 1627, pág. 44) y Nicolás Díaz Pérez (Extremadura. Esp. y sus mon., 
págs. 8cJ7-98). 

(1) El z de abril, en Valladolid, da e,1 rey una carta a la catedral de León 
~Arch. C. León. Tumbo, fol. 107). 

(z) Don Lope, no creyéndose seguro en Valladolid, había elegido su tem
pora·I res,idencia en Cigales, indudablemente porqu,e contaría con s.impatías en 
aquella aldea, cuyos habitantes eran de espíritu levantisco, y hasta puede que 
en aqueUa ,ocasión ex.teriorizasen su rebelkli•a con motivo de ho,speda,r a1l vaHdo, 
pues al año siguiente, el 13 de diciembre (1289), Sancho IV, en privilegio :i 

Valladolid, ordena que en esta ciudad, y por su fue-ro sean juzga.dos los de Ci
gales, "por razon que en este logar se fazien muchos males e non eran escar
mentados por justicia, así como deuien" (Agapito RevUla, op. cit., pág. 57). 
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al lugar de Loberuela, donde en una tienda tenían sus conf e
rencias y daba el rey las disposiciones que le dietaba el conde, 
pues éste había obtenido que fueran llevados allí los libros y 
los sellos reales. Entre las muchas medidas que se tomaron en
tonces figuran las composiciones hechas por el Barchilón, res
pecto al realengo ( 1 ). 

En estas entrevistas se acordó que el soberano se dirigie · 
ra a Roa, mientras don . Lope iba en persona a demandar la 
paz al monarca aragonés, que estaba en Tarazona, al parecer 
esperando, después de algún anuncio enviado por el señor ele 
Vizcaya (2). 

Don Lope había impuesto nuevamente su voluntad, pero 
esta vez no era como antaño; la aquiescencia de don Sancho no 
obedecía ahora al afecto ni a la convicción, consintiendo ei1 todo 
bajo el temor que le infundiera quien poseía sus caudales y sus 
fortalezas. 

Esta imposición del valido era excesiva, colmando la medi
da, pues por muy sugestionado que tuviera a don Sancho, lle
garía un momento en que éste se acordara de los prestigios de 
la realeza, que encarnaban en su persona. A don Lope le atraía 
el abismo y tornaba a bordear el precipicio. 

Así pasó el mes de abril, y en mayo, estando el rey en Ber
langa, regresa de Aragón el señor de Vizcaya sin haber con
seguido sus deseos, pues Alfonso III, tal vez indignado por el 
desaire recibido en Toro, se negaba a pactar con el castella
no (3). 

(1) ,El 10 de abrH, en Valladolid, confirma el rey cierta avenenda de don 
Abraihem con la iglesia de León. (Doc. núm. I r45. Arch. C. de León.) 

(2) Crónica, pág. 78, y ZuTita I, 325 v. Después del acuerdo de V.aliado
lid, en abril, don L0tpe mandaría su mensajero a Allfonso III, y por eso éste 
iría a esperarle a T,arazona. 

(3) Crónica, pág. 78. Zurita (I, 325) dice que Sancho IV insistía cerca 
de AHonso Lll para celebrar concor,dia, pretendiendo que los infantes de la 
Cerda fuesen trasladados a un castill,o en ,!.a fronte11a, entrie Aragón y Oi.1stilla, 
y que fueran sus guardianes va.salios suyos, natura:les de Castilla. Además, 
afirma que Sancho el Bravo quería "hazerse el árbitro en fas otras diferen
cias de Franoia y Sidlia", y que tanto i!os infantes de la 1Cer,da como el prín
cipe de- Salemo, prisioneros en Aragón, fueran cu,st,odfad:os en nombre de· 
ambos reyes; asimi.srno proponía Sancho no hiciese paz Alfonso III con la 
Iglesia ni con Franda sin su intervendón, y que tornase por esposa a su hi
ja la infanfla Isabel; en cambio de esto ofrecía hacer donaoión del reino de 
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Entonces Sancho, viendo expedita la vía, se apresura a 
· mandar sus embajadores a Francia, siendo nombrados para es
fa misión el obispo don Martín de Astorga y el canónigo de 
Santiago don Rodrigo Velázquez, que salieron de Berlanga ha
cia el 9 de mayo (1). 

Luego encamináronse el rey y don Lope a Soria, donde es· 
tán el 21 de mayo, y acordai.on que el conde fuera en busca de 
don Juan y juntos acudir a reunirse con el monarca en Alfaro 
a fin de solucionar sus pleitos definitivamente. Por cierto que 
durante aquella caminata por tierras de Soria parece tuvo oca
sión, don Sancho de observar curiosos detalles q.e la ostentación 
casi insultante de don Lope, que pretendía desplegar más boa
to que el propio soberano, llevando más gente consigo, hasta 
el punto de "que si el rey comia diez vacas, comia él veinte" (2). 

Don Sancho se dirigió hacia Alfaro y pocos días después 

Murcia ,al monarca aragonés. Además de Jc.s docttmentos·del 2 y del JO de 
abril, ex.pedidos en Valladolid, y.a citados, da don Sancho otros fechados en 
.aquella ciudad. El 9 de abril, carta real a la catedral de Av.ila (A. H. N.); 
el ro, privilegio a la catedral de Túy (Arch. C. de Túy y E. S., XXII, 156); 
el 12, priv. a la iglesia de Sev,illa (Aroh. de su catedraA), y otra a San Mi
guel de Esca;lada (Jeg. 548, A. H. N.); e1 13, carta a las Httelgas de Bur
gas (Rodrígu1ez López, op. cit., 485); el 14, carta ail concejo de León (doc. 
núm . .26, caja I, Arch. M. de León) ; el 15, variaos confirmaciones •a la Igle
sia de ,León (<loes. núms. 1144 y 1146, Arch. de la ca,tedral) ; el 25, reail 
carta a da catedral de Burgos ,(iA.rclh. C. de Burgos), y el 26, :o.tra a Ja mis
ma; ~ 27, carta al monasterio de Pailazuelos (caja 240, sala V, A. H. N.); 
del 28 es un privi·leg,io a Sidos ,(Ferotín, op. ciit., 289). 

(r) Daumet, op. oit., pág. 98, publica el documento de esta fecha' en 
·que Sancho IV nombra sus embajadores. Zurita, Anales, t. I, fol. 325 v., 
habla de esto y enracta el documento, que debió conocer. Más adelante tra
taremos de las negociaciones con F-rancia. También el 9 de mayo, en Ber
langa, d,a don Sancho un privHegio a Santa María de FresniiUo {A. H. N.). 

{2) Palabras de la Cuarta Crónica, ed. cit., pág. 44, que reflejan fa ac
titud del señor de V,izcaya. El 15 de mayo, en Alhnazán, el rey confirma 
una merced a su dérigo el ardediaJJ.10 de Almazán (P. Minguella, op. cit., 
I, 634), y el 16, ya en Sorfa, otorga pniv. ia da oa.tecliral de Osma (Ximena 
Jttrado, op. cit., 232); en 21 de mayo, en Soria, el r,ey da carta a la. Orden 
de ,Calatrava (Escrituras die· Calatrava, A. H. N.); el 23, carta a Chinchilla 
.(Tomás Gonzá:l,ez); a 27 de mayo da el rey .u.na carta a Béjar ~Martín Lá
.za.ro, op. cit., 4) ;· del 28, e-n Soria, son dos oarba-s ,a¡J monasterio de Braza
cor,ta (leg. 88, A. H. N.), y una que· se guarda en la catedral de Zamora. 
firmada por t>i1 Boarchi.!ón, sobre rea11:engo (deg. 2, núm. 26, oa.j. IC.) ; del 30, 

..todavía en So.ria, son variia.s carta,s: una al monasterio de Sacramenfa (Tum-

http:ardediaJJ.10
http:acordai.on
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llegaban el infante y don Lope, celebrando una entrevista con 
el rey fuera de la villa; su conversación se deslizó amigablemen
te, y como ellos insistieran en la alianza con Aragón, don San
cho ofreció complacer les y hablar con los prelados y ricoshom
bres que estaban allí, previamente avisados, para lo cual deci
dieron que don Juan y don Lope fueran a comer con el rey al 
día siguiente en la población ( 1 ). 

El conde de Raro, siempre tan receloso, no rehusa ahora. 
el convite del rey, probablemente por considerarse muy seguro 
en aquel lugar .de sus dominios, rodeado de sus vasallos, y acu
de a la comida regia, terminada la cual, en medio de la mayor 
cordialidad, el conde y su yerno se retiran a sus posadas a dor
mir la siesta de aquella tibia tarde de junio ( 2 ). 

Después de reposar el señor de Vizcaya manda venir ai 
infante, quien pregunta adónde van, y al contestar el conde 
que a casa del rey, que ha enviado a llamarle, exclama don 
Juan en tono agorero: 

-Conde, que Dios vos dé salud, que non vayades allá, que · 
el cora,,t;on me dice que non vayamos allá. 

Mas el de Raro, en otras ocasiones suspicaz y desconfiado, 
se muestra jactancioso y audaz, respondiendo a su yerno: 

-¿Avremos miedo dél, estando aqui en mi tierra? Andad, 
vamos allá. 

Camino de palacio se encuentran con el primo del conde,: 
Diego López de Campos, quien a instancias de don Juan y don 
Lope se dirige con ellos a la morada real ; al entrar en palacio 
el conde va delante, luego el de Campos y detrás el infante, el 
cual, observando que en cuanto han entrado, los porteros cie
rran las puertas pregunta la causa ele esto, que no fuera cos-
tumbre; pero los servidores se limitan a responder: · 

-Seiior, así nos es niandado. 
Entonces don Juan siente avivarse sus presentimientos y dice 

por lo bajo: 
-Cuidado que somos en el lazo (3). 

bo, fdl. 14, A. H. N.); otra a Medina Sicionia (Franci,sco Martínez Delga-· 
do), y 1a tercera a San Salviador d,e Cines (A. H. N.). 

,(1) Crónica, ed. Rivadeneyra, pág. 79. 
(2) Crón. Acad., fol. 139 v. 
(3) C1mrta Crónica, ed. cit., pág. 45. 
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El señor de Vizcaya prosigue adelante y decidido va a to·· 
··mar asiento en el estrado; allí estaban ya reunidos el arzobis
po-don Gonzalo de Toledo, don Juan Alfonso, üo del rey, obis
po de Palencia; los prelados de Calahorra, Osma y Túy; don 
Fernán Pérez, electo de Sevilla, notario en Castilla; el abad 
de Valladolid y los nobles don Alfonso, hermano de la reina ; 
don Juan Alfonso de Haro, don Gonzalo Gómez Manzanedo, 
don Sancho Martínez de Leyv.a, merino mayor en Castilla, y 
otros ricoshombres y caballeros del rey ( I ). 

·El tema a discutir era el repetido, y ya fallado, de elec
ción entre la amistad de Fra;ncia o la de Aragón. Mientras de
liberaban, el monarca decide salir del aposento, diciendo: 

-Fincad vos aq1ti en acuerdo, ca luego me verné para 'VOS. 

e decirme edes lo qite ovieredes acordado (2 ). 

En la estancia pesaba un ambiente espiritual enrarecido 
por bastardas pasiones, y ya en la región invisible del destino 
flotaría, precursora, una sombra siniestra. 

El rey reacc,ionando súbitamente contra todas las humilla
ciones sufridas, contra todas las arbitrarias imposiciones de 
su privado, había sentido hervir en sus venas la sangre de los 
reyes, caldeada por el rencor, y p'iensa en su cora9on que ha 
11egado el momento de hacer reparar afrentas y agravios, que 
aquella es la ocasión, acaso única. de la venganza; sus gentes 
son más numerosas que las del conde, las circunstancias le 
favorecen, y si quiere recuperar el poder de su cetro, arreba
tado con perfidia por el falso amigo, el vasallo desleal, debe· 
decidirse : "A!hora o nunca", tal vez dice para sí don Sancho en 
el grave instante df tomar su resolución, y haciendo llamar a 
algunos de los suyos en quienes fía vuelve al salón y desde 
la puerta pregunta: 

-¿A'i.!edes ya acordado! 
--iSí; entrad. seriar -responde el conde-, e decirvos lo' 

t'II/.OS. 

A lo cual replica el rey: 

(1) En 1·?, Cuarta Cróni-ca (ed. cit._. pág. 45), se dice que el conde fué 
a sentarse en el "estrado"; en la Crónica de la ed. Riv.adeneyra' dice estaba 
allí el abad de Valencia, confundiéndolo con el de Valladolid. como dice con 
exa.ctitud fa Crónica Ms. d~ la Academia_. fol. 140. 

(2) Crónica, pág. 79. 

http:t'II/.OS
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-Entonces, aina, lo acordastes, e yo con otro acuerdo ven
go, e es que vos, amos, que finquedes aquí conmigo fasta que 
me dedes mis castillos. 

Tales palabras fueron cual formidable explosivo que hiciese 
fulminar la ira de don Lope~ quien, levantándose con p.reste
za, exclama: 

-¿Presos? ¿Cómo? 
Y lanzando una grosera interjección, grita repetidas ve:.. 

ces: ¡Oh, los míos!, mientras esgrimiendo un cuchillo avanza 
con temeraria osadía hacia la puerta donde está don Sancho. 
Este, al verse amenazado, saca con presteza su cuchillo del cin
to y se precipita contra el insolente · vasallo, pero tropieza en 
los pliegues del ropaje que viste. Entonces los ballesteros e in
fanzones, temiendo por la vida del rey se abalanzan sobre don 
Lope, cortándole de un tajo la mano armada, y a la vez don 
Sancho, iracundo, hiere al rebelde, que cae agonizante. El mo
mento es de gran sensación. Los partidarios de don Lope, al ver
le sucumbir, se desconciertan anonadados; el estupor reina allí 
a pesar de estar todos prevenidos por mutuos y recíprocos re
celos, y don Sancho, enardecido, increpa a Diego López de Cam
pos, interrogándole exaltado: 

-Diego Lópe:;. ¿qué '<'OS merescí? ¿Por qué me corredes la 
mi tierra, seyendo mi 7.1asallo? 

Y ante un silencio pavoroso, no escuchando el monarca ré
plica o disculpa, descarga la fuerza de su brazo sobre Diego de 
Campos, que cae muerto al golpe de su espada. 

En la confusión de la dramática escena don Juan hería a 
Gonzalo Gómez de Manzanedo y a Sancho Martínez de Leyva. 
quienes no devuelven el ataque por ser "fijo del rey"; pero don 
Sancho, cegado por la ira, ya no es duefio de sí, y vuelve el ar
ma hacia el infante, quizás con intenciones fratricidas; mas en 
ese instante aparece la figura demudada de la reina, que ha
biendo oído desde el lecho el rumor de la contienda, acudía 
presurosa, interponiéndose entre los dos hermanos con gran 
entereza, a pesar de hallarse próxima a ser madre ( 1 ). 

(1) Crónica, pág. 79. En la ed. Rivadeneyra dice que el de Mauzane
<lo y Martínez ,de Leyva no atacaron a don Juan "poni.ue era hermano del 
rey", pero .la copia de la Academia expre&a con más propiedad, "porque era 
fijo de rey", ·es deoir, infante <lle Ca:stil1a (fol. 140). Recuérdese que don 
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La presencia de ánimo y la serenidad de la reina ponen fin: 
a tan desoladora escena, y mientras los allegados del conde,. 
conmovidos, trasladan los sangrantes cadáveres para tributar
les su fúnebre homenaje, el infante don Juan, metid'o en fie
rros.. es llevado a prisión aqúella noche ( r ). 

Suponemos que la terrible escena debió desarrollarse con. 
rapidez extrema. Probablemente al presentarse· dqn Sancho en 
la puerta de la estancia y pronunciar sus enérgicas palabras, 
don Lope va sobre él, mientras don Juan y los suyos ataca
rían a los caballeros del rey.. El señor de Vizcaya es deteni
do por los ballesteros, y entonces el soberano, en un impulso 
de su carácter violento, se une a los agresores · del conde, que· 
muere probablemente a manos del mismo don Sancho. 

La confusión reina en el aposento) y mientras los caba
lleros utilizan las armas para agredir o defenderse, los pre
lados, mirando con espanto la lucha homicida, intentarían apa
ciguar los· ánimos. 

Muerto don Lope, sus partidarios quedan aterrados, ha
ciéndose un súbito silencio que aprovecha el rey Bravo para 
interpelar al de Campos, quien, no acertando a disculpar sus 
yerros, es asimismo inmolado. 

En tales instantes debió aparecer en medio de tantos ho
rrores la reina doña María, quien llegaba providencialmente 
en el momento que Sancho, después de matar a Diego de Cam
pos, volvía su brazo sobre la cabeza del infante don Juan. 
La presencia de la soberana evitó sin duda el fratricidio, y puso. 
término a la luctuosa contienda. 

Tal era el sangriento remate del valimiento de don Lope, 
que encontró su fin la tarde del 8 de junio de r 288, conduci
do fatalmente al desastre por su desmedida ambición. El se-

Ganzafo Gómez Ma,nz.anedo foé de los que siguieron, en 1287, a don. 
Alvar Núñez, con los otros caballeros descontentos de los abu.sos de don 
Lope (V. cap. VII, pág. 173). Sal,azar (Casa de Lara, LII, 478) dice que 
don Gonza1lo debió morir a consecuenda,s de fa herida r·ec.ibida en AUaro. 
pues confirma a 19 de marro de 1289, pero .Juego no hay memonias suyas. 
Sin embargo, hemos visto su nombre en privi,1,egios rodados de 1290, el ú1--
timo de 14 de octubre (IA.rch. M. Cáceres, sign. ~ ) a ro de diciembrc
(1290), confirma en su lugar Rodri,go Gonzállez :\fanzanedo (Arch. C. Se
viillia, leg. 5, núm. 2). 

(1) Crónica, pág. 79, y véase nota (a) al final del capítulo. 



SELI.O DE DON LOPE DÍAZ DE HARO, SEÑOR DE VIZCAYA, CONDE DE HARO 

(De la óbra del señor Sagarr;i Segells del temp1 de Ja.,,,,._ I, 

Congrés d'Historia de la Corona d'Aragó, etc.) 





LA TRAGEDIA DE ..\LFARO 193 

ñor de Vizcaya dejaba de existir antes de los cincuenta años, 
cuando, ofuscado por la soberbia, quizás se' considerase más 
seguro del triunfo. . 

Don Lope Díaz de Raro puso a servicio de sus ambicio
nes su inteligencia despejada y la inaudita osadía de su carác
ter, lograndq ser durante 'más de un año, el rey efectivo de 
Castilla. Fué porfiado, atrevido y astuto. Su espíritu tortuoso 
supo someter a su antojo al infante don Juan y con cinismo 
v desenfado dominó la voluntad del rey, hasta el punto de pa
;:ecer éste embrujado a los ojos del pueblo. Luego, cuando pe1:
dió tal predominio, con su perspicacia comprendió los mane
jos del rey y fué en extremo desconfiadq, no accediendo a ver
se con el monarca sino fuera de las villas, donde no pudiera 
peligrar su persona. Mas su sagacidad erró al aceptar el ban
quete de Alfaro; entonces, tal vez confiado en sus éxitos pa
sados, no sospechó la conjura y pagó con la vida todas sus te
meridades. 

Encarcelado don Juan, el rey sale de Alfaro sin perder mo
mento. Estaba cerca de los dominios de la familia López de 
Haro y las gentes del conde se hadan fuertes en los castillos. 
Era peligroso permanecer allí, por lo cual primero fué a Ca
lahorra, y pasando por Alcanadre llega a Logroño, donde deja 
a la reina y al infante pri-sionero; allí recibe noticias que 
los suyos habían tomado la fortaleza de Treviño y va a Ná
jera, acampando luego sobre Raro, que se resiste con tesón. 
Sin embargo, la plaza hubo de rendirse atacada con máquinas 
de guerra y combatida tenazmente ( I ). 

Parecía que don Sancho, al desaparecer don Lope de Haro, 
había recobrado el impulso de su carácter animoso, como si 
despertara de un nocivo letargo que hubiera aprisionado todas 
sus iniciativas. Entonces no vacilaba, no aplazaba sus resolucio
nes. Allí mismo, en el real sobre Raro, en Cortes casi improvisa
das, otorga privilegios a Calahorra, León, Cartagena, Santilla-

{1) Crónica, pág. 89; Labairu, op. dt., pág. 256. Esto ocurría antes 
de'1 20 de ju11io, pues este día, en Raro, fecha Sánoho IV un privilegio a 
San Sailvador de ,Cines (.Jeg. 293, A. H. N.). La Crótit'.ca dice que el rey 
·'entró en el a11rabal, ,e estando dentro muy buenos caballeros, punaron en 
se defender cuanto podian, pero aJ cabo, tan grande fné su combatimiento" 
que "diéro111le la villa". 
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na. a monasterios, iglesias y ciudades, y hace un ordenamiento 
relativo a los eclesiásticos. Pero su disposición más señalada es 
la derogación o revocación del arrendamiento de don Abra
hem (r). 

Don Sancho se apresuraba a destruír la causa del desconten
to de sus súbditos, y sin demora alguna anula las prerr:ogativas 
concedidas en días de ofuscación al judío protegido del privado, 
y fué tal la satisfacción de los pueblos, que, a manera de cambio 
o compensación por haberles librado de la opresión económica 
del Barchilón, prometieron al rey ciertos servicios. 

Sancho el Bravo estableció sus reales para aquel asedio en 
:Vill~buena, cerca de Raro, y, al parecer, simultáneamente que 
combatía la villa·, resolvía los asuntos en Cortes. Por entonces 

(1) Cortes de los Reinos de León _v Castilla, t. I, pág. 99. Bl documen
to que publica está fechado en Vitoria el 13 de agosto de 1288; pero aquél 
es el instrumento oficiail de 1os acuerdos tomados en Haro, pues años des
pués, en las Cortes de 1293, a:lude Sancho IV ,a las Cortes de Haro, re,fi
riéndose a,l Ol'ldenamiento qttc ffe:;icmos en Villa b1tc11a (Nota de las Cor
tes, pág. 100). La Academia de la Hístoria se sirvió del cuaderno conserva
do en Ja catedral de Burgos y del proceden~e del monaster,ío de Agui1ar de 
-C-ampóo. Pero, entre otros, hemos visto los que se guardan en Santo Domin
go de la Cailziada (15 agosto, dado en V1itori,a, Arch. de fa Cd!,egiata); en 
León (15 agosto?, Arch. ::vr. León, caja r, ,núm. 27), y en el archivo del Ins
tituto de Valencia de ,Don Jttan, ~1a.dr.id (Ad. 137, con exponiente 2). Proba
blemente Sancho h~ría convocar t.n'Haro laas Cortes dur:ante e,I mes de juiHo, 
pidiendo el servicio pa.ra la hueste y prometiendo revocar el arrendamiento 
al Ba.rchi!lón, y ,luego, en Viroriia, en fos meses de agosto y septi,embre, tiene 
lugar .Ja. asamblea que sanciona lo conv•e11ii<lo en. Haro; de julio a agosto era 
-el tiempo necesario para, que llegaran a la Corte los personeros .H conde 
de Cedillo extracta el -cuaderno de estas Cortes (op. cit., 381J y en la pági
na 394 dice no consta se compensase a don Abrahem por la revocación del 
-Ordenamiento, tomando esto de Amador de los Ríos (Historia de los ju
díos), quien seguramente no advirtió que en este caso la p-er,sona:li<lad del 
judío no signHicaba sino un instrumento de Lope de· Haro, por lo cua!, 
muerto éste, Sancho IV revooa el Ordenamiento que tanto malestar produ
jo en los reinos, originando la propia caída del conde. Y la prueba ele que 
en nada se alteró la ,amistad -con el hebreo ·es que años después don Abra
hem interviene en 1,a administración de las rentas reales (Ms. 13090, V. Ap.). 
Hasta ahora -sólo se tenía n:>ticia del arrendamiento al Barchi,lón por su l'e
vocaoión en 1as Curtes de Haro, vues •los autores no conoci,eron icl docu• 
mento del arrendamiento, el cuail se publka en el Apéndice documental. 
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,el rey hacía·recaudar las yantares, a fin de atender a los gastos 
,de "la hueste de haro, a que llaman villa buena" ( r ). 

Desde mediados de jttlio hasta el 2 de agosto permanece et 
rey en Raro, y durante este tiempo llega a Santo Domingo de 
la Calzada doña Juana Alfonso, la viudá de don Lope Díaz de 
Raro, hermana de la reina, quien acude a consolarla. Entonces 
el rey uno de aquellos días se dirige desde Raro a Santo Domin:
go, y, con palabras de pesar, explica a ¡;;u cuñada los tristes he
chos, declarando no fuera nunca su voluntad quitar la vida al 
.conde, sino exigide los castillos (2). 

La entrevista, a pesar de su fondo acerbo, fué de forma apa
cible, rogándole el monarca a doña Juana interviniera con su 
hijo, el huérfano don Diego, para que no se levantara vengati-

{1) En nota, pág. 100, de las Cortes de León :'.I' Castilla (ed. cit.), lee
mos que Sancho sentó sus reales en Villabona "población inmediata" a Ha.
ro, pero no de su j.urisdidón. B padre Ang:uiano, en su Historia de la 
Rioja (pág. 556), dice era Villa'bona un lugar pequeño cercano a Raro, con
servándose las ruinas en su tiempo; cree que Villabona era el sol,a.r de la 
familia Haro. Las cartas reales expedidas a fines de junio y en el mes de 
julio están fechadas en Haro; el 20 de junio, el rey da un privilegio, en 
Haro, a. San Salvador de Cines (leg. 293, A. H. ~.). El 5 de julio, en Ha
rü, ,pr1iv. citado en nota de ilas Cortes, t. I, pág. 100. El 28 d:e ju'Ho da un 
priv. a ,Ja catedraq de Cue.nca (Arch. de su Ig!esj.a). El 29 de julio, en Raro, 
da privilegi:os ,al a.bad de Santilla.na (Ar,ch. de su colegiata), a ,la ca.tectra1I 
de León (Tumbo. de su Arch., fol. II5 v.), y a la caotedrail de Ca.].ahorra 
(Arch. C. Ca,J,ahorr:a); y a 1.º de agosto concede uno a ·lia colegiata de Je
rez, en "Villabuena" (Bartolomé Gutiérrez, Historia. de Jerr::) ; y el 2 fe
cha, en "ViJl.a buena que scilian decir Haro'', una ca.róa, a la catedral de 
Cartag,ena (}1s. 13075, fol. 120 v., B. N.). Como ,segura.mente, a con.secuen
cia del sitio, los muros de Haro sufrieron destrozos,, Sancho IV atiende a 
remediar-los y el 15 de septiembre (1288) concede "A1\ conceio de ViUabuena 
aque sollii-an ·di~er Har,o", "quena escriuania de y de fa villa que fa owiesse
des pora la cerca desse lugar" (Arch. M. Haro, leg. 98, núm. n). En carta 
dada a la catedra:!' de To!edo el 13 de febrero de 1289, se •ha'hla de Ias yan
tare,, que se recaudaron "quando era en fa hueste de Haro a que llaman 
Villa buena" (leg. 22, Col. sellos, A. H. N.). En privilegio de A,1fonso XI 
(22 junio 1316), tnatando del .realengo, se refier:e a cuando "el :R,ey don San
cho my-0 .atmell-0 que ·cilios perdone ·fué sobre baro" (Aroh. IC. Santander). 
En el tomo XXXVHI, ,d,e España Sagrada .. pág. 214, se <la noticia de un 
documento ·de Sancho H. a 1,a lglesi,a de Oviedo sobre bienes que pasaron 
deil realengo a.] abadengo, dado el 6 de jtfüo y confimta<lo el 5 de septiembre 
,de 1288. 

(2) Crónica.. pág. 79. 
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vo contra él. La viuda fingió concordia y prometió a don San-· 
cho cuanto le pedía; mas al despedirse de su hermana y cuñado• 
llevaba en el corazón los gérmenes del odio. 

¡Quién había de decirle entonces a la dolorida doña Juana:. 
que, tres años después, recibiría de buen grado dos mil quinien-· 
tos maravedís que mandara dar "a doña Juana Alfonso, mujer 
qué. fué del conde", el para ella verdugo de su espo'So ! ( I) 

Después de la tragedia de Alfaro siguen para el rey días. 
difíciles, en que todavía ha de luchar con la influencia póstuma: 
del poderoso valido . 

. La reina, hondamente impresionada, no olvidaría nunca el 
triste suceso, pues tal vez otra víctima insospechada del hecho· 
lamentable fuera su propio hijo don Enrique, nacido en Vitoria 
pocos meses después. Este infante, que murió niño, a los once 
años, era mudo, fatail consecuencia, sin duda, de la oonmoción 
sufrida por la reina la tarde horrenda de los homicidios. 

La tradición cuenta que el desventurado infantito entretenía 
las monótonas horas de su mudez tallando imágenes; comlO re
cuerdo de esto, las monjas clarisas de Allariz conservaban una 
Virgen de marfil, labrada por el infante don Enrique, y decían 
que al terminar la obra de su piedad y de su ingenio, el niño, 
artista recibió por milagro el dón del habla (2). 

(1) Doc. tomando cuentas al obispo de Astorga, dado en Ciudad Ro-· 
drigo el 18 de agosto de 1291. 11s. 18739, fol. 18, Bibl. N ac. 

(2) El infante don Enrique nació después del 16 de septiembre y an
tes del 10 ele diciembre de 1288 (V. cap. II, pág. 30) y murió en 1299, sieñ
do em:errado en el convento de Dominicos de Toro: Yepes y Garibay se 
equivocaron al afirmar estaba sepultado en Oña (F,lórez, Reinas, II, 540, y 
E. S., XXVII, fol. 134). En la Corografía de la provincia de Toro (Anto
nio Gómez de Latorre, M.adrid, M!D/QCCII, pág. 56, I) se di.ce que el! infan.. 
te don Enrique yace en el conv,ento de Santo Domingo de Toro, fundado· 
por la reina doña María, quien en 1284 ó r285 compraba unas casas para 
su fundación, y a 5 de octubre de 1290 adquiría otras casas inmediatas, co.n 
el fin de extender e'l edificio. Ambrosio de Mora:les, en su Viiaje, ya citado, 
pág. 159, recogió la tradición conservada por las monjas de Santa Cfara de . 
. .\Jllariz, respecto a la ámagen de la Virgen con el :\'.iño en brazos ,labna:da por 
el i111fantito mudo. Aunque Flór,ez no hahJ.a na,da de la mudez del infante 
don Enrique, creemos tenga fundamento fa tr.aJdición de Iias clari,sas, pues 
el! P. fray Luis Ariz (Historia de las Gi-an.de:;as de la ci11dad de Avila., Ad
ca'1á de Henares, 16o7, part. 3.", fdl. 20), al tratar de los hijos de Sancho 1v· 
nombr-a a "dion Enrique el J1udo", lo cual prueba era ,esto conocido. En: 
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Seis años después, por orden del rey, este infante don Enri
que, nacjdo precisamente el año de la tragedia, era titulado en 
los diplomas reales señor de Vizcaya, destituyéndose de este 
.señorío a la familia de Raro ( r ). 

Por raro capricho del destino, es al amparo de la sombra 
trágica de don Lope de Raro como se levanta una bandera bla
sonada con los cuarterones reales de León y Castilla: el pendón 
sedicioso de los infantes de la Cerda. 

· Don Lope, el caballero armado por el difunto infante de la 
Cerda, semejaba cumplir desde el sepukro su quebrantado ju
·ramento de lealtad al linaje del príncipe Fernando. Era aquello 
·cual misteriosa reparación de ultratumba. 

Bien podían las gentes dejar volar su fantasía supersticiosa, 
comentando en un ambiente de conseja la caída dramática del 
.privado Lope de Vizcaya, ocurrida en aquel bisiesto infausto 
.de 1288. 

Ouentas reales de 1293 a 1294, consta se dieron "al infante don Enrique. 
para su comer", 6.000 mrs.; luego, 14.900 "al infante don Enrique para cum
plimiento de la soldada de sus vasallos, et óvolos de recabdar por él, Gó
mez Pérez, su Afg.uacil" y "más al infante, en cuenta de su soldada", 4.000 
maravedís. Tam'bién figur,a una partida de 11.400 maravedís "a doña Te
resa. Alfonso, tia de fa 'Reynia... para pagar fa despensa que hrzo ,el infante 

.. don Enrique ,en Toro... " (Ms. 13090. V. Ap.). Esta doña Teresa A!lfonso, tía 
,de Ja reina, debe ser Ja viuda ,de don Nuño de Lara, el que murió en Ecija; 
pues aunque Salaz.ar .(Casa de Lara, III, ro3) dice que doña Teresa Alfonso, se
·ñora de A1muña, Villanueva die Camo y otros lugares en León, er.a nieta de Al
fonso IX, por ser hij,a de don Pedro Alfonso, bastardo de Mfonso IX, FJórez 
(Reinas, I, 38o) lo rectifica, haciendo notar que la mujer de don Nuño de Lara 
es hija, y .no nieta, de All.fonso IX; así, ¡pues, era tíaa carnal de Ja reina doña Ma
ría por ser doña Teresa hermana del infante don Alfonso de i\1'olina, padre de 
la soberana. 

(I) En privilegio rodado del r.0 de enero de 1294, al enumerar los hijos 
del rey, se nombra a "don Enrique, semior de Vizcaia" (Rodríguez López. 
op. cit. pá,g. 486) ; de ig,ual manera aparece en los documentos del 12 de no
viembre de 1294 (Arch. iC. Toledo, 12-17) y del 20 de enero de 1295 (A. 
H. N., doos. Santiag-0, oax. 208, núm. 1, Ceptiin). Labairu {op. cit., II, 258) 
rectifica a Uorente, que afirma cedió Sancho IV el señorío de Vizcaya a stt 
tío don Enrique; en la pág. 252 di<:e que al comprometerse don Lope a perder 
el señorío de Vi?Jcaya si no servía con lea•1tad al rey (1.0 enero 1287), obró cou 
ligereza y colocó a sus sucesores en un aprieto. En otro capítulo volveremos 
sobre este asunto para explicar las circunstancias en que el rey Bravo diS1pU$(> 

.del! señorío de Vizicaya. 
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(a) Para el relato de la sangrienta escena del 8 de junio de 1288, en Alíaro,.. 
y de sus antecedentes inmediatos, nos hemos servido de varias fo.entes, uti.Jizan
do de cada 1.ma aquello CJ:tre creemos más •cer,cano de la ve11dad; pero como los. 
datos que a,portan dichas fuentes ofrecen entre sí gran diversidad, y en algu
nos puntos hasta contradicciones, debemo·s ·exponer aquí el criterio que nos ha. 
guiado en la selección de noticias para recomrtruír los he,chos consignados 
en el texto. Ante todo, hemOIS seguido '1a narración de la Crónica de Sancho IV 
(Bibl. Autores Esp., ed. Rivadeneyra), abste1üéndonos de consultar los ma
nuscritos que compttlsó don 1Cayetano Rosell para publicarla, pues no nos pro.
iponemos una revisión paJeogiráfica, aunque sí utHiza,mos ,J,a copia ms. que· 
posee la Academia de la Historia (copia citaida), por no haher.Ja conocido Ro·
sell, aceptando a!lgunas variantes, en su mayo,ría de forma. A.idmitida como· 
fuente más seri-a y verídica la Crónica de Sancho IV, alrededor de ella hemos. 
ido agregando los da.tos que la amplían, de,sechando lo que signifique contra
dicción manifiesta, sin comproba.ción documental; pero en el caso de que los· 
documentos demuestren una razón diversa de la apuntada por la Crónica., co.. 
rregimos el yerro, dando siempre pre.fer,encia al doct1mento más autorizado. 

El rei~ato de 1a tragediia de Alfar.o lo ·encontramos ,en ,los Anales toledanos 
IlI, en el Cronicón de Cardeña, en el Cronicón de do1i Juan Manuel, en 1a 
Crónica de Loaiysa, en .Ja Crónz'.ca particular d,e Sancho IV y en la, que Menén
dez Pidal llama Cuarta Crónica general. •Los Anales toledanos, III, dicen: 
"Martes echo dias de junio. Era MIOOGXXVI annos en Alfara, el 1'\0ble rey 
D. Sancho, fijo del muy ndble rey D. Alfonso, maM a don Lope de }faro el 
con~, señor de Vizcaya y pr,isó a, don Juan infante" ,(Huici, Crónicas latinas., 
pág. 368). Esta noticia es exacta en la fecha, pues, en efecto,, el 8 de junio de· 
1288 er>a martes. En el Cronicón de Cardeña ,(Huid, 381) se lee: "E mató al 
conde D. Lope, señor de ViZíCaya, por que! non qtterie dar los cas,tiellos que 
tenie dél, e a don Diego Lopez de Oampos, e ,prisó ail infant D. Joan so her
mano, e matara luego, si 11011 por la reyna: e esto fué en Faro, e todo en un 
día"; el Cronicón de.don Juan Manuel (Huici, 96): "Era MICCCXXV [12'871 
interfecit rex dns. Sancius Comitem dnm. Lupum in Alfara. Et cepit infantem 
dnm. Joannem germanum, in mense madii"; el año y mes están manifiesta
mente equivocados. La Crónica de Loaysa (ed. cit., pág. 29, § 40): "Eit cum 
predictus infans dompnus Johannes frates i.psius et dompnus Lup,ws Comes 
¡,redicttts 3ocer infantis predioti, tune cum ipso rege non essent veneru.nt a<l 
locum ipsum de Ailfaro ut regem ipsum videret. Et quia rex S.ancius antedi
ctus inteUexera.t quod predicti comes et dompnus J ohannes infans gener ipsiu.5· 
in a;liqua ·sin.istra ibant oontra regem eum:Lem, .ídem rex eos de.tineri mandavit 
quosqu.e oastra regis ipsius que tenehant sibi restituer,e non tardarent; 
set cmn dictm, comes resistere conaretur, accidit quod in ore gladii mortfü 
est ibidt:m, dictus vero infans dompnus Johannes carceri mancipatus. Et tune 
i.pse rex Sancius Didacum Lupi de Campis consanguineum domini comitis 
qui tune cum eo erat ibídem manihus propriis inter.fecit era mille~:ma CC(a 
XXVIa." 

El relato de la Crónica de Sancho IV lo 0111Jitimos, por ser el que recoge
mos y seguimos íntegramente en el texto; en las notas correspondientes qu.e
da indica'<l-a la procedencia de las noticias tomadas en otras fuentes, que, si11 
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-contradecir a la Crónica, la amplían. En la copia de la Academia se dice que 
cua~do salió el r-ey de la estancia "dixo en su corai;on" no tendría otra oca
sión para v-engarse, agregando "mandó llamar a aJlgunos de los suyos en quien 
f,iaua, e tornó a lia puerta de fa Cáma:ra", ao cual no •aparec,e en la crónica im
presa. Esta transcribe así las paJabras del conde : "¿ Presos? ¿Cómo ? ¡ A fa 
merda ! ¡ Oh, los míos!"; y en la copia citada dice: "E entonces el conde res
pondió e dixo, presos, o como, e dixo mas, a los mios e metió mano a un cu
chillo que traya i;eñido", et-e.; al margen, el copista advierte que en un libro 
antiguo se leía "presos, o como. A la. mer:da, do lo.s mios", f. 140. 

A1hora lleg311llos a la relación de ·la Cuarta Crónica (ed. cit., págs. 37-46); 
pero como difie·re basta'llte del de la Crónica de Sancho IV, es preciso haga
mos algttnas observaciones acer-ca de esta fuent,e, que quizás pudiese llamar
se la [.eycnda del conde don Lope, pue3 alrededo,r d,e la figura de este magna.te 
giran los dos únicos hechos del reinado de · Sancho., que allí se r,ecogen con 
extensión: la guerra con el mero (1285) y la muerte de don Lope (1288). 

Menéndez Pidal, en sus Crónicas generales de España (3." ed., Madrid, 1918, 
págs. 142, 143 y 145); afirma qu·e la Cuarta C1·ónica, erróneamente atrihuída 
al obispo don Gonzalo de Hinojosa, debe declararse anónima, e indka los 
ellementos que entraron a formar esta compi1liación, entre los cua}e.s figuran fas 
Cuatro Crónicas ~Allfonso X, Sancho IV, Fernando IV, Alfonso XI), y termi
na: "El vafor de esta compilación está en que no todo- es explicable por ias 
crónicas particulares; compárese la muerte que Sancho IV da al conde don 
Lope, según ambos textos"; y lo que 110 se explica por las Cuatro Cró11.icas, 
¿de dónde proviene? Seguramente el compilador utilizó materiales que se han 
perrlido, y uno de éstos debe ser la tradición del conde don Lope, a·caso ttn 
cantar [ ?] cuya rima se ha perdido a,] convntirse en Crónica, atmqu,e 110 tanto 
que·d'ejen <le advertirse en e,l texto vestigios de yersos de diversa medida. Esta 
úLtima su.posición la consignamos con fas debidas reserva:s, <pues no nos hemos 
detenido en el estudio y análisis material de la Crónica ,en cuest<ión. 

Para señalar nuestra hipótesis debemos fijarno,s cómo está consit:ituída 
la pieza histórica que nos octipa. 

En tres Hneas refiere los comienzos del reinado, entnando inmediatamente 
a detallar la campaña de 1285, con pormeneires que difieren en algunos extre
m-0s d'e •la Crónica de Sancho IV, aunque en eil fondo ,co~ncide con ella y la am
p'lía; entonces comienza la leyenda die don Lope. R.elata cO'n detenimi-ento loa 
negaitiva de! señor de Vizcaya y de don Juan piara oomba:tir en Je.rez; una con
fidencia de un caballero moribundo que faHece antes de rev,elJar un secr~to re
laicionado con ciertos tratos del de Haro con el ·africano, y el descon!ento del 
conde y su yerno porque sospechan la delación (V. cap. III, págs. 71 y 75. Luego, 
el otro capítulo se tiitula "de como andaua el rey don Sancho sabiendo de la. 
traicion de los ricos ornes", y este asunto es la causa que motiva todos los ac
tos del rey, siendo su única preocupación durante tres años i-nquiriír "aquel 
fecho que mucho codiciaua saber".. hasta que, informado del misterio de Jerez 
por u.n mema.jero afriicano (V. pág. 18o), c_oncibe propósito·s de venga:nza y se 
dirige a Al-faro, dominio de,] conde; aquí se detiene de nuevo, det,allan<lo l·a 
trágica muerte del conde. Es decir, que el! autor enlaza los hechos de 128.5 con 
los de 1288, pasando por a.Jto las neg0teiaciones con Francia, la caída de don 
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Gómez García (1286), la sublevación de don Alvar Núñez y e'l. sitio de Arron
ohes (1287). Después de na.rrar pnolijamente la es·cena de Alfa.ro, concluye 
consignando somerísimamente, en siete líneas, el nombre del heredero de San
cho I:V, la :fieoha de la conquista de TaTifa (20 septiembr.e 1292) y la de,1 falle
cimiento del rey (ésta equivocada, pues dice fué en 1293); prescindiendo de 
ctcontecimientos tan importantes como 11a guerra con Aragón, las rivrulidades 
con los infantes de la Cerda (1289), 1a paz con Francia (1290), la alianza con 
Jaime II (1291), fa herencia de Molina, las vistas de Logroño (1293) y la de
fensa de Tarifa (1294), ,por no enumerar sino lo más culminante. 

Después de lo a.puntado podemos a·firma·r que la pa.rte correspondiente 
al reinado &l sucesor de Alfoniso X ·en Ja Cuarta Crónica ,no merece, en ri
gor, el titulo de historia .de Sancho IV, una vez que no puede justificarse 
el silencio que guarda respecto a los principales sucesos pofüicos del reinado, 
mooho má,s importantes que la apremiante cu,riosidad del rey por averiguar el 
secreto de Jerez, siendo este matiz un elemento pura.mente literario. En cam
bio, hay razones para asegurar que e.l sujeto de esta composición es don Lope 
Díaz de Haro, y no el rey de Castilla. Q,ue en torno del señor de Vizcaya se 
forma la narración con carácter orgánico, es indudah1e; las partes del escrito 
no siguen los hechos del reinado de Sancho el Bravo; es más, tampoco podTía 
titu:la:rse Crónica de don Lop,e, pues, aun dentro de la vida del conde, el re
lato toma como arg1miento de su composición la su.puesta traición del señor de 
Viztcaya en Jerez, y desarrolla el tem.a hasta el trágico fina•! de A1fairo, pasan
do por alto algo tan ca,pita,l para don Lope como el nombramiento de conde y 
la entrega de los castillos; la única atlusión al poder alcanza.do ¡por el de Haro 
se adivina en la:s pallabras que dicen: "E nunca cosa le demandó el conde don 
Lope, que el .rey non gela d1ese de buena mente.'' 

De modo que podemos observar es una obra bien constr.uída, compuesta de 
dos partes determinadas. En la primera, dura:nte l,a campaña de Andalucía, 
nace la traición; luego se describe el proceso de los intentos del rey por desC'll
brir el misterio de Jerez y los propósitos ele venganza, lo que, a manera de tra
ma, une fa primera parte co11 la segunda, constituída por la escena de AHaro, 
donde se casti.ga al traidor. 

Tenemos, pues, que, siguiendo esta ilación, resaJta como idea objetiva del 
relato la traición de Jerez, tema central que se desenvuelve haista llegar al 
desen~iace de Ailfaro, dando unidad de asunto a 11a composición. 

En resumen, repetimos nuestro aserto, tal vez no av,enturado, de que la 
historia de Sancho el Brai·o en la Cuai·ta Crónica no es propiamente una cró
nica de este monarca, ni creemos se comptl'siese en principio con tal intención, 
aunque el compilador, para sus fines, la recogiese, dándole el carácter de his
toria. 

Este texto es una obra interesante, de conjunto homogéneo, probablemen,te 
no contemporánea. pero in$pirada en las ~eyeudas surgidas alrededor de la 
trágica muente de don Lope de Haro, protagonista de la narración. Ademáis, 
hemos de hacer notar que la leyenda del conde don Lope debió ser recogida 
por d mismo que compuso 1ia Crónica. de Alfonso X (C1w1·ta Crónica), asi
mismo nutrida en las fuentes de !a tradición, mezclándose, quizás, también, elle
mentos tradicionaies de procedencia mo.ra. 
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Admitimos esta pie·za de información como, importante fuente histórica. 
·pue.s, a pesar de incurrir en algunas inexactitudes crondlógicas (muerte de 
Albenjucef, itinerario de'! rey, su muerte, etc.,) y ele su. estru·ctura literaria, 

-ofrece datos precisos, comprobados documenitailmente, c,o.mo ·~! envío de la caba
llería e'! emir de F-ez (V. fas pág.s. 179 y 18i0 de este capítttilo), cirouinstiancia que 

:avalora ea texto, haciéndolo ,acredor a nuestra atención, .por lo cual no hemos va
eiilado en aceptar .]os pormenores q1.tte, en 11a descnipdón ,de la escena de A1faro, 
sin contradecir a la Crónica (ed. Rivadeneyra), contribuyen a reconstruír 

.aquel pasaje histórico, dándol,e más color. Así, hemos tomado de l,a Cuarta 
Crónica 'los detalles de subir don Lepe a sentarse en e.J estrado, sa•car el rey un 

·cuohillo y trc~zar en su•s vestidos, que ana.crónicamente llama garnacha, éstos 
.además de los ya indicados oportunamente en las notas. 

La · Cuarta Crónica no habla de personajes presentes ni de asamblea; eI 
,conde, al ser interrogado ,por el rey, entre otras cosas, responde: "•Plorque 
oasó Marina Franca a cuatro l.eguas de Sa:iamanca"; el rey hiere a don Lope 
.en el br·azo, y llama a los hombres que tenía prevenidos, ordenando le maten, 
"e maJtaron al conde en un a<lfama que 11011 se levantó; mas 11011 murió desa 
pieza". El infante don Juan huyó a la cámara de ,la reina, quien, cerrando las 
puerta·s, decía al rey: "Aq.uí esta, señor, ·el infanite don Juan, vuestro hermano, 
para nunca más sadir de manda.do". EstJas pallabt'.as parece11 in1diicar que la 
reina detenía a don J,uan; pero notemos que debe ser demandado y no dt' 
mandado. transcripción defectuosa, y ,así ha,ce sentido 11a frase, r,esu1ltarndo con

:gmente con ·la tradi'Ción de que doña }Iaría sa:lvó al infante. Luego el rey 
sa:J.e por el pafacio, encuentra a Diego López cíe Campos y "con aquel cuchiiI!o 

,cortóle ,Ja cal~" (la Cróni.ca de Sancho 1V, ed. R:i,"1aicteneyra, dice le dió tres 
.-golpes con Oa espada). 

El No·venario csto,·ial de Diego Fernández de Mendoza (fol1s. 495 v.-497, 
Real Bi•blioteca de Miadrid) rela.ta estos sucesos casi en '1a mi,sma forma que 
O,a .Cuarta Cró11ica, pero intr.dduoe curiosas varioa,ntes, ampJ.iaJ111clio a. Valera, 
quien sigue a fa Cuarta Crón.ica, como hace notar M,enéndez Pida! (op. dt., 
pág. 181). El N ovmario dice que ",el rrey se ,a,posentó en la fomaleza -<le 
Mfiaro- y el infante don Juan y eil conde dO\n J,,ope y los ,otros ca:va,lle·ros se 

:aposentaron en fa villa", y 1iu;ego, cuando ,se dirige a don Lope el ,rey, exdama: 
·"Quiero que deshagades todos ,os tuertos y hagravyos que t,eneis f.echos y 
mochas de mys rrentas ... " Luego, don Sancho, a,l ,a,gredir al conde, tropieza 

, (pero no hah1a ele gama.cha), agregando: "dió -el rey- al conde un tal golpe 
en el brazo que gefo derribó con el cochiUo y con ·eq onbro. E dixo 1uego el 
rrey a grandes voz.es, maitalk!o, mata:l<lo y tluegd sailliemn ci-ertos onbres de 
armas ,que estauan ·prestos ,para pr,ender a aos dichos ca va,lleros y el infante 
huyó a la cámara de ;l,a rreyna y ella lo amparó". A con,tinu:ación refiere fa 
muerte rde Diego López de Campos ,como ,en 1a Cuarta. Crónica:, y concluye: 
"y a rruego de ila rreyna el rrey perdonó al infanote don Juan su hermano". 
Las pa¡labras que otra.nscribimos ,son fas ql1!e di:fieren pr-inci-pallmente de ,la Ciwrta 
Cró1iica, en particular lo referent.e al infante doo Juan. El No'lJcnal'io trans
cri.be los diálogos, haciendo las frases más sentido que en la rCua.1·ta Crónica; 
en algu,nos pa.sa,jes suprime partes ele ésua, y e·n otros añatle patabras y modi-
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fica ,la redacción. Después <le refer.i:r ea suceso, dedica el capítulo sigui.ente a. 
conta.rJo 001110 la Crónica de Sancho IV. 

Teniendo •en cuenta ,los datos suministr,ados: por l,a,s ftterutes consu:J.ta&s 
que refieren ,el -hecho, resUiltian comprdba<los los sigui,entes extremos: lugar del 
suceso, AHaro (except~ en d Cronicón de Cardeña, qtt,e por error die copia se 
die.e Foaro); el} año 1288,·según la Crónica de Sancho IV, Loaysa y los TO'le
danos; ésros con,c-retan día y mes {Crón. Juan ?vfa11mel se equivoca, y fa. C11-arta, 
el No11enario estorial, ni el de Cardefia, mencionan fecha). 

El rey pide los ca1Stillos ,a'l conde, deteniéndole mientras lo realiza (Cró
nica, Loa,ysa, Cardeña, Novenario y fa Cuarta Cró11.) (1); don Lope amenaza 
cori un cuchillo aq rey {Crónica., No1;e1iario y Cuarta; Loaysa dice resistió); 
el conde herido en wn brazo (Crónica, herido por los ba1J.esteros; Cua1·ta y No
ve11ario, ,pcr d rey); el r.ey mata a:l señor die Vizca,ya (Loaysa., Toledanos, 
Cardeña, Juan MalloUlel; la Citarta Crónica- y el N oi•rnario afi.rman le hirió, 
y 11a :Crónica, que mur.ió a manos de Jos maceros); don Sancho ma.ta a Di•ego 
López de Campos (Crónica, Loaysa, Cuarta, Cardeña_, Novenario).: el infante 
den Juan, salvado por la reina (Crónica, \Cardeña, Noi•enário, Cuarta) y apre
sado {éstas, menos el Novenario, y Loaysa, Toledanos, Juan Manuel). La 
Crónica. de Loa:ysa indica iban ,con ideas siniestras hacia el rey, el conde y don 
Juan (lo cual no se cc111tradice y es verosímH). La pr.imera e111trevist•a del rey y 
el conde fuera dóe Ailf,aro sólo fa ref.ier,e 11a Crónica (pero. ,in,duda•blemente, es 
dato exacto, dada }a desconfianza del de Haro) ; asimi,smo, únicam.ente J,a Cró- · 
nica habla de fa. ,a,lternativa de a:lianza con Ara,gón y F.randa como causa ele la 
reunión en AHaro (mas oomo no hay contradiioción, lo admitimos). Solamente 
ha!llamos una -contradicción: l,a Crónica die-e conv¡dó ,ell rey al conde a comer: 
y la Cuarta Crónica-. q,ue fué eil rey convidado por ,el conde. En este caso se
guimos nuestro cr,iterio de dar preferencia a ,J.a Crónica de Sancho IV. Si en el 
desarrollo de la escena hay notablé di-spari,d,ad entr,e l:a Cuarta Crónica y J.a 
Crónka de Sancho IV, no así en cu•anto al fondo de los hechos históricos, 
en que coinciden las fuentes, o sea que el año 1288, en Al faro. el rey intimó al 
co.nde de Raro para que le restituyese 1los castillos, haciéndole detener hasta 
que lo efectuase; el conde se resiste, esgrimiendo un cuchillo, y don Sancho Lo 
mata, o hiere mortalmente; luego, Díego López de Campos muere también a 
manos de! soberano, y el infame don Juan se salva por la intervención de la 
reina; pero es encarcelado. De modo que los sucesos se comprueban sin contra
dicción capital, en la forma antedicha. 

R-especto a fos diáJogos consignados en la Crónica y en la Cuarta Crónica. 
seguramente los dos tienen un fondo de verdad. La Crónica. quizás es demasia
do concisa, pues debieron cruzarse más palabras. reflejando mejor el ca
rácter del conde la Cuarta Crónica, que pinta su cinismo en las respuesta,s. 
que da al rey. con frases pintorescas; sin embargo, no recogemos en el tex
to este Ílitimo diMogo. pues sería arbitrario interca,lar oraciones de distinta 
procedencia. 

El monarca, ,sin duda. llegaba a Alfaro con un plan preconcebido: dete. 
ner al conde y a •óo'n Juan (como indica en No1miario cstorial) has,ta que le 

(1) Indicaremos sólo.las crónicas que coinciden, o contradicen, enten,liémlose que no tratan 
del asunto aquellas c11yo testimonio omitimos. 



LA TRAGEDIA DE ALFARO 203· 

entregasen los ,casti.Jlos, eli.giendo como punito de reunión aquella villa en tie
rras del de Hal'o, para infundir confianza ia;l receiJ.oso magnia1te, que en otro 
lugar no se hubiese puesto al alcance del rey; esto lo apunta con gran acierto fa. 
Cuarta Crónica. Precisamente por esta circunsfa.ncira el empeño em mucho 
m,á,s arriesgado, y don Sancho, previniéndose, debió llevar consigo mucha 
gentt:, so pretexto de la asamblea convocada para deliberar sobre la política 
internacional. El propósito era apresarlos; pero la altanería del conde provocó. 
la catástrofe, pues el rey, fríamente, no s-e hubiese atrevido a dan1e muerte en 
las pr.oximidades del señorío de Vizcaya. 

Contra la opinión de la Crónica (ed. Riv.adeneyra), que #irma fué muerto
el conde "non lo mandando ,el rey", creemos lo ma.tó el propio don Sancho, 
como, categoricamente, lo die-en el Cronicón de Cardeña, el de don Juan Ma
nuel, los Toledanos y Loaysa. Sin embarg.o, aceptamos como v,erosími1l que 
fué herido mor,taimente, según refiere la Cuarta Crónica; detalle que 110 al
tera el hecho cierto de ser el rey quien personalmente mata a don Lope en la 
forma que, a nuestro parecer, expusimos en e11 texto. 

Don Diego López de Haro, señor de Campos, era hijo de don Lope López 
de H!aro (hijo éste de don Lepe, Cabe:;a B1·az1a) y de doña Ter,esa Girón. No 
dejó hijos (fray Prudencia de Sando,val, o,p. cit., pág. 376); don Lope el Chico, 
padre del de Campos, era hermano de don Diego López de Haro, padre del 
conde de Haro. Argote (Nobleza, pág. 86) llama doña Berenguela a 11a ma
dre de López de Campos. Sandova!l (368) y A11gote (155) reproducen el fantás
tico epitafio del conde de Hamo, que empieza: "Los plantos giman, el lloro 
crezca en España", etc. 

Pedro de Madraza (Navarra y Logroño, Barceil·ona, 1886, IIiI, 751-52), al 
haH!,ar de Alfaro, rda,ta ILa muerte de don Lope die Ha.ro, ,si,guiendo a fa Crónica 
de Sancho IV, y Antonio Pira1a (Provincias Vascongadas, Barcelona, 1885, 
pág. 46o ), se limita a decir que don Lope, "por cuestión de ,e111laces y diferencias 
<le cará-cte·r, se indispuso con eil rey don Sancho". 

Variantes de los privilegios rodados que conocemos de la. primera mitad 
del año 1288. A 24 de marzo (Arioh. C. Toledo, A. 338) figura don Juan An
varez como obispo de Osma, quien fué elegido doce días después de muer
to su predecesor <lon Agustín, pero no se posesionó entonces de ,la Silla; era 
natural de Frama., cerca de ·Potes, en las montañas de Liéhana; foé leal 
a Fernando IV y murió el 20 de octubre de 1296 en Palencia (Loperráez, 
op. cit., I, 257-269). En las Cuentas reales consta. se dieron 2,000 mrs. 
"a Johan Roiz, sobrino del obispo de O:sma, por tenencia del castillo 
cl'Osma" {Ms. 13090, Ap.) ; el 24 de marzo aparece también ocupada la va
cante sede de Jaén, por el obispo ,do,11 Juan el III, quien fué confirmado por 
el, arz~bispo de Toledo el 31 de- agosto de 1287, gobernando la diócesis, se
gun X1mena, hasta principios de 1289. Sius armas eran: un obispo sobre una 
sierpe (Ximena Jurado, op. cit., págs. 224-237); además confirma otro pre
lado nuevo a 24 de marzo, maestre Aparicio, de la ig,lesia de Al!.barracín. 
También suscribe en esta fecha e.! maestre de Santia;go don Pedro Femán-
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·dez Mata; e.n su tiempo se emancipa.ron los caballeros santiagL1ist.as portugue
ses del maestre de Castilla (Rades, 35 v.-38; V. nuestra. pág. 131). Entre 
los nobles ,leoneses fa11ta don Fernán Rodríguez de Cabrera. A 27 de abril 
(docs. de Palazuelos, A. H. N.) confirma11 los obispos don GH de Badajoz 
y don Juan de Tüy -sin ostentar ,sus cargos respectivos de notario mayor 
de la cámara del rey, y notario mayor en Andalucía. Dei! 23 de mayo trans
cribe Loperráez (III, 2215) un privilegio rodado, pero tan defectuosamente, 
que no podemos utilizatilo. En julio de 1288 concedió Sancho IV un privile
gio rodado sobre reformas eclesiásticas, pero sólo he .podido hallarle inserto 
en confirmaciones posteriores que no reproducen los confirmantes. 
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CAPITULO IX 

'··Los INFANTES DE LA CERDA. 

( Agosto 1288-cncro 1289.) 

Hasta el cuarto año de su reinado no hubo de encontrarse 
Sancho IV frente a sus sobrinos los infantes de la Cerda; hasta. 
entonces los muros de un castillo aragonés fueron su garantía.. 
Mas el peligro que el rey logró conjurar a'l principio de su go
bierno le amenazaba ahora inesperadamente, en circunstancias 
bien difíciles. 

Aquel verano de 1288, inaugurado tan sombríamente en Al
faro, fué para Sancho el Bravo de hondas preocupaciones, ori
ginarias de otras mayores aún. 

Ante todo, el monarca de Castilla dedica los meses estivales 
y el comienzo del otoño a someter las tierras vascas, sublevadas 
después de la muerte violenta de su señor, y, sin descanso, va. 
atacando las fortalezas que ofrecen resistencia. De m9mento,. 
Sancho no presta atención sino a esta empresa, no ciertamente 
por ser la primordial sino por ser la más apremiante; libre de 
ella, podría dédicarse por completo a resolver otras arduas cues
tiones. 

Poco después de separarse el rey castellano de su cuñada, la 
viuda de don Lope, recibe noticias satisfactorias de las negocia
ciones con Francia; pero, al propio tiempo, sabe don Sancho que 
doña Juana, al reunirse con su hijo don Diego, en Aragón, fra-.. 
gua una conjura contra él ( I ). 

Entonces, el monarca, desplegando gran actividad, pasa el 
Ebro, toma el castillo ele Ca-tay hacia fines de julio, vuelve a 

(1) Crónica. 79. Labairu, op. cit., 256, l. Zurita, Anales, I, 327. 
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Raro, y de ahí se dirige a Vitoria, pasando por Miranda el 4 
de agosto ( I ). 

En la capital a:lavesa se detiene el rey Braw, seguramente 
despachando todos los asuntos presentados a las Cortes, pero 
sin descuidar la campaña de sumisión de Vizcaya, pues el 28 
de agosto está en Orduña, de donde vuelve otra vez a Vito
ria (2). 

Estando allí llega de Francia don Martín de Astorga, que 
informa aJ rey de su embajada; Sancho se muestra muy com
placido por la· 1abor de su privado, pero entonces no puede dete
nerse a deliberar sobre ello, pues en Vizcaya cunde la rebelión y 
ha de ir prestamente a sofocarla (3). 

(1) Crónica, So. Labairu, op. cit., 256, I. Por el itinerario del rey de
·ducimos que 61 ca,stillo de Cata:y es .tomado ,á fines de julio, mientra.is ~us 
gentes asedian a Ha110. El 1.0 de agosto, en Villa.buena, da priv. real a Ia 

·colegiata de. Jerez (Bartolomé Gutiérrez. Bibl. ,Colombina). El 2, concede 
carta a la Iglesia de Cartagena (Mis. 13076, fol. 196, B. N.). E,J 4 d:e agosto, 
en Mir:anda, da el rey carta a la Orden de Santiago (A. H. N.). La Cró
nica, ::\fs. de la. Academia, fol. 141 v. y 142, dice que antes de toma·r el 
castillo de Catay rindió fos .castillos ,de "<;aldihara" y "arganc;one". 

(2) El domingo 8 de agosto, en Vitoria, da el rey priv. roda.do al mo
nasterio de Sama M,a,rfa de Herrera ~leg. 139, A. H. N.). Del 10 es otro 
priv. rodado ail: mismo, y otro a T,rianos ('leg. 6o4, A. H. N). El 13 con::e

.&e un priv. a los caba.Ueros del Temple ~Ms. 13075, fol. 205, B. N.). Es del 
13 el Ordenamiento puMicado en .Jas Cor.tes de León y Castilla (,t. I, pá
gina 99). ,También en igual fecha dió don Sancho tres púvs. a la catedrnl 
de Burgos, que ·se guardan en su archivo. El 14 otorg.a rea,! carta a San
ta María de Herrera (A. H. N.). ,Del 15 es Ja copia de!\ Ordenamiento dado 
a Leói:i (Aroh. :\L, caja 1, núm. 27), y también ·de esta fecha es el cuader
no de Santo Domingo de la iCalzadia, que se conserva en su cooegiata, y 
da cut.as a Sobrado (leg. 327, A. H. N.); asimismo a la catedral de Sa
damanca {Arch. de la misma). El 16 da priv. a Ja lgtlesia de Astorga (Ms. 
9378, fol. 187, B. N.). \El 17 concede privilegio a la catedral de Avi<la ('A. 
H. N.). Del 22 es una carta concedida a la catedra!! de Cartagena (Ms. 
13076, fol. 18 v., B. N.). Del 28 de gosto, en Orduña. real merced a ilas :Hruel-

.gas de Burgos (Rodríguez López, op. cit., 188). El 6 de septiembre otorga 
carta a ,los canónigos de Sant,a Leocadia (vitrina núm. 301, A. H. X). El 
15 de septiembre da carta a Raro {Arch. ·M. de Haro, ·leg. 98, ,núm. II. Do
mingo Hlergueta. y Martín, Noticias históricas de la 1mt)' noble y 1m1y leal ciu
dad de Haro, Haro, 1900). El 16 de septiembre está todavía en Vitoria y da 
real carta a Arias Díaz de Asturias {P. Ser-rano, F11e11tes para, la Hi'.storia de 
Castilla, I, 125). 

(3) En el rodado del 8 de agosto ya citado aparece ila firma autógra-
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El rey acude a los lugares sublevados, siendo apoyado 
por muchos hidalgos, como "los caualleros de y de la uilla 
--de Madrid- que me vinieron a servir a esta hueste", según 
palabras de don Sancho; y, además, se recauda, entre otros 
tributos, el de las acémilas., "por razón de esta hueste que fago 
sobre Vizcaya" (1). 

Mientras el monarca, sin descanso, r·ecorre la comarca re
belde, la reina permanece en Vitoria, donde nace el infante don 
Enrique (2 ). 

El soberano, en su carrería, llega nuevamente hasta Ordu
ña el domingo 26 de septiembre, y entra en la villa, haciendo 
-combatir después a V a1maseda, que, tras breve resiistencia, se 
·entrega a las huestes reales (3). 

Luego ocupa don Sancho los castillos de Villamonte y Ocio, 
,dirigiéndose a continuación s.obre Portilla Dibda, .donde ha
lla el rey una enseña que le causa pesar e inquietud. En lo alto 
de los muros y a:lmenas del alcázar ondea retadora una bandera 
real, que no es la suya; era el síntoma de que intentaban arreba
tarle la co1~ona; era el primer choque con los infantes de la 
Cerda (4). 

¡fa de:! obispo de A·storga, ,prueba evidente de que ya está al .lado de,! rey. 
La Crónica, pág. 88, habla de la rebelión de V.izcaya y <le la IJie•ga:da de 
don Martín, pero no fija ,fechas. 

(1) El 5 de noviembre de 1288. en Pancorho., da el rey una ca,rta so
brie recaudación de acémilas en el obispado de León (inserta en otra de 
1291, Arch. 'C. de León, núm. n52); el 22 <le noviembre_, en Miranda, dic
ta Sancho IV sentencia en el pleito entre :'..\1adr.id y Segovia, aludiendo a 
los ca.halleros madrileños (Colección- de documentos orígi11alcs y curiosos del 
Archh•o general del Jfo1ticipio de Jfadrid, publica.dos por orden del Ailcal
de mayor, Madr.id, 1871, pág. 82, y Timoteo Domingo Palacio, Do,cumentos 
del Archii•o gmeral de lci villa de Jfodrid, :Madrid, 1900, t. I, pág. 157). 

(2) -La Crónica, 1>ág. 8o.. dice nació d infante después de la toma del 
castillo de Ca.tay. V. la pág. 196 del capítulo ,anterior. 

(3) El 26 de septiembre, en Orduña. da don Sancho una carta con e,! 
sello de la poridat a la catedral de Cuenca ( . .\rch. de la misma). La Cró
nica, pág. So, dice tomó el rey a Orouña y mandó gentes a Valm.aseda. Para 
indicar las andanzas del rey en esta campaña nos hemos valido de los 
datos de la Crónica. unidos a las fechas deJ itinerario que sumini.strai1 los 
documentos citados, aunque segura.mente el monarca estaría en Vitoria me
nos días de los que aiparecen en Jos diplomas reales .. algunos de ellos dados 
probablemente por la •Cancillería en ausencia del rev. 

(4) La Crónica, pág. 80. habla de ·Portilla DihcÍa y Portilla de Torres 
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Sancho comprende toda la gravedad que entraña aquel em
blema blasonado con los castillos· y leones acuartelados de la. 
realeza castellana; pero aplaza su meditación para después de: 
dominar con las armas a sus rebeldes súbditos. 

En el asedio de Portilla estuvo el soberano por lo menos des-· 
de el 8 de octubre hasta el r6 del mismo mes, acabando por ren-· 
dir el castillo, empresa en que se distinguier.on el maestre de 
Santiago con sus f reir es ( r ). 

Como compensación a los sinsabores que amagaban a don 
Sancho desde Aragón, recibe allí mismo, en el real de Portilla, 
dos embajadas importantes. Una venía ele Francia, para rati
ficar lo estipulado en Lyon y fijar la fecha de la entrevista de 
Felipe el Hermoso con Sancho el Brm.10, quedando admiirados. 
los franceses de las brillantes huestes castellanas ( 2 ). 

La otra misión extranjera procedía de :Vlarruecos. Abenja-· 
cob, deseoso de paz con Castilla, enV1iaha a su mensajero Abdal-

diciendo fué en Portilla dibda donde tomm·on vo:: por los .infantes de la·. 
Cerda, tomando luego a PortiUa de Torr,es. La.ba.iru, t. II, pág. 2561 dice que 
don Sancho tomó a Villamonte, La Bastida, Ocio, Orduña, Catay, Portie
lla de Torres y Balmaseda, pero no menciona a Portilla Dibda; sin embar
go, entonces se la distinguía con ese nombre, pues e,n el Ms. 13090 (:\.p., 
pág. xxv) ·se habla de las aldeas de Poniella dibda. La Crónica ::\1-s. dice. 
tomó e-1 re,y los castillos de Villamonte, Bastida y "Coor" .. cercando a Por
tilla dizda (fol. 142). Sandoval (op. cit., pág. 370) indica foé ocupada por 
don Sancho Orduña y su castillo, en Vizcaya, y la Bastida y Ocio, en la 
Rioja. 

(1) El 4 de octubre está el rey en Vitoria y da una carta a la cate
dral de Cuenca (Arch. C. de Cuenca). El 8 de octubre, en /a. cerca de por
ticlla, otorga don Sancho una carta a la catedr,a,l ele Córdoba (A1·ch. C. de 
Córdoba). El 16 de octubre, en la cerca de portie/la, da una rea1 carta a 
la Onlen de Calatrava (A. H. N.. tomo II. fo!. 138). Rades (op. cit., 35 v. 
y 38) dice que el maestre don Pedro González ,:.\fart:a., [era don Pedro Fer
nández, vé:1se la pág. 131], con sus frayrcs, toma los castillos da Caytay y 
Orduña y otras fortalezas en Vizcaya y la Rioja, otorgándole el rey un pri
vilegio por el señaBado servicio prestado en e,l cerco de Portilla Di.beba. En. 
este año, el 17 de septiembre, el Papa daba una Bt~la declarando a fos ca
balleros de Santiago, de Portugal, independientes del maestre de Castilla,. 
separándose la Orden en los dos reinos (Brandaón, op. cit. V, 137). El I." 

de noviembre se reunió el Capítulo general de ,la Orden en el convento de:, 
San :M1arcos de León (fol. 135) . 

.(2) Crónica, pá,g. &>. Datunet, op. cit., pág. 107. 
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hac para prorrogar las treguas y comunicar al rey cristiano su 
matrimonio con la hija del emir Musa ben Rahu (r). 

De este modo, al par que Sancho IV veía alzarse una som
bra hostil por una parte, por ,otras se le brinda.iba benéfica paz. 

Rendida la fortaleza de Portilla Dibda, el rey toma a Por
tilla de Torres, mandando luego a don Diego López de Salcedo; 
tío del difunto conde, a Vizcaya, que se somete, excepto la casa 
fuerte de Cnceta, en Orozco, que seresiste, a pesar de ser com
batida duramente con máquinas de guerra (2 ). 

Entre tanto, don Sancho se encamina a Burgos, hallándo
se los días 24 y 25 de octubre en Miranda, el 5 de noviembre en 
Pancorbo, el 22 otra vez en Miranda, y ya el 29 en la vieja 
urbe castellana (3). 

(1) ::-;-¡ .Aibenja:ldun ni El 1Cartás aluden a esta embajada, pero refieren 
ci-ertas discordias -en Marruecos y los arregilos con los Chequilofas en .Ja Penín
·sula, siendo muy probable que Abenjacob ,deseara Ja alianza con Castilla. 
El Cartás (390) refiere el matrimonio de Abenjacob. La Crónica (80) dice 
que .ta embajaida de .-\.benjacob era para confirmar la concordia existente 
con Abenjucef; ,pero ya vimos en ilas págs. 103 y 104 que esto ocurrió poco 
después de monir el su,ltán en 1286. En esta ocasión cr,eemos se prorrogfl.
ran fas treguas de cuatro años. 

(2) Crónica, 80. Labairtt, op. cit., I, 256. 
(3) El 25 de octubre, 1Hranda, car.ta a la catedral _<le Cuenca; 26, priv. a 

la misma (Arch. C. de Cuenca) ; 5 de noviembre, Pancorbo, carta a la Igle
sia <le León {núm. 1152, Arch. C. León); del, 20 de noviembre, en Bu:rgos, 
privilegio del rey a su criatlo Garci Fernánclez de Gijón (Vigil, Asturias, 378, 
y Quadrado, Asturias y León, 254); el 22 de noviembre, en Burgos, Sancho IV 
confirma una compra a don VeJia Ladrón (Arch. de Osuna., A. H. N.). y tam
bién el 22, con el sello de la poridat otorga una ca,rta a Ma'dri.d, desde 1:VIiranda 
(Col. Docs. lvla,drid, 1871, pág. 82), indudablemente los privi1Jegios fechados en 
Burgos fueron ·expedidos por la Cancillería. Don Diego López de Salcedo era 
hijo de ganancia de don Lopc Díaz de Haro, señor de Vizcaya, CabrJ::a Brai•a, 
'Y de doña Toda Satlcedo de Santa Gadea; era, por tanto, hermano del padre
del conde. Casó don Diego con doña Alvarez o doña Teresa Alvarez, hija de 
Alvaro Fernán,d,ez Poclestad, y fueron padres de doña María Díaz, que tuvo 
tres maridos: Nuño Díaz de Castañeda; Alfonso Sánchez, bastardo de San
cho IV, y Luis de Mendoza, o ,Lope Díaz de Mendoza (Sandoval, ,op. cit., 391; 
Argote, Nobleza, 154; Salazar, Casa de Lara., III, 34 y 438). Mfoguella {op. cit., 
I,. 217) ,toma la genealogía, de Petdro S,ailazar de Mendoza, y dice era don 
Diego hijo de la mujer •legítima de su padre, doña Teresa AHonso. En ,el mo
nasterio de Santa María de Nájera está su sepulcro, junto con -el de su her-. 
~ana doña Mencía, reina de Portugal. Su estatua sepulorail es de fines del 
s1g:lo XIII. Don Diego sirvió a San Fernando y a Alfonso X (Madrazo,, Nai•arra 
)' Logroño, 634-36). 
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En la legendaria ciudad del Cid se detiene el rey Bravo 
como deseando meditar con calma en las muy diversas preocu
paciones -que abrumaban su espíritu. Entonces, durante los 
días grises del otoño norteño, impregnada la atmósfera de con
tagiosa mefancolía, recapacita don Sancho, no sin cierta amar
gura, en los pasados hechos, donde se mezclaban la humillación 
por los vejám~nes sufridos y el remordimiento por su homici-
da correctivo ( I ). · 

El monarca, después de encerrar a su díscolo hermano don 
Juan en el ca:stillo burgalés, ordena sus impresiones y se dispo
ne a actuar para defenderse de sus enemigos. Los puntos esen
ciales que atraen todo el interés del rey, -son: las negociaciones 
con Francia, las relaciones con Aragón, fas pretensiones de los 
infantes de la Cerda y los manejos de la querellosa familia 
López ·de Raro, lo cuál podía condensarse úniicamente en la 
cuestión de los de la Cerda, que era el centro de donde irradia
ba todo lo demás. 

Así, pues, ocupémonos ahora de los infantes de la Cerda, 
los míseros huérfanos, que de su niñez sólo guardarían el tris·
te recuerdo de la pris,ión. Año tras año transcurrió su existen
cia, contemplando los recios ,torreones del castillo valenciano, 
y así llegó la adolescencia; mas, cumplido el séptimo aniversa
rio de su cautiverio, por causas bien ajenas a su iniciativa, co
nocieron la libertad ( 2 ). 

Los nietos de dos reyes santos, San Fernando y San Luis, 

(1) El 29 de noviembre, en Burgos, da priv. a Córdoba (Arch. M. de 
•Córdoba), y el 1.0 de diciembre, en Burgos, fecha u.na merced ail monaste
·rio de .Silos {Ferotín, op. cit., 289). Del 10 de diciembre es un priv. real 
:al monasterio de Saihagún {t. II, fol. 194, A. H. N.), y otro a los de Tre
viño {Salazar, Casa de Lara, III, 70) . .Ell 12 otorga priv. a ,los Predicadores 
de Sevfüa (Arch. C., leg. 5, núm. 4); a tos de Madrid '(iMs. 186,56, B.N.); a los 
ICl.e San Pablo de Burgos {leg. 97, A. H. N.); a fos de Benavente (L<\.rm. 12., 
.1:. 11, A. H. N.); a fos de Sahagún (t. V, fol. 1g6, A. H'. N.); a San Esteban 
de Salamanca ,(leg. 1302, A.H.N.). ,El 14, todavía en Burgos, el rey da priv. a 
}a villa de Mijancos {V. Tomás González). 

(2) En 1281 fueron encerrados en el casti,llo de Játiva, por acuerdo del 
'infante don Sancho (Sanoho IV) y Pedro III de Aragón (Zurita, op. cit., 
fol. 236, I). En esta época (1288), don Ail:fonso, el mayor de los infantes 
<le la Cerda, debía tener diez y ocho años, si suiponemos que nació ail año 
:Siguiente de casarse sus pad.res, hecho que · tuvo luga.r en Burgos, el 30 de 
noviembre de 1269 (FJórez, Reinas, II, 50()). 
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emparentados con las casas reinantes de Francia y Aragón, no 
encontraron un auxi!bio oportuno; y eficaz ,que sostuviera sus 
bien defendibles derechos, y, ya tarde, se pretenqía hacerlos 
valei·, cuando su tío don Sancho estaba apoderado de los rei
noo, material y moralmente. 

Sus amigos de hogaño no faVl()recían a los infantes de la 
Cerda con la elevada intención de reparar una injusticia, to
mánddlos únicamente como bandera de discordia, como instru
mento para vengar sus personaÍes agravios contra Sancho de 
·Castiilla. 

Doña Blanca de Francia, la viuda del primogénito de .Ail
fonso X, había laborado en vano implorando protección para 
sus hijos; su hermano Felipe III el Atrevido no ·tomó con gran 
empeño la defensa de sus sobrinos carnales, y Felipe el Her
moso, aunque procura protegerlos, no piensa ni remotamente 
en elevarlos a'l trono de Castilla ( I ). 

Del reino aragonés tampoco habían logrado nada las dos 
mujeres que velaJban por los desheredados: doña Violante, abue
la de Los infantes, buscó con insistencia el apoyo del hermano, 
Pedro III ; pero éste, que siiempre mostró predilección por su so
brino Sancho, sin escuchar a doña Vidlante encerró en Játiva 
a los malaventurados príncipes (2). 

Luego, bajo el reinado de klfonso III, hasta llegar el año 
I288, no consiguieron ninguna ventaja los de la Cerda, pues 
.aunque Alfonso no demostró inclinación hacia don Sancho, 
tampoco se atrevía a declararse su enemigo amparando los de
rechos de sus sobrinos. 

Tal era la situación de los herederos de Fernando de la Cer
da al finaolizar la primavera de I 288. Entonces, inopinadamen
te, par causas fortuitas y diversas, surgidas simultáneamente, 
se exhumaría el añejo pleito. 

La mala ventura de los nietos de don Alfonso el Sabio qui
so que su liberación naciera de rencores ajenos, encendidos al 

(1) Daumet, op. cit., ,pág. 87, Doña Blanca era hija de Sain Luis y de 
Margarita, •hija de Ramón Berenguer, conde de Provenza; nació en Siria 
a año 1252 {F•lórez, Reinas, 11, 510, 51!; Sou-sa, op. dt., I, 71). 

(2) Zurita, Anales, t. I, fol. 229 v. Desde luego Pedro l[I no hacía 
esto sólJo por afecto, sino porque además observaba fas simpatías con que 
don Sancho contaba ·en el reino. 
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fúnebre conjuro de la sangre vertida la tarde de Alfaro. Fio,r 
eso la empresa sería estéril y estaría ausente de ella la victoria. 

En 1288, Francia y Aragón, por dis,tintos motivos, pensa
ban en los infantes de la Cerda, que entonces empezaron a pre
ocupar seriamente a Sancho IV. 

Las negociaciones seguidas por el hábH y experto embaja~ 
dor don Martín de Astorga trazaban los extremos de la, paz con. 
Francia, mediante determinadas compensaciones a los de la Cer
da, en lo cual estaba conforme Sancho el Bravo; pero míen-
tras se estipulaba esto en el reino francés, en Castilla y Ara
gón se sucedían ,hechos que lo desvirtuaiban. 

Rememorando los sucesos ocurridos durante la campaña 
de Vizcaya, veamos a qué respondían las nuevas recibidas en
tonces por don Sancho, ya de Francia o de Aragón. 

Ante OOl<lo, conozcamos los detalles de la mensajería del 
obispo astoricense. 

Don Martín, que en compañía del canónigo don Rodrigo 
Velázquez sa1lió de Berlanga el 9 de mayo de 1288, se reunía 
poco después en Lyon con los embajadores franceses maestre 
Pedro de Mornay, arcediiano de Sologne, y Gilles Lambert, .. 
preboste de Ler-é, 5:iendo presididas las conferencias por un 
legado pontificio, el cardenal Juan Cholet. 

Los franceses eran asesorados por un oficial de la Coro
na, el oopero Juan de Acre ( I ). 

La presencia -del representante apostólico demuestra que 
esta entrevista estaba preparada de antemano, a pesar de las in
temperancias de don Lope de Haro para estorbar las negocia
ciones con Francia; al tratado de Lyon se había llegado después 
de la mediación de don Nuño González de Lara, el verano de 
1287, estableciéndose por su conducto comunicación privada y 
más cordial entre las cortes de Castilla y de Francia (2). 

Además, el rey castellano había procurado granjearse sim
patías en la corte de Roma halagando al ex general de los fran
ciscanos fray Jerónimo de Ascoli, a1hora Nicolás IV desde fe
brero de r 288, tan decidido protector de su -orden; por eso "el 

(1) Daumet, op. cit., pág. 98; en la pág. 181 reproduce el do,cumento en 
que consta y se inserta el poder que llevaban los embajadores casteUanos. Lere 
es uno de -Jos quince prebostazgos dependientes de San }fartín de Tours. 

(2) ¡Según queda dicho en el capítulo VII. 
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rey don Sancho-·según cuenta don Juan Manuel- dicie que por 
muy grand voluntad que auia de seruir a San Francisco, y de 
lleuar adelante pro y honra de su orden, que por fac.er bien y 
merced a los ·conuentos de prouincia de Castiella, que les otor
gaua y les confiqnaua todos los priuilegios y Ias franquezas 
que auien del rey don Ailfonso su padre y dél. E otrosi ... que 
ies fuesen guardados en todo su sennorio lt()ls priuilegios y las 
libertades que auien de la eglesia de Roma". Indudablemente,· 
esto lo haría el devoto don Sancho por reverencia a San Francis
-cisco, pero también teniendo muy presente que el Papa era fran-
-ciscano, y se distinguía por favorecer señaladísimamente a sus 
hermanos de religión ( I ). 

Don Martín recibió del rey Bravo la misión de asentar pa
·ces con Felipe IV, pactar amistad con su hermano Carlos de Va
lois, aspirante a la corona aragonesa, y solucionar las reclama
ciones que pudiera hacer el francés respecto a sus primos her
manos los infantes de la Cerda; además, don Sancho otorgó po
·der a sus enviados para proyectar matrimonios entre los miem
bros de las dos familias reales, como prendas de alianza ( 2 ). 

A su vez, Pedro de Mornay y Gilles Lamberit habían reci
bido poder de Carlos de V alois, fechado en N emours e'l 9 de 
junio; Carlos, titulándose rey de Aragón, les autorizaba para 
tratar en su nombre con Sancho IV (3). 

Los representantes franceses y castellanos concluyeron su 
acuerdo con un extenso documento donde, a 13 de julio, se es
tipularon ias bases de la paz, siendo, desde luego, la par,te esen
cial del pacto el pleito de los infantes de la Cerda. 

Felipe IV renunciaba solemnemente a los pretendidos dere
chos de los sucesores de San Luis al trono castellano. 

Sancho, por su parte, se allanaba a conceder a sus sobrinos 
el reino de Murcia y Ciudad Real, donde reinarían conjunta-

(1) Conocid~ es la protección que dispensó Nicolás IV a los franciscanos. 
El documento citado es un privi,legio concedido por don Juan Manuel, e!l 1,0 de 
mayo de 1288, a,I convento de frai'les menores de Peñafiel. QCol. Salaza~, le
tra M., núm. 1, f. 2, Bibl. Ac-ad. Hist.). En enero de 1289, Sancho I,V ra.tifi
.caba sus franquezas "-alas frayras menoreras del monasterio de- ssanta Clara. 
de Sal-amanea" (Arch. del convento de Santa Oara., Sailania11ca). 

(2) Daumet, qp. cit., pág. 181. 

(3~ Jo,seph Petit, Charles de Valois, París.. 1900, •pág. 15, y Doriet Dan:q• 
.op. Cit., III, 440. 
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mente e 1independientes del rey de Castilla los de la Cerda, pero, 
usando insignias reales diferentes a las de Sancho el Bravo. 

Si los hijos de Blanca de Francia morían sin hijos, pasarían 
sus estados, con carácter vitalicio, a su madre, y muerta ésta vol
verían a Castilla. Ahora que si era Sancho IV quien no dejaba 
herederos legítimos, le sucederían en el trono los de la Cerda o sus 
descendientes. Como garantía de todo esto, don Sancho debía. 
darles instrumentos públicos con otorgamiento de su hermano 
don Juan, sus hermanas, los prelados, los nobles y los represen
tantes de las villas y ciudades ( r ). 

Por último, como prueba de a:bsoluta reconciliación, don Al
fonso de la Cerda se casaría con la infanta doña Isabel, primo
génita de Sancho IV. 

Los de la Cerda, a su vez, debían renunciar formalmente 
a sus derechos sobre la corona castellana, e inmediatamente 
después ele salir de su prisión hacer juramento de respetar con 
fidelidad las cláusulas del tratado. 

Felipe el Hermoso. se comprometía a entregar a don San
cho los títulos que pudieran esgrimir los mencionados infan
tes para hacer valer sus derechos, obligándose además a soco
rrerle con doscientos jinetes durante diez años, si era atacado 
injustamente por sus sobrinos. 

En cuanto a doña Blanca, se consignó·que fuera restituída. 
de sus ooenes y viudedad en el término de cuatro años, que
dándole vedado cuailquier acto hostil contra su cuñado Sancho. 

Otro aspecto del tratado fué el referente a Aragón; tá-· 
citamente se declaraba la. hostilidad de dan Sancho ha:oia Al
fonso III. A cambio de la tranquilidad que el francés ofrecía 
respecto a los de la Cerda, Sancho debía ayudarle contra el 
sucesor de Pedro III, a quien llamaban escuetamente don Al
fonso de Aragón. 

Sancho IV auxrliaría al rey Felipe con mil jinetes durante 
tres meses cada año, mientras continuase la guerra con Aragón, 
y permitiría a las tropas francesas el paso por tierras de Cas
tilla con autorización para suritirse de vi,tuallas y caballerías; 
si Sancho era atacado aisladamente por Alfonso III, sería en
tonces Felipe quien mandaría el socorro de mil jinetes. Sancho 
prohibiría a sus súbditos amciliar al aragonés, y Felipe no re-

(1) Es ·,decir, SC>lemne sanción en Cortes. 
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dbiría en sus dominios ningún enemigo de su aliado; además, 
se ofrecía el rey de Francia a procurar del Papa la dispensa del 
matrimonio de Sancho con María de Molina. 

Fqnalmente, el rey de Castilla admitía en su g1"ada a los 
desterrados obispos de Segovi.a y Cádiz, al arcediano de Brivies
ca, á don Alejandro de Loaysa, a Gil de Teba, a don Nuño Gon
zález de Lara y a don Juan Núñez, a quien se le prometía que,. 
tomada A1barracín, se le restiituiría con todas sus pertenencias, 
como estuviera antes de serle usurpado su señorío por el arago
nés (1). 

Tales fueron los rasgos generales del tratado de paz acorda
do por don Martín en Lyon, y que llenó de alegría a don Sancho 
cuando lo supo aquel verano; aunque, en verdad, si estaba dis
puesto a cumplirlo, le costaría buena parte de sus dominios. 

Para ratificar la alianza debían entrevistarse los soberanos 
de Castilla y Francia, y con ese fin llegaron· al real sobre Porti
lla mensajeros de Felipe, que fijaron la entrevista, de acuerdo 
con Sancho IV, para la primavera de 1289, en Bayona (2). 

Entre tanto doña Blanca, que veía la actitud indiferente de 
su sobrino el rey franco respecto a sus asuntos, se había trasla
dado a Portugal, y allí debió recibir copia del tratado de Lyon~ 
donde se haibían ventilado sus intereses sin hallarse ella ni sus 
hijos oficialmente representados. La madre de los desventura
dos infantes, sintiendo arder su indignación, sin demora algu
na implora a don Dionís para que escriba al aragonés. Doña 
Blanca quiere aprovechar la circunstancia de que el tratado es 
lesivo también a Alfonso III, para hacer causa común con éste, 
y así ver apoyados a sus hijos, aunque sea de sos.Jay10. Para 
indinar más el ánimo de Alfonso III contra Sancho IV, le foé 
remitida copia del pacto franco-castellano, donde aparecían las 
cláusulas concernientes a Aragón (3). 

Doña Blanca de Francia no contaba con otras causas bien 

(1) Daumet, pág. 184, publica el texto del importante documento. 
(2) Daumet, ,pág. 107. Crónica, pág. 8o. 
(3) Zurita, A11alcs, fol. 327, trata del mensa,je de don Dionís al arago

nés, por ,petición de doña Blanca, y en el fol. 325 v. y 326 detalla tvdos los 
extremos del tratado de Lyon, pulJlicado en nuestros días por Daumet. Esto 
prueba que Zurita lo vió, y suponemos que fué doña Rlanca quien mandó co
pia a Alfonso HI, y por eso se hallaba en los Archivos de i1a Corona de Ara
gón, utilizados concienzudamente por Zurita. Una d:e I,as cláusulas determina-
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distintas que favorecerían las ambiciones de sus hijos, llegando 
su mensaje a:l reino de Aragón en momentos de gran eferves
cencia. La tragedia de Alfaro repercutía en las torres del cas
tillo de Morella, de donde sailían los infantes de la Cerda a im
pulsos del odio de los López de Haro hacia Sancho de Castilla. 

Y a habían informado oportunamente at rey castellano de · 
las maquinaciones seguidas en la corte aragonesa, después de 
la conferencia en Santo Domingo de la Calzada, por doña Jua
na, la viuda del conde, y por su hijo, el joven y ardoroso don 
Diego. 

Entonces Sancho, deseando conjurar en cierto modo el pe
ligro, quiso dividir a la famiilia de Haro, y había mandado ofre
cer a don Diego de_ Haro, hermano del conde, el señorío de Viz
caya, prometiéndole honores y mercedes. Don Diego López de 
Baro, homónimo de su sobrino, er1 legítimo heredero de don 
Lope, se hallaba entonces en Andalucía, desempeñando su car
go de Adelantado de la Frontera, y al saber la muerte de su. her
mano, temiendo los rigores de su cuñado el rey, se encerró en 
Carmona, donde llegó don Riodrigo Pérez Ponce, maestre de 
Calatrava, quien llevaba los dichos ofrecimientos del rey a don 
Diego. Este se mostró conforme, saliendo de Carmona en com~ 
pañía del maestre; pero al llegar a A randa se encaminó a toda 
prisa hacia Aragón, reuniéndose con su cuñado y su sobrino ( I ). 

El joven don Diego, al tener noticia del trágico fin de su pa·
dre y de la prisión de su cuñado el ,infante don Juan, había lle
vado a la esposa de éste, su hermana doña María Díaz, a Nava
rra, donde la dejó en salvo. Luego, seguido de numerosos caballe
ros y vasallos del conde y en compañía de doña Juana, se trasla
dó a Aragón, escribiendo a su tío don Gastón de Bearne para 
que acudiera en su apoyo contra Sancho IV. Además, doña 
Juana y su hijo proponían al aragonés que libertara a los in
fantes de la Cerda, ofreciendo don Diego reconocer por rey a 
don Alfonso, el mayor de ellos. Tal era la conjura de que tuvo 
conocimiento don Sancho mientras andaba sometiendo el seño
río de los López de Raro (2). 

ba que por los antecedentes históricos, el valle de Ayora, en Va·lencia, con 
Pueyo y Terretllón, pudiese recobrarlo para sí don Sancho. 

(1) Crónica, pá,g. 8o. Labairu, 256. 
(2) Crónica, pág. 79, Zurita, Anales, t. I, fol. 327. Labairu. pág. 256. 



LOS INFAXTES DE LA CERDA 217 

Así, pues, en tanto que doña Blanca se inquietaba por el por
venir de sus hij,os desde Portugal, en Aragón surgían auxiliares 
no sospechados. 

A todo esto, Alfonso III no se precipitó a tomar ninguna re
.solución, buscando la mejor manera de aprovechar las circuns
tancias. 

Inmediatamente después de ocurridos los sucesos de Alfaro, 
Alfonso III debió r.ecibir mensaje del heredero del conde, quien 
indicaría sus propósitos respecto a los infantes de la Cerda, pues 
,el 17 de junio, desde Barcelona, el monarca de Aragón envía al 
italiano Conrado Lanza con cierta comisión para los infantes, 
.a quienes dirige, en términos muy afectuosos, la carta creden
cial de Lanza, personaje de relevante importancia ( I ). 

Después llegaba a la corte aragonesa el maestre del Temple, 
.enviado por el portugués y doña Blanca; ésta proponía que Al
fonso libertara ail infante don Fernando, quien luego pasaría a 
Francia en solicitud de apoyo de su primo Felipe IV, obtenien
do a la vez dos años de tregua en la guerra con Aragón, lo cual 
no satisfizo por entero al rey aragonés. Las garantías ofreci
das por doña Blanca ~ran inconsistentes, y, además, poco po
día esperarse del adolescente don Fernando, el cual apenas sería 
escuchado por su primo Felipe el Hermoso (2). 

Sin embargo, Alfonso III no desprecia la oportunidad, es
perando alcanzar ventajas para sí, y manda sus embajadores al 
soberano de Inglaterra, los cuales, entre otras cosas, debían con
sultar al ing,lés el asunto de los de la Cerda. La reladón de tal 
pleito con la política de Francia obligaba a don Alfonso a soli
citar el consejo de su futuro suegro, Eduardo de Inglaterra, me
diador en la contienda franco-aragonesa (3). 

·Como el tiempo corría, Alfonso decidió tomar alguna ini
ciativa respecto a los de la Cerda, antes c1ue Sancho IV y Fe-

(1) Arch. de fa Corona de Aragón, Reg. 77, fol. 4 v. En ,la carta se limita 
Alfonso III a rogar que orean cuanto de su parte les diga Conrado Lanza. Em
pieza la misiva en la siguiente forma: "Illu-strissimis ac Karissimis infanti
ibus suis consanguineis." 

(2) Zurita, Anales. t. I, fol. 327. Branidaón ·no habla de ria embajada de! 
maestre del Temple; el vizconde de Santa.rem (op. cit., I, u5) fa menciona, 
pero tomando la noticia de Zurita 

(3) Zmita. Anales, t. I, fol. 3;7. 
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lipe el Hermoso confirmaran con su presencia el traitado de 
Lyon. 

La paz establecida entre Francia y Castilla forzosamente 
había de producir la indignación de Alfonso III, quien acabó por 
ordenar fueran sacados del castillo de Morella, adonde habían 
sido trasladados desde Já:tiva, don Alfonso y don Fernando de la 
Cerda, disponiendo los llevaran a su corte muy custodiados, 
siéndole presentados éstos en Jaca durante aquel verano. En-· 
tonces Alfonso III, de acuerdo con sus consejeros, determi
na apoyar al de la Cerda, viendo en ello una medida política 
provechosa para Aragón, y allí mismo, en Jaca, donde esta
ban don Gastón de Bearne y don Diego de Raro, se confe
dera con éstos en pro de .Ailfonso de la ,Cerda, que es jurado 
rey de Castilla por los castellanos presentes { I ). 

El joven príncipe Alfonso, que de las ,tristezas de una cárcel 
sa.Jía para titularse rey, vería como entre las brumas de un sueño 
los halagos que le rodeaban; su mano se estremecería al sentir 
el beso de vasallaje de don Diego de Raro y sus caballeros, y 
en sus oídos repercutiría con sonido especial ·el juramento que 
le ungía soberano de un reino que jamás regiría (2). 

Desde entonces, el nieto de Alfonso X se llamó rey de Cas
tilla; mas su carácter, desarrollado en la estrechez de una for
taleza, olvidado de todos, no tuvo arranques personales, osten
tando el real título quizás tan sólo por pueril vanidad; en su 
inconsciencia, Alfonso de la Cerda no comprendería servía de 
instrumento, siendo un medio contra Sancho y no un fin de no
bles ideales. 

La ceremonia solemne de la proclamación de don Alfonso tu
w lugar en Jaca, el mes de septiembre ( r 288), comunicándose la 
nueva a Vizcaya, di:mde los leales al de Haro tremolaron el pen
dón del pretendiente; por eso Sancho el Bra·vo lo encontró sobre 
las torres de Portilla, cuando acampó ante ella en el mes de 

(1) Zuri~ af.irma además, que A.Jfonso III, al apoyar a los infantes de 
la Cerda esperaba que "a la larga" e.'. rey francés acabase por hacer pa
ces con _.\,ra,gón. Anales, t. 1, fol. 329 v. Daumet, op. cit., I<Y¡. La Crónica· 
de ,::.\fonta:ner (ed. cit., pág. 312) dice que Alfonso 111 decidió proctlamar rey 
de Castilla a Alfonso <le la Cerda para cumplir este proyecto de su padre 
Pedro 111, a quien sorprendió la muerte a,ntes de realizarlo. 

(2) Por estas fecha,s .debía tener diez y ocho años Alfonso de la Cerda,. 
como se ha d:cho ya. 
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octubre. Poco después del acto de Jaca, moría don Diego Ló
pez de Raro, hijo del conde ( I ). 

En tal estado se hallaban las cosas ail empezar el otoño de 
1288. Desaparecido don Lope, rodean al monarca otros persona
jes de tendencias diferentes al rég.imen pasado, influyendo bene
füciosamente cerca del rey. Don Sancho, sin perder tiempo, des
pués de muerto el conde, había nombrado a los sustitutos en los 
cargos que dejaban vacantes don Lope y su gente; así, ya en el 
mes de agosto, notamos un cambio absoluto en lo que llamaría
mos ministerio. La "alferezía" del rey está vacante y la mayor
domía mayor la desempeña el primo del rey don Juan Fernández, 
los dos puestos ocupados hasta entonces por don Diego de Raro 
y su hermano, el difunto don Lope. Luego, en didembre, es alfé
rez el hermano de la reina, don Alfonso, "fijo del Infante de Mo
lina" {2). 

El rey don Sancho había tenido un verdadero acierto en la 
elección de su mayordomo y de su alférez; don Juan Fernández, 
Cabellos de Oro, y don Alfonso de Meneses, cuyos caracteres 
eran una contraposioión de las tendencias de los López de Raro~ 
se habían acred;tado como leales caballeros, sesudos y mesura
dos, condiciones esencialísimas para quienes debían gobernar la 
casa real y las milicias del rey; estos dos hombr·es eran conscien
tes de la responsabilidad que entrañaba el honrado cumplimiento 
de los deberes impuestos al aceptar aquellos cargos de suprema 
honra y confiianza. Muy poco después de ser nombrado mayor
domo don Juan, el rey otorgaba cierta merced al monasteri10 de 
Trianos, "por ruego de don Johan Ferrández mío cormano et 
mío mayordJOmo mayor" (3). 

Sancho IV, después de descansar en Burg,os hasta mediados 
de diciembre, escribe a don Dionís, con quien desea hablar so
bre tantos y tan sonados hechos ocurridos desde que recibie
ra sus consejos en el cerco de Arronches ; de esto sólo hacía 

(1) Zurita, op. cit., fol. 325 v. La Crónica, pág. 80, dice que ail volver 
el rey a Burgos tuvo noticia de la muerte de ,don Diego, que "era mancevo 
que todo el dia andaba trebejando de muy malos juegos, en g,uisa que 
tomó tan grand: afán en ellos, que fué ocasión de aver muy grand dolen
cia, de que murió". 

(2) Pr.iv. rodado del 8 de agosto a Santa María d:e Herr-era (leg. 139, A. 
H. N.), pdóv. rodado del IO de diciembre a Saha·gún (t. V, fol. 194, ~ H. N.). 

(3) Véase nota (a) al fin de este capítulo. 
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un año, mas fué un año pletórico de acontecimientos trascen
dentales ( r ). 

Entre tanto, mientras Sancho a primeros, de diciembre, en 
Burgos, meditaba sus .actos, en Daroca se reunían sus enemi
gos y tomaban importantes acuerdos. A 7 de diciembre, en la 
dudad aragonesa, extendían un solemne compromiso Alfon
so III, Ailfonso de la Cerda, titulado rey de Castilla; Gastón 
de Bearne y don Diego López de Raro, ob1igándose recíproca
mente a no pactar personalmente, ni por medio de otros, con 
Sancho IV sin mutuo acuerdo "en nengun tiempo ... de nen
gun modo ni color ... y para esto atender firmemente· e invio
lablemente observar por cualquiera de nosotros, ji..tramoslo so
bre los santos Evangelios" (2). 

Asimismo el monarca aragonés expidió halagadoras car
tas a los reinos de Castilla y León exhortándolos a seguir el 
partido de Alfonso de .la Cerda, prometiendo en su nombre 
guardarles 1os privilegios, honores y mercedes que disfruta
ran en tiempos de don Alfonso el Sabio (3). 

La discordia, por tanto, quedaba abiertamente declarada 
y Sancho debía prevenirse. 

Desde Burgos fué el soberano de Castilla a Sabugal, pa
sando por Villoría el 6 de enerio y hallándose de vuelta en Za
mora el 16 del mismo mes. A pesar del poco tiempo que per
maneció don Sancho con el portugués, supo aprovecharlo, ob
teniendo el apoyo de don Dionís para la lucha que le espe
raba (4). 

(1) Crónica, pág So. El 14 de diciembre. en Burgos, .da el rey un priv. a 
i.a villa de Mijaneos (Tomás Gonzá.lez). 

(2) Arch. de la Corona de Aragón, Reg. 77. fol. 10 v. Zur.ita refiere estos 
.a-cuerdos ( t. I, fol. 33-1). 

(3) Reg. 77, fo!. I·O, Arch. de !:a Corona de Arag-ón. Zurita, Anales, t. I, 
fol. 331 v. 

(4) Eol 6 de enero de 1289. en Villcria (seguramente la villa de ,la provin
cia de Salamanca), da el rey un prh·ilegio a la catedral de Cuenca (Arch. de 
su lg:lesia, letra A, núm. 11). El 16. en Zamora, rea.! car,ta a Cal.a,trava (Escri
turas, A. H. X.). Cró11ica, ,pág. 8o. Zurita (AnaJ.c.r, I. 331) da por cierta la en
trevista de Sabugal en 1288; pero Br,andaón (IV. 125 v.) cree no hu.bo 
más entrevista por e:ntonces entre Sancho IV y don Dionís que la c•elebr-ada en 
1287, antes del cerco de Arronches, ·fundándose en que, en 1288. e1 portugués 
fecha priYi!egios en Lisboa: sin embargo, creemos tiene razón Zurita, pues 
fos documentos de <len Dionís pudieron ser dados por la Cha•ncillería en 
Lisboa. 
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En aquella entrevista don Sancho comunicó a su conseje
ro de antaño. el resultado de sus consejos, que llegaron más. 
allá de donde pensara don Dionís, pero quedaba vigente su 
saludable intención. El rey de Castilla había recuperado su 
autoridad, y reconocido a quien le abriera los ojos al peligro,. 
va a darle cuenta de sus actos con llaneza y aifecto. Don San
cho volvía al cabo de un año a la frontera portuguesa, oomo 
si un deber le impeliera cerca de su libertador, a quien debía 
el dominio de su propio reino. 

En 1287 había retornado a Castilla decidido a afrontar la 
lucha con su valido; ahora también debía armarse de arrojo 
y energía para arrostrar un peligro que creería haber conju
rado con las negociaciones del obispo don Martín a orillas del 
Ródano. 

La sombra temida de los infantes de la Cerda tomaba cuer
po y se presentaba amenazadora al rey don Sancho, que vería,. 
desalentado, la ineficacia del tratado de. Lyon. 

(a) Don Juan Fernández, llamado Cabellos de oro, ricohombre, mayor
domo mayor de 'Sancho IV, er·a hij.o de don Fernando Alfonso, deán de Santia
go y arcediano de Salamanca ~el deáin era hijo ba.stardo de A:lfonso IX y doña 
:VIau-ra), quien tuvo a su hijo en doña Aldara López de Ullo,a, "tal vez en sus 
mocedades". Don Jua,n Fernández se casó ,primera v,ez ,con doña María An-. 
drés de Castro (hija de don Andrés Fernández de •Castro, hermano del perti
guero de Santiago don Esteban Fernández de Castro), siendo padres de Juan 
Fernández y Fernán Fernández; su segunda esposa fué doña Juana X úñez 
de Lara, señora de Va;ldenebro (hija de don Xuño Fernández de Lara y de 
doña Inés Iñiguez de Mendoza). En 1303, Fernando IV se dirige a.l cabildo 
cateclraff de Sevilla, pues "don Johan Fferrandes ~ don na J ohana su muger, me 
dixieron que -a1l tienpo que don Nunno Fferrández de Vaildenebro, padre desta 
dom.la Johana, finara aquí en Seuilla, que se mandó Jeuar a ,enterrar a Valde
nebro", y por las guerr.as esto no pudo hacerse, ordenando el r·ey entreguen 
los restos de don Xuño a sus deudos (Menén!dez Pida!, Dornmentos lingiiís
ticos, pág. 472). Sa!lazar (Casa de Lara, III, 75-76) dice fué llamado Ca,be
llos de oro por el color del pello; cree mttrió ,a principios de I 304; nombra 
un tercer hijo llamado Alfonso Fernández, que confirma en 1304. Argo
te (Noble::a, 54 v. y 55) sólo nombra dos hijos. Sandoval (op. cit., 3ro) dice 
que el ,pertiguero de .Santiago era tío de ;la ,primera muj,er de don Juan. Qua
drado (Salamanca, Avüa y Segovia. Esp. y sus lvfon., pág. 49) dice que don 
Ju~n Fernández está enterra<i'o en la catedrail vieja de Salamanca, a,! lado del 
<lean, su padre, y su epitafio dice: "Aquí yace don Juan F e.rnández, rico hom
bre, adelantado mayor de la frontera y merino mayor de Ga!lióa, hijo de don. 
Ferna·ndo Alfonso y de doña Aldara López y •nieto del .rey don Ailfonso IX de 
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León que ·finó en Salamanca, año de 1303." Del- deán de Santiago habla el 
P. Flórez {Reinas, I, 464)..Don Juan Fernández figura como merino en 
Galicia desde principios del ·reinado de Sancho IV, quien seguramente lo 
conserva en ese puesto, que ocupara en tiempo ele .Ail-fonso X, pues en privi:le
gio i.iooado de este rey, dado el 23 de diciembre de 1276, conifí.rma "don Johan 
Ferrández, sobrino del rey, merino ma.yor en Galicia" ,QMingueUa, op. dt., I, 
621), y en documento de 13 de julio de 1282 también se titula sobrino del rey 
(Alfonso X) (M. H. E., II, 84). Recuérdese que don Juan Fernández, "fijo del 
deán de Santiago", fué uno de los caba11eros más leales a .AHonso X, si bien 
fué de Jos que se opusieron a la intentona del infante don Juan, en SevH!a, 
,contra don Sancho (V. cáp. I, pág .. n). En el Ms. 10095 {Ap., pág. cxux) se 
,lee : "a. Ruy Sánchez dulloa, el préstamo que tien de anguyra que solie tener 
don johan ferra,ndez, sobrino del rey" (julio de 1283). El .merinazgo de Ga
i.icia lo dejó en 1286, indudablemente por inHuencias de don Lope de Haro 
(V. cap. V, pág. 123). En las iCuentas reales (.:Ms. 13090, V . .Ap.) se nombran a 
"Johan Ferrández, fijo de don Johan Ferrández el niño", a 'IPero Ferrández, fi 
de don Juan Ferrández, el niño" y a "Johaill Ferrández, fi de Ferrán Yáñez, 
el niño", que perdben 'SOidadas de 6.000 y 2.000 maravedís por il'.os años 1293 a 
1295; acaso s,e llamase el niño al que fa Crónica denomina siemt})'re "ffijo del 
deán de San,tiago". En la ,partición de Huete ( 1290) se 1e asi,gnan 1.948 ma
ra'Vedís en fa judería de .SegO'Via a "Jdhan Ailfonso, ·hermano de dbn Johan 
Ferrández"; este Juan Allfonso es, desde ~uego, otro hijo del deán. Doña 
María de Molina, en su testamento (Safazar, Casa de Lara, IV, 33), dice 
que ~eñó Castromonte por 85.000 maravedís, ",que 1e ayudé a dar a don 
Joan Ferná.ndez, fijo del deán", y manda además se ipaguen 9.000 marave
dís "que tomé de ,los •bienes de don Jua,n Fe:rnández", dfatribuídos en ias 
deudas que tuviera él en Mayorga, Sahagún, Salamamca y otros lugares, 
y si algo quedare que lo den "por obra de piedad,· por el alma de aquellos 
a quien fi.DJcÓ aOgunas mal feitas [feituras] en Ga:licia y otros -lugares que 
no ·savemos". iSa,ncho IV da .un ,priviiegio -a'l monasterio de Trianos por 
intercesión de su ma,yordomo, el 10 de agosto de 1288, en Vitoria, y nombra 
a Juan Fernández el segundo, que hizo un cambio con el convento (leg. 004, 
A.H.N.). 

De don Ailfonso, hermano de la reina, dimos noticias en_ el cap. II, pág. 34. 
En las !Cuentas ·reales (M-s. 13090, V . .Ap.) se nombra ,repetidas veces a "dioo 
Alfonso, •hermano de fa Reyna", por percibir sus solda.das, rentas u obseq.uios, 
-como 5.()(X) maravedís que •su hermaina 1a .reina ·Je mandó dar "en don''; 
también se ordena entregar unas varas de viado y paño tinto a "cuatro es
cuderos de don Al,fonso, hermano, de la Reyna". Don Tello de Meneses, 
hijo de don .A:lifonso, se cas,ó con doña :María, rhij-a del i11'fante dlon AHon
so de Portuga:1, señor de Portaolegre (hermano de don· Dioní,s). Don A.'lfon
so murió en 13'14, y su hijo don Tello, en 1315 ~Sousa, 0/P, cit., I, 68). 
Debió tener otros hijos, pues en la Partición de Huete (1290) se ponen 
3.3&, maravedís en la judería de Segovia a "Fer.rán Alfonso de Molina'', 
-que ¡pudiera ser hijo del herma.ne de aa reina. En fas Cuentas consta se 
dan unas varas de paño de suert a Pero Marttnez, clérigo de don Alfonso. 
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El primer priviilegio rodado que conocemos después de la tragedia de 
Alfaro, es del 8 de ,agosto (docs. de· Santa María de Hu~rta, leg. 139, A. 
H. N.), en éll faltan.. naturalmente, el .infante don Juan y d difunto don 
Lope, sustituyendo a éste en Ja mayordomía don Juan F,e:nández (V. la 
pág. 221); tampoco aparece el her-mano del conde, don Diego, hasta en
tonces atlférez; ".la .alferecía del Rey, va-ga" ; la columna de nobles castella
nos está presi,dida por nuestro conocido don Nuño González de· Lara, y en 
ella falta don Iñigo de Mendoza, que dt',be ser eJl .mismo ,a quien Sandoval 
(op. cit., 384) llama Iñigo Iñiguez de Mendoza, hijo de don Ruy López de 
Me111dloz.a, almirante de Alfonso X, y padre de d:011 Lope Iñ-iguez de Men
·doza que figura en los reinados de Femando IV y .Allfonso XI. En esta fe
cha, en lugar <l'e don Juan A.Jfonso de Haro, ha.Uamos confirma don Juan 
Alfonso solamente, sin duda porque había. muer,to don Juan A;~fonso de H.aro 
y le sucedió su hijo, a quien en Gu·entas de 1293 se le nombra "Johan Al
fonso, fi de Johan Alfonso de Raro", perdbiendo de soldada 10.000 mrs. 
(Ms. 13090, Ap.). Don Juan A:lfonso de Haro, el caballero lea.1 a Alfonso X, 
,era hijo de don AHonso López de Raro {hijo éste <le don Lope, señor de 
Vizcaya, y de doña Urraca, bastarda derl rey d'e León) y de doña Teresa A·l
varez (hija de don Simón Ruiz de los Cameros). En 1262, -don Alfonso López 
de Hlaro hacía una donación al monasterio de Cañas, y ad final se 1ee: "Et 
yo Johan AHfonso, Hijo ,de don Alffonsso López de Ffaro, otorgo -este dona.
dio" (Menéndez Pida!, Documentos Z.ingiiísti-cos, pág. 142). Sancho IV parece 
repartió el señorío d.e Cameros entre don Juan Alfonso de Ha.ro y el infante 
don Pedro. Fué casado don Juan Alfonso de Hiaro con doña. Mayor Alfonso 
(hija de .Alfonso Téllez de Córdoba -de la casa de .Meneses- y de doña 
María Yáñez Batisefa), siendo padres de don Juan Alfonso, llamado también 
de Haro, A.lvar Díaz de Hlaro, Alfonso Téllez de Raro, doña María y la 
mujer de don Felipe -de Oastro de Aragón (Argote, Nobl.cza, fol. 214). A 12 
de febrero de 1285 (Arch. }1. Logroño), Sanchio IV había confirmado un 
privi.legio otorgado al ,Concejo de Logroñ10 ouando era infante; "por darles 
gualardón del seruicio que nos fezieron en cobrar z; ga111ar iel castiello de Cla
vijo ,que tenie don Johan alfonsso de baro", quien, como se ve por esto, se,rvía 
a Alfonso X. Del 16 de diciembre de 1288 (Arch. M. Logroño) es una carta 
que comienza.: "Demi Johan Alfonso de haro atodos aquellos que tienen demi, 
por tierra, los der.echos que yo tengo del rey en Nájera .z; en el Calahorra, z; 

en Arnedo, z; en Alfaro, z; en Abro!, z; en Yanguas, z; en Agreda, ~ en Cer
uera z; en Aguilar z; en Berlanga z; en todos los otros logares de Castiella 
que yo tengo del Rey por tierra... " Esto demuestra que si el padre sirvió 
lealmente a Alfonso X, el hijo se ganaba la confianza de Sa-ncho IV, como 
se irá apreciando. Según Salazar (Casa de Lara, III, 155), don Juan Alfonso, 
señor de los C.ameros, es el que en 1292 confirma después de don Juan Ma
nll'.ei y antes de don Juan Núñez. Como Adelantado de M'urci-a aparece, en 
v,ez de don Femán Pér·ez de Guzmán, "don Juan, fijo del infante· don Ma.
nuel", sobrino del rey, del cual se ha.rá mención en .otro lugar. El merino 
de Gali-cia, Esteban Núñiez, es reemplazado por Diego •Gómez, y los obis.' 
pos de Badajoz y Túy vuelven a titularse, respectivamente, "notario. de la 
cámara del Rey" y "notario mayor de Andalucia". Del 16 de septiembre 
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de 1288 transcribe un rodado el P. Serrano (op. cit., I, 125), pero la copia 
de donde '1o toma reproduce mal los confirmantes. En privillegio 1diel. IO de 
diciembre de 1288 (docs. de S:a:hagún, V,, fol. 194, A. H. N.), 1,a S~Ila epis
copatl de Segovia está vacante por traslado de don Rodrigo al arzobispado 
de Tarragona (V. nuestra pág. 9, nota 1); asimismo vaca .Ja Ig~esia de Jaén, 
ocupada a prindpios del año por don Juan el III, qui.en, al decir de Xime.:. 
na Jurado (op. cit., 224-237), la rigió hasta principios de 1289, lo cual, como, 
se ve, no es exacto. En cambio, en esta fecha ya es · obispo de Sigüienza. 
don ,Gar:cía., quien, según el P. Risco, fué a,rcediano ele Mayorga, digni
dad de fa Iglesia de León, y murió a 2 oe octubre de 1299. Don García 
procuró secularizar la Iglesia de Sigüenza, cambiando el título de prior 
por ·el de dea11, y hay noticia de que f'n 1293 hizo el crucero de Ja catedra·!,. 
tal· vez porque, venido de 'León, donde se •levantaba su hermosa catedral, 
debió encontrar muy .bajas .tas bóvedas de fa de Sigüenza, ,empezando fa. 
obra, probablemente, bajo la dirección de un maestro traído de León 
(:Ylingu.ella, op. cit., I, 233). En la .columna de caballeros castellano:s falta 
"don Gomez .gi1t so hermano", o sea don Gómez Gil de Villalobos, hijo
ele don ·Gil Manrique·, .señor de Manzaneclo, y ele doña Teresa Fernández, 
heredera. de Villa11obos; no se sabe si contrajo matrimonio, pero parece es 
su ·hijo foay Ruy Gómez de Villalobos, comendador calatrav~ c1·e Zurita (Sa
fazar, Casa de Lara, III, 430). Assas {op. cit., M. E. de A., II, u8) refiere 
que en Aguilar de Campoo, en ,la Sala del Ca,pítulo -del ·monasterio- en 
la pared del lado ele la 'Epístola había dos ,sepulcros "de buena piedra y bien 
trabajados", cor.respondientes .ª don Gómez ,Gil de Villalobos, comendador 
de P,u,ente de ór:bigo, de .la orden de San Juan, y ele su sobrino don Gi[ de 
Vi.Ilalol:¡os, que ;hicieron donativos a la Abadía. Bl 6 de abril ele 1284, se 
habían dado "a Gómez gil de villalobos, dela moneda dela guerra. D mr." 
(V. ~.\p., pág. CLII.) Entre los leone¡,es falta don Gonzalo Yáñez, ele quien 
se ha hablado en el cap. VI, pág. 148, y cap. VII, pág. 173. En este· privi1le
g1io- encontramos por primera vez la confirmación de "Rodrigo aluarez, so. 
hermano", de don Pedro Alvarez, hijos ambos de don Pedro Alv.a•rez de As
turias, el que fué mayordomo de .Sancho IV (del cual tratamos en Ia pá
gina 125) y de doña S.ancha Rodríguez de Lara. En la pág. 21, al hablar de 
Rodrigo Alvarez de Asturias, apuntamos nuestra cree·ncia de que fuera el 
mi.smo Rodrigo Alvarez merino de León en 12g5, pero el merino era Rodri
go Alvarez Osore::, como consta en un clcumento particu.J.ar de 1a catedral 
de Ovie<lo, del año 1284 (leg. 1085, A. H. N.). Don Rodrigo Alvarez de 
Astu,das, era señor de Xoroña, Tir.aña, Xava, Entra·lgo, Fontoria, Boclian. 
Y otros lugares. A la muerte de s,u hermano mayor, he.redó d señorío; tuvo 
ilustre descendencia (Salazar, Casa de Lara, III, 7r. Argote, Noble::a, 125). 
En las Cue11itas reales (:Ms. 13090) y en la partición de Huete (año 1290) s·e 
nombran a los "fijo~ de don Per Aluarez". En este documento del ro de 
diciembre, ya es alférez detl rey don A!lfonso, hermano de la reina (V. la 
pág. 222). Del 12 de diciembre son 'Clbs privilegios rodados (Arch. C. Sevi
lla, lt>g. 5, núm. 4, y dlocs. ·de los Dominicos de San Pablo de Burgos, !eg. 97~ 
A. H. N.), que tienen dos mismos confirmaintes que el del día ro. 
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CAPITULO X 

EL RETO 

(Febrero-agosto.) 

En los comienzos de r289, estando el rey don Sancho en la 
noble ciudad de Palencia, llegan a su Corte dos caballeros, uno 
catalán y otro aragonés, a quienes el soberano colma de bono~ 
res y agasaJos. 

¿ Qué misión especial traían aquellos embajadores, que de 
tal guisa eran honrados y obsequiados? Venían de parte de Al.:. 
fonso III y de Alfonso de la Cerda a desafiar solemnemente a 
Sancho de Castilla ( I ). 

Pedro de Adivaro, representante del monarca aragonés, 
era portador de la más comedida carta credencial, donde cam
peaba absoluta cortesía; en ella, Alfonso III, fiel a las reglas 
cancilleresca'S, titula todavía rey a Sancho IV, porque al es
cribirla aún no eran enemigos. Además, el retador da a su fu-

(1) B1 13 de febrero da Sancho, en Palencia, un privilegio rodado a 
Cuéllar (Arch. ~l. de Cuéllar); <le igual fecha es una carta a León (Arch. 
de León, caja r, núm. 23). Del 14 es un rodado a Cuéllar, fechado en Pa
lencia. Del 13 existe otro dado a la catedral ele Toledo (col. de sellos, J.eg. 22, 

núm. 134, A. H. N.). ,Muntaner (Crónica. ed. cit., pág. 314), dice fueron 
elegidos par,a enviar ante Sancho IV un caballero oata,lán y otro aragonés. 
La Crónica, pág. 8o; Zurita, Anales, t. I, fol. 331 v. Aunque fos men
sajeros aragoneses llevaban credencial fechada a mediados de diciem
bre no pudieron presentarse a Sancho hasta febrero, pues éste se halla
ba en las vistas de don Dionís. La Crónica dice recibió Sancho I,V a los: 
embajadores en Palencia, y el itinerario prueba que estuvo en aquella ci.u
da,d e·l mes de febrero, según los documentos citados. 
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turo adversario el ceremonioso tratamiento de vestram regiam 
magestatem ( I ). 

Sancho IV, como el mejor hidalgo, recoge el guante con al
tivez y, después de hacer muchas honras a los mensajeros, dió
les sus dones, mandando a .su v,ez dos caballeros castellanos a 
la Corte aragonesa aceptando el doble desafío. (2). 

A propósito de este suceso, el clérigo trovador ~ri~~ Nú
ñez, que había celebrado en una estrofa la peregr111ac1on de 
don Sancho a Santiago, comentaba ahora en su trova el reto 
del pretendiente a la Corona, diciendo en tono de aguda ironía: 

"Desfiar envfaron ora de Tudefa 
fillos de don F,ernando a1 rey de Caistela ; 
e disse e,l rey logo: "I de a.lá don V:ela. 
Desfiade- e mostrade por min esta r,a.zón 
se quisieren por taillo do reino de León, 
fillem por en Navarra ou o reino d'Ara.gón. 
Ainda lle fazede outra pleitesia; 
Darles ey ¡>er tallo quanto ei en galicia 
e· aquesto Hes fa<;o por pa.rtir poríi,a, 
E fa<;o grave <lito, ca meus sobriños son, 
se quiser,en per tallo ,do reino de León 
fiUen por en Nauarra ou o reino d'Ara:gón. 
E veed'ora, amigos, se prend'eu engano; 
e fazede de guisa que j,a, ·sen meu da110, 
Outorgo-a por mi e por eles dom 
se quisere.n per tallo do reino de Leom 
fillen por en Navarra ou o !"eino d'Aragón" (3). 

(1) Arch. de la Corona de Aragón, Caticillería, reg. 77, fol. II. Zurita; 
t. I, fol. 331 v. Llama .ail embajaidor, Pedro de Ay,uar. El nombre del en
viado de Alfonso de la Cerda no se conoce. 

(2) Crónica,. pág. fo. Muntaner (ed. cit., 314, 315) indica fué el desa
;fío anterior a J.a ,liberación de uos infantes de la Ce·rdla; pero, según Zu,ri
ta, Ja Crómca de Sancho IV y 1Jos documentos deJl archivo de la Corona de 
Airagón, se deduce fué posterior. Loaysa ( ed. cit., 29) tamlbién se ,equi
voca respecto a tia. fecha del desafío, pues Jo consigna an,tes que la muerte 
de don Lope lde Haro; sólo coincide con :Ja Crónica diciendo estaba el rey 
en Palencia. 

(3) T-rova núm. 4(i6 del <Cancionero Vaticano. El señor Lópe·z AyidliHo 
ha. tenido la atención de permitimos <:onsultar el manuscrito die su intere
santísima obra Los Cancioneros gallego-portugueses como fuente histórica, 
que publicará 11>róximamente en la Revue Hispani'.que; en este estudio reco
ge la trova citada haciendo constar "se refiere a fas cuestiones pr,omovi
das por fos hijos del infante don Fernand'O de da Cerda". 
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Aunque el asunto era bastante serio, par,ece no inquietaba 
-demas.iado al pueblo, reflejando la musa del vate cierto espí
ritu de burlón desdén hacia las exageradas pretensiones de Al
fonso de }a Cerda; sin embargo, el monarca no estaba tan des
preocupado como creía el poeta. 

Uno de los dos hidalgos enviados por Sancho IV con su res
puesta a don Alfonso de Aragón, era el mencionado en la can
tiga de Arias N úñez, don Vela Ladrón de Guevara, señor de 
üñate, el caballero ecuánime que, prudent,e y práctico, supo 
mantenerse siempre apartado de toda bandería. Precisamente, 
pocos meses antes, el rey había otorgado cierta carta "por fa
zer bien et men;ed a don Vela Ladrón, et por seruicio que nos 
fizo et faze"; y bien podía fiarse el soberano de él, pues en una 
donación que hiciera don Vela a la Orden de Calatrava, estipu
laba que, "nunca destos lugares sobredichos -que cedía- sea 
nuestro señor el Rey don Sancho deservido" ( I ). 

· Don Vela era el digno representante del rey de Castilla, el 
que llevaba ante la corte aragonesa el arrogante mensaje con 
·que Sancho IV correspondía cortesmente al desafio de sus ad
versarios. 

La discordia quedaba declarada, y tra.s el caballeresco reto 
:seguiría cruda guerra. 

El convenio de Daroca ( diciembre 1288) entre Alfonso III, 
-el de la Cerda, Diego López de Haro y Gastón de Bearne tenía 
-consecuencias peligrosas para Castilla, que había de rechazar 
la agresión sin demora alguna. 

Mas el peligro no proviene de Alfonso de la Cerda, que carece 
-en absoluto de fuerza propia, sino del rey aragonés, su entu
siasta protector, ,que, a pesar de las discordias que agitaban sus 
estados, podía mandar buen contingente a . hostilizar las t-ie-. 
rras castellanas. 

Así, pues, el poder del pretendiente consiste en el decidido, 
apoyo de Alfonso III., quien le trata oon grandes miramientos. 
El mismo día que desde Teruel mandó el aragonés a Pedro de 

,Adivaro a Castilla escribió también una afectuosa carta a don 
Alfonso 'de la Cerda, por la Gracia de Dios llustrz'.simo Re·\' de 
Castilla de Toledo de León ... , para explicarle las causa~ de 

(1) Véase la nota (a) al fin de este capítulo. 



228 HISTORIA DE SANCHO IV DE CASTILLA 

titular rey a Sancho el Bravo, rogándole rio le fues·e eso moles-· 
to, pues lo hacía observand_o el modo curial. Además, ordenó, 
que Adivaro se presentase antes a él y ,tomase sus órdenes. Bien 
podía halla:rse satisfecho el joven príncipe del comedimiento de 
su aliado ( 1 ). 

No sabemos si Alfonso III favorecía al infante de la Cer-
da pdr trasnochados renoores oontra Sancho IV, recordando 
no acudió éste en socorro de su padre, Pedro III, cuando el si
tio cie Gerona -( 1285), o si lo hacía por desinter,esacLos móV1iles; 
;mnque quizás se decidiera a tal empresa despechado al ver la. 
cordialidad castellano-francesa, de la cual dimanaba hostilidad 
manifieta hacia él (2 ). 

El rey de Aragón, Alfonso III, el Liberal, espléndido y gen
til, hermoso de persona y de gesto, no poseía, s•in embargo, las 
altas dotes políticas necesarias para recoger airosamente la.he
rencia de Pedro IIT; éste había dejado planteada una ardua 
cne~tión en el Mediterráneo, y su hijo era incapaz de rese,Jver 
el problema, cuya solución debía buscarse en Roma y en París. 

Alfonso III, más impetuoso que disimulado, se mostró des
de el principio contrario a Sancho el Bravo, y, en vez de procu
rar su alianza, no despreciable, la rehuyó, hasta llegar el año 
1288, en que declara su enemistad, favoreciendo a los hijos de 
Fernando de la Cerda, estimufado por los López de Baro, an
siosos de venganza. Alfonso el Liberal no juzgaría útil para su 
política internacional la unión con el castellano, y en ello andu
vo desacertado, pues Sancho, IV no perdía el tiempo, como lo· 
probaba el tratado de Lyon; además, acaso creyese el soberano 
aragonés que, protegiendo a los de la Cerda, parientes del fran-

(1) Ar~hivo de 1a Corona de Aragón, reg. 77, folio 11. Cancillería. 
(2) Zuriota, fol. 329, di-ce que la causa que inclinó a A1lf.onso III con

tra Sainoho IV era aq,uella viej,a rencilia; pero esto, además de ser cosa 
pasada, era .injusta, pues ya hemos visto oportunamente como don Sancho, 
en plena guerra con 'los 0.fricanos, no pudo ir al sitio de Gerona. El insigne 
autor de -los A1tales debió tomar ta"! aserto de la Crónica de :Yluntaner (ed. 
cit., 312) que afirma escribió A.Jfonso III a su madre y sus hermanos no
tificándoles iba a apoyar a ,los de la !Cerda, como había ,pensado su padre, 
contra Sancho de Castiilla "que ta,nt g,r.an falla Ji havia feyta"; agrega Mun
taner que el rey aragonés dis,puso que se aJ,istase para la guerra con don 
Sancho, el infante don Pedro, su hermano, pero éste enfermó entonces gra
vemente. 
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cés, éste se ablandaría en sus aspiraciones sobre Sicilia; pero 
,tampoco era ese el procedimiento hábil, una vez que Felipe IV 
'.Se desentendía en cierto modo de sus primos hermanos, propen
·diendo más bien poir la paz con Castilla. Decididamente, en cuan
to a las gestiones diplomáticas había trabajado con más tino y 
fortuna Sancho el BraJvo que el rey de Aragón ( r ). 

Sancho IV, después de declarada la guerra con Aragón, dis
puso sus huestes, ordenando acudieran todos a reunirse con él 
en Almazán, y sale de Palencia con dirección a Burgos; donde 
está el 28 de febrero ( 2 ). 

El monarca de Castilla se detiene en Burgos hasta mediados 
de abril, y mientras se guisan los ricoshombres y las gentes, des
pacha muchas peticiones de su reino; así, confirma ciertos dere
chos a ,los obispos de Cartagena, Burgos y León; concede sus 
mercedes a Cuéllar, Tamajón, a Olmillos y a las monja,s Bernar
das de los l>arrios de A via ; al abad de Oña le ratifica su exención 
de pagar fonsadera (3). 

{1) Garibay en su Compendio Histoi-ial (ed. cit., I, 714) hace el re
traito de Alfonso III y ensalza sus bellas cualidades físicas, dli,ciendo era 
·"hombre gentfil". Luis Klüpfetl estudia ,la palítica exterior de Alfonso LI[ en su 
·obra Die aüssere Politik Alfonsos IJI von Aragonien {r285-1291), Ber
.Rind und Le.i·pzig, 19u-12; pero respecto a Ca·stilla ·se nota.n deficiencia de 
información y hasta inexactitudes como la de afirmar que en 1286 se acor-
dó e-1 matrimonio de Sancho IV con una hermana del rey fra,ncés. Algunos 
capíttilos de ,esta obra han sido traducidos al ·español por J. Jordán de Ul"ríes 
y Azara en el Bol. de la R. Acad. de Bi~e,ias Letra.s ,de Barcelona, año XIV, 
págs. 441, 472. 

(2) El 28 de febrero concede, en Burgos, ciertas franquezas a la Pue
bla de A:rganza (Tomás Gonzállez). 

{3) Del I.0 de febrero e-xiste un documento fechado en Burgos, pero 
el rey no se diallaba allí sino de vi.aje d'e regr.eso y ,es dado a su nombre 
por el ,obispo de Astorga, que debió ,quedar con ,la CancH!ería en Burgos 
mi,entras Sancho fué a Sabugal (Documentos de los Benedktinos de Voa
lladol~d, caja 232, A. H. N.). El 4 de marzo da el rey, en Burgos, una 
car.ta .a.U obispo de Cartagena {:\f:s. 13076, fol. 192, B. N.), y otrn al mi,smo 
{fol. 194). De,J 10 de marzo es una r,eaJ carta a Tamajón {,V. Tomás Gon
zá,lez). •El 14 da carta a Cuéllar (Arch. M. de Cuéllar). El 181 concede pri
vid.egio a Oos vecinos de OlmiUos (V. Tomás Gonzá:lez). Es de<! r9 un pri
vrlegio ·rodado a Ja catedral de Burgos (Arch. C. de Burgos). El 26 da u11 

privilegio a Oña (t. U, documentos reales, n.úm. ·146, A. H. N.) y µna carta 
a Burgos (Ximena Jurado, op. cit., 232). El 27 da privi,Legios: a las Bernardas 
de los barrios de Avia (Santo Domingo de la Calzada, leg. 678, A. H. ,N.); a 
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Este tributo de guerra se cobraba entonces, como es rnatural,. 
con el fin de allegar recursos para las tr:opas, y al eximir de él at 
histórico monasterio, el monarca se dirige a los recaudadores de· 
la fonsadera, en las meriindades de Burgos y su alfoz, Castroje
riz, Villadiego, Ríovirna, Burueba, Rioja, Oastidla viella, Tras
miera, Asturias de Santillana, Liébana, Pravia y Monzón, que· 
han de contribuír para fa guerra contra Alfonso III ( I ). 

A mediados de abril están ultimados los preparativos béli-· 
cos; a las tropas castellanas se unían las portuguesas, enviadas 
por don Dionís en auxilioide su tío don Sancho, contra su cuñado 
Alfonso de Aragón. El rey lusitano, en el dilema familiar, había 
optado por favorecer al de Castilla, creyéndose obli,gado moral
mente, ya que el conflicto promovido en Aragón por los López· 
de Haro tenía su origen en los consejos dados por él al rey Bravo 
en Arronches (2). 

Entre varios concejos portugueses que a:cudieron al llama
miento en socorro de Sancho de Castilla figura el de Santa.rem,. 
cuyos alguaciles, Suero Méndez, Felipe Cuilhelme y Ruy Paes}. 
algún tiempo después se disculpaban de cierto cargo, alegando 
estuvieran fuera dél reino "em seruic;o de nosso senhor el Rey 
dom-Dinis em ajuda del Rey de Castella" (3). 

Dispuesto ya todo, sa,le don Sancho hacia Almazán, hallándo
se el 20 de abl"'ÍI en San Esteban de Gormaz, subiendo después a 
Calatañ:azor el día 27, seguramente para organizar sus huestes 

la catedr&l de León (Tumbo, fol. 183, Arch . .C. León) y a la abadía de San 
Guillermo de ,Peñ,acorada (B. A. H., LX\liIII, 63). Dei! 1.º de abril es un pri
Yilegio rodado a •la Iglesia de Cailahorra (Arch. C. de ídem) y otro al monas
terio de San Justo de 1Soberado ,(Ximena, 232). Dd 3. es una donación a Pedro 
Sárichez (V. Tomás Gon;zá:lez). El ,12 da un privfügio a Oña (t. III, fol. 147, 
_.\, H. N.) ; y el 14, la reina, en Burgos, da un privilegio a•l monasterio del 
:.\foral (Fuentes para, la Historia de Castilla, I, 127). 

(r) Privtilegio del 26 de marzo (docs. reales de Oña, núm. 146, t. IIL 
A. H.~.). 

(2) Brandaón (op. cit., V, 155-156); el 3 de abril de 1289 daba el rey a 
Pero ,Sánchez de ila Cá!l"lara va,rios lugares ,en término de Huete y Osma 
"en cambio de los heredamientos que Je tomamos en Jaén e en Ubeda, para. 
dar a fos Maestros de Jos ,Engenfos" (Lopenáez, op. cit., III, 227, y Tomás 
Gonzá1ez, op. cit., V, 234). Estos cngenios seguramente se emplearon en la. 
guerra con Aragón. 

(3) Brandaón (V, 155 Y 156). El documento de dos alguaciles de Santarem. 
está fechado e-1 22 de octubre de 1289. 
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en la célebre villa donde el musulmán Almanzor viera eclipsar
se su estrena ( I ). · 

En Calatañazor no se detiene el soberano, encontrándose el 
2 de mayo en Berlanga, de donde v.a a Almazán, aoompañándole 
en estas rápidas andanzas su leal amigo el obispo de Astorga. 

A todo esto, el plazo para entrevistarse con Felipe de Fr1ancia 
se aproxima, y Sancho da sus disposiciones paria ausentarse, lo 
cual no podía ser más inoportuno en aquellos momentos (2). 

Mientras el rey se hallara de viaje, la cancillería y todos sus 
oficiales ,quedarían en Burgos, encargándose del mando de fas 
huestes d hermano de la reina, don Alfonso de Meneses, quien ya 
desde el año anterior era alférez del rey; como consejeros y aseso
res de éste, ·son designados por el soberano don Fernán Pérez 
Ponce, amo del infante Fernando, don Juan Alfonso de Ha.ro 
y don Juan Fernández de Limi•a, caballeros abonados por su 
lealtad y ,buen juicio (3). 

Entonces ya estaba el enemigo, en Calatayud, donde se ha
bían reunido con Alfonso HI, Alfonso de la Cerda y Gasrtón 
de Bearne, muchos ricoshombres, gentes de a caballo y los de 
las villas y ciudades, distflibuyéndose por la fontera los nume
rosos contingentes ·que llegaban de Cataluña y Valencia (4). 

En circunstancias tan críticas hubo de aJbandonar don San
cho la frontera aragonesa encaminándose a San Sebastián, don
de, después de los esfuerzos que suponía a,quel viaje, recibe ex-

(1) E1 20 de abrí,! desde San Esteban de Gormaz concede el rey un 
pr.iviilegio a la Iglesia de Cuenca (Archivo C. de •Cuenca). Ese mismo dí.a, 
en Burgos, .Ja Canciillería despachaba dos cartas al monasterio de •Oña (do
cumentos rea:les, t. ILI, fol. 148, 149, A. H. N.). EJI 27 de abri,l otorga el 
rey en Calatañazor, con su sello de ,la Poridat, una car:ta en papel a la ca
tedral de León (documentó núm. u47, Arch. C. de León). 

(2) El 2 de mayo da Sancho, desde Berlanga, su carta ,a: fa I,glesia de 
Cartagena (iMs. 13076, fol. 18 v., B. N.). La carta fechada en Ca·latañazor 
está firmada ,por el obispo de Astorga. 

(3) Crónica, pág. 8o. 
(4) Zurita, Anales, I, ·334 v. Los caudillos ,arag,oneses se habían diri

~do de Zara~~za. a ICalatayud a fines de ábri1l. )1untaner (Crónica, 316) 
dice que el e3erc1to ide A!lfonso III se componÍla de "dos mil cav,alls ar
rnat,s .e cinch cents al_for·rats .e be cent milia homens de peu", cifra ex,age
rad1s1-ma que no admite Zurita; las foerzas ,de · Sancho IV -afirma- eran 
12:000 Jinetes y gentes de· a pie. Lo cierto es que las tropas ara:gonesas eran 
mas numerosas que las ca:stellanas. 
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cusas del rey francés, quien no puede ir entonces, retenido por ur
gentes asuntos, pero señala la entrevista para la próxima prima
vera; al parecer, esta actitud no era sino una dilación de Felipe 
el Hermoso para ver qué rumbo tomaban las cosas después de la 
guerra entre Aragón y Castiila ( I ). 

Sancho aceptó de buena fe la disculpa, dispuesto a esperar 
doce meses perseverantemente, confiando en la paz con Francia, 
que sinceramente deseaba, y emprende el retorno a toda prisa, in
tranquilo por la guerra que dejara encendida. En su rápida mar
cha pasa el rey por Vitoria a mediados de junio (2). 

Entre tanto, las tropas castellanas habían estado en Monte
agudo, y las aragonesas, en Monreal, cerca de veinte días, sin mo
verse de estos sitios, hasta que cinco días antes de llegar don San
cho al real, los aragoneses, capitaneados por su monarca y por 
Alfonso de la Cerda y Gastón de Bearne, se dirigieron a Monte
agudo, poniendo sus haces unos con tria otros; mas no encontran
do circunstancias propicias, se retiraron sin combatir (3). 

Los coligados hicieron alto en la Fuente del Monje, una le
gua distante de los castellanos, haciendo saber a éstos que al día 
siguiente irían a lidiar con ellos; pero esa noche recibe not1icias 
Alfonso III de que Almazán está desguarnecida, y queriendo 
aprovechar la ocasión, se dirige muy de mañana a esta villa. En 
el camino, otro informador dice al aragonés que el rey don San
cho se había encerrado en el castillo de Morón, que encuentran a 
su paso, por lo cual decide atacarlo, deseando, sin duda, hacer 
prisionero al mismo soberano de Castilla, que, afortunadamente, 
no estaba allí, pues la fortaleza, combatida tenazmente, sucum-

{1) Crónica, pág. 8o. Daumet, op. cit., pág. 136. Zurita (Anales, t. I, 
fol. 335) asegura que Sancho y Felipe IV llega,ron a verse en Bayona, pero 
ocultaron la ·entrevista en la cual acordaron que ,el francés desistiría de 
apoyar al infante de la ·Cerda, y que, juntas Francia y Castilla, harían la 
guerra a Aragón. 

(2) El 14 de j,unio, en Vitoria, con,cede Sancho IV varios privHegios a 
los pobladores de SaJiníllas de Burudón (cit. por Landazuri, Compendios 
históricos de las villas y fogares de Ala·va, pág. 199), y d 19 de junio, en Vi
toria, d,a una carta a fa ca,tedral de Zamora (Arch. C. de Zamora). Del 23 
de junio, fechada en Burgos, es una carta de Sancho IV a .Ja catedral de To
ledo (,Ms. 13095, fol. 48 v., B.N. El originail, ,en el A. H. N., leg. 29, núm. 135). 

(3) ·Cró11ica, pág. 81. Zur.ita, Anal.es, I, 335. 
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bió, muriendo su defensor el hidalgo portugués Martín Pére7, 
PortocarrN·o, de un saetazo en un ojo ( r ). 

Después de esto se detienen los aliados en Morón un día y una 
noche, continuando luego su marcha hacia Almazán; entonces 
los castellanos envían gentes ia esta población para defenderla, 
y se dirigen de Monteagudo a Soria, mandando además mensa
jeros en busca del rey para informarle cómo los de Aragón en
traran en tierra castellana ( 2 ). 

Los enviados hallaron a don Sancho saliendo de Santo Do
mingo de Silos en dirección a San Esteban de Gormaz, acompa
ñado por quinientos cabaHeros solamente; entonces el monarca, 
previi,endo que el enemigo pudiera estar enterado iba sin fuerzas, 
ordenó a todos se armaran, y, animándoles de palabra, fué sin 
tropiezo alguno hasta San Esteban. Allí, ese mismo día, fueron 
ante Sancho a tomar órdenes don Fernán Pérez Ponce y don 
Juan Alfonso de Raro, determinando el rey, que nuevamente se 
encaminaran a Almazán, en cuyas inmediaciones estaba a lasa
zóp Alfonso III. 

A!l mismo tiempo, Sancho IV, con la fogosidad de su ca
rácter, desea la lucha, ansiando el triunfo sobre sus enemigos, 
y manda un arrogante mensaje al monarca de Aragón invi
tándole a la batalla; el rey Bravo recrimina a su adversario por 
entrar en sus dominios, rogándole le espere, pues va a buscarle, 
agregando con jactiancia que si no tiene viandas le dará cuantas 
necesiten él y sus gentes durante quince días. Tal provocación la 
reciben los coligados en Villa Zaya, a tres leguas de Almazán, 

·donde se habían situado; pero, prevaleciendo en el campo 

(1) Crónica, pá,g. 81. Zurita, Anales, I, 335. Morón ,die A:lmazán, par
tido judicia,L de Afmazán en la provincia de 'So-ria. Mar't-Ín Pérez de Por
tocarrero, hida!l·go portugués, ha:bía sido ,canónigo de Bra,ga, dejando '1a ca
nonjía antes de tener órdenes sagradas. Probablemente pasó a Castilla con 
su tío Fernando Aonnes de Portoc.arrero, deán de Br-aga, quien fué privado 
de AHonso X; Miartín Pérez gozaba ,de ;Ja ,a!lllisitad de Sancho IV y la rei
na; su mujer fué doña Mayor Gonzá,lez Coronel, de ,quien dejó descenden
<:ia (Brand.aón, Monarchia, V, 1.;,5 v.). A 10 de octubre de 1284, en Sala
manca, Sancho LV habí,a dispuesto se diesen "a Marün Perez de Portoca• 
rreiro, su va:saUo, el M·embrellar, e las te,rcias ·elle sa:nt feliz de Gallegos" (Ms. 
10095, V. A,p.). 

(2) Crónica, pág. 81. 
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aragonés la opinión contraria a dar batalla, optan por retirarse: 
a Aragón ( I ). 

Alfonso III, avisado de que los reyes de Francia y Mallorca. 
pretenden entrar en Cataluña por el Rosellón, acude a repeler la 
agresión, dejando en las fronteras de Castilla a don Alfonso de 
la Cerda ( 2 ). 

Entonces don Sancho, al llegar a Almazán éinformarse de la 
retirada de Alfonso iIII, reúne en consejo a I.os ricoshombres, so
licitando su parecer para decidirse a entrar en el reino de Ara
gón, lo cual aprueban todos; después de la entrada realiizada por 
los aragoneses, Sancho estaba no sólo autorizado sino obligado a 
hacerlo, si no quería quedar en desairada situación, más aún 
por haber propuesto combate. 

Sin pérdida de tiempo, el soberano de Castilla se pone en mar
cha hacia Soria, manda aprovisionar sus huestes y se dirige a 
Agreda, donde se enc~entra el 3 de julio, de modo que todo esto 
lo hizo Sancho el Bravo en el término de dos semanas, demos-· 
trando palmariamente su actividad (3). 

Desde Agreda va Sancho a Tarazona, hostilizando los domi
nios de Alfonso III, dejando terri,ble huella de su paso; los sem
brados son talados, arrancado el arbolado de los bosques e in
cendiadas y saqueadas las poblaciones, llegando así hasta ribe
ras del Ebro. Estos estragos eran las represalias que Sancho de 
Castilla se tomaba de los daños sufridos por las tierras soria
nas en la invasión aragonesa. 

Las huestes aragonesas, espectantes, tampoco en esta oca-

(1) Crónica, pá,g, 81. Zurita, fol. 335, dice que cuando Sancho IV iba 
de Santo Domingo de Silos a San Esteban <le Gormaz recibió mensaje de 
.\lfonso III y del <le la Cerda que le mandaban decir los esperase para1

trabar combate; es decir, muy al contrario de como lo cuenta la Crónica, 
la cual creemos que esté en lo ci.erto, pues el hecho es que ,los aragoneses·· 
se retiran a Aragón. 

(2) Zurita, Anales, 335 v., I. :\iun1ianer (Crónica, 316) dice que muchos 
lugares de Soria se .negaron a jurar por rey de l(astiHa a AHonso de Ia Cer
da, pero otros :lo siguieron como Serón (partido judicial de Almrazán), don
de se quedó d pretendiente con 1.000 jinetes y ,muchos peones. De esto no·· 
dice nada la Crónica de .Sancho r,v, ,ha.blando sólo <le ·1a retirada del rey 
de Aragón. 

(3) •El 3 de jUJlio, en .-\greda, otorga ·el r,ey una carta a la Iglesia de 
Zamora (lHchivo <l'e ila Cateidral). El 19 de junio estaba en Vitoria y ya. 
el 5 de julio se dispo'llía don Sancho a entrar en Aragón. ' 
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sión quieren reñir batalla. Alfonso de la Cerda, faltándote la 
compañía del monarca de Angón, es incapaz de hacer frente a 
su tío don Sancho, quien, entonces, vuelve a Agreda, donde Hcen
cia a sus gentes, y, dejando guarnición en la frontera, se dirige a. 
Burgos (1); 

Poquísimo tiempo gozó de tranquilidad el rey Bravo, pues 
pronto le llegaron noticias de que don Diego López de Raro se 
proponía correr sus tierra:s, ante io cual dispone vaya inmedia
tamente a la. frontera de Aragón ,el Justida mayor de su Casa,. 
don Ruy Páez de Sotomayor, su fiel amigo, a quien había hecho 
·ricohomibre dándole pendón y caldera. Esta distinción de su rey 
le sería fatal al Justicia, pues los caballeros gallegos y castellanos. 
que acompañaban a Ruy Páez, no se creen honrados llevándole 
por caudillo, conceptuándose mejores que él; por tanto, van de 
mal grado bajo su mando. Tal situación no era ciertamente }a 
más provechosa para un ejército que iba en són de guerra (2). 

Don Diego de Raro, con gran acompañamiento de hombres 
de armas, procedentes de Albarracín y Teruel, había entrado en 
Castilla por Cuenca y Huete, estragando aquellas comarcas, don
de seguramente debieron ofrecéril-e alguna resistencia los caballe
ros de la región, que en 8 de junio "( r 289) se habían confedera-do
solemnemente, haciendo constar procedían así: "por que estemos 
-dicen- mejor guisados para yr en seruicio de nuestro Sennor 
el Rey don Sancho para en esta guerra, e si el embiare por nos,. 
que seamos luego prestos para yr en su seruicio" (3). 

No sabían que su buena voluntad sería estéril y que precisa
mente en sus tierras las armas de don Sancho sufrirían un des-

(1) Crónica, pág. 81, Del mes de julio, en Burgos, son varias cartas: 
re,a:les; del 9 una a la Iglesia de Cartagena (Ms. 13076, fol. 20, B. N.) ; otra 
del 13 (fol. 198), y otras del 14 y el 15 (fols. 202 y 204). EJl 30 en Burgos, pri
vilegio a Sahagún (tomo VIII, fol. 303, leg, 618, A. H. N.). Nicolás RabaI 
(Soria, Esp. y sus mon., Barcelona, 1889, pág. xuv) describe la campaña 
sigu,iendo la lllairradón de rJa Crónica de Sancho IV. Este año d'e 1289 otor
gaba don ;Sainc'ho un priv-ilegio a Ciudad Rodrigo, haciendo constar en el 
preámbuilo -su gratitud por fo esforzadamente que sus vecinos le habían ser
vido en ·1a campaña de Aragón (Quadrado, Salamanca, Avila y Segovia, 223). 
. {2) Crónica, 81. Sa.lazar (Casa ,de Lara, -317, II) dice era de buen lina
Je don Ruy Páez, aunque no tanto como los engreídos ricoshombres. 

(3) . Pacto celebrado el 8 de junio de 128g, entre los caballeros, escuderos 
Y cu-adrdleros de Cuenca {Arch. :\-f. de Cuenca, leg. 17, Exp. 1.0 ). 
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·calabro. Las huestes de don Ruy Páez encontraron al de Raro 
-el 21 de agosto cerca de Pajarón, cuando conducía cuantioso bo
tín, entablándose entonces la lucha { I ). 

Mas entonces produjeron su emponzoñado fruto las rivalida
·des de los caballeros con Ruy Páez de Sotomayor; la soberbia pu
·do más que la prudencia, y, sin reparar faltaban a le\, lealtad con 
el monarca, no pusieron empeño alguno en el combate, sucum

:biendoconhonor y gloria el Justicia mayor, que pagaba con la vi-
·.da las mercedes recibidas ( 2 ). 

Al lado del valeroso caudillo hallaron muerte numerosas gen
tes, como Pedro González, comendador mayor de Uclés; Gonza
lo Núñez, y otros doce freires de Santiago, sufriendo Castilla la 
humillación de una derrota, sólo por personales o,rgullos entre 
sus propias huestes. Los pendones reales capturados por el ene
migo, fueron llevados a Teruel, donde permanecieron como re
·CUerdo de la victoria, hasta que un rey castellano, Pedro el Uni
·CO, los restituyó gloriosamente a Castilla cuando rindió a Te
ruel (3). 

En aquella guerra, sin más combate que el fratricida de cas
tellanos contra castellanos, se llegó a fines de agosto, suspen
·diéndose por entonces las hostilidades, aunque las fronteras es
taban bien defendidas; unos y otros necesitaban descanso des
pués de sus correrías. 

A esta sazón, la buena amistad entre Alfonso HI y el in
fante de la Cerda se había estrechado más, pues este príncipe, 
reconociendo el valor que para él tenía tan decidido apoyo del 
aragonés, quiso demostrarle su gratitud con una donación, na
turalmente hipotética, en tierra castellana. A 26 de junio, cuan
do estaban en Calatayud, Alfonso de la Cerda cedió al monarca 
-de Aragón las ciudades de Murcia y Cartagena; pero esto se 
,efectuó en el mayor secreto, siendo únicos tesvig,os P.edro Martí-

(1) Zurita, Anales, I, 335 v. Crónica, 81, Anales Toledanos, III, ed. cit., 
pág. 36g. Pajarón en la provincia d,e Cuenca, partido jud-icia1l de Cañete. A 
la sazón el rey estaba en Burgos, donde el mes de agosto fecha va•rios privi
legies; sin embargo, no debió permanecer allí constanternente, pt:es e,1 día 5 
se hallaba en Roa (Arch. C. de León), recorriendo aún aqu·ellas comarcas 
mientras la. cancillería quedaba en Burgos. 

(2) Véase la nota (b) al fin de este capítulo. 
(3) Anales Toledanos, III, ed. cit., pág. 369. Zurita, Anales, I, 335 v. 
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nez de Artasona, Fernán Pérez de Pina y dos notarios que lo. 
legalizaron ( I ). 

Además, Alfonso de la Cerda pactó con el emir Nazarí, e~: 
lo cual también fué auxiliado por Alfonso III, quien, buen amt-· 
go de Abenalahmar, le había escrito el I.Q de junio desde Ca
latayud, asegurándole que el amor que el Rey don Alfonso de 
Castel/a, nuestro sobrino, ha puesto é firmado convitsco, será 
siempre guardado ( 2 ). 

En aquel tratado, se buscaba otro enemigo contra Sancho,. 
declarándose esto en las instrucciones que se dieron entonces a 
un mensajero aragonés que iba a Granada; entre ot,ras cosas, el 
enviado debía obtener de Abenalahmar que "meta en la guerra 
contra don Sancho, que li fac;a aquel mal que puxa ... ", y ade
más se le imponía al Nazarí que no pudiese pactar con el de Cas
tilla sin autorización de Alfonso III y del infante de la Cer-' 
da (3). 

Todo esto quizás no lo ignoraba Sancho IV, pero confiaba 
en la devoción de sus vasallos, que le consideraban como a su le
gitiimo rey, sirviéndqle siempre con lealtad. 

Además, la quimérica empresa de Alfonso de la Cerda no 
podía ofrecer ventajas a las gentes, que, con sentido práctico, 
preferían las concesiones de un rey efectivo a las pr0i1llesas de 
un pretendiente, por brillantes que é.stas fueran. Sin embargo, 
Sancho el Bravo no dejaba de contemplar con temor la constan
te amenaza de su sobrino, amparado por Alfonso III, aunque só
lo fuera porque de las inconsistentes tentativas de aquel adoles
cente quedaba para él la ingrata realidad de la guerra con 
Aragón. 

El rey don Sancho contaba oon el afecto de sus súbditos; mas, 
a pesar de su confianza, hubieron de impresionarle aquéllas car
tas que el soberano aragonés había dirigido a los ricoshombres 
castellanos, ofreciéndoles grandes mercedes si seguían el parti
do de Alfonso de la Cerda, a quien llamaba monarca de Castilla. 

P.or eso don Sancho, para desvirtuar las prometedoras fra
ses de sus enemigos, opone al peligro de la tentación el poder del. 

(1) Zurita, Anales, I, 334 v. 
(2) Giménez Soler, op. <:it., pá,g. 24. 
(3) Archivo de Ja Corona de Aragón, reg. 77, fol. 25 v. 
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·halago, que, en su boca, tenía el prestigio y la fuerza de lo eviden
te, por partir de quien empuñab~ de hecho el cetro de Castilla 

Alfonso iIII había deslizado sus palabras preñadas de se
·ducción, que habla,ban a los ambiciosos diciéndoles: "Los que vi
niereis al servicio del dicho rey de Castilla -Alfonso de la Cer
da- y si,guiéreis su via... recibiréis los mismos honores y otros 
beneficios ,que cualquiera de vosotros tenía del excelentísimo se
ñor don Alfonso, abuelo de este rey don Alfonso ... "; pero San
-cho IV respondía a esto prodigando a sus vasallos el favor de su 
gracia, haciendo protestas al pueblo de ,que sólo de él debían es
perar todo bien. Así, a.il otorgar sus privilegios aquel año de las 
asechanzas del pretendiente, hace constar los concede : 

"Por grand sabor que auemos de meiorar en el nuestro tiem
·po los nuestros lugares, segunt la manera en que los fallamos 
primero, et porque los de nuestro sennorio non puedan, a11er 
franqueza nin grafia, fueras tanta, quanta les viene de 
:nos... (1)." 

{1) Privilegio rodado a'1 monasterio ,d,e Sahagún dado ,el 30 de Julio 
(t. VIII, fol. 303, leg. 618, A. H. N.), y otm del 13 de didembl'e a Valladolid 
{A.gapito Revilla, op. cit., 55). Esta fórmula de encabezamÍlmto de priville
gios rodados no es la ,corriente, y sólo -en los de este año iJa hemos encontra
do. 'Las cartas de AHonso IH a los :ricoshombres y cabaolleros castellanos 
eran del 7 de diciembre de 1288.. Ar-ch. •Corona de Arngón. Reg. 77, fol. JO v. 
Acaso uno de los cabadleros que no fueron i•ndiforentes a iJas •insinuaciones 
del aragonés en pro de Ailfonso de ila Cerda sería don Alvar Rodríguez Osorio, 
que con sus hijos promovía algun.a a,lteración en sus üerras de León, pues 
a 13 de febrero de 1289, Sancho IV ,dirigía '1.llna carta a "Esteban Núñez, su 
merino en León y Asturias, sobre querella ,del concejo 1leonés, que "disen que 
aluar rodr,iguez osoyro ~ sus fijos no quieren consentir que a!lcal,1e nin juyses 
nin otra justicia entre a facer justicia ,en Villa•r masara-fe que es alfoz de 
León"; más otras quejas. ~Ca•ja 1, d1Úm. 23. Arch. M. León.) En la pág. 153 
hablamos de don Ailvar Rod-rígúez .O,sorio. 

(a) López Aydillo (op. cit.) hace notar que don Vela no es un perso
naje inventa'<i'O por el <poeta y aduce datos sobre los Vela consignados por 
Argote y Ortiz de Zúñiga, record'ando que ,en las cuentas reailcs (:Ms. 13090, 
V. Ap.) consta se dieron 20 marav,edis "a un Orne ,de don Vela que traie 
un caba,llo al Rey". A~gote en su Noble::a, fol. 2-86, dice que don Vela· 
era hijo de don Vélez Ladrón, señor de Oña-te, ",que· fué a:! fin del Rey. 
nado de D. Alfonso VIII" [lo cual resulta absll!r,do cronológicamente]: Je 
sucede su hijo Beltrán Yáñez de Gu,evara, que en tiempo de Fernando IV 
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f.u,é partidario de AHonso de la ,Cerda; dice procedía ,don Ve.la de los Gue
vara de Navarra, apellido que fué el 4>rimero de ,los doce pa.res imitados de 
_Francia por el rey de Nava-rra: las armas de Guevara son: es,cudo, a cuar
tel, en el primero y último en campo de oro, tres bandas de p'lata con per
files negros, en ellas ciincó armiños, y en fos otros dos cuarteles, en cada_ 
u-no cinco panelles de tplaota ,en campo rojo. Ar,gote mis,m,o (Linajes, 218) 
habla de otro escudo de los Vélez, pero el usado por don Vela es el de 
los cinco paneles, según se ve -en -un documento transcr.ito por Salazar (Ca
sa de Lara, IV, 642), que es una donación hecha. por don Vela en favo,r 
de la Orden de lCa!l-atrava, el 17 de noviembre de 1286. A 22 de noviem
bre de 1288 Sancho IV confirmaba a don V e1a la compra die unos here
·damientos que babia ad:q.uirildo ,en Ecija de don Nuño González de Lara 
(Docs. de Osuna, en el A. H. N., ;Jeg. 35). En 1as cuentas reales, figura 
entre los escuderos guisados un don Pero Ve!la Ladrón (agosto 1293) que 
bien pudiera ser un hijo de don Vela. Doriet D'Arcq (op. cit., III, 475) 
entre los sellos de Navarra señala ,los de don Pero Vélez de Guevara (1275) 
y .Sancho !Ladrón de Guevara. Zurita (Anales, 259 v. I) dice que un don 
V'ela Núñez de IGuevara, naturali de Navarra, pasó de este r,eino a;l die Ara
gón disgustado del fran,oés (1283). En ,los priv-rlegios rodados die .Sancho IV 
"Don Vela" (sin más apellido) confirma en la columna de nobles caste
llanos, entre los primeros, figura,ndo desde princiipios del reinado hasta des
pués del 4 de octubre de 1293 (Ms. r3075, fol. 127 v., B. N.), fecha en que 
todaivía aparece; en un privl,legio de 12 de noviembre de 1294 ya no figura do1t 
Vela {Arch. C. de Toledo, I, 12 v., 7). 

(b) Crónica, 82. Z,ur_ita, Anales, I, 335 v. De don Ruy Páez de Sotomayor 
dimos noticias en la pág. 95, ,pero hemos de añadir de·rtas contradicciones de 
-los genealogistas respecto a este ,personaje. Sailazar, en la Casa de Lara, 
lo llama Ruy Páez d,e Sotomayor, justicia de Sancho IV (como se· dijo ya); 
pero en la Casa de Si1va, I, 153, habla de don Ruy Páez de Bfrdma, adelan
tado de Galicia y Justicia de Sancho IV, hijo de don Femán IRu-iz de Bied
ma y de d-oña Marina Páez de Sotomayor, que no -~on l,os mismos nombrados 
como padr,es de Ruy Páez de Sotomayor; en cambio, doña Efvii.ra López S,erria
no (Casa de Silva, I, 261) aparece como esposa del Biedma y d-et1 Sotomayor. 
Sailazar in-curr:e en esta con,í,u·sión, sin duda porque romó datos de Ja Nobleza 
de Argote -sin notiar sus diefidencia-s, pues este autor, en el fol. 139, consigna 
las 11oticia-s recogidas en la Casa de Lara, que consignamos en nuestr-a pá
gina. 95, ,a,gr,egando: "Este Ruy Páez (dice el Conde don Pedro) mató en ba
ta.lla don Diego d:e Paxarón, en .]a qua,1 yva por Capitán del! Rey don Sancho 

· de Castilla" [la redacción, como se ve, es defectuosa]; en el f.o:!. 174 v., Ar
gote trata de Ruy Páez de Biedma, Justicia de Sanc'ho IV, hijo de Fernán 
Rodr,íguez de Biedma y de doña María Páez de .Sotomayor [ como di-ce S.afa
zar, Casa qe Silva], esta última, hija de don Payo Ménd!e-z Sorr,ed y doña 
Hermesenda, los cuales, ,en el fol. 139 y ,en Casa de La-ra., figuran como pa
dres de Ruy Páez de Sotomayor. De esto remltaría que Ruy Páez de :Soto7 

mayor sería tio ,carnal de otro Ruy Páez de Biedma [hijo éste de una herma7 

na del primei:o]. La contradicción está en que a los dos !les titulan Justicia 
mayor de Sa.ticlio IV, título que creemos corresponde a Ruy Páez de Sotoma-
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yor, el que muere eri .Ja batalla óe Pajarón, siendo, por tanto, e,l amiigo de 
Sancho IV ,ea, Sotomayor, y no el Biedma. En un proivHeg.io rodado die I.0 de· 
abril de 12'89, confirma como Justñda de Casa del rey don Ru,y Páez (Arch. 
C~ Ca!lahorr,a, Tumbo, fol. 6 v.), y a_ 30 de diciembr,e de ese año, por muerte 
de don Roy Páez, ocupa ese ,puesto don Tel Guti.érrez {doc·s. de 1San Clemeon
te de Toledo. A. H. N.). En mayo de 1284, el rey !había mandado dar 2.500· 
maraved:í,s a "Ruy páez" (Mrs. 10095. V. Ap.). 

A 14 de febrero de 1289 (Arch. M. Cuélla,r) confirma como, obispo elec
to de Segovia don Blasco, segoviano, hijo de don Rodrigo Pér.ez y de doña 
María Belázquez, hermana del obispo don Fernando Beilázquez. En 1289 
<lió algunas disposiciones a su iglesia, y en 1291 y 1293 hiizo algunas ,recla
maciones sobre recaudación de tributos en su diócesis ~Colmenares, op. cit., 
239). En esta fecha ya no se titula "notario de la Cámara del rey" el obis
po don Gil, de Badajoz, y entre ;los noMes ca,stellanos fatl,ta don Roy Dfaz 
de Fino1osa, hermano de Diego Mantínez de Finojosa y del obispo de Bur
gos, don Gaircía de Finojo~, hijos ide don Ju,an Díaz de Fiinoj,osa, ricohom
bre, señor de Finojosa, y de doña :Mayor Alvarez ,de Asturias (Saflaza.r, Casa 
de Lara, III, 66).-En 1privillegio rodado del I.0 de ,abri'l de 1289 (Ar,ch. C. 
Ca]aihorra), apa,recen vacantes las sedes de Oviedo y León; el obispo de 
Oviedo había sido don Pelegrín; de quien dimos noticia en :la pág. 129; su 
mueI'te del1ió ocurrir en los primeros de marzo, pues en oarta particular del 
monasterio de ViUanueva de Oscos (le•g, 1100, A. H. N.) de "diez !Cl!ias por 
andar del mes de marzo", Oviedo vaga. Ell difunto pre1la!do de León era 
don ,Martín Fernández, que en enero de 1255 sonaba ya oomo electo; fué 
muy querido por AHonso X, quien Je llama criado suyo [,pe,ro don :.fartín 
no .Je permaneció lea·!, recibiendo mercedes de· don Sancho durante la re
belión]. En octubre de 1284, Sancho IV confirmaba 1a preeminencia del juez 
eclesiástico en León, y en septiembre de 1286 dió otra disposición favora~ 
ble a la catedral sobre fa custodia d:ell Libro juzgo. El .año 1284 el rey con
firmó un p,rivillegio de Alfonso X respecto a ,la. obra de la ca•tedra1l, y en 
1288 don [~:fartín ceJebró un segundo sínodo muy interesante, pero a 3 de 
diciembre de ese año, sintiéndose muy enfe.rmo, el prelado dictó su tes
t,amento, nombrando testamentario a fray Alfonso Domínguez, francisca
no, su con fe-sor, y escog,ió sepultura· en el claustro de la catedra.!', donde hoy 
se conserva. Fué don ~fartín muy celoso por su Iglesia, y amante de la 
orden de San Francisco. En el libm de tlas constit,uciones dice murió don 
l\fortín Fernández el 24 de marzo de 1289, pero un ca,lendario señala. el! 
16 de enero, fecha que cree más exacta el ·P. Risco, porque a 27 de mar
zo vaca León, y no había tiempo del 24 al 27 para llegar la notida de León 
a Burgos, lugar del privilegio. [Sin embargo, en e!l privilegio dado a Cué-
1Iar ei 14 de febrero, confirma don ~fortín.] (E. S., XXXV, 313-327.) A 1.0 

de abril de 1289, don Fernán .Pérez, que había. figurado hasta entonces 
coco electo de Sev•illa, firma ahora solamente "dcá11 de Sevilla ~ ~otario 
mayor en Castiella". Aunque en esta fecha tdice ,¡;a,ga Sevilla, ya estaba. 
nombrado arzobispó (como se verá), por lo cual deja de titullarse electo don 
.Fernán Pérez, de quien ha,Wa:mos ya en la pág. 149. 
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LIBRO DE DIFERENTES CUENTAS DE ENTRADA Y DISTRIBU

CION DE LAS RENTAS REALES Y GAS'DOS DE LA CASA REAL 

EN EL REINADO DE DON SANCHO IV, ERA DE MCCCXXXI Y 

MCCCXXXII, QUE SON AÑOS DE 1293 y 1294. Sacado de un tomo original en 

el fol, que se guarda en la librería de la Santa Iglesia de Toledo, ~a

xón 3I, núm. 29, escrito en papel gmeso moreno del mismo tiempo, por 

el P. ANDRÉS MARCOS BURRIEL, de la Compañía de Jesús. 

{Un tomo manuscrito esistente en la Biblioteca Nac.ional, sección de Manuscritos, mar

cado con la signatura Dd, 109. Mss. 13090. En la Biblioteca de Palacio existe otr~ 

copia de estas cuentas.) 





·cuentas y gastos del Rey Don Sancho IV 
Era de MCCCXXI (1) anno, xx dias de Enero, empezó a tomar el diez

mo de San Sehastián Per de Nordomech. F.ste es el padrón. 
A xxv111 dias de Enero metió a;l Regno Pedro Gonzalez XXVIII Santo

meres X Vafancinas de cuerda, preciada la pieza a CXL mrs. que monta todo 
VI mil DCCXX mrs. Et dió de diezmo DCLXXII mrs. 

Este dia metió al Regno Lop de Roncesvalles XII millares de Faren
ques, preciados a XL mrs. el millar que monta todo CCCCLXXX mrs. dió de 
diezmo XLVIII mrs. (2) 

Postr:imero dia de Enero metió al Regno Pero. Ortiz d'Osunsulo, XXX Va
lancinas reforzarlas, preciadas a CL mrs. et VIII tornaes a CC mrs. et X de 
cuerdas a CXL mrs. que monta todo VII mil D mrs. et dió de diezmo 
DCCL mrs. 

A XII dias de Febrero metió a<l Regno Per Picar,t XII millares de Aguias 
et tres millares d'Anzueílos para truchas et una grosa de Grafios de fierro et 
CC Agujas basteras, preciado todo LX mrs. <lió de diezmo VI mrs. 

A xv dias de Febrero metió al Regno don Per de Mayson de Johan Gar
cía de Frias XXV Santomeres, preciados a CXL mrs. monta todo III mil 
D mrs. et dió de diezmo CCCL mrs. 

Este dia Gareia de Areiza, treinta millares de Farenques, preciados a 
XXXV mrs. que monta C mil L mrs. et dio de diezmo CL mrs. 

A xvr dias de Febrero metió al Regno don M. Aznarez XI V alancinas re
forzadas, preciadas a CLX mrs. monta MDCL mrs. dió de diezmo 
LXV mrs. 

Este dia metieron don Johan d'Ochoa et Per Ochoa de Guevara XXV 
V alancinas reforzadas preciadas a CLX mrs. et mas XV Tomaes, preciados 
a CC mrs. et X Va.lancinas de Cuerda preciadas a CXL mrs. monta todo 
VIII mil CL mrs. et dió de diezmo DOCCXV mrs. 

A xvrr d.ias de Febrero metió al Regno don Guillem de Moncazad XXV 
Raz preciados a CCLXX mrs. et XVIII Santomeres preciados a CL mrs. 
et XXXVI Vailancinas de Cuerda preciadas a CL mrs. et X Valancinas re
forzadas preciadas a CLXXX mrs. et XVII Tornaes a CC mrs. et VIIII 
Blaos a CCCL mr-s. et un Roset CCC mr.s. et una Blanqueta di Camua por 
CCC mrs. et tres Bisalartes de bruga, preciados a CCLXXX mrs. et V Ca-

( 1) Esta fecha de 1321 (año de Cristo, 1.283), no corresponde a las cuentas, ni al 
reinado de Sancho IV, debe ser, por tanto, equivocación del copista que suprimió 
una decena. Debemos leer, MCCCXX[X]I. 

~2) Suprimimos en adelante la equivalencia en números arábigos que tiene la 
copia de Burriel, pues no lo creemos necesario. Por lo demás res.vetamos en absoluto 
e! manuscrito del sabio Jesuita. Como es sabido, en las cuentas del siglo XIII 
solo se usaban números romanos. Hemos de advertir también que Burriel señala 
repetidos errores aritméticos en las sumas de estas cuentas, pero respeta, no obs
tante, el texto paleográficamente. Conservamos asimismo la abreviatura mr. o mr;.. 
(maru·edís). 
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bicoas a CLX mrs. et XX Pannos tintos, preciados a DL mrs. et XL Dociinas: 
4e ~rias, preciadas a X mrs. la Dodina, e VII Pezcanes preciados a X mrs .. 
la pieza. Suµia ·a que monta tocio esto treinta e siete mil .mrs. Et dió de diez
mo ·CLXXXII mrs. 

Este dia, el sobredicho Guillem, VII Tornaes preciados a CCXX mrs. et 
un Bisa.rt por CCLXXX mrs. monta todo DCCCXX mrs. dió de diezmo 
CLXXII 111-rs. (sic). 

Este dia, metió.al Regno Guillem de!l Olme XXV pannos tintos d1Ipre pre
ciados. a DL mrs. et IX Blaos d'Ipre a •GCCL mr,s. et II Camelines d'Ipre a. 
CCCC mrs. et dos camelines .!e Lila a COCCL mrs. et dos Camelines de Gante 
pr~iados a CLXXX mrs. et un Viado de Ga:nt CLX mrs. et dos Blanquetas dL 
Camauá pór DC mrs. et ocho Tornaes a CCXX mrs. et XX Santomeres a CL 
mrs. XXXVII Valancinas reforzadas, preciadas a CLXXX mrs. et dos Tor
naes a CCXX mrs. et XX Valancinas de Cuerda a CL mrs. et dos Blaos dipre 
a CCCL mrs. et un ensay p9r COC mrs. et un Rosset d'Ipre et dos Cabi
coas a CXL mrs. et XIII Razes a CCLXX. Suma que monta todo treinta et 
cinco mil DCC ochenta mrs. Et dió de diezmo III mil DLXX VIH mrs. 

Este dia, Guzbert del Puche, ocho pannos tintos preciados a DL mrs. et 
IIII Blaos·d'Ipre a CCCL mrs. et dos Blanquetas a CCC mrs. et X Valan
cinas reforzadas· a CLXXX mrs. et X Valancinas de Cuerda a CL mrs. 
et VI~ Razes a CCLXX mrs. et IX Santomeres a CL mrs. et V Tormaes a 
CCXX nirs. et cuatro baradetes d'Ipre de los chicos, a CLXV mrs. Suma 
qtie monta XIIII mil DCL mrs. Et dió de diezmo MCCCCLV mrs. (sic). 

Este dia metió al Regno Guzber-t Gonel de Madrac et Carac;ac XXXII 
Pannos tintos, preciados a DL mrs. et V Camelines de Lila a CCCL mrs .. et 
XIII Blaos d'Ipre a CCCL mrs. et XV Cabicoas a CLX mrs. et dos Viados 
d'Ipre a CCC mrs. et XI Valancinas reforzadas a CCCLXXX mrs. et XL 
Valancinas de Cuerda a CL mrs. et XII Razes a CCLXX mrs. et XVI Santo
meres a CL mrs. et X pennas d' A vortones a L mrs. la penna. Suma que monta 
todo esto XLVI mil D mrs. Et dió de diezmo IV mil DL mrs. 

Este día metió al Regno Guralt de Gal<;ar VIII pannos tintos, preciados 
DL mrs. et IX Bíaos a CCCL mrs. et un Rosset por CCC mrs. et un mez-
clado d'Ipre por ......... mrs. et dos Blanquetas de Camua a CCC mrs. et tres 
Camelines de Lila a CCCL mrs. et. IV Camelines de Gante chicos, CLX mrs. 
et VI Barandetes d'Ipre a CLX mrs. et XVI Tornaes a CCXX mrs. et XXII 
Va1ancinas reforzadas a CLXXX mrs. et XII Valancinas de Cuerda a CL 
mrs. et XVI a CL mrs. et dos docenas et media de sombreros. Suma que 
monta tocio esto XXIII mil CLX mrs. et dió de diezmo II mil CCXVI mrs. 

Estr dia metió al Regno de Sierra (sic) X Valancinas reforzadas, preciadas 
a CLXXX mrs. et XI Santomeres a CL mrs. et VI Razes a CCLXX mrs., et. 
dos pannos tintos a DL mrs. Suma que montan VI mil CLXX mrs. Et dió 
de diezmo DCXVII mrs. 

Este dia metió al Regno Gilbert d' A pines III Blaos, preciados a CCCL mrs. 
et X Santomeres a CL mrs. et X Tornaes a CCXX mrs. et VI Baradetes a 
CLX mrs. et CCXL nutrias. Suman VI mil CX mrs. et dió de diezmo 
DCX mrs. 

Este dia metió al Regno Bernaldt de Barrans X pannos tintos preciados 
a DL mrs. et VIII Blaos a CCCL mrs. et XII Santomeres a CL mrs. et VIII.) 

http:meti�.al
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Tornayes a CCXX mrs. et VII Razes a CCXX mrs. et IV Viadiellos d'Ipre a 
CIII mrs. et un Raz Pardo por CCXL mrs. Suma que monta tod-0, XVII 
mil CXX· mrs. Et dió de diezmo MDCCXII mrs. 

Este dia metió al Regno M. Moro X pannos tintos, preciados a DL mrs. 
XXX · Santomeres a CL mrs. et XX Valancinas reforzadas a CLXXX mrs. 

_Et XX valancinas de Cuerda a CL mrs. et VI Barandetes a CLX · mrs. et 
VIII Contrafechos de Santomer a CL mrs. et VI Valancinas reforzadas a 
CLXX mrs. Suma que monta XXV mil DCXC mrs. et dió de diezmo II 
mil DLXI mrs. 

Este dia metió al Regno Giralt de Prestines X pannos tintos, preciados a 
DL mrs. et LX Va:lancinas reforc;adas a CC mrs. suma que monta XVII mill 

.et D mrs. et dió de diezmo I mil DCCL mrs. 
· Este dia metió al Regno Bernalt del Fan IX pannos tintos, preciados a 

DL mrs. et II Blaos a CCCL mrs. et IIII Ensay por CCC mrs. et quatro Ca
bicoas a CL mrs. et una B1anqueta di camua por CCC mrs. et XI Santomeres 
a CL mrs. et VI Razes a CCLXX mrs. et X V a.1lancinas reforzadas a CLXXX 
mrs. et quatro tornaes a CCXX mrs. Suma que monta XII mil DCCCCXL 
mrs. et dió de diezmo MCCXCIIII mrs. 

Este dia metió al Regno Ponz de Cassis VIII Pannos tintos, preciados 
a DL mrs. et mas IV Camelines de Lila a OCCL mrs. et quatro Blaos, pre
ciados a CCCL mrs. et VI Razes a CCLXX mrs. et V Barandetes a CLX mrs. 
et VIII Santomeres a CL mrs. Suma que monta todo X mi11 DCCLXXXX 
mrs. Dió de diezmo I mil LXXIX mrs. 

Este día mismo metió Jaymes VIIII Pannos tintos preciados a DL mrs. 
et X Valancinas reforzadas a CLXXX mrs. et VII Santomeres a CL mrs. et 
II Blaos a CCCL mrs. et una Blaqueta de Camúa por COC mrs. et quatro 
Barandetes a CLX mrs. Suma por todo VIII mil DOCCLXXXIX mrs. Et 
dió de diezmo DCCCLXXXVIII mrs. 

Este dia metió a:l Regno Guillem Dominguez XVII Valancinas refor
zadas a CLXXX mrs. et más VII Arangue de Longa marca, por OCCL mrs. 
et IV Santomeres de tres tercios por CXL mrs. Suma III mil DL mrs. et 
dió de diezmo CCCL V mrs. 

Este dia metió al Regno Juan Perez de Carrión X V:alancinas reforzadas, 
preciadas a CLXXX mrs. et XI Valancinas de Cuerda a CL mrs. et tres 
Blaos a CCCL mrs. et dos Blanquetas a CCC mrs. et dos Ensays a CCLXXX 
mrs. et dos Camelines Pardos de Gante a CLXXX mrs. Et dos Santomeres 
blancos a CXL mrs. et III Barandetes de ipre a CLX mrs. et un Viado de 
Gante a CCCL mrs. et 1CXXV docenas de Nutrias a C, et XXX docenas de 
Gorias la docena a X nirs. Suma que monta todo VIII mil DCCXC mrs. Dió 
de diezmo DCCCLXXXIX mrs. 

Este dia metió al Regno Juan, orne de Juan Guillermo et de Gonzalo 
Faryn XXX Valancinas, preciadas a CLXXX mrs. et III Valancinas paresi,
nas de Cuerda, preciadas a CL mrs. et un Panno de Recambort por CC mrs. 
et XXXV Nutrias, la docena a L mrs. Suma que monta todo esto V mil 
DCCCC mrs. et dió de diezmo DXC mrs. 

Este día metió al Regno Ferran de Ferran (sic) XX Valancinas reforzadas, 
preciadas a CLXXX mrs. et XVII Santoni.eres a CL mrs. et II Blaos a 
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CL mrs. et un Bisalat por CCC mrs. Suma que monta VII mil. Dió de Diez--· 
mo DCC mrs. 

Este dia metió al Regno Juan García de Frias XIII Pannos tintos, pre
ciados a DL mrs. et III Blaos a CCCL mrs. et III Barandetes a CLX mrs .. 
et VIII Razes a CCLXX mrs. et VI Tornaes a CCXX mrs. et XXVI San
tomeres a CL mrs. et X Valancinas reforzadas a CLXXX mrs. Suma que 
monta todo e91:o XVII mil DCCC mrs. et dió de diezmo MDCCXC mrs. 

Este día metió al Regno Ferrán Ivañes de Vitoria IIII Razes, preciados 
a CCLXX mrs. et suma que monta mil ochenta mrs. et dió de diezmo 
CXXX mrs. 

A XIX días de Febrero metió al Regno Pedro Juan Bravo XX Valan
cinas reforzadas, preciadas a CLXXX mrs. et XXIII! Valancinas de Cuerda 
a CXL mrs. et XXX millares de Farenques, preciados e1! millar a XXX mrs. 
Suma por todo VII mil DCCCLX mrs. et dió de diezmo DOCLXXXVI mrs. 

Este dia metió al Regno M. Ivañes de Gubileta XXVIII Valancinas 
reforzadas, preciadas a CLXXX mrs. et IX Santomeres a CXL mrs. Suma 
seis mill OCCCXL mrs. Et dió de die.:¡;mo DCCXLIIII mrs. 

Este dia metió al Regno Juan Perez XL Valancinas reforzadas, precia
das a CLXXX mrs. et XXIV millares de Farenques, preciado el millar a 
XXXV mrs. Suma VIII mil XL mrs. Et dió de diezmo DCCCIV mrs. 

Este dia metió al Regno M. Ivañes Darescurevaga XXX Valancinas re
forzadas, preciadas a CLXXX mrs. et XXV millares de Farenques, preciado 
el millar a XXXV mrs. Suma todo esto VI mil CCLXXV mrs. et dió de 
Diezmo DCXXVII mrs. medio. 

Este dia metió al Regno M. Martinez de Trama XL Valancinas refor
zadas, preciadas a CLXXX mrs. Suma VII mil CC mrs. Et dió de diez
mo DCCXX mrs. 

Este dia metieron Juan Bono de Gananch et M. Ordunna et Juan Bono
a <;arranan LXIII Valancinas reforzadas, preciadas a CLXXX. Suma XI 
mil CCCXL mr's. Et dió de diezmo MCXXXIIII mrs. 

Este dia metió al Regno don Fernán de la Broa X Tornaes, preciados a 
CCXX mrs. et VII Camelines por CCCL mrs. et II Razes a CCLX mrs. et 
quatro Cabieoas a CL mrs. Suma que montan todos estos pannos III mil 
DLX mrs. Et dió de diezmo CCCL VI mrs. 

Este día Enego Perez de <;allo metió al Regno XL Valancinas reforzadas, 
preciadas a CLXX mrs. Suma que monta todo VII mil mrs. et dió de diezmo 
DCC mrs. 

Este dia metió al Regno Pero Perez X Valancinas reforzadas, preciadas 
a CLXXX mrs. et dió de diezmo CLXXX mrs. 

A XXI dia de Febrero metió al Regno Juan Lopez de Alonguia IIII Va
lancinas reforzadas, preciadas a CLXXX mrs. et VI Tornaes a CCXX mrs. 
et X Vafancinas de Cuerda a CL mrs. Suma III mil CCCLXXX mrs. Et dió 
de Diezmo CCCXXXVIII mrs. 

Este dia metió al Regno Martín Perez Barleros XVI Valancinas refor
za.das, preciadas a CLXXX mrs. et III Blaos a CCCL mrs. Suma III mil e 
DCCCCXXX mrs. Et dió de diezmo CCCXCIII mrs. 

Primero dia de Marzo metió al Regno Juan García, Orne de Bernalt, de 
Condon, una Grosa et tres docenas de sombreros de Tolosa d'amazen, pre--



APÉNDICE DOCUMENTAL vu 

ciados 1.a grosa a CXX mrs. et carga de Vasos por CC mrs. Et un millar de 
Mondadientes por X mr.s. et IV grosas de Garbandas d'orpel por X mrs. la 
grosa, et II docenas de Gavinetes a X mrs. la docena et II docenas de Tablas 
et un molle de guirlandas de Cadraz por XXX mrs. et dos docenas et media 
a X mrs. la docena et una prenta de sortijas preciadas a VIII mrs. la prenta. 
Suma que monta todo es-to DXV mrs. Et dió de diezmo LI mrs. medio. 

Este dia metió al Regno Miguellot mo<;o de don Juan Daraquel XX Va
lancinas reforzadas, preciadas a CLXXX mrs. que monta III mi1 DCC mrs. 
Et dió de diezmo CCCX mrs. 

A XXIV dias de Marzo metió al Regno García Dorbaez VI pannos tin
tos, preciados a DXXX mrs. et VI Blaos a CCC mrs. et XLII V alancinas 
reforzadas, a CLXXX mrs. Et X Viados d'ipre a CL mrs. Et dos Camelines 
Pardos a CCLXX mrs. Suma que monta todo XIV mil DCCLXXX mrs. 
Et dió de diezino I mii CCCCLXXVIII mrs. 

Este dia metió al Regno Enegote, mo<;o de don Pero de Cariquegui XX 
Valancinas reforzadas, preciadas a CLXXX mrs. et X V alancinas de Cuerda 
a CXL mrs. et dos Blaos a CCCXXX mrs. et dos Razes a CCXX mrs. et IV 
Viadiellos a CXL mrs. Suma que montó todo VI mH DCXI mrs. Et dió d~ 
diezmo DCLXVI mrs. 

Este dia metió al Regno Lazarote X Valancinas reforzadas, preciadas 
a CLXXX mrs. Suma que montó I mil DCOC mrs. Et dió de diezmo 
CLXXX mrs. 

Este dia metió al Regno Andrés, orne de Domingo Pérez XX Valancinas 
reforzadas, preciadas a CLXXX mrs. et V Blaos a CCCXXX mrs. Suma 
que montan todos estos Pannos VI mil CCL mrs. Bt dió de diezmo 
DCXXV mrs. 

Este dia metió al Regno don Garci Sánchez X Valancinas reforzadas, 
preciadas a CLXXX mrs. Suma que monta MDGCC mrs. Dió de diez
mo CLXXX mrs. 

Este dia metió al Regno Domingo ele Berrio L V alancinas reforzadas 
blaurias, preciadas a CLX mrs. Monta VIII mil mrs. Et dió, de diezmo 
DCCC mrs. 

A xxn (sic) días de Marzo metió a:l Regno Pero Sanz Dulin XX Valan
cinas reforzadas, preciadas a CLXXX mrs. que montan III mil DC mrs. Et 
dió de diezmo CCCLX mrs. 

Este dia Pero Lopez de Guerez metió al Regno XX Valancinas refor
zadas, preciadas a CLXXX que montan III mi:l DC mrs. Et dió de diez
mo CCC seseinta mrs. CCCLX mrs. (sic). 

Primero dia de Abril metió al Regno don Nuño de Lamperada et don 
Domingo de Perquier XX Valancinas reforzadas, preciadas a CLXX mrs. 
que monta III mil CCCC mrs. Et <lió de diezmo CCCXL. 

A v días Dabril metió al Regno J ohan Lopez XX cueros, preciados a 
VIII mrs. que montan CLXXX mrs. Et dió de diezmo XVIII mrs. 

A xx1 dia Daibril metió al Regno Lop de Ron<;asvalles, Companero de 
Miguel Sanz de Ron<;asvalles XXX Valancinas reforzadas, preciadas a 
CLXX mrs. que montan V mil C mrs. et quitó por una Alvalá de quantia, de 
Vitoria, que era de MCCCCIV mrs. Et esto quito, Fontal [fin:Ca1] por dezmar 
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trts· mit oo: ét' :xoVI:mrs; de que monta el diezmo CCCLXIX inrs. IV suel-
dos •et medio.: . 
r · Este dia metió al Regno Guillén Vieio, ome de don Davit Altneric, tres 
~t'iintales et medio d'ai;ucar de pan; preciado el quintal a CCC mrs. et III en
sayes a OCC mrs. la pieza et V Bifas de San Denis, fuptilas planas a CCL 
mrs;.fa pieza et quatro piezas de ·cartaneles et dos Porcoras et dos Suninteles 
LXXX mrs. la pieza et d.,s Veluz por CCCL mrs. et quatro Penas veras 
a LXXX mrs. et quatro Orofreses estrechos a XV mrs. la pieza et una 
Ancha por XX mrs. et un par de Cuerdas doradas XI mrs. Suma que mon
t6 todo esto V mil CCC et XC mrs. Et dió de diezmo DXXXIX mrs. 

A xxu dias d' Abril metió al Regno Mi·ser Inglés el Frobidor [Trobidor ?] 
tres millares de Penes et III millares d'agu,ias et una ba[a de Dados et dos li
bras de <;afran et VI libras de filo de lat6n et media docena de espadas et 
quatro libras d'estaño et dos hollas de latón que fué todo preciado CXXIX mrs. 
Et dió de diezmo XII mrs. IV sueldos. 

A xxiv días d'Abril metió al Regno Per d'Olaso IV Valancinas de Cuer
da, preciada a iCL mrs. que monta DC mrs. et dió de diezmo LX mrs. 

A quatro días de Mayo metió al Regno Juan de Condon, Penes et otra 
mercería, preciada MDCCXXXIII mrs. Et dió · de diezmo LXXIII mrs. et 
tercia. 

A VII dias de Mayo metió al Regno don Arnaot Juan de la Puerta XI Va
lancinas de Cuerda et X Santomeres contrafechos, preciados a CXL mrs. 
Suma que monta II mil DCCCCXL mrs. et dió de diezmo OCXCIIII mrs. 

Este dia metió a,l Regno Juan Bono el Zapatero XX Va:!ancinas de Cuer
da, preciadas a CXL mrs. que monta II mil DCCC mrs. et dió de diezmo 
CCLXXX mrs. 

· Este día metió al Regno Domingo de la Tienda VI Valancinas reforza
das a CLXXX mrs. que montan mil LXXX. Dió de diezmo CXXVIII mrs. 

A VIII días de Mayo metió al Regno Peyndron criado de don I vañez de 
Burgos, quatro cargas de Penes, preciada la Carga a CXX mrs. et dos gro
sas de fierros de Leznas a X mrs. la grosa. Suma que monta todo esto D mrs. 
et ·dió de diezmo L mrs. 

A XI días de Mayo metió al Regno Amat de Vencin, Vecino de Castro 
XXIV Santomeres Contrafechos preciados a CL mrs. Suma que monta III 
mil DC mrs. Et di6 de diezmo CCCLX. 

A XIX días de Mayo metió al Regno Gonzalo Perez d.'Amate XXVIII 
Valancinas de Mabuga preciadas a CL mrs. et una sarga tinta por CLX 
mrs. et V Pias blancas a LX mrs. la pieza. Suma que monta IV mil bCLX 
mrs. Et dió de diezmo CCOCLXVI mrs. 

Este día metió al Regno Juan García de Manda II Razes, preciados a 
CCLXX mrs. et dos Tornaes a CCXL mrs. et IIII Santomeres et una Valan
cina de Mabuga a CL mrs. Suma que monta todo MDCCLXX mr's. Et dió 
de diezmo CLXXVIII mrs. 

Este día metió al Regno Pero Pérez de Mongiat XII Santomeres et X 
Valancinas de Mabuga, preciadas a CL mrs. Suma que montó todo III mil 
CCC mrs. Et dió de diezmo CCCXXX mrs. 

Este día metió al Regno Alfonso Diaz de Santiago IX Va:!ancinas de 
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Mabuga, preciadas a CL mrs. et dos Tornaes a CCXX mrs. Suma que 
monta todo MDCXC mrs. Et dió de.diezmo CLIX mrs. 

Este dia metió al Regno Pero Goya IX Valancinas de Mabuga, preciadas 
a CL mrs. Suma que monta MCOCL mrs. Et dió de diezmo CXXXV mrs. 

A XXII dias de Mayo metió al Regno Per. d' Al<;aga X contrafe.chos, pre
ciados a CXL mrs. Suma que monta MCCCC mrs. et dió de diezmó CXL mrs. 

A xxm dias de Mayo metió al Regno Pascoal Sánchez XXXVI Sán
tomeres, preciados a CL mrs. Suma que monta V mil CCCC mrs. Et dió de 
diezmo DXL mrs. 

A xxv días de Mayo metió al Regno Juan de Beunza, quatro Valancinas 
reforzadas, preciadas a CLXXX mrs. et tres ·Cabicoas a CL mrs. Suma que 
monta MCLXX mrs. et dió de diezmo CLXVII mrs. 

A VI días de Junio metió al Regno M. García de Vitoria X Valancinas 
reforzadas, preciadas a CLXXX mrs. que montan mil DCCC mrs. Dió de 
diezmo CLXXX mrs. 

Este dia metió al Regno Lop de Ro11<;asvalles Compañero de Miguel Sanz 
de Rcin<;asvalles X Valancinas reforzadas, preciadas a CLXX mrs. Suma que 
montan Mil DCC mrs. Et dió de diezmo CLXX mrs. 

A IX días de Junio metió al Regno Domingo de Berrio XLII Valancinas 
de Cuerda, preciadas a CXL mrs. et VIII Santomeres a CXL mrs. que 
monta VI mil DCCCCXX mrs. Et dió de diezmo DCXCII mrs. 

Este dia metió al Regno Lope de Vitoria VII contrafechos, preciados 
a CXL mrs. et quintal et medio de Pimienta a DCC mrs. el quintal que mon
ta todo II mil XXX mrs. Et quitó por una Alvalá de quantia de este Puer
to, que era de DCCXXXVIII mrs. et esto quito, fincanle por dezmar 
MCCXCII mrs. de que montó el diezmo CXXIX mrs. VIII dineros. 

Este dia sobredicho metió más al Regno Lope el sobredicho CXXX do
cenas desquilos preciados la docena a V mrs. et dos quinta:les de Lana a XX 
mrs. el Quintal et XI Cueros de los bacunos de la tierra a X mrs. el cuero 
et VI docenas de Cabicunas, preciada la docena a III mrs. Suma que mon
ta todo esto DCCCXVIII mrs. Et dió de diezmo LXXXI mrs. VI sueldos. 

A xx días de Junio metió al Regno Johan Ortiz de Leaburo Maestro de 
Falopero Santa Maria, XX contrafechos de Sant o mer preciados a CL 

· mrs. Suma que monta III mil mrs. Et dió de diezmo CCC mrs. 
Este dia Johan de San Johan metió al Regno dos Contrafechos de San

tomer, preciados a CL mrs. Suma que monta CCC mrs. Et dió de diezmo 
XXX mrs. 

A XXVIII dias de Junio metió al Regno don Garci Juanes de Ayala X 
·valancinas de cuerda. preciada~ a CL' mrs. et XII contrafechos de Santomer 
· a CL mrs. Suma que monta III mil CCC mrs. Et dió de diezmo OCCXXX mrs. 

Este dia metió al Regno don Per de Francia XIIII Contrafechos, precia
dos a CL mrs. Suma que monta II mil C mrs. Et montó el diezmo CCX mrs. 
et quitó el diezmo por Carta del Rey Nuestro Señor. 

A vn días de Julio metió at Regno don Johan de Cuentaria XXII Con
trafechos, preciados a CL mrs. et Valancinas de Cuerda a CL mrs. Suma 
que monta IIII mil DCCC mrs. Dió de diezmo CCCCLXXX mrs. 

A VIII dias de Julio metió al Regno Not Giraot XXX Valancinas refor~ 
:zadas, preciadas a CLX mrs. Suma que monta IV mil DCCC mrs. et XXX 
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contrafechos de Sant omer a CL mrs. Suma que montan IV mil D mrs. 
Suma por todo IX mil CCC mrs. et dió de diezmo DCCCC mrs. 

Este dia metió al Regno Rimbaot de Natarás, orne de q.on Remont de 
Contas tres balas de Pimienta en que ha XVIII robas, preciadas a CXX mrs. · 
la roba et montan II mil CLX mrs. et un costal de incienso en que ha VI 
robas, preciadas la roba a LXiX mrs. Montan CCCCXX mrs. · et dos Costa-
les de Nutrias en que hay XVIII docenas, preciadas la docena a LX mrs. 
Monta mil LXXX mrs. et una roba d'asafran a XII mrs. la l-ibra. Monta 
CCC mrs. et III robas de <;ucar a L mrs. la roba, monta CL mrs. et una 
roba et media de Gigimbrot, preciada la roba a CXX mrs. que montan 
CLXXX mrs. et III Cha:lones CXX mrs. et VII Brustras de Gigimbrot a VIII 
mrs. la brustra, que montan XLVIII mrs. et XII Ponz de Datils casiz a Ir 
mrs. et medio el Ponz. Montan XXX mrs. et VI Mazpons de Lorer a X mrs. 
et XVI tablas blancas por X mrs. et XII pares de Batins por XV mrs. et VI 
camaloz por OCCC mrs. Suma qtte monta todo esto V mil LXXVIII! mrs. 
et dió de diezmo DVII mrs. VI s. X dineros. 

Este día Juan de Beun<;a, metió al Regno X Va.fancinas reforzadas, pre
ciadas a CLXX mrs. et II Cabicoas a CL mrs. Suma que monta todo Il mil 
mrs. et dió de diezmo ce mrs. 

A IV dias de Julio metió al Regno Miguel Bertolin X Razes pardos, pre
ciados a CCXX mrs. Suma que monta II miJ CC mrs .. et <lió de diezmo 
CCXX rnrs. 

A XVI días de J ulío metió al Regno Remont Bonshom XXIV Blanquetas 
de Narbona, preciadas a XC mrs. et XX Blanquetas tintas a CL mrs. Suma 
que montan V mil CLX mrs. et díó de diezmo DXVI mrs. 

Este dia metió al Regno don Pedro (iiralt et don Giraot de Gruxan et 
Guillem Gros ~ sobrino metieron al Regno CXX Blanquetas de N arbona, 
preciados a XC mrs. et XL Blanquetas tintas a CL mrs. Suma que montan 
siete mil DCCC et dió de diezmo MDCLXXX mrs. 

Este dia metió al Regno Domingo Pérez femo de don J ohan Garcia de 
Ayala LXX Valancinas reforzadas, preciadas a CLX mrs. et XXX santome
res a CXL mrs. Suma que monta todo XV mil CCCC mrs. et dio de diez
mo MDXL mrs. 

A xv1 dias de Julio metió al Regno don Johan de <::araiz XII Contrafe
chos de Santomer, preciados a CL mrs. et X Valancinas, reforzadas a CLXX 
mrs. Suma que monta todo III mil OCCLXXX mrs. Et dió de diezmo 
COCXXXVIII mrs. de X el X mrs. 

Este dia metió al Regno Guillen dos banastos de vidros, preciados todos 
L mrs. Et dieron de diezmo V mrs. 

A xxm dias de Julio metió al Regno Gttillem Vieion XIX Bifos, pre
ciados CCC mrs. et V pares de Pórporas de Venecia a CXXX mrs. el par 
et dos pannos. dorados a CCC mrs. el par et LXXX canudos de filo d'oro 
a XX mrs. et XX de plata a V mrs. el cánudo et IX pares de cuerda d'oro 
de Luca a XV mrs. el par et VI pares de cuerdas menudas estrechas de 
Montpesler a XXX mrs. el par et V caxas d'oro de Luca a C mrs. la caxa 
et XVIII docenas de Ventrezcas que van por XV a XL mrs. la docena et 
un par de cartaneles a LXXX mrs. la pieza. Et dos piezas de tela de Remens 
a CCC mrs. et dos Botarams por L mrs. et V libras de Seda torcida a L mrs. 
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la: libra. Et VI piezas d'Orofreses estrechos a XV mrs. la pieza et V piezas 
de Medianeles a XX mrs. la pieza et nueve cintas doradas a XL mrs. la 
Cinta et quatro Pennas veras a CCCXL mrs. la penna et quatro docenas 
Lesendrinas a LXXX mrs. et XXV docenas de Girgas a XV mrs. la docena. 
et una pieza de Cendales por CCCXL" mrs. et otra de senciello por CC mrs. 
et una tinta mezclada d'oro de Luca por XV mrs. et dos Escarlatas a MCC 
mrs. et una vermeia estrecha de Inglatierra por CCC mrs. et III robas · 
de Gigimbre a CXX mrs. la roba. Et XXV Blanquetas de Narbona a LXX 
mrs. et X pannos tintos de Ca,rcasona a CL mrs. Suma que monta todo esto 
XIX mil DCCCV mrs. Et dió de diezmo MDCCCCLXXX mrs. e medio. 

Este dia metió a:l Regno Bernailt Cabalat de Carcaxona et Guillem Barot 
so compannero XLVI Blanquetas de Narbona, preciadas a XC mrs. et 
XXÍV tintas de Narbona a CL mrs. Suma VII mil DCCXL mrs. Et dió de 
diezmo DCCLXXIV mrs. 

A XXIX dias de Ju,Jio metió al Regno Johan· Ochoa de Guetaria XXII 
Santomeres, preciados a CL mrs. Suma que montan III mil CCC mrs. et 
dió de diezmo CCCXXX mrs. 

Este dia metió Petri de Guetaria al Regno XX Valancinas de cuerda. 
preciadas a CL rrirs. Suma que montan III mil mrs. et quitó por una Alvalá 
de Guetaria, que era de VIII mil CCCXL mrs. A.si I finca que ha de meter 
al Regno sin diezmo por meioria de su Alva:Iá V mil XL mrs. 

Este dia mismo metió al Regno Andrés Cario XLI Valancina refon;a
da, preciada a CLXXX mrs. et III Razes a CCXXX mrs. Suma que montan 
VIII mü LXX mrs. Dió de diezmo DCCCVII mrs. 

Este dia Andrés, orne de Domingo Pérez metió al Regno XXX Valan
cinas reforzadas preciadas a CLXXX mrs. et un Cabicoa a CL mrs. Suma 
que montó todo V mii DL mrs. Et dió de diezmo DLV mrs. 

Primero dia d'Agosto metió al Regno M. Yannez d'Ayala XX Valancinas 
reforzadas, preciadas a CLXXX mrs. Suma que montan III mil CCCC mrs. 
Et dió de diezmo CCCXL mrs. 

A VI dias d'Agosto metió al Regno Per Arnaot de la Tienda XX Va
lancinas reforzadas, preciadas a CLXX mrs. et VIII Santomeres et IV Ca
bicoas a CL mrs. Suma que montan V mil CC mrs. Et dió de diezmo 
DXX mrs. 

A XII días d' Agosto metió al Regno don Per Arnaot de Hua XII Santo
meres, preciados a CXL mrs. Suma que monta MDCLXXX mrs. Et dió de 
diezmo CLXVIII mrs. 

Este día, Pero Lopez de Guerez metió al Regno III Va:Iancinas reforzadas, 
preciadas a CLXXX mrs. que montan DXL mrs. Dió de diezmo LIV mrs. 

A XI dias d'Agosto metió al Regno Lop de Tormo<;aga XX Valancinas 
reforzadas, preciadas a CLXXX mrs. et XX Valancinas'de cuerda a CL mrs. 
Suma que montan VIII mil CCCC mrs. Et dió de diezmo DCCCXL mrs. 

A XVIII días d' Agosto metió al Regno J ohan Zeneguez de Vitoria IX San
tomeres preciados a CL mrs. et V razes a CCL mrs. que montan II mil DC 
mrs. Et dió de diezmo CCLX mrs. 

A xx días d'Agosto metió al Regno Lope de Vitoria XII Santomeres, 
preciados a CL mrs. et IIII Valancinas de Maburga a CL mrs. Suma que 
montan II mil CCCC mrs. Et dió de diezmo CCXL mrs. 
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A xx1 días d'Agosto metió al Regno Johan de Beunza X Valancinas re
forzadas preciadas a CLXXX mrs. et un blao por CCCL mrs. et II cabi
coas a CL mrs. et IV contrafechos a CL mrs. Suma que montan III mil 
DCOC mrs. Et dió de diezmo CCCLXXX mrs. 

A XXII dias d'Agosto metió al Regno Guillem de la Font XXI Panno de 
Carcasona prietos, preciados a CCXX mrs. et XXII Blanquetas de Narbona a 
LXXX mrs. et VIII Blanquetas gordas para sarpillera a L mrs. la· pieza. 
Suma que montan VIII mil DCCCCLXXX mrs. Et dió de diezmo 
DCCCLXXXXVIII mrs. 

A xxvn dias d'Agosto metió al Regno Juan García tres robas de azucar, 
preciado todo CCCCL mrs. et tres robas dé bacinetes de Latón por CC mrs. 
et un peso de latón por XX mrs. et tres grosas de garladas de horpel por 
XV mrs; et una grosa et media de Dados XXX mrs. et una prenta et tres 
docenas de botones de vidrio por XX mrs. et II docenas de tablas po1· X mrs. 
la docena et tres docenas de Gavinetes (1) a VI mrs. et una libra et media 
de Indi (2) por XV mrs. Et una docena de Espeios X mrs. et V sacos d'anie
llos de sortiias por VIII mrs. el saco et tres robas d'orpimente et de berdet 
por CC mrs. et XII millares de claos para siellas por XV mrs. et dos docenas 
de Tovaiones por XL mrs. et XII millares d' Aguias a III mrs. el millar et 
una docena de Guirlandas de <;ibilon por XX mrs. suma que monta todo 
esto MCLX mrs. Et dió de diezmo CXVI mrs. 

Este dia metió al Regno Pedro de Burgos VI cargas et media de Vasos, 
preciados a CC mrs. la carga que monta MCCC mrs. Et <lió de diezmo 
CXXX mrs. 

Este día metió al Regno Sancho de Studiello LX libras de filo blanco 
preciado LXXX mrs. et XII millares de fivilletas XX mrs. et XIII! millares 
d'aguias de cacabec;a (sic) XXVII mrs. et una docena de sombreros de To
losa por X mrs. et VIII grosas de botones de Paris a VI mrs. la grosa et II 
docenas de tablas a XII mrs. la docena et una grosa de Gavinetes por XX 
mrs. Et una grosa de sortiias de latón VIII inrs. Suma que monta todo esto 
CCXXXVIII mrs. Et dió de diezmo XXIII mrs. VI sueldos. 

Este dia metió al Regno Andró Ingles XX millares d'aguias, preciadas a 
III mrs. el millar et una grosa et media de dados por XL mrs. et V grosas 
de botones a VII mrs. la grosa et una grosa de sortijas por VIII mrs. et X 
docenas de Pom;ones por XV mrs. et media grosa de dedales de Latón por 
VI mrs. et dos grosas d'an.iellos por VIII mrs. et media grosa de Monda
dientes por VI mrs. et una docena de Patrenostres de Natre V mrs. et tres 
pennes de hueso por V mrs. Suma que monta todo CCXXVIII mrs. Et dió 
de diezmo XXII mrs. VI sueldos. 

A x dias de Seti~mbre metió al Regno don García de Sariguren XXX 
Valancinas reforzadas. preciadas a CLXX mrs. que montan V mil C mrs. Et 
dió de diezmo DX mrs. 

Este dia Lop de Ronc;asvalles metió al Regno XXX Valancinas reforza
das, preciadas a CLXX mrs. que montan V mil C mrs. Et dió de diezmo 
DX mrs. 

(1) Al margen puso Burriel cuchillos. 
(2) Al margen, añil. 
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,E-ste ,dia; metió · al Regno Pedro Gálla XXVI V a{ancinas reforzadas pre
ciadas a ·cLXX mrs. qtie montan un mil CCCCXX mrs. et dió de djezmo 
OCCCXLII mrs. 

Este dia metió al, Regno Don ·Garda de Gonel-blanc X Valancinas a 
CLXX · mrs. et VI blaos a CCC msr. et dos Pifala,rtes a CCC mrs. et dos 
Viadiéllos' d'ipre luengo a CCC mrs. et tm cabicoa por CL mrs. Suma que 
monta quatro mil DCCCL mrs. Et dió de diezmo CCCCLXXXV mrs. 

Este dia metió al Regno· Domingo Pérez XVI Va1ancinas reforzadas, pre
ciadas a CLXXX mrs. = II mil OC.CCLXXX. Et dió de diezmo 
CCLXXXVIII mrs. 

Este dia metió al Regno Juan de Beunza IX Santomeres contrafechos, 
preciados a CL mrs. que montan MCCCL mrs. Et dió de diezmo 
CCCXXXV mrs. 

A XVI de Setiembre metió al Regno Johan, fijo de Johan de Beum;a XXIV 
V alancinas reforzadas, preciadas a CLXX mrs. Et X Valancinas de cuerda, 
preciadas a ,CL mrs. Suma que montan todos· estos pannos V mil CLXXX 
mrs. Et dió de diezmo DXVIII mrs. 

Este dia metió a:l Regno don Garcia de Sariguren XII Valancinas refor
zadas, preciadas a CLXX mrs. que monta II miI XL mrs. Et dió de diezmo 
CCIV mrs. 

A xx dias de Setiembre metió al Regno M. Garcia de Vitoria XII Valan
cinas reforzadas, preciadas a CLXX mrs. et uri blao por CCC nirs. et una 
carga et media de cu.errtos [o cuernos] por CL mrs. monta todo II mil 
CCCCLXXX mrs. et quitó por una Alvalá de entra.da, que era de Vitoria, 
que era de MCCLXIX mrs. et ezto quito, fíncale por dezmar MCCXXI mrs, 
Et dió de diezmo CXXII mrs. IX dineros. 

Este dia, Pero Molin, metió al Regno XXII Nutrias et XXV libras de. 
Pimienta et otra merceria que fué preciado todo CCCL mrs. Et dió de diez. 
mo XXXV mrs. 

A XXVIII dias de Setiembre metió al Regno Johan de Vitoria, orne de 
Nicolás Pérez XLVI Valancinas reforzadas, preciadas a CLX mrs. Suma que 
montan VII mil CCCLX mrs. et dió de diezmo DCCXXXVI mrs. 

Primero dia de Octubre metió al Regno don Pero Vida:l de Lascuin, 
tres Razes precia.dos a CCLX mrs. et tres contrafechos de Sant Omer a ·CL 
mrs. ·que montan MCCXXX mrs. Et dió de diezmo CCXXIII mrs. 

Este dia metió al Regno Petri de Guentaria (sic) XXX Santomeres contra
fechos, preciados a CL mrs. Suma que monta qu·atro mil D mrs. Et quitó 
por una .Álvalá de Guentaria (sic) en que avia quañtia de V mil XL mrs. Asi 
finca que ha de meter al Regno sin diezmo, por mayoria de so Alvalá DXL mrs. 

Esto es: lo que veno al diezmo al puerto ·de San Sebastián fasta el pri
mero dia de Octubre, et después lo ·tomaron por Don Gil de Ubago et l\fatheo 
Sanchez. 

Esto es lo que veno después desto en la Nao. 
Sabado dizenueve dias de Diciembre era de MCCCXXXI annos, don 

Lorenz Garcia metió al Regno XX Valancinas reforzadas, preciadas a CLXX 
mrs. que montan III mil CCCC mrs. et dió de diezmo COCXL mrs. 

http:entra.da
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Este dfa metió al Regno don JuaQ Fernandez XX Valancinas de cuerdas, 
a CLX mrs. que montan III mil CCC mrs. Et dió de diezmo CCCXX mrs. 

Este dia metió al Regno Pero Pérez de Scaracoyta X Santomeres, pre
ciados a CLX mrs. que montan MDC mrs. Et dió de diezmo CLX mrs. 

Este dia metió all Regno M. Janez de Gamarra VIII Valancinas de Ma
buga preciadas a CLX mrs. que montan MOCLXXX mrs. Dió diezmo 
CXXVIII mrs. 

Este dia metió al Regno M. Pérez de Mondragón XIX Santomeres, pre
ciados a CLX mrs. que montan III mil XL mrs. et dió de diezmo CCCIV mrs. 

Este dia metió al Regno Johan Martinez, fijo de don Martín Ortiz XVII 
Santomeres, preciados a CLX mrs. que ni'onta II moil DOQXX mrs. et dió de 
diezmo CCLXXII mrs. 

Este dia mismo metió al Regno M. Pérez de Mondragón XV Santome
res, et V Varadetes, preciados a CLX mrs. que montan III mil CC mrs. et 

. dió de diezmo cacxx mrs. 
Este dia metió al Regno Don Romeo Pérez V pannos tintos, preciados 

a DL mrs. que montan II mil DCCL mrs. Et dió de diezmo CCLXXXV mrs. 
Este dia metió at Regno Bernalt de. Santa Illana XXII Sacos de cuernos, 

que montan DCC mrs. et dió de diezmo LXX mrs. 
Este dia metió don Martin Pérez Digueldo XXIV Santomeres, preciados 

a CL mrs. que montan III mil DIC mrs. et dió de diezmo CCCXL mrs. 
Este dia metió al Regno don Juan de Guentaria XXXVI Santomeres, 

preciados a CL mrs. que montan V mil CCCC mrs. Et dió de diezmo DXL mrs. 
Este dia metió al Regno J ohan de Vario VII Santomeres, preciados a 

CL mrs. que montan ML mrs. et dio de diezmo CV mrs. 
Este dia metió al Regno J ohan Bono XVIII Valancinas blanquinas, pre

ciadas a CLX mrs. et más VIII Vafandnas chicas, preciadas a CXL mrs. 
Suma que monta IV mil mrs. et dió de diezmo CCCC mrs. 

Este dia mismo metió al Regno Martín Ibañez de Sagardui VIII Va
lancinas reforzadas, preciadas a CLX mrs. que montan MCCCLXXX mrs. 
Et dió de diezmo CXXVIII mrs. 

Este dia metió Johan Garcia de Ongac;eat VIII Valandnas de Mabuga, 
preciadas a CL mrs. que montan MCC mrs. Et dió de diezmo CXX mrs. 

Esto es lo qqe salió fasta que se arrendaron los Diezmos. · 

Esto es lo que dezmé yo Per de Nordmech en el Figuer de Fonte rabia 
a XXVI dias d"Otubre era de MCCCXXXI annos. 

A XXVI dias d'Otubre nietió al Regno Hunc Nataray, Ornen de don Gui
llem Dian LXXXII pannos tintos, preciados a DXX mrs. et XXXVI razes 
a CCL mrs. et XXX Valancinas reforzadas a CLXX mrs. et XXXIIII San
tomeres a CL mrs. et XXX piezas de Tornay a CCXX mrs. que son de los 
chicos et IX Blaos a CCCL mrs. et una Blanqueta dicamua a CCC mrs. et 
XII Camelines a CCCL mrs. et X Cabicoas a CL mrs. et III Viados de Gante 
a CCC mrs. et III Viados de Brugas a CCC mrs. et quatro pannos de Ma
linas a CXXX mrs. Suma que montaron LIII mil DCCCCX mrs. et dió de 
diezmo V mil CCCXCI mrs. 

Este dia metió al Regno don Arnalt de Fayas XI Santomei:es, preciados 
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-a CL mrs. et dos Viados de Brugas a CCC mrs. et XX valancinas de Cuer
·da a CL mrs. et XXXV contrafechos a CL mrs. et XXV Valandnas refor
zadas a CLXX mrs. Suma que montaron XIV mil DCCL mrs. Et dió de 
diezmo MDCCCCLXXV mrs. 

Este dia metió a'1 Regno Garci Pérez, ome de don J ohan Perez Alcalde 
VIII Contrafechos, preciados a CL mrs. Suma que monta MCC mrs. et 
dió de diezmo CXX mrs. 

Este dia metió al Regno Arnalt de la Plamia XXXII pannos tintos, 
preciados a DXX mrs. et III Ensays a CCC mrs. et VI BOanquetas a CCC 
mrs. et II Blaos a CCC mrs. et VI Razes a CCL mrs. et V Viados de Gante 
a CCCL mrs. et IX Camelines de Lila a CL mrs. et VIII Viados d'ipre por 
·CCC mrs. et XL· Valancinas reforzadas a CLXX mrs. Suma que montan 
XXX III mil mrs. et dió de diezmo III mil CCCCIIII mrs. 

Este día metió al Regno Juan Pérez de Castro XIX Valancinas refor
zadas, preciadas a CLXX mrs. et XLII Blavinas a CLX mrs. et XI Valanci
nas chicas a CL mrs. et quatro razes pardos a CCXL mrs. et X V alancinas 
reforzadas a CLXX mrs. et VI Razes gordos para sar,pilleras a CCL mrs. 
Suma que montan XVI mil CLXXX mrs. Et dió de diezmo MDCXVIII mrs. 

Este día metió al Regno Guillem Bodin XVI pannos tintos, preciados a 
DCC mrs. et IV Camelines de Liia a CCCL mrs. et IV Blaos d'ipre a CCCL 
mrs. et IV Blaos de longamarca a CCC mrs. et III camelines de Dovarada 
a CCC mrs. et III Camelines de Gante a CCC mrs. et IV Blanquetes dicamua 
a CCC mrs. et XIV Razes pardos a CCL mrs. et XXVII Santomeres a CL 
mrs. et X Vailancinas reforzadas a CLXX mrs. et XI Valancinas chicas a 
CL mrs. et III Viados de Roan a CCL mrs. et tres Sargas escloas a C mr,s, 
Suma XXVIII mil DCX mrs. Et dió de diezmo II mil DCCCLXI mrs. 

Este dia metió al Regno Don Guillem Pérez de Vitoria XII pam1os tintos, 
preciados a D mrs. et dos Blaos a CCCL mrs. et XXI Valancinas reforzadas 
a CLXX mrs. Suma que montan X mil CCLXX mrs. Et <lió de diezmo 
l4XXVII mrs. 

Este día metió al Regno Domingo Pérez Da:ldabe XIX Valancinas re
forzadas, preciadas a CLXX mrs. que montan III mil CCXXX mrs. et dió 
-de diezmo CCCXXIII mrs. 

Este dia metió al Regno Xemeno Dorevein X Valancinas reforzadas, pre
ciadas a CLXX mrs. que montan MDCC mrs. et dió de diezmo CLXX mrs. 

Este dia metió al Regno Johan d'Aldave VI Razes, preciados a CCLX 
mrs. et VIII Valancinas reforzadas a CLX mrs. Suma que monta II mil 
DCCCXL mrs. et dió de diezmo CCLXXXIV mrs. 

Este mismo dia metió al Regno Juan, orne de Gonzalo Farin X Valan
·dnas reforzadas, preciadas a CLXX mrs. et IV Santomeres a CL mrs. et 
11 Blaos a CCCL mrs. et una Blanqueta dicamua por CCC mrs. et un Cabicoa 
por CL mrs. Suma que montan III mil CCCL mrs. et dió de diezmo 
CCCXLV mrs. 

Este es el Padrón de Fuenterabia que yo Lope Yañez de Gac;eta recabdé 
el diezmo por don Pes de Nordinchon de XXIX dias de Enero en adelante 
en la Era de MCCCXXXI anno. 
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A ,xv1 dias de .Marzo metió ail Regno Miguel Galla XLVIII Valancínat 
reforzadas; que. fueron preciadas a CLXX mrs. et VII Cabecoas d'ipre et 
un;i. -Valancina. de Mabura que fueron preciados a CL mrs. et XXI pannos 
de Tornay que fué preciada la pieza a CCC mrs. que móntan .XV mil 
D.CCCX mrs. et dió de diezmo MDLXXXI mrs. 

. Este dia metió al Regno Bernalt Galla XXX Ya.lancinas reforzadas que 
fueron preciadas a CLXX mr,s. et montaron V mil C mrs. Dió de diez.;.. 
moPX mrs . 

.A xx1i1 dias de Marzo metió Amat de Vancin XXII Valancinas re
forzadas que fueron preciadas a CLXX mrs. et más XXX Santomeres con
trafechos que fueron preciados a CL mrs. un quintal et medio de eztanno 
que fué preciado el quintal a L mrs. que montó VIII mil DC e LXXXV 
mrs. Et dió de diezmo DCCCLXVI e II mrs. et medio mrs. 

Este día metió al Regno Marino Reráot I Quintal de Coral trotraid me
nudo et una caxeta · de corales guarnidos d'argent et una caxeta de Coraletes 
guarnidos de letón et dos docenas de cordones de lana et quatro m.illares 
d'aguias et VIII docenas gruesas de aniellos de letón, diez mil!a.res de Pater 
nosteres de poselana que fué preciado todo esto II mil C mrs. Dió de diez
mo CCX mrs. 

A XXIV dias de Marzo metió Duran Daxa XLIII! pretas de Narbona 
que fueron preciadas a LXX mrs. et VI pretas d' Angla tetra que fueron 
preciadas a CCL mrs. que montan IV mil DLXXX mrs. Dió de diezmo 
CCCCLVIII mrs. 

A VI dias d'Abril metió Picart por el Puerto de Fuentarabia, bufonería 
que fué preciada LX mrs. Dió de diezmo VI mrs. 

A IV días de Mayo metió don Meron Dosayne por el Puerto de Fuenta
rabia XIIII Santomeres contrafechos que fueron preciados a CXLVIII mrs. 
la pieza, que montan II mil LXXII mrs. Dió de diezmo CCVII mrs. et 
XVIII dineros. 

A xx días de Mayo metió Lope Yañez de Guiaheta por este Puerto XX 
Valancinas reforzadas que fueron preciadas a CLX mrs. que montan VIII 
mil CC mrs. Dió de diezmo CCCXX mrs. 

Al primero día de Junio metió don Pero Sanz Darasuren -II Valancinas 
reforzadas llanas, que fueron preciadas a CL V mrs. que _montan MLXXXV 
mrs. Dió de diezmo CVIII mrs. medio. 

A xx dias de Junio metió Domingo Descati X Valancinas reforzadas 
fueron preciadas a CLXX mrs. que montan MDCC mrs. Dió de diezmo 
CLXX mrs. 

Este dia mismo metió Lope de Muguia VIII Contrafechos et II Valanci
nas que fueron preciadas a MDXX mrs. Dió de diezmo CLII mrs. 

A VI dias de Julio metió Pero Arna:lt Dosayne XVIII Santomeres con
trafechos que fueron preciados a CL mrs. que montan II mil DCC mrs. 
Dió de diezmo CCLXX mrs. 

A XXVII días de Julio metió Pero Arnáot de Guardaga X Valancinas 
reforzadas que fueron preciadas a CLXVI mrs. que montan MDCLX mrs. 
Dió de diezmo CLXVI mrs. 

A xvm dias de Setiembre Johan de Baneras metió XXX Contrafechos que 
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fueron preciados a CXLV mrs. que montan IV mil CCCL mrs. Dió de 
diezmo CCCCXXXV mrs. 

A xx dias de Setiembre metió Fer Arnaot de Gardaga XX Santomeres 
Contrafechos que fueron preciados a CXXXV mrs. que montan II mil DCC 
mrs. Dió de diezmo CCLXX mrs. 
. A XXI dias deste mes metió don Simon de Nandru X piezas de Razes que 
fueron preciados a CCL mrs. que montan II mil D mrs. Dió de diezmo 
CCL mrs. 

A xxv dias <leste mes metió Per Andreu d' A rango VIII Santomeres Con
trafechos que fueron preciados a CXL mrs. et mas IV Blancos d'Inglaterra 
de los Cortos, que fueron preciados a LXX mrs. et una Valancina de Cuerda 
CL mrs. que montan MDL. Dió de diezmo CLV mrs. 

A XXVI dias deste mes metió Pes de N elvas II Santomeres Contrafechos 
que fueron preciados a CL mrs. que montan CCC mrs. Dió de diezmo 
XXX mrs. 

Este es el Padrón del puerto d'Oyarto, que yo don Martin Yañez d'Ayala 
recabdo el diezmo por Pes de Nordichón del primero dia de Febrero en 
adelante de la era de MCCCCXXXI anno. 

Sábado XIII dias de Febrero Sacó don Johan Farz C Quintales de Fierro 
que fueron preciados MCC mrs. et quitó el diezmo por una Alvalá d'Orio 
que era de X mil CXCIII mrs. Fical que ha de sacar del Regno sin diez
mo VIII mil IXXCIII mrs. 

Martes xxrv dias de Febrero sacó Pero Pérez Semé CXX Quintales de 
fierro que fueron preciados MCCCCXL mrs. et quitolo de diezmo por una 
Alvalá de Vitoria, que era de V mil DCLXX mrs. Asi que ha de sacar del 
Regno sen diezmo IIII mil CCCXX mrs. 

Lunes dos dias de :Marzo sacó don Miguel de Perque C Quintales de 
fierro que fueron preciados MCC rnrs. et quitolo de diezmo por una Alvalá 
de Guetaria que era de IIII mil CLVIII mrs. Asi finca que ·ha de Sacar del 
Regno sen diezmo II mil DCCCCL VIII mrs. 

Este dia sacó don Garci Yañez d'Ayala CXLIV Quintales de fierro que 
fueron preciados MDCLXXX mrs. et quitolo de diezmo por una Alvalá de 
Castro que era de II mil CCCXL mrs. Asi finca que ha de sacar del Regno ~m 
diezmo DCLX mrs. 

Este dia sacó Johan Ochoa CC Quintales de fierro que fueron precia.dos 
II mil CC mrs. et quitolo por una Alvalá de San <;abastián que era de X mil 
e DCII mrs. Asi finca que ha de Sacar del Regno sen diezmo VIII mil 
CCCCII mrs. 

Martes m dias de Marzo sacó Martín Perez Digaldo CCCXCIV quinta
les de fierro que fueron preciados IIII mil CCCLXVI mrs. et quitolo de 
diezmo por una Alvalá de San <;abastián que era de VI mil DCL mrs. Asi 
fica que ha de sacar del Regno sen diezmo II mil CCXC mrs. 

~ste dia sacaron Juan d'Orens et Domingo de Berriv CL Quintales de 
fierro que fueron preciados a MDCCC mrs. Quitolo de diezmo por una 
Alvalá de San <;abastián que era de II mil DXIII mrs. Fical que ha de sacar 
del Regno sen diezmo DCCXIII. 

2 
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Este dia sacó Miguel de Beunc;a CCXKIII Quintales de fierro que fueron 
J>reciados II mil CCCCLIII inrs. Quitolo de diezmo por una Alvalá de· San 
<;abastián que era de III mil CCXL mrs. Así fica que ha de sacar del Regno 
sen diezmo DCCLXXXVII mrs. 

Miércoles IV dias de Marzo sacó Pero Perez de Caracoita C Quintales de 
fierro que fueron preciados MC mrs. Quitolo de diezmo por una Alvalá de 
Vitoria que era de MCCCXC mrs. Asi fica que ha de sacar del Regno sen 
·diezmo DCCXC mrs. 

A XVIII dias de Marzo sacó don Miguel :Pérez de Perque LX Quintales de 
fierro que fueron preciados DCLX mrs. Quitó el diezmo por una Alvalá mia 
.que era de IH mil LVIII mrs. Asi fica que ha de sacar del Regno sen diez
mo II mil CCCXCVIII mrs. 

A xx dias de Marzo sacó Johan Darraquel CXXVI Quintales de fierro 
que fueron preciados MCCCLXXXVI mrs. Quitó el diezmo por una Alvalá 
de San <;abastián que era de III mil CCXL mrs. Asi fica que ha de sacar 
,del Regno sen diezmo MDCCCXL VIII mrs. 

A II dias d'Abril sacó Martin Orduña et Johan Bono de Gavacho 
CCXXVI Quintales de Fierro que fueron preciados II mil DCXII mrs. Quito
lo de diezmo por una Alvalá· de San <;abastián que era de X mil CC mrs. 
Fical que ha de sacar del Regno sen diezmo DCCC mil DCVI mrs. (sic). 

A IX dias de Marc;o sacó Johan Daraquel CLXX Quintales de fierro que 
fueron preciados 'MDCCCLX mrs. Quitó el diezmo por una Alvalá mia que 
era de mil DCCCLIV mrs. 

Miércoles xxn dias d'A.'bril sacaron Johan Bono de Gavacho et Martín 
Orduña CL Quintales de fierro que fueron preciados MDCL mrs. et quitó el 
diezmo por una AlvaJá de Pancorvo que era de II mil DC mrs. Asi fica de 
mayoria de so Alvalá que a sacar del Regno sen diezmo ML mrs. 

Este día sacó Martín di Gueldo et J ohan de Locoriz C QuintaJ!es de fierro 
que fueron preciados MC mrs. Quitolo de diezmo por una Alvalá mia que 
era de San <;abastián de VI mil CXXXII mrs. Así fica que ha de sacar del 
Regno sen diezmo V mil XXXII mrs. 

Este dia sacó Pero Enneguez de Vitoria CXIII Quintales de Fierro que 
fueron preciados MCCXLIIII mrs. Quitolo de diezmo por una Alvalá de 
Vitoria que era de II mil CCCLXV mrs. Fical que ha de sacar del R~gno 
sen diezmo MCXI mrs. 

Viernes XXIV días d'Abril sacó pero Urtiz Dusinsolo CLXXIV Quintales 
de fierro que fueron preciados MDCCCCXIIII mrs. Quitó el diezmo por una 
Alvalá de Sanc;abastián que era de \'I mil DCCL mrs. Fical que ha de sacar 
del Regno sen diezmo IV mil DCCCXXXVI mrs. 

Sábado xxv dias d'Abril sacó Johan Ochoa de Guetaria CX Quintales 
de fierro que fueron preciados MCCX mrs. Quitó el diezmo por una Alvalá 
mia que era de VIII mil CCCCII mrs. Fical que ha de sacar sen diezmo 
VII mil CXCII mrs. 

A XXVII dias d'Abril sacó Garci Urtiz <le Vermeo CCV Quintales de fierro 
que fueron preciados II mil CCLV mrs. Quítolo de diezmo por una Alvalá de 
Pancor.bo que era de II mil DCCCCLXX mrs. Fical que ha de sacar del Regno 
sen diezmo DCCXD mrs. (sic). 

A xxvm dias d' Abril sacó l\:Iartin Pérez Digualdo et Johan Dobtariz CC 
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Quintales.de fierro.,que fueron preciados II mil CC mrs. Quitolo de diezmo por 
una Alvalá .de Oyar-;o que era de II mil XXXII mrs. Fical que ha de sacar 
del Regno sen diezmo II mil DCCCXXXII mrs. 

Este dia sacaron Martin Ordunna et J ohan Bono LXX Quintales de fierro 
que fueron preciados DCCLXX mrs. Quitó el diezmo por una Alvalá de San 
Sebastián que era de X mil CCVI .mrs. Fical que ha de sacar .del Regno sen 
diezmo IX mil CCCCLXVI mrs. 

Este es el Padrón del diezmo d'Orio que empieza miércoles XXVIII di~ 
era de MCCCXXXVII (r) annos (sic) que recabdo yo Martin Domingues por 
Don Pes de N ordmechon. 

Sábado xxx días .de Enero sacó Pero Martines de Baquero cient LXX 
Quintales de fierro. preciados mil DCCCCL VIII mrs. Et quitó el diezmo por 
una Alvalá de Guetaria, que era de II mil DGC mrs. Fincal por majoria de so 
Alvalá DCCXLII mrs. 

Miércoles XI dias de Febrero sacó J ohan Martinez, orne de Pero Domin
gues Abades LX Quintales de fierro, que fueron preciados MDCCLX mrs. 
Et quitó el diezmo por una A1lvalá de Vitoria que era de 'xl mil DCCII 
mrs. Asi finca que ha de sacar del Regno sin diezmo por majoria de so Al

. valá IX mil XLII mrs. 
Este dia sacó Pascoal Sanchez de Vitoria XIII Quintales de fierro que 

fueron preciados CXLII mrs. Et quitó el diezmo por una Alvalá d'Orio que 
era de (:CXXXVI mrs. 

Jueves v dias de.Marzo.sacaron Johan Bono <;apatero et Pelegrín so her
mano, CLX Quintales de fierro que fueron preciados MDCCLXX mrs. Et: 
quitó el diezmo. por una Alvalá d'Oyaron que era de IV mil CCCLIII mrs. 
et finca! por majoria de so Alvalá II mil LXIII! mrs. 

Este dia sacó Ponin, orne de don Miguel de Perquez CXLIV Quintales de 
fierro que fueron preciados MDCLXXX mrs. Et quitó el diezmo por una 

. Alvalá d'Oyaron que era de III mil LVIII mrs. Finca! por mayoria de so 
Alvalá MCCCCLXXIIII mrs. 

Domingo vm días de Marzo sacó Pero Ortiz Dosunsolo CCOCLV quin
tales de fierro que fueron preciados V mil V mrs. Et quitó el diezmo por 
una Alvalá d'Orio que era de V mil DCCCCX mrs. Asi 1 finca de majoria de 
so Alvalá DCCCC mrs. 

Martes XXXI dias sacó Pero Ortiz Dosunso CCCXXV Quintales de fierro 
que fueron preciados III mil LXXV mrs. Et quitó el diezmo por una Al
valá d'Orio e por otra de Pancorbo que era de III mil CCCLXXIX mrs. Et 
asi finca por m¡¡.joria de so Alvalá DCCCIV mrs. 

Este dia sacó-Dié¡.go .de Begoña et Pero Martinez Durandiaño CCC Quin
ta:les de fierro que fueron preciados III mil CCC mrs. Et quitaron· el diezmo 
por una Alvalá .de Vitoria que era por otra de Fonterabia que era de V mii 
CCXXVIII mrs. Et fíncales por mayoría de so Al-valá DCCCCXXVIII mrs. 

Martes XXVIII dias d'Abril sacó Pero Ortiz Dosunso XXIV Quintales 

(1) Debe ser era 1332, pues el sábado 30 de enero coincide con este año. En la 
era 1337 reinaba Fenmndo .nr. 
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de fierro que fueron preciados CCLXXIV rnrs. Et quitó el diezmo por una. 
Alvalá· d'Orio que era de DCCCIV mrs. Et finca por majoria de so Ailva-
lá DXL mrs. · 

Miércoles XI dias de Mayo sacó M. Orduña CCIX Quintales de fierro. 
que fueron preciados II mil CCXLIX mrs. Et quitó el diezmo por Alvalá de. 
San Sabastián que era de III mil DCCLXX mrs. et finca! por mayoria 
MCCCCLXXXI mrs. 

Este dia sacó Lope Pérez, orne de Don M. Pérez Digualdo CCCLXXXV 
Quintales de fierro que fueron. preciados IV mil CXXV mrs. Et quitó el 
diezmo por una Alvalá de San. Sebastián que era de V mil CXL VIII mrs1. 
Et finca! por mayoria de so Alvalá DCCCCLXXVl mrs. 

Miercoles x1 dias de Mayo sacó Johan V enegas Azcapala XVIII Quinta
l~s de fierro que fueron preciados CX.CVIII mrs. et quitó el diezmo por una 
Alvalá de Pancorbo que era de II mH DCCCCLXX mrs. Et finca! por mayo- . 
ria de so Alvalá II mil DCCLXXII mrs. 

Viernes xv dias de Mayo sacó M. López, orne de Don M. Pérez Digueldo . 
CXCV Quintales de fierro que fueron preciados II mil CXLV mrs. Et quitó. 
eJ diezmo por una Alvalá de San Sabastián que era de X mil CCCXXXVIII 
mrs. Et fincal por mayoria de so Alvalá VIII mil CCXXIII mrs; 

Lunes 111 dias d' Agosto sacó N iñom, orne de don Johan de Mean LX Quin- -
tales de fierro que fueron preciados DCLX mrs. et quitó. el Diezmo por una 
Alvalá d'Oyarc;o que era de III mil CCXXVIII mrs. 

Este dia sacó Pero Johan d'Aperregui XXIX Quintales de fierro que· 
fueron traidos a San Sebastián para facer ventanas para el Falop et non quitó 
nin lo pagó por Alvalá. 

Miércoles v dias d'Agosto sacó Pero de Garay DXCIX Quintales de fierro 
que fueron preciados V mil DCCCCLXXX mrs. et quitó el diezmo por una. 
Alvalá de Vitoria que era de VII mi,! CCXC mrs. Et finca! por mayoria de 
su Alvalá MCCCX mrs. 

Domingo xxm dias d' Agosto sacó Pero Garay CXL V Quintales de fierro 
que fueron preciados MCCCV mrs. Et quitó el diezmo por una Alvalá 
d'Orio que era de MCCCX mrs. 

Este dia sacó Johan Garcia Gaseo CXXX Quintales de fierro que fueron 
preciados MCCC mrs. Et dió ele diezmo CXXX mrs. 

Martes xxv dias d'Agosto sacó M. Orduña CCXXVIIII Quintales de 
fierro que fueron preciados II mil DXIX mrs. Et quitó el diezmo por una 
A:lvalá d'Oyarco que era de IX mil CCCXCV mrs. Et finca! por mayo-ria de 
so Alvalá VI mil DCCCLXXX mrs. 

Sábado XXIX dias d'Agosto sacó Pero Ortiz d'Osunsolo CCLXXVIII 
Quintales de fierro que fueron preciados II mil DCCCLXXX mrs. Et quitó 
el diezmo por una Alvalá de Guentaria que era de IV mil DCCXLI mrs. Et 
finca! por Majoria de so Alvalá DCCCLXI mrs. 

Jueves m de Setiembre sacó Miguel Orrtiz de Guetaria XL Quintales 
de fierro que fueron preciados CCCC mrs. Et quitó el diezmo por una Alvalá 
de Guentaria que era de III mil CCCC mrs. Et finca! por mayoria de so 
Alvalá II mil DCCCC mrs. 

Este dia sacó Ochan Pérez XL Quintales de fierro que fueron preciados 
CCCC mn,. Et dió de diezmo XL mrs. 
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Sábado v dias de Septiembre sacó M. Orduña XCII Quintales de fierro 
que fueron preciados DCCCCXX mrs. Et quitó el diezmo por una Alva1á 
d'Orio que era de MCCCCLXXXI mrs. Et finca! por mayoria de so Alvalá 
que ha de sacar del Regno sen diezmo DLXI' mrs. 

Jueves x dias de Septiembre sacó Johan Yeñeguez de Vitoria d'Aperre
gui LVIII Quintales de fierro que fueron preciados DLXXX mrs. Et quitó 
el diezmo por una Alvalá de Vitoria que era de IV mil CCCCXXXI mrs. 
Asil finca por majoria de so Alvalá X miJ DCCCLIV mrs. 

Jueves x dias de Setiembre sacó Johan Yenguez de Vitoria C Quintales 
de fierro que fueron preciados mil mrs. Et quitó el diezmo por dos Alvalás 
de Oyarzc;o que eran de MDCCXXII mrs. Et fincal de mayoria de so Alvalá 
DCCXXII. mrs. 

Martes XXIII dias de Setiembre sacó J ohan Y eñeguez et Per I vañez 
Cerdigo XXIII Quintales de fierro que fueron preciados CCLIII mrs. Et 
quitó el diezmo por una Alvalá d'Orio que era de II mil DCCLXXII mrs. Et 
f.íncale por mayoria de so Alvalá que ha de sacar del Regno sen diezmo 
MDCIX mrs. 

Viernes xxvI dias de Setiembre sacó Sancho, orne de don Pero Pérez et de 
.M. Pers Dadaña CXLV Quinit:a,les de fierro que fu>eron preciados MCCCCL 
mrs. et quitó el diezmo por una Alvalá de Vitoria que era de VII mil 

,DCOCXXX mrs. et finca! por maj orfa de so Alvalá VI mil CCCLXX mrs. 
Miércoles xxx dias de Setiembre sacó Ximeno Peres, de Vitoria, CC 

·Quintales de fierro, preciados II mil mrs., et quitó el diezmo por una Alvalá 
de Vitoria que era de III mil C mrs. et fincal por Majoria de so Alvalá 
MC mrs. 

Este es el Padrón del Diezmo de Segura que yo, Johan Miguel de Lu
.riaga, recaubdó por Don Pes de Nordmench. Del primero dia de Marzo er1 
.la era de MOCCXXX annos. 

Primero día de Marzo sacó Pero Mattinez XXXVI Quintales de fierro. 
que montan el diezmo XVIII mrs. 

A v dias de Marzo sacó Pero Martinez XII Quintales de fierro que mon
tan el diezmo VI mrs. 

A VI dias de Marzo sacó Pero Martinez XIV Quintales de fierro que 
:montan el diezmo VII mrs. 

A VII dias de Marzo sacó el ferrero d'Iturmendi I quintal de fierro que 
montó el diezmo medio mrs. 

A XVI dias de Marzo sácó Pero Martinez VIII Quintales de fierro que 
montó el diezmo IV mrs. 

Primero día d'Abril sacó Pero Martinez XXIV Quintales de fierro que 
montó :1 diezmo XII mrs. 

A VIII dias d'Abril sacó Pero Martinez XX Quintales de fierro que mon
tó el diezmo X mrs. 

A xx dias d'Abril sacó Pero Martinez XXVI Quintales de fierro que 
montó el diezmo XIII mrs. 

A XXIV dias d' Abril sacó Pero Martinez XVIII Quintales de fierro que 
: montan el diezmo IX mr.s. 
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Postrimero dia de Abril sacó Pero Martinez XL quintales de fierro que 
montan el diezmo XX mrs. 

Primero dia de Mayo sacó Pero Martinez X VIII Quintales de fierro que 
montan el diezmo IX mrs. 

A VIII dias de Jy.{ayo sacó Garci ·Martinez una ferramenta que montó el 
diezmo I et medio mrs. 

Este es el. fierro que salió fasta el dia de Santa Mag~álena. Fasta aqui 
sacaron fierro. 

Sacó Garcia Dotarin XII Cueros de bacas que montó el diezmo IV mrs. 
Sacaron Lope et <;uriá et Garéi perez XXXI Cueros que montan el diez

.mo X mrs. 
Sacó Martin Beya XXIV Cueros que montan el diezmo VIII mrs. 
Sacó Per Yanez el <;apatero IV Cueros; que·montan·eldiezmo IV mrs. 

et tercia. 
Sacó Garci Perez Dotarin XXIV Cueros que montan el diezmo VIII mrs. 

et tercia. 
Sa-caron Ferrán López et Johan López LXXXVII Cu.eros que montan el 

diezmo XXVIII! mrs. 
Sacó Ferrán Ortiz XXIV cueros que montan el diezmo VI1I mrs. 
Sacó Martin Beya una Carga de Lobunos et' Vacunos que montan e 

diezmo IV mrs. 
Sacó J ohan Migueles Cencerros et lana que montan el· diezmo X ·nrs. 
Sacó Garcí Dota,rin XXIV becerrunos que montan el diezmo VIII mrs. 
Sacó Ferrán López XXXI Cueros que· montan el diezmo X mrs. et 

tercia. 
Sacó Sancho Martinez lienzo que montó el diezmo III mrs. 
El Ferrero d'Itu.rmendi por un Afiunque que traxo de Navarra, medio mrs. 
Sacó Pero ·Martinez L. Cargas de <;ellos que monta el diezmo XXV mrs. 
Sacó Y ennego Pérez XXIV 'Cargas que montó el diezmo XII mrs. 
Sacó Don Gil VI Cargas de <;ellos que montó el diezmo III mrs. 

En Valladolid xv dias de Mayo era de XXXII annos vino a Cuenta Pes de 
Nordmech de los marauedis que él fué recabdador·de los diezmos de San Se
bastián et Fuenterabía et Guetaria et de los otros Puertos de Guipúzcoa desde 
XXVIII dias de Enero era de XXXI annos de que ·dió, que lo recabdó fasta 
Primero dia de Otubre desta misma era quel arrendaron los diezmos destos 
lugares Gil d'Ubago et Matheo Sánchez lo que viniese en vaxeles pequennos 
de quinse Cargas el V axel. 

Montaron los tres dias por andar de Enero MCCCCLXX mrs. Montó el 
mes de Febrero XXXIX mil .LXXXVII mrs. et medio. Montó el mes de 
Marzo V mil LX. mrs. et meiio. Montó el mes de Abril MCCCXXXIX mrs. 
Montó el mes de Mayo III mil CCCXXXIX mrs; et tercia. Montó el mes 
de Junio MDCCCXXXIII mrs. et tercia. Montó el mes de Julio X mil 
DCCCXXXIII mrs. III sueldos. Montó el mes de Agosto III mil DCCCXCII 
m1'1S. IV sueldos medi<>< Montó el mes de Setiembre III inil DCCCCLXXXV 
mrs. IX di,neros. Montó el primero diia de Otubre CCXXIII mrs. 

Otrosí dis que vino en dos Naves efe que era el diezmo del Rey, et lo non. 
habian a. tomar Gil d'Ubago et Matheo Sáncllez. tamo. a que dirá segunt lo 
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dió en el Padrón por menudo. Montó Jo que el dezmó .en xxvr dias de Octubre 
lo que vino en una Nave ad Figuer de Fuen.t-Rabia tanto como a,qui dirá, XVII 
mil XVIII mrs·. Suma desto que dis que recibió X•CII mil CXIII mrs. III suel
dos III dineros. 

Otrosí dis que recabdó Juan Arnalte et Lope Yañez de Gazahota por é1, 
del diezmo de Fuenterabia esto que aqui dirá: Montó el mes de Marzo III 
mil DCXXVII mrs. e medio. Junio CCCXXX mrs. Julio CCCCXXXVI mrs. 
Setiembre MCXL mr.s. Suma VI mil CLXVII mrs. XVIII dineros. 

Del Puerto de Oyarc;o fué recabdador .lY.I. Dominguez et diz que fué todo 
retorno. 

Del Puerto de Torio fué recabdador M. Dominguez et diz que fué todo 
retoroo salvo en Julio et en Agosto que ovo y, CLXX mTs. 

Del Puerto de Segura fué recabdador por él }ohan Migueles de Lusiaga. 
Marzo XXXV mrs. medio. Abril LXIV mrs. Montó Mayo con lo que sa
caron después segunt yase por menudo, CLIIII mrs. et tercia. Suma CCLIII 
mrs. et VI sueldos. III dineros. 

Del Puerto de Guetaria dis que fueron recabdadores por él J ohan Mar
tinez et Johan Pé,;ez de Guentaria et non mostró Padrón et dis que recibió 
dellos VI niil CCCLXX mrs. 

Et obligose para traher el, Padrón por menudo, et tien la Carta de la 
.obligación el Maestrescuela de Lugo. Suma de toda Ja recebta, CV mil LÍV 
mrs. III sue,ldos medio. Mostró que los pago desta guisa por Carta del Rey. 

A Johan Matheo Camarero que los sacara mal levados para la Cámara en 
el mes de Marzo et Abril et Mayo de la era de XXXI, VII mil mrs. 

E más a Johan Matheos por Carta de la Reyna, que los sacó mallevados 
para la Cámara fasta Postrimero día de Febrero Era XXXI, XL mil mrs. 

A J ohah Matheo otrosí por Cartas del Rey et de la Reyna para Cumpli
mento de su soldada de este anno et óvolos por él Esteban Perez, fijo de 
Garcia Matheo, III mil CCC mrs. 

Mostró Carta de la Reyna en quel embiase con Ferrand García de Burgos 
Escribano del Rey, quantos dineros pudiese aver. Mostró Carta <leste Ferrán 
Garcia que recebio en Cartas de debdas que! diera Pes de Nordichen que 
montaron XIII! mil mrs. 

POT Carta del Rey a Guillén Arnalt de Lat, para una bestia que lo em
biaba fuera del Reyno D mrs. 

Por Carta de Rey que mandaba que los dos miU mrs. que había a dar 
Guillen Gonel de diezmo, mandaba que gelos non tomase por rasón que los 
tomó Bedtrán Yañez, et recibiofos dél Don Semuel de V.ilforado para darlos el 
Rey, II mil mrs. 

A Gonzalo Martinez, Orne del Rey, por Carta de la Reyna que lo em
biaba a Inglaterra DCCC mrs. 

A Gar-ci Pérez de Castro-Xe,riz et a Martín Sánchez, Orne del Rey, por 
Carta de la Reyna para la Ge,nte que tenie en Anaya et en ÜTceion. óvolos 
M. Sánchez, DCC mrs. · 

A Ocha Martinez de Huxiura por Ca,rta del Rey que tien Cadanno en los 
diezmos, M mrs. 

A Beltrán Forne!, por Carta del Obispo de Túy et de Johan Matheo que 
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:avie a aver por pannos ron oro et seda et otras Cosas que tomaron por el 
Rey, et óvolos de Guillem Gonel, Orne de Don Davi Almerique, lo,s quales Pes 
de N ordinch habie de recabdar del di·esmo, et mandaron que geJ.os non deman
dase, ca ellos los habien mandado entregar a este Bernalt Forne!, que son 
DXXXIX mrs. 

A Guillen Bernalt de 'Lat, por Carta de la Reyna que presentó para 
Migu.el.l García, CCCCXX mrs. et pa,ra espensa deil Qérigo de Rey de In
glaterra CXX, que son DXL mrs 

A las Monias de Sancta Olara de Vitoriia, por Carta del Rey et de la Reyna, 
CCCC mrs. 

A Ferrant Rwiz de Saldaña, et óvolos por él, Pero Gomes, Escribano 
del Rey, por Carta del Rey, MDCC mrs. 

A Pero Rox mandado de Monpesler por Carta de la Reyna que gelos 
habia a dar por Johan Matheo, Camarero Mayor, VIII mil et CXIX mrs. et 
más por pannos de Ontaria, DCCC que son VIII mil DCCCXXX mrs. 

Ha de dar las Cartas Primeras de la Reyna de los VIII mil CXXX mrs. 
A Johan Gato, por Carta de la Reyna que! enviava el Rey a Inglaterra, 

para espensa, III mi1 D mrs. 
A Garci Perez d'Orio por Carta del Rey para Tenencia del Puerto de 

San Adrián, II mil mrs. 
Por Carta de pago del Rey a J ohan Matheo, para cosas que eran a ser

vicio del Rey, III mil CCCC mrs., a Frey Gil d'Arevalo que iba a Don Johan. 
M mrs. A Pero Lopez de Padiella que iba al Infante Don Johan) COCC mrs. 
A Ferrand Remond que iba al Infante Don Johan, CCCC mrs. A Garci Gil de 
Padiella que iba al Infante Don Johan, DC. A Agostin Pérez Alcall que iba 
al Rey d' Aragon, II mil mrs. A Ferrand Rois Alcall que iba al Rey de Ara
gon, M. A Roy Migueles Aztorero, para la muda, D mrs. A Johan Ferrandes 
de Calatrava, Falconero, C mrs. A una Moia de Viela-Mayor, C mrs. A Frey 
Nicolás en Cuenita de su servicio, D mrs., que son todos X mi.! mrs. 

Otrosí por Carta que mostró del Rey en qud manda;ba fase·r una Ga1lea, dixo 
que espendió en ella esto que aqui dirá. En quince docenas de bornai, DCXXX 
mrs. En CXXX Rimos, CCXLIV mr.s. V sueldos, en XII docenas de tablas 
para Tillado, ·CL mrs. Las picaderas et las Astoras para asentar la Galea, 
XXX mrs. et que dió adelantado a los ferreros para Clavos et otras cosas 
para quando fuer mester de se faser la Galea, D mrs. et que dis que dió 
adelantado a los Carpanteros para traer la madera et la ligaso.n de la Galea, 
D mrs. et así son II mil LVI mrs. V sueldos. 

Des tos II miB LVI mrs. dexó su Carta al Ma,e,stre Escuela de Lugo, como 
toma este recabdo. Suma de estas pagas, XCIX mil e XVI mrs. et tercia. 

Et los VI mil XXXVIII mrs. et VI sueldos que fincan para cumplimien
to de lo que dixo que recabdó mandaronge los tomar por su salario dél et 
de los diezmos [dezmeros] que andudieron por él en este tiempo sobredicho. 

En Burgos xxv dias de Junio era de XXXI anno dió Cuenta Alfón Pérez 
Escribano del Rey por sí, et por Don Roy Dia•s, Abat de Valladolid, de la Fon
sadera que recabdaron en los Obispad.os de Palencia et de Burgos et Cala-
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horra, que fué dada por rasón de la hueste de Tarifa el anr,o de la Era de 
XXX annos. Dls que recabdaron esto que aquí dirá. 

Obispado de Calahorra. 

De Clavijo, CC mrs. Quitaron por Yerma. Et de Orog,sa, D mrs. De 
Villa-os'lada, D'cOC mrs. De Lumbrerras, D mrs. De Yomalos et Fo,cera qui
taron XX et dieron LX mrs. De AramH et Ravanera, D mrs. De Sanct Ro
man, CCC mrs. De Santa Maria, L mrs. De Torres, L mrs. De Mont-alvo, 
XXX mrs. De Luezas, C mrs, De Torre Muña, D mrs. De Nág,era por que 
-eran pobres, et lo mandó Don Sancho Marvinez, de II mi1 mrs. Et quitaron le 
mil mrs. De Grueñón de más de mil mrs. que y cogió Simón Raynes, D mrs. 
De Haro tomaron II mil m,s. Et non tomaron y más por que tienen Carta 
de Quitam1e11to. De Antena et de Medrana, CCCC mrs. De Moriel de Leza. 
CCL mrs. De Soto, DCCC mrs. De Agonciello, CC mrs. De Muniella, DCCC 
mrs. De Arnediello, DC mrs. De Erze, CCCC mrs. De la San,ta, LXXX mrs. 
De Villieta d'Oton, CC mrs. De las Aldeas de Portilla dihda que recabdó Mar
tín Pérez de Vitoria, CCGC mrs. De Vitoria De más VI mil mrs. que tomó 
Pero Sánchez et demás, DC mrs. que' tomó Ferrán Manso, finca que tomó 
AHón Pérez, III mil CL mrs. De Trevetmo de los III mil mrs. que tomó 
Pero Sánchez, III mi,l DC mrs. De Logronno disque por que tienen Carta de 
Quitamiento que les non tom3/ron más de VI mi'l nirs. Suma de lo que re
-cebió de este Obispado, XXV mia LXX mn. 

Del Obispado de Palencia que recabdaron Johan García et Diego Gil. 
De Carrión de más de II mil mrs. que dieron el Abat de Valladolid, et de 

mil CCXXI que tomó Diego Gil, tomó Alfón Pérez II mil DCCLXXI mrs. 
De Saldaña de más de II mil mrs. que dieron al Abat de Valladolid de 

II mil DLX mrs. que dieron a Diego Gil, II mil DLXX mrs. De Cea de más 
de MD mrs. que dieron a Johan Garcia et a Diego Gil et al Abat, CCL mrs. 
De San Fagund de más de II mil mrs. de Diego et de II mil mrs. del Abat, 
II mil mrs. De Coriel, III mi! mrs. Et que <lis qU:e recebió de Diego Gil et 
de Johan García II mil CLV 111rs. Et de Alfón Gil de Oter-desiella:s, que 
recabdó en el Infantadgo, II mil C mrs. Suma XIIII miil DCCXLVI mrs. 

Del Obispado de Burgos. 

Dis que recibió de Simón Rajnes, MDXVII mrs. medio. 
De Castro Marin que recabdó la Merindat de Castro-Xeriz, II mil 

OCCCXXVIIil mrs. Suma III mil DCOCCXL V mrs. medio. Suma que monta 
todo esto que recebio. Alfen Pérez destos Obispados, XLIII miQ DCCCXLVI 
mrs. medio. Et pagolos desta guisa. 

Al Abat d'Arvás ,paral Arzobispado. Para Maestre Nicolás et Pasqual 
Martinez que iban a Francia, XI mil mrs. Mostró desto Carta del Rey de 
crencia e de pago del Abat. 

A Martín Gil de Aguilera de los XL mil mrs. queleran y puestos paraJ 
Comer, III mil DCC .mrs. Et mostró Carta mandadera et pago de III mil 
oet DCC .mr,s. , 
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A Johan Ferrandes fijo de Don Johan Ferra.ndes el niño para cumpli-. 
miento de su soldada, I>C mrs. Mostró Carta Mandadera et de pago. 

A Johan Ferrandez, fi de Ferrand Yañez el niño por su soldada, II 
mil mrs. Mostró Carta Mandadera et de pago. 

A Pero Fernandez Fi de Don Johan Ferrandez e'1 niño de los II mil mrs.. 
que eran y pue·stos por su so1dada, MCCCC mrs. Mostró Carta mandadera 
et tr·es Cartas suyas de pago. 

A J ohan Sánchez Pasadero, de los III mil DCCCLX mrs. quel fueron y· 
puestos, II mil DCL mrs., que eran de Guisamiento, MDC del anno de XXX 
de quitación del tiempo pasado, MCCXL. Mostró Cartas Mandaderas et de 
pago. 

A Alvar Viniero de Graiera por su soldada, II mil mrs. Mostró Carta 
Mandadera et de pago. 

A Alvar Pérez de Talavera por su soldada, MDC mrs. Mostró Carta. 
Mandadera et de pago. 

A Ferrand Royz de la Cámara por un Caballo que tomó el Rey para 
Johan Garda, Fi de Garci-Ferrandes, III mil mrs. Mostró Carta mandadera· 
et de pago. 

A Alvar Pérez quel mandó dar el Rey para su casamiento, IV mil mrs. 
Et fuéranle puestos ante en Durant Sánchez et en Don Samuel de Vil

forado. Mostró Carta Mandadera et de pago. Suma XXXII mil DL mrs. 
A Ruy Sánchez, Escri:bano del Rey, para despensa quel mandó dar el Rey 

quando yva a los Puertos, con las Cartas del ayuda, OCCC mrs. Dis que gelos 
dió por mandado de la Reyna et del Obispo d' Astorga. Et mostró pago. 

Et que dió a 1os merinos que peiooraron en el Obispa.do de Cailahorra,. 
CCCC rdrs. 

A AHon Martinez de Osma et a Ferrant Gil que recabdaron la fonsadera 
en este Obispado, por sus de·spensas, DC mrs. 

A Pero Pérez que recabdó los mrs. desta fonsadera en este Obispado 
de Palencia, CCC mrs. 

A dos ornes que fuerbn a prender Mienas a Navarra et Aragón, CC mrs. 
A un Mensaie·ro que fué al Rey a Tarifa, XXX mrs. Suma MDCCCCXXX 

mrs. Snma desto que <lió Alfón Pérez, XXXIV mil COCCLXXX mrs. Asi 
finca en Al fón Pérez IX mil CCCLXXXI mrs. 

Lo que dis que tomó Abat de Valladolid es esto. 
Del Obispado de Calahorra. Que recabdó Ferrant Manso, D mrs. 

Del Obispado de Palencia. 

De Dueñas, de XII mil mrs. dieron a Ferrant Gomes II mil II. A Johan· 
García et a Diego Gil VI mil DCCCCI! mrs. medio. Et quitaron uno por 
Carta del Rey e tomó él III mil mrs. De Carrión, II mil mrs. De Saldaña, 
II mil mrs. De Cea. M mrs. De Sant · Fagund, II mil mrs. De Oter de fumns 
et de Oruena, VIII mil mrs. De PortieIIo, X mil mrs. Suma desto, XXVIII 
mil mrs. 
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Del Obis,pado de Burgos. 

De Simón Rajnez, II mil DCCCCXVI mrs. De Gonzalo Marín, .delo que 
recabdó de la Merindat de Castro-Xeriz, IV mil DCLXXX mrs. Suma desto, 
VII mil DXCVI mrs. et medio. . 

Esto es lo que diz que tomó Pero Sánchez en Cuenta de fos LIV mil mrs. 
que! fueron puestos para la Cámara et para los engeni'os. 

El Obispado de Calahorra. 

De Vitoria, VI mil mrs. De Treveño, IV mil mrs. De Salinas d' Aña~a,. 
II mil :b mrs. De Salva tierra, M mrs. De Peña cerrada, DC mrs. De Cala
horra, IV mil D mrs. De Arnedo, IV mil mrs·. De Navaired, III mil D mrs. 
De Alvelda, DC mrs. De Nalda, D mrs. De Taralvelda, D mrs. De Nava, D1 
mrs. De Alcanadre, DCCC mrs. De Oton, III mil mrs. De Que!, M mrs. De 
Aguscio, M mrs. De Juvera, II mil mrs. De Yanguas, III mil mrs. De la·. 
Puebla d' Argandon, M mrs. Suma XL mil mrs. 

Del Obispado de Palencia. 

De Johan Garcia et Diego Gil, de la fonsadera <leste Arzobispado (sic), 
XIII mil DCOCXVII mrs. medio. 

Obispado de Burgos. 

De Simón Rayns, XI mil CCXLIV mrs. Del. Abat de Valladolid, Ia mil 
mrs. Suma XIV mil CCXLIV mrs. Suma desto que diz que recibió Sancho 
Sánchez, LXVIII mil LXI mrs. medio. Así tomó más de quanto dice que 
recibiera, XIV mil LXI mrs. et medio. 

Esto es lo que diz Garci Marin de Castro que cog,ió dela Merindat dé 
Castro Xeriz. 

De Castro Xeriz, VI mil mrs. De Valboniella, CXXXVI mrs. De· Sant
bobal, XX mrs. De Villa esidrio, D mrs. De Castellanos, CC mrs. De Villa
vcta, D mrs. De Villa-sandino, XX mrs. Suma VII mil CCCLXXVI mrs. 

Et di.s que lo dió de esta guisa: Al Abat de Valladolid, IV mil DCLXXX 
mrs. A Alfón Pérez de la Cámara, II mB OCCCXXVIII mrs. Suma, VII mil 
CVIII mrs. 

Et por los escusados de la Bodega de Castro Xeriz, CXXII mrs. que 
son VII mi!l CCXXX mr,s. Fincan en él CXLVI mrs. 

Esto es lo que <lis que non cogió de aa Merindat de Castro Xenz. 
Vasallos del Obispo de Burg•)S. 
De Va,Idemoro, CLX mrs. De Fontanas, CL mrs. De ViJ.Iahims, CXX 

mrs. De Santa· Olalla, CXX mrs. De Sanct Pedr-o del Campo, LXXX mrs. 
Rebiella-hera.s, CC mrs. S.clgnero, LX mrs. Cuevas de Sant Climen
te, LX mr,s. Vasallos de Santa Maria de Castro, XXX mrs. Orerdarios, 
CCCL mrs. Sasamont et Ma-;orexo, LXXX mrs. V,illa sandino, CL 
mrs. Oasin, CXX mrs. Quintana-seca, XX mrs. Ribiella del Campo, CXX 
mrs. Suma MDCCCXX mr.s. Astudiello de Donna: Johama, IIII mi1 mrs•. 
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Obispado de Palencia. Vasallos del Obispo. 

Astudiello, COCC mrs; Puent-fitero, CC mrs. Palacios-cerca-torre, CC mrs. 
Del Abat de.Santa !llana. San Cebrian de fomot madre, CCCX mrs. 
Del Infante Don Pedro. O,lmiellos, CCCC mrs. 
Del Abat'de Sant (;'albador. Villa-azmalo, CCXL mrs. Espinosa de Vaá

vaz, C:XX· mrs. ·Melgar de suso, XL mrs. 

De la Orden de San Jo han. 

Villa-ude, M mrs. Alcolehuela, CCCC mrs. Puente-fitero, CCCC mrs. 
· Valbaniella, XL mrs. San Martin cerca S. Simón, CC mrs. Villasendino, XL 
mrs. Monesterio de Santa Mari.a de Pelay,o, XL mrs. Villa Pelayo, M mrs. 
A1dajuelo, · XL ·mrs. Fincaron deil CastiUo, et fincó de la Vega, XL mrs. Bo

·badiella et Sant Omio, LX mrs. 
Del Abat de Onna. La Vues de Urbel, CXL mrs. 

Del Obispado d'Astorga. 

Palacios de Rio Pisuerga, CCCC mrs. De[ A:bat de Villa-medina ... , Ville• 
gas, XLI mrs. 

Del Abat de Barrio d'Avia. Llatada, LX mrs. 
Befctrias. Fuent-parada, CXX mrs. Medina de San Cibrian, C mrs. 
Del Monesterio de Burgos. Villa-quiran, ,ccXL mrs. 
Befetria. Ribiella de la fuente, LXXX mrs. Suma desto, XI mil 

CCXXVII mrs. 
Esto dis que cogieron Juan Garcia Diego Gil de Palencia. 

Obispado de Palencia. 

Dueñas con dos mil mrs. que tiene Ferra.n Gómez, IX mil mrs. De Ca
. rrión, MCCXXI mrs; De fuen.t-1>udia, 111 mia mrs. De Medina de Rioseco, 
III mil D mrs. De Saldaña, 111 mil CCCCXXX mrs. De Cea, MD mrs. De 
Sant Fagund, 11 mil mrs. De Bobada, DC mrs. De Villa anudiella, DCCC mrs. 
De Lampinnos de For•tego, CCCC mrs. Suma XXV mi! CCCCLIX mrs. 

Esto es lo que dis que recabdó · Simón Raynez desta fonsadera en el 
Obispado de . Burgos. 

De Medina de Pumar, II mil DCCL mrs. De Frías, III mil DCCCLI mrs. 
De Pancorbo, II mil DCCCCLXXVII mrs. De Sancto Domingo de la Cal· 
zada, MDCCCCL mrs. De Vilforrado, V mil mrs. De Ladierno de San 
Christoval, -CL mrs. De Murtori, CXX mrs. De Tova cordiel, DCCCC mrs. 
De Villarta, XC mrs. De Saia.caharra, DCCCC mrs. De Hurc;ares, LXXX 
mrs. De Torrero, XC mrs. De Villalva de losa, II mil CCOC mrs. De Arro
ba, D mrs. De Pedraia:s, CL mrs. De Poc;a, CL mrs. De Aguilar de Campo 
con su Alfas (sic), VI mil mrs. De Villa-Diego, M mrs. De S0tesg,.1do, 
DCCOC mrs. De Amaya, DL mrs. De Tablada, LXXX mrs. De Sant An
drés de Nava, CLXXX mrs. De Sant Yañes de Nava, CXX mrs. De Rio 
Parayso, CLXXX mrs. De Montorio de Valcárc-el, CLV mrs. De Villaverde, 
OCCC Ínrs. De Rave, DLXVI mrs. De Asturianos, CCCC mrs. De Pedrosa, 
CCC mrs. De Villa nueva mata mala, CLX mrs. De Pampliga, II mil mrs. 
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De Villa frandoniles, L mrs. De Oter daios, Vasallos del Ospital, L mrs. De 
Campo de suso. De Campo de yuso, MCLX mrs. De Morquiellais, LX mrs. 
De . Villarmentero, XLVIII mrs. De Villa-fría, OCL mrs, De Cardena Xe
meno, CC mrs. De Carcedo, C mrs. De Arcos, DCCCXXXIII mrs. De Cas~ 
tiel del Val, CC mrs. De Sant Mames, XC mrs. De Villoria, . L. mrs. De Car
denuela de Valdorvanoia, CL mrs. De Cardenadijo, LXXV mrs. De Arroya!, 
CC mrs. De Qui,ntana puertas, LX nirs. De Marmelar de suso, LXXVIII 
mrs. De Villavitar, L mrs. De Villatruedo, L mrs. De Modua del Empare
dada, C r.us. De Borniel, L mrs. De Ervancina de picos, C mrs. De Villa 
bastones, XXX mrs. De Castañares, CL mrs. DE: Ilva, OCCCXLIV mrs. Dtt 
Cereso, LII mrs. De Granno de más de quini,entos mrs, que tomó Alfón Pé
rez, M mrs. De Miranda, III mil mrs. Suma destoque recibió .Simón Raynes, 
XLV mil DCCLXXVIII mrs. Mostró que los pagó desta guisa: 

A Maestre, Gonzalo Abat d'Arvás para la despensa dea Arz,ohispo de 
Toledo et de Maestre Nicolás et de Pasqual Martinez de Cuenca que iba 
a Francia, XIX mi1 CCCCXXII mrs. 

Dis que gelos dió por la Carta del Rey de creencia. que troxe para Al
fón Pérez et el Abat, et mostró dos cartas suyas de pago. 

A Johan Pérez de la Cámara para levar los engenios et 'los fierros et las 
fondas a los Puertos de la mar, et mostró Carta del Rey mandadera et suya 
de pago, XI mil OCXLIV mrs. 

A Don Ruy Diaz Abat de Vallado1id et mostró su Carta de pago, II mil 
DCCCCXVII mrs. 

A Alfón Pérez de la Cámara; mostró carta de pago· suya, MDXVII me-. 
dio mrs. Et más a este Alfón Pérez por su soldada, et mostró carta mandadera 
et de pago, VI mil mrs. Suma desto que pagó, XLI mi,1 C mrs. Asi fincan : 
sobre Don Simón, IV miil DCLXXVIII mrs. 

Lo que diz que finca en la tierra por Co,ger demás desto que él recabdó, 
es esto que aqtti dirá, por despoblamiento de la tierra et por que non quisiera 
Peindrar los Merinos. 

De Arroba que dis que non quiso peindrar el Merino, CXC mrs. De 
Reymes que dis que non la fallan en el Padrón, CXC mrs. De Montorio de 
Val carcer que dis que non quiso peindrar el Merino, XV mrs. De la Mata, 
XL mrs. De Asturianos que dis que es despoblada, CC mrs. De Carcedo que 
dis .que es yermo, L mrs. De Castiel del V al que dis que es otrosi yermo, 
C mrs. De Castanares que dis que es yermo, CL mrs. De Boniel que dis 
que es yermo, X mrs. Suma, DCCCLXXV mrs. 

De San Vicente de Fresneda que <lis que non pudieron haver peindra, 
XL mrs. De Barrihuelo de la mora que <lis que non pudieron o.trosi haver 
peindra, LX mrs. De Quintaniella de Val d'orbaneia que dis que non pu
dieron haver peindra, CL mrs. Suma CCL mrs. 

Descuentos de los lugares de la Reyna que non pagaron fonsadera por 
que dis que Jo defendió la Reyna, que son éstos que aqui dirá. 

De Villafranca Monte d'Oca, IV mil mrs. De Muño, IV mil mrs. De 
Palenzuela, VI mil mrs. De Villoca, C mrs. Suma XIV mH C:mrs. 
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Quitamientos. 

Diz que _quHó-eLRey la forusadera de la villa de Burgos que dió para la 
cerca de la Villa, que son los que dis que hairan a dar, L mil mrs. 

Sotesgudo, de los MD mrs. quito!es el Rey por la pesquisa que mandó 
:facer, DCCX mi:s. 

Que descontaron los de Pancorbo por el pecho de don Matheo Remond 
· quel quitó el Rey XXII mr.s. medio. 

Que descontaron ios.de Frias por el pe1cho de Pero Ferrández d'Onna quei 
qu~tó el Rey, XLVIII mrs. 

Et quitó el R~y a .Pero ferrández de Villar,mentero e[ pecho que montó, 
XI mrs, medio. 

Tomas et Yermos. 

Que tomó el.Grant Comendador de los sos Vasallos de la Nuez, por Car
tas del Rey que mandaba que tomase la fonsadera de los sus Vasallos en 
cuenta de 1os den mil mrs. que! debie el Rey, CC mrs. 

Santa Maria de .Villaredonda que son de Johan Roys de Rojas, L mrs. 
<;;iruenna <;irunniella que son de Sancho Martinez, CC mrs. Suma desto, 

CCCCL mrs. 

En Valladolid xvm.dias de Marzo era de MCCCXXXII annos, Pero Ni
colás de Toro et Roy Ferrándes, Cogedores del seteno servicio, mostraron 
Cartas seelladas con el seello de Alfón Michel, Es,pensero mayor del Infante 
don Ferrando, sobre .co_ger <leste servicio en tierra de Leon que fué fecha XIX 

diás de enero de esta misma Era en como reciibiera cuenta dellos en esta 
guisa. 

Primeramente.de .Pero Nicolá1:: Mostró el Padrón de lo que él cogió en 
su parte, MDCCVI mrs ...que montan ende X mil CCXXXVI mr-s. 

Et que •los pagarán en esta guisa : 
A Alfón Michel. por dos Cartas suyas, MDOCXLV mrs. Et que diera 

por _su mandado a .don .Nuño V mil mrs. Et que diera otrosi por su man
dado a Ferrand Gomez, Ayo del Infante. M mrs. Et que diera por su man
dado a Garci Diaz de Toro CCCXXXV mrs. XVIII dineros. Et que diera 
por carta .del Rey al Conde, Belver, D mrs. Et que diera a Pero San Martín 
de los XXV mil mrs. que! Rey pusiera en Alfón Michel al Obispo d'Astor
ga. MCCCC. mrs. Et que recibiera ensí por sus espensas por b:.iafardón de 
la cogecha, CCLV mrs. VII sueldos. Así se cumple la data con la recebta 
del Padrón. 

Monta. el. Padrón.ae .Roy Ferrandez, so compannero, según pareció por 
la carta que mostró seellada con el seello de Alfón Michel, MDCCXLIII 
Cannanas que montan ende X mil OCCCLVIII mrs, 

Et que los. pag:aron en esta guisa : 
A Alfón. Michel, lI mil DXCVI mrs. medio. A Suer Alfonso, Escribano 

del Obispo.de Astorg:a, MCCCX mrs. Et que retovo por so gualardón CCLXI 
mrs. medio. Así se cumple la data con la recebta. La Carta de pago de Al
fón Michel fué dada en este mismo dia. 

En este dia sobredicho mostró Alfón MicheI Cartas de Don Daniel et 
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Johan Simón, Cogedores del seteno servicio de la sacada de Zamora, que 
montaron los Padrones, según ,la cuenta que con él ficieron, tanto ~orno aqui 
dirá et las Cartll;S de la cuenta fueron fechas. 

Montó el Padrón de la parte que cogió don Daniel, CCXCVIII Cannanas 
que montan ende XIII mil DCCLXXXVIII nirs. Et que los pagará en esta 
guisa por mandado de Alfón Michel. 

A Alfón Michel para Johan Bernalt, Espensero, 111 mil mrs. A él para 
Rc;,drigo Eannez, para pennas a la Reyna, 11 mil mrs. A Rodrigo Eannes, 
para el Obispo de Tui, 11 mil D mrs. A Rodrigo Eannez, DLXXV mrs. A 
Alfón Michel paral ·comer del Infante don Ferrando, M mrs. A Alfón Michel 
para -cumplimiento de los XXV mil mrs. del Obispo d' Astorga, M mrs. A 
Alfón Mkhel para Ferrand Gómez, Ayo del Infante don Johan, D mrs. Et 
que retovieron los cogedores por su gualardón ·a rasón de XXV mrs. el 
millar, CCCXLIV mrs. V sueldos. Et quel dieron a Alfón Micheles que les 
adcanza.ra, COCLXVIII mrs .. 11 sueldos 111 dineros. Asi finca sobrellos. 111 
<lineros. 

Mostró el Padrón de la parte de Johan Simon II mil CCCXIII Canna
mas, XIII inil DCCCLXXVIII mrs. Et que los pagaron desta guisa por 
mandado de Alfón Michel, sobrecogedor: 

A Alfón ]\fiche! para comer del Rey que eomió en Paiares, 111 mil mrs. 
A él para Rodrigo Eannez de (,;amora, 11 mili mrs. A él para Rodrigo Ean
nez que avie por el Obispo de Tuy, 11 mil D mrs. A él para Rodrigo Eannez 
el sobredicha, DLXXV mrs. A él para el MaestrP. de Calatrava, 11 mil D 
mrs. A él para! comer del Infante don Ferrando, M mrs. A él para! Obispo 
d'Astorga, M mrs. A él para Ferrán Gómez, Ayo de Don Jooan, D mrs. A 
él mismo Alfón Michél, C mrs. A él mismo quel alcanzó por la cuenta, 
CCCLVI mrs. 111 miaias. Et que retovo para sos espensas a XXV mrs. e! 
millar, CCCXL VI mrs. Asi es complida la suma del Padrón. 

En Valladolid XI dias de :Marzo Era de l\ICCCXXXII annos vino Alfón 
Diaz d'Alva a dar cuenta por Johan Miguélez et G. Gómes del servido se
teno <l'Alva et mostró Cartas de Alfón Michel seelladas con sus seellos como 
recibieran cuenta dellos et diz que montó el Padrón de la Parte de Johan 
Miguélez, DXLIX Cannamas que montan ende 111 mil CCXCVI mrs. 

Et que fos dieran en esta guisa: Pagara por mandado de Alfón Michel 
111 mil CCXVI mrs. medio Et que retoviera por su gualardón LXXX mrs. e 
quarta. Asi es complida la suma del Padrón. 

Montó el Padrón de ia parte de Gonzalo Gómez, su Compannero, del 
seteno servicio d"Alva, segund pareció por la Carta de la Cuenta que Alfón 
Michel recibió dél, CCCCXXXIII Cannamas más quarta, que montan ende 
II mil DXCVI mrs. medio. 

Et los diera en esta guisa : Por mandado de Alfón Michélez, et!. sobreco
gedor, 11 mil DXXXII mrs. Et que retovieron por su gualardón, a XXV 
mrs. el millar, LXIV mrs. medio. Asi es complida la suma del Padrón. 

En Valladolid, postrimero dia de febrero, era de MCCCXXXII annos, 
vjnieron a cuenta Alfón Pérez, de la Cáma-ra, Escribano del Rev, et Garci 
Pérez, Espensero de fa Reyna, defa renta que ficieron defa Chanc"elleria des-
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te anno que se complirá, XXVI dias de Abril era de M e CCCXXXII annos. 
por CCLXXV mil mrs. et avíen los a pagar desta guisa. 

Al lnfantl:e Don Ferrando, en la Cam:elleria, de los sos vasallos, XL mil,. 
et a los Escribanos por Cartas dd Rey LX mil mrs. et los CLXV mil que· 
fincaban, avien los a pagar de esta manera por teJ.'ICiOs en esta guisa: 

En la primera tePCia, XL mil ; en la segunda tercia, XL mil, e en la 
tercera, LXXXXV mil. 

La Carta de la Reyna fué fecha IV días de Mayo. Et avien a dar más. 
por el arrendamiento que ficieron del servicio de los Ganados deste anno, 
LXXV mil mrs., et asi es todo CCCL mil mrs. Mostraron que los pagaron 
desta guisa : La primera Paga : 

A Diego Perez d'Este por Alvalá del Obispo de Tuy que! enviaba el 
Rey a Córdoba et a Baena et a Valladolid VI días de Mayo, CC mrs. 

A J ohan Gutiérrez de Luque et a Alfón Pérez de Baena, que vinieron al 
Rey con mandado de estos Logares, por Alvalá del Obispo de Tuy en IX 

días de Mayo en Valladolid, CCOC mr-s. 
A M. Masaiero por Alvalá del Obispo de Tuy, quell enviaba el Rey a 

Santiago con don Guillén, fijo de Don Lois d'Acre, en Valladolid, LXXX mrs. 
A Diego Ferrández de Molina por Alvalá del Obispo de Tuy que! em

biaba el Rey a Molina, en Valladolid, CCC ma-s. 
A Corrado, Falconero del Rey, que iba Cueil!Ca a la muda con un falcón,. 

en Valladolid, L mrs. 
A Rodr.igo Estevan, Pintor del Rey, por Alvalá del Obis1>0 para cosas 

que mandó faser el Rey en Vallado1id, C mrs. 
A Lorenc;o Meendez, Escudero de Garci Yannez d' Aguilar, por Aiva'1á del 

Obispo que! enviaba el Rey a la frontera, en Valladolid, CL mrs. 
A Diego Royz, por Alvalá del Obispo, quel envia,ba el Rey a Córdoba, en 

Valladolid, C mrs. 
A Aparicio Pérez, Escudero del Comendador de Ricot, por Alvalá del 

Obispo de Tuy, en Valladolid, C mrs. 
A Nunnó Pérez et a Nunno Ferrández, por Alvalá del Obispo de Tuy, 

DC mrs. que avie prestado M. Pérez a la Reyna para Beltrán Alvarez, spe
ciero de la Reyna d' Aragón, et CCC mrs. a Munno Ferrández, para Espensa 
que] enviaban a Aragón, DCCCC mrs. 

A Guter Roys de Padiella de los III mii mrs. que mandó dar la Reyna 
a Don Nunno, por ra~ón que se fuese, et que fincásemos con los otros, et esto 
fué por mandado del Obispo de Tuy, C mrs. Suma desto que se dió por 
A.J.vaJás del Obispo de Tuy e su mandado, II mi:J. CCCCLXXX mrs. 

A Pascoal Pérez, Clérigo del Obispo de Palencia, por un Mulo q1,1el tomó· 
)a Reyna, que dió a Maestre Johan de Cramona para un Freyre que gelo 
mandó el Rey dar, D mrs. 

A una Muger de Sela:s, A'1dea de Molina, para faser una casa que! que
maron quando a la guerra d' Aragón, L mrs. 

A Donna Berenguela de Sevilla, Ama del Infante Don Felipe, por man
dado de la R,eyna, en Valladoli,d, C mrs. Suma desto que fué mandado dar 
por mandado de la Reyna, DCL mrs. 

A Muna Pérez de Villafranca, Escribano del Rey, que! mandaba quel 
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diesen VI mrs. para ~u comer de cada dia, por razón de la u11a llave que tien 
de la chancilleria por fa Reyna, OC. 

A Martín Pérez de Villafranca, Escri-bano del Rey, por su quitadón del 
anno pasado que! envió el Rey a Chipre, MD mrs. 

A Don Arias Diaz por Carta de1 Rey que havie de haber para su compli
miento de soldada et pusierongefo en la Chancelleria, CCCL VI mrs, 

A Gonzalo Roiz de Toledo, Vasallo del Rey, por Carta del Rey en que 
mandaba que geilos diesen por la quitadón de Tarifa, M mrs. Suma delo 
que dieron por Cartas del Rey, III mi,J CCCCLVI mrs. 

A Johan Berna!, Espensero del Rey, por mandado de la Reyna et del 
Obispo de Tuy, VII mil CCCCLXV mrs. V sueldos medio. 

A Gil Aleón para la mesa del Rey por A1va[á del Obispo de Tuy, 
CCCC mrs. 

A Ferrán Yannez, Vallestero del Rey, por Carta de Garci López et de 
Johan Bernllllt, MDCCC mrs. 

A García López de Saavedra ·para,! comer deil Rey, V mil D mrs. 
A Johan Bernalt para! Comer del Rey, VI mil CCOCXC mrs. V sueldos. 
Et más que dieron a Pero Martínez, Azemilero mayor, ,por mandado de 

Johan Bernalt, II mid DCCXX T'lrs. Suma desto XXIV miIT CCCLXXVI 
mrs. III sueildos. 

Et más a Johan Bernait que tomó de los mrs. que havie a dar Don Al
fonso, por el Privilegio quel dieron de Castro monte, en los mrs. que tenie 
por tierra en la Judería de Burgos, II mH mrs. et con la Juderia de Palen
cia, IV mil, que son VI mi,! mrs. 

Las ,Ca,rta;s que dieron por Alvalá de aqueUos que fa,s camia,ro,n quitas de 
Chancelleria son éstas. 

Por Alvalá de Johan Matheo, una Carta de dos ornes de Pero Ponz, de 
quitamiento de Justicia, CXX mrs. 

Por Alvalá de Maestre Gorn;alo Abat d' Arvás que diese una Carta de 
Confirmamiento al Abbat de Gradeses, que monta su Chancelleria LX mrs. 

Por Alvalá de Ferrand Pérez Maymón que diese a Domingo Benito una 
Carta de Perdón de Justicia e otra Carta en que quitaba el quinto de las ca
balga.das que ficies~ este Domingo Benito et Yannez Munno.:, r¡ue monta su 
Chancelleria, CLXXX mrs. 

Por Alvalá de Alfón Godhrez, dieron otra Ca:r:ta a los Escolares del Es
tudio de Salamanca que monta LX mrs. 

Por Alva:lá de Johan Matheos dieron otra Carta a Johan Alberte, en que 
metiese armas a Castiella sin portadgo et sin diezmo, que monta CCC mrs. 

Por Alvalá de J ohan Matheos dieron dos Cartas a Polo Pérez como 
fuese Alguacil de Caria et otra como fuese guarda de las Naves que des
cargasen al Puerto de Sevilla, CXX mrs. 

Por Adva,1á del Abat d'Arvás que diesen una Carta a Don Frey Ferrand 
Alvarez elejto d'Oviedo como sacase XX bestias mulares, VI Caballos, que 
son CXCII mrs. 

Por Alvalá de Alfón Godínez dieron otra Carta a Frey M. Martinez, Co
mendador de Akonetara, como sacase de:1 Regno XII Caballo·s, XVI bestias. 
mulares, que montó la Chanceller:ia CCXXIV mrs. 
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Por Alvalá de Pero Sánchez dieron dos Cartas a fos ,conceios de Luzón et 
de Enguita en que les quitó el Rey de pecho, que montó la Chanc,elleria, 
CCXL mrs. 

Por Alvallá del Abait de Valladotlid dieron una Carta a Don Yugo que sa
case diez Caballos fuera del R,egno, et este Don Yugo es Camare,ro del Rey de 
Francia, CXX mrs. 

Por otra Alvalá del Abat de Valladolid dieron una Carta a F,errán Gu
tiérres Quixada como non pechasen los ornes de fa Puebla de Sant Michel 
de Soto, que montó la Chancelleria, CXX mrs. 

Por otro Alvalá del Abat, que diesen a Don Remón de Concas una Car
ta de quitamiento de pecho, LX mrs. 

Por Alvalá de J ohan Matheo, que diesen una Carta a tos Mercaderes 
de Condon, en que los redbie e1 Rey en su guarda et en su comienda, que 
montó DC. 

Por Afvalá de J ohan Matheo otra Carta a Guiralt, Mercadero, de guar
da et comienda, LX mrs. 

Por Alvalá de Jahan Matheo, dieron dos Cartas: la una de los Cosarios 
de Sevilla y (sic) la otra de Domingo Pérez de Sevilla que fues•e Cómitre, 
CLX mrs. Suma destas Alvailás, II mi1 DCXXVI mrs. Suma desta primera 
paga, XXXIX miil DLXXXIII mrs. III sueldos. Esta es la segunda Paga: 

A Gard López Saavedra en Toro VII dia,s de Noviembre, V m~l mrs. 
A Pero Miguel, Espensero, por J ohan Bernalt, .que espendió la Copan

na que dexó el Rey en Toro, CCXXXVIII mrs. I sueldo. 
Et por otro Alvalá de Garci López et de Johan Bernalt, a Pero San 

Martín por vino que tomaron dél en la morada que el Rey fizo en Toro, 
MCCCCXXXI mrs. 

Et por otro Alvalá destos mismos, por conducho que tomaron paral 
Rey en Pallencihttela del Conde, MXXXVIII mrs. I sueldo. 

A Garci López de Palencia, postrimero día de Ene·ro era de XXXII 
annos, MDCL. 

Et más a Pero Miguel, Espensero, quel dieron por Johan Bernalt, XVI 
mil LXXXIII mrs. 

Et más por Alvalá de Pero Miguel que dió Garci Pérez en la morada 
que fizo el Rey en Palencia, vino, que montó II mil XLI mrs. VI sueldos 
medio. 

Por otro Alvalá de Pero Miguel que dió Garci Pérez, vino que t001aron 
para casa del Rey, que montó DCVIII mrs. 

Et más dió Garci Pérez a Pero Miguel en la morada de Palencia en 
Cera et en Carneros et ende, III mil DCCLXXV mrs. 

Et más por otra Allvallá de Pero MigueQ por vino que tomaron en Pa
lencia de Toribio Pérez, que montó CCXL mrs. 

Et más por otra Alva:lá de Pero Miguel por vino que tomaron en la 
morada de Palencia. de Alfon Marcos, que m'ontó LXXXVI mrs. 

Dieron a Gonzalo ferrández de la Cámara por Alvalá de Garci López 
et de Johan Bernalt, por vino et por Cebada que tomaron dél en la morada 
de Palencia para casa deJ Rey, MCCCXI mrs. IV sueldos IX dineros. 

A Don Sancho, Copero de fa Reyna, por Alva!lá de Pero Migud, por 
vino que tomaron dél, CCCXXIV mrs. VI sueldos. 
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A Garci López los .que tenie en el servicio de los ganados de la Puente 
de Durán para la tenencia del casitillo d'Atienza, DCCC mrs. 

A Pero Martínez, Azemillero mayor, por su quitación dél e de los Aze
mileros, et por Ailvalá de J ohan Berna:lt, 1V mil CCII mrs. 

A Garci López. por otro Alvalá, MD mrs. A él mismo por otro Alvalá, 
CCCCLXVI mrs. A él mismo por otro Alvalá, DCCCCXL mrs. A él mismo 
por otro Alvalá, M mrs. 

A Johan Sánchez, posadero, por su quitación, po,r Alvalá de Garci López 
et de J ohan BernaJt, CCCCLXXX mrs. 

A Johan Pérez que tiene los Libros del Maestre de Calatrava, por su 
quitación, por Alvalá de Garci López et Johan Bernalt, DL mrs. 

A Diego Pérez, Repostero, por. Alvalá de Garci López et J ohan Ber
nalt, DIV mrs. 

Al Concejo de Saldanna, por A[valá destos mismos, por conducho que 
tomó el Rey ende, DCCCCLXXXII mrs. 

Al Concejo de Monzón, por .Alvalá destos mismos, por conducho que 
tomó el Rey dende, DCCXCII mrs. IV sueldos. 

Al Concejo de Duennas, por Alva:lá destos mismos, po,r conducho que 
tomó el Rey uende, DCCCCXXXIV mrs. 

A Pero Pérez, Escribano, por su quitación de los del comer, por Carta del 
Rey, MD mrs. 

Al Conde Fredrico Pardo por Afvalá de Garcia Lopez et de Johan Ber
nalt por su quitación, II mil mrs. 

A J acobo de Antiocha por Alvalá destos, por su quitación, OCCCL mrs. 
A Garci Pérez d'Ocanna por Carta del Rey et de la· Reyna, demás de los 

de la Nómina, DCCL mrs. 
Otrosi más a•l Conceio de Duennas por conducho que tomó d Rey y 

en el mes de Febrero por Alvalá de Garci Lopez e.t Johan Bernalt, DXCV 
mrs. IV sueldos. 

Al Conceio de Cabezón por conducho et por Alva1lás de:sto,s, DCVIII 
mrs. XVIII dineros. 

A Ferrán Yánez Ballestero, et a los otros Balksteros por AJva,Jás des
tos, por sus quitaciones, XVI mil CL. 

A Johan Gómez de Sane.to Domingo de S~los por Carneros, por Aivalá 
de Pero Miguel, DCCXXX mrs. 

Al Concejo de Sanct Fagund por el Conducho que tomaron por Alvalá 
de Garcia Lopez, MCCLX mrs. 

A Pero Martinez et a Miguel Y,anez por cameros que les tomaron en 
Valladolid por Alvalá de Pero Miguel, DCC mrs. 

A Salvador Miguel por vino que! tomaron en VaUadolid, por Alvalá de 
Pero Miguel, DCXLIV mrs. VI dineros. 

A Ferrán Martínez, Espensero de la Reyna, por su quitación por Al
valá de Garcia López, MCCLX mrs. 

A Johan Sánches, Pos,adero, por Lorence Ea.nnez por Alvalá de Garcia 
López et de Johan Bernalt, por quitación del mes de Diciembre de la era 
de XXXI et del mes de Enero et de Febrero de fa Era de XXXII, 
COCLX mrs. 

Et más que dieron Cartas en que habie Cancelleria (sic) que montan en 
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ellas tanto como aqui dfrá, en Bungos xxvn de Setiembre po1r las Alvalás que 
enviaron de parte del Rey. 

Por Afvalá de J ohan Matheos, como diesen dos Cartas de Morlans e de · 
C.ondon de seguramiento a Gil d'Ubago et a Matheo Sánchez en que habie: 
Chancelleria, DC mrs. 

Por Carta de la Reyna que diesen la Carta de Gomes Garcia de Coca, 
que monta LX mrs. . 

Por Alva,lá de Maestre Gom;alo Abat d' Arvás que diesen a Pero Ximé
nez de Sevilla, Escribano púiblico de Jahen qµe oviese la Escribania de los 
Judios, que monta LX mrs. 

Por una Carta que levó J ohan Martín, Portero de la Reyna en Palencia, 
de la cuenta que dió Pero Martínez, Escribano dela Reyna, de los Mrs. 
que levara a Tarifa como los diera por mandado del Rey et de la Reyna et 
avie adar ala Chancelleria, DCV mi,l mrs., que dió a Micer Rofin en don L 
mrs. et dixo de parte de la Reyna que ella los recebie en cuentas estos, 
Lmrs. 

Por Afvalá de Johan Matheo a Ferrán Roiz de la Cámara, Escribano· 
del Rey, que! diesen los DC mrs. quel habien a dar los de Ourens a la Chan
celleria, por la •Carta en que les perdonó la Justicia po,r que mataron a Mar-· 
tin Yanez su Alcalle, que los cecebie el Rey en su cuenta estos DC mrs. 

Por Alvalá del Abat de Arvás que diesen a Ferrant Diaz una Carta en 
que! mandaba el Rey fazer en las casas que á el Rey en Xerez un forno 
et que los recibie el Rey en su cuenta, LX mrs. Suma destas Alvalás,. 
MOCCCXXX mrs. ·suma mayor desta segunda paga, LXXV mil 
CCCCXCVI mrs. IV sueldos IX dineros. 

Et más al Infante Don Ferrando que habie ende su Chacelleria, XL 
mil mrs. La quitación de lo~ Escribanos, LX mil mrs. 

Et más por Alvalá del Obispo d' As torga, de la Renta que ficie,ron Rodrigo 
Affon et Todrós et sus companneros de la Chancelleria, et de las Cuentas. 
et pesquisas et de las otras cosas, et mandoles dar Cartas et que recibrie el 
Rey en cuenta la Chancelleria que monta y VII mil D mrs. 

Otrosi les mandan contar esto que aqui será dicho: Las alzadas de tierra 
de León et de Asturias que dió el Rey a Esteban Perez Merino et por la 
mingua que la Chacelleria del Rey recebie. por esta razón, mandaron les 
contar III mil mrs. 

Et por las Carta,s de la Sisa que dió el Rey al Arzohispo de Santiago man
daron l.es contar II mil mrs. 

Et por lo que quitó el Rey en las Cortes de Valladolid a los Conceios 
que non toma.lS'ell servido e11 las ferias; nin en los Mercados, nin en sus tér-· 
minos et por la guer.ra que fizo eI Infante Don Johan, mandaron les contar 
VII mil mrs. 

El Concejo de León avie a dar a la Chancelle-ria, quitolos el Rey por 
Carta del seello de la Poridat, DC mrs. 

Et quitó el Rey de_ diezmo a Remón de la Riibera de los pannos que troxo 
paral vestir de la Companna del Rey, que montó la Chancelleri•a que les
mandan descontar por rasón de esta Carta, DC mrs. 

A Domingo Ximenez por su quitación demás de la nómina, DCCL mrs. 
A Johan Sánchez criado Ferrán Pérez, por esta razón, DCCL mrs,. 
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A Pero Garcia et a Pero Martinez, Abat de Tcdono, por sus quitaciones 
por Alva1á de Gan:ía López et de J ohan Bernalt, MDCCC mrs. Et más 
quitación de los Escr~banos, LX niil mrs. Fincan LII mi'1 COCCXV mn.. 

A J ohan Pérez que fué posadero, por esta razón, por Alvalá déstos, 
CCCLXX mrs; 

A Garci.a Feiirándes, Ballestero, por quitación, por Alvalá déstos, 
.CCCLX mrs. 

A Martín pérez e a Don Alfonso, Mayordomo del Obispo de Palencia, 
por conducho que tomaron para el Rey, DGCCLXVIII mrs. 

A Roy Garda de su ·quitación por carta del Rey, DCCL mrs. 
A Alfón Pérez demás de Ios IV mil mrs. quel fueron puestos, II mil mrs. 
A Ruy Pérez e a ·Gonzalo Ferrándes dela Cámara por su quitación por 

Alvalá de Garcia López et de Johan Bernalt, MCC mrs. 
A Ferránd Diaz, por esta razón, por Alvalá de éstos, CCCLX mñl. 
A Gómez Pérez, repostero, por esta razón, por Alvalá déstos, CLXXX mrs. 
A Gómez Martínez por quitación, por Alvalá déstos, MCCLX · mrs. 
E más a Alfón Pérez por su quitación de mrs., por Alvalá déstos, MCC mrs. 
A Sancho Martínez et a Johan Pérez poi: su quitación, por Carta del 

Rey, III mil mrs. 
Al Chantre d' Astorga por las minguas de las Martiniegas de Don Johan 

Ferrández Adelantado, DéC mrs. 
A Donna Maria et a Maria vives, panaderas, por .A!lvaJá des<tas mismas 

M mrs. 
A Domingo Guerra et a Johan Pérez et a Gonzalo Páez por su quitación, 

: por Alvalá déstos, M mrs. 
A Sancho Martínez por su quitación, por Alvalá déstos, M mrs. Suma, 

.XVIII mil C mrs. Suma mayor, CCXLIII mil DCCCXLIII mrs. III sueldos, 

.III dineros. 
Otrosí, por esto que andaron estos ornes buenos por aqui serán dichos, 

han a descontar de la renta de la Chacelleria a Alfón Pérez de Villa 
Real por la Cannada de tierra de León con el Obispado de PJasencia, IV 
mil mrs. 

Et por que es de la Reyna por eI servicio de los gana.dos, descontaron 
le ende II mil mrs. 

Et por que dixo a Alfó11 Pérez que havi.e puestos más entregadores de 
los que debien seer puestos por las Mestas, mandaron que aquellos que demás 
.fueron puestos que debien ·ser, quel den Cartas por que peche los diezmos 
el que embió las Cartas. 

Et por bacas e Oveias que franqueó el Rey después de su renta de 
Sant Andrés d'airroyo descontan le ende, CCCX mrs. 

Et por quinientas bacas et mil e quinientas oveias, de franquesa, de Gon
zalo de Mesa, C ·mr·S. 

En Valladolid IX dias de Ma:rzo, Era de M e CGCII annos (sic) 
(MCCCXXXII] Don Pascoal et Ferrán Martínez, Cogedores del senricio 
ochavo de Alva, vinieron a Cuenta et mostraron dos Carta.IS de Alfón Michel 
que era sobrecogedor, en como recibió dellos cuenta, et las Cartas fueron fe
chas IV daas de febrero de la E'l'Q sobredicha. 
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Montó el Padrón de la parte que cogió Ferrán Martínez, II mi1I DiCCCCIV 
mrs. de la guerra. 

Et que los diera en esta guisa: A Alfón Michel, II, mil CXXI mrs. A 
él e óvolos Vicent Godínez D mrs. A Godino Páez, por su mandado, CC mrs. 
Et que retovieron los cogedores por su guailardón a XXV mrs. el Mi
llair, LXXII mrs. IV sueldos medio. Asi fincan sobrellos III sueldos. 

Montó e:1 Padrón de la parte de Don PascoaI, II mia DCCCCX mrs. medio. 
Et diólos en esta guisa: A Alfón Michel, M mrs. A Vkent Godínez, 

por su mandado, CCCCXXVII mrs. A Godino 'Pérez por su mandado, 
OCXXII mrs. Et que re,tovo en sí por su Gualardón, a razón de XXV mrs. el 
millar, LXXIII mrs. A Alfón Godínez por mandado de AHón Michel, 
MOCVIII mrs. XV dineros. Asi es compHda la suma del Padrón. 

En Valladoí.id, xn dias de Marzo, Era de MCCCXXXII annos, vino a 
cuenta Pedro sobrino por sí et por Domingo Pérez, Cogedores de1 servicio se
teno de la sacada de Masiella. 

Montó el Padrón <leste servicio seteno segund lo dieron por menudo 
amos a dos, III mil CCCXXXIIII md. (f. monedas) que montan encle XX 
mil VII mrs. · 

Mostraron que lo pagaroo desta guisa: A Johan Nicola, sobre cogedor, 
según pareció por la Carta de la Cuenta que recibió dél, XVIII mil CXCI mrs. 

Al Abadesa de Gradeses, por traslado de Carta del Rey, XX Pechl:'ros 
para Cera al Monesterio, que montan ende CXX mrs. Et que tomaron por 
su gualardón, a razón de XXV mrs. el millar, D mrs. Asi fincan en ellos, 
MCXVI mrs. 

Este dia mismo vino a cuenta a Alfón Pérez de Mansiella, dela su 
parte que recabdó del servicio ochavo desta sacada sobredicha de Man
sieI!a, que montó segunt el Padrón que mustró seellado con su seello, MDGCC 
e V Cannamas que montan dineros X mil DCCCXXX mrs. 

Et mostró que los pagó desta guisa: A Johan Ni•cola sobre cogedor 
segunt que pareció por una Carta que mostró seellada con su · seello dela 
cuenta que dél recibió X mil CCCCX mrs. 

Ala Abadesa de Gradeses, que tomó de Gradefes de ferreros, por Carta 
dei Rey que tovo por bien dél dar para Cera XX Cannamas, que montan 
en dineros, et mostró su Carta de pago, CXX mrs. Et que tomó él por su 
gualardón, a razón de XXV mrs. cada millar, CCLXXI mrs. Et finca sobré! 
XXIX mrs. Recabdolos Pero Eannez para el Rey. 

Cuenta de Alfón Ferrández dd servicio ochavo de la sacada de Man
siella. 

Et este mismo 'di:a vino a Cuenta Alfón Ferrández de Mayorga de la 
su parte que recabdó del sf!rvicio ochavo dela sacada de Mansiella, que· 
montó, según el padrón que mostró seellado con su seello, MDXIV Canamas, 
que montaron en dineros IX mil LXXXIIII mrs. 

Et mostró que los pagó pora en esta guisa: A J ohan Nicola sobre coge
dor, según que pareció por una carta que mostró seellada con· su seello, de 
fa cuenta que recibió dél, VIII mil DCCCXL mrs. Et que tomó él por su 
gualardón a razón de XXV mrs. cada millar; CCXXVII mrs. Asi fincan 
sobré! XVII mrs. Ovolos para él, Rey Pero Diaz .. 

http:Vallado�.id
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En Valladolid XXII dfas de Junio Era de MCCCXXXII annos vino a. 
Cuenta Pero Royz, del Arrendamiento delos tres . servici06 que prometle
ron para la Cerca de Tarifa, de fas sacadas de Oorfa e Cázeres et Badaioz, 
et otrosi de los dos servicios seteno et ochavo destas mismas sacadas que él 
arrendó por CCL mil mrs. Pagas de los tres servicios. 

Mostró carta de Diego Pérez de Plazenda, que era sobre cogedor del 
Obispado, que :recibió esto que aqui dká: De los cogedores de Coria, X mil 
DLXXIII mrs. De los cogedores de Granada, VII mil COCCXLIX mrs. 
De los cogedores de Cáceres, II mil CXXXV mrs.' Del Concejo de Coria, 
OCCC m,rs. Que son XX mil DLVII mrs. 

Lo que pagó destos tres servicios don Munno de Galistes, que era so
brecogedor de Badaioz, es esto: A Estevan Pe,rez Froyan, VI mil inrs. A 
Alfón Godínez, V mil mrs. A don GuiUem, II mil CCCC mrs. A J ohan 
García de Villamayor, M mrs. A Martin Roiz, II mil mrs. A fos Mercaderos 
de Portogal, XXVII mil CCCCX mrs. A J ohan Garcia de Villamayor otrosi, 
II mil D mrs. A Fe,rrán Pérez, Escribano del Rey, MD mrs. A Ferrán 
Martínez, Espensero de la Reyna, IV mil mrs. Al Obispo de Tuy, IIII mil mrs. 
A Roi Soarez, Escribano del Rey, C mrs. A la Reyna Donna Maria, XXII 
mi,I D mrs. A las Frayras de Santa Marina, CC mrs. Más a Alfón Godínez, 
IV mil mrs. A Roy Pérez, Portero de la Reyna, L, mrs. Ala Reyna Donna 
Maria, II mil mrs. A M. Paez de Lisbona, M mrs. Don Alfón, Hermano de 
la Reyna, VIII mil mrs. Al Concejo de Badaioz, IX mil DCCXLIII mrs. 
A la Reyna Donna Maria, M mrs. A .Johan de Gibraleón, IV mil DCCCCXI 
mrs. Et que tomó Don Munno por su,s espensas, IU mil mrs. Suma desto, 
CXIII mil CXXXIV mrs. Suma may,or destas pagas de los III servicios, 
CXXXIII mil DCXCI mrs. 

Las pagas que Pero Roiz fizo por sí, defos servicios seteno et ochavo 
segund parecieron por las cartas, es esto: 

Pagó Sancho Pérez de Gibdad, que era sobr·e cogedor, a Don Meen
do de Bereyro:- <le los XX mil mrs. que! fueron puestos de su soldada 
et a M. Meendez V mil, et más a ambos X mil que son XXXV mil, ovie· 
ron VI mil DLXXXV mr;;. 

Al Infante Don Enrique para su oomer, de los VI mil que! fueron 
puestos en Sancho Pérez, ovo V mil DXX mrs,. 

Al Maestre de Uclés, que di.s que los tomó de su tierra, por la Costa 
que fizo en Mérida. Mostró Carta mandadera et non moSll:ró Carta de 
pago, XV mil. 

A Ferrán Eannez dela Cámara por su quitación, DCCL mrs. A Suero 
Pérez de Macela de su soldada, II mil CCCC mrs. A Lorenzo Pérez do Va
le por esta razón, MCC mrs. 

Al Maestre de Alcántara quei mandó dar el Rey por la Carta que fizo 
en su tierra do era Don Johan et non mostró Carta de pago nin de man
damiento, X mil mrs. 

A Arias Ferrández de Mora, delos IX mil CC de su soldada, IIII mii 
CCXXX mrs. 

A Esteban Pérez Godino, el Mozo, de su soldada, CGOC mf's. A Pero Go
dínez por esa razón, MCC mrs. A Alfón Estévannes de Boyalvo, MCC mrs. 
A las Monias de Santa Marina de Coria, CC mrs. A Martín Alfón de Por-
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togal de los XXXV mil de su soldada, n mil DCXXX. Et más a él 
mismo que ovo por él Alfón Pérez Escribano, DCCC mrs. A Pero Coronel, 
de su soldada, II mil mrs. 

Al Infante Don Ferrando paral so comer et ÓVlolos por el derecabdar 
Don Samuel et óvolos por él. Migue·! Joanez, III mil. · 

A Sancho Sánchez deios del Comer del Rey, para la quitación de sí et de 
las Guardas, V mit 

A Rodrig Alvarez d'Aza, de minguas quel minguaron de los D (f. di
neros) qud pusieron en Castiella, MDC mrs. 

A Don Samuel Almoxarife de Don Ferrando para la quitación de 
Johan Roys de la Rocha et ha de most,rar Cartas de la Reyna, V mil 
DC mrs. Suma LXIX mil OCCCXV mrs. Así es la suma Mayor de los 
cinco servicios, CCIII mil Vl mrs. 

Estos son los descuentos: De los tres servicios dliz que ovo C balleste
ros. Caballeros, C. Pobladores dela Villa, OC. Que montan a VI mrs. cada 
servi-<;io, VII mil CC. 

En Villailva et Villafranca, Logares de Johan Matheos, CL pecheros 
que montan en estos. cinco servicios IV mil D mrs. 

Et por el servicio seteno que quitó el _Rey a Badaioz et su término, 
para labrar el muro, et del ochavo que quitó la Villa de Bada.ioz, Oliven
za, Villanueva et el Almendral, et todas las otrao1 Aldeas que fueron ro
badas, salvo <;aíra et la Fakonera e los Santos, que dizen del Infante Don 
Johan Alfón d'Alburquerque, que fueron apreciados los II servidos dellas 
en II mil mrs. contanJe cada servicio en XXII mil mrs. et asi se lo quel 
descontan, sacando ende estos II mil mrs. sobredichos, X'LII mil mrs. Su
ma Mayor, CCLVI mil DCCVI mrs. Asi es lo que alcanza VI mil 
DCCVI mrs. Et con los M mrs. de la quitación del Obispo de Tuy alcanza 
que ha d'e haber, VII mil DCCVI mrs. 

En Burgos x1v días de Julio, Era de M et CCCXXXII annoo1 vinieron 
a Cuenta Pero Pérez, Alcalle de Burgos, et Per de la Riba delo que re
cabdaron de los diezmos de los Puertos de Castro et Laredo et Sant'ander 
e Sant Vi.ncertt, deste primero dia de febrero que dken que lo r'ecabdaron, 
que fué en .Ja Era de M e CGCXXXI anno, fasta postrimero dia de Enero 
era de MCOCXXXII annos, et dizen que pagado las Costas de los Dez
meros que redbieron dellos tanto como aqui dirá. 

Del Puerto de Castro d'i'Cen que eran Dezmeros Lop Pérez de Luriaga et 
Pero Pérez, Escribano. Et dicen que montó este Puerto, LXIV mil 
CCXXXVII mrs. Et más XXV <;estos et medio de Arenques que montaron 
CCCCXLVI mrs. 

Del Puerto de La.redo diz que fueron Dezmeros en VI meses Alfón de 
Formallac et Matheo Garcia, vecinos de Burgos. Et después fincó por 
Dezmero Martin d'Azeuedo. Et di-cen que montó el diezmo <leste Puerto, 
XIII mil CCXXXV mrs. et medio. 

Del Puerto de Sant'ander diz que fueron Dezmeros, Pero Ferrández 
de Sa.nt'ander et Juan Morlan de Burgos. Et dicen que montó este Puerto 
LXIV mil DGCCCLXXIII mrs. Et más XXIV Cest05 e mediio de Aren
ques que vabi·eron DXXXV mrs. 

Del Puerto de Sant Vicente dicen que fueron Dezmeros, Johan Bravo 
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et Johan Ferrándes de Burgos. Suma del Diezmo, CXLIV mil LXXI mrs. 
et medio. Mostraron que pagaron de esta guisa: 

Por traslado de Carta del Rey que iba ailos Conceios de Sant'ander et 
Castro e Laredo, que ficiesen a los Dezmeros que los Dineros que oviese 
meester Gonmlo Gutierrez, Criado de J ohan Matheo, par,a traher los per
puntes et los escudos et Capiellos que y habien fincado que ge los diesen. 
Mostró dos Cartas de pago que redbió de Guillén Fabre et Pero Pérez, 
DCCC mrs. et de Lope Pérez, et Pero Pérez, CC, que son M mrs. 

Por Carta del Rey que iba a los Dezmeros de Castro que diesen a Per 
López para cuerdas et fierro para los Engemms, lo que ovie,se me,ester, et 
mostró que recibiera de Don Pero Pérez Alcalle- de Burgos et de Pero de 
la Riba, III mil CC. 

Et dixieron Pero Pérez et Pero de la Riba, que dieron a los Atij are·ros 
.que aduxieron esto a Burgos, CLVII mrs. medio. 

Por Carta de la Reyna. a Pero F.errá:ndez, so Azemilero, por quitadón 
de un mes, CL mrs. 

AHón Estevan, Pintor del Rey, por Carta de la Reyna para pintar la 
CapieJla de Santa Bárbara de Burgos, et dióxelos Pero Pérez, D mrs. 

Por Carta de la Reyna, a Johan Matheos, Camarero, que habia haber 
para la Cámaira, X mil, fasta postrimeiro dia de Febrero d:e XXXI. Mostró 
II cartas que recibiera déstos Pero Pérez et Pero de la Ri:ba, X mil. 

Por Carta de la Reyna a Gonzalo Pérez d'Espinosa, que iba a Navarra, 
para espensa; mostró pago que recibiera destos OCCC. 

Por Carta del Rey que mandaba a Pero Pérez que di,ese a Alfón Go
dínez los M mrs. quel dixiera a Johan Matheo, a este Pero Pérez quel 
diesse; mostró Ca:rta de pago de Alfón Godínez; Por Carta de la Reyna 
-que diese este Pero Pérez a Alfón Godínez por una mula que dió al Al
guacil del Rey de Granada, M mrs. ; mostró Carta de pago destos II mH mrs. 

Por Carta de la Reyna a Gil N erdiel por dos pannos de Doay et Cenda
les et Orofreses e un Escarlata para las vistas de Logronno, V mH DCCIV 
mrs. Mostró pago que reciibiera. die Pero Pérez et Pero de la Rih V mil 
DCCIIII mrs. 

Por Cartas del Rey e de la Reyna a J ohan Yannez Orebze, hermano 
de Ferran García, Escribano del Rey, por tres Cálices que tomara dél el 
Rey, CCCCLXXVII. Mostró que recibiera déstos CCCCLXXVIII mrs. (sic). 

Por Carta de pago del Rey de CXLIII docenas de pixotas para las vis
tas de Logronno; De las CGC docenas que la Reyna mandara enviar, a 
VI mrs. et medio la docena, DCCOCXXIX mrs. et medio; et por cinquenta 
docenas e media de Congrios de las C docenas que mandara levar la Rey
na, a X mrs. la docena, DV mrs.; et por loguer de XIII bestia·s, CXXX mrs. 
-que lo levaron a Logronno; costó la espensa de un orne et de una bestia que 
fué con ellos a Logronno, et estido y cinco selmanas, CL mrs., que son 
MDCCXIV mrs. medio. 

Por Carta del Rey a Don J ohan, el Mozo, de los CXXVII mil mrs. que 
tiene en la meatad de los Diezmos delos Puertos de Santander, de Castro 
et de Laredo e recabdólos por él Diego Gutiérrez de <;aballas; et ovo ende, 
por tres Cartas de pago del Puerto de Castro, VHI mil CXX. Et del Puerto 
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de Santander, III mil CCCX, et de Santander (sic), IX mil, que S-On. XX: 
mil CCÓCXXX mrs. 

Por Cartas del Rey et de la Reyna: et del Infante Don F,errando a Don, 
Ariias Diaz, del tercio de juruio, que teni,e en los Puertos de la ern de XXXI, 
óvolos, que son II mil DCCCXXI mrs. medio· te,rcia. 

Por Cartas del Rey e de la Reyna a Roys Sánchez de Laguniella que • 
avía de haiber del tercio de Setiembre que y tiene del anno de XXXI, que son 
CCLXXV medio tercia. 

Por Cartas del Rey e de la Reyna a 'ios Freyres Predicadores de Vallado
lid, para la sepol:tura del Infante Don Alfonso, et ovieronlos el Convento, M 
e ce mrs. 

. Por Cartas del Rey e de la Reyna al Abadesa et al Convento de Santa 
Maria la Real de Burgos, que tien por Privilegios par,a vestir et para pescado 
cadanno, VII mil CC et por mingoa del anno de XXX III (sic) MCC que 
son X mil CCCC. Mostró pago del Abadesa que ovo ende VII mil D mrs. 

Por Carta de la R,eyna a Don Elesi,as de los que avíe aver él et los otros 
Mercaderos lV mil DCCCIV mrs. medio, que! minguaron del servicio seteno 
de las Merindades .de Casti-ella de la manlieva delos pannos para la Com
panna del Rey, et óvolos ende IIII mil. 

Por ·Ca,rta.s del Rey e de la Reyna a Don Johan Nunnez el mayor quel 
minguarori delos servicios de Palenda, et mostró pago, XIV mil CCXLIII 
mrs. 

Por Carta del Rey e de la Reyrta a este don Johan, del ter<;io de Ochubre,. 
que .eran XLII mil DCXLIII mrs. et tercia, mandaron quel diesen XXVII 
mil DCCOCXLVIII et más por razón de Pala:cihuelos que tenien fijos de 
Garci Gómez de Sandoval · DC mrs. con C mrs. que dieron por su mandado 
a Diego Roys de Royas, XIX mil C. 

Por Carta de la Reyna a Don Barthoilomé de Monresin, que dió por su 
mandado a la Priora de Burgos, CCCC mrs. et que! debie la Reyna delos 
V mil que! avíe a dar CCCXX et más por vino que! tomó Lop Pérez, Es-. 
pensero de la Reyna, XCVI mrs., que son DCCCXVI mrs. 

Por Carta de la Reyna otrosí a este Don Bartholomé, quel debie la Rey-. 
na por pannos e otras cosas, II miJ DCCCCXL V mrs. 

Por Cartas del Rey e de la Reyna a Beltrán Yánnez de Guevara, que 
avíe en- aver del tercio de Ochubre, VIII mil DVIII mrs. Ovo ende DCCCC 
mrs. 

Por Cairta de la Reyna que quitasen a Rodrigo Eannez de <;amora 11 
mil del diezmo que avie a dar delos pannos quel traien. Mostró pago destos 
II mil mrs. 

Por Cartas de'l Rey e de la Reyna a Maestre Almer.ique que labra las 
foyas del Rey, de los MCC mrs. de la quitación del anno· de XXXI, ovo 
CCCC mrs. 

Por Cartas del Rey e de la Reyna a Asensio Garcia, de los que havie aver 
de los XIII mil mrs. que él e los otros Ornes de Burgos· avien pasado al 
Barchilón para el Rey, II mil. 

Por Cartas del Rey e dela Reyna a Roy Pérez Sangaster · por tenencia 
del Castillo de Cannete del anno de XXX et otrosí del anno. de XXXI, que 
son III mil, ovo estos III mil. 
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Por Carta,s del Rey e de la Reyna · a Joha,n Pérez de Castanneda, de los 
IV mH mrs. que avíe aver del tercio de Ochubre, ovo ende II mil CCOC. 

Por Cartas del Rey e de la Reyna a J ohan Royz de Burgos, amo del In
fante Don Pedro, para vestir, CCC. 

Por Cartas del Rey e de la Reyna a Donna Guillelma. para lavores del 
Rey, MCC. 

Por Cartas dd Rey e de la Reyna a Maestre Enrique para face.r las.· 
Espadas, MCCCC, ovo CCCCXII. 

Por Carta de la Reyna, que mandaba a· Pero de la Riba et a Pero Pérez, 
que cargasen una Nave con II mil D Quintales de fierro ti.rado et lo levasen 
para Sevilla a la Darazana et Cannamo. Mostró estrumento signado de Escri
bano público de Santander que daha testimonio de Simón Castet, Maéstre del 
Halop San Nicoilao de Laredo, que cargaran en él MDOC Quintales de fierro 
et XC quin~ales de filo de Cannamo, et avielos a levar a Sevilla et darlo a Johan 
Matheo, et dicen que costó el fierro a XII mrs. medio el Qui11tal, que montaron 
XXI mil CCL, et que costara pesar e cargar, et los bate,les que lo levaron a la. 
nave, L mrs. et medfo. Et el cannamo a LXX mrs. el Quintal, VI mil CCC 
mrs.; et la marfega en que l,o embolvieron, CXXVIII mrs.; et los ata.dores, X. 
mrs.; et filo para la cose-r, IITI mrs.; et ferrar una fusta en que lo levaban, 
II mrs.; et una pína<;a en que andugieron el filo de CaSll:ro a Laredo, XLI mrs. 
Et Calafetear la Nave por que fuese meior guardado, LX mrs.; et de los 
IV mi,! C mrs. que avíe aver el Maestre por el flete, dicen quel dieron C mrs., 
que son todos los que dicen que pagaron XXVII mil DCCCCXLV mrs. et 
medio. Mostró Carta, de Johan Matheo como llegara el Halop. 

Et dicen que dieron a García Yanez d' Ayala, que guardó el Puerto de 
Vitoria en quatro meses, CCXL mrs. Suma destas pagas, CXXXIX mii 
DCCCXXIX mrs. VI sueldos III dineros. Asi fincan :.;obrell03, de que les 
han a descontar su espensa, IV mil OCXLII mrs. medio tercia. 

En Valladolid, XXVI días de Abril, era de M e CCCXXXII annos, vino 
a cuenta Domdngo Ximénez de Vitoria por Alfón Godínez, Chanceller del 
Infante Don Ferrando, de los Diezmos de los Puertos que Alfón Godínez · 
ovo de recabdar en frontera de Portugal desde Salva León, que es tierra 
de la ord~n de Alcántara, fata serpa, desde el primero dia de Desiembre que 
lo él ovo de recabdar, que .fué en la Era de M e CCCXXXII annos. 

Dis que del Puerto de Moya et de Serpa que non recaibdó ninguna cosa 
por razón que los tomó Don· Johan Ferrández de Lima en su vida e después 
quéll finó que los tomó Don Ferrán Ferrándes su hermano, que los tien 
por tierra con los otros derechos destos logares. 

Dis que del Puerto de Morón que non recibió ni:guna cosa por rasón que 
lo tien Donna Theresa Gil en cuenta de dos miJ mrs. 

Otrosi diz que Alcántara e Valencia e los otros Puertos de tierra dela 
orden que non recibió ninguna cosa por ra.zón que los tien Don Ferrán Pérez, 
Maestre de Akán.tara, en cuenta de X mil mrs. 

Otrosi dis que Fremoselle e Vinarino d' Arias et de Perena, que non. 
recibdó ninguna cosa por razón que los toma Don Pay Gómez, et que los non 
deja coger a ninguno. Lo que dis que recibió fué esto que aqui dirá: 
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De1 Puerto ele Badaioz, segund lo dió por el Padrón, montó el mes de 
:Dezi'embre, era de XXX annos, MCCCLVII mrs. VIII dinero,s medio. 

Montó el mes de Enero, era de XXXI. Otrosi del Puerto de Badaioz, 
MDLXXXXVII mrs. IX sueildos et meaia. 

Otrosí montó febrero este Puerto MDCCCCLV mrs. VII sueMos meaia. 
Otrosí montó Marzo este Puerto MCCCCL VI mrs. medio. 
Dis que la feria de Ba.daioz comenzó postrimer,o dia de Marzo et tura 

·xv dias, et estos xv dias son los Mernaderes quitos de diezmo, et los otros 
.xv dias dis que montó el diezmo DCVI mrs. III meaias. 

Otrosí montó el mes de Mayo en este Puerto DCCCCXXVII mrs. XII 
·sueldos et medio. Otrosi montó el mes de Junio es.te Puertb DCCCXLIV mrs. 
VI sueldos. Otrosí montó el mes de Julio e·ste Puerto MCCLXXX mrs. VI 
:sueldos mecliio. Otrosí montó el mes de Agosto este Puerto DCCCCLII mrs. 
"XIV sueldos. Otrosi montó el mes de Setiembre este Puerto MCCXXXVIII 
mrs. XIV sueldos medio. Otrosi montó e1. mes de Ochubre este Pue,t0 
MDCLXXII mrs. VI sueldos e meaia. Otrosi montó el me,s de Noviembre 

· este Pue,rto MDCLI mrs. XIV sueldos medio. Otrosi .montó el mes de Di
·ciembre este Puerto MDII mrs. III sueldos. Otrosi montó el mes de Enero, 
·era de XXXII annos, este Puerto MXLI mrs. XI su'eldos. Suma, XVIII mil 
LXXXVI mrs. XVIII dineros. 

Otros.i dix Domingo Xeménez q11e recibiera Tomé DomÍI;.guez de Sa
·migal que recabdó los diezmos de Riba de Coa por Alfón Godínez, que mon
taron los Diezmos quel recibiera, ta11to como aquí dirá, de que ha de dar a 

.los Padrones por menudo: 
Diz que montó él Puerto de Samigal en tod el tiempo sobredicho que 

Alfó1i Godínez lo ovo de recabdar, II mil DCCCCLXII mrs. medio. Et eso 
·mismo el Puerto de Villa mayor, CCCCLXIII mrs. Et eso mismo el Puerto 
de Castiel bono, MDCCLXXVI mrs. Et eso mismo el Pue·rto de Almeyda, 
'.DCCCCXCI mrs. medio. Et eso mismo el Puerto de Castiel Rodrigo, DXC 
mrs. Suma, VI mil DCCLXXXIII mrs. 

Otrosi diz qtte ovo Alfón Godínez de Johan D'z (f. Díaz o Domínguez), 
·Mercador de ~amora, que recabdó esos diezmos desde Ricovao fata Tuy en 
xrn meses que los tovo, que comenzaron primero dia de Enero, III mil. 
Et ha de mostrar recabdo desto Johan Domínguez, por menudo, et del 
·sétimo mes, ha de dar otrosi recahdo Johan Domínguez. Suma, III mil mrs. 
·suma destos diezmos, XXVII mil DCCCLXIX mrs. XVIII dineros. 

Otrosí dis que recabdó Alfón Godínez, de la tierra que el Rey mandó 
•entrar, que tenie Don Johan Alfón d'Albu.rquerque quando fué en so deser
vicio con el Infante Don J ol-¡an, esto que aquí dirá: Del Portadgo d' Alva, 

·CCCLXXX. Del Portadgo d'Arévalo et de l,o;; Calonnas que recaibdó Ferrán 
Martínez d' Arévalo por él, MCCC mrs. Del Portadgo de Badaioz que recabdó 
Don Gor.zalo Pérez de Bada:ioz, orne de Alfón Godínez, MXXVIII mrs. 

· Suma, II :ni! DCCVIII mrs. Asi es la suma desto que fué recibido por Al
fón God~nez, XXX mil DLXXVII mrs. XVIII dineros. 

· Mostró que los .pagó desta guisa: l\fostró Carta de la Reyna, que avíe 
·haver Alfón Godínez que! prestara XIIICCXL mrs. en esta guisa: para 
mensaiero a Molína, que enviaba en su mandado, M mrs., por un Caballo 

·quel mandó <liar a Don Alfón,, hermano de la Reyna, II mil D. Por una· 
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Mula que mandó dar al Rey de Aragón, MCC. Por pennas veras et blan
cas qt.e compró para él De J ohan Pérez, morador de Salamanca, 
MDCCCCXL. A Maestre J ohan de Chipre, CCC mrs. A Frey Armen
gan, una Mula que ·costó M mrs. ; et que dió a la Reyna en Toro para· 
dar a Mensageros que iban a mandado del Rey, M. Et por un Caballo que 
ma.ndó dar a Johan Simónez, MD. Alos freires descalzos de Carrión, CC. 
A Alión Godínez, por una Mula, M mrs. A Don Román, por un Caballo 
que dió a Ferrán García de Sanabria, MDC. Habiése de entregar de lo,s 
Puertos de Portogal. Mostró pago de Alfón Godínez como e:ra pagado ues
tos XIII mil CCXL. 

A Donna MayOT, Madre de Alfón Godínez, que tien cadanno en los 
diezr.1os de Badai-0z, M mrs. Et ovo por estos XIV meses, MCLXVI mrs. 
XI sueldos. 

Mostró traslado de Carta del Rey que tomen Alfón Godínez para te
nen.:ia del Castillo de Badaioz X mil, et mo.<:tró pago de Al fón Godínez. 
que oviera en X meses a razón de DCCCXXXIII mrs. et tercia, et los otros 
quaitro meses a razón de M mrs. por rasón que lo fallaron asi en los 1 ibros, 
que :;,on éstos, que ovo XII mil CCCXXXIII mrs. et tercia. Suma, III mil 
DCCCXXXVII mrs. XVIII dineros. 

En los cinco Puertos de Riba de Coa diz que están en cada Puerto un 
orne a que dan a cada uno VI mrs. al mes, que son en estos XIV meses, 
CCCXX mrs. Al diezmo (sic) que andase recabdando el diesmo de estos Puer
tos a LX mrs. ail mes, DCCCXL mrs. En Badaioz a III peones que guardan., 
el Puerto, a VI mrs. a cada uno al mes, que son en estos XIV meses CCXLII 
mrs. A tres ornes que recabdan el diezmo en el adoana, que han pm· su es- . 
pensa e por .salario sendos mrs. cada dia, que montan en estos XIV meses, 
MCCLX mr1s. Et diz que espesó Domingo Xeménez, a II m~s. al dia, en es-. 
tos XIV meses, DCOCX~ mrs. Suma, III mil DCXII mrs. Asi fincan 
CCXXV mrs. 

En Valladolid, xm dias de Noviembre, Era de M e OCC e XXXII an
nos, Martin Roiz e Ferrán Pérez, Cogedores delos Maravedis delos Es
cusados de Alarcón, que avien de aver los Caballeros de Alarcón, que fue
ron a tierra de Murda con Don Johan, fijo de Don Manuel, en este anno 
sobredicho; vinieron a Cuenta ante el Obispo de Tuy et Don Tello, Jus
ticia de Casa del Rey; dbro Martin Royz que fuera cogedor por él, Johan· 
Garcia, -su yerno, et diixeron que montaban los mrs. dela parte deste Mar
tin Royz et de Ferrand Pérez los sohredkhcts XXX mil mrs., los qua
les avien a partir por los Caballeros de Alarcón. 

Lo que Martin Royz dixo que cogia en la su parte, es esto. De Fuentru
b:a, DCCXC. De Santa Maria del Gampo, MDLXXX. De Bel-monte, 
MCCCC. De la Pedrannera, CCGCL. Del Robrediello, CCCL. Del Amaro
niell-0, C. Del Alberca, GL. De Rus, DC. De Sanct Clemente, DC. De ViU 
de concas, XCIX mrs. terda. De la Pobediella, CCC. Del Pidernaloso, 
CCCCXCIV mrs. qual"ta. De Mont-real, COCC. De la Orsa, DCCee. De 
Oliuares, M. Del Fmoioso, CC. De Fresiun,cos, DCXCII medio. De Fuent · 
anaya, D. De la Fuent de Domingo Pérez, MDCCLXXII medio. Del Caste
llo, MCCCXXXIII. De Sanct Yago, C. De Vala del Rey, DXCII. De Al-
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ca.nabas, DCCCXXXIX mrs. quarta. De Navadres, XLVII. De las Me
sas, C. 

Dixl) Mairtin Royz antel Obispo et ante Don Tello que estos XV mil 
· mrl!, et quarta que montó la su parte que los diera et que los pagara a los 
Caballeros et a los ballesteros que fueron a la Uste [hueste] et a los que fin
caron en Guarda de la Villa en esta guisa: A Ferrán Yvanez, DCCXX. Vi
cent Pérez, DCCXX. Garda Martínez, DCCXX. Martín Roiz, DCCC. Vi
cent Roiz embió su fijo. García Sánchez, DCCXX. Johan García, DCCXX. 
Ramir Martínez, DCCXX. A la Senna, DCCXX. A Pero López, CCCXX. 
Alvar Gómez, COCCXX. Xemén Pérez, CCCCXX. Velasco Gil, DXX. Gil 
Pérez, fi de Vicente López, DXX. Simón García, DXX. Johan Díaz, DXX. 
Adán López, CCCXX. Estevan Pérez, CCCXX. Alvar Gétrda, fi del Arci, 
preste, CCCXX. Gómez Martínez, COCXX. Climente Sánchez, DCCXX Ca
pelán. Tomás Gómez, CCCXX. García Gómez, CCCXX. Don Gil, fi de Gil 
de Valera, CCCXX. Gil Pérez de Meliar, CCCXX. Lope Martínez de Here
dia, CCCXX. García López, CCCXX. Ramiro, CCCXX. García Fagúndez, 
GCCXX. Suma, XIV mil LX mrs. 

Et lo que dis que dió a los BaJlesteros, que dice que son XXVI, a cada 
uno XXX mrs., que son DCCLXXX mrs. 

Et lo que dis que dió alos que guardan la Villa, son éstos que aquí diirá: 
Ma rtín Gil, C. Pedro Martínez, C. Martín Gaseo, C. Gil Alvares, C. 
Dis que cogió Ferrán Pérez en su parte esto que aquí dirá del sexmo 

del Castillo de <;afra. Del Castiello, MCCXCII. De Alconchiel, MDL. De 
<;emera, CCCXCVI. De Mont alvanefo, MLXXXVI tercia. De Villar gor

. dMo, DCCC. De Finoiosa, L mrs. IX sueldos medño. De la Puebla, CXCVII 
mrs. medsio. De Almarcha,n, CXCIX tercia. De Barchin, CCCCLXXX. Del 
Sesmo de <;afra. De Torreciela, CLXXXXVII medio. De Salam (f. Sala-

-manca), CCCXCV. De <;afra, DLXXV. De Montalbán, MLXXXII. De Fito. 
DCOC. De Villareiio, DCCCXCII medio. De Fuentes de Albornoz, MLXXXVI 
mrs. quarta. De Fuentes Lobas, XLIX mrs. V sueldos medio. De Alcolea, 
CCXC mrs. más quarta. De Azanniela, CCXLVII medio. De Almonazir, 
MCCCXXXIII. Suma, XII mil e .D e XL mrs. quarta. 

Et dis que los pagó a los Caballeros que fueron en la hueste et a las 
Guardas que fincaron por guardar la Villa, en esta guisa: Alvar García, 
DCCC. Don Adam AidaJlid, DCCXX. Pasqual Pérez, DCXX. Miguel Pérez 
D'Orrios, DCL. Don Gil Martínez, DCCXX. A Don Berenguel, DCL. A 
Martín Sánchez, DCC. A Miguel Pérez, DC. A Roiz Sánchez, DCCXX La 
senna. A Ferrán Pérez, DOCXX. A Miguel Pérez Dorens, DCL. A D0m1n
go Pérez, CCCCXX. A Gil Velázquez, CCCCXX. A Roy Díaz, CCCCXX. 
A Pasqual Pérez, fi de Johan Pasquail, OCCCXX. A Gil Pérez Oxea, CC. 
A Martín Domínguez, CC. Martín Pérez óel Amerech, C. A Gonzalo Mar
tínez, CCCXX. A Johan Martínez, CCCXX. A Johan Martínez, fi de Don 
Salvador, COCXX. A Helias Martíncz, CC. Asensio Pérez, CCCXX. A Be
nito Pérez, fi del Adelill, CCCXX. A Roy Pérez, CCCXX. A Clirnenrt Sán
chez, COCXX. Suma de los Caballeros, XII mil CCXXX. Al Pregone, 
[pregonero], LX. A Johan Ferrández, C. A Marcos García, C. A Pero 
Sá.nchez, C. A Benito Pér.ez, C. Suma, CCCCLX. 

Así monta lo que recibieron ambos según dicho, XXVII mii DCGCLXX 
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mrs. medio. Asi es lo que ambos pagaron XXVII mil CI mrs. más tercia. 
Asi fincan sobrellos para complimiento de los XXX mi1l mrs., II mil 
DCCCCXCVIII mrs. et quarta. Destas dixieron que yasien en la tierra por 
coger II mil CXXIX mrs. medio. 

E por que Gil Pérez d'Alarcón dixo sobre jura quel tomaron el Obispo 
e don Tello, que alos caballeros a quien metiera en cuenta estos cogedores 
sobredichos, a que dieron DOCXX mrs. que atales Caballeros y avie a que 
tomaron C mrs., et a otros L mrs. e al que más poco tomaron, XL mrs. et 
a.cordaron el Obispo e don Tello sobre los II mfil CXXIX mrs. et medio: 
estos cogedores dixieron que fincaba en la tierra que cumplien estos coge
dores a mí mil e D mrs. quelos II mil CCCLXX mrs. e medio que son para 
complimiento delos IV mil e D mrs. que los levasen aquestos ,Caballeros 
a quien los habie dado por razón que ellos non avíen fuero por que tomasen 
los Escusados de tanta quantia, esto" que fuese en vista de Diego Marfr
nez de la Cámara et daquel que el Castiello d!e Ala'l"cón por Don TeUo, et 
demás por que los de Hueste el que mejor guisado fuese a la Hueste non 
avie escusados de mayor quantia, segttnd fuero, de CCCCLXXX mrs. et el 
de menor quantia CCCXX; et los cogedores sobredi,ohos fincaron por ello et 
mandaron que recudiesen con estos IV mil D mrs. a Don Tello en cuenta 
de los Maravedís que avien aver para los vasaJ.los del Infante Don Pedro. 

Don Sancho & A vos Diego Martínez de la nuestra Cáma,ra, et a Lope 
Martínez, Akayet del Castiello de Alarcón, por Don Tel10, Justicia Mayor 
de nuestra Casa, salut et gracia. Sepades que Martín Royz e Ferrán Pérez 
Caballeros de Alarcón, vinieron a nos a darnos cuenta de los mrs. que· derra
maron et cogiieron en término de Alarcón para dar alos Caballeros que 
fueron en tierra de Murcia en nuestro servido con Don Joha, fijo de·l In
fante Don Manuel, e dieron nos cuenta que derramaron e cogieron de dicho 
término XXX mit mrs. dela moneda de fa guerra, e gelo dieron a Caba
lleros e a ballesteros que fueron a la hueste con el dicho Don J ohan, et 
que habie y otros Caballeros que avien servido en la hueste et avien 
aber los mrs. que les fueron puestos, et que los n·on av,ien havido. E 
sobresto tenemos por bien que de los XXX mil mrs. que ellos cogieron et 
derramaron asi como sobredicho es de[ue] tomar ende quatro mil et quinientos 
mrs. de la moneda sobredicha para dar al Infanrt:e Don Enrrique, mio fijo, 
et a Don Tello, segund que embiamos mandar por otra nuestra Carta a los 
dichos Johan Pérez et Martín Royz. Por que vos mandamos vista esta 
nuestra Carta que los XXV mil et quinientos mrs. que fincan para com
plir.Jento de los XXX mil mrs. que los padroneis a los Caballeros et 

· ballesteros que fueron en nuestro servicio con el Infante Don J ohan, amos 
en uno o qual qu·ier de vos, segund el alarde que fué fecho en Lorca, et sea 
convusco en lo partir Johan Domínguez, nuestro Escri'bano, así como enten
dierdes que es derecho; e la partición fecha asi como sobredicho es, los Ca
balleros que toV'ieren Dineros más de quanto ovieren de haber, facedles que 
entreguen a los otros Ca:baJ.leros et Ballesteros que los ha,n de haber et si 
faser non quisieren tomad tantas de sus bienes, eit veooet les luego por que 
entreguedes a los Calhalleros e Ballesteros que los hande haver. E non fa
gades ende al por ninguna manera, sinon a los Cuerpos e a lo que ovi,erdes 
nos tornariamos por ello, et si para esto complir, meester ovierdes aiuda, 
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mandamos al Coniceio de Villa e de A,l,deas de y de Alarcón, que v,os ayuden 
so pena de C mrs. de la moneda nueva a cada uno, por que se cumpla 
esto que vos mandamos. Dada en Valladol,id, xrv dias de Noviembre, Era 
de M e CCC e XXXII annos. , 

En V alladoiid, xvn días de Mar"io, Era de XXXII annos, dió cuenita 
Johan Nko1a, sobre cogedor, de los Maravedis del servicio seteno et del 
C'\Chavo delos qtiel recibió · de los Cogedores delias sacadas de León e de 
Mansiella e de Mayorga et de ViHa:lpando, et de lo . que dis que recibió 
tanto como aqui será dicho : 

De Simón Perez e de AHón Pérez, so yerno, cogedores dd servido 
seteno de la .sacada de León, XVI mil XCVIII mrs. e V sueldo>S. Que de 
Diego Pérez Alferrandez et de Pero sobrino, cogedores de la sacada de 
Mansiella, XVIII mil CXCI. De Ferrán Pérez e Alfón Pérez,, cogedores 
de la sacada de Mayorga, VIII mil DLXXXIV. De Johan Ferrándes, coge
dor de la sacada de Valladolid, XX mil COOCXXV. Suma por todo LXIII 
mil e CCXCVIII mil et V sueldos. 

Del Servicio Ochavo rec,ebió esto. 
De Guillermo Pérez et Aparicio Martínez, cogedores de la sacada de 

León, XXIII mil e CCCCXCVII. De Alfón Ferrándes et Alfón Pérez, Co
gedores dela sacada de Mansiella, XX mil CCL. De Ferrán Pérez e Alfó11 
Pérez, cogedores de la sacada de Mayorga, VIII mil OCLXXX. De Gonzalo 
Yannez e Asensio Eannez, Cogedores de la sacada de Villalpando, XXII mil 
e CCCCXXV. Suma por todo LXXIII mil e CCCCLII mrs. Suma por todo 
lo ,c1ue recebió des-tos amos servidos, CXXXVI mH e DCCL mrs. V sueldo, . 

.Mostró que los pagó desta guisa: A Pero Ponce et a Ferrá11 Pérez, ,u 
hermano, Va:sallos del Infante Don Femando, por ·Cartas del Rey e de la 
Reyna por razón de las minguas de la tierra cierta que avi,a del anno de la 
era de XXXI, XIV mH CXXXIII mrs. tercia. et la Carta del Infante decía 
que Recudiesen con ellos a Don Samuel et mostró Carta de pago deste Don. 
Samuel en que otorga que reciibió deste Ni1cola estos mrs. et que los pagara 
en esta guisa : 

A Fernán Pérez, orne de Don Pero Ponce, VIII mil XVIII mrs. et 
tercia. N Conceio de Mayorga, CC mrs. Et a Nietos de Donna Maria fe
rrandes, V mil DCCCCXV mrs., que son todos, maravedís XIV mil e 
CXXXIII e tercia. 

Al Infante Don Fernando pora su comer, por Cartas del Rey e de la 
Reyna, XIII mil mrs. Doo SamueJ, su Almojarife, mandó recodir con ellos 
a Domingo <;eron. Mostró pago dél de VIII mi[ e DCCCC e XCVI mrs. 
e tercia; Por otra carta de pago de Don Samuel, IV mi.J mrs., que son 
todos XII mil e DCOCC e XCVI mrs. e tercia. 

Al Maestre de Calatraha poral comer del Rey por Cartas del Rey e de la 
Reyna, XX mil et mandó el Maestre que recodiesen con ellos a Garcia Lopez 
Saavedra et a Johan Berna!, Espensero; Mostró Carta déstos que recodiesen 
con ellos a M. Gil e a Domingo Eannez. Mo•stró pago de M. Gil e de Domin
go Eannes des-tos XX mil mrs. 

Al Conven,to de los Frades Prediicadores de Tor:o por Carta de la Reyna,.. 
mostró pago del Convento, DCCC mrs. 
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A Ma,ría Núnnez, muger de Johan Pérez, Espense,ro de la Reyna <le 
Aragón, por carta dela Reyna, mostró pago déste J ohan Pérez, dellos que 
son CCC. 

A Marina Pérez, Ma.dre de Alfón Sánchez, por Cartas del Rey e de la 
Reyna, por su quitación e para so vestir del anno de la era de XXXI, mos
tró pago dellos de M e DCCXL. 

A Don Alfón, hermano dela Reyna, por Cartas del Rey e die la Reyna 
que a aver delos VI mil e OCCL mrs. del tericio de Setiembre qU"e pasó 
del anno de la era de XXXI, de los que tenia en los Diezmos de los Puer-
tos, mostró su carta de pago dellos, M e L mrs. · 

Al Maestre de Akánrt:ara para! ,su comer dela Era de XXXI anno, por 
Cartas del Rey e de la Reyna, V mil mrs. Mostró pago del Maestre, de II 
miJ D, et mostró Carta del Maestre, que recodiesen con ellos a Don s·a
muel, Almojarife del Infante, e de Don Manuel, que recodiessen con ellos 
a Domingo c;eron, eit mostró pago de Domingo <;er,on, de II mil, D que son 
todos V mil mrs. 

Al Infante Don Feiipe, por Cartas de1 Rey e de la Reyna, para mante
n~miento de su Casa. Mostró pago de Fernán Roys, su amo, de IV mil 
mrs. 

A Sancho Rodrígu,e,s de fa Rocha, por Cartas del Rey e de la Reyna, quel 
mandó dar por la Costa que fizo en el Castiello de Badaioz mientre Jo tomó, 
fasta que lo entregó Alfón G,odínez. Mostró pago dellos, que son III mil mrs. 

A Ruy Gómez de Villamarin, ayo de Johan Sánchez, por Cartas del Rey 
e de la Reyna por su soMada del anno de XXXI. Mostró pago de MDC mrs. 

J ohan Pérez d' Ald:ret, por esta mi:sma razón, MDC mrs. 
Al Infante Don Ferrando, para comp1imiento de su so'1dada de los sus 

Vasallos de la Era de XXXI, XXI mil. MoSltró Carta del Infante, que .die
sen a Diego Ramírez XVII mil e D e X. Mostró pago de Diego Ramfrez, 
de XVII mil e D e X, po,r· otra en que mandaba dar a Gómez Gutiérrez, su 
vasallo, mi'! mrs. Mostró pago; asi son XVIII mil e D e X. 

Más al Infante Don Ferrando para complimiento de las soldadas de los 
sus vasallos, del anno de XXXI, de más de XXI mil e D e X mrs. para Don 
Nunno, ,su Vasallo, VII mil mrs. Mostró pago de Don Nunno destos VII 
mil mrs. 

A la ·Reyna Donna Violante para c,ompl,imiento delos CL mil mrs. que 
ten del Rey, LXXX mil mrs. Mostró pago deJla que recudiesen con eJJos a 
Gonzalo Eannez de Villalpando, su amo. Mostró pago de Gonzalo Yannez, 
de XXII mil mrs. Otrosi mostró Cartas de Reyna Donna Maria como! 
diesen de má:s delos LXXX mil mrs. sobredichos, VI mil mrs., et que recu
diesen con ellos a Diego Femández, Slt orne, dela Reyna Donna Violante. 
Mostró pago de Die,go fernández de VI mil mrs., que son todos XXVIII 
mil mrs. 

Alfón Correa, por cartas del Rey e de la Reyna para complimiento de 
su soldada del anno de XXXI, VII mil mrs. Mostró pago de VII mi1 mrs. 

Alva Roys Osorio, para comp'1imiento de su soldada <leste mismo anno, 
por Cartas del Rey e de la Reyna, IV mjl mrs. Mostró pa.go de IV mil mrs. 

A Domingo Arias de Medina, Arcediano de Salves, por Cartas del Rey 
e de la Reyna para compHmiento de los IV mil mrs. que tiene del Rey, el 

4 



L APÉNDICE DOCUMENTAL 

anno de XXXI, M et DXL mrs. et avíe a recodir con ellos a Bartoilomé 
Martínez, iso Clérigo. Mostró pago de Ba.rtholomé Martínez desto1S MGCCCXL 
mrs. 

A los frades desca;lzos de Mayorga, por Carta diela Reyn,a par.a compH
miento de so Monesterüo. Mostró pago del Guardián e Convento dende, de 
e mrs. 

A los Frades Predicadores de León, por Carta della Reyna, por la Ora
ción que tovieron por ~ Rey quando estaba sobre Tarifa. Mostró pago de 
Frey Bar-tobmé e del Convento deste lugar, de CC mrs. 

A los Fra.des Predicadores de Benavenrt:e por esta razón. Mostró pago 
del Convento de CC mrs. 

A Donna Teresa, Abadesa de'l Monesterio de San Pedro de Villanueva, 
por C<i.rta dela Reyna. Mostró pago dellos de M mrs. 

Sancha Ba'1ques, muger de Fernán Gonsales Coronen, por Carta de la 
Reyna en don, OCC mrs. Mostró pago de COC mrs. 

Las Cartas mandaderas e de · pago fincaron en Pero Domínguez d' As
torga; Escribano. Suma desto que pagó, CXXXII mil DOCCCLX mrs. IV 
sueldos III dineros. 

En VaJladolid, xx dias de Mayo, Era de MCCCXXXII annos, quiso saber 
el Obispo d' Astorga lo que el Barchilón avíe pagado por Cartas del Rey, 
taimbién de los diezmos; como delas cuentas et pesquisas que el arrendó 
fata aquí, et las Cartas de la Reyna alas a mostrar aquéllos, que ende min
guaron. 

Diezmos. 

A Johan Pérez de Castanneda, III mil. A Gil Alvarez de Moya, II mil. 
A Johan Alfón, fi de Johan Alfón de Haro, IV mil. A fijos de Don Per Al
'varez, XII mil DCCX. A Johan Ferrándes Armero, CCCC. A Barchilón, por 
Carta de pago, VII mil. A Rodrigo Alvarez Daza, de X mil, CCXXXVI. 
A Alvar Pérez, fi de Alvar Pérez de Moya, CC. A Don Xunno, de los XX 
mil, XIV mil DCOCXXVII. A GonzaJo Rodríguez de Cu·enca, III mil. Et 
·que tomó Roy Gómez de Scalante quel devie el Rey, XX mil. A la Reyna 
que tien. en la Crunna, XV mil. Et que tomó el Abat d' Arvás para los Ga
leones de los Puertos d' Asturias, X mil. A Pe-ro Díaz de ,Castanneda por el 
salario que tien, XLVIII mil. Et que tomó Gil d'Ubayo de los Puertos de la 
tierra, X mil. Fata que sepa si tomó más. Et diz que tomó Don Yeuda de los 
Diezmos, de los CXL mil que habie habe,r por la Reyna, CX mil. A García 
Pérez para quitar la-s Casas, II mil CC. Suma de los Di,ezmos, OCLXIV mil 
DXCIII. 

Ciec11tas e Pesquisas. 

A Johan Díaz, Escribano de la'Poridat, por quitación, MD. A. él. por gui
samiento, l\IDC. A él, por Casamiento, III mil. A Don Johan )¡'únnez. L 
mil. A Ferrá.n Royz. amo de Don Felipe, Y mil. A los Falconeros, LXIII 
mil CC. A Roy Pérez de la Cámara, para quitación de oganno. ::\1D. A Pero 
Martínez de Villadiego, por qu,itación, )ID. A Gonzalo Royz. Arcediano de 
.Sa.lamanca, VII mil DCCCL. A Garci Pérez e a Johan Gil, VII mil CCCLX. 
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A Johan Mar-tínez, Porter,o de la Reyna, por un Rozí.n, DC. A Johan Melén
dez, por su soldada deste anno, MCCCC. A AHón Pérez Saaverda, pot 
mingua del anno pasado, III mi,! XCII. A J ohan Sánchez, Posadero, CCC. 
A PerálvaTez de Sotomayor, en don, por carta de la Reyna, M. A Francisca 

. Pérez, par:a Casamiento, II mil. A Sancho Martínez, Escribano, por quita
ción pasa.da, MD. A Don Nunno, por mingu•as del anno pasa.do, XXX mi. A 
Gonzalo Roiz de Tcle<lo, VII mil GCOCXL. A San:cho García de Maderuelo, 
DCCLII mm. medioo. A AHón Rodríguez, por un Caballo, II mil. A Don 
Nunno, XVII mil DCCLXIV mrs. V suddos. A Drego Pérez, Escribano 
quitación, V mH CCL. A Don Haibrahem el Barchi'1ón, delo que! alzaron 
de los Merinos, XIII mil OCXXVI mr,s. medio. Al Abat de V,alladolid, V 
mi'l. A Johan Pérez e Benito Páez, Escribano, MD. A Johan Roiz, sobrino 
del Obispo de Osma, por tenencia del CastiUo d'Osma, II mit A Marcos 
Pérez de Valladoilid, qui.tación dantanno, MDCCCXXX. A Suer Alfón, Es
cribano, DCCL. A Ferrán Jos (f. Jeneguez o Yañez), Escribano, DCCL. A 
Ma.rtín Pérez, Escribano, DCCL. A J ohan Pérez, Escribano, Santiago, DCCL. 
A los Obispos d'Astorga y Tuy, XX mil. A Pero Domingues e Alfón Domín
guez, Escribanos, VIII mil DXL. A Don <;ag el Maestro, MD. Al Prior de 
Palomera, CCCCXXXII mil. A Pero Ponz, XXXVII mil. La fonsadera de 
Paiares que dieron a Don Samuel para! comer del Infante, XXX mil. Que to
maron los Apanceros del primer arrendamiento, XXX mil. A García Pérez 
paTa quitar sus casas que ·compró Pero Sánchez, IV mil. Suma, CCCLXII m-il 
DCCXLVIII. 

Cuenta dd Servido ochavo de la sacada de León. 

En· Valladolid, x1v clias de Marcio, Era XX XII, <lió .cuenta Guillermo 
'Pérez por si e por Aparicio Martínez de León, eje! servicio ocha~o que ellos 
cogieron en esta sacada. Et segund el Pa.drón que dieron seelado con sus 
seelos, montó lo que ende recabdaron por granado e por menudo, IV m l 
e CCXV Ca·nama·s, que montan en diueros XXV mi1 e CC e XC mrs. 

Et mostró que los pagaron en esta gtüsa: A Johan Nicola, segund que 
·pareció por una 1Carta seellada con su siello de la Cuenta que recibió dellos, 
XXXIII m~I e OCCC e XCVII mrs. 

Et mostró Carta en como mandó tomar Pero Pérez desite -servicio que 
· avie a dar alos sus Vasallos <le Ornan.na de Paredes et de la resma de Va.hi•a, 
fasta quanüa de V mil mrs. atreviéndose a la mercet del Rey. 

Et mostró Ca.Tta de García Pérez, me·rino de Pero Ponce, que tomó CXC 
Canamas destos Lugares >Sobredichos, que montan en dine,ros M~XL mrs. 

Et tomaron por sus Espensas que fisieron a rason de XXV mrs. a mi
. llar, que montan DCXXXII mrs. Suma de las pagas con estas tomas, XXV 
mil OCLXIX mrs. Asi fincan por su Gualardón XXVIII mrs. 

En Mu.cientes, xxrr d:ias de Marzo, Era de M e XXXII an.nos, dió Cuenta 
Alfón Mi'chel, Despensero mayor deq Infante Don Ferrando, et sobre co
gedor del servicio ochavo e seteno de fas sacadas de Toro et de <;a.mora et 
de Salamanca et A1va et Cibdat et Ledesma et Riba de Coa et Monte mayor 
,e Salvatierra, et lo que dis que recabdó de cada uno de nos servicios es como 
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aqui dirá.: Primeramente del servido seteno et del ochavo, sa,cado las espen
SéllS de los cogedores a XXV mrs. el millar. 

De la sacada de Toro de Pero Nkolás e Rui Ferrándes, que fueron ende 
cogedores, XX mil CLXXVI mrs. V sueldos III dineros. 

Et de Roy Miguéles et D. Peláez, c,ogedores desta misma sacada del ser
vicio ochavo, XXII mil XXXIV mrs. Que son todos XLII mil CCX mrs. V 
sueldos III dineros. 

De Don Danid e de Don J ohan $imón, cogedores de 0a sacada de <;a
mora, XXVI mil DCCCC e LXXIV mrs. II sueldos VII dineros et meaja. 

De Domingo Johan del Sen et de Ferrant Gi'J, Cogedores desta misma sa
cada del serv,icio ochavo, XXIV mil e LXXXVIII mrs. III sueildos medio. 
Que son todos, LI mil LXII mrs. V sueldos et meaia. 

Et dis que arrendó el servicio seteno et el ochavo de la sacada de Alva a 
Alfón Godínez et recibió los dineros Alfón Miche,l que son XIV mrl. 

Et dis que arrendó el servido seteno et el ochavo de la sacada de Sala-
manca, Pero Martínez, Escriba.no del Rey, por LVIII miil mrs., et déstos dis 
que recibió XLIX mrl CCXXVI mrs. 

Et dis que arrendó el Obispo de Tuy el servido seteno et el ochavo dela 
sacada de Ledesma con Riba Coa, con Salvatierra et con Monte-Mayor a 
Donna Marga,rita, por LV mil mrs., et déstos dis que recibió XLVIII mi[ 
DCXCV mrs. tercia. 

Et dis que arrendó el servicio seteno et el ochavo de la sacada de Cfüdat, 
Alfón Pérez de Saugol et a Domingo Pérez et a Este,ban ferrández et a Per 
Aparicio, por XXIII! mil mrs., et déstos dis qu,e recibió XIX mil mrs. Suma 
de lo que recibió, OCXXIV mil CXCIIII mrs. V sue[dos III meaias. 

Mostró que los pagó desta guisa por iCartas del Rey e de la Reyrta. 
A Johan ·Be,rna:lt, Despensero mayor del Rey, por Cartas del Rey e de la 

Reyna parad su comer del Rey, de la morada que fizo en Paiares, VI mil mrs. 
Al Maestre de Calatrava poral comer deJ! Rey, et óvolos por él Garci 

López et Johan Bernalt, XX mil mrs. 
Al Obispo d'Astorga, que avie aver de lo,s XL mi1l mrs. de su quitación 

del anno de fa Era de XXXI, et avielos de recebir por él Suer Alfón et Do-·· 
mingo Arnaiez, et mostró X cartas de pago de Suer Alfón, de XVIII mil 
DOCCX mrs., et de Domingo Arnaiez_. V Cartas de pago de IIII mhl CLXX. 
et por otra Carta del Obi-spo, de paga, de II mil DCXC mrs. Et dis, que tomó . 
el Obispo de Salamanca, CCCXXX mrs. Mostró Carta de paga, XXV mil mrs. 

Al Infante Don Ferrando, pa.ra su comer et para quitaciones de su Com
panna del anno de la Era de XXXI. el Infante mandolos dar a Don Si
muel. Mostró carta de paga de Don Simuel destos VIII mil mrs. 

Dotra parte, a este Infante Don Ferrando, paral su comer dela su Com
panna, de los XXV mil mrs. que! mandó da.r del Rey para la Yeda que y'va . 
contra el Infante Don Johan, III mil D mrs. Mostró carta de pago de Don Sa
muel, su Almoxarife, que recibió estos VI mi1 mrs., et dis que no! dió más 
de III mil D mrs. 

Al Maestre de Calatraba, para su comer del anno de la Era de XXXI,. 
por cartas del Rey e dela Reyna, V mil mrs.; mostró su carta de paga de · 
V mil mrs. 
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Al Obi.spo de Tuy, por Ca·rta de la Reyna para complimiento, de su qui
·:tación de la Era de XXXI, V mil mrs. 

Et mostró Carta del Obispo en que los mandaba dar a Rodrigo Eannez 
, de <;amora, et mostró carta de paga de Rodrigo Eannez destos V mi:! mrs. 

A Rodrigo Eannez de <;;amora, por Pennas veras, por Cartas del Rey e de 
la Reyna, IV mil mr\S. mostró su ,Carta de paga déstos. 

A Don Sancho, fijo del Infante Don Pedro, por Cartas del Rey e de la 
Reyna et del Infante Don Ferrando, que avie ha!ber para cumplimiento de 
·su soldada del anno de la Er,a de XXXI, XXXIII mil CCCXCV mrs. et 
tercia; et mostró en carta de paga. ' 

A Ferrán Gomes, Ayo del Infante Don Johan, por mandado deI Rey .e 
, de la Reyna paira mantenimiento de la Casa, de:! anno de. la Era de XXXI, II 
·mi1 mrs. 

A Don Arias Diaz, por una Mula que! tomó Gonzalo Ferran,des de la 
·Cámara para levrur cosas que! avie meester de levar a Sevilla, CCCC nirs. 

A Alfón Michel, por su soldada del anno de XXXI, II mil D mrs. 
A Alfón Correa, para complimiento de su soldada del anno XXXI, por 

Carta del Rey e de la Reyna, VIII mil mrs., et mostró cartas de paga dél. 
'de VI mil CCXL mrs. 

A J ohan Lorenzo de Cervera, por mandado del Rey e de la Reyna, por su 
· soldada del anno de. XXXI, M mrs. et [mostró] Cartas de paga déstos. 

A Pero Gómez de Vargas, por Ca,rtas del Rey e dela Reyna, para cum
plimiento de su soldada del anno de la Era de XXXI, CCCC mrs., et mootró 
Carta de paga déstos. 

A Donná Sancha, Aya de1 Infante Don Ferrando, por Carta del Rey e 
dela Reyna por una Mula, DOC mrs. Mostró carta de paga della. 

A. Sancho Sanches d'Ulloa, por Cartas del Rey e de la Reyna, que tovo 
· por bien dél dar razón de la reposteria qué! tollió, et mostró carta de pago 
de mil mrs. 

A Ferrán Rodríguez Cabec;a, por Cartas del Rey e de ,la Reyna, que avie 
.aver de su soldada del anno de la Era de XXXI, I miQ mrs. Mostró carta 

· de paga. 
A Miguel Rodriguez Ruiz, por Cartas del Rey e de la Reyna, paira cum

._p!i:miento de su soldada de aa era de XXXI, II mil DCCC mrs. Mostró su 
carta de paga ·de M mrs. 

A Martín Ma:leon, por Cartas de la Reyna, que,! mandó <lar III m:J, et 
:.mostró su carta de paga déstos. 

A Lorenzo Suarez de Vil1ar, por su soldada de la Era de :XXXI, II mil 
mrs. Mostró carta de pago de MDCC mrs. 

A Esteban Pérez Flor.ián, que habie de haber para cump'1imiento de su 
soldada de la Era de X'.XXI, II mil mrs., et mostró su carta de paga déstos. 

A Domingo Ginés, Escribano del Rey, para cumplimiento de su quita
-ción del anno de la Era de XXXI, CCCLXXX mrs. Et mostró su carta de 
·pago désto.s. 

Alvar Rodríguez Osorio, para cu1111pHmi.ento de la soldada de la Era 
.XXXI, V mi.1 mrs., et mostró su Carta de paga déstos. 

A Don Alfón, hermano de la Reyna, que avia de haver de los mrs. quel 
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eran puestos en los diezmos de los puertos, el tercio de Septiembre, DCCC · 
mrs. Mostró .su Carta de paga déstos. 

A Johan Roiz dela Rocha, para cumplimi·ein.to de su soldada de la Era 
de XXXI, V mil mrs., et mostró su Carta de paga déstos. 

A Martín Pérez de Alvin, para cumpHmiento de su soldada del anno dé· 
la Era de XXXI, VI miil mrs. Et mostró su carta de paga déstos. 

A Suer Pérez, su hermano, para cumplimien•to de su soldada del anno , 
sobredkho, II mfil m,rs, Mostró su carta de paga déstos. 

A Egas Gomes, por su soldada deste anno dicho, II mía mrs., et mostró , 
su Carta de paga déstos. 

A Vasco Perez, fi de Per Afüelo, por su so1dada de la Era de XXXI,. 
II mH, mostró su carta de paga déstos. 

A Ferrant Alvarez de Villiella, por su soldada <leste anno, MDC mrs.. 
Mostró su Carta de paga dé&os. 

A Gomes Lorenzo, por su soldada de la Era dkha, II mil. Mostró su 
carta de paga déstos. 

A Donna Teresa et a Mayor Pérez, por carla de la Reyna, que les mandó·. 
dar CCC mrs. Mostró su carta de pago de [CCC]. 

A Gonzalo ferrández de la Cámara et a Ruy Pérez, su hermano, para, 
las vistas de Logronno, DC mrs. Et mostró su Carta de paga déstos. 

A Alfón Godínez, por la tenencia del Carpio, II mil mrs. Et mostró su 
carta de paga déstos. 

A Basco Godínez, por Cartas del Rey e de la Reyna, por su soldada, . 
IV mH mrs., mostró su carta déstos. 

A Alfón d' Aragón, por su soldaida, MCC. Mostró su carta de pago déstos. 
A Alfón Godínez, el Moc;o, de su soldada. II mil mrs. Mos,tró su carta de 

paga déstos. 
A Alfón Godínez, el mrenor, de su soldada, MCC mrs. Mostró su carta 

de paga déstos. 
A García F:errández Gallinato, por Carta dela Reyna quel mandó dar 

en don, CCOC mrs. Mostró su Carta de paga. 
A Don N unno, el Mozo, por cumplimiento de su soldada de la Era de 

XXXI, XX mil mrs. Mostró su Carta de paga, XVI mil XX mrs., et paga por 
su Carta de Don Nunno a Yoan Roys de la Vega, de Carneros que! toma
ron CXCII mrs. et más a Pe,ro Martinez de Castro novo, por· Vianda quel to
maran, DII mrs., et a Don Arnaldo de Capiolas, de Viandas que les tomaron, 
LXVIII mrs. Et a Rodrigo Eannez de Coretinos, quel tomara de vino 
CXII mrs. De pescado et de tocino que tomara a Pero <;eteno, CCV mrs. E a 
Domingo Diaz de Toro, de vianda quel tomara, OCXII mrs. A Pern Gavilán 
e a Domingo Ma,rtin, vecinos de Villar, de Vianda queks toma,r·a, CVIII mrs., 
que son todos estos, XVII miI CCCCXIX mrs. 

A Esteban Martinez de <;amara, de su soldada, MDC mrs. medio; [mos
tró] su carta de paga de ce mrs. 

A Don Roy Gómez, para cumplimiento de su soldada, VI mil mrs. Et man-
dó que recudiesen a Johan Pérez, que tien el Akázar de <;amara. Móstró su 
carta de pago deste J ohan Pérez de. VI mil CCXCIX mrs. 

Et más a Alfón Godínez, por Pay Gomes, M mrs. moisttó su ·carta de 
paga, que son... 
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A Garcia Y annez, Posadero del Infante, que! mandó dar el Rey del servi
cio seteno e del ochavo de peleas, que mostró OCLXXX mrs. 

A Ferra:nt Rodríguez Ossorio, para cumplimiento de su soldada, V mil 
DCCCLIX mrs. Mostró su carta de paga déstos. 

A Vicente Godí-nez, de su soldada, II mil mrs., et mostró carta de paga 
de... Et a Godiino P.aez, por esta razón, MDC mrs. 

A Ferrant Yánez de Pa.derne, de su soldada, CCCCXXVII mrs. 
Al Infante Don Ferirando, para cumplimiento delos sus Vasallos del 

anno de XXXI, XIV miff mrs. Et mostró que los pagó por mandado del 
Infante en esta guisa: A Pero Gomes de Vi1,iella, MDC. A J ohan Martinez 
Mezqueta, de II mil mrs. quel mandaba dar, ovo DOCX mrs. A Don <;ulema, 
por Diego Ramírez, II niil DICOCL mrs. A Garcia Pérez, Ayo, .M mrs., que 
son todos estos mrs. VI mil CLX mrs. 

Et má.<; a..l Infante Don Ferrando para Rodrigo Alvarez Osoyro, su Va
sallo, para cumplimiento de su solda.da, de más de los otros XIII mi,l mrs., 
II miil DCC. Mostró su carta de paga déstO!i. 

Al Con,ceio de Beluer, queles mandó el Rey tomar d'el servicio seteno D 
mrs. et del ochavo D mrs. por rasón del dano que redbieran a'1 tiempo del 
alboroto de Don J ohan. Mostró sus Cartas de paga déstos. 

Et dis que dió a Rui Pérez et a Diego Ferrández, Cogedores del servicio 
seteno, et a Johan Pérez et AHón Pérez, cogedores del senicio ochavo, 
por XXXIII mil mrs. quel dieron que ellos habian cogidos desta saca.da de 
Salamanca, destos .servidos ante que fos él arrendase a Pero Martínez, a 
razón de XXV mrs. el millar, DCCCXXV mrs. Suma desto que pagó, 
CCXVIII mil DCOCCLXXIX mrs. e tercia. Asi fincan sobrél, de quel 
ha.n a dar sus despensas, V mil CCXV mrs. II sueldos e X dineros meaia. 

A Gonzalo Pérez, sobrino del Maestre de Calatraba, de MDC de su sol
dada, GCCLXXXV mrs. Suma d.estas pagas, CCXIX mil CCCLXIIII mrs. 
Asi fincan sohdl IV mi,l DCCCXXX mrs. II sueldos X dineroo et meaia. Et 
estos IV mi1 DCOCXXX mrs. II •sueldos X dineros et meaia mandó
g,elos el Obispo d' Astorga contar por sus espensas. 

En ValladoHd, XII dias de l\.farc;o, Era de M e OCC e XXXII annos, vi
nieron a Cuenta Alfón Pérez de Mayorga et Ferrán Pérez, Vasallos del Rey, 
cogedores delos servidos seteno e ochavo dela sacada d;e Mayorga, et montó 
la parte de Alfón Pérez, del servicio seteno, tanto como aqui dká. 

Montó eil Padrón de la parte· de Alfón Pérez, segund lo dió por menudo,. 
MLXXXVIII Cannamas et media, que montan en dineros VI mil DXXXII 
mrs. medio. Et descontaron LXXXXIX Cannama-s et media que fincan 
por coger, segund lo dió por el Padrón, que montan en dineros DXCVII mrs., 
finca que recibió V mil DGCCCXXXV mr:s. medio. Mostró que los pagó
desta guisa: A Johan Nicoia, sobrecogedor, segund pareció por la Cuenta 
que ovo recebida dél, IV mii CCLXIV. Bt por su gualardón, a rasón de 
XXV mrs. al millar, CXXVII mrs. Asi fincan sobrél DCLXXXVIII mrs. 

Mollll:ó el Padrón otr09i del servido ochavo de fa parte que este A1fón 
Pérez, cogió MXXIX Cannamas IV mrs., que montan ende VI mil CLXXVIII 
mrs. medio. Et descontando CVI Ca11-a.ma.s et media que fin'Can por coger 
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segund lo dió por ·el Padrón, qi.te montan en dilneros DCXXXIX mrs., finica 
que recibió V mil DXL mrs. medio. Mó,stró que los pagó desta guiisa: Al
fón Nicolá, sobrecogedor, segund pareció por la Ca•rta de la cuenta que 
ovo. recibido dél, III mH DCCCLXXX. 

Et por su gialardón, a rasón de XXV al millar, CXXII mrs. Asi fincan 
sobré), DCOCLXXIX mrs. Así fincan de amos Jos servidos sohrél MDLXVII 
mrs. 

Montó el Padrón de la parte de ferrán Pérez, Ballestero del Rey, del 
servicio seteno de Mayorga, segund lo dió por mentido DCCCCXXXI Can
namas menos quarta, que montan en dineros V mil DLXXXIV mrs. medio. 

Mostré, que los pagó desta guisa: A J oha11 Nicol,a, sobrecogedor, segund 
pareció por la Carta del.a Cuenta que ovo recebido dél, IV mil CCCXX mrs. 
Et por su gualardón, a XXV mrs. el millar, CXL mrs. Asi fincan sobré! 
MCXXIV mrs. medio. 

Montó el Padrón otrosí del servicio ochavo de la parte que este Ferrand 
Pérez cogió, DCCCCXXI Camiamas menos quarta, que montan en dineros 
V mU DXXIV mrs. medio. 

Mostró que los pagó <lesta guisa: A Johan. Nicola, sobrecogedor, segund 
pareció por la Carta de la Cuenta que habi.e recebido dé.!, IV miil CCCC mrs. 
Et por su gualardón, a XXV mrs. el millar, CXXXVIII mrs. Asi fincan 
sobré! DOCCCLXXXVI mrs. medio. Así fincan sobré!, de a;mos los ser
vicios, II mil CXI mrs. 

En Sant Fagund, xn dias de Des,iembre, Era de M e CCC e XXXI annos, 
vino a C11enta Alfón Martínez delo que recabdó dela sisa en la feria de 
Brihuega, que fué por Todos-Santos desta misma Era, et montó tanto como 
aqui dirá, segund lo mostró por un Quaderno qué! tien firmado del Escribano 
públko de Brihuega, Pero Simón, e Don Gutierre Akalle deste lugar. 

Jueves cinco días de. Noviembre, CIII mrs. et VIII sueldos. Viernes 
VI días, CCLXV mrs. Sá!bado VII dia,s, ,c;cccxc mrs. VIII dineros. Do
mingo vm dias, DCLXXIV mrs. XII dineros. Lunes IX dias, MDCXXXVIII 
mrs. VIII sueldos. Martes x días, DCXCI mrs. IX sueldos. Miércoles XI 

dfas, MI mrs. XIII sueldos medio. Jueves XII dias, DCXCI et tercia. Vier
nes XIII dias, DCXXV et IX sueldos. Sábado XIV días, CCCXXXIII mrs. 
et III meaias. Domingo xv dias, MDCCCCXLIIII mrs. II sueldos medio. 
Lunes xvr días, XXXVI mrs. VI sueldos. Martes XVII dfas, VIII mrs. XII 
sueldos. Miércoles XVIII dias, XI sueldos. Suma, VIII mil CCCCLXIV mrs. 
XIII sueldos. 

Otrosí dió Cuenta este Alfón Martínez, delo ·que montó la feria de Sant 
Estevan de Gormaz, de que fueron Cogedores AHón Laynes et Sancho 
Gomes, Escribano dy. Et segund pareció por un quaderno que mostró see
Ilado con su seello, delos que el tiene, montó tanto como aqui dirá. 

Domingo xv d.ias de Noviembre, V mrs. XI sueldos III meaias. Lunes 
xvr dias, LX mrs. IV sueldos et meaia. Martes xvu dias, XXVII mrs. 
VI sueldos medio. Miércoles xvm días, XLVIII mrs. V sueldos III meaias. 
Jueves XIX días, XVIII mrs. XI sueldos medio. Viernes xx dias, XIV mrs. 
XVIII dineros. Sábado xxx dia,s, VII mrs. XVIII diner,os. Domingo xxrr 
dias, II mrs. VI sueldos. Lunes xxm días, L mrs. Mar,tes XXIV &as, CCLIV 
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rilrs. Mi-ércoles XXV d:iais, XI mrs. Jueve•s XXVI dias, XXXVI mrs. II suel
•dos medio. Suma desta feria; DLV mrs. VII sueldos III dine·ros. 

En Tor~ xv dia-s de Ochubre, Era de XXXI, Vinieron a Cuenta Johan 
Gomes, del Alcázar de Toledo, et Do,n Todrós Abenhamias, del Arre,ndamien
to que fisieron del Almoja'l"ifadgo, el anno que comenzó primero. dia de Enero 
de la Era de MCCCXXX, fata tres annos, cadanno por LXXXX mil mrs. Et 
mostraron que fisieron las pagas en esta gui,sa. El .primero a:nno que se 
cumplió por Enero de la Era de MCCCXXXI. 

Lo que Johan Gomez mostró que <lió en su parte es esto: Mostraron 
traslado de carta del Rey, que fué da.da II dias de Seti.embre, Era de XXVI, 
.como ponie, a Johan García, Alguacil, MCOCC mrs., et mandaba a qual
quiet que recabdasen el Almoxarifadgo que! recudiesen con ellos: e mos
tró otro traslado ÍiTmado, de ,Carta del Rey, que iva a Don Habrahem el 
BaTchilón, o a qualquier otro que ovi_ese dend adelante a recábdar por 
renta o en fiddat el Almoxarifadgo, que! cl¡i~se cadaño a es-te Johan Garcia 
MDLXXX mrs. et que gelos die.sen por meses. Fué dada XXIV dias de 
Deciembre Era de MCCCXXVII. Mostró J ohan Gómez si,ete · Cartas de 
pago, que reciibiera de e.J MDXXXI mr·s. et cuentanle a J ohan Gómez en 
las pagas que él hahie a dar en su parte. Asi pagó más segund Ías Cartas 
de meatad, que debie aver LXXXXI mrs. 

A Ferrán Pérez Alcalde de Toledo por trasfado de Carta del Rey q.ue 
fué dado VIII de Diciembre Era de XXVII en que! ponie en el Almo,ia
rifadgo por rasón del Alcaldía III mil mrs. Mostró otro traslado firmado que 
yva al Barchilón o alos que oviesen de recabda,r el Almojarifadgo en r::.nta 
o en fieldat que gelos diesen. Dada XIX de Deciembre, Era de XXVII. 
Mostró otro traslado que yva a este Johan Gomes e a Don Todrós el sobre
dicho como geilos diessen por Meses en los Logares que los solien tener. 
DCCCCXCV mrs. Dada xv de Junio Era de XXX. Mostró seis Cartas su
yas de pago. Alfón Diaz Alcalle por traslado de Carta del Rey firmado que 
fué dada xxn días de febrero era de XXX que yva a e,ste J.:ihan Gómez e a 
Don Todrós queil diesen los mrs. que Slt Padre tenie por rasón del Alcaldía. 
Mostró IV ,cartas de pago, de DCCCCL mrs. 

A Donna !gires por traslado de <:;:arta del Rey en que! ponie II mil CCCC 
mrs. Dada xx dias de 'febrero Era de XXV. Mostró Carta que yva a Johan Go
mes ·e a Don Todrós que gelos diesen cada mes. Dada XXIII de Marzo Era 
de XXX. Mostró XI Cartas de pago de M mrs. 

Al Arzobispo de Toledo por traslado de Carta del Rey, que ·fué dada 
x de Setiembre Era d'e MCCCXXIV por Camdo de .Bazta VIII mil mrs. 
Mostró traslado de Carta del Arzobispo, que recudiesen con eílos e-! Al
motacla.s e el Alamin de la Greda daqui adelante a Gorn,alo P~rez, hermano 
del Arzobispo. Dada IV de Ochubre Era de XXIV. Mostró traslado de Carta 
de García Pérez que recudiesen Johan Gomez e Don <;ag Abenxuxen a Johan 
:Pérei, Escribano de García Pérez. Dada I de Mar<;o, Era de XXX. Mosttó 
traslado de Carta del Arzobispo, qu,e yva ail Almotadás e a los Alamines 
de la Greda, que recudiesen a Johan Martínez, su Criado, con Jos VIll,mil 
mrs. sobredichos e con II miJ CCOC mrs., qu~ tenie por Camio de las Sa
ii.nas d'espar.tinas. Dada ·vn de Junio, Era de XXX. Mostró II cartas de 
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pago de Johan Pérez, de CCVII mrs. II sueildos meidio, et de Johan Mar-·
tínez, XIII! Cartas de pago de II mil DLXV mrs. menos tres dineros, que 
SOI1 II mil DCCLXXII mrs. II 'Sueldos III dineros. 

A Rodri,go AHón, Orne de[ Rey, por traslado de Carta del Rey, que fué 
dada III d'Abri•l, Era de XXX, que yva a Johan Gomes e a Don Todrós, que! 
diesen cada día VI mrs. por quitación. Mostró pago de DOCCC mrs. 

A Don <;ag,A,benahmias, por Carta deil Rey, II mil CCCC mrs. que tien 
que tien (sic) et la Carta iva a Johan Gomes, ovo MXCII mrs. XII sueldos-. 
medio. 

A Don Abra<hem, físico, por traslado de Carta del Rey por razón de la . 
Escribanía, M mrs. Dada XXIII de Marzo, Era de XXX. Mostró pago de· 
LX mrs. 

Al Alguazil de Tremecén, elt a Garda Gómez Truiaman, et a Mahomat, 
por Cartl!, del Rey para Espensa de cada dia, LX mrs. fata que tornase el 
Rey de las Justas [f. uistas] del Rey d'Aragon. Dada xx de Noviembre, 
Era de XXIX. Mostaró pago del Algazil de III meses qwe ellos estud,ieron 
en Toledo, que fueron Didemfure,. Enero et febrero, V mi1l CCCC mrs. 

A Don <;a.g, el Ma.estiro, delos MOC que y tien, DC ml"'s. 
A Maestre Mahomat, por Carta de Johan Matheo, para Cosas que havie 

a facer paral Rey, e ha de dar Carta del Rey, DCCC mrs. Suma XVI mil· 
LX mrs. III dineros. 

Esto que a.qui dirá mostró Johan Gorn;ales por los Quadernos que dió fir
mados de Diego Pérez, Afamin, de la huerta, que montó cada mes la su· 
meatad de Johan Gom;a:les, de lo que metió en la·s 1avores del Almojari
fadgo et fa Costa de los A;1mi.nes. Montó el mes de febrer.o, IV dirus andados, 
CLXXIV mrs. VI sueldos. Montó el mes de Marzo, CCLIV mrs. XIII sud
dos medio. Montó el mes de Abril CCXI mrs. Montó el mes de Mayo· 
OCCLXXIV mrs. V sueldos. Montó ei1 mes de Junio CCXXXV mrs. III 
sueldos. Montó el mes de Ju'li,o CXCII mrs. Montó el mes de Agosto 
CLXIII mrs. IV sueldos medfo. Montó el mes de Setiembre CCXXX mrs. 
VI sueldos III meaias. Montó el mes de Ochubre CLXIII mrs. VI sueldos 
III meaias. Montó el mes de Nov,iembre CXCIX mrs. III sueldos medio. Mon
tó el mes de Diiciembre CXCIII mrs. VII sueldos meaia. Suma, II mil 
CC-CXCI mrs. XI sueldos III meaias. 

Et havie dado J-Ohan Gonzit!es el mes de Enero en lavores del Afmoja
rifadgo de la quitación de los Almines, de la Era de XXX a.rmos de que non 
dió nada Don Todrós, CLXIII rnrs. VI sueldos. Así es la Suma II mil DLV 
mrs. II sueldos menos una meaia. 

Desta gui-sa dió recabdo Don Todrós que pagara la su meatad de la . 
renta del AJmojarifadgo. 

Al Arzobispo de Toledo que habie a recabdar,los Garcia Pérez, su her
mano, et por él Johan Pérez, so Escribano, por III Car-tas de pagto, 
DCCLXXXII mrs. II sueidos medio. Et por once Cartas de pago de J ohan 
Martínez, criado del Arzobispo, quelos avie a recabdar por el Arzobi-spo, 
MDCCXXVIII mrs. IX suddos medio, que son II mil DX mrs. XIII sueldos. 

A Alfón Diaz Alicalle por rasón del Alcaldia, por X meses que comenza-
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ron 1.0 día de Marzo, MCCL mrs. A ferrán Pérez, AlrcaJ!e, por esta rasón, 
MGCL mrs. A Johan García, Alguacil de Toledo, por rasón de su soldada, et 
del Almojarifadgo, por razón <le los X meses, MCCCXCIX mrs. et tercia. 
A Donna Y gnés, por XIV Alva.ilás, M mrs. A Rodrigo Affón, Orne del Rey, 
por quitación del anno, MLXXX mrs. Al Abadesa de San Pedro de Toledo, 
por •Carta del Rey que yva a Johan Gonea!les e a Don Todrós, de los DC 
que tiene en el Almojarifa<lgo, CCC mrs. A Don <;ag, fisk·o, delos IJ mil 
CCCC mrs. que y tiene por XIII Alvalás, MCXXVII mrs. medio. A Don 
Abrahem, físico, delos mil mrs., LXX mrs. A Don <;ag, el Maestro, de 1os 
MCC mrs., DC mrs. Suma, X mi~ DCLXXVIII mrs., menos IV sueldos~ 
Monta la su meatad que Don Todrós pa.gó en las Lauoreis, et en la Costa de
los Alamines, en los meses sobredichos, que comenzairon desde febrero fata 
Dedembre, II mil CCOCXCI mr.s. XI sueldos III meaias. (1) 

Cuenta de Don Todrós el Levi e de sus Companneros. 

En Valladolid, XXVI días de Marzo, Era de MCCCXXXII annos: ésta 
es la cuenta que Don Todrós el Levi e Mosé Falcón dieron de1 Arrenda
miento que ellos e Don Abrahem .A!benxuxen et Don Abrahem el Barchi
lón arrendaron del Rey, también delos diezmos de los Puertos et de1os A1-
moxarifadgos et de las cuentas et de fas pesquisas et de la Chancelleria 
que ellos ar:rendaron este anno en que agora estamos de la Era sobredicha,. 
segund está por menudo ene:1 quaderno dela r,enta que ellos fisieron. Et esta. 
cuenta sobredicha dieron ante Micer <;elin, et Don Abrahem el Barchi[ón, que 
tomaron esta renta sobre sí por rasón de la puja [está tachado premia], 
que fisieron sobre estos otros Arrendadores, que lo ante avíen arrendado. 

Dicen que recibieron delos diezmos de los Put!rtos de Castro et Laredo. 
fata aquí, XLVI mil mrs. 

De 'los dineros que vinieron ala tabla dela Chanc·eHeria dicen que non. 
ovieron ende segund la cuenta, que darán por menudo dd primero dia de 
Febrero acá fata Martes xx111 de Marzo, M mrs. 

De la ayuda de los tres servidos de las sacadas de Vieres, Benavente et 
Castro Toraf que arrendó Don Samuel, .\lmozarife del Infante Don Fe
rrando, XLV mi,! mrs. 

De Diego Pérez de Pallencia, sobrecogedor del ayuda sobr·edicha de Ta
rifa, <leste Obispado et del de Coria, que dice que! alzaron por cuenta, 
D mr,s. 

De Ferrán Gorn;ales, Escribano del :R!ey, Cogedor de los servicios quarto. 
e quinto de Olmedo, por Carta que! dieron de quitami,ento, C. 

De los cient mil! mrs. por que pleitearon las Aljamas de los judíos dicen 
que recibieron ende XXV mil mr,s. 

{1) A continu~ción de esto sigue en el original una carta de Sancho IV dirig:l• 
da a Sancho García de Maderuelo, sobre dinero recaudado para el sitio de Tarifa~. 
su fecha es. zo marzo xz9·4. L" excluímos del presente libro por haberla publicado 
ya separadamente en nuestro estudio Tarifa y la política de Sancho IV de Casli .. 
lla (Bol. de la R. Acad. de la Hist., t. LXXIV,.' págs. 418, 5z3; t. LXXV, p:í.g, 349;. 
t. LXXVI, págs. 53, 1z3, 4zo, y t. LXXVII, pág. 192. La carta en cuesti<>n está e11 
la pág. 434, t. LXXVI.) Después de dicha carta continúa La C11enta de Don Todraf .. 
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Et Don Abrahem ea "Barchilón diz que non gelos quiere recebir éstos; 
dicen que él setioen las Cartas et el recabdo delas Alhamas. 

De Sancho Garcia de ·Maderuelo, ·sobre-cogedor dela ayuda de Tarifa 
delos Obispados de Avila, et Segovia, et Osma, et Siguenza, del Pleyka
·miento que ovieron fecho con él . por XI mi,! mrs. dicen que reciibieron dél 
CCXC mrs. . 

De la renta de la sobrecogeduría dken que non tomaron ende nada nin 
. ganaron eo barata delos Caba1:leros, nin de los otros emes, ninguna cosa que 
fo ellos sepan, mas que vernan aquellos que ellos allá enviaron a recabdarle, et 
-si algo ende ganaron 'que darán ende la cuenta. 

Los dineros sobredichos, que dieron en cuenta que recibieran, dicen que 
los pagaron desta guisa: A Pero Ponce, XXXVlI mi'i mrs. Et delos XL 
mil mrs. que av.ien adC'1antados dk,en que dió Don Abrahem los n mil, et 
ellos, los LVIII mrs. Asi fincan sobre ellos XXII mil DCCXC mrs. Et dicen 
que an de haber más por parte de la puja; C nl.il mrs. Et sin esto la costa 
que costó sacar los mrs. adelantados a espensa de los porteros que enviaron 
·emplazar e de los Escribanos. Suma, CXVI mil DlOOCXC mrs. 

En Valladolid, xxvn días de Marzo, Era de M e CCC e XXXII annos, 
mostró Johan Gomes que! minguaron estos mrs. que avia haber por su sol
.dada, et lavor del Akázar de Toledo. 

Mostró carta seellada con el seello co<lgado, que fué dada VI dias de Se
tiembre, Era de XXVII annos, en com el Rey le ponie XV mil e CC mrs. 
en el servicio tercero en Maydrit o en su término para lavor del Alcázar, et 
para otras cosas, dixo que por rasón que! Abat d'Arvás arr,endara ese ser
vicio de todo e'l Arzobispado, et que tomó todos· 1os dineros, et que non ovo 
di ninguna cosa. · · 

}fostró otra Carta del sello defa Poridat, qu,e fué dada primero día de 
. Junio, Era de XXVII annos, que iva a Don Todrós el Levi, que de VIII 
mil mrs. que avie de haber; Los IV mil para tenencia del Alcázar que la 
pusieran en Maestre Alfón; Los MDCLXX mrs. e los VI mi,! e CCCCXXX 
que fincaban que! que gelos diese delas Azémilas et de'I s-ervicio segundo delos 
diezmos quél reca.bdaba en el Arzobispado de Toledo, que dice quelos non 
ovo, que son VI mil CCCXXX mrs. 

Dis quelos M e DCLXX mrs. quel fueron puestos en :Maestre Alfón que 
avíe .a recabdar los mrs. dela Juderia de Toledo, de los :Yiaestros que eran 
finados, que non ovo Carta para él sinon que dixiera J ohan Ma,theo por pa
labra que gelos diese e non gelos dió. 

Et dis que delos VIII mil mrs. que habie de halher desto anno de XXVII 
· dis quel dió Alfón Pérez de la Cámara, II mil mrs. 

Et mostró Carta del Rey en quel mandaba que de qualesquier mrs. qué! 
recabdase que tomase por lavor deste anno de la Era de XXVII et un Ca
ballo que fué da.do a Garcia Gutierre, IX mil DCCXXVII mrs. et VII suel
dos; et di-s que el Caballo que fué dado en precio de M e CC mrs. et más 
por su vestir, D mrs., que son todos X mi1! e CCCXXVII mrs. et VII sueldos. 
-Fué dada dos días de Agosto, Era de XXVIII annos. 

Déstos dis quel dió el Obispo d'Astorga en el pecho delos Moros de 
Todo· el Reyno en tal manera que labra·se las iuendas del Rey, que yasien 
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derribadas dellos, et que tomase ende el EsquiQmo fata que fue,se entrego, et 
dis que 'fata aqui non ovo del esquilmo más de mil . e CLXXIII mrs., X 
mil mrs. 

Mostró Carta para Don Todrós, Almoxerif de la Reyna, que fué dada 
IV dias de Abri'I, Era de XXX, que delas rentas que habien fecho él et 
Johan Gómez, quel diesen para lavor del! Ailcázar VI mil mrs. 

Et más por otra carta que fué dada IV días de AbriU, Era de XXX, quel 
diese él mesmo dela Renta deste Almojarifadgo para tenencia del A1cázar 
deste mismo anno, IY mH mrs. 

Mostró Carta que fué dada XI dias de Abril, Era de XXX annos, que! .. 
diese Don Todrós Abenhamías, que tenie arrendado eJ Almoj arifadgo, que! 
minguaron dela renta del Allmoxarifadgo del anno de XXIX annos, quel 
fueran puestas en el Barchilón, et en Don Toclrós en la renta que ellos te
nien deste mismo almoxirifadgo, et non J.os habie metido en su Cuenta, que. 
habie de haber por tenencia del Alcáza·r e desien en la Carta que los tomase 
de quailquier mrs. que recabdase, et di.s~n que non ovo renta en que se en
tregase, que son IV mil mrs. 

Et dis que del anno de XXXI, que delos VI mil mrs. que habie de haber. 
para las lavores IV mil et para la tenenda del Alcázar, que son X mil mrs. 

Et los VI mil mrs. de · las lavores del anno de XXXII annos, et los 
IV mil! de la tenencia del Mcázar demanda que ge1os pongan, que son_ 
X mil mrs. 

En Cigales, xxn dias de Marzo, Era de M e CCC e XXXII annos, vino 
dar Cuenta Domingo Miguel de Aguilar del servicio ochavo con su pesquisa 
dela Merindat de Aguilar de Campo, et disen que lo cogió por el Padrón 
de:l servicio seteno que montó, segunt J.o dió por Padrón seellado con su 
sello, tres mil DCCCCXL V Pechos, que montan a VIII mrs. cada uno, 
.XXXI mi'I DLX mrs. Et monta el Doblen mrs. que dan por la pesquisa VII. 
mH DCCCXC mrs. Sacados destos DL mrs., por rasón de los dela Villa de 
Aguilar, que non. pechan. Doblen mrs. por razón de fa pesquisa que monta. 
lo que pagaron. Fincan VII mil \OQC e X:C. Suma por todo, XXXVIII mil 
DtCCCCL mrs. 

A la Reyna, defos XXVII mil e DCC mrs. que eran y puestos a Pero 
Diaz et a Munno Díaz et a Don Yehudá, II mH OC. 

A Pero Diaz et a Mtmno Diaz, de los XXXVII mil DCC mrs. que fue
ron y puestos, XXXIV mil D.C'CCCXXXVI mrs. Suma, XXXV:.I1I mil 
CCXXVI mrs. Fincan :MDCCCXIIII mrs. 

Estos clisen que fincan que non cogieron por Cartas del Rey. 
En'la Villa de Aguilar III pecheros, que son: J ohan Gomes, dela Cá-

mara, e su casero, que son XXIV mrs. En "Villa nueva dc.l río, Johan d'i\gui
lar, Portero del Rey, et Johan Alfón d'Areniellas, que! quita dos pechos, 
LX mrs. En He'lecha, por Carta del Rey, dos pechos, XX mrs. En Berlan
ga, III pechos, XXX mrs. 

Lo Y crmo. Cibdat olma, I pecho. La Condcnosa del Valle, I pecho. El oto, I 
pecho que era Clérigo. En Padrunno, I pecho. En Forinas, \';1 pechos et LXX. 
En Quintaniella de 1a Cuadra, II pechos, XX. En Loriella, I pecho, X. Suma 
de todo lo que se quitó por Carta del Rey del Do!J:.e, CCXCIV mrs. La 
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.Pueblación de Lanchares, XXV pechos, L mrs. En Lanchares, XIX pechos, 
XXXVIII mrs. En Lanno, XX,III pechos, XLVI mrs. En Merino, V pechos, 
X rnrs. En Sant Vicente de Villa melan, I pecho, II mrs. En Barrio, XII 
pechos, XLIV mrs. En Soma celada, VIII pechos, XVI mrs. · En la Foz, 
XIII pechos, XXV:! mrs. En Abada, LXVI pechos, CXXXV,I mrs. En 
Lomadamada, XXIII pechos, XLVI mrs. En tramas-aguas, XIII pechos, 
XXVI mrs. En Manc;adero; XX pechos, XL mrs. En Vinar, XIII pechos, 
XXVJ mrs. Suano del Obispo, VI pechos, XH mrs. Suma, DXIV mrs. Su
ma por todos los descuentos de los y,ermos, DCCCVIII. mrs. Asi fincan en 
él, M e IV mrs. 

En Valladolid, XVII días de Febrero, Johan Alfón de <;amora dió cuen
ta por Domingo Johan del Sen, et dis qu•e recibió Domingo Johan el so
bredicho de la sisa en los Obispados de <;amora e León e Astorga, esto que 
a.qui dirá fata Jueves XX\' dias de Deciembre que pasó. 

Dis que .recibió de Ferrant Eannes, 1~ailuache, Nota-r.io de <;a:mora, 
OOCXXXVII mrs. De Ferrftn Guillelmes et de Gonc;alo Arias, M e CCCC 
mrs. Más que dis que recibió de Ferrant Eannez, Notar.io de <;amora, et 
·de Pero Pérez, otrosí Notario, et de Antón Martines, otrosí cogedores de 
la sisa de <;amora, MCLXXV mrs. Suma, II mi'! DCCCiCXI:I mrs. 

Dis que desde} jueves xxv días de l\' oviembre fincaron los dineros defa 
Sisa por recabdar fata agora que yase en aquellos que son cogedores. 

Otrosí dis que montó la sisa de Toro MDCIV mrs. et VI sueldos. Dis que 
recibió de Pero Nicolás et Matheo Garcia, e de Viicente, por Pero San Ma
theo, Notario, de lo que montó la sisa de' Toro desde lunes VI dia.s de Ochu
bre fata Miércoles, VI dias de Enero, DOCCXXXIV mrs. medio. Asi fincan 

· en los cogedores DCCLXXIII mrs. U sueldos medio. 
Otrosi <lis que recibió de la Sisa fata Martes xm dias <le Enero, de Alfón 

Eannez e AHón Martines, que fueron cogedores de Mayorga, XX mrs. más 
I meaia. 

Otrosí <lis que reciibió de Domingo <;orton et de Antón Nunnez et Diag 
Gomes, Notario, Cogedores de Mayorga sin Antón e sin Alfón, CCCXCIV 
mrs. V sueldos. Suma, 00:JXIV mrs. V sueldos, más una :M,eaja. 

Otrosí dis que recibió de Alvar Matheos e Pero Ferrandes, Notario, et 
Alfón Ferrandes, cogedores dela sacada de ::.\1ansie11a, fata viernes quinse 
dias de Enero, CCXCIII mrs. 

Otrosí <lis que montó la si:sa de León, con DCCCXXX mrs. que reciibió 
de Andrés Nicolás, Akalle del Rey, e de Rodrigo Alfonso, Escribano de la 
sisa de León, de VI días después de Sanct ~f. fata XXII días de Deciembre, 

·que sacó el Rey a Rodrigo A'lfón et metió a A.parido Martines por cogedor, 
DXXX mrs. Asi fincaron en estos sobredichos que <lisien que espendieran 
CCC mrs. 

Otrosí <lis que recibiera de Andrés Xicolás et de Andrés Pérez, por nom
bre ele Aparicio ::.\fartinez, que habien cogido ·desde la primera selmana de 
Deciembre fata Lunes XVIII dias de Enero, DXXXII mrs. Suma desto de 
León, M,LXH mrs. 

Otrosí dis ,que recibió de Domingo Pérez ,et de Pero Ferrandes et de 
Johan Domingues de Viilafranca de Valcarceil, cogedores de fa sisa de Beres 
fata xxvx dias de Enero, CCCXXIV mrs. 

http:Notar.io
http:Nota-r.io
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Otrosi dis que recibió delia sisa de Astorga, que recabdaron Domingo 
Pérez del Palacio, et Esteban Felipe, fata VI dias de f.ebrero, DCXX mrs. 

Otrosi dis que recibió della sisa, de Domingo Pérez et de Roy Pérez Co
_gedores de la sisa de Castro Toraf fata postriimero dia de Enero, C mrs. 

Otrosi dis que recibió de la sa,cada de Vi:lla:lpando, de Don Polon Ferrant 
Migue!les, fata III dias de Febrero, DCL mrs. 

De la sisa de Castro nuevo, de Alfón Nkolas, cogedor, fata VI dias de 
Febrero, ·CXI mrs. V sueldos VII dineros. Suma, MLXXIII mr-s. I.I sueldos 
VII dineros. 

Montó la sisa de <;amora, fata jueves xxv dia's de Deciembre, II mil 
DCOOCX II mrs. La sisa de Toro, montó fata VI dias de Enero MiDtCVII 
mrs. VI sueldos fincaron en los cogedores, DOCLXXIII mrs. II _sueldos III 
dineros, et =lo que recibió Domingo Johan, fué DOCCXXXIII mrs. e medio. 
La sisa de Mayorga, fata xu dias de Enero, OCICCXIV mrs. V sueldos 
meaja. Et de 1a Mansie11a, fata xv de Enero, 'GCiXCilI mrs. I sueldo et 
meaja. La de León, fata xvm de Enero, MCCCLXIII mrs. Et fincaron 

-en los cogedores, OOC et diz que' recibió MLXIII mrs. La de Bier-es, fata 
XXVI de Enero, OOCXXIV mrs. La de Astorga, fata vr de Febrero, DCXX 
mrs. La de •Castro Toraf fata postrimero de Enero, C mrs. La de Villa1-
pando fata 111 de .Febrero, DCL. De Castro nuevo fata v1 de Febrero, CXI 
mrs. V sueldos VII dineros. Suma de todo esto que dis que montó toda la 
Sisa fata este tiempo, segund dicho es, VIII mil CCCXCVI mrs. II sueldos 
Vill dineros. Dis que fincaron en los cogedores MLXXXIV mrs. III sueldos 
medio. A.si dis que montó lo que él recabdó, V mil CCCXXI mrs. VI sueldos 
X dineros. 

En Valladolid, XII dias de Abril, Era de Ml(,CCXXXII annos, vmo a 
cuenta Sancho García de Maderuelo de los dos servicios seteno e ochavo 
de los diesmos que mandaron al Rey en Villabuena, a que di1cen Raro de 
que él fué sobrecogedor en los Obispados de Segovia e Avila. Et <lis que 
montó cada logar tanto como aqui dirá por pleyteamiento, que dis que fizo 
con fos cogedores por mandado de1 Rey e de la Reyna. 

El termino de Segov.ia con 'las Aldeas de Segovia, posaderas sin la 
Villa de Segovia et sin la de Domnigo M., que es de Diego Sanchez; et 
de Guadalix, que es de Don Garda; et sin Nava la Gamella, que es de 
Pero Diaz, Escribano; et sin Vinnuelas, que es de García Lopez, XXX 
mil mrs. 

Las Villas del Obispado doquende Sierra et ,ellende, IX mil mrs. Pedra
za, IV mil OCCC mrs. Frexno de ICapdespina, II mil mrs. :\faderttelo, IV 
mil D. Sepulbega, V mil DCC :VIonteion et CasteHeio et Covasuar et Cue
vas de Pernanco et Río Frío et Fontanares II mil D. Pennafie·l, V mil DC. 
Fuente Duenna, III mil. CuéJ:lar, V•II mil. Porti-ello et Y scar, VI mil. Coca, 
IV mil OGC. Suma <leste Obispado, LXXXIV mil. 

Avila, XXVI mil. Valdecorneia_. XII mil. Arévalo, XX mil. ~edina del 
Campo, XVIII mil. Olmedo .. V mil. Suma, LXXXI mil. Asi montan amos 
los Obispados, CLXV mil mrs. Mostró que 1os pagó desta guisa: 

El serv.icio sereno. Mostró Carta del Rey en que otorgaba, que era paga
do de él, de XXVII mil DOCCCXCVII mrs. X sueldos en esta guisa: Por 
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QC Bacas . que dió en Logronno para las vistas, que costaron XI mil. 
DCOCXIX mrs. montó la costa que fisieron en_ Jevarlas a Logronno, et . en 
guaroarlas DCXXVIII mars. Costaron II mi1 Carneros, que dió en Logronno,. 
XUI mil XV mrs. Montó la costa que fiso en levados ,a Logronno e en. 
guardarlos OGOCLXXXX mrs. Costaron MV varas de Mante'J.es, que dió 
en Logronno, a II mrs. más tercia · la vara, MDCLXXV mrs. Costaron 
CCCCLI varas de Fazaqejas OCC mrs. X sueldos. Costó e1 Alquiqé de dos 
Azémi-Ias e un· Orne que las levaron a Logronno, LXX mrs., que son XXVII. 
mil DCCCGLXXXXVH mrs. X sueldos. 

Mostró Carta de pago del Rey por un Caballo que dió a Vida! de Villa
nueva, que costó MD mrs. 

Al Infante Don Ferrando, por quitación et por el Comer de su Compann:i.,. 
XV mil mrs., et mandolos dar a_ Don Samueil, su A,tmojarife, et eso Carta de 
la Reyna, et Don Samuel mandolos dar a Nunno Pérez, Escribano de Don 
Ferran,do. Mostró pago de Nunno Pérez de XI mi,l DCOC. Mostró otra Car
ta de Don Samuel que diese a Ferrán Pérez de Burgos III mil. l\fostró pago 
deste Ferrán Pérez de Burgos de los III mil. Mostró carta de Don Samuel 
que diese a Garcia Pa·ez CCL mrs. Ha de mostrar pago dellos, asi se cum
plen los XV mil mrs. Mostró pago despues destos COL mrs. 

Al Infante Don Enrique, para cump:Jimient9 de la soldada de sus vasallos, 
et óvolos de recabdar por él Gomes Pérez, su Alguasil, XIV mil DOCC. 

Otrosi Per Eannes, Maestre Escuela de Lugo, por la soldada de Sancho
Roix, su hermano, MCC, que son todos XV mil mrs. · 

Et más al Infante IV mil mrs., et dis que lo dió del servicio de Yscar, en 
Cuenta de su soldada et habielos a recabdar por él este Gomes, su Alguazil, 
et dis quel dió el servicio dende en cuenta de III mil mrs. 

Ha de mostrar carta de pago. Porque eran mortos, mandó el Obispo de 
Tuy que gelo recibiesen en Cuenta. 

Al i\Iaestre de Calatrava, para! comer del Rey, L mil mrs. Et ovieron. 
los a recabdar por él Garda Lopez et J ohan Berna1t, et déstos recibieron 
ambos XLVI mil D1CCXVII mrs. e J ohan Bernalt, en su cabo, II mil 
DLXXXIII, que son todos XLIX mH CCC. 

Al Maestre de Calatrava, para su comer, et mandaba que recudiesen a 
ellos con Don Samuel, et Don Samttel a Ferrán Pérez de Burgos, Criado· 
del Infante Don Ferrando. Mostró que recibió V mil mrs. 

Al Infante Don Pedro, para las solda,das de los sus vasallos, e óvolos a 
recabdar por él Tel Gutierrez, et por Te! Gutierrez, Domingo Gil d'Are
valo, IX mil mrs., déstos recibió VIII mil. Non mostró Carta dela R,eyna 
por que <lis que él habie fecho pago ante que las Cartas de la Reyna llegasen. 

A Donna Maria Ferrandes Coronel, que tien del Rey cad'anno, et re
cabdolos por ella Munno Perez, et Munno Perez recibió IV mil, et mandó 
dar Munno Perez et _l\!lfón Godinez II mil, et óvolos, que son todos, VI 
mil mrs. 

Al Infante Don Ferrando para Johan, fijo del Infante Don Manuel, de 
minguas de ia tierra Cierta, V mil, ovo ende III mil. 

A Don :Meendo de Buteiros, et M. :\Ieendes, su fijo, para cumplimiento de 
sus soldadas, X mil. 

A Pero Domniguez, Arcediano de Segovia, que tiene del Rey, por Camio, 
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delas Eglesias de Cabannas et de Solana et del Siesmo de Manzanares et 
d,e la Puebla de Sant Alifonso, Et ovielos haber en el servicio de Porra
zes et de Abades, et de Pafacihuelos, et óvo,los, que son [LI mH]. 

A Mar.tin Perez Ome, por Carta dela Reyna, que<l fueron puestos en 
esto Sancho Gan:ia en la ayuda, et los non oviera para espensa quél envia
ba a la frontera, CCC. 

A Alfón Perez, Escudero de Gonzalo Paez de :Mora, por Carta dela 
Reyna, por un Caballo quel tomó fa Reyna que dió a Martin Alf.m de Por
togal, DC. 

A Roy Diaz Carriello, por la costa que fizo en Paiares, M mrs. 
A Don Pero, Obispo d'Avilla, por las costas que fizo en las Corte-s de 

Y.allad~id, II mil D. 
Non mostró carta dello, de la Reina, et la del Rey ,mandaba que gelos 

diese Ximen Pérez de Valde-corneja, et lo non dejase de faser por ningund 
sobrecogedor. 

AJ Obispo de Tuy, para cumplimiento de los Dineros que tien del Rey, 
V mil. 

A J ohan Arias, Alguacil dela Reyna, por carta dela Reyna, por un Rocin 
que! mandó el Rey dair, CCCC. 

A Estevan Domingo de A vifa, que tien del Rey en cuenta de su soldada 
los sus vasallos de Viillafranca. M. 

A Garcia Martinez de Pennafiei,. por carta del Rey por un Caballo quel 
tomó el Rey et .mostró pago de cómo los recibió de Afvar Nunnez et Matheo 
V.1cente, cogedores de Pennafiel, M . 

.Mandan peindrar a los cogedores por que los dieron sin carta de la 
Reyna. 

a\ :\faria Johan, fija de Yannes :\Ioreion, por trastado de Carta del Rey 
que no consientiesen quel peindrasen Sancho García por MCCL mrs. que 
havif tomado del seteno servicio de Medina del Campo. Non mostró Carta 
de la Reyna, MCCL. Suma destas pagas, CLVIII mil DCGCXLVli! mrs. 
más tercia. 

Estos son los quitamientos de que mostraron trasilados firmados. 
Sancta :\liaría de .Ja Candelaria, Aldea de Avila, por que son quitos dep,e

cho por rasón delos Golfines dicen que montan en su pecho CCL. Un Ma
yordomo de Roy Ferrandes Obero, por Carta de quitamiento, VIII. De Fe
rrán Royz, dela Cámara, XIV Escusados, CXII. Ail Chantre d' Astorga, III 
Escusados. XXIV. Garcia Perez, de Medina, AlcaHe, III Escusados, XXIV. 
Las Duennas de Santa Maria de las Huertas de Medina del Campo, V, XL. 
Maria Johan. fija de Yannez Moreion, I, VIII. Los Qérigos de la Capiella, 
XVII, CXXXVi. Alfón Garcia, Escribano ·de Medina, II, XVI. )fon mostró 
Carta. Roy Perez, Ballestero del Rey, I, VIII. Benito Perez, Cocinero de) 
Rey, I, Y.Id!. Johan Dominguez, Escribano del Rey. Non mostró Carta, IV, 
XXXII. Alfón Perez, dela Cámara, por privilegio de la Capiella, II, que son 
XVI. Diego Roys de Medina, Alcalle, I, VIII. Los Frayres descalzos de 
Medina, I, VIII. García Pérez, Ayo del Infante Don Ferrando, I, VIII. 
Arnalt Pérez, Escribano, IV, XXX'II. Las Monias de Santa Ciar.a, I, VIII. 
Déstos dicen que escusaron los L, que son CGCC mrs. 
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Dicen que tomó el Conde de Segobia para <;a•g, Físico, por traslado de 
Carta del Rey, et tomaron ,los, San,cho Gil e Ferrán Martines, CCC. Suma. 
DGGCCL mrs. 

Esto que aquí dirá dicen que dieron en gualardones. A los cogedores de 
Segovia, por IX mil mrs. que habien cogido ante que la cogecha fuese ple
teada. E a los cogedor,es de Coca, por III mil DCCL mrs. E a los de P,ortie
llo, por MD. E a los que recabdaron los XXVI mil mrs. del pleyteamiento 
de Avifa, et a los que recabdaron los IX mil de las Villas del Obispo, que 
son todos XLIX mil DCCL mrs. et dieron-les a razón de XXV mrs. el millar, 
que montan MOCXL mrs. Non gelo reciben. 

A fos Alcalles de Avila para sacar los Dineros, C mrs. Suma, MCCCXLV 
mrs. Suma mayor desto, CLXI mil CXLII mrs. X sueldos. Sacados los 
MCCCXLV mrs. sobredichos de las costas, es la suma mayor CLIX m¡l 
CCCXCVII mrs. X suelldos. Sacados los MIOOCXLV mrs. sobredichos que 
nol reciben en cuenta, fincan sobré! V mil CCII mrs. e tercia. III mil 
DCCCCLVII. Asi monta el servicio seteno. 

Cuenta del servicio ochavo: Dixo Sancho Garcia que montó el servi
cio ochavo según el servicio seteno, CLXV mil. Mostró que los pagó desta 
gui,sa: 

Al Infante Don Ferrando, por Carta del Rey et de la Reyna para las 
saldadas de sus vasallos, XXXIII mii CCCCXVI. 

Ovieron los desta guisa : A Gonza!lo Eannez, Corone,], de III mil 
DCCCCXX. A Basco Ferrandez, Coronel, CCCLXVIII mrs. V sueldo,;. 
A Johan Ferrandez, .Coroncl, de DXI mrs. II sueldos, q~e son IV mil 
DCCC mrs. VI dineros. Déstos ovo Domingo Roys, Criado de Munno Pe
rez, que los avie a recabdar por ellos los IV mil D mrs. XIII sueldos medio. 
A Gonca.!o Perez de Mera ovo CCLXV. A Goncalo Paez Taneyro ovo III 
CCCC. Nunno Ferrandes de Castrello ovo II mH CCL mrs. VI sueldos. As
sensio Ma.rtinez, Escudero <leste Nimno Ferrandes, XXX mrs. Durán 
Martinez Murian ovo DCCLI mrs. Ferrand Alvares Podestad ovo 
DCCOCXLVIII mrs. más tercia. Roy Gutiérrez Tello ovo II mi,! CCL mrs. 
más IV suec1dos. E más este Roy Gutiérrez MCC mrs. Roy Gutí,érrez de 
Coca ovo DCCCCXXXVIII mr,s. más tercia. Diego Gómez de Santdoval, 
MXXXIII mrs. VI sueldos medio. Vicente Ximenez d'Avila de MDC, e Ve
lasco Afian de MDC. E Xemen Gttdumez de MDC. E Munno Ma.theos de 
MDC ovieron todos quatro VI mil mrs. A Don Samuel paral comer del 
Infante, los que eran puestos a Roy Gi!l, et ovo los VI mil Johain Ferrandes 
:i1 Ninno ovo MDCCCLXXV mrs. et tercia. A Donna Maria Ferrandez Co
ronel de los VI mfil que tien del Infante. Mostró pago del sello de Munno 
Pérez, que ovo ende M mrs. Así son Complidos los XXXIII mil CCCCXVI 
mrs. 

Al Infante Don Ferrando, por Cartas del Rey et de la Reyna para Garcia 
Ferrandez Malrique. su V asalto, e óvolos en esta guisa: Martín Pérez, M. 
Gil Gomes, C. García Ferrandes, VIII miJ DCOCCLXXI, que son X mil 
LXXI mrs. 

A D011na Maria Ferrandes Coronel, por la renta del <;;ello de Toro quel 
tomó el Rey e óvOllos por ella Munno Pérez, IX mil mrs. 
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A Donna Maria Ferrandes Coronel, que prestó al Rey en Logronno para 
dar a Bernalt de Soria e óvolos por ella Matheo Pérez por Carta del Rey 
e de la Reyna, VI mH. 

A Donna Marina Suarez, para quitadones et vestir de Casa del Infante 
Don Pedro, por Cartas del Rey et de la Reyna, IV mil!. 

A Domingo· Berna1ldo, Ome de Rodrigo Eannez de <;a.mora, por Carta dela 
Reyna, de los X miil quel mandaría apartar para la Cámara del Rey dio1 
VIII mH DC. 

A Alfón Godinez, por Alvalá del Obispo de Tuy, que ovo prestado ala 
Reyna para Frey Muni deios X mil sobredichos, MCCCC 

A Don Alfón, hermano dela Reyna, por carta de iJa Reyna que! man<la 
el Rey dar en don III mil. 

Al Infante Don Ferrando para Don Johan, fijo de~ Infante Don Manuel, 
de minguas X mil, por Cartas del Rey et de la Reyna, et óvolos III mil CCCL. 

Al Obispo d'Astorga para las quitaciones de los Escribanos quel guardan, 
por Cartas del Rey e de la Reyna. non mostró carta por que <lis que gelos 
·habien dados los Cogedores de Medina fos IV mil, e fos de Olmedo II mil, de 
que mostraron Cartas de pago destos cogedores, VI mil mrs. 

A Don Pedro, Obispo d'Avila, por Cartas del Rey et dela Reyna. que 
·mandó dar el Rey en ofrenda IV mil. 

A Roy Diaz, Abat de Valladolid, por su quitación, por Cartas del Rey e 
de la Reyna, III mili. . 

A Ferrand Matheos, Arcidiano de Bragana, por sortijas que compró dél, 
·por Cartas del Rey e de la Reyna, IV mil. 

A Ferrand Yannez, Ballestero, por quitación de si e de XXXI Ballestero 
de tres meses pasados a razón de III mil DCCL mrs. a.J Mes, por Cartas del 
Rey e de la Reyna, V mil DC mrs. Mostró pago de CCCXX, et Martín 
Yannes, Ballestero, por ferrán Yannes, Ba!J.estero, II mil DCXL, et más 
este Martin Yannez MDCX, et más este Martin Yannes ML, que son to
dos, V mil DC. 

A Johan Gii, Chantre d'Astorga, et a Garda Pérez, de su quitación. Mos
tró pago de Garci Pérez et Johan Gil de la meata1d et de la otra meatad de 
Gareia Pérez ,non mostró carta de la Reyna. Mandarogeios recibir IV mil. 

A Lop Alfón de Torquemada, que havie haber dos mil mrs. por entriega 
-de los Castiellos de Molina. Ovo ende. ·Mostró cartas de4 Rey e de la Reyna, 
M mrs. 

A Beatriz A.:1fón, por Cartas del Rey e de la Reyna en don, II mit 
A Gom;alo Perez de Mora, por Cartas del Rey e de la Reyna para UD 

Caballo, M. 
A Gil Verdíeil, VII mil LXI mrs. et tercia, por Cartas de la Reyna para 

pannos e Cendales que compraron dél. Ovolos VII mi~ LXI mrs. et ten:ia. 
A Johan Sardina, por Cartas de la Reyna por esta misma razón, V mil 

OCCC, ovo MCL .mrs. Han de mostrar la primera Carta de fo. Reyna amos 
a dos. 

A Alfón Martinez, de ValladOIJ.i.d, para qui.tar la Heredad de García p¿_ 
rez, e depués mandotos dar el Rey a Garcia Pérez, et óvolos en Olmedo 
por Cartas del Rey e de1a Reyna de los Cogedores, II mil. 
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A Johan AHón, fijo de Johan Alfón de Haro, por Cartas del Rey e de· 
la Reyna, por su soldada, X mm, ovo ende, por Carta de pago, II mil mrs. 
X, et Sant de Puellas, por él, MDC, et Andrés López, CLIV mrs. medio, 
et Johan Pérez de <;uac;o, L, que son III mil DCCCXIV medio. 

A Diego Martinez de Finoiosa, de V mm CLXX de su soldada, por 
Cartas del Rey e de la Reyna ovo II mil mrs. 

A Ferrán Perez de Guzman, por Cartas del Rey e de la Reyna, quel 
mingu¡uon de los Puertos, XI mil CCCCVII más tercia, ovo MCXXXIII 
mrs. 

A Joha.n Pérez de Castaneda, por Cartas del Rey e de la Reyna, para 
complimiento de su soldada, VIII mil, ovo II mil. 

A J ohan Martinez, el Ricombre, por Cartas del Rey e de la Reyna, 
et óvolos de su soldada IV mil. 

A Alvar Nunnez daza, por Cartas del Rey e dela Reyna, de su sol
dada, VI mil, DC. 

A Johan Nunez por esta rasón, por Cartas del R~y e dela Reyna, 
VI miJ, ovo DC. 

A Bel.trán Yannez, fi de Per,o Beltrán, poi'. Cartas del Rey e dela 
Reyna, de su soldada. V mil, ovo III mil DCXCIII. 

A Johan Affón Carriello, de IV mil de su soldada, por Cartas del Rey et 
dela Reyna, II mil D. 

A Roy Ferrandez de Tovar, de VI mil de su soldada, por Cartas del Rey et 
dela Reyna ovo II mil D. 

A Garcia Ferrandes de Villa.mayor, IX mid CLXX de SLt soldada, por Car. 
tas del Rey e de la Reyna ovo ende III mil DCCCXXX. 
· Déstos ovo Antolin Pérez, su orne, MXXX. 

A Ferrán Royz d'Amaya, IV mil CC por esta rasón, por Cartas del Rey 
e de la Reyna ovo III mil CC. 

A Garcia Lasso, de VI mil mrs. de su soldada, por Cartas del Rey e de la 
Reyna ovo II mil CCCXVII mrs. medio. 
· A Johan Domingues, Escribano del sello de la poridat, por su guisa.mien

to, por Cartas del Rey e de la Reyna, MDC. 
A Estevan Domingo de AvHa, de su soldada de III mil DC, por Cartas 

del R~y e de la Reyna, MCCCCLXXII. 
A Nunno Gómez de San Fagund, de su soldada, por Cartas del Rey e de 

la Reyna, MCC. 
A Ferrán AHón de Vi.lves, de MOCCC de su soldada, por Cartas del Rey 

e de la Reyna, DC. 
A Sancho Gomes d'isla, de su soldada, por Cartas del Rey e dela Reyna,. 

II mi,!, ovo DCCC. 

A Johan Martines de Pancorbo, de MDC de su soldada, por Cartas de! 
Rey e de la Reyna, DV. 

A Martin Ortiz Calderón, de su soldada, por Cartas del Rey e de la Rey
oa, MDC. 

A Don Moriel de Royas, con cartas et por soldada de V mil CC, CX. 
A Sancho Pérez de Barcina, con Cartas e por solda.da de MCC, ovo

OCLVIII. 
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A Martin Gomes de Buxedo, con Cartas et por saldada III mil, ovo L 
A Lop Gomez d'Andosiella, de III mil, con Cartas et por esa rasón ovo 

·Yannego Pérez, su Orne, L. 
A Yennego Mar:tinez de Buxedo, II mil de su soldada, con Cartas del Rey 

.e de 1a Reyna ovo .L. 
A Gil Gom;ales de Torres, por su soldada, MCC, con Cartas del Rey e de 

la Reyna. Ha de mostrar pago de L. Mandó el Obispo de Tuy que gelos 
·recibiesen en cuenta. 

A Pero Royz de Villor.tiella, por Cartas del Rey e de la Reyna, de MCC 
.ov,o CCC. Alvar Pérez de Arvannanos, de MDC ovo DCCC. 

A Johan Garda de Villamayor, de V mi.,! DCCCCXXXIII de su soldada, 
con Cartas del Rey e de la Reyna. Ovolos por él Martin pérez de Celada, 
CCCIX. 

Pero Gomes d'Estrada, por esta razón, con Car,tas III mi1 DC ovo por 
.él Roy Pérez, so Escudero, L. 

A Martin Alfón Goche, por esta rasón MOC, con Cartas ovo LV. 
A Ferrim Yannes de Va[verde, por esta rasón III mil. ovo L. 
A Roy Sanches de Ba;rgas, por esta razón, con Cattas VJ mil, O\'O 

,CCLVII medio. Sttma destas pagas. 

Quitamientos. 

Descuentan <leste servicio lo que quitó el Rey de Sancta Maria de Cande
·teda, .A!ldea d'Avifa, por razón de los Golfine,s, que disen que son CCL. Ma11-
-danlos pei-ndrar et que den los servicios. Et de los Escusados que metió 
en descuento deil otro servicio seteno, CCCC. Mandan los peindrar. Et de 
Coxezes, que dis que quitó ei' Rey por que se quemó, M. Mandógelos red
'bir el Obi,spo de Tuy por que eran Ciertos por los Libros que eran asi. Su
_-ma, MDCL. 

Et dis que dió por Gualardón a los cogedores que cogieron los XXVI mil 
mrs. d'Avila et los IX miI de las Villas del Obispado de Segovia, et por III 
DCCL mr-s. de Coca que habien cogido ante que se pleiteasen a razón de 
XXV mil mrs. el millar, DCCCCLXVIII. A los Alcalles de Avila, que 
·ayudaron a sacar los dineros d'AviJa, C. Non gelos reciben estos MLXVIII 
·mrs. A Don Gil, Portero de ,bestia, por LXI día que andudo con Sancho 
Garcia para faser fas entregas, CXXII. Suma, MCLXXXX mrs. Las Car
tas mandaderas et de pago fincaroo en Domingo Perez d' Atienza. Asi es 

·1a suma mayor CLXIV mil LII mrs. XII sueldos medio. Sacados los 
MLXVIII sobredichos son CLXIV mil DOCCCLXXXIV mrs. XII suel
dos medio. Asi fincan sobré! deste servido XV mrs. II sueldos II1edio. Asi 
es la suma mayor de lo que alcanza de los dos servicios V mil CCXVII mrs. 
medio. Montan las Costas VI miL Asi le ha de dar la Reyna DCCLXXII 
mrs. medio. 

En Burgos, XIII dias de Agosto, Era de MCCCXXXII annos, vino a 
Cuenta Roy Pérez, Orne de Domingo Diaz, por este Domingo Diaz e por 
Garcia Matheos. de los servidos seteno e ochavo de que ellos fueron co. 
gedores dela M~rindat de Cap de Munno con Lerma e con el Infantadgo 
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de Cuevas ruvias e segund lo dieron por menudo. Montó el Padrón del seteno, 
servicio III m~l DLVIII pechos, que montan en dine!ros XXVIII mil 
COCCLXIV mrs. Desta suma desco111taron por yermo esto que aqui dirá, 
ha de mostrar recabdo: En Vinnuelas, 11 pechos. De Quillltana seca, V 
pechos. De ViUa Vieia, por Carta de la Reyna, que diz que les quitó 111 pe
chos. De Pedrosa, que es del Hospital del Rey, por esa razón mostró re
ea:bdo, X pechos. De Arroya, por Carta del Rey al Ama de J oham. Matheo 
et dos sus fijos, que son II pechos. De Forniellos, por Carta del Rey, Pero 
Pérez mostró recabdo, I. De ICovas rubias el hermano del Obispo et dos. 
sus fijos, por Cartas del Rey, 11:1. De Madrigal d'Escobar por que fueron 
quemados, por carta del Rey. Mostró recabdo XL. De Madrigaleio del Hospi
taol del Rey, mostró recabdo V. De las Quintanielas, que dis que no fallaron 
qué pendrar, 11 pechos medio. Suma destos pechos, LXXIII pechos medio. 
que son en dineros DLXXXVIII mrs. Asi es lo que diz que recibieron XXVH 
mil DCOCLXXVJ mrs. Montó los mrs. que recibieron de la pesquisa, se
gún lo di~ron por menudo en el Padrón seellado con sus seellos, VI mil 
DCCCXXXVII mrs. 

Esto es con Mac;uelo, et Mac;uela e Arniellas, et Vascones, et San-ta 
c;ec;illa, et Vma harret, Logares de Johan Alfón Carriello, que dis que non 
consistió feser pesquisa et mandó que diesen por ellos CCLXX mrs. Et 
con Bustiellos, et Elguasias, San Miguel del Páramo, e Vilbestre, e Tama
rón, Aldeas de Pero Diaz de Castanneda, que <lis que de.fendió Diego Góme~ 
su fijo, et mandó que diesen por ellos OOCXXX mrs. Desto descuentan por 
Madrigal d'E'l>cobar, por razón de la quema, CX mrs. Asi finca VI mil 
DCCXXVII mrs. Así es la suma mayor de fa recebta XXXIV mil 
DCIV mrs. 

Mostraron que los pagaron desta guisa: A Ferrán Martinez, Espensero 
de la Rey.na, por Carta del Obispo de Tuy et de Johan Matheo, que avie 
aver para com.plimiento delos VI mil mrs. que mandaron dar para espensa 
de la ida del Rey Carlos, MD. 

A Johan Berna3t para! Comer del Rey, por Carta destos mismos, II mil•. 
A Pero Martinez, Abat de Cueba'S ruvias, por Carta del Rey et non 

mostró carta dela Reyna, que tien en los sus vasallos, e la Carta Hbrola el 
Rey, 11 mil. 

Al Abat d'Arvas, por Carta del Obispo et de Johan Matheos, que prestó 
al Rey para dar a Don Johan el Mozo por las tercias de Plasencia, VI mil. 

A Per Eannez, Maestrescuela de Lugo, por Carta del Obispo e de 
Johan Matheos para la ida de Logronno, DC. 

A Domingo Diaz, por essa Carta para !rubor del Castiello, 11 mil. Al 
mismo por la Despensa que fizo Donna Isabel, fija del Infante Don J ohan 
DCC mrs. Et para su vestir, que! mandaron dar el Rey a la Reyna, CCCC. 

Et para labor del Castiello de Burgos, que! fueron puestos en el servicio 
de la Judería de Burgos en el tercio primero, II mil. Et más para labor 
deste Castiello del anno de XXXI, III mil. 

Et más por la despensa que ficieron las Doncellas que vinieron de Va
nadolid et por CC fanegas de Cebada et LX de Trigo, MCCCCXXX, que 
son éstos de Domingo Diaz, IX mil DXXX. 
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Al mismo, por Ailyalá del Obispo et de Johan Matheo, que los havie 
emprestado para enviar a la Reyna las Ga.'!eotas de Ara,gón, VI miJ mrs. 

A Matheo Pérez de la Cámara, por Carta del Obispo et de Johan 
Matheo, III mil D mrs. 

A Domingo Diaz, por Carita de la Reyna que mandaba a García Matheo 
que! diese todos los mrs. que fincasen en él de loo servicios seteno et 
ochavo. Ovo ende ... 

Montó el Padrón de la merindat sobredicha del servicio ochavo, segund 
lo dieron por menudo seellado con sus seellos Domingo Diaz e García . Ma
theos los sobredichos III mil DLVIII pechos, que montan en Dineros 
XXVIII miol CCCLXIV mrs. 

Montó la pesquisa VI mil DCCCXXXVII mrs. con los Lugares de Johan 
AHón Carriello e de Pero Diaz. Que es todo XXXV mil CCI mrs. Déstos 
descuentan tantos como aquí dirá, et ende mostró recabdo. 

De las QuintanieJlas, por que dicen que non fallaron qué pe-indrar, XVII 
pechos. De Cuevas rubias, por Carta del Rey, Ja hermana del Obispo et 
dos sus fijos. Del Arroyo, el ama de Johan Matheo, Caimarero, et su fijo, 
por Carta del Rey. De Forniellos, por Carta del Rey, Pero Pérez. Mostró 
recabdo. De Madrigal d'escobar por que fueron quemados, por car:ta del 
Rey, XL peoo.os. Mostró recabdo et en dineros de la pesquisa, ,CX mrs. De 
Vinuelas por que es Yermo, II pechos. De Quintana seca, que dicen que 
non fallan qué les tomar, e quitógelos la Reyna, II pechos. De Pedrosa, 
por Carta del Rey, X pechos. Mostró recaibdo. De Villa vieja, que <liz que 
les quitó la Reyna, II pechos. De Madri.galeio, por Carta del Rey, V pechos. 
Mostró recabdo. De Madrigal deil Monte, Vasallos del Obispo, de la pes
quisa, por Carta del Rey, CXL mrs. Mostró recabdo. De Ormaza, sus vasa
llos, por esta razón, LVI mrs. De Santillana, sus vasallos, por esta razón, L 
mrs. Mostró recabdo. Suma <leste descuento, MCCCVI mrs. Asi es lo que 
finca sobrellos XXXIV mil CCLXV mr,s. 

Mostraron que los pagaron por Cartas del Rey. e de la Reyna en esta 
guisa: A la Reyna Donna Maria, X mil mrs., recilbió por ella Gonzalo Perez, 
su posadero, los IX rniil, e Donna Mari.na Monia de Villa-Mayor, su so'hri
na, dela Reyna, M mrs. ~ ansi son X mil mrs. A García Ferrandes ::VIal
rique, de su s01ldada, XV mil mrs. A Johan Alfón Carriello, por esa razón, 
III mj.] mrs. Al Infante Don Ferrando, et mandolos éll dar a R. Pérez Ca
rrieUo, V mil mrs. Al Obispo de Tuy, por Carta de la Reyna, para cosas 
que eran menester, M. mrs. Por salario de los Cogedores García Matheo e 
Domingo Diaz, de los MDC mrs. que les mandó el Rey dar por su carta 
por los dos servicios, DCCC. Asi es la suma XXXIV mil DCCC. .'\si es 
lo que dieron de más DXXXV m.rs. 

Cuenta del Barchilon. 
En Burgos, v1n dias de Agosto, dió cuenta de la primera tercia delas 

Rentas que fiso, que se cumplia postrimero dia de Mayo, que vien, sin los 
Diezmos, que momtan esta tercia sobredicha, DXIX mil CCCCXLVI mrs. 

Esto es lo que pagó con cartas mandaderas et de pago. A Martin Alfón 
de Portogal, de LX mil, VI mil CLXXX mrs. Pusieron LIII mil DCC[XX. 
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A Don Johan MaQuel, de XXXI mil DCLXV, VII mil DOCCCL. Pusieron 
XXIII mil DCCXIV ·et tercia. A Don Alfó11 de Malina, IV mil mrs. A 
Don Nuno, XLVII mil DCCLXIV mrs. A· Gonnlo Yannez de Finoiosa, 
tle VIII mil, III mil DCCCCVII mrs. tercia. Puestos IV mil DCCCCXCIII 
mrs. tercia. 

A Don Johan Nunnez, L mil. A Sancho Gómez, Abad de FusieUos, 
XII mil. A Sancho Pérez. de Xodar, VIII mil. A Ferrán Va.sques Pi
mentel, VII mi.J. A Don Anias, VII mi'1. A Gon<;alo Royz de Toledo, de 
XII mil CCLXXX, IX mil COCXX mrs. Puestos II mil DOCCCLX. Alvar 
Royz de Talavera, de IV mil; MCXX. III mi'l e DCOGLXXX. Al Barchi
lón, XIII mil LXXXVI mrs. A Martin Sanches de Pue<lrola, XXIV mil. 
A Sancho Sanches d'Ulloa, III mil CCLXXX mrs. tercia. A Johan Alfón 
d'Arinfollas, II mil DCC. Al Arcidiano de Salamanca, VII mil DCCCL. 
A Johan Martinez, Carpentero, V mi,l DC mrs. Al Rey, IV mil DCCCCXXV 
mrs. A Lop Ferrandes de Luxán, V mil DC. A Johan Domingues, Escri
bano, VI mil C. A Gonca:lo Pérez d'Ocanna, DCCL. Al A:bat de Valladolid. 
V mil. A J ohan Rodrigues, sobrino del Obispo de Osma, II mil. AHón Ló
pez de Sayave<lra, III mil XCVI mrs. A los Obisrpos, XXX mil. A Fran
cisca Pérez, II mil. A Johan Maestre, Camarero, II mil D. A Don Johan 
el Moc;o, V mil. A SaJnch0< :'l\fartinez, Escribano, III mil. A :Johan Alfón de 
Haro, de XL mil, MDCXCVI tercia. Puestos XXXVIII mil DCCLXII mrs. 
más tercia. A Pero Dominguez, Escribano, de VIII mi,! CXL, IV mil LXX 
mrs. A. Garcia Pérez. II mi.! CC. A Gon<;alo Meendez.. MiCCOC. Suma .CXCY 
mil OCXLI mrs. A Sancho Eruella, 11 mj.) DCC. A P.0 Ms., Carpentero, de 
VII mil. 1J mil CXXVII. A Ruy Pérez dela Cámara, MD. Lo de la Penna de 
Paiares. XXX mil mrs. Aparicio Rodriguez, 11 mil. A Rodrig Al.fón et los 
otros, por la puja, XXX mil. A Pero Marti.nez de Villadiago, MD. A Garci 
Pérez. Escribano, de VII mil, IV mil CCCLXX. A Ferrán Nunez d'Al·fa, M. 
A Ferrán Eannez de Mera, MD. A Arias Martinez de Lugo, III mil mrs. A 
Don <;ag, el Maestre, MD. A Marcos Pérez, MDCCCXXX. A A.lfón Ro
dríguez, Escribano, II mil. A Marcos Pérez., MD. A Ramir Gonzales de 
Moya, II mil.· A Diago Garcia de Acebos, CCVI. A Rodri.go Alfón e Per 
Alfón. Escribanos, MD. A Per Alvarez de Sotomayor, M. mrs. A Domingo 
Pérez de Valladolid, DCCL. A Pero Pérez, Escribano, 11 mil. A Johan 
Pérez et a Ahevian Paez, MD. A Gregorio Martinez, DCCL. A Lop Alfón, 
DLXXIX. A Johan Martinez de la Cámara. MCC. A Domingo Eannez. 
Escribano, DCCL. Al Obispo d'Osma, XX mil DC. Puestos XIX mil 
CCCC mrs. .\ Sancho :\lartinez, Escribano, MD. Alfón Correa, VI mil 
CCCC. A Martin Perez, Escri'bano, DCCL. A Per Al fón, II mil DCCC. 
A Johan Pérez, Escribano, DCCL. A Johan López de Finestriellas, CCCC. 
A Johan Martinez. Portero. DCXL. A Ferrán Royz, Escribano, DCCL. 
A Suer Alfón, DCCL. .\ Johan Sánchez, Posadero. CCC mrs. A Guillem 
Pérez, Escribano, DCCC mrs. A Don Arias, CCCL VI mrs. Alfón Garcia 
de Baeza, de MDC, LX mrs. A Ruy Meendez, d'Ambija, II mil. A Ferrán 
Róyz, V mil mrs. A Goncalo Royz d'Isla, LXIII mil CC. A Suero Pérez, 
II mil CCCC. A Suero Pérez de Vivar, II mil. A Pero Sánchez, de CXVII 
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mil, XL mil. Puestos LXXVII mil. A Ruy Guillem, M. Al Prior et al 
ConYento de Palenda, CCCXXXII mrs. Puestos IV mil. A .Sancho Garcia 
de Maderuelo, DCCLXXXII mrs. A Sancho Benites, de C miJ, MD. A 
Andrés Pérez, MD. A Munno Pérez, II mil CXX. A P.er Enrriques, XVII 
mil CXXX. Al Arcidiano Don Simón, XII mil mrs. A Garcia Pérez, MD. 
A Micer Ac;elin, III mil. A Don <;ag el Maestro, III mil. Suma DCVII mil 
DLXXXIV mrs. 

Este es · el traslado de la nómina que el Obispo de Tuy embió a Don 
Bartolomé de parte de la Reyna por que cliese de v-estir a la Compannia 
del Rey, que aquí serán dichos. 

A Sancho Sánchez, de la Cámara, para diez ornes de bestias de Johan 
:M:atheo que andan en la Cámara, que son: Martín Garda. Sancho Sá11chez. 
Alvar Pérez. J ohan García. Rodrigo de Córdoba, cunnado de Johan Ma
theo. Johan Sánches. Matheo Pérez. Diego Pérez. A cada uno déstos, diez 
·nueve varas de Viado para Mantos, e Pellotes; que montan .noventa varas. 
A ellos mismos, tres varas e media de panno tinto para las Sayas e 
Calzas. montan XXXV varas. 

Otrosí a este Sancho Sanches para los diez ornes de pi,e que anda11 
en la Cámara por Johan Matheo, que son: Johan Yannez. Pedro Bode

·quero. Rodrigo Alvarez. Ferrant Gil. Johan Gonzales de Cuevas rubias. 
Johan Ferran<les. Clériogo. Nicolás. Garcia Pérez de Medina. Rodrigo de 
Soria. Gorn;afo. JCJ1han, Clérigo. A cada uno destos XI, diez varas de Viado, 
que montan CX varas. A ellos mismos, sendas varas de pano tinto, que son 
X varas. 

Otrosí a este Sancho Sanches, para estos Ornes que aqui serán dichos, 
que andan con el Rey en la Cámara, que son quinse: Ferrán Pérez Gallego. 
Suern Pérez. Johan de Sevilla. Pedro Bodeguero. Johan Ferrandes de <;amora, 
<:riado de la Reyna de Aragón. Alfón, sobrino de Pero Sánchez. Pero Fe
rrández, sobri.no de Estevania Suarez. Lam;arote. García Perez, so her
mano. Gil d'Ubago. Garci Gomez de Logronno. Martín Ruyz de Burgos. 
·Pedro Dansa de Castro. Ferrando, Criado del Comendador Don Gómez 
·Garcia. Sancho Ferrandes, fijo de Pero Ferrandez, Escrilbano que fué. A 
-cada uno déstos. nueye varas de Viada., que son CXXXV varas. A eJlos 
·mismos, tres varas et media de panno tinto· a cada uno, que son ci11-
guenta e dos varas e media. 

_.;_ u11 Cei,adero de bestias. que anda por Gon<;alo Ferrandez, nueve varas 
de Viada e tres varas e media de panno tinto. 

A XXX Mensaieros de pie, que son: Johan Domingues. Martin Pérez 
·de Toledo. Suer Pérez. Domingo Pérez de Burgos. Pedro Martinez de Tuy. 
Gonzalo Pér,ez de Perrera. Pasqual Pér,ez. Gon,c;,alo Pá1ez. GuiiUem. Johan 
Garda. Johan }fartinez el negro. Ruy Paez. Nicolas d'Olit. Pedro Libre. 
Domingo Pérez el <;ívico. Ferrán Martín de Lama. Ruy Gil. Johan Ruyz . 
.Pc>1é Ferrandez. Arias Pérez. Gon<;alo Gil. Domingo Yannez. Mart•11 Yan
nez. Ruy Pérez re Burgo~. Pe10 Garcia, Johan Pérez. Pero Ruys. Johan 
Palmero. Johan Pérez de Santiago. Pero Ferrández de Orens. A cada uno 
déstos, once varas de Viada, que son trecientas e treinta varas. 
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A qttinse Ornes de los A.tambores, et a un Moro del Ayabeba, et otro 
del Annafil, qtte son éstos: Bernaklón. Alvaro. Monnariqtte. Caklerón. Y tt
~af. Muc;a. A!bdalla. Xatini. Johan Martinez. Johan Matheo, el que adoba 
los atambo~e·s. Barachuelo. Hamet. Fate. N[ahomet e,l del annia.fil. 'Rexit 
del Ayabeba. A cada uno déstos, once varas de Saritomer, que son ciento 
e ochenta e siete varas. Et más a Pedro Bodequero, para tabardo, seis va
ras e media de Valancina. 

Así monta este Viado et á lo de dar Don Yeudá por nos, seiscientas 
e setenta e quatro varas. Monta el Santomer et la Valancina, cient no
venta e tres varas e media, et á lo de dar Don Yeudá por nos. Et el panno 
tinto escripto fata aquí que nos avedes a dar, cient et una vara. 

A Ferrand Yannez, Ballestero mayor, once va·ras de panno tinto e una 
d'escarlata. A vos Don Bartholomé, on<:e varas de panno tinto et una vara 
d'Escarlata et dos pennas blancas. A Ferrand Falcón, siete varas e media 
de panno tinto para Tabardo. A Pero Falcón, so fijo, once varas de panno 
tinto. A Sancho Martinez, Escriband, XIII varas de panno tinto. A Johan 
de Pedrón, nueve varas de Camellin et tres et media de panno tinto. .-\1 
Moro faltador, [saltador] doce varas de panno tinto. A su fijo, doce nras 
de Blao. 

Escuderos de pie: Pero Ferrandes Esquierdo. Ferrán Martinez Ca,l
vo. Martín Sán<:hez. Johan Pérez de Trastamara. Diego Pérez. Roy 
Pérez. Alfón Ferrández de Oviedo. Alfón Ferrández de Pravia. Ferrán 
Ladrón. Martín Paez. Gon<;alo Garcia. Johan Vi<:ente. Estevan Ferrández. 
Martín Pérez de Segura. Martín López de Torres. Beanna Ferrandez. Pero 
López d'Ornes. Diego Gómez. Pero Ferrándes de V.illada. Lope García. 
Martín Eannez. Johan Pérez..Alfón Pérez d'Osma. A estos veinte e tres 
Escuderos, a cada uno dellos, cinco varas de Viado para Capas e tres 
varas et media de panno tinto a cada ttno para sayas e Calzas. 

Clérigos de la Capiella: A.lvar Pérez. Estevan :\fartinez. Maestre ::\far
tin. :Maritin Pérez. Ferrand Sanches de Toledo. Ferrand Martinez. :\lfún 
l\fartinez. Domingo Alfonso. Diego Martinez. Ferrand Rodríguez. Ferra:1d 
Sanches de Sevilla. Johan Martinez. Domingo Martinez de Xerez. A es
tos trece Clérigos a cada uno dellos daredes doce varas de Camellin. 

Clérigos de la Capiella. Martin Sánchez. Andrés. Gilete. Alfón... de 
Rttrgos. A estos cinco Clérigos daredes a cada uno dellos once varas de 
Camellin. 

Mensaieros de Caballo. Martín Presente, doce varas de panno tinto. Jay
mes Pérez, su fijo, nueve varas de Viado et tres varas et media de panno 
tinto. 1fartin, Mensaiero. Johan Pérez, sobrino del Olbispo de Cádiz. Pero 
Ferrández. Beltrán Pérez. Ferran Pérez de Valladolid. Alvar Pérez. A es
tos seis Mensaieros daredes a cada uno dellos once varas de Viado. 

_-\ Johan Pérez de Carrión. Orne del Rey, onse Varas de panno tinto 
et una Vara de·scadata. A quatro F;scuderos de Don .-\lfón, hermaEo deh 
Reyna, nueve varas de viado a cada uno et tres varas et media de panno· 
tinto a cada uno. A un su Clérigo, <lose varas de Camelín. A ocho ornes su
yos. ocho Varas de Valancina a cada uno. A Johan Pérez, Alguas-il de los 
Rapases, nueve varas de Viado et tres varas et media de panno tinto. A 
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Gómez, su Hermano, cinco varas de Viado et tres varas et media de panno 
tinto. A Sarrasin, falconero, ocho varas de Viac:o para Pellote et saya et 
Capirote. A Maese Pedro, Alfayate, nueve varas de Viado et tres varas 
et media de panno tinto. A Pero Portogal, para Pellote, Saya et Capirote, 
nueve varas de Viado. Al Orne de Donna Maria Ferrandes, <lose varas de 
Valancina. A Maestre Remond, Especiero, seis varas et media de panno tin
to. A Pero Mont-resin, nueve Varas de Viado et tres varas et media de panno 
tinto. A dos <;;ebaderos de pie, cada uno dellos dotse varas de Valancina. 
A Ferrand Gomes, Repostero, onse varas de panno tinto et una vara des
carlata. 

Servidores. Martin Baltanas. Alfón Pérez. Pero Gal'Cia. Pero Nodio. 
Pero Leal. Johan Yannez. Johan López. Johan Martinez. Domingo Pérez. 
Arias Ferrández. Pedro Martinez. Gom;alo Pérez. A estos <lose daredes a 
onse varas de Viada et sendas varas de blao a cada uno. 

A dos Posteros de Cosina, et a dos requexeros, a cada uno doce Varas 
de Valencina. Fecha esta Alvalá en Burgos, m 'dias de Setiembre, Era de 
M e CCCXXXII annos. 

Así es la suma del panno que dió Don Bartolomé por esta nómina. Blao, 
XXIV varas. Camelin, CCXXXII. Viado, CCCVII varas que es a un pre
cio. Son DCLXIII varas~ Monta a rásón de XV mrs., IX mi,! DCCCCXL 
mrs. Montó el Viado que dió Don Yfuda por él, DCLXXIV varas a XV mrs., 
X mil CX mrs., que montan por todo MCCCXXXVII ,·aras. que son en 
dineros XX mil LV mrs. Montó la Va:lancina que dió Don Bartholomé. 
CXLVIII varas a VIII mrs., MCLXXXIV mrs. Monta el Santomer et la 
Valancina que dió Don Yfudá por él, a VIII mrs. la vara, que son CXC 
varas media, que son MDXLVIII, que monta por todo, CCCXXXIX va
ras e media, que son en dineros II mil DCCXXXII mrs. Monta el panno 
tinto que dió Don Bartholomé por esta nómina CCCXXI varas et media 
a XXII mrs., son VII mil LXXIII mrs. Monta la Escarlata que <lió Don 
Bartholomé para esta nómina, IV \'aras a L mrs., CC. mrs. .\sí monta ei 
panno que <lió Don Bartholomé a su parte lo que era en esta nómina, 
XVIII mil CCCCII mrs.' Et lo que dió otrosí Don Yheuda. por él otrosí 
por esta nómina, XI mil DCLVIII mrs., que son por todos XXX mil LX mrs. 
Las pennas bla.ncas de Don Bartholomé entran con las otras que están escri
tas adelante, que dió demás desta nomina. 

En Palacihuelos, sábado xvm dias de Setiembre, Era de MCCCXXXII 
annos, Vino a Cuenta Don Bartholomé con el Obispo de Tuy, de lo que pres
tara a la Reyna, E diera por sus Cartas della e por Alvalás de,I Obispo, con 
lo que alcam;ó de la Cuenta que fiso en Toro del servicio seteno de lo que 
non mostró Alvalás. otorgó el Obispo que era así. 

Primeramente. :Mostró una Carta del Rey en que dicie que en la Cuenta 
que este Don Bartolomé oviera dado en Toro del servicio seteno delos dias que 
recabdó en la merindat de Santo Domingo de Silos, que montara más lo que 
diera que lo que recibiera deste servicio sobre<licho desta merindat, XXXIV 
mil XLIX mrs. Et la Carta sobredicha del Rey fué fecha en Toro, n días de 
Novit:mbre, Era de lVICGCXXXI. Et lo al que <lió más es tanto como aquí 
será dicho. 
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A D011na Marina suarez, por Carta dela Reyna para quitarse de Bur
gos et para levar el Infante Don Pedro. Dada XXIV dias de NQIViembre, 
II mil. 

_ A Oger de Monleón, por Carta de la Reyna dada XXIX de Enero, Era 
de xxxu, VI mil. 

Et que· prestó a fa Reyna para dar a!l Obispo de Palencia para la ida de 
Francia'.', con M mrs. que se preciaron en los pannos que vendieron para dar
le, VIII mil. 

Et que montó el pa1mo que dió por su mandado de la Reyna para vestir 
los Arqueros, II mil. · 

Et que dió a Bartolomé Rinalt por Joyas que la Reyna compró dél para. 
· dar a Doqna Marina Suarez, Aya del Infante Don Pedro, MCCCL. 

Que prestó a la Reyna., para enviar a Johan Matheo, V mil mrs., et mos
tró Alvalá de Maestre Gonc;afo, Ahat d'Arvás, que los diese a Pero Gomes .. 
su Escribano, de Johan Matheo; dada XIV de Agosto, Era de XXXII. Mos
tró pago de Pero González como recibiera dél por mandado dela Reyna 
et del Abat. V mil. 

Et que mandó el Obispo que diese a Pero Johan, Alfayate, DCXX mrs. 
Et mostró pago de Pero J ohan que recibiera -para una penna vera et otra 
blanca para! Rey, estos DCXX. 

A Fate, Trompero, e a sus Companneros, por Alvalá del Obispo por qui
tación del mes de Agosto, e mostró Alvalá de pago por sí et por ellos, de 
Fate, de CCCLX. Dada xxvn de Agosto. Era de XXXII. 

Et que dió a Ferr{m Diaz, por mandado del Rey que! enviaba el Rey a 
Vizcaya, et mostró pago de XX mrs. 

Et que costaron adobar los pannos del Rey et de la Reyna XX mrs. 
,Et que dió a Johan Amigo de Jahen, por mandado del Obispo, XL mrs. 
Et que montó la Espensa que fizo un su Orne de Don Bartolomé en quatro 

meses que andudo en pos de Don Samueil de Vilforado, por los XXIV mil 
mrs. que! fueron puestos en él, CCCC mrs. · 

Et que espisieron los Ornes que andudieron en pos Roy 6ánchez de V a
lladolid para cobrar los Dineros qud fueron puestos en él. C mrs. 

Et dis que dió por mandado del Rey a Johan Martín, Capellán, que Canta 
por el Infante Don Ferrando, DC. 

Et que dió al Obispo para la Cámara del Rey, M. 
Et que dió a Beltrán Perez, Mensaiero, por la Carta del Rey, quel mandó 

dar para dos pennas para su vestir, segund yaz escrito adelante, XXXVI mrs. 
Et que dió a Ma-rina Guillén, 1Ionia del Monesterio de las Huelgas, por 

Carta de la Reyna segund yaz escrito adelante, C mrs . 
..\ • .\lfón Yanez de Penafiel, por A'1va,lá del Obispo para Pennas, LX mrs. 

fecho xvm de Setiembre Era de XXXII. 
.\ Frey Gutierr Gonc;alez, Predicador. por quitación, CC mrs. Suma, 

LXI mil DCCCCLVIII mrs. 
Lo que dió en panno es esto: Escarlata, Viada, Camellin, Bfao, Bla11que

ta e Inglés . 
. \ Beltrán Pérez, Mensaiero, por Carta de la Reyna, doce Varas d-e 
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Viado et dos pennas pretas a XXXVI mrs. por ellas, d!ada VIII de Febrero,. 
Era de XXXII. 

A Marina Guillén, Monia del Monesterio de Burgos, por Carta de la 
Reyna, en el cual mandaba dar de vestir así como a cada una de las otras 
Monias. Dada VII de Febr,ero, Era de XXXII. Mostró pago della que re· 
cibiera XII varas de Camellin et C mrs. en dinero. 

Al Rey para Tabardo et sobre Tabardo, por Carta de la Reyna, et man
daba quel 11011 demandasSen 1Carta otra, et mostró Carta de Gorn;alo .Fe
rra11des dela. Cámara qtte lo diese a Pasqual Pérez, trece varas d'Escar1a
ta. Dada XI días de :\farzo, Era de XXXII. 

Al Rey, por Cairta de la Reyna, V vara:s et media d'Escarlata para 
saya et dos pares de calzas, e que lo diesse a,l Orne de Pero Johan Alfayate 
que levaba la Cartá. Dada VII de Mayo, Era de XXXII. 

A Frey Pedro de Pontevedra, físico, et a su Compannero, XIII varas 
de Camelli,n para Capas . 

. \ Johan Sánches, fijo del Rey, por Alvalá del Obispo, para Cal<;as, una 
vara menos quarta d'Escarlata, fecho IV de Mayo. 

A Roy Pérez de la cámai:a e:t a Johan Fel"rández, su hermano, por Al
valá del Obispo, pa,ra calzas, dos varas d'Escarlata. Se <lió postrimero de 
Julio, Era de XXXII. 

A Pero Johan, A:lfayate, para dos pares· de cal<;as para! Rey, dos varas 
et media d'escarlata, et non havie y elata. 

A Pero Johan, Alfayate, para Almttc;as al Rey, una vara d'Escarlata, 
por Alvalá del Obispo, fecha XIV de Agosto, Era de XXXII. 

A Johan Felipe, por Alva:lá del Obispo, para un ta,bardo, VI varas de 
blao. Dada XIII de Agosto, Era de XXXII. 

A Johan Ferrándes. fijo de Ferrán Pérez, et a Johan Domíngttez, Es
cribano, por Alvalá del Obi,spo, para Calzas, dos varas desearla.ta. Dada 
XVI de Agosto, Era de XXXII. 

:\ J ohan .\1fói1 cl,e :\:fonesterihuelo, para stt caballeria, por Alvalá del 
Obispo d~ Ttty, once varas e media d'Escarlata. Dada xx de Agosto, Era 
de XXXII. 

A Johart Amigo de Jahen, para calzas, una vara de Blao, por Alvalá 
del Obispo. Dada xxv de Agosto, Era de XXXI. 

.\ Estevan Pérez de Lampinnan, Escudero del Rey, por Alvrulá del Obis
po, :Manto e pellote e saya de Yiado, et dos pennas prietas. Mostró pago 
que recibiera XII varas et dos pe1111as prietas. 

:\ Johan e a Pedro et a l\fonio et a Berna:lt Cata:lán, Tromperos, VI 
varas de Blanqueta a cada uno, por Alvalá del Obispo, fecha XXIX de 
Agosto, Era de XXXII. Mostró pago de Fate. 

A Aparicio et a Ferrán et a Pero, Moc;os de la Capiella, por Alvalá del 
Obispo, para Ca1I~as, dos varas et quarta de Blao. Dada postrimero de 
Agosto, Era de XXXII. 

Al Rey, por Carta dela Reyna, para dos tabardos d'Escarlata et un · 
sobre tabardo, XXI varas, et recibioles Ferrá11 Pérez. Dada VIII de Junio, 
Era de XXXIII. 

A Johan Martín, que guarda los patmos del Rey, por Alvalá del Obispo .. 
de Tuy, para calzas, I vara d'Escarlata. Non avie dada en el Alvalá. 
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Et que dió por ma.ndado defa Reyna a Johan Gill, su repostero, para 
la Abadesa de San <;alvador de Palacios, doce varas de Inglés . 

. A Alfón Gil de la Cámara, por Alvalá del Obiispo, para un Tabardo, 
VI varas et media de Bfao. Dada postrimero dla de Agosto, et non dice 
de qua) Era. 

A Alfón Yánnez de Pennafiel, por Alvaiá deJ Obispo, fecha xvm de 
Setiembre, Era de XXXII, IX varas de ,Camellin. 

A Alfón Pérez, orne de Don Bartholomé de Monresin, por el trabaio 
que tomó en medir et en dar el panno, V varas de Viado. 

Valanci11a e Santomcr. A Alfón Sánchez, fijo del Rey, para v,estir VII 
Omcs. por Carta de la Reyna, et que lo diesen a J ohan Pérez, ayo de Alfón 
Sánc:hez, CXLIV. varas de Va.lancina. Dada -xxx <le Abril, Era de XXXII. 

A Frey Ferrán Vivannes, Prior de los Predicadores de Sanctiago, para 
vestir tres omes suyos. XXIV varas, por A,lva,lá dd Obi:s,po, fecha xx1x 
de Julio. 

A Johan Gallego, Mensaiero del Maestro de Uclés, por Alva.lá del 
Obispo, VIII vara-s. Dada IV de Agosto, Era de XXXII. 

A Pascoal, ome de Ferrán Pérez, Chanceller dd seello dela Poridat, 
por Alvalá del Obispo, VIII varas, fecha XI de Agosto, Era de XXXII. 

A un orne de Alfón Pérez de Guzmán, por A>lvalá del Obi,spo, VIII 
varas de Valanciq1a. Da.da vmr de Agosto, Era de XXXII. 

A Bambas, peUote. e isa.ya et Capemt de Vailancina, por Alvalá del Obis
po. Dada xvrn de Agosto, Era de XXXII. Diz que! dió VII varas. 

A Johan Amigo de Jahen, por Alvalá del Obispo, XI varas et dos pen
nas pretas. Dada xxv de Agosto, Era de XXXII. 

A Johan Ferrández, Armero, para fondas a laiS armas e a las siellas de 
Don Enrique, por A1vaiá de Pedro Sánchez, eit non avie y data, XIII varas 
de Santomer. 

Por Alvalá del Obispo, para tres Redonde,!es, nueve varas a cada uno 
de Sant-::;mer, et para tres cubiertas, ocho varas a cada una, para las Azé-
1~iias que traben los pa1mos e las armas ante! Rey et non avie da<ia en e1 
Ah-alá. Mo91:ró pago de Johan Martín que lo recibien. 

A un Orne de Maestre Nicolás, et a otro de Don Ahra,hem, físico, 
por Carta de la Reyna, a cada uno ocho varas. Dada xvn de Septiembre 
por el Albuza de [que] aduxieron de Don Diego. 

Pauno tinto de Suert, que diz que dió por ma.ndado de fa Reyna, de que 
11011 mostró mandamiento nin pagamiento. Et que tomó la Reyna para! Rey. 
XXI\- varas et media. Et que tomó ella para Don Alfón, su hermano, XX 
varas. Et que tomó ella para Pero Martínez, Oérigo de Don Alfón, su her
mano. XIX varas et media de Marbi. Destas XXXIX varas et media de
Don .-\lfón et de su Clérigo, mostró pag-o de Don Alfonso. 

Et que dió por mandado de la Reyna a Ferrán Martínez, Espensero, 
para ievar a la Reyna de Aragón, una pieza de Marbi que avie en él XXXV 
varas. Mostró Alvalá de pago, que redbiera un Marbi. 

Et que dió otrosí por su mandado a Donna Teresa Alfonso XVIII varas 
de Bruneta de Doay. Et que dió otrosi a la Reyna XVIII varas de Pres de 
Doay. 
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Panno #nto. A Don Alfón, hermano dela Reyna, que di,s que dió por man
dado della, de que mostró pago, para calzas para él et para Pero Martínez, 
su Clérigo, dos varas de Brunata preta. 

A. Yallia Abenyza, e a Mahomat Abenabdalfar, sendas Aliubas de panno 
tinto de -seis .varas cada una·, por Alvalá del Obispo fecha xv de Ju.Jio, Era 
de XXXII. 

.\ Pero Royz e Alba.r-gil, e a Goncafo de Vera e a Johan Gom;ales, fijo 
<le Gomes Gom;ales de Molina e a Ferrán freyre, l\foc;os creados del Rey, 
por Alva,lá del Obispo, Pellotes e sayas e tabarados e Caperotes e Calc;as de 
panno tinto et sendas Pennas de cinco tiras. Fecha XIX de Julio, Era de 
XXXII. Mostró pago con el seello de Gil Aleon que redbiera cada uno 
<léstos. X v.a.ras et media de panno tinto et s.endas pennas de cinco tiras . 

.-\ Lop Alfón, sobrino de· Ferrán Pérez, Por Alva1á del Obispo, para 
l 'ello te e saya e calc;as e Tabardo Xl varas et una pe1111a preta. Dada XIX d.! 
Julio. ).lostró pago del seello de Ferrán Pérez, Orne dela Reyna . 

. \ J ohan Martínez, Orne de Marcos Pérez, Cardenal de Santiago, por 
Alvalá del Ohuspo, XII varas, et non avíe da.da ·en la Alvalá. Mostró pago 
del seello de Marcos Pérez, que fué fecho III de Agosto, Era de XXXII. 

. \ J ohan Sánches, fijo del Rey. por Alivalá del Obispo, XIV varas, fecha 
xrv de Mayo . 

.-\ la Reyna diz que dió una pieza de verde et otra de bruneta preta en 
r¡ue habie LXVIII varas. 

A Roy Pérez e a Garci Ferrández de la Cámara para vestir, XI varas 
-de panno tinto et dos pennas blancas a cada uno, por Alvalá del Obispo_ 
fecha postrimero de Ju-lio. 

A Pero Johan, Alfayate, para quatro Muc;as para! Rey I vara, por Alva·lá 
<le! Obi-spo. Dada XIV de Agosto, Era de XXXII. 

. \ Johan Ferrándes, fijo de Ferrán Pérez e a Johan Domínguez, Escri
'.1ano, XI varas a cada uno. por Ah-alá del Obispo. Dada XVI de Agosto, Era 
de XXXII. 

A Nicolás Pérez, fijo de Maestre Pedro de Marsiella, por Alvalá de'. 
Obispo de Tuy, XII varas. Dada xvm de Agosto, Era de XXXII. 

A EsteYan Pérez de Lourinnan, Escudero del Rey, una vara para Calzas. 
Dada xxx de Agosto, Era de XXXII. 

Diz que dió más a Joha11 Amigo, por mandado dd Obispo, de que 
mostró pago, doce varas de panno tinto. 

A Fate Trompero e a su muger, a oa.da uno dellos, doce varas de panno 
tinto, por Alvalá del Obispo e a Johan e a Pedro e a Monio et a Berna.lt 
Cata•lán, tromperos, VI varas cada uno dellos de Sanguina, dada xx1x de 
.\gesto. Era de XXXII. Mostró pago de Fate de todo esto. 

A Johan l\fartínez, que guarda los pannos del Rey, por Alválá del Obis
po, XI varas de pano tinto. Non avie dada en el Alvalá. 

Que dió ali Obispo para tabardo VIII vara,s. 
A A.Jfón Yánnez de Penafiel, III varas, por Alvalá del Obispo, fecha 

xvm de Septiembre, Era de XXXII. 
Et que mandó dar la Reyna a su fijo de M. Royz de la Cerca, X varas 

<le pa11110 tinto. 
A Don <;;ag el Maestro, XII varas de panno tinto et dos pennas blancas. 
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Montó la Escarlata que Don Bartholomé dió de fuera de la nómina, LX 
varas menos quarta, que montan a L mrs. III mil XII 'mrs. medio. Pannc,. 
de Suerte, CXXV varas a XXX mrs. la vara, III mil DOCL. Et panno tin
to, otrosí CCC:XXXIII varas et media a XXII mrs., VII mil CCCXXXVII. 
Et más Viado, XXXIV varas. Et Camelin, XXXIV varas. Et Blao, XVII 
varas menos· quarta. Et Inglés, XII varas. Blanqueta, XX.IV varas, que son 
CXV varas menos quarta, que es todo a un precio-, a razón de .a XV mrs. 
la vara, MDCCXXI mrs. et quarta. Et más Valancina, CCXXVI varas. 
Et Santomer, LXiV varas, que es a un precio a VIII mrs. la vara, que· 
son CCXC varas, II mil OCCXX. Así es lo que monta este panno que <lió 
demás de la nómina, XVIII mil CLI mrs. et cuarta. Et más lo que dió en 
Dineros.con la debda que! debie el Rey de la CL1enta que d:ó Toro, LXI mil 
DOCCCLVII. Así es por todo sin la nómina, LXXX mil XCVIII menos.quarta. 
Et con los XXX mil LX mrs. de la nómina, son XC mil CLVIII mrs. et quarta. 
Et demás desto an de costar las pennas bla11cas de Ruy Pérez et de Gar
ci Ferrándes et ele Don Bartholomé e de Don <;ag el Maestre, que son VII, 
Et una de Sancho Martínez a C mrs. la pena. Et una penna genuensa otrosí a 
Sancho Martínez, XL mrs., que son DCCCCXL mrs. Et las X pennas prietas 
de V tiras que ovieron Johan Amigo de Yahen, II; Estevan Pérez de Lourin
nan, II; de Lope Alfonso, sobrino de Ferrán Pérez, I, et de Pere Rodrí
gues et Alvar Gil et Gonc;a!o de Vela et Johan Gómez et Ferrán Freyre, V 
pennas, que montan en dineros a XVIII mr,., que son, CLXXX. Así es la su
ma mayor de lo que alcanza, CXI mil CCLXXVIII mrs. men~s quarta. 

Lo que se ha de escontar destos .. <lis que recibió Don Bartholomé, es tanto 
como aquí dirá. De Don Samuel de Vilforado, IV mil. De Garci Pérez et Ruy 
Sánches ele la Font que recabdaban, YI mil. De la Sisa de Burgos, LX mil 
DCCXXX. Suma, LXX mil DOCXXX. Descontando éstos de los CXI mil 
CCLXXVIII mrs. menos quarta, fincan que! ha de dar a la Reyna XL mn 
DXLVIII mrs. menos quarta. 

En Quintana duennJ1s, XXVII días de Setiembre de M e CCCXXXII an
nos; vino a cuenta A<lfón Michel, Espensero mayor del Infante- Don Fe
rrando, de lo que recabdó de la ayuda, que fué prometida al Rey en <;amara. 
el anno de la era de M e OCCXXX annos para la cerca de Tarifa de que 
él fué Sobre-cogedor de los tres servicios que foeron depués dados al 
Rey por rasón desta ayuda de las sacadas de León a :Yiansiella e Yiayorga. 
et Villalpando et Toro, et ~amora et Salamanca, e Ledesma, e Riba de Coa 
con Salvatierra e Montemayor et lo que reci,bió es esto que aquí dirá: 

De Aparñcio Martínez, cogedor de la Sacada de León, con II mil 
DCCLXXIII mrs. de los Vasallos derl Abat d'Arvas, XLIII mil DXCI mrs. 

De Johan Ferrándes, su Compannero, en esta misma sacada, con CCXCVII 
mrs. de los Vasallos del Abat d'Arvas, XLI mil XVIII. Que son los que reci-
bió desta sacada, LXXXIV mil D,CIX mrs. 

De Johan Nicolás, cogedor dela sacada de Mansiella, XXXV mil DCCC 
XXXVIII mrs. V sueldos. 

De Alfón ferránders, Cogedor desta misma sacada, XVII mi,! CLXXXII 
mrs. Que son los que recibió desta sacada, LII mil DCCXX mrs. V sueldos. 



APÉNDICE DOCUMENTAL LXXXI 

De la sacada de Mayorga de Alfón Ma.rtínez, cogedor, XIX mil 
CCLXX mrs. De Don Ceron, su compannero, XXI mil DOL VII mrs. V suel
dos. Que son ,los que recibió desta sacada, . XL mil DCOGCXXVIII mrs. V 
sueldos. 

De la sacada de VH!alpando, de Simó11 Pér,ez, cogedor, XXVI mil 
CCCCLXXII mrs. V sueldos. De J oha11 Royz su Compannero, XLIV mil 
COCCXXXVIII. Que son los que recibió desta sacada, LXX mil D<;:CCGX 
mrs. V sueldos. 

De la sacada de Toro, de Ferrá11 Ferrández et Ferrán Eannez, cogedores, 
XVI mil DCCXXXIV mrs. 

De la sacada de Zamora de Domingo J ohan del Sen, Cogedor, C0'1'1' 

VILI mil DCXXU mrs. qtte trajo a Don Pay Gómez, XII mil CCXCVIII 
mrs. De Gonzalo Arias, su Compannero, II mil DCCGCX mrs. Que son los 
que recñbió desta sacada, XV mil CCVIII mrs. 

De la sacada de Salamanca, de Garda Domínguez, cogedor, VIII mil 
DCCXXV mrs. De Domingo Román, su Compannero, X mil CCXLIX mrs.. 
Que son :los que recibio desta sacada, XVIII mil DCCCCXXXII mrs. 

De la &a.cada de A,lva, de don Remón, Cogedor, DCL mrs. De Est·evan Do
mingo su compannero, DC mrs. Que so:n los qu,e recibió desta sacada., :MOCL. 

De la sacada de Led,e.sma de Martín Yustez e Gallego Pérez, Cogedores,. 
VII mil DC mrs. 

De Salvatierra, de _-\ndrés Yánnez., Cogedor, II mil CCXXXIX mrs. 
De la sacada de Riba de Coa e Pero Pérez, Cogedor, III mil CLXIX 

mrs. II sueldos III dineros. De Pero J ohan, su Compannero, IV mil LXI 
mrs. II sueldos medio. Que son VII mil OCXXX mrs. IV sueldos IX dineros. 

De la sacada de M:ontemayor, de Gil Pérez, ML mrs. Et diz que después 
que él ftté sobrecogedor arrendó Donna ::VIargarita las sacadas de Ledesma 
e Riba de Coa e Salvatierra con }lonte ~layor, LXXV mil mrs. Et diz que 
recibió deI,la V[II mil CX mrs. Et más de. P'asqual Pérez e ele Fijos de 
Ferrán Iohanes, cogedores de Cibdat, MDCCXXV mrs. Así monta esto. 
que dis que recibió, ,pCCXXIV mil CCXCI mrs. IV sueldos IX dineros. 

Et diz que recibió más de los pesqueridores de la pesquisa destas sacadas 
esto que aquí dirá: De la sacada de Salamanca, de Lorenzo Miguel e Sancho 
López, Pesqueri4ores, IV mil DCC mrs. De la sacada de Alva, de Pero Ea11-
nez el Gallego, Pesqueridor. CCCL. De la sacada de Toro, de Antón :.fa1ií-
11ez de (,;amora e Johan Ferrández de Benavente, Pesqueridores, M. De ia 
sacada de Villalpando de Garcia Yánnez de Mayorga e de Domingo Johan 
de Villalpando, 11:DC mrs. Sttrna de lo que diz que recibió estos Pesquerido
res; VII mil DCL mrs. Qtte es por todo lo que diz que recibió de los Coge
dores e de los Pesqueridores, CCCXXXVI mi1 DOCCCXLI mrs. IV suel<ios 
IX dineros. 

Et diz que recibió más de Don Román, de que era obligado para los dar a 
Domingo de la Figttera e non gelos <lió, D mrs. Así es la recebta mayor, 
GCCXXXVII mil CCOCXLI mrs. IV sueldos IX dineros. 

Mostró que los pagó desta guisa: Mostró Carta de pago dela Reyna e:rt 
que otorgaba que recibiera de Miguel Qu,ixada et de Pero Gonzá1es, Ca,ba
lleros de Mayorga, por nombre de Alfón Michel, tanto como aqui dirá: Tor-
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nés, III mil DCXXXII, Torneses gruesos que diz que sacaron a- razón 
de XIV sueldos de Burgaqeses cada tornés, que montan· en dineros VI miJ 
DCCLXXIX mrs. V sueldos medio et más LX Doblas de Oro que <lis que 
costaron a XXII mrs. la dobla, que son MCCCXX mrs. et más en dineros 
XXI mil OGCXXXVI mrs. XVIII dineros. Et dos Azémilas et una bestia 
asnar que dió en precio de DLX mrs.' Et todo esto sobredicho dicie en la 
Carta que lo recibiera ferrán Martínez, Espensero mayor de la · Reyna, que 
montan· todo, XXIX mil DCCCCXCV mrs. VII sueldos. 

Al Infante Don Ferrando, por Carta dela Reyna, para su comer e para las 
quitaciones ,de su casa, e recibiolos por él Don Samuel, su Almoxarife, 
L mil. 

Et má:s al Infante Don Ferrán, por Carta de :la Reyna, pa-ra su comer e 
para las quitaciones, e recibiolos por él este Don Samuel, por los meses de 
Ochubre, Noviembre e Desiembre de la Era de XXX annos, XX mil mrs . 

.A Ferrán Pérez de Mayorga, Ballestero del Rey, por Cartas del Rey e 
dela Reyna, de su soldada, MCC. 

Al Obispo d'Astorga, por Carta,s del Rey e de la Reyna, de los XXV mit 
mrs. que! puso a Juan Gil, su Escribano, de los L mil mrs. que! tomara, e 
recibiolos por él Gi1l Rina;ldez, Tesorero d'Astorga, X mil . 

.A Miguel Páez, Orne de la Reyna, por ,Carta de la Reyna en quel 
mandaba dar todos los mrs. que toviese reca!bdados que l<;>s levase a Zamora 
e los diese a ese Miguel Páez o a Gon1;alo Daronez o a qualquicr dellos. 
Mostró •carta de pago <leste Miguel Páez e signada de Ferrán Eannez, No
tario Público de <;amor.a, que recibiera dél, LIII mil CCCXX mrs. 

Mostró Ca.i1ia dd Rey, de pago, en que esta:ba escripto su nombre con 
&u ma110, ·en que otorgaba que recibiera dél X mil mrs. para dar al l\fae:,:,tre 
de Calatraba para dar a Ricos ornes e a Caballeros que 11011 podie escusar, 
e más dos mil D mrs. para cosas que avíe mester, que son XII mil D . 

. \1 Infante Don Ferrando, para Berná. de su soldada del anno de XXX, 
por Cartas del Rey e de la Reyna, III mil OC mrs. 

Mostró Carta de pago de la Reyna, en que otorgaba que recibiera paral 
Ailfaquin del Rey de Aragón, que enviaba el Rey con su mandado al Rev 
de Granada, II mil mrs. 

A A1lfó11 Michel, quel mandara tomar por un Caballo quel tomó en 
Paiares paira sí, II mil D mrs . 

.Al Abat d'Arvas, por Carta dela Reyna, que tovo por bien dél dar de lo 
que montaban 'los sus va,sallos, IV mil mrs. 

A V elasco Pérez, Escudero del Obispo d'Astorga, por carta de la Reyna, 
por un Rocín que perdió en el camino de Francia dol enYió el Obispo de 
orden del Rey e de tá Reyna, OCC mrs. 

A los Conventos de los Frayres menores de Mayorga e de Villalpando, 
por Cartas de la Reyna por que rogasen a Dios por el Rey quando estaba 
sobre Tarifa, CCCC mrs. 

A . .\.lfón Michel. por Cartas del Rey et de la: Reyna, de su soldada del 
.anno de la Era de XXX, II mil D. 

A Alfón Godíncz, por carta de la Reyna, por un Caballo. II mil mrs. 
Al Mac:stre de Calatrava, por Cartas de la Reyna, de lo quel alcanzara 
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·por la Cuenta que diera por mandado del Rey desque sarlió de Burgos fata 
que llegó a Paiares e en la morada de Paiares fata que tornó a V alladoli<l. 
-e recibi,0!05 por él Don Samuel, Almoxarife de Don Ferrando, XV mil mrs. 

A Joha.11 de F,i,saque, mercadero de <;amora, por Carta de la Reyna por 
conducho qu-el tomaro11 para,! Rey quando estaiba sobre Tarifa et le fueron 
puestos con P.errán Pérez, e los non ovo, e recibiolos por él Joha:n de <;a
mora, II mil DCCCCXC mrs. 

A Domingo Benites, M-ercadero de Sevilla, por Carta de la Reyna de vino 
.que! toma.ron pa:ra:1 Rey quando e•staba sobre Tarifa, e por Alvalás de Martín 
Gil d' Agu1Iera, DCCC. 

A Pero Vásquez de Portoga:1, por Carta de la Reyna, por conducho quel 
tomaron paira! Rey en Cibdad quando fizo las vistas con el Rey de Portuga.-1, 
MCCCCLVI. 

A García Pérez, Ayo del Infante Don Ferrando, pt>r Carta de la Reyna 
para en ayuda de fa heredad que comprara en tiérra de Benavente, IV 
mfü mrs. 

A Rodrigo Eannez de <;;amora, por Carta d,e la Reyna, que! ])!restara para 
estas cosas que a.qui ,dirá, tanto como a.qui será dicho, quel prestó en Bur
gos pa•ra dar a Pero Martínez, Escribano del Rey, paira leva-r a Tarifa XX 
mil mrs. para pagar las quitaciones <le la gente que y estaba, et la flota, et.más 
MD mrs. que se perdieron en los pannos que saeó mal leva:dos para facer pago 
<lestos XX mil mrs., et más II mil DOCCCVIII mrs. que! pusiera en Ferrán 
Pérez de Sa:lamanca, que! oviera minguado Don Pascoal de los V mil 
DCCCCVIII mrs. que! prestara en Zamora qua11do se iban para la fron
tera, e más IV mil mrs. que dió al Maestre de Calatrava para Espens.a de 
casa del Rey quando estaba en Pa.iar-es, e más a Donna Blanca de Molina 
<l-e los C mil mrs. que] avíe a dar el Rey, M mrs., que son todos, segund dicho 
e.s, XXIX mil mrs. CCOC. déstos ovo, XXVII mil DCCCXIV mrs. 

A Domingo Ferández, Ome de Donna Costanza Meendez, Muger de 
Don Rami,r Porcel, por Carta de la Reyna, mostró pago fecho por Pero 
íerrández, Notar,io de Mansiella, IV mi,J mrs. 

A las Duennas del Monesterio de Sancto Francisco de <;amora. por 
Carta de la Reyna, por limosna, M mrs. 

A Don .Tohan Ferrández, Adelantaido mayor de la Frontera, por Car
ta de la Reyna. e fueron le puestos en Ferrán Pérez, Alcalle, et los non 
ovo tanto como a.qui dirá, por tenencia de los Castiellos de Allariz e ·d~ 
_\guilar d'Amoa, del anno de XXX annos, V min mrs. Et má-s po,r la mora
da <le Paiares, VIII mil. et por un Caba:llo, lI miJ, que son todos XV mil. 

. A Domingo de la Figuera, por carta dela Reyna en que mandaba que 
ficies cuenta con él de los mrs. que,l diera Don Pa,squal et Ferrán Pérez, 
de lo que r-ecabdaban destos III servicios, al tiempo que eran sobreeoge
dore~ de los C mil mrs. que habie de haber por Don Diego, et Jo que! min
guara destos C mil, que gelos cumpliese. Mostró Carta de Domingo de la 
Figuera, de pago que rec,ibiera de Alfón Michel, XXVI mil DCCI mrs. 
con nos mrs. que! dieron los cogedores por su mandado, et ha de mostrar 
recabdo de Io que ovo de Ferrán Pérez et de Don Pasqual, e diz quél non 
dió más de XXVI mil OCVIII. 
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Mostró después de,sto quel dieron los cogedores d'Alva, por mandado· 
de Don Pasqual et Fe-rrán Pérez, IX mil GCL mrs. et de García Díaz et 
Domingo Román, Cogedores de Salamanca, XXII mil, et de . GonzalO' 
Arias et Domingo Johán del Sen, Cogedores de Zamora, XL mil. Así es lo 
que recebió Domingo de la Fi,guera po,r mandado de Doro García et de Fe
rrán Yánnez, LXXI mi:1 CCL mrs. 

A Don Pay Gómez, por Carta dela Reyna, delos X mil OC mrs. que 
habien aber, los V mil mrs. por la Casa de Finoiosa que! tomó et <lió a Mar
tín Alfón, fijo del Réy de Portogal, et los II mi:l CC por Suero Gómez, su fijo, 
de su soldada del anno de XXX. Los III mil que! mandó dar el Rey a Don 
Destos (sfr) mostró pago de Domingq Johan del Sen, Cogedor de Zamora, 
quel dió VIII mil DCXXII quel mandó recibir la Reyna en Cu:enta, et con 
éstos mostró que! fisiera pago de X mil CXCIV. 

A Mi<,;er Bartolomé d'Anfiocha, por Carta de la Reyna, quel. mandó el 
Rey dar para ayuda de su estudio, II mil mrs. 

A los Frayres desca·lios ele Sa1lamanca, por Carta <lefa Reyna para! 
Cabildo General que y fasien; los M que,!es mandaba el Rey dar, et los D !a 
Reyna, que son MD. 

A Domingo J oha, Carnicer.o, por Carneros para Casa de la Infante Don
na Y sabel ali tiempo que la tenie Donna Teresa Alfonso, et por un Rocín 
que <lió por mandado dela Reyna a Alfón Royz, de la Cámara dela Reyna, 
de queil fueron puestos DCXLVIII mrs. et medio en AiJfón Martínez, et 
11:011 los ovo, mostró que recibiera, MDCXLVIII mrs. medio. 

_\! Rab Don Fanna, por Carta de la Reyna, que! prestara, IV mil CCC. 
A Roy Vásquez, Deán de Lugo, por Carta de la Reyna que tenie por 

bien dél dar lo que montase en los Vasallos dela Puebla de San Christóval 
et de Lagunas rubias. Mostró pago de Domingo Eannez, su Mayordomo, 
que montara D mrs. · 

A Johan Royz dela Rocha, por Carta del Rey et de la Reyna, de los X 
m~l mrs. que avia aver por J.a Costa que fizo en la tenencia que toviera el 
Casillo de Badajoz quando mató a Gutier Pérez, II mil mrs. 

A Donna Teresa Alfón, tía de la Reyna, por Carta de la Reyna, para 
pagar la Espensa que fizo el Infante Don Enrique en Toro, XXIII mil, ovo 
ende XI mil CCCC mrs. 

A Pero Eannez, Maestrescuela de Lugo, por Carta de la Reyna, que 
debie a Alfón Michel II mil mrs. et mandaba la Reyna que gelo:s non de
mandase et que se entr'egase de los mrs. destos servicios, ca tenie por bien 
que los oviese en cuenta de los mrs. que! eran puestos en el Barchi.!ón. de su 
quitación deste anno dela Era de XXXII, que son II mil mrs. 

Mostró Carta de la Reyna en que mandaba a AUón Miichel que pagase 
el Conducho que tomara paral Rey et pa.ra la Reyna en el anno de la Era 
de XXIX et del anno de la Era de XXX que ovieran a pagar Ferrán Pérez 
et Don Pasqual, et non avíen pagado, et que lo paga,se por el escripto que 
tenie eJ Notario de la Cibdad, que tenie recebido del Escripto que toYi,er.a 
fecho con Don Pasqual, et mostró escripto fecho de mano de Don Antón,. 
Escribano· público d'y por Juan Díaz, que avie de haber tanto cada uno 
destm: que aqui serán dichos, tanto como aqui dirá; a Pero Nunnez de Sala·· 
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manca, Escribano del Rey, por pan quel tomaron a él e a Lorenzo Guiralt 
.en CiDdat, MDCLX mrs. más tercia. Mostró Estrumento d:':ste Don Antón, 
que tomaron a Don Lorenzo, Deán de Ci.bdat, XVIII fanegas et media de 
Ceba:da, a X sueldos de Burga:leses, et mostró pago, que son XXV mrs. más 
tercia. Suma destas ipaga,s, CCCXXIX mil DCCCX mrs. V· sueldos IX di-

· neros. 
Estas son las Costas que diz que fizo. Por levar los XXX mi,! mrs. a 

Sevilla, ornes a Caballo et de ·pie con un azémila que diz que se le murió 
en el camino, II mil mrs. Et que diz que en el afüoroc,o del Infante Don Johan, 
que! mandó el Rey et la Reyna en Vallado1id, que levase gente a pie et a 
.caballo para traher de Astorga a Salamanca los C mil mrs. que! prestara el 
Obispo d'Astorga, que costaron traer, DCC mrs. Que es por todo esto 
CCCXXXIII mil DX mrs. V sue1dos, IX dineros. Así fincan IV mil 
DOCCCXXX mrs. VI sueldos medio. Déstos le an a dar su gualardón. 

En Burgos, xv dias de Setiembre, Era de M e OCCXXXI auno, vinieron 
a cuenta Alfón Pérez de la Cámara, Escribano del Rey, e Go~o Pérez, 
Clérigo dela Reyna, de lo que havien fata aquí pagado del Anendamiento que 
ellos habían fecho ,de la Chancelleria, e l·o que el Obispo de Tuy e García Ló
pez. :Mayordomo del Rey, por el Ma,estre, e Johan Bernalt, Espensero mayor, 
que se acercaron a essa cuenta, fallaron que avíen pagado por Cartas del 
Rey et dela Reyna, et por Alvalás et por mandamiento de la Reyna, era 
tanto como aqui diTá. 

A Diego Pérez de Fe, por .!\availás del Obispo de Tuy, quel enviaba el 
Rey a Córdoba, e a Baena., en Valladolid.. VI dias de Mayo. CC mrs . 

•-\ Johan Gutiérrez ele Luque, et a .-\lfón Pérez de Baena, que v1meron 
al Rey con mandado destos lugares, por Alvalá del Obi.spo ele Tuy en 
Valla,doLid, IX dias de Mayo, coac mrs . 

.-\ M[unn]o (forte :Martín o ~Lateo), }lensaiero. por Alvalá ele[ Obispo de 
· Tuy, que! mandaba el Rey a Santiago con Don Guillem, fijo de Don 
Roys Dacre en Valladolid, LXXX mri. 

A Domingo Ferrández de Molina, por Alvalá del Obispo quei enviaba 
,el Rey a Molina. E11 VaUadolid, CCC mrs. 

A Corrado, Falconero del Rey, que! enviaba el Rey a la muda a Cuen
ca con un falcón, L. 

Rodrigo Estevan, Pintor del Rey, por Alvalá del Obispo, para cosas 
quel mandaba facer el Rey, en VaHadolid, C mrs. 

A Lorenzo Meendez, Escudero de Gonc,alo Y.a.nnez d'Aguifa.r, por Al
valá del Obispo, que! enviaba al Rey ala Frontera, en VaHadoJ.id, CL. 

A Domingo Royz, por Alvalá del Ohispo. quel enviaha el Rey a Cór
<lcha. en Vaaladolid. C mrs. 

A Aparicio Pérez, Escudero del Comendador de Ricot, por Afvaiá del 
Obispo, en Valladolid, C mrs. 

A Nunno Pérez. Escribano de 'la Reyna, et a }I.artín Ferrández. por .\lvalá 
del Obispo de Tny, DC mrs. que avie emprestado M. Pérez a la Reyna 
para Beltrán Vares, Especiero de la Reyna de Aragón, CCC mrs. a Ma
theo Ferrández, para Espensa, que! envian a Aragón, DGCCC. 

http:VaHadoJ.id
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A Gutier Royz de- Pa.diella, de los III mil mrs. que mandó dar la. 
Reyna a Don Nunno, por rasón que se fuese; et que fincasen con los otros' 
mrs._, ·e esto fué por mandamí,ento del Obispo 4e Tuy, C.· Suma desto que se 
clió por Alvalás del Obispo et por su mandado, II mil CCCCLXXX mrs. 

Esto que aquí será dicho dicen que fué dado por mandado dela Reyna .. 
A Pasqual Pérez, Oédgo del Obispo de Palericia, por un mulo qttel 

tomó fa Reyna, que dió a Maestre Juan de Cramona para un frayre que 
gelo mandó el Rey dar, D mrs. 

A una Muger de Sa,1as, Aldea de Moiina, para faser una casa quel que-· 
maron en la guerra, L mrs. · 

A Donna Berenguela, de Sevilla, Ama del Infante Don Felipe, por man
dado de la Reyna, en Vatladolid, C mrs. Suma desto que ftté dado por man-, 
dacio de :la Reyna de que non ovo Cartas nin Alva1ás, DCL mrs. 

}fatho Pérez (sic), por •Carta del Rey, en que mandaba qtie die.sen VI 
mrs. para su Comer cada día por rasón de una llave que tien del sello de la 
Reyna, DC mr·s. 

A Martín Pérez de Villafranca, por su quitación del anno pasado, que! 
envió el Rey a Chipre, MD mrs. 

A Don Arias Díaz, por Carta del Rey, que avie de aver para compli
miento de su soldada, e pusieron getos en la Chancilleria, óvolos por él 
Pero Domínguez de los qbros, CCCLVI mrs. 

A Gonzafo Royz de Toledo, por Carta del Rey en que mandaba que 
ge'los diesen por la quitación de Tarifa, M mrs. Suma de '1o que se <lió por 
Cartas del Rey, Iill mil OOCCLVI mrs . 

.-\ Johan Bernalt, Espensero Mayor, para! comer del Rey, por mandado de· 
la Reyna et del Obispo de Tuy, VII miI COCCLXV mrs. V sueldos medio. 

A GH A1eón, por Alvalá del Obi·spo de Tuy, para la mesa del Rey. Mos
tró Alvalá del Obispo de Tuy de OC et los otros CC conoció el Obispo 
que gelos mandara a dar. CCCC. 

A Ferrán Yánez, Ballestero mayor del Rey, por Carta de García Ló
pez et de Johan Bernalt, de su quitación de Agosto, Setiembre, Ochubre,. 
Noviembre e Deciembre, MDCCC. 

A Garci López de Saavedra, parad comer del Rey, V mil D mrs. 
Et más que dió Gonc;alo Pérez a Johan Bernalt para] comer del Rey. 

\'I mil CCCCXC mrs., V sueldos. 
Et más que dió Gonc;alo Pérez a Pero Martínez, Azemilero mayor del 

Rey, II mi:l DCCXX mrs. Suma desto que dieron· para! comer del Rey a 
Garci López et a Pero :\1,artínez con los :\1DCC de Ferrán Yánnez. XXT\" 
mil CCCLXXVI mrs. III sue1dos. Suma desto, XXX mil DCCCCLXII mrs. 
III sueldos. 

Esto que aqui dirá dieron en descuento, que montaron los Privile~io~ 
et Cartas que dieron sin Chancellería, por Carta de la Reyna et por ..\1-
vaiás déstos, que aquí serán dichos. 

Por Carta de Ja Reyna a Don Alfón, su hermano, el Privilegio de Cas. 
tro monte quel dió por heredat, VI miil mrs. 

Por Alvalá de Johan Matheo, una Carta de dos homes de Pero Ponz,. 
de quitación de Justicia, CXX. 
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P,or Alvalá de Maestre Gonc;alo, Abat de Arvás, que diesen una Carta 
<le Cohfirmamiento al Aba,desa de Gradeffas (.s'ic), LX mrs. 

Por Alva:lá de ferrán Pérez Merino, ·que diesen a Domingo Benita 
una Carta de Perdón de Justicia, et otra Carta en quel quitaba el quinto 
de las Cabalgadas que ficiese él e .1vannez Munnoz, CLXXX mrs. 

Por Alvalá de A:Jfón Godínez dieron una Carta a los Escolaires de Sa
lamanca, LX mrs. 

Por Alva:lá de Johan Matheo diernn una Carta a Johan Alberca en 
como metiese Armas a Castiella sin portadgo e sin diezmos, CCC mrs. 

Por Alvalá de Johan Matheo dieron dos Cartas a Polo Pérez como fuese 
Alguacil de Coria. Otra Carta como fuese guarda. de las Naves que des
cargasen al Puerto de SeviUa. CXX mrs. 

Por Alvalá del Abat d'Arvás que diesen un.a Carta a Don Frey Ferran
do Alvarez, Eleito de Oviedo, como sacase XX vestías mulares e VI Ca
ballos, CXCII mrs. 

Por Alvalá de Alfón Godínez dieron una Carta a Frey M. Marthez. 
Comendador de Alcántara, en que sacase fuera del Reyno XII caballos et 
XV bestias mulares, CCXXXIII mrs. 

Por Alvalá de Pero Sánchez dieron dos Cartas a los Concejos de Lugo 
e Angu.ita en que les quitó el Rey el pecho, CCXL mrs. 

Por Alvalá del Abat de Valladolid dieron una Ca,rta a Don Yugo que 
sacase X Caballos fuera del Reyno e este Don Yugo es Camarero del Rey 
de Francia, CCXX mrs. 

Otrosí por Alvalá del Abat de Valladolid, dieron una Carta a Ferrán 
Gutiérrez Quixada, en que mandaba que non pechen los ornes de la Pue
bla de Sanct Mi,gud de Soto, CXX. 

Otrosí por Alvalá del Abad que diesen a Don Remón de Cantos una 
Carta de quitamiento de pecho, LX mrs. 

Por Alvalá de Johan Matheo que diesen una Carta a los Mercaderos 
de Condon, en que los recibie el Rey en su guarda, et en su comienda, 
DC mrs. 

Por Alvalá de Johan Matheo, otra Carta a Giralt, :Mercadero, de Guard·:1-
et de Comienda, LX mrs. 

Et por Alva1á de Johan Ma:theo dieron dos Cartas, la una de los Co
sario~ de Sevilla, e la otra de Domingo Pérez de Sevilla, que fuese cómi
tre, CLX mrs. Suma desto que montaba la Chancillería de los Privi1egios et 
de,las Cartas que dieron por Alvalás, VIII mil DCXXVJ: mrs. Así. es precia
do lo que pagasen en Dineros e que montaron las Cartas que dieron, XXXIX 
mil DXXVIII mrs. et III sueldos. Así fincan que han a dar para cumplimiento 
delos XL mil mirs. que avien. a dar por el tercio primero que se complie xxvI 
dias d'Agosto, CCCCXI mrs. IV sueldos medio. 

En Burgos, xxv dias de Agosto, Era de M e CCCXXXII a-nnos, vino 
Johan Ferrández de León. Mostró recabdo de Como Alfón Martínez de 
León pagó el Arrendamiento que fizo del servido seteno e ochavo de la 
sacada de Villapando por LXVIII mil. 

Mostró Carta del Rey en como recibiera cuenta de Johan Ferrández de 
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León que fuera Cogedor del servido seteno desta sa~da de Villa-pándo 
et que montara Jo que avie pago <leste servicio, XXII mil et CXX mrs. 
et medio. 

Mostró. Car.ta de J ohan N.icolá, que era sobrecogedor que recibiera de 
Go11<;alo Eannez et de Asensi~ Roiz, que eran Cogedores de'l servicio ocha
vo de la sacada de Villa. Pagó entre que pagaron a él et diera por su 
mandado, XXII mil CCCCXXV mrs. Suma destos pagos, XLIV ínil e DLV 
mrs. Así fh1can XXIII mil e OCCCXLIV mrs. e medio. 

En Burgos, postrimero día de Agosto, Era de M e CCCXXXII annos, 
vino a Cuenta Don Bartolomé de Monresi11, por sí e por Gonzalo Ferrán
dez de 1la Cámara, Escribano del Rey, del servicio ochavo dela Merindat 
de Santo Domingo de Silos, de que fueron Cogedores. 

Et montó la cabeza del Padrón, segund lo dieron escripto por menudo 
en el Padrón que di,eron see\lado con sus seellos, VI mil DCCCXCVIII 
Pechos, que montan en Dineros LV mfil CLXXXIV m11S. e da pesquisa, 
XII mH CCCLIII et medio, que es por todo LXVII mH DXXXVII mrs. 
et medio. 

Desto descuentan por Cartas que tienen del Rey estos que aquí dirá, 
et mandáronle descontar otros tantos descuentos desta cuenta comol des
contaron dela otra cuenta quel tomaron el Obispo et Johan Michel, del 
Seteno servido, e es tanto como aqui dirá. 

De Sancto Domingo de Silos, XII Pechos, éstos que aquí serán dichos: 
Domingo Martínez, Akall; Alfón Pérez; Don Andrés; Donna María l\far
tín, 11adre de AHón Gil; Donna Y sabe!, Madre de M. García; Domingo 
Mínguez; Donna J oana, hermana de Pero Sánchez; Yennego García; Johan 
Gómez; F.errán Yánnez; Yennego Migu,el. Un escudero que han los Frayres 
menores; Curuenna, la Infante de Portogal, que ,s~n CL pechos, e de pesqui
sa, CC mrs. Mostró Carta de la Reyna. Monte-negro, Pero Sánchez de 
la Cámara, QV pechos. Frexniel de la Duennas, que quitó e1 Rey XLI pe
chos et la pesquisa, CXXIII mrs. Fué quito en el servicio seteno. Huerta 
del Rey, II pechos. Mostró recabdo de Elvira Pérez, huéspeda det Rey, 
et Diego Pérez, su fijo. Penniella de Memolar, que quita Gonzalo Ferrán
dez III pechos. iFuel descontado en el seteno. El. mismo que quita de Memo
Iar, IV pechos. El Estrella, por razón de Yermo, II pechos. De fa Gallega, 
que quita Gon~o Frez [Ferrandez] I pecho; fué quito en el seteno. De 
Mazariegos, que quitó e'i Rey XIV pechos, e dela pesqui!:a. XLTI mrs. 
Aranda.. que es fuera de la Merindat, CCCLXXXII pechos. De Sancta Ma
ría de Mercadiello, que tien AHón García de Pancorvo, ,e mostró Carta de 
la Reyna como los tien della, dis que son XXXVII Pechos de la pesquisa, 
CXX. De Tordomar, quel fué otrosí quito en e'! servicio seteno que quita el 
Abad de Alfaro, VII pechos, e de la pesquisa <leste 1ogar de que mostró 
Carta del Rey en que la quitaba, OCL mrs. Arauz de Mie1, que tien Gonzafo 
ferrández de fa 1Cámara, CXXX Pechos. Fué el desquitado en el servicio se
teno. Ca:leruega, que toman el Convento e la Priora, LXX pechos et CC mrs. 
de 1a pesquisa. Fué qui,to en el serv:icio seteno. Fontoria de Vakle ara
dros que tomó Don Johan el Mozo, LXI pecho e de 4a pesquisa, CL mrs. 
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·Gomiel de Mercado, que diz que es yermo, por que 11011 fallaron qué to
mar a los pecheros por que los prendie su hermana de J oan de Bal!boa, 

. que non pudieron aver peindra, CL pechos. Alcoba de Frandony1es, que tien 
por privHegio la Pniora de Br~corta, XXX pechos, ,et de la pesquñisa, XC 
mrs. Vega, que diz que yerma X pechos. RibieUa d'olleruelas, que es fuera de 
la l;Ierindat ,et anda con Aranda, IV pechos. Fué quito en el servicio seteno. 
Las Caseri,as del Abat de S:am: Pledro de Goniel, v.ma-nunoo, e Ha.nalfon, 
IV pechos. Que! fué descontada en el servicio seteno. Villatiolda, que toma 
Maria Gutiérrez, XIV pechos. Siete que toJDa Pero Sánchez, de la Cámara, 
V pechos . .Fué quito en el ser.vicio ·seteno. Suma <leste descuento, XI mil 
LXXVIII mrs. Así es lo que diz que recibieron, LVI. mil CCCCLVIII 
medio. Mostró que los pa,gó en esta guisa: A la Reyna Donna María, que! 
mandó dar el Rey, et recab<lolos Gonc;alo Díaz, su Posadero, X mil mrrs. 
A Ferrán Pérez de Guzmán, de minguas de los diezmos de los Puertos, de 
Mayo e Setiembre, Era de xxx1, X mil CCGCVII mrs. más tercia. 

Por 1Cart~s del Rey e de la Reyna. A Roy Díaz de Villa Medina, de su sol
dada, l\1 mrs. A Martín de Sarta, M. A Guter Alvarez de Scorvio, M. A 
Sancho Sánchez de Velarcor, ~1. A Yennego López de Me11doza, M. A Roy 
l\fartínez de Villa ~fedina, M, por Cartas del Rey et dela Reyna, e avien 

recodir con ellos a Guter Royz de Royas. Moostró Carta de Pago que recibiera 
dellos "\" mi:! D. A García Gómez Carriello, por Cartas del Rey e de !a Reyna, 
de su soldada, V. mil, ovo ende IV mil D. A Pero Martínez de Guzmán, por 
Cartas del Rey e de la Reyna, por esta razón, óvolos IV mil. A Rodrig Alva
rez Daza e .\h-ar Royz e Pero Royz, sus fijos, de sus soldadas, por Cartas 
del Rey e de fa Reyna, XV mil, e ovo ende XIV miL A Diego Martínez de 
Finoiosa, por esta razón. por Cartas del Rey et de la Reyna, V mil, ovo ende 
IV mil D. A AHón Godmez, de IV mii, por un Caballo que dió el Rey en Lo
gronno al Rey Carlos. pusieron,le II mi,l ovo. II mil. A Donna Mayor Al
varez, :Vlttger que ftté de Don Johan Díaz de Finoiosa, et non mostró Cartas 
mandaderas, et mandó el Obis.po de Tuy de Parte de la Reyna que gelos re
cibiesen en cuenta, i\1. mrs. 

En Quintan.adttennas, xxvm dias de Setiembre, Era de MCOCXXXII 
annos. vinieron a cuenta Don Martín de Losa, Canónigo de Toledo, et 
Johan . .\rias, Alguaci1 dela Reyna, de los maravedis de la Fonsadera que 
dieron al Rey en este a:mo, en el Arzobispado de Toledo, de que ellos fueron 
sobrecogedores, e lo que dicen montó la Fonsadera por fos Arrendamientos 
que fisieron. et asi de los mrs. que recibieron de los otros logares con aque
llos que pusieron en esa Fonsadera, dicen que es tanto como .a.qui dirá: 

Dicen qttie fué arrendada Guadalfaiara a Ferrán Royz, Ayo de Don Feli
pe. por L mil mrs. Et más a él mismo, Fi,ta, por XVII mil mrs. Et más a 
él mismo, A.l.moguera. por XY mil mrs. Madrit· dicen que arrendaron al 
Infante Don Enriqtre et al Infante Don Pedro, por XLV mil. mrs. Iliescas, 
dicen que dieron X mil mrs. De Buitrago dicen que non han dado compli
damente la Fonsadera, e que recibieron ende XIX mH mrs. De Talave
ra dicen que non han dado complidamente fonsadera, et que recibieron 
ende los que y pusieron, Y mil DCXC mrs. Suma desto, CLXI mil DCXC. 

Desto dicen que ovo Ferrán Pérez, por Cartas que levó para los Coneeios 
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de Guadalfaiara e Fita e Almoguera, quel recudiesen con ellos a él e non a 
los sobrecogedores, que avien aver por la soldada del Infante Don Felipe 
XXX mil mrs., eit más paral comer del Infante, IV mil mrs. E más la Fon
sa:dera de Almoguera para! comer del Infante, XV mil, e más que sacb 
Ferrán Royz para ,envi,ar a Maestre J ohan, M mrs. et más que sacó para ves
tir Ferrán Alvares, COCC mrs., e más para este Ferrán Alvares, que! enviaba 
en s{i servicio a Francia, DC mrs. Así son, LI mil mrs. 

Et que dió Fe,rrán Royz a Frances Espin, Escriha,no del Rey de .-\.ragón, 
para complimiento de los C mrs. de las Galeas que fasie armar Ferrán Pé
rez en Aragón, XIX mil mrs. e que dió a la Reyna de Aragón, de los 
XV.III mil mrs. que ha de haber por rasón de las Salinas d'Espartinas que! 
tomó VI mil. 

Et más que dicen que dió Ferrán Roiz a Donna María ferrández, por 
Camio de los servicios de ViHla-Fruches, VI mil mrs. Así se cumple el 
arrendamiento que Ferrán Roiz fizo, de que tiene el recabdo Ferrán Roiz, de 
las Cartas mandaderas et de pago, LXXXII mil mrs. 

Al Infante Don Pedro, por Cartas del Rey et de la Reyna, por su soldada, 
e por minguas de la tierra, e recibiólos por él Don Tel10, su Ayo, XXII mil 
e más Simón Roiz, por este Don Tel10, VI mil D, que son XXX mil mrs. 

Al Infante Don Enrique, por Cartas del Rey e de la Reyna, por su soldad::. 
e minguas, de los XVIII mil CCLVI mrs., XXIV mil DCXLVII rnrs. medio. 

A Maestre Juan de Cramona, por Cartas del Rey e de la Reyna. de su 
quitación, e por minguas de,! anno pasado, IV mil CXXXIIII mrs. Esto dicen 
que era fuera de Ia nóm~na que ovieron enviado; poro o avien a faser las 
pagas. 

Et que! mandó :la Reyna, por palabra, que pagase a Francés Espín, para 
comp1'imiento de XX mil mrs. que avíe aver de los C mil mrs. de las Galeras 
de Aragón, VI mil. 

A Mayayo Royz e a Sancho Martínez, fijos de Roy Sánchez de Xodar, 
de Minguas, por Cartas del Rey e de .Ja Reyna a cada uno, M mrs., que son 
II mil mrs. :'.\;on yase en la nómina. 

Don Alemán de Monto.ro, de los X mil mrs. de minguas, que nor. iban 
a la nómina, ovo ende DCCXX. 

A los A'lmotadenes [Almocadenes] de Tarifa, por Cartas del Rey. dela 
quitación de v meses, V mil OC mrs. 

Déstos ovieron :'.\fartín Pérez e .Tttlian Pérez e Domingo Yague, et Do
mingo Ferrández por ellos, et non yase en la nómina, DCCCCXXX. 

Et más quel toma~on de lo que vendieron a Don Martín de Losa, :,egund 
lo enviaron desir los Alcaydes de Toledo para estos Almotadenes (.-\.lmocade
nes] CCCLXXX. A AHón Monie, por Cartas del Rey, para los L Ballesteros 
que enviava a Xerez, de los VIII mil mrs. de sus quitaciones. et disen que 
tienen le 1Carta de pago los Cogedores de :\Iadrit, ).f mrs. 

Al Arzohi,spo de Toledo, de que dicen que tienen las Cartas mand¡,_<leras e 
de pago los Cogedores de Talavera, et non yasen en la nómina, II mil mn. 

A los ).,faestros de lo Engennos dicen que les son puestos en Talavera, et 
son Bentto Pérez e Pasqual Pérez e Vicente Pérez e Johan Martínez., et son 
compannone~, de que non mostraron Carta de pago, III mil DCXC mrs. 
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A J ohan Ari:as, quea manda dar la Reyna, e non mostró Cartas, M. 
A Don Martín de Losa, de su quitación, e non yaz en nómina, MD. 
Al Arcediano de Sepúlvega, por Cartas del Rey, CCC. Suma de lo qtte 

pagaron por la ,nómina, CXLVII mil CCCXXXVII. Suma de lo que pagaron. 
fu.era de !:a nómina .. XIII mil XIV mrs. Así es por todo, OLX mil CCCLI 
mts. medio. Así finca sobrellos, segund está en Cuenta, MCCCXXVIII mr~. 
medio. 

En Valladolid, xrx días de Abrii, Era de MCCCXXXII annos, vino a 
Cuenta J ohan Bernailt, Espensero Mayor dd Rey, ante los Obispos d' Astorga 
et de Tuy e García López, Mayordomo, de todo lo que recibió desde! Vier
nes XIX días de Dedembre, que ftté en la Era de MCCCXXX, fata postri
mero dia de Julio el día contado, que s.011 vu más, et XIII días, et lo que dis 
que recibió es esto que aquí dirá: 

De Goncafo Díaz Aellon, sobre cogedor, de la Ayuda que di'eron al Rev 
para Tarifa, en el Arzobispado de Toledo, V mil mrs. 

De Estevanía Suárez, en Córdoba, V miil. 
De la Reyna, que pagó a los de vma Real, por el conducho que mo~1tó 

más de los DC mrs. que dieron en yantar ei1 Domingo x dias de Enero et el 
lunes XI dias, que fué en el logar DXCIV mrs. Y.III dineros .. 

De su Orne de Sancho de Eruela, que! dió en Guadal faiara X mil m..-~. 
De Goncalo Pérez de Aellon, que! dió otrosí en Guadalfaiara, V mil 

DCCXXX. 
Et más <leste Goncalo Pérez, que dió, por mandado de Donna María Fer

nández, a Ferrán Pérez, Orne de la Reyna, para pagar el Conducho, que fué 
tomado en Guadalfaiara, X mid. 

Et del Pastor de la Reyna, CCC Carneros a VI mrs. el Carnero, que son 
MDCCC. 

Et de García López, que <lió en ,conducho en la morada otrosí de Guada!
faiara, IV mil. Et que recibió por él Remont Aleon, que.! mandó dar la Ren'.a 
en Guadalfai·a:ra para la mesa del Rey MD. Et de Goncalo Díaz de Aeleón 
en Berlanga, III mi.!. Et de Gorn;a:lo Pérez d'Aellón en esse logar, II mil 
OCCXC. Et de na Reyna, que mandó dar a D0nm1 :María et a María \·iyas, 
panaderas del Rey, et a Donna Sol [MCCC mrs.]. De Roy Suárez, Escriba
no, por mandado dela Reyna e11 San Estevan de Gormaz, M mrs. De Don 
Samu.el, Almojarife de Don P,errando, en Burgos, M. De Don Rodrigo Ean
ne.z die <;amor,a, ,en· <;amora, por el Maestre de 'ca.latrava. IV mil. De Al fon 
Michel, por el Maestro de Calatrava, V mil CCC. De Estevan Ferrández, 
Escribano del Maestre de Calatrava, II mi!J. 

Et que recibió el <;atiquero por él, del Orne del Abat d'Arvás en Toro, 
DOCCCXX fanegas de Trigo a XIV sueldos de burga'leses la fanega, 
[MDCCXVIII mrs. tercia]. 

Et que recirbió el <;ebadero por él, del Orne del Abat d'Arvás, en fa mora
da de paiares, DLX fanegas de <;ebada a C mrs. la fanega, por DLX mrs. 

Et que recibió el Copero por él, del Orne de1 Arbat de Arvás, DCCCXX 
Cántaras de vino, en la morada de Paiares, a XXIV sueldos la Cántara, II 
mi,l DCXXIV mrs. 
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Et que recibió Remont A1eón por él, del Maestre de Calatrava, en la 
morada de Paiares, para la Mesa del Rey, DCCC. Et más Remont A!eón, 
para la Mesa del Rey, quei mandó dar la Reyna en Valla,dolid, M. 

Et qu,e r~cibió Johan Bernait, del Obispo de Túy, que pagó por él a Don 
Gonc;alo de Valladolid, a Pero Pérez por pescado fresco, que dieron para 
Casa del Rey en Paiares, por .-'\ivalá de Pero Miguel, que era espensero, por 
Johan Bernalt, CCCCLX mrs. 

Eit que recibió del Obi,spo de Túy, pa·ra dlar a Donrna Scl1. p.1na::lera, 
e mr,s. 

Et que recibió Pero Miguel por Johan Bernalt, de Johan Mathe, en Va
lladolid, DXL. 

Et que recibió Pero Miguel por Johan Bernalt, de Alfón Pérez de León, 
en Valladolid, II mil mrs. 

Et Johan Manso por Johan Bernalt, que! mandó dar la Reyna para Cera, 
a Alfón Pérez de León, M mrs. 

Et que recibió Johan Bernalt, de fa Reyna, quel <lió para pagar el con
ducho que tomó, dado en Abril et Mayo, e para comprar Carne para! camino 
de Molina, VII mil. Et más de la Reyna para dar a Gil de A.león para la 
.mesa del Rey, II mil .DC. 

De Goncalo Pérez de Aellón, et F.stevanía ferrández, en el mes de Ju
nio, en Si.gü,enza, X mil. Et más Pero Miguel por Johan Bernalt, de Gon
salo Pérez de Aellón, en San Estevan de Gormaz, M. Et más J ohan Bernalt, 
de ~Iatheo Yánnez, Portero Mayor de la Reyna, que <lió a Gil Aleón, en el 
mes de Junio, II mil. 

Et Fer.o Miguel por Johan Bernalt, de Mosse Teruel, quel <lió por man
dado del Obispo de Túy a Johan Matheo, M. Et más Johan Bernalt, de Go:1-
<;alo Royz de la Cámara, por mandado del Obispo de Túy et de Johan l\fa
theo, M. 

De Ferrán Gil e de Garda Pérez de Burgos, del servicio seteno de la 
Meri,ndiat de V,iUadiego, por mandado del Obii9p0 de Túy e de Johain Ma
theo, II miL 

Et del hermano de Gonza.Jo Royz, de la Cámara, que! <lió en Burgos para 
quitar ,la Casa, del mes de Julio, por mandado de Johan Matheo, XI mil 
DCCV mrs. 

De García Matheo, e de Domingo Díaz de Burgos, por mandado de 
la Reyna et por Alvalá del Obispo de Túy et de Johan Matheo. JI mil. 

Et de Lope Pérez, e de Gutier Pérez, de Burgos, di! los mrs. que dlos 
recabdaiban del serv.icio seteno en Ja meridat de Castro Xeriz, por Alvalá 
del Obispo de Túy e de J ohan Matheo, 11 mil CLX. 

Et recibió de Johan Matheo, Camarero, que ovo a dar a J ohan Matheo 
el menor, por MCCCV Cántaras de Vino e por CVII Cántaras, que tomó 
a Don BernaJ!t de Bearz. en cl mes de Julio, en Burgos, a razón de XVI 
sueldos la Cántara, III mil CXVIII mrs. et VI sueldos. 

Et de García Ferrández, de la Cámara, en Alfaro, 111 mil mrs. 
Et de Francisco Pérez, el Pastor de las Bacas que la Reyna compró de 

García Díaz, en Córdoba, para las Vistas de Guadalfaxara. LXX bacas 
que costaron a razón de L mrs. la baca. que montan III mil D mrs. 
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Et deste mi.smo d'e las bacas poir quel envió A:Ifón Godinez a Valdecor
neia, XL ,bacas a razón de L mrs. fa baca, que montan II mil mrs. 

Et recibió el <;,atiquero del Rey, por él, que-1 dió Alfón Martínez en la 
morada de Vailladolid en el mes de Abril e de Mayo, DOOCC fanegas de trigo, 
et de Don Martín de Tora:!, M fanegas, e Don Guillém de Toral, CCCLXXX' 
fanegas, que son todas, II mil CCLXXX fanegas, a razón de XIII. sulcl::is. la 
fanega, que montan III mH DGCCCLII mrs. 

Et recibió el Copero en esta morada VI mil e CCCCXLIX Cántaras 
de Vino, que ovo de pagar después Alfón Martínez, por maooado. dela Reyna, 
a XII sueldos la Cántara, que montan X mil CCCXVIII mrs. III sueldos. 

Et más el Cebadero en esta Morada, MOCCXCVI fanegas de Cebada, 
que ovo a pagar Alfón Martínez, por manda<lo de la Reyna, a...... [sicl 
mrs. la fanega, que montan MDCCCXCVI mrs. 

Et recibió de la Reyna, que puso en Guillém Giles a los de San Estevan 
de Gormaz, por el conducho que dieron para Casa del Rey, el miércoles 
xxv dias de Febrero, MDCXXVIII mrs. et IV sueldos, III dineros. 

Et que recibió de la Reyna, que puso en Guillén Giles al prior de Val
buena, por el conducho que <lió para Casa del Rey el sálbado XXIII dias de 
),layo, DOCCLX mrs. VI sueldos X dmeros. 

Et de la Reyna, que puso en Guillém Giles a Jos de Roa, por el Conducho 
que dieron el Domingo xxvII dias de Mayo, DCCLII mrs. VI dineros. 

Et deHa misma, que puso en Gu:illé;n Giles a 1,os de Ar.anda. pc,r el Cc,:1-
ducho que dieron el lunes xxv dias de Mayo, DCCCCXXIII mrs. III sueldos. 

Et della, que puso en Guillém GiJes, a loo de Oradero, por el Conducho 
que dieron para 1Casa del Rey el Martes xxvI dias de Mayo, DCXCVII 
mrs. V sueldos, IX dineros. Et puso en este mismo. a los de San Estevan 
de Gormaz, por conducho que dieron el ::\fiércoles xxvn dias de Mayo, 
DCCXLV mrs. XVIII dineros. 

Et de la Reyna, que puso e,n este Guillém Gi-les, a Sancho e a Johan 
Pérez, et a Domingo, Abat, et a Pasqual Gómez et a Ferrán Roiz, vecinos 
de San Estevan, por Vino que defos tomó el Copero del Rey en los VI dias 
postrimeros de Mayo, DCCCLXVII mrs. 

Et de ila Reyna, que puso en Guillém G:il1es, a García Ló,pez, Mayordomo, 
por L .•\lfón, de cebada que dió el su Orne para Casa del Rey, en San Es-
tevan, en el Mes de Mayo, LXVI mrs. V sueldos. · 

Et della misma, que puso en este Guillém Gilez, a l'a,s Panaderas de San 
Estevan de Gormaz, por pan que delas tomó el <;atiquero en los días postri
meros de Mayo, CXCV mrs. II sueldos. 

Et de la Reyna, que mandó pagar a los de San Estevan de Gormaz por 
pan e vino e cebada que dieron para casa del Rey el Domingo xxvm días , 
et eil lunes XXIX dias de Junio, por Alvalás de Pero Miguel, que les dió 
para ella DCCLXXXVI mrs. III sueldos. 

Et que recibió el Repostero, por Johan Bernalt, quel mandó dar donna 
~Iaría Ferrández en el Mes de Junio, en la Morada de Molina, X arrobas
et IV libras et II onzas et media de cera, a razón de LXXV mrs. fa arro- · 
ha, que monta DOCLXII mrs. y V sueldos. 
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Et de la Reyna, que mandó pagar a los de Huerta, por el conducho que 
dieron para casa del Rey el martes xxx de Junio, DLIX mrs. e tercia. 

Et della misma, que mandó pagar a los de Santo Domingo de Si1os, por 
Condúcho que dieron para casa del Rey el Miércoles primero día de Jullio, 
MLXXVII mrs. e tercia. 

Et della, que ovo de ,pagar al Comendador de Alcaná.dre, por Conducho 
que dió para casa del Rey el Viernes XXIII días de Jwlio, DCCXXVI mrs. 
III sueldos, VII dineros. · 

Et recibió de Johan Matheo, que dió a Gil A:león, para la mesa del Rey, 
por él, en Logronno, II mil mrs. 

Et recibió de la Reyna, por· un A1valá quel embió, en quel fasie saber 
que h-abre de haber Donn,a Man-ía e Maria \i.inas, pa,nadieras, po1r ¡>an q·.te 
dieron para la mesa del Rey fasta el postrimero día de Julio, CV mrs. 

Et recibió de J ohan Pérez, Mayordomo, que dió a Pero Miguel, en V a
lladolid, DCC. 

Et de Alfón Pérez, de la Cámara, delos Mrs. que en él; e en Gonzalo 
Pérez fueron puestos para la despensa, en Casa del Rey, en la renta dela 
Chancellería, VI mil CCOCLXV mrs. e VI sueldos medio. Et más de~t.:: 
Alfón Pérez, que <lió a Gil Al.eón, COOC mrs. 

Et de Gonc;;alo Pérez, Clérigo de la Reyna, desta Renta misma <le la 
Chancellería, VI mil CCCCXC mrs. · e V sueldos et III dineros. 

Et <leste Goncalo Pérez, que ovo a dar a Pero Martínez. Azemilero, por 
quitación delas Azémilas del Rey, II mil DCCXX mrs. 

Et recebió delas Yantares del Regno, que este Alfón Pérez et Gon<;alo 
Pérez tienen arrendados deste anno, que! dieron en conducho, et lo que re
cibió en dineros de aquéllos que recabdaban los yantares por J ohan Ber
nalt, fasta el postrimero día de Julio, XLV mil mrs. Et más que mete Johan 
Berna!t en su recebta, la despensa que el Rey de Castiella e el Rey de Ara
gón ficieron en la Morada de Logrotmo, fasta d postrimero día de Jullio, qth! 

montan, XXXJII mil DGCCLXXXIV mrs. V sueldos e V dineros. 
Et esto sacó de los LIIÍ mil DCCLXVII mrs. et VI sueldos et tres dine

ros que! recibió del onceno servicio de Logronno et de Don Gil d'Ubago, et 
los XIX mil DCCC e LXXXIII mrs. et X V dineros que fincan ponerlos en 
la recebta de lo que recibió desde el primero día de Agosto adelante. 

Et de Johan Matheo, Camarero Mayor, que dió a María Vinnas e a 
Donna María, e a Donna Sol, panaderas, por mandado de la Reyna, el) el 
mes de Julio, en Burgos, DC mrs. Et <leste Johan Matheo, que dió al Re-
1:iostero XCVI arrobas de Cera para las Vistas de Logronno de amos los 
Rcyc,. a LXXX\. mrs. la arroba que montan. VII mil OC mrs. 

Et de Don Daniel et de Don Johan Simón, Cogedores del servicio seteno 
en el Obispado de ~amora, VI mil mrs. 

Et de Don Guillém de Toral e de Alfón Martínez. Cogedores de! s.er
vicio en Valladolid, VI mil mrs. 

Et de Simón Remondo, Cogedor deste servicio en la Merindat de Bur
gos, IV mil. 

Et de Martín Yánnez, Portero Mayor dela Reyna, sobre cogedor deste 
servicio en el Obispado de Osma, de los VIII mil mrs. que fueron puestos 
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en él .. recibió VII mil DCCCLXIX mrs. Et <leste Martín Yánnez, delos mrs. 
<JU~ recabdaba delas Juderías, delos VII mil mrs. que fueron puestos en é!, 
clestas Juderías, recibió VI mil CXV mrs. 

Et de Sancho García de Maderuelo, de ·los mrs. que él recabdaba <leste 
servicio en el Obispado de Avila e de Segovia, para pa:gar el conducho que 
<¡uedara por pagar del tiempo pasado fasta el postrimero día de Jullio, 11 
mil DLXXXIII mrs. 

Et recibió de Johan Matheo, por pescado que Gil Aleón tomó a García 
Martínez para la Mesa de\ Rey, DLXXXIX mrs. 

Et del mi-smo, que dii.ó a Domingo Pérez, de Buirgos, por pescado que 
dél tc,mó Gil Aleón pa·ra la Mesa del R,ey, LII mrs. 

Recibió de la Reyna, por un A.Jvalá que Johan Berna:lt dió a Donna Sol 
en qu~ montaba lo que avie aver por él, para pan, fasta postrimero día de 
Julio, r.ccv mrs. Suma desta recebta, CCXCV mil CCCXCIV mr-s. VIII 
dineros. Et más que recibió de la Morada de Logronno esto que aquí dirá, que 
non entró en los precios de los Libros, e fué dado por mandado: de la 
Reyna para la despensa de los Reyes enlas Vistas de Logronno. 

De Pero Pérez.. Alcalle de Burgos, Congrios secos, XLIX docenas e 
media. Et del mismo, Pixotas secas, CXXVIII docenas. De Sancho Gar-
da de Madernelo. bacas, CLXXI. Et <leste mismo, Carneros, MDC. Es
tos, ccngrios e estas pixotas e estas bacas et estos Carneros, fueron des
pendidos en el mes de Julio e de Agosto en las Vistas de Logronno, e non 
fueron metidos en precio. 

Et los que recibió, despendólos desta Guisa. Dió aquellos que fueron 
recabdar los XXXVI mil DLXXXIII mrs. que! fueron puestos en Don 
Daniel et en Don Simón et en Martín Yánnez, Portero, et en Don Guillén 
<le Toral e en Simón Raynez et en Sancho García de Maderuelo et en 
<.iarcía [al margen Burriet dice. Gonza!o] Pére~ d'A.ellón, 11 mil mrs. 

Et dió a Rodrig Alvarez Daza et a Diego Martínez de finoiosa et a 
Johan Pérez de Castanneda e a García Ferrández de Villamayor, por man
dado del :\faestre de Alcántara, que les mandó el Rey dar en la Morada 
<le Paiares a cada uno .. M mrs., que son IV mil. Mostró pago del Maestre, 
clestos IV mil mrs. 

Et más que mandó la Reyna dar a Pero Ma:rtÍinez, Azemilero, por la quita
ciún üe ia, XXXI V .-\zémilas del Rey. por el Mes de Enero, e por este mes 
de Febrero. II mil DCCXX mrs. Mostró Carta suya de pago, II mil 
DCCXX mrs. 

Xota. 
Que la Cuenta y gasto diario siguiente, por faltar una o más hojas. 

no se sabe a dónde se empezó, si sólo consta que se hizo el gasto en va
rios lugares entre el Rey Don Sancho y el Rey de A.ragón. Puede ser la 
caminata a las vistas de Logroño que cita muchas veces, o ... [nota de Bu
rriel]. 

Soi1 las vistas de Logroño. [esto con otra letra]. 
Monta el Viernes XIX dias de Decíembre, Era de XXX, COCCXCVII 

mrs. V sueldos III dineros meaja. Sábado xx dias, en Cantinnana, sin XXXIX 
mrs. IV sueldos III dineros· que dió el Conde, LXIV mrs. III sueldos. Do-
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mingo XXI dias, en Lora, sin lo que dió el Conde, LXVII mrs. VI sueldos 
IX dineros. Lunes xxu dias, en Pennaflor et en Fornachuelos, DCCXVI 
mrs. IV sueldos III dineros. Martes XXIII dias, en Almodóvar, DCXV mrs. 
VI dineros. Miércoles xx1v dias, en Córdoba, DCXXXVIII mrs. III dine
ros. Jueves, e11: Córdoba, fué huésped de Don. Yehudá. Viernes, XXVI dias, 
en :Córdoba, DXXVI mrs. XV dineros. Sábado XXVII dias, en Córdoba, 
DLXV mrs. IX dineTos. Domingo xxvm dias, en Córdoba, DCCXXXIX 
mrs. VI dineros. Lunes XXIX dias, en Córdoba, DCXXII mrs. III sueldos 
III dineros. Martes xxx dias, en Córdoba, DCLXI mrs. más III dineros. 
Miércoles postrimero día, en Córdoba, DCCX mrs. III sueldos VII di11eros. 
Suma destos trece dias, VI mil DXXIII mrs. VI sueldos VII dineros. 
Montaron los dineros que se dieron de fuera, de más de la Espensa, segund 
está escrito en fin de los VI meses, GCCXXIV. Así es por todo, VI mil 
DCCCXLVII mrs. V.I sueldos IV dineros meaia. 

Jueves primero día de Enero, Era .de MCCCXXXI anno, en Córdoba, 
MCCXXIX mrs. V sueldos meaia. Viernes 11 dias, CCCCLXXXVIII mrs. 
I sueldo. Sábado III dias, en Dara..lbácar, DXCI mrs. Domingo IV dias, en 
Belmes, DCCCXI mrs. II sueldos V din.eros. Lunes v dias, en Gahet, DCLXX 
mrs. II sueldos VIII dineros. Martes VI dias, en Gahet, DCOCXVIII mrs. 
XVIII dineros. Miércoles VII dias, en la Puebla de García Gom;ales, fué 
huésped del Maestre de Calatrava. Et el Jueves eso mismo en Reialgar. Et 
el Viernes eso mismo en Almodóva.r. Et el Sábado x dias, en Villa Real, 
DXLIV mrs. V sueldos VII dineros. Domingo XI dias, en Villa Real, DXLIV 
mrs. XVIII dineros. Lunes XII dias, en Daymiel, fué huésped del Maestre de 
Calatrava:· Martes XIII dias, en Arenas, fué huésped del Hospital. Miércoles 
XIV días, en Madrideios, eso mismo. Jueves xv dias, en L~lio, huésped del 
Arzobispo <;le Toledo. Viernes et sábado, en Santa Cmz, huésped de la Orden 
de lJ,c.Jés. Domingo, en Va;ldazaret. huésped de la Orden de Ucftés. Lunes .,rx 
dias, en Loranca, MLXIX mrs. III sueldos, III dineros. ~fartes xx días, e11 
Guadalfaiara, fué huésped de la· Reyna de Aragón. Miércoles XXI días, 
DCCXXIII' mrs. IV sueldos II dineros. Jueves xxn dias, fué el Rey en Pen
nalver. recebir el Rey d'Aragón. Montó la espensa que espisó la Companía que 
fincó en Guadalfaiara, DCCXCI mrs. VI sueldos VIII dineros; Viernes x:xm 
dias, en Guadalfaiara, con el Rey d'Aragón que y fué, MOCCLXIII mrs. II 
sueldos, III dineros. Sábbado xx1v dias. de Guadalfaiara, DCCXLIV mrs. VI 
sueldos medio. Domingo xxv dias, en Santorcat, recibir la Reyna. Montó la 
espensa con lo que espisó la Companna en Guadalfaiara, sin lo que dió el 
. \rzobispo e.n San Torcat, MXXXIV mrs. IV sueldos, V dineros. Lunes, 
DCCCCLXXX mrs. VII sueldos VI dineros. Martes xxvn dias, MCCXCVIII 
mrs. XVIII dineros. Miércoles XXVIII dias, DOCXC mrs. XVIII dineros. 
Jueves XXIX dias, DGCCCL VII mrs. IV sueldos IX dineros. Viernes xxx 
dias, MXXXIX mrs. IV sueldos, XI dineros. Sábado postrimero dia de Ene
ro, en GuadaHaiara, DCCCCXXXIV mrs. VII sueldos IV dineros. Suma 
deste mes, XVIII mil LIII mr.s., VII dineros. 

Montó la Espensa del Rey de Aragón tanto como aquí dirá. Viernes xxm 
dias de Ener-0, en Guadalfaiara, MDCOCCLIII mrs. VI dineros. Sábado 
xxrv dias, MDCCCCX mrs. VI sueldos. Domingo xxv dias, MDXXIX mrs•. 
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V sueldos medio. Lunes XXVI dias, MDCCCCXCVIII mrs. VI sueldos III 
dineros. Martes XXVII días, MCCCLXII mrs. VI sueldos III dineros. Miér
coles XXVIII dias, II mil CXVII mrs. IV sueldos medio. Jueves xxix días, 
MDCCCXIII mr.s. Viernes xxx días, III mil LXVIII mrs. V sueldos IX 
dinerus. Sábado postrimero día, en Gua<lalfaiara, II mH OCCIII mrs. medió. 
Suma dela Es:pensa del Rey d'Aragón, XVIII mi,! LVIII mrs. I sueldo. 
Montaron :los dineros de fuera <leste mes, segund yaz escrito en fin de los 
VII meses, et con ,Jo que dieron .en quitaciones, III mil DCCLI mrs. II 
sueldos. Suma mayor este me-s, XXXIX mil DCOOLXII mrs. III sueldos 
VI dineros. A García López et a Johan Bernalt et a Arias Pérez et a Joh .. n 
Pérez et a Miguel Pérez et a Martín Pérez, contadores, dieron sus ~ita
ciones deste mes sobredicho, que montaron MICCCXX mrs. 

Domingo primero dia de Febrero, en Guada:lfaiara, MDCCCCLXI mrs. 
III sueldos medio. Lunes II dias, MLXXXVIII mrs. III sueldos III dineros 
meaia. Martes m días, MCXLVI mrs. II sueldos III dineros. Miércoles IV 
dias, DCCCLXXVII mrs. II sueldos. Jueves v dias, en GuadaHaiara, 
DCCOCLlV mrs. II sueldos meaia. Viier1nes VI dfas, en Santa María de 
Sopetrán, MCI mrs. I sueldo. Sábbado VII dias, en Vaydes, fué huésped del 
Obispo de Sigüenza. Almorzó el Rey en Burialharo, LXI mr,s. Domingo vnr 
días, en Atienza, fué huésped del Conde. Lunes IX dia·s, en Atienza, 
DCCCLXIV mrs. V sueldos X dineros meaia. Martes x dias, en Berlanga, 
MXL mrs. VI sueldos VII dineros. Miércoles XI di.as, en Aama<;an, DCLVIII 
mrs. V sueldos X dineros. Jueves XII días, en Quintana Redonda, MXL mrs. 
III sueldos, II di11eros. Viernes XIII dias, en Soria, fué huésped del Conde. 
Sábado XIV días, en Canales, MCLXX mrs. VI sueldos III dineros. Domin
go xv días, en Agreda, huésped del Conde. Lunes XVI dias et Martes [xvu] 
et Miércoles XVIII, et Jueves XIX, et Viernes xx dia,s, fué el Rey en Tara
c;ona, et foé huésped del Rey d'Aragón. Sábado xxI días, en Agreda, 
DCCCCXXV mrs. II sueldos V dineros. Domingo XXII días, en Gomara. 
DCCCXCI mris. V sueldos XI dineros. Lunes xxnI días, en Almazán. 
DCCOCXLVIII mrs. XIV dineros. Martes XXIV días, en Berlanga, MXXXVI 
mrs. VII sue'ldos II dineros. Miércoles xxv días, en San Estevan, 
DCCCCXXXIII mrs. VII sueldos IV dineros. Jueves XXVI dias, en San 
Estevan, DCCCCXXVII mrs. III sueldos IX dineros. Viernes XXVII dias, en 
San Estevan, MV mrs. VII sueldos III dineros meaia. Sábado XXVIII dias, 
en San Estevan, DCCCLVI mrs. IV sueldos V dineros. Suma <leste mes, 
XIX mi,l CCCCXCI mrs. XI dineros. 

::\fontó la Espensa del Rey de A.raigón en este mes, tanto como aqui dirá. 
Domingo, 1.0 clia de Febr,ero, en Guadaij.faiara, MDCCCXXVIII m-rs. XXI 
dineros. Lunes dos días, II mil XXXII mrs. II sueldos. Martes III dias, II 
mi,! LIV mrs. IX dineros. Miércoles IV días, II mil CXX mrs. IV sueldo,, 
II dineros. Jueves IV (sic) días, en Guadalfaiara, MDCCCCLIV mrs. V 
sueldos IX dineros. Viernes VI dias., en Santa María de Sopetrán, MDCLXXI 
mrs. Sábado et Domingo fueron los Reyes Huéspedes en Baydos et en 
Atienza. Lunes IX días, en Atienza, II mil CCCXCV mrs. III sueldos medio. 
Martes, en Ber,langa, II mil DXXXVI mrs. III dineros. Miércoles XI días, 
en Almazán, II mil DCLXIV mrs. I sueldo. Jueves xn días, en Quintana 
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redonda, MDCCCCXLVI mrs. IV ,sueldos. Viernes, fueron huéspedes .{os 
Reyes e11 Soria. Sábado x1v días, en Canales, 11 mil CCCCXXXIII mrs. 
IV dineros. Suma dela espe11sa del. Rey d'Aragón, que fizo en este mes, 
XXIII mil DCXXXVII mrs. IV sueldos IX dineros. Montaron los dineros 
de fuera <leste mes, que dieron de su·s qui.taciones a Johan Bernalt et a Gar
cía López et a Johan Pérez et a dos Contadores de fos Libros et a Francisco 
Pérez, Pastor, IV mil CCLXXX mrs. e tercia. Suma Mayor <leste mes, 
XLVII mil CGOCIX mrs. VIII dineros. 

Mar~o. 
Domingo 1.º de Marzo, en Crunna, MXXXI mrs. X dineros. Lunes II 

dia·s, en Sancto Domingo de Silos, MCXX mrs. V sueldos VI dineros meaia. 
Martes III dias, en Puentedura, MCXLIII mrs. VI sueldos VII dineros. Miér
coles, IV dias, en Burgos, MCLI mrs. Jueves v días, fué huésped del Obispo 
de Burgos. Viernes v1 dias, en Munno, MCXXVIII mrs. VI sueldos 111 
dineros. Sábado vn dias, en Palencihuela, DCOCCLXXII mrs. XIV dineros. 
Domingo vm dias, e.n Torquemada et en Palencia, sin DCCCCXXX mrs. 
III dineros, que dieron el Conde de Torquemada, LXXXXV mrs. XVIII 
dineros. Lunes 1x dias, en Fuent pudia, DCCCCXLVI mrs. Martes x dias, 
en Oter de Fumos, DCCCCXLI mrs. VI sueldos IX dineros. Miércoles x1 
días, en Castro nuevo, DOCCCLXXIII mrs. VI sueldos VII dineros meaia. 
Jueve·s XII días, en Paiares, DCCCXCV mrs. VI sueldos II dineros meaia. 
V~ernes xu1 dias, DCCCXCV mrs. V sueldos VI dineros meaia. Sábado 
:XIV dias, DOCCCXCVII mrs. IV sueldos XI dineros. Domingo xv días, 
MCI mrs. tercia. Lunes xv1 dias, MXXXI mrs. 111 sueldos. Ma.r,tes, xvn 
dia,-. MLXIII mrs. et quarta. Miércoles XVIII días, MCCXL mrs. IV sueldos. 
Jueves XIX dias, MXCVIII mrs. 111 sueldos II dineros mea.ia. Viernes xx 
días, MLXVIII mrs. VI sueldos I dinero. Sábado xx1 días, MCXCI mrs. IV 
sueldos VII dineros meaia. Domingo xxn dias. MCCLXXII mrs. VI sueldos 
111 meaias. Lunes xxm dias, MCCXLIX mrs. 11 sueldos 111 meaias. Mar
tes XXIV dias, MJCCCLX mrs. VI sueldos IX dineros. Miércoles xxv dias, 
MCCCXIX mrs. VI sueldos III dineros meaia. Jueves de la Cena xxv1 días, 
MDCCXXIII mrs. IV sueldos VII dineros mea.ia. Viernes de Andulgencias 
XXVII dias, DCCLXI mrs. VI sueldos. Sábado xxvm dias, MDLVII mrs. XV 
dineros. Domingo dia de Pascua, en Paiares, MCCOCX.XX mrs. 11 sueldos 
IX <lineros. [Olvidó Burriel, o en el Original, poner el lunes 30.] Martes Pos
trimero día, en Paiares, MCCCLXXXV mrs. XX dineros. Suma deste Mes, 
XXXIII mil DC mrs. VI sueldos X dineros. Montaron -los dineros de fuera 
deste mes, 11 mil LXXXI mrs. V sueldos. Suma Ma.yor <leste mes, XXXV 
mil DCLXXXII mrs. 111 sueldos IIII dineros. 

Abril 
~1iércoles J.º dia de Abril, en Paiares, MCCCXXXII mr,s. III sueldos 

III dineros meaia. Jueves II dias en <;amora, MCCCCXCI mrs. XXI dine
ros. Viernes III dias, en <;amora, MCCXVII mrs. V sueldos III meaias. Sá
bado IIII dias, en <;amora, MCXXXIX mrs. V sueldos 1 V dineros meaia. 
Domingo v dias, en <;amora, MCCCXVI mrs. et tercia. Lunes v1 dias, en 
<;amora, MOCCLXXXVIII mrs, VI sueldos X dineros meaia. Martes v11 
dias en Tor<', MCCCCI\' mrs. 111 dineros meaia. Miércoles VIII dia.s, en 
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Toro, MCCXXXVII mrs. II sueldos III dineros meaia. Ju~ves IX días, en 
Castro Nunno, MCCXVII mrs. III sueldos II dineros. Viernes x dias, en 
Oter de Siellas, MXC mrs. III sueldos IX dineros. Sábado XI días, en Siet
mancas, MLXVIII mrs. II sueldos II dineros. Domingo XII días, en Valla, 
,dolid, MCCOCXCVIII mrs. Lunes xm dias, MCCCCXXIV mrs. e tercia. 
Martes x1v días, MCCCLXXV mrs. III sueldos X dineros meaia. Miér
coles xv dias, MCCCCLXVI mrs. III sueldos IV dineros meaia. Jueves xv1 
dias, MCCLXXIV mr,s. VI sueldos III dineros meaia. Viernes xvu dias, 
DCCCXIII mrs. V dineros meaia. Sábado xvm dias, DOCCXCII mrs. II 
sueldos I dinero. Domingo x1x dias, MXCI mrs. III sueldos IV dineros meaia. 
tunes xx días, MLXXXII mrs. IX dineros. Martes XXI dias, MCXX mrs. 
VII sueldos II dineros. Miércoles xxrr dias, MLXXV mrs. XVIII dineros. 
Jueves XXIII dias, MXXXV mrs. VI sueldos VII dineros meaia. Viernes, 
xx1 v dias, DCCCCXXV mrs. VI sueldos IX dineros. Sábado xxv dias. 
DCCCCXV mrs. III sueldos X dineros. Domingo XXVI dias, MDXXXVIII 
mrs. IV sueldos III meaias. Lunes xxvu dias, MCXVII mrs. III sueldos X 
dineros mea1ia. Martes xxvm dia.s, DIOCCLXVIl mrs. III sueldos VII dine
ros meaia. Miércoles xxrx días, MCXVII mrs. III dineros. Jueves xxx días, 
en Valladolid, MCXIV mrs. IV sueldos III meaias. Suma deste mes, XXXV 
mil CXLIX mrs. III sueldos XI dineros. Montan los dineros de fuera del 
·mes, con la quitación de Ferrán Gutiérres, MXXI mrs. V sueldos. Suma Ma
yor cleste mes, XXXVI mil CLXXI mrs. XI dineros. A Ferrán Gutiérrez, 
Repostero, dieron quitación en este Mes, et por los tres meses pasados, que 
son y [sic] entran en la suma sobredicha. 

Mayo. 
Viernes 1.0 día de Mayo, en Valladolid, MXXXIV mrs. III sueldos V di

neros. Sábado II dias, DCCCCXC mrs. II sueldos XI dineros. Domingo m 
dias, MCLXXXIX mrs. I sueldo. Lunes IV días, MCXLI mrs. V sueldos 
IX dineros. Martes v dias, MCLIX mrs. III sueldos IX dineros. Miércoles 

··VI dias, DCCOCXCII mrs. XX dineros. Jueves VII dias, MCCXIV mrs. V 
sne,klos medio. Viernes vm días, DCOGCL VI mrs. XXI dineros. Sábado 1x 
días, DCCCCLXXIV mrs. III sueldos III dineros. Domingo x dias, 
MCLXVIII mrs. VIII dineros. Lunes XI días, MCLIV mrs. V sueldos III 
dineros. Martes XII días, MCLXXXII mrs. V sueldos. Miércoles xm dias, 
MCLXXXII mrs. II sueldos III dineros. Jueves XIV dias, MCL mrs. II 
sueldos. Viernes xv dias, MDCXVII mrs. X dineros. Sábado XVI dias, 
:\IDCXXII mrs. VI dineros. Domingo xvu dias, MDCCCCLXXIV mrs. III 
sueldos. Lunes xvm dias, MCCLI mrs. IV dineros. Martes XIX días, 
MCCXXXV mrs. III sueldos. Miércoles xx dias, MCXXV mrs. Jueves XXI 

dia~, en Valladolid, MCCXXXI mrs. XVIII dineros. Viernes xxu días, en 
Villa Onnez, huésped del Abat de Valladolid. Sábado' XXIII días, en Valbue
·la. DCCCXCIV mrs. VI su.elldos IX dineros. Domingo xx1v dias. en Rea, 
DCCCCLXX mrs. Lunes xxv dias, en Aranda, MLXXXIX mrs. IV sueldos 
VII dineros meaia. Martes xxv1 días, en Madero, MCVI mrs. IV dineros. 
Miércoles XXVII dias, en San Estevan, MXXXII mrs. V sueldos III dineros. 
Jueves xxvm días, MCLVI mrs. VI sueldos VIII dineros. Viernes xx1x 
dias, en San Estevan, MXXIX mrs. XIX dineros. Sábado xxx dias., en San 
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Estevan, MLXXXVII mrs. III sueldos III dineros. Domingo postrimero dia, 
en San Estevan, MCXXIX mrs. II sueldos IX dineros. Suma deste mes, 
XXXV mil XXXIII mrs. XVIII dineros I meaia. Montan los dineros de 
iuera deste mes, con la quitación d'Arias Pérez, DCOCXXIX mrs. tercia. 
Suma mayor deste Mes, XXXV mil DCCCLXII mrs. III sueldos XI dineros 
I meaia. A Arias Pérez, de Veriz, dieron su quitación deste mes de Mayo. 

Junio. 
Lunes primero dia, en Osma, sin CXLII mrs. IV sueldos que pagó el 

Obispo, demás de los DC mrs. que de la yantar ovo pagados a los que tenien 
los yantares arrendados, DCCL V mrs. III sueldos III dineros mea.ia. Mar
tes II días, en Berlanga, MXLIV mrs. VII sueldos V dineros. Miércoles III 

dias, en Atienza, OOCCCII mrs. VI sueldos I dinero. Jueves IV dias, en Si
güenza, MXVII mrs. II sueldos XI dineros meaia. Viernes v dias, en Si
güenza, DCCXLIV mrs. II sueldos VIII dineros. Sábado VI dias, en Si
güenza, DCCXCII mrs. medio. Domingo vn dias, en Anguita, fué huésped 
del Conde de Medina Celi. Lunes vm dias, en Seles, DCCCCLXXVII mrs. 
V sueldos. Martes IX dias, en Mordoente, DCCCLXXVI mrs. III sueldos 
medio. Miércoles x dias, en Molina, MXX mrs. II sueldos. Jueves XI dias, 
MCCXLVIII mrs. medio. Viernes XII dias, MXXXVII mrs. II sueldos XI 
dineros. Sálbado xm dias, DCXXXII mrs. VI sueldos X dineros. Domingo 
xrv dias, DCCCLXXVII mrs. III dineros. Lunes xv dias, DCCCCLXXXXVI 
mrs. VI sueldos IX dineros. Martes XVI dias, DCOCCLXXXVII mrs. VI 
sueldos medio. Miércoles XVII dias, DCCCCXVII m.r.s. VI sueldos IX dine
ros. Jueves xvm dias, DICOCCLXXV m.rs. V.j.ernes XIX dias, DCCCLXXVIII 
mrs. IIII sueldos VII dineros meaia. Sábado xx dias, en Molina, 
DCCLXXXVIII mrs. V sueldos V dineros meaia. Domingo XXI dias. en 
Seles en Seles (sic), DCCCCXLIV mrs. VI sueldos X dineros. Lunes XXII 

dias, en Anguita, DCCCCXCIX mrs. II sueldos III dineros. Martes xxnr 
dias, en Sigüenza, DCCCLVI mrs. III sueldos III meaias. Miércoles, XXIV 

dias, en Sigüenza, MCLXXXÚII mrs. III -sueldos III dineros. Jueves xxv 
ciias, en Atienza, MXXII mrs. VI sueldos III dineros. Viernes xxvr ciias,. 
en Berlanga, DCCCLXXXVII mrs. 11 sueldos IV dineros. Sábado xxvu 
dias, en Osma, DCCCXXXII mrs. XIX dineros meaia. Domingo xxvm 
dias, en San Estevan, MXC mrs. IV sueldos II dineros. Lunes XXIX dias, en 
San Estevan, MCCCLXXXII . mrs. X dineros. Mantes postrimero dia, en 
Huerta, MX,CIV mrs. II s,ueldos X dineros. Suma deste Mes, XXVII mil 
DCCLXVI mrs. XVIII dineros meaia. Montan los dineros de fuera deste 
mes, con Ias quitaciones que se dieron, 111 mil CCCXCIII mrs. medio. Suma 
:\[ayor <leste :Mes, XXXI mil CLIX mrs. V sueldos III dineros meaia. 

1Iontan las quitaciones, II mi.J CCCC, que dieron a éstos: Arias Páez, 
Juglar. Doce servidores. Arias Pérez de Veriz. Lope de Velascor et Ferrán 
Sánchez ovieron quitaciones deste mes. Los IV Tromperos, por los xv dias 
postrimeros deste mes, que tomaron en quitaciones. Et ·Pero Miguel, por 
Enero y Febrero le Marzo, et Pero Ferrández de ,Lic;a.na, et Matheo Sán° 

-chez de Velascor, et Ferrand Sánchez, sobrino de Donna María Alvarez,. 
ovieron quitación deste mes de Junio. 
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Julio. 
Miércoles primero dia de Julio, en Santo Domingo de Silos, MCCXVII 

mrs. V sueldos ViII dineros. Jueves II dias, en Mazarex, sin lo que dió Johan 
Matheo por hospedado, pagó el Espensero CXLIV mrs. VII dineros. Vier
nes m dias, en Burgos, ML mrs. III sueldos V dineros. Sábado IV dias, 
MXXXV mrs. XIV dineros. Domingo v dias, MCXX mrs. XXIII dineros. 
Lunes VI dias, MXLI mrs. V sueldos III dineros. Martes vn dias, MLXIX 
mrs. 11 sueldos I dinero. Miércoles VIII dias, MLXVIII mrs. XX dineros. 
Jueves IX dias, MCCCXXIV mrs. II sueldos III dineros meaia. Viernes x 
dias, MCGCCXXIII mrs. IV sueldos meaia. Sábado XI dias, MCIII mrs. 
111 sueldos. Domingo XII dias, MCCLIV mrs. XIV dineros. Lunes XIII 

dias, en Burgos, MCCIX mrs. III sueldos VII dineros. Martes XIV días 
fué huésped el Rey de Don Johan Núrmez, en Vi.Jlafr.anca, et despendió de
más del Ospedado, el Espensero, CXXVIII mrs. V sueldos. Miércoles fué su 
huésped otrosí en Santo Domingo de la Calzada. et espisó más el Espensero, 
LXIX mrs. XI dineros. Jueves, fué huésped de Don Johan Alfón de Haro, 
en Trena, et espisó el Espensero más, CCXX mrs. et tercia. Viernes fué, 
otrosí, su huésped en Vitiella, et espisó más el Espensero, CXLVI mrs. IV 
sueldos II dineros. Sábado xvm dias, en Arnedo, DCCCCLVI mrs. VIII 
dineros. Domingo, en A.medo, fué huésped (el Rey) de Don $ancho Mar
tínez de Leyva. Lunes xx dias, en Alfaro, fué huésped el Rey del Conde 
de .\!faro, salvo los DC mrs. de la yantar que dieron a los arrendadores, 
et yasen en la recebta del Espensero, que son DC mrs. ·Martes XXI dias, 
en .-\!faro. DCCCCXXVI mrs. XI dineros. Miércoles xxn días, en Alfaro, 
MCCCLX mrs. IV sueldos II dineros. Jueves XXIII días, en Calahorra, fué 
huésped del Obispo de Cafahorra, e espisó más el Espensero, con los DC 
mrs. dela yantar que dió a los Arrendadores e yasen en la recebta del 
Espensero, DCXLVII mrs. Viernes XXIV dias, en Alcanadre, MCCCXXIX 
mrs. VI sueldos IV dineros. Sábado xxv dias, en Logrvnno, fué huésped del 
Conde. Domingo xxv1 días. II mil CCCCXXXV mrs. IX díner-cs. Lunes 
xxvn dias. MDCCCCLXXIV mrs. VII sueldos III dineros. Martes xxvm 
dias. MDCCCXCIX mrs. IV sueldos IX dineros. Miércoles xxrx días, 
MDCCCXVII mrs. VI sueldos medio. Jueves xxx dias, II mil XVIII mrs. 
V sueldos. Viernes postrimero dia. en Logronno, MDCCCXLVII mrs. II 
sueldos IV dineros meaia. Suma <leste mes, XXXII mil DXXXIX mrs. IV 
sueldos VII dineros meaia. 

:'vlontó •la Espensa del Rey de Aragón en este mes, tanto como aquí 
dirá: :\Iiércoles XXII dias de Julio, en Alfara, III mil DCCCXXXIV mrs. 
II sueldos. Jueves, fué huésped del Conde de Calahorra. Viernes xx1v dias, 
en .\lcanadre. II mil DXLII mrs. VI sueldos. Sábado xxv dias, en Logron-
110, sin lo que dió Gil <l'Ubago que non entra en la Cuenta del Espensero, 
III mil CCCXLI mrs. V sueldos 111 dineros. Domingo XXVI dias, III mil 
XVI mis. III sueldos. Lunes XXVII dias. 11 mil CCXII mrs. XVIII dineros. 
Martes xxvm dias. 11 mil ·CCCXXX[ mr-s. IV suieddos medio. Miércoles 
XXIX dias, MCCLX mrs. Jueves xxx dias, MCCCLVI mrs. Viernes postrimero 
día en Logronno, 11 mi,l LXXXXIX mrs. XVIII dineros. Monta la espensa 
que fizo el Rey d'Aragón en estos IX días, sin XXXIV baicas, et sin 
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CCOCXCVIII Carneroo, que non entran en precio, XXI mH OCCGCXCI mrs_ 
XV dineros. · Montan fos dineros de fuera que se dieron en este mes con las
quitadones que se y pagaron, IV mil XLVI mrs: Suma deste Mes, LVIII mil 
DLXXVI mrs. V sueldos X dineros meaia. 

Montan las quitaiciones III mil COCXC mrs., para éstos. Pero Johan Al
fayate por sí, et por dos Costureros, quitación de VII meses, que comenzaron,· 
por Enero, Era de XXXI. Johan Domíngu~z Escribano, por VI meses que 
comenzaron por ese Enero. Frey Per Eannez de la merced, lo que avie haber 
de Enero et Febrero et Marzo et Abril, e a Sancho Martínez, Escdbano, por· 
quitación de VII meses que comenzaron por ese Enero. Así monta la Espen
sa, desde XIX dias de Deciembre, fata postrimero dia de Julio, CCXCI mil 
DLXXXV mr-s. X dineros meaia. 

Estas LSOn las quitaciones que diz que do.ó en ei Mes de Julio. A XXX ba
llesteros, los X a razón de CL, et los XX a razón de XIC, que montan ai mes 
III mil CCC, et déstos les díó Johan Bernalt II mi:1 DCC. A· XKX Omes de
Don Teillo, que avien aver, ML mt-s., diz que les dió DCCCC mrs. 

Caballeros e Escuderos a que dieron CL mrs. a cada uno. A GuiUem Pérez 
de Foces, A AHón -Ferrándes, fijo del Infante Doin F,errando. A Lope de 
Velascor. A Johan García, fi de Don Gregorio. Martín Mamnero (M,an:nno). 
F-errán l\foriel. Ferrán Sánchez de Velascor. Gómez Páez. Lope Ferrándiez, 
sobrino de Garci López. A1fón Ferrández, sobrino de Garci López. Johan Gu
tiérrez. Ferrán Pérez de Pina. Rodrigo Alvarez. Pero Sánches Ladrón. Roy 
Malrrique. Que monta, II mil GOL mrs. 

Oficiales a que dan CL mrs. a cada uno. Martín Pérez <;;atiquero. Pe
dro Sánchez de ia Cámara. Frey Per Eannez de la. merced. Roy Pérez de 
la Cámara. Gonc;;alo Ferrández, su hermano. Ferrán Gu1tiérrez, Repostero. 
Git Aleón. Remón Aleón. Arias Pérez de Verijs. Gonc;;alo Royz de la Cá·· 
mara. Pero Martínez, Azemidero. Ferrán Martínez, que tenie el •sello de ·la Po
rióat. MDCCC. A Alfón Pérez de la Cámara, OCXL mrs. 

Oficiales e Escuderos a quien dan XC mrs. a!l mes. J ohan García, fi de 
García Gómez Carriello. Martín Sánchez de Velascor. Yofre. Ferrán Eannez. 
sobri,110 de Donna María Alvarez. Beltrán.'Pero Ferrández de Licona. Johan 
Ar-ias de Navarra. Sancho Blelrtrán. Diego Díaz Macias. Johan A.Hón, fijo de 
Johan Alfón Ordónez Carriello. Johan Manso. Ferrán Díaz. Pero Matheo. Do
mingo Xeménez, Notario. Pedro Gómez. Escribano. Gi,J Gómez, Escribano. 
Go11c;;alo Pérez Echea. El Escribano del Alguasiladgo. Pero Mox. García Yán
nez, Pri,mo de Fcrrán Pérez, MDCCCXC. 

E-scuderos de Criazón a que dan LX mrs.. Meendo. Loren<;o Guillade. 
Alfón GuiJlade. Johan Simón. Martín Beltrán. Suero, sobrino de Ferrán 
Sám:hez CaMerón. Rodrigo, sobrino d.e Ferrán Sánchez Calderón. Fate, Trom
pero. su muger. Dos Saltadores, et la muger del uno: Quatro Tromperos.
DCCCCLX mrs. 

Donceles, otrosí a quien dan XLV mrs., e ellos Comen en Palacio. San
oho, fi del Infante Don Pedro. Felipe Pérez. Pasqual Gómez. Domingo Al
fonso, de la Capiella. Alfón Martí-n, de la Capiella. Diego Martínez. Pero 
Falcón.-CCCXV. Pero Ferrández d'OJmedo, CXX. Johan Sánchez, Posa-
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~iero, CXX. A quinse Moros Tenderos et Atamboreros, a XXX mrs. a cada 
uno, COOCL mrs. A Maestre Martín de los Organos, CC mrs. 

Suma desto que <lió Johan Bemalt et quitaciones, XL mil DCCCCXL V 
mrs. Así, monta todo este mes de Julio, LXX mil DXXI mrs. V sueldos 
X dineros meaia. Mostró .A,lva,Jás de pago, e fincaron en Joha.n Bernalt. Así 
monta toda fa data de la Espensa, et de lo al sobredicho, desde XIX dias de 
Diciembr,e fata postrimero dia de Julio, OOCXII mil CCXXXVII mrs. 
XVIHdineros meaia. Así es la Data más que la recebta, XVI mil DCCCL VIII 
mr.s. X dineros. 

Desta GuDsa fueron espendidos los dineros de fuera de fos XIII dias pri
meros de DeciemDre, Era de xxx· annos. 

Por X fanegas de Cebada para las Acémilas que andugieron el Vino 
Caslellano, XX mrs., ,et por A:lquilé delas, fata Córdoba, XXX mrs., que son 
L mrs. Et por Escudiellas de xx diais, XX mrs. A lo.s ocho Moros Mensaieros 
del Rey de Granada, de quatr,o dias a razón de XL mrs., CLX mrs. Al Ca
pellán. cle,l Rey el'Ara,gón, por espensa de Jc,s x postrimeros dias <leste mes, 
XL mr,s. Por Alquilé de tres burros, qtte anduxieron pan et vino et Carne 
de Lora a Pena.flor, X mrs. A un, servidor que llevó 1as Ca-rtas del Conducho 
a Villa Real, 11 mrs. Por VIII pares ele Faza.Jeia,s para la Mesa del Rey. 
XXXVIII mrs. Por dos GaHinas para los Fakorres, II mr,s. - Suma, 
CCCXXIV mns. 

Dineros de fuera de Enero, Era de xxx1. A los Moros mensaieros del Rey 
de Granada, por stt comer de los dos días primeros de Enero, LXXX mrs. 
A Domingo Johán pa,ra <;apatos e por su almuerce. XII mrs. Costaron 
III Carneros que comió el Rey en Penna-.cabirón, XXI mrs. Alqu,ilé de 
IV Azémilas, et Azemi1eros que se tomaron de Villa-Rea1, L mrs. E a dos 
que se tornaron de Madrideios, XXX mrs. A XXXV Acémilas que se tor
naron de Guadalfaiara a Córdoba, a XX mns. cada una, DCC mrs. A _XII 
A,cémilas que aclugieron el Vino Castellano, CL mrs. Al Capellán del Rey 
cl'Aragón por los xx días primeros, LXXX mrs. Por X fegurones para taiar 
la Lenna en las ttistas de Guadalfaiara, XXXI mrs. Tres bacines, et quatro 
aguamaniles, CXX mns. Manteles et Faza-leias para las Vistas, OC mrs. Es
cudiellas para las uistas. LXX mrs. Un Taio para la Carne, V mrs. Una 
Mesa para los Reyes, XX mrs. Una Pala de fierro para Carbonada, X mrs. 
Seis Gallinas para las Aves del Rey cl'.-\ragón, XIV mrs. Un par de fierros 
para Ja Ca,ldera mayor, CXX mrs. Zapatos para XII servidore,s, IV ~\zemi:le
ros de l,as Cocinas, LXI. 1fontero e a 71fartín Royz e a otros dos e a XII Ca
ballerizos, et a XXXVI .\zemileros e al Montero de la Cuenta, CCLYIII mrs. 
Papel et Tinta. XX mrs. Ferrar quatro Azémi1las ele las Cocinas, VIII mr-s. 
Adobar la ferramien:ta de la Cocina del Rey, XX mrs. Apreciar los Huevos 
que quebraron en las Yus,tas [uistas], XXVIII mrs. V sueldos. Tnrgo para Jas 
Ganinas. V mrs. Murieron CXX por CXX mns. Ocho varas de Gerga para 
sa,cos al <;ebadero, XI mrs. XVIII dineros. A Pero Johan, Speciero, para 
manteca para! Rey, V. mrs. A los servidores que enviaron cartas de Villa~ 
Real adelante, X mrs. Ferrar las XXV Acémilas d'Aquilé, XVill mrs. III 
sueldos. Diez fanegas ele Cebada que mandó dar el Rey a las bestias de los 
Fakoner.os. Miércoles xxvn dias en Chilón, XV mrs. Por una Carga de 
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Pixotas frescas et un Salmón que enviaron de Guadalfaiara a .la Reyna, 
CC mrs.-Suma, II mil ICCCCXXXI mrs, II sueldos. 

Dineros de fuera de Febrero. A J dhan Alfón d' Arniella!S, por su derecho 
que avie aver de las Candelas Grandes del Rey d'Aragón, M mrs. A Don 
Guerra en Guadalrfaiara, e sus Companneros para bu•scar monte, C mrs. 
A XXXVI Fa!c,oneros que fincaron en A,greda, CXLIV mrs. A dos Mo<;os 
que fincaron ,con ,los falcones y, XX m.rs. Granadas para Letuario al Rey, 
XX mrs. A GuiUén de Cervera, Capellán del Rey d'Aragón, por x dias de 
Enero e por su Comer de Febrero, CLX mrs. A Martín Pérez <;atiquero, et 
a Adán d'Andosiella, que fueron a~ Govemador de Navarra, COCC mrs. 
Por Alqui:Jé de II Azémilas de l\fadridei,o,s a Tarazona, e por XV otra.s de 
Guada1faiára a Tarazona, e por XII que enviaron de Agreda a Tarazona, 
OCCCL mrs. Por e'Spensa de XV bestiais, en qu,e vill1ieron lo,s fiios del Rey 
Carlos, XLV mrs. A l·as soldadas del Infante Don Pedro d'Aragón, L mrs. 
A servidores ,que en,viaron con Cartas del Conducho, X mrs. A los Mensa
Í'eros que envió el Rey de Agreda a Gallicia por que se al<;ara e,l Infante 
Don Jo han, OCCL mrs. A Don García Xeménez.. V a sallo de Don Sancho 
Martínez de Leyva, e a otros que iban con él sobreste mismo fecho, CCC mrs. 
AftquiJ.é de una Acémila que levaron de Arganzo fata Tarazona, XX mrs. 
Et por otras dos desde Santa Cruz fata san Estevan de Gormaz, LX mrs. 
Por dos cubiertas para las Mulas del Rey, XX mrs. Papel e tinta, XX mrs. 
A Domingo Johan, para <;apatos et su Almuerzo, VIII mrs. A Donna Mar
quesa Lavadera, xabón e Lenna, XXX rnrs. Escudiellas, XXX mrs. Sacos 
para tener los Manteles, et arca para los Aguamaniles, XXX mrs. <;apatos 
de XII servidore•s, IV Azemi,leros de las •Cocinas, et a LXI Monteros e a 
Martín Royz. otrosí III. Et a XII Caballerizos e XXXVII Azemileros, 
CCLVIII mrs. Ferrar las IV Azémiilas, VIII mrs. Adobar la ferramien,ta de 
l:a Cociina del Rey, XX mrs. Serones para las Escudiellas, IV mrs.-Suma III 
mil DCXIV mrs. e tercia. 

Dineros de Fuera del Mes de Marzo. Dos cubiertas para las Mulas del Rey 
en Sanct,o Domingo de Silos, et XLVIII V aras para Cuil>iertas · a los Caba
llos, LXXXVII mrs. A Don Y,u<;af, Físico, de su quitación, C mrs. A Ferrán 
Gómez de Fa<;enes, que fué con mandadería al Infante Don Jo.han, CC mn.. 
A Ferrán Suárez e a otros Escuderos para lanzas et dardos, LXI mns. A Per·.> 
Johan, Especiero, para XX Libras d' Azúcar. CL mrs. A Adán d'Andosiella, 
q,ue fué a Don Johan Núnnez a Navarra, CC mrs. Diez Carreteros que leva· 
ron los Escudos a Paiares, C mns. Por el menoscabo del Trigo que tomaron 
del Abat d'Arbas, CCCCXC mrs. VIII sueldos, et Alfón Michel, GCXIII 
tercia, en la Morada de Paiares que tomó el <;atiqu,ero, DCCIV mrs. XII 
Odres para la copa, LXXXIV mrs. Papel e tinta, XX mrs. Adobar la ferra
mienta de las Cocinas, XXX mr.s. A Domingo Johan, Almuerzo, III mrs. 
V sueldos. Escudielas, XXX mrs. A Donna Marquesa. Xabón et Len.na, 
XXX mrs. Ferrar las IV Acémila•s de las Cocinas, VIII mrs. <;apatos a 
XII Caballerizos et a XII servidores et LXX Monteros et I Ome que ayuda 
a J,ohan Pérez, Alguacil de los Raipa<;es, et IV Acemileros de las Cocinas et 
dos de la Capiella, et XXXVI Azemileros, OCLXXIV mrs.-Suma II mil 
LXXXII mrs. menos tercia. 
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Dineros de Fuera de Abril. Papel e tinta, XX mrs. Escudiellas, XXX mrs. 
Adobar la ferramienta de amas a dos las Cocinas, XXX mrs. Leima et 
banno al Rey, XVI mrs. A Domingo Johan, <;a'Patos et Almuerzo, V mrs. 
V sueldos. Quitar un par de fierros et I cubo, que yacie, et panos, mientra 
Martín Gil Era Espen,se.ro, VIII mrs. A Donna Marquesa., Lenna eXabón, 
XXX mrs. Ferrar las Azémilas de las Cocinas, VIII mrs. <;ai¡,atos para 
XII Caballerizos, XII servidores, et LXXI Monteros, et IV Azemileros de 
las Cocinas, XXXVI Azemileros, et II de la Capiella, a II mrs. a cada ooo, 
GCLXXIII mrs.-Suma COCCXXII mrs. menos tercia. 

Dineros de Fuera de Mayo. Sal blanca, X mrs. A Gom;álo Pérez, que 
envió el Rey por mil Carneros; quel mandaron en la Mesta et diz que gelos 
non dier.orÍ, L mrs. A Domingo Johán, <;apatos e Almuerzo, V mrs. Al Judío 
del Rey Carlos, espensa de x dias, XIII mrs. A un Mensaie.ro que fué a A1-
mazán, que levasen vianda a MO'lina d'y et de ilos otros logares, L mrs. A los 
Tromperos para quitarse de Valladolid, LX mrs. Papel e tinta, XX mrs. Es
cudieHas, XXX mrs. Ferrar las Azémila,s de las Cocinas, VUI mrs. A XL 
Azemi!éros. <;apatos a III mrs. a ca·da uno .. et a XII Cabaillerizos, e XII ~ir

vidores, et a Martín Royz et Roy Gómez, et Rodrigo et Domingo Pérez, 
Montero, et un Orne que ayuda al Alguacil de los Rapazes, et un Montero 
de la Cuenta. et un Montero Coxo. et IV Acemileros de las Cocinas, et a 
LX\- Monteros, a razón de II mrs. a cada uno, CCCXX mrs. Addba.r la fe
rramienta de la Coc-.na del Cuerpo del Rey, XX mrs. A Donna Marquesa, 
Xabón et Lenna, XXX mrs. Serones para las Esclidiellas, IV mrs. Funda 
:para la Mesa del Rey, et adobar las Arcas en que anda la plata, X0XV mrs. 
Sortijas. et Clavos et un ferramen-ta-1, XXIV mr.s. A los Atamboreros para 
quitarse de Valladolid, L mrs.~Suma, DCLXXIX mrs. et tercia. 

Dineros de Fuera del Mes de Junio. Papel e tinta, XX mrs. Escudiellas, 
XXX mrs. Adobar la ferramienta de la Cocina del Rey, XX mrs. Una bar
niiella 'J)araJ freno del Rey. III mrs. A un Repostero que fué por Cera de 
Molina a Guadalfaiara. con una Azémita et un Azemilero, XV mrs. Por 
CL vara.s de Xerga para Sacos para levar Cerá de Brihuega a Molina. 
C\-III mrs. A los Azemileros que fueron por la Cera, LIV mrs. A Francisco 
Pérez, que la fué a comprar, VI mrs. Un asno para las Joglaresas, L mrs. 
Zapatcs para LXV Monteros. e a Don Johan, e a XII servidores, XII Ca.. 
ba1lerizos. e I\' Azemileros de las Cocinas, et X Escud,eros del Rey, e a 
XXYI Azemileros, et Martín Roiz, e los otros VI, a razón de II mrs. cada 
uno. CCXCI\" mrs. Cinco Ferradas para 1a Copa, XX mrs. A un Portero, 
et a un l\'1ensaiero que fincaron con los Infantes en San Estevan de Gor
maz. LXXX 1111'5. Ferrar las IV Azémilas de las Cocinas, VIII mrs. A los 
Frayres descalzos de l\folina, en pitam;a el jueves XI dias <leste mes, L mrs. 
A dos Ornes que mandaron de Molina a Huepte, et otros logares que levasen 
vianda a Molina, XVIII mrs. Un Ciervo grande et otro pequenno, XX mrs 
III sueklos. Un buey que mandaron dar el Rey e la Reyna a1 su huésped de 
Seles, L mrs. Costaron los Ornes et las bestias que aduxieron la Vianda de 
Medinaceli11 a Anguita, XL mrs. A los Moros Sahadores, et a su muger del 
uno. poro que Jes minguó de su ración en :'.\folina, et en el Camino, XXV mrs. 
Para XV hastas de Azconas que quebraron en los Toros que Hdiaron en Mo-
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Jina, XL mr.s. A los l\foros Tromperos por los que les minguó de su rac1011, 
en los xv dias primeros, XL mrs.-Suma DCCCCXiCIII mrs. medip. 

Dineros de Fuera del mes de Julio. A Fray Per Eannez, de la merce,L 
para su vestir, CXXV mrs. A los Juglares del Atamborete, que les mandó el 
Rey dar para adoba1" su:s Estrumentos, XXIV mrs. Sail blanca, X mrs. A un 
servidor que foé. con Cartas por Conducho, V mrs. Un par de cinchas paral 
Mulo del Rey, III mrs. Doo serones para la Caldera VI ,mrs. Una sob,re Car
ga, VI mrs. A Domingo Jooan, <;apato·s e almuerzo, IX mrs. Al hermano del' 
Marqwés, por lo q:u:d m~nguó de la r,acién, deste mes, L mrs. Al Portero del In
fante Don Pedro d'Ara,gón, por es-ta razón, XV mrs. A un Mensaiero que en
vió el Rey de Arnedo a la Reyna a Sancto Domingo, V mrs. Dos varas de Va
lancina paira un Joglar de,J Tamborete,· XVII mrs. Pape,l e tinta, XXX mr:;; 
Escu<liellas, eit Taiadores para la,s Vistas, L mrs. Ferrar las Azémilas de la~ 
Cocinas, VIII mrs. Adolbiar el pendón que anda delante del Rey, III mrs. <;a
patos a XL Azemileros, con los de las Cocinas et a LXV Monteros, XII ser
vidores, XII iCaballerdz-os, IV Pastores. e Martín Royz, et VI Companonnes. 
III 'l\fo<;os de ,los Canes,, a cada•uno II mrs., s:a'lvo los Pastores, que dan III mrs. 
que son, GCX,C mrs. Se-rones ,para las Esctrdi,ellas; VI mrs., VI mrs.-Sum-i 
DCLVI mrs. 

En Valladolid, XVIII dias de :'foviemlbre, Era de M e CCCXXXII anno~, 
vino a Cuenta Don Bartalomé de Monresín, de lo que ciñó por Cartas de la 
Reyna e ·por Alvalá del Obispo a estos que aquí serán dichos. 

Escarlata a L mrs.-AI Rey, para un Sobre Tabardo, por Alva.lá del Obi~
po, et 11011 avie dada, et reoibiólo, :M:artín Ga.rcía de la Cámara, e la Ca.rtq. del 
pago fué fe.cha veinte dos de Ochubre, IV varas e,t media. E,t por otra . .\.lrnlá 
del Obispo a Pero Johan, Alfayate, para Almuzas al Rey. I vara et media. A 
Arnalt, E,:,cribano, para sus Caballerías. Mosüó pago de Matheo Ferrández e 
por eil Escribano del Rey e de la 'Reyna, XII Varas.-Suma, XVIII ,·aras. a 
L mrs., DCGCC mrs. 

f'anno de Sncrtc e de Doav, a XXX mrs. las XXV i•aras e las XX ;•aras a 
XXV mrs.-A Estevan Pére; Froyán, para un Tabar<lo de Morbi, por . .\.lvalá 
del Obispo, fe.cha xxx de Septiembre, et recibiólo por él, Alfón Michel, VIII 
varas. A.J Rey Verdescur, para manto sclbre la Cama et para una .-\lj uba de 
noche, et para un Pelote que vista so ella, pcr .-\•lvalá del Obispo, fecha ocho 
ele Ochubre, e recibiólo Roy Pérez de la Cámara, XXX varas.•-\1 Obispu 
ele Túy, por su vestir, a XXX mrs. la vara, XVIII varas.-Suma XXV varas, 
a XXX mrs. et a XXV las XX. DCCL. 

Pa11no tÍ'11to, a. XXII nws.-A Xemén Pérez, e a Pero Ortiz, por .-\lva
lá <le! Obispo, fecha de Ochubre, para Pelotes et Sayas. et Calzas. 
e tabardos, a cada uno, XIII varas que son, XXVI varas, el • .\.lva
lá era seelada con el seello de Don Loreinte. A Maestre Hermano, 
que i,va a Lombardía, por Alva.Já del Obispo, fecha IV de Ochubre. 
que! man1<ló dar Ja Reyna c:ti-as XV varas. A Pero Martínez, .-\bad de 
Tol01mo, por Alvalá del Obispo, fecha ocho de Odmbre, XIII varas. A 
Donna Urraca A'lfonso, pora.l l\fonesterio de Burgos, para Siela, por Alvalá' 
del Obispo, fecha XI de Ochubre, VIII varas. A Alfonso Pérez, por Ah-alú 
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del Obi:spo, para sia.ya, etf: Calzas, fecha XIII de Ocihubre, III varas et media. 
A N unno Pérez, por Alva1á del Obispo de Túy, fectha XIII de Ochu.lbre, 
XII varas. A J aymes, Especiero, para Pelote, et Tabardo, por Afvalá det 
Obispo, f.eoha XI de Ochwbre, X vaira'S. A GÓl!Jrez Pérez, Repostero, por Al
vallá del Obispo, fedla XXVI de Ochuibre, III varas et media. A Roy Pérez 
de la ,Cámara por Alvalá del Obispo, fecha postrimero día de Ochubre, para 
Tabardo, VI. var0.1S e media. A Joiha,n d'Oliva, de que non mostró pago nin 
mandami;ento, XII varas. A Don Amafft, Escribano, Caballero novel, mos
tró pago de Matheo Ferrández, Escribano del Rey et de . la Reyna, por a 
XII varas. Suma CXXI medio, que montó en dinero, II mil DCLXXIII inrs. 

Blao, Camella, e Viado, e Blanqueta, que es a un precio.-Por A1valá del 
Obispo, a Joha11 Domínguez, Capellán de la Reyna, que canta en San
ta Bárbara, fecha, XI varas, ,de Blao, xxv de Se1liembre. A Roy Pé
rez elle la Cámara, por Afva:lá del Obispo, para dos pares, de Ga:lzas para! 
Rey, fecha XXIX de Setiembre, Blanqueta III varas. A Frey Ferran
do, Prior de los Priedicadoreis de Samtiago, por Alva,lá del Obisipo, fecha 
I.º de Ochubre, <liseocho varas de BJ:anqueta, et XIV de ICamelin, para sa
yas, et hábitos aguaderos para sí, ·e su Companruero, e dis que l<J1s dió; más 
que los mandó el Obispo por palav-ra, XXXIV varas. Dos vara,s que son 
en la Carta de pago, min,guaban dos varas. A }1aiestre Hermano, que iba 
a Lombardía, por Alvalá del Obispo, fecha IV de Ochubre. CameHn qud 
mandó dar el Rey, XV varas. A Johan Martínez de la Cámara, por Alva!fr 
del Obispo, blanqureta para'l Rey, et non avía data en el Alvalá. Mosbró Al
valá <le paigo de Alfon Gi:1, IX varas. A Joha.n Martínez, el sobredicho. por 
A,lvalá del Obispo, en que non avía da,ta, et Ja del pago era onze de Ochubre. 
Blao VI vanliS et media. AI.fón Pérez, por AJ;valá del Obispo, Camelín para 
Pelote, fecha XII .de Ochubre, et avíe emendado la media vara, e es viado. 
IV var.a:s et media. A Frey Ferrando, Monge de Oseyra, et a Frey Joh<in. 
Monge de Monte Remo, a cada uno, ocho varas de Cameftín pa:ra Cogulla,, 
et quatro de blanqueta a cada uno para Escapuliarios, por Alvalá deil Obispo. 
Xon avie data. Mostró pago de Frey Ferrán xxv de Ochubre, XXIV vara,. 
:\. Johan Martínez <le la Cámara. por AJva:lá dd Ob~spo, eit non avíe data. 
}lostró pago. focha xxx de Ochubre. Viado V varas. A Gu.Hlém Pérez. por 
.-\lva-lá de) Obi·spo, fecha XXII de Ochubre. \ºiado XII varas..-\ Gómez Pé
rez, Repostero, por Alvailá del Obispo, fecha XXVI días de Oohubre, Viado 
IX varas..-\ Pedro 1far,tínez et García López, et Johan Domínguez, Domin
go Quesada, et Pero Domínguez et Pero :Martínez d'Allcaraz, et Rodrig Al
fonso de Lorca, et Sancho Royz .d'.-\'1caraz, <;ale de Tremecén, Bernal de 
Arichavala, Ferrán García de Sevilla, a cada uno deilos, IX varas de Viado; 
fecha XIV de Ochubre, que son XC vara5. Et máis a cada uno diestos .. Blao 
III va:ras et miedia, que son XXXV va•ra6. :Mostraron oar-ta de pago de Fe
rrán Ivániez, ballestero mayoT, como ovo reéebido este panno sd'Jredicho para
estos X Ballesteros sobredicho·s, fecha XIII de Noviembre. 

Valancina reforr;ada.-.-\ Fray Ferrando, Prior de los Predicadores, et a 
su Compannero para vestir sus Ornes, por Alvalá dcl Obispo, fecha primero 
de Ochubre, Va.lancina, XX varas. A Maestre Remón, Especiero, para ves
tir sus. Ornes por Alvalá del Obispo, fecha u de Ochubre, Valancina XVI 
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va.ras. A María Ferrández, fija de Ferrán Ivánnez, fecha VI de <xhubre, Va, 
lanci111a XII varas. AMón Orne de Do11J.11a María Ferrández, por Alvalá del 
Obispo, fecha XI de Ochubr,e; la ,Carta de pago ,con sello de Alfón Domín
gu·ez, Alfayate de Don F,erraqdo, VIII varas. A Joha111et, Joglar del Tam
boret, para saya e,t pelote et caperot, por Alv,alá del Obispo, focha xrv de 
Ochubr,e. Non mostró pago, VI varas. Suma LXII varas, que montan, 
CGCCXCVI mrs. 

Pennas blan,cas.-A PauJos Pérez, Alfayate, por dos pennas bla.ru:as para 
unos pa1mos de,! Rey, f.echa XXVIII de Setiembre, et diz que costaron CCLXXV 
mrs. Al· Rey quantas pennas fuesen mest,er para las XX varas del Verde 
sobredioh.a·s, ,e para un tabardo del Via,do quel doió Gaircía López, por Al
valá de.! Obi•spo, fecha d.ioez de OchUJbre. M,o,gtró pago de Roy Pérez <lle la 
Cámara, ·que r·ecibió se~s pennas, et diz qfre costa,ron a CXL mPs., que son 
DCCCXL. A Ferrán Ivánnez, Ballester,o, para pennas quel dieron para los 
pannos de la otra nómina que fué anbe de ésta, por A1valá del Obispo, CC mrs. 
Suma l\IICGCXV mrs. 

Pcnnas Prietas de cinco tiras a XX mrs.-A Johan Domínguez, Capellán 
de la Rey.na, que canta en la Capiella de 1a Reyna ,en Burgos, II pem1ac; 
prietas. A Martín Ferrández, fijo de Ferrán Ivánnez, por Alvalá del Obispo, 
fecho VI de Ochubre. Mostró pago II penn,as. A Johan Martínez de la Cánura, 
por Alvalá del Obispo, et non habié data. Mostró pago xxx de Ochubre, I 
penna. A Gttillén P.érez, por el A.1valá sobr,edicho, II pennas. Ferrán Pérez, 
por Alvalá del Obispo, II pennas prietas. Suma CLXXX mrs. 

Escarla,ta son, XVIII va.iras a D h:irs. DOOOC mrs. Pann-0 de Sueirte, 
XXV va,ras a XXX mrs., DCCL mrs. Pal1lII/:> tililbo, CXXI var«,s et me<lin. 
a XXII mrs. II mil DCLXXIII mrs. \T,erdescur, para el Rey, XX varas a 
XXV mrs. D mrs. Blao, LIII varas et media. Blanqueta, XL varas, C1.::1c
llí11, XLV varas. Viado, CXX varas et media, que son CCLIV varas, que 
montan a razón de XV mrs. VI mil DCOCLXXXV mrs. Valancina et 
Santomer, LXII varas a VIII mr,s, CCOCXtCVI mrs. Bermas blancas. X 
por MOCCXV mrs. Pen.nas pri•etas IX por CLXXX mrs., que es 1a 9Uma 
de em, XI mi:! DtCXCIX mns. 

Et lo que <lió en dineros es esto que aquí será dicho: A J ohan Arias, Algua
ci.l de la Reyna, po,r su vestir, por Alvalá del Obispo, fecho xxx cLe Setiem
bre. CCC mrs. A Ma,estre Remont, Especiero de la Reyna, que iba a Fran
cia, por Alvalá del Obispo. fecha II Ochubre, 1I mil mrs. A Johan Royz. 
Alcalle, por s1.1 quitación del tiempo que libró pleitos, por A1valá del Obis
po. fe.cho postrimero de Agosto, OC. A Johan d'O.liva, por Alvalá del Obis
po, por espensa, qu,e iba a Logronno, recebir los Mensaieros de Francia·, 
fecha v de Ochubre, C mrs. A Johan Manso, en Quintan.a. duennas, IV 
arrobas de Cera que diz que cos~aron a LXXX mrs. el arroba, por Al
valá del Obispo. fecha m de Ochubre, C,C,CXX mrs. A Pero Díaz de Cas
tanneda .. por un .-\<;or. por .\.lvalá del Obis,po, fe.cha vr de Ochubre, M mrs. 
A Per-o de Mena, Alcalle, por su quitadón s~gun<l la ovo Johan Royz, 
Akalle, del tiempo que libró, por Alva,lá detl Obi'SIPO, fecha VI de Ochu
bre CC mrs. A García Pérez de los Libros, para pannos para vestir, por Al
valá del Obispo, fecha XII de Ochubre, CCC mrs..\ Donna Mari11a Suárez, 
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Ama del Infante Don Pedro, para quitarse de Btrrgos, mil mrs.,· et diz que 
se perdj,eron en la saica de lo,s Pannos, C mrs., fecha XII de Ochu.bre, que 
son, MC mrs. A P,ero Martínez et su Compannero que iban al Condes• 
tabre, por Alvalá del Obispo, fecha xr de 0'chu.bre, LX mr.s. Por Alva
lá del Obispo, f.echa xr de Ochubre, por un Orofrés para 1a Casulla para 
la hermita de Sanct Pedro de Quintana-Duennas, que diz que costó C 
mrs. et un Cáliz de plata, de marco et medio, que diz que costó CLXXXIV 
mrs. I suel<lo e,t XL mrs. para forra! la Casulla, de que i:;nostró pago desito, 
XL mrs. de Paulos Pérez, Alfayate, et fincó el Cáliz en don Bartolomé, 
para darlos al Obispo de Burgos que lo pusiese en esta Hermita, q,iie son 
OCCXXIV mrs. I sueldo. A Alfón García, Albeytar, et a Johan Suárez, 
que fin,caron en Burgo! ,co11 · el Caballo <le! Rey, por Alvalá del Obispo, fe
cha XI de Ochubr,e. Mostró pago de Alfón Gard.a, CXX. A Maestre Mau
ro, para vestir, por Alvalá del Obispo.· Mostró pago de Maestre Ratamin. 
fe.cha XI de Ochub11e, CGL mrs. A Gonzalo Pérez, Abat de Santander, por 
A[valá del Obispo, fecha XI de Ochubre. Mositró pago de Martín Domín, 
guez ,et Domingo Pér·ez, su.s Clérigos, OC mrs. A Maiestre Jacomín, para 
adobar la Coraza, por Alvalá del Obispo, fecha XI de Oclmbre, III doblas 
d'oro que son LXIII mrs. A Gonzalo Pérez de Pineira, por Alvalá del 
Obispo, fecha XIV de Ochubre, OC mrs. A Diego Martínez de finoiosa, por 
Alva~á del Obispo, en este día, D mrs. Por Carta de pago de la Reyna, 
que <lió al Obispo de Túy para cosa,s que! mandó fa.ser. Dada xxn de Oc
hubore, III mil XCIX mrs. Mostró Carta mandadera dela Reyna que diese 
a Pero Miguel e a Miguel Johanes, Mercaderos, que prestaron ala Reyna 
de que este Don Bartolomé fué fiador, e<t: non mostró pago, fecha xx de 
Ochubre, IV mil mrs. A Pero Ferrández, Seellero, por Atvallá que enviaba 
Pero Sánchez de la Cámara al Ohi•s•p,o en que dezíe que habíe recebido este 
Pero Ferrán<lez de!l Obispo OC mrs., e de Pero Sánchez, D mrs., para dos Si.e
llas de palrufrés labrali.s con seda a las sennales del Rey, et otra siella de Ca
mino que era de Gttadamezil, et o>tra sieHa prieta del Aguila, et agora queí 
mandaba faser la sie1la del Caballo del Cisne con Cabezadas et todo su guarni
miento labra,do de seda, que costaba con XVI mrs, del pegar de] marfil, 
et del do11ar, DICLX!lV mrs. et otra siella para confesar, CC mrs. Mostró 
Alvalá del Obispo. focha XI de Ochubre.. quel diese segund esta A,lvalá 
de Pero Sánchez, estos DGOCLXIV mrs. A Roy Manrique que fincó do-
1i,ente en Burgo,s, por Alvalá del Obispo, CC mrs. Et que recibió el Obispo 
de Túy para la Cáma-ra del Rey, sin AJ.v-alá, II mil OLX mrs. A Estevan Pé
rez Froyan, por quitación de Setiembre, et que gellos diese en panos sin Al
valá MD mrs. A García López. por quatro Actores que el Rey habíe meesiter. 
por Carta de la Reyna, et ha de dar Carta mandader.a del Rey, II mil DCCC 
mrs. Suma de J.os dineros, XX mil OC,GOLX mrs. I su,eldo. Suma mayor, 
XXXII mil DLIX mrs. I .sueldo. Mostró Carta testimoniada con el signo de 
Johan Ferrández, Escribano público de Burgos en que daba testimonio este 
Johan Ferrández que del Jueves x de Setiembre fata Martes primero día de 
N,oviembre, que recibió Don Bartdlomé, de la Sisa, XIX mil OCCIV mrs. 
XV dineros. Así es lo que alcanza desta cuenta que dió, mas que non fué lo· 
qu,e recibió, XIII mil OCIV mrs. menos III dineros. 
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E11 Va:lladiolid, xm días de Noviembre, Era de M e CCCXXXII a:nnos, 
dió cuenta J ohan Bernalt, Espensero mayor del Rey, ante! Obispo de Túy, 
ante! Maestre de Cafatl"a:ba, de ,los C e LXXXIII miil que recibió de Ma..rtín 
Giil ,d'Agui.Jer.a. y de 1a Fonsadera de los Olbispados D'Osma, et Silgüen~ que 
MMtÍn Giil a:rrendó de 1os GCVI miJ mr,s, que fueron puestos en él, para pagar 
el ConidUJCho de Casa de,! Rey; e estos CLXXXIII son oon los V mi1 
CCCLXXXVI mr.s, que son puestos en Don Guillém de Corral. 

Mostró que los ·pagara desta. Gu-i,sa.. A Gi1t Afeón para la mesa die:! Rey, de 
lo que habíe a ver fata postrimero día de J ut.io, Era de XXXII, oon :los 
MLXVII mrs. q,uiel fincaron por pagar de la Era de XXXI. Mostró Alvalá 
de XI mi:I DXCV mrs. A Alfón Domínguez de. Castro NUlllil10, et a Martín 
Jdhan, de pescado, DCCLXVI m,rs. metlio. A Per Yánnez, de Vitoria, por 
Camero,s e pesca.do, DOOCLVIII mrs. medio. A Johain die V~,toria, et a 
Joha11 Gómez, por pesca.Ido, CCCCLXV mrs. A Gonc;alo Guerra, por pesca
do, IV ¡ni! DCCCCLXXXVII. Al mismo, por pescado, LXX mrs. A él mis
mo, por pescado, de Johan Costanzo, MV mrs. A 'Toribios de Santander, 
otrosí por pescado, DOCLXXV mrs. VI sttet1dos III dineros. A Roy Sán
chez, ,por pescado qu-e'l ,tomaron a él e a su hermaino, IV mil DLX mrs. 
XV dineros. A P.ero :F'errández de Burgos, por pescado, DOCCXXII. mrs. 
A Donna Ma.ría et a Mairía Virn1as, pana:dera.,s, MDOCOCLV mr,s. A García, 
f,i de Pero Castellanos, por pescado, CV mrs. A Don GuiUén de Corral, con 
los V mill OCCLXXXVI qu,el fü1,ca:ron por paga·r· en Martín Gi:l d'Agu.iJera, 
por pan e vino et Cebada, que avie aver, XXIV mil DCLII mrs. A Pero de 
Burg,os, et sus. Companneros, por Cabritos et por Carneros, OCCXLII mrs. 
medio. A Sruncho Royz, por pescado, DCCCLXV. A Ferrá,n Sá111Chez de 
V a:lladolid, de vino et de Cebada, de MCCOC mrs., ovo X mrs. A Pero Este
van, por tres Costa.les de Pixotas frescas, CLXXV mrs. Al Avat de Arvás, 
·por pan et Vino et Cebada que dió en la morada de Vallaidolid, X mil mrs. A 
Alfón Godínez, por Carneros et bacas er por vino que tomaron a Munno Pé
Tez, XIV mil iCCCXL mrs. A Martín Sánchez de Burgos, por Cera e por 
pescado que sacó en Burgos en mes de Julio, MDCCLXXII mrs. A Don Gil, 
pescador, por pescado, MCCCCXXIX mrs. A Per Domínguez, por pescado, 
DCCCCLX mrs. A Antón Pérez, por Cameros. CXXXVIII. A Martín Mar
tínez, por XVIII Carneros, CVIII mrs. A Don Martín de Mayorga, por 
XXV Carneros, CL mrs. P,,. Pe,ro Yiá.niez d'Olmedo, por X¡II Carneros, 
LXXII mrs. A Ferrán de ~amora, por pescado, CCLXXX. A Domingo de 
Campos eit a Dom.i,n,go Ferrá,ndez. e Pero Ferrán.dez, por bacas e Cameros, 
DCOCX1II mrs. medio. A Pero Pérez de Vailladolid, por pescado dél, et otros, 
11 mi!l LXXI mrs. et tercia. A Pero Ternieilla, por .Cameros, DC mrs. A Don 
Felipe, por pescado, DCXIII mrs. OGCCXLVIII mrs. [sic]. A Joha11 Gutié
rrez, por pescado, de los MCCCLV mrs., ovo, MLXXXVII mrs. A Martín 
Peláez, por Tocinos et pescado, CXXVII mrs. A Alfón de León, por pescado, 
MLVII. A Ma~ín Domínguez de Valladolid, por tocinos, DOCLVII. A Don 
1fartín de A.guitar, por pescado, de los CCXL V mrs. que avíe a ver, LXX 
mr,s. A García Pérez, que mostró por Conducho que dió, XXXIV mi,! DCLVII 
mrs. A Ga,rcía Pérez de los Libros, por v,ioo, II mi,! mrs. A Gonzalo Ferrán
rlez de ta Cámara, por Cebada que <lió et por comer que dió a los de ia Cá-
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mara, M mrs. A Johan Ma'!lso, Repostero, por Cera, qu,e fueran ,puestos en 
M,ecH:nace1it1, et dñz que dos ovo, VI mil mrs. A ~enego Mig:uel d.efl Mirón, 
por GCXCIV Carneros, a VI mrs., MiDCOLXIV. A Doruia Urraca de 
Valladolid, por Vino, DCCLVI m,r,s. A MaI'tm G311'1Cía de Oter de Siellas, 
por ·conr.focho que les fincó por pagar a,ntanno., dell Martes vr día,s de Oohu
bre. DCOCX mrs. A Mairtín Yá,nnez, Gallego, por Besugos, LXX mr,s. A 
Sebastiáu1 Pérez, por LXVI Oa·rneros, a VII mrs.., OOCOLXII mr,s. A Do
ming,o Yánnez, et a Martín Gil .die Vrlla Sandino, por XLI Carne.ros, a VII 
mrs.., CCCVII mr.s. medio. A Andrés Martín de León, por pescado, CCXXII 
mrs. A Domi,n,go Pérez, Reposte,ro, por frud:a fasta postl'limero día de Julio, 
DCCCVI mro. A él mismo, por diez airroba,s de <;:era, DOCL mrs. A Domiflg'O 
Pérez, Cam1icero, por Ca:rn.eros et pescado qure tomaron a Fer·rant, su Com
pa,nnero, MCOCLI mrs. A Don Bartolomé Aragonés, por Carneros a seis 
mrs. et medio .. ·CVIII mrs. A Don Sa'lvador de <;;,amora, por XXX arrobas 
de Cera. II mi:! CCL mrs.·A Pero Pérez de Burgos, por C Cántaras de Vino 
que dió antanno en el mes de Marzo, a XVI suoeldos, OCXIII mrs. et tercia. 
A los de 1íedin.a del Campo, por Ca·rneros, MV mrs. A P.ero Gonzáles de 
Fucntpudia, por pescaido, CCXIX mrs. A J?on Briiz, por pescado, CLXIII 
-mrs. medio. A Ferrán de San Fagund, por OCCXXIII Carneros. 
MDOCCCXXXVIII mrs. A Ma:rtí111 de V,i,toria, por CXXXIX Cameros, a 
VI mrs. medii,o, DOCCCIII mrs. medio. A Ferrán Gutiérrez, Repostero, po':' 
quitación de VIII meses. que comenza,mn en Deciembre de i.a Era de XXXI. 
et se acaha,ron en cinco de Juo!.io de XXXII, MCC. A Dorma Sol, panadera, 
de lo que había a,ver fata postrimero dfa de Julio, DLXX mr,s. A Pero Do
m~ng-o, por V Carneros, XXX mrs. Por la despensa de Mahomat, primo de 
.:\he.n Ada.Ji!, d,e XIII días de·Julio, LII mrs. A Martín Sánchez, por pescado, 
LXXX\'I mrs. V sue1dos. A Royz de Medma de Ríoseco, por pescado, LI 
mr,. A Johan Gómez de Vitoria, por pescado, un costa,L LXV mrs. A Johan 
v,el Het., por otro CO!Stal, LX mrs. A A!tfón Pérez de <;a.mora, por pescado, 
LX\'JI mrs. medio ..\ Pero Pérez de León, por pescado, CLX mr,s. A Johan 
de Viitoria, por pescado, CGC mrs. A Affón Domíngu.ez, por pe,scado, CL 
mr,. A Don M:aitheo de Toro, por pescado, L mrs. A Gil! Pérez, por Vino, 
CCXXXVIII mrs. A Don Atlfón, por vino, CCXL Cántaras, COCCLXXX 
mr,. A Joha11 Bori.s, <;atiquero, en el mes de Ju1io, para pan, CXXXIII mrs. 
A Do:1 .\lfón. fi de Pedro Tudela, por Trigo queJ tomó el <;atiquero, a mara
t1edi medio la fanega, CCCLX mrs. A Miguel Martín, por CXVIII fanegas 
de Trigo, CX,CII mrs. A Farax, Albéytar, por trigo, XII Cargas, LXXII mrs. 
A Domingo Johan, por pescado, CCXL mrs. A Johan Pérez Tresquilado, por 
pescado, XV mrs. A Johan Ferrández, falconero, por Gafünas de X meses d'un 
Falcón del p,r,imero día de Agosto, :6ata postrimero día de Mayo, Era de 
XXXII. GOC mrs . .-\. Jo,han Fortuno, e Jahan Dommg,uez de Va.lm,aseda, 
por pescado, OCCCCLXXVI mrs. A Estevan Gómez, paran, en,teriramiento 
de Beütrán García, Escud,ero del Rey, LII mr,s. medio. A Martín Sánchez, 
por pescado, CLXX mrs. A Gómez Pérez, para sa,l blanca, L mrs. A Garda, 
Caba.lle,rizo, para yerva et ferrar, DCCCL mr,s. A Benito Pérez, por pescado, 
LX mr&. A Gonzalo Pérez de León, por pescado, LXX mrs. A Pasquail Pérez 
,de Pennailor. por XXI Cameros, CXXVI · mrs. A Don García, Carnicero, 
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por pescado, XXX mrs. A los Monteros et s,erVJidores et otros, por Ca,Jzad:o 
de II meses, CCCCIV mrs. A Pero J,ohan, por pescado, LXXV ml"S. A Mar
tm de la Puerta, por VI. Oarneros, XXXVI mrs. A Don Johan, por pescado, 
LX mrs. A Don Alfon Gaircía, Contador, por Cebada que!l debíe el Cebader::> 
<le su rasión, XIV mrs. A Fenán Yánnez, carnicero, por pescado, XXII mrs. 
medio. A J,Oiha111 ROl)'z de Paftencia, por II tocinos, XII mrs. A Per Arias de· 
Caiyón, mandó dar el Rey para vestir, C mrs. A Don Jo.han, por pescado, 
CLXX mrs. A Micer Anquén, Mmsaiero ded Ma,rqilés, por qu.itación de· 
Enero et F~ibre.ro et Abri,!, DXL mrs. Al Ministro Generail, por III días de 
Abr:il, su espensa, a XL mrs., CXX m111s. A Perrot, Mensa·iero de Frey Ar-· 
mengón, por XI días· dre Abril, XXXIII mrs. A Bell'ito Pérez de Medina, por 
pescado, OCL V mrs. A Ma·rtín Sá,nchez, por pescado, CCXXXVIII mrs. 
A Roy Pérez, fi de Pero G.aircía de Vailladolid, por VJiino, CXIIII mrs. A 
Johan Domínguez, Escriba,no de la Poridat, por quiitació11 de JuHo, CL mrs. 
A F.rey Pedr,o <le Pontevedra, po,r quiltaoiún de Jtifü>, CCC mr,s. A un orne 
cojo, por tocinos, XXXII mrs. A Domingo Ferrámdez, por pescado, LII mrs. 
A Roy Gómez, de lo que havie aver Johan Sá:nchez del su comer fata pos
trimero día de JwLio, DC mrs. A Lor,enzo Pérez de León, por pe·scado, U mrs. 
XV dineros. A J ohan Pérez, Ca mi.cero, por XXVII Carneros, CLXII mrs. 
A Pasqual Pérez, por XX Carneros, CXX mrs. A Pero Ferrández de Toro, 
por pescado, LXXXIV mrs. A Gonzailo Ferrández, Armero, po,r vin.o, CCCXX 
ml'S, A Martín Ferrández, por pescado, XXXIV mris. A Martín Pérez, por 
un tocino, IX _mrs. A Ferrán de San Ha,gu.ru:l, por pescado, LXXV mrs. A 
Domvngo AMón de Mayorga, por pescad·o, XXX mrs. A Don Diego de· 
Quintaniedla, por IV Cameros, XXIV mrs. A Johan Mainso, Repostero, por 
XXXVIII arirobas, VIII ddbras, e un quarterón de Cera, a LXXV mrs., 
II mil DOOCLXXIV mrs. V suelidos III dmeroo. A Maestro Joihan de Chi
pr,e, por dos meses, XI días de su quitación, que comenzaron. XVIII días de 
Mayo, MLXV mrs. A los CalbaHeros Moros del Rey de Granada. por es,pensa. 
de VIII días, XLVIII mrs. A los Ornes de Go·nzalo Royz, Caballero de Don 
Enriqu,e, pOII' J,os que le:s minguó de su razión de la venida de VaUad:olid, 
XXXI mr,s. XV dineros. A Yago Pérez, po,r Cebada. para las Acémifa.s, que 
sacó, XXX mrs. V sueldos. A García Pérez, Cebader·o, por Cebada, LXVI 
mrs. A Domingo J ohan, por Ce!bada quel debíe el cebadero, de su quitación, 
LVIII mrs. A él mismo, por XXIX fanega:s de Cebada quel debíe el ceba
der.o de Mayo, XXIX mrs. A Johan Bcino, <;aitiiquero, por pan, C mrs. Por 
dos pares de Manteles para la Mesa del Rey, L m.rs. Por tres pares de Man~ 
teles paira los CuchiieUos, XXIV mr,s. Por OC varas de fazaleias paira la 
Repueste, OC mrs. A los de Tórtoles, por Condooho que dieren lunes v dí:as 
de Julio, M!CVII mrs., V sueldos, III dineros. A Oos de Villa F.ruefa, por 
Conducho que die,ron miércoles VII de JU>lio, DXXIX mrs. VI sueldos me
di,o. A Johan Bono, ·para pan, OCC mrs. A .los de Tond.oma•r, de Conducho 
que die.ron, jueves VIII de Julio, CCXCV mrs. XV dineros. A Don Bartolomé 
Aragonés, por LXX Carneros, COCCXX mrs. A Pero Mal'tínez, et Miguel 
Eá1mez, por 1CLX Carneros, a VI mrs., DGOCCLX mrs. A Domingo Pérez, 
Carniicer-o, .et Ferrán, por LXXVIII Carneros, COCCLXVIII mr,s. A Diego 
Díaz, por Gallinas d'un Falcón, de V meses, CL mrs. A Roy Guiillé.n, Azo-
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r,eo, por Gallinas que comenzaron primero día de Booro, fata postrimero 
día de Abril; a razón de marauedi al día, CCCLX mrs. Por E,scudiellas, desde 
Ene,ro fata ¡>CJ1str,imero día de Juilio, a razón de XXX ml'S, aJ mes, CCX mrs. 
Papel et tinta deste ti,emipo, CCX mrs. •Costaron huevos en la ~orada que 
fizo eil Rey en VaUaidolild desde febr-ero fasta postrimer.o día de Junio, 
DCCCXXVIII mrs. Cos.taroo pu,erc,os e tocinos frescos· en el mes de Abril 
ét de Junfo, DCLXIII mrs. XVIII dineros. A lais m~ais de'l Arnco en T.or
do.ma·r ,et tórtol,es, XX mrs. A Donna Marquesa, Lavandera, por !abar los 
pannos de ,los VI meses diichos, OCX mrs. A !,os de las Nutrias, delo que 
ha,bien ,av-er destos VII meses, L mrs. Por una docena de Segurones. Costó 
Len,na desde f.ehrero fas>ta postrimero d,e Jun,io en fa Morada de Valladolíiicl, 
M1GCOCLX mrs. Lenna et pábifo para fecer ·la Cera . destos VII meses, 
OGCCXX mrs. Costarnri' MD Carner-os que <lió Johan Bemailt, los COC a 
VI mr,s. medio, et J.os MCC a VI mrs., que son IX mi'l CL mrs. Ha de mos
trara Alvalás de los Oficiale·s. Por IV airrobas de >Cera b1a,nca, a LXVIII, 
CCLXXII mrs. A Jo,han Pérez del Pendón, para gttairecer, XX mt1s. Por 
enterrar a Don Isidro, pregone•ro, XIII mrs. OabO'S et u·n martÍJe'llo •para 
destafo del Rey, XVII mn;J;-Suma desta espensa CLXXXII mil CGCCXCII 
mrs. 

Esta es .Ja Cuenta que Johan Bernalt, Espensero mayor del R,ey, dió en 
ValladoLid, v días de Nov>iembre, Era de MOCCXXXII a,nnos, ele lo que 
recibió, et de Jo que espí,só de;! primero día de Agosto que pa:só, de la Era. 
de ívICOCXXXI anno, fata po-strinnero día de Julio de la Era de MGGCXXXII 
annos, et lo que! fué puesto para .Ja despe,nsa de Casa dell Rey, et que re
cibió, diz que es tanto como aquí dirá. 

Del Abad de Arvás, para Gil Aleón, quel pusieron en él, III mil mrs. 
De .los LIII mi,I DCCLXVII mrs. VI sueklos VIII dineros que <lió Don 

Gil· d'Ubago e J.os ornes buenos de Logwnno en conducho en la morada que 
y ficierón N uesitro Sennor el Rey, e el Rey d' Ara.gÓin en los meses de J uJio 
et· de Agosto de la Era de XXXI, metió en esa recepta los XIII mH 
DCCCLXXXIV mrs. V sueldos V dineros, et fincaron pa.ra poner sobre .la 
recepta <leste a1111:o de que agora da Cuenta, los XIX mil DOCCLXXXIII 
mrs. XV di111eros. 

Recibió el <;atiquero del Rey, de Johan Maitheo, dos mi,J CCCLXXXIV 
mrs. et tercia el Co~ttelo, e diólo por J oha,n Matheo, Johadl Gómez su criado. 
VII mi•! DCCGCXIII ml'Ts. et tercia. 

Recibió Johan Bemalt, del Obispo de Túy, qu.él <lió en Mayorga, D m,rs, 
Reo~bió de.1 Con:ceio de Palencia, quel dieron en servicio, el Ma-rtes XXII 

de Deciembre, M mr.s.-Suma fasta aquí, XXXII mil CCX.CVI mrs. medio. 
Lo que recibió de los Ya,ntares es esto que aquí dirá. Reci:bió de ,los de 

Duenna!s, de la Yanit:ar que avíen a dar del anno de XXXII annos, DC De 
los de V.11Jlladolid, por esita razó,n, DC. De l-0s de Oter de Si'el1ais, por estn 
razón, DC. De Frexno Viejo, por esta razón, OC. De Medina d.eil Cam,po, 
por esta razón, DC. De Ol'medo, por esta razón, DC. De Por,tieillo, por esta 
~azón, DC. Dd Abait et clel Conivento de San Pedro de Oa.rdenma, por esta, 
razón, DC. De Ios de Y,scair, por razón de la ya.mar, DC. De Cu-éilar, DC. 
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De Fuente-duem1a, DC. De Coca, por esta ra,zón, DC. De Sepúilvega, DC. 
De Pedraz.a, DC. De Roa, DC. De Coriel, DXL. De Va.1bueoo, DC. De 
Burgos, DC. De Sadin:as-it:a,nna, DC. De Villa.Iba de Losa, DC. De Cerezo et 
Granno, D<;:, De Pan~corv,o, DC. De San Sadornín, tC. De Sanoto D(lll11ingo 
-de Silos, DC. Del Aha.t de Onna, DC. Del Abat de Ferrern, DC. Del Abat 
de Río soco, •CCC. Del Abat de San Chrí-stóva.'1, CC. Del Abat de San Pru
decio, C. Del Abat de San Petlayo de Cerrato, CC. Del Albat de ViUa mayor 
de Trevinno, OC. Del Prior de Nágera, DC.-Suma, XVI mil DC mrs. 

De ,los L mil mrs. que fueTOn pues.tos en Gont;alo Díaz, et Gonzalo Pérez 
de Aellón. Diz que recibió dellos, GCIV tml OCOC m11s. que pu•sieron en 
e!J.os, a Don Tello et a Ferrán Martínez su AJ.guiaci!I, XLV mil XXX mr-s. 
De Sancho Pérez de Cibdat Rodrigo, X mil mrs. 

De iJ.os XV mH mns. que fueron puestos en AHó.n P,ér,ez de V,enavente, 
diz que tomó etl Maestre de Calatrava M mrs., et Joha,n Berna'1t diz .que re-' 
cibió XIII nül DOCLXXXVIIJ mrs. IV sueldos IX dineros. Conocióilo Garci 
López. 

De las XX mi1! ml'S. que a él et a Garci López fuern,n puestos en J ohan 
Ni,cola, sobre ,cogedor, diz que recibió Garci López los MDC, et fincan sobre 
Johan Bernalt los XVIII mil OCCC. Conociólo García López. 

De los XX mi•! mrs. que a él et a García López fueron puestos en GaJl,in 
Giles. sohr,ecogedor, diz que recibió Joha;n Bernalt XIX mía LXXXV mrs. 

Et más que tovieron en sí, por su espeI11sa Ferrán Paisqual, e Joha,n Pérez, 
(JUe recalxlaro.n estos mrs. DXXX mrs., que di,z Johan Bernalt, qu,e non an, 
por que ·non entran en su recepta, por razón que la Reyna <lió Gua,lardón a 
Garci López, por recabdar los mrs. 

De .Jos XXV mi.! mrs. quel fueron puestos a él, et a GaPCÍa López, en 
Di,ego ~Iartínez ,de B.a Cámara, Sobr,ecogedores del Obi,spado de Cuenca, d,iz 
que recibió Johan Bemailit XI mil DCCC nu-s. 

De los L mi•! mrs. que a él, et a García López fu.eron puestos en Sancho 
García de Maideruelo, ovo ende Johan Berna:lt, XLIX mil CCC. et déstos 
fueron metidos en la otra cuenta, que <lió fasta postrimero día de Julio del 
anno JJasado, II mi'! DLXXXIII mrs.. así fincan en esta recepta XLVI mil 
DCCXCII mrs. 

De los XX mi.J mrs. que1l fueron pue;.to;; en Martín Yánnez, Portero Ma
yor de la Reyna, que ovo a recalbdar Gon~afo Ferrández, X m:,1 DCCX mrs. 

Diz que de Jos XX mil mrs. quel fueron puestos en Martín Yánnez, Por
tero mayor, sobrecoged{)II' deq Obispado de Sigüenza, a él e a García López. 

Lo que comió el Rey en San Fagund, X dias de Deciembre, e mandó el 
Rey que lo derramasen por el Conccio, <¡ue lo pagase. MDCLXXXIII mrs. 
III 3ueJldos medio. 

Del Ahat de Arvás, de los mrs. que recabdaha de Jos Obispa.dos por man
dado de la H.eyna, X mil. 

De la Reyna, e diólos Ferrán Martínez, su espensero, a Pero Nicolás 
por pescado quel tomaron en Toro, OCLXXXVIII mrs. 

De A:lfón Pérez de la Cámara, e de Go,nzalo Pérez, Clérigo de la Reyna, 
del Ar.ren<lamien1o de la Chancellería, e dd servicio de ,los Ganados, LXXXX 
mi,J DCCXXV mr·S. medio. A Johan Domínguez, de su quitadón, DOCL mrs., 
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· que son LXXXXI mil COCCLXXV mrs. medio. - Suma CCLXXX mil 
CCCCLXVII mr,s. IV sueldos medio. 

De García López, que pagó por el conduoho et en qmitacicmes. Diz Ah-ar 
Pérez, qu,e fuer,on de las Juderías, C mil DOCXCVII mrs. 11 sueldos IX 

· dineros. 

Lo que ctiz ·que recibió de ,lais Juderíais que ~. et Garda López ovforan de 
recabdar, ,es esto, 1o que! diz 'que recibió en su pante. De fos CCX mil DCCX 
m:rs. ,que! fueron puestos en ella.s, d,iz que recibió J ohan BernaJt esto. De la 
Judería de León, M mrs. De Salamanca, e de Alva, XVI mil DCCCCLXXIII 
inrs. Et diz que r,edbió García López, más de Salamanca et Alva, M mrs. 
De Sonia, e A,greda, ·que ovo a recabdar Don Samuel ele Vilforado, X mil 
CCCCXXXIV mrs. 111 sueldos III din.eros. Diz que de •lós mrs. que! fueren 

· pueRtos en estas juderías que aquí serán. dildha,s, que ovo .ende esto. De Se
govia, XX mil CCCCLXXII mrs. De Pedraza, MCCLXXV mrs. De Coca, 
MXCV mrs. De ·Cuéllar, DL mrs. De Sepúlvega, V mil DOGCOLVII mrs. 
e tcrda, qne son XXVIII mH DCCCXLIX mns. tercia. De G11 d'Ubago, 
qu:e'l <Lió po,r el Obispo de Túy, M mrs. De Don Samud de Vilforado. que! 
dió por el Obispo de Túy, II mil mr~. De García López, D mrs. De Joiha,n 

•Martínez, fi de Mantin ·iánnez, Portero de la Reyna, III mil. De las III mil 
DCCCCXXXIX fanegas de trigo que d <;a<tiquero reci.bió en Burgios, en el 
mes ·de Jullio, et de Agosto, ·que agora pasó, que mandó pagatr ,la Reyna a 
Domingo Díaz, que montaron VI mj,J DCCXCI mrs., finca para Contan1e 
para la recepta de Agosto, IV mill mrs.. e métenle en esta rece•pta de agora. 
II mil DCCXCI mrs. De las 111 mil XCIV fanegas de Cebada. que morutaron 
en dinero III mil DCCXII mrs. VI sueldos, a IX sueldos la fanega. que 
tomaron en Burgos, en Julio et en AgciSlto, finca,ron los II mi.! mrs. et pone 
e,n esta recepta los MDOCXII mrs. VI sueldos. 

Mon,ta •el pescado que ma:ndó la Reyna pagar de Agosto e JUllio. A Do
m"ngo Díaz, ,, mil OCCC mrs. a los que 1o tomaron en Burgos. Finca para 
recebta de Agosto, III mil ,(XC'" mrs. et media. et pone en esta recd>ta 
II mi,1 ccn· mrs. medtl,o. . 

Recibió en Pa.Je.ncia en la morada que y füzo, que! mandó dar la Reyna de 
lo de,] Obispo et de los otros a que 1!0 tomaron. e,n Desiembre, e Enero et 
Febre.r·o, esto que aquí dirá, que dize que non entró en aprecio de los Libros. 
Recihió el <;atiquero VI mil ·CLVI fanegas de Trigo; déstas <lió por acarreo 
de MCC fanega,s que levó a moler de Palencia a Due1mais. OCOC fan,ega.s, 
así fincaron en ei <,.:atiquero. V mil DCCLVI fanegas, que montan a razón 
de XXII panes .Ja fanega, CXXVI mH DCXXXII pa,n,es. Recibió el copero 
V miíl DOLII Cántaras de Vino. Reci,bió el Cebadero III mi,! CLXXXVII 
fanegas de Cebada, éstas sit1 las CCXXXVIII fanegas de Cebada' que ovo de 
pagar .Go1nzalo Pér.ez, Clédgo de la Reyna. a Johan Pér,ez Genrre. De Oos 
CCVI mii mrs. que fueron puestos en la fonsadera de Ios Obispados de Osma, 
e Sigüen.za, con los V mil DCXIC mrs. que Martín ·Gi'1 diz que! ha de dar 
para complimie111to destos mrs .. por que diz que los metió en su data, e1: mos
tró su carta de Martín Gil, de cómol dier,a CLXXVII mi:! COCX mrs. De 
Don ,\nclrés de Sancto Domingo. DC Carneros, a V mr$, e medio el Carnero. 
III mil •OOC mrs. 
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Lo que dbco que tomó de la Tierra que ficó por pagar es esto. A Ferrán: 
Yvárunez de ValladoJ,i,d, por trigo et viino, MOCCXC mrs. A Estevan Suárez,. 
por tri,go, Vino, Ceba,da et ba,ca•s, MXCV mirs. III sueldos III dineros. A 
J,ohan Estevan · de Laredo, por pescado, LXV mrs. A Domm,go Martín de 
Agúilar, por ,pescado, CLXXV mrs. A Don Gu.illén de Corra.1, por vino que 
tomar,on dél e,t de Don Yagüe e de Nicolás Díaz, V mil 100CX:C mrs. A 
Gorn;a,lo Pérez, Géri,go de la Reyna, q.ue ha de haber por Johan Pérez Ge,n<nre, 
CLXXXIX mrs. IV su,~ldos medio. A este Gon~alo Pérez, por XXVII fane
gas de Cebada que! tomó el Cebadero en Valladolid, XXI mrs. IV sueldos me-· 
dio. A este Gonzalo Pérez, por XXXVII fanegas de trigo, LIV mrs. A los de 
Tudcla de Duero, por Conducho del viernes XXVI días de Febrero, CXL mrs. 
tercia. A los de CigaJ.es, por !Conducho del postrimero día de Julio, DCCXU 
mrs. A los de Duennas, por Conducho del viernes n días de Julio, DOCCXLIX 
mrs. VI sueldos III <lineros. A los de Baltanás, por Conducho del sábado 
1v días de Julio, DCCXLVIII mrs. IV sueldos. A los d'A•rcais, por Condudho 
ool viernes IX día,s de Ju1>io, b!CCLXXIX mrs. II sueldos. A Sanciha Pérez, 
:M:uger de Díag Abril de Valladolid, por CC fanegas de trigo que! tomó e! 
~atiquero, ,OOC mrs. A Saincha Royz, hermana de!! Deán, por OCL <;:áma
ras de Vino, DXLII mrs. A ella misma, por XLVIII fanegas de trigo, 
LXXII mrs. A Ferrái11 G011~ález, e1 R011Tia1110, por XL fa.ne.gas die trigo. XC 
mtrs. A Don Yváninez, ArkaJle de Cigales, por CXLIV Cá'lllt:Mas de Vi.no., 
OCX1CII mrs. A Mairtín Pérez de Cigailes, por XXXIV Cántaras de V.inq, 
LXVIII mrs. A P,ero Ferrández de Ciga\.es, por XXXIV Cántaras et medi.a 
de Vmo, LXIX mrs. A Per-o Gonzá<lez de Valladolid, por XIV Cántaras de 
Vino, XC mrs. A é! mismo, por XLVIII fanegas de Trigo, [LXXH mrs.J. 
A los Ornes buenos de Valladoqi,d, por LXXVIII Cameros, a TI, mrs.,. 
CCCCLXVIII mrs. A Ma:homat Albeyta:r, por LXXI Carneros, a \'I mrs., 
CCCCXXVI nns. A Ramiro, Espartero, por XVI fanegas de Trigo, XXIV 
mrs. A D0111na María, Mwg,er de Gonzalo Barragán, por cinlCO docenas e 
media de Congrios, XCIX mrs. A ella, por Pixota<s, XXXI mrs. e medio. 
A Sol Sánchez, por ochenta ,et dos et media fanegas eje Trigo, CXXIII mrs. 
V suetloos IX din·eros. A Gonzalo Pérez, Cilérigo de la Reyna, que ha de 
haber por Don Adán el Clérigo, DCCXX mrs., por CCCLXX cántaras de Vjno. 
A Alfón Martínez <le! Alcázar, por MDCQOCXXII Cántaras de Vino, !Ii 
mi,! DOCCXLIV mrs. A él mi,smo, por Cera que <lió con ochenta e qua tiro. 
fanegas de Trigo, et con COOC fanegas que <lió a Andrés Pérez de Tudela, 
por él, II miJ DCC fai1ega,s que mcL11ta111, III mil DCCiCCXC mrs. A este· 
mismo Alfón Martínez, con la Cebada que d,ió en Siet Mancas, et Oter de 
Sieillas, V m~l CCCXCVI fanegas [a] dos dineros e XNI sueldos; Y,,mil 
CCCXVII. A Mose ~alama, por ochenta una fanega de trigo, CXXI mrs. 
medi,o. A Don Fra<lico, Físico, por CCXXX fanegais de tri,go, CCCXL Y mrs. 
medio. A Lasar V:elosiel, por XII fanega,s die tnigo, XY:III mrs. A Fetrán 
Martíne:z, por LXXIV fanegas de trigo, X,CVI mrs. A Don Yagi.ie1 .por.· 
LXXX fanegas de trigo, CXX mrs. A D0111 Ramiro, por XVI fa111egas ,de 
trigo [XXIV]. A Don Tomé, por XXIV fanegas de Trigo, XXX · mrs. A 
su Madre, d,este Don Tomé, Donna Urraca, por XX fanegas die irigo, XXX. 
A Don Rodrigo el Velooo, por XX fianegas de trigo, XXX mts. A , Don~ 
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Ferrand'O el· G.aigo, por XXVIII faneg3!S de trigo, XIII' mns. A Pe-ro Ro
mán, por XX fanegélls de t'l"ig,o, [XXX]. A Dwenm:a Jucllía, por· CIII fanegas, 
CLIV mrs. medio. A Samue,1 Judío, por XXX fan,egas, XLV ,mn;. A Do
mingo Pérez, Escrubaoo del Rey, por dooietlltas f:ainieigás de trigo, CCCLX 
fuTs. A Martín Martínez de Puerta, por LII fanegas de trigo, LXXVJII 
mrs. A Don Armi,ldo, Tendero, LXXVI fanegás de trig:o; CXIV • mrs. A 
Don Rodiriig,o, por Cioent f_aneg.as de triigo, CL. A Jóhan Matheo de Cabezón, 

· por LXXX fam,egais de trigo, CXX. A don Rodrigo FigueT<~l, pora setenta 
e siete fanegas de trigo, CXV mrs. medio, A Don Johan d-e 1.a Cuesta, por 

·ve~nte e ocho fanegas de trigo, XLII mrs. A Don Román, pot LXXX fane
gas de trigo, CXX. A Ferrán Yvánnez, por ochenta e quatro fanegas de 
·trigo. CXXVI. A Per Ivánnez, fi de Martín Veneguas, por GCLVI fane
g,as de trigo, CCCLXXXIV. A Donn,a Ma,yor, Muger de Joha,n, Pérez de 
V,alla,dolid, por cinq,uenta e dos fanegas de trig-0, LXXVIII. A Iván Fe
rron. por COC fanegas de trigo, DC mt'!S. Al Rab Don Samuiel die Valládolid, 
por CLXXXVII f.anegas de tri;go, CCLXXXVIII moo~-0. A 'los Ornes b.ue
nos de Siet mancas, por DXH fanegas de trigo, DOCLXVIII mrs. A Jami
lla, Judía, por XXXVI fanegas de trigo, L. A. Réllbi <;ag, por LII fanegas 
de tr-igo. LXX mffi, A loo de Tudel.a, por CGCXL faneg,as die tr.i,go, DX. 
A Yu<;ef, fijo de Maad el Qag, por CVIII fanegas die tri,g,o, CLXII. A Do
mingo Tomás, ,por LXXVII Cánit:aras et media. de Vino, ,GLV mrs. A 
Johan Gorn;aJo, por CCLXXXII CántMas et meóia, DLXV ma-s. A Sal
v<a,dor l\Iuruolliz, por ·CCCCIII Cántaras, DCCCVI m11S. A Martín Yvám
nez. por XXXVI Cántaras, LXXII nirs. A Per Yvá.nnez Vaqu,idl..o. 1:or 
XV Cántaras, XXX. A Pero Forne!, CV Cántaras, CCXX mrs. A Don Fe
r,m,ndlO de V aill.adol-iid, por Pescado, XXX mrs. A J ohan Martínez, por Pes
ca,do. CXXXV mrs. A Johwn Pérez, fi de Johan Gutiérr,ez, por medio Sal
·món. XVIII mrs. A Johan Guitiérrez, por pescado, CCL mr,s. Al Abaf d'Al
f.arn. por CXXXIV Cántaras e mredia, que toona;ron en Tordoméllr, CLXXIX 
mrs. e terda. A .Jos de Va.llado!od, por Conducho que dieron Ma:rtes IX días 
d'Abril. dema.ndéloes del yantar, DCCXV mrs. A Joha:n. Marces. Ca:-r:cern. 
por IV tocia1JOS, XLVIII mr-s. A Don Alfón de Vaillaidolidt, por vino et trigo, 
DCCCXL m,r,s. 

Lo que dizque debe, A Ferrá.n Gutiérrez, por pescado d'Abr-iJ, LXX m,rs. 
A García Garsfa.s quel minguó de lo que c'Lió a,I Mim9bro Gen,ereiJ, en Pa
lencia en Deóembre et Euero, XC mrs. e teJ."C::iia. A Franc.iisoo, p,or u111 to
cino en Abril, X mr.s. A Matheos, por pescado, XX mrs. A Don Dommgo 
el Pluhiero, por ,pescado, LVII. A Paulos Raynez, por pescado, XC mTs. A 
Don Sebast>iáin d,e Pa•lenda, por pescado, XC tmts. A Doo GonQalo de 
l\fodina del Oampo, XXX mrs. A Pe-ro Doningo Gara-co, po,r XIV Car
·neros, LXXXIV m1•s. A García Díaz, por peooado fresoo, CVII mrs. medtio. 
A Séllnioho Pérez Naharro, por Lampreas, XVI mrs. A P.ero Martínez, por 
XXII Pixotas, LXVI mrs. A Joh.an de Bibiesca, por pescado fresco, CCXXV 
mrs. A Don Juanes de Valladolid, por LXIII Cántaras de Vino [CXXVIl, 
A Don Gom,alo de Yalladolid, por OCLXXXII Cántaras de Vino, DLXV 
mrc;. A Donna María la <;ambrana, por pescado, C mrs. A Domingo Maján 
,de Vesga, por vino, CXX mrs. A Alfón Godínez, que!. minguó de Conducho 
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que <lió, GOCCXXX mrs. Suma XLIII mil CCCXLIV mrs., IV sueldos X 
<lineros. 

Et dlennás &esto, dli,se que diebe a los de Casa, esto que aqt!í di.rá. A García. 
Gaiballer.izo, DCXLIX mrs. A J,ohan de !ias Nutrias, CCXXII mrs. A Pe-ro 
Mairtínez, Acemi1Jero, CCCLXVI mrs. V sue1dos. A Donma Mairí,a, et ::'-.fa
ría Vinñas, panaderas, CCCXLIX. A Donna Sol, panadera, DC mrs. A 
Johan Manso, DCCCLXXXII mrs. <;apatos para los Monteros, et por lo 
que debe a Dolllna Marquesa, et por Roy Fe,r,ranldies, Obliero, d por otras 
co!las meniuoos, II mII mns. A García López, por lo qud min1guó del Re
qwexo, et de su qudtacioo dél, et die Airiias Pérez, III mi,] mrs. Suma, VIII 
mi:] LXVtII mr,s., V ,s1uddoo. Suma de la recebta, DCX,CVIII mil 
DCCCLXXXXVI. mrs., IV sueldos. Suma del Conducho, XLIII mil . 
CCCLIV mrs., IV sueldos, IX d!inieros. Lo qtre debe a Gaircí,a López, e a 
los de Casa son, VIII mi,! LXVIII mrs., V sueldos. A1sí es la 9U'ma, DCCL 
miil CCCXIX mrs., VI sueldos, III dirreoros. 

Mostró que lo dió en Go1nducho, et en Espensa se,g,u,n,d P'areció por los · 
Libros ·deil Mayordomo en esta Guisa. 

Agosto. Montó 'la Espenisa del Sábado primem díia de Agosto, que fué 
el Rey en Logronn,o, MDCLXXIII mns., II suieldos, IV di111e-ros, Domi,ngo 
n dra•s, II mil CCCXVIII mrs., XXII <lineros. Lunes rn dia•s, MDCCCLVIII 
mrs., VI S1Ure1<los1 II dineros. Martes IV diias, MíLCCCCII mrs., I\' sueldos, 
IV dj,n1e,rots meai·a:. M~hrcoJ.es v dfas, II miJ CXXXVIII mrs., V sueldos, X 
diiirue<ros. Jue·ves VI dias, II m'Í1l CXXXIX mrs., IV 9l\leldüis, VIII dineros. 
V,iernes VII dli1as, II mvl XXIII mrs., III su,elldos, IV diineros. Sábado vm 
días, II m~I OCLXXVI mrs., II dii111eros. Domingo 1x días. MDCCCCXXIV 
rnrs., VII swel,dos, III dineros. Lunes x días, II mi:] OOCLXXI mrs., II suel
dos. Martes XI di.a:s, MOCCCCLXVII mrs., IV sueldos, X dli,nerois. M·iér
coles xu diias, II mili LXVIII mr,s., V sueldos, X dli1neros. Ju,eve-s XIII dias, 
II mil VI mrs., VI sueldos. Viernes XIV días, MDCLXIV mrs.. VII sueklos, 
V dineros. Sábbado xv dia,s, MDCCCLV mrs., XXII dineros. Domingo xvI 

d/i;ais en Lo,g,ronno, II múJ LII mrs.., III suddos, VI dineros meaiia. Lun1es . 
XVII <liia,s, MDCCCCXLIV mrs., XVIII dfoeros mea•ia. :\fartes xvm, II 
mil CLXVIII mrs., VII sueldos, IV dineros meaña. Miércoles xrx dfas Logrnn
no, II mil XLVIII mrs., V sueldos, V di-neros. Jueves xx dli,as, II mil CCXI 
mrs., V <linerios. Viernes xx1 dia,s, MDCCXXIX mrs., II suelldos, II dineros. 
Sábbado xxrr días en Logronno, MDCCXCV mrs., II sueldos, VIII dineros. 
Domiingo XXIII dia-s en Ná,gera, MDCCXL mr·s., III imeildos, III dineros. 
Lunes XXIV dias en Calimas, MDOCCCSXXXI mrs., VI sueld,os. X dineros 
meaia. Martes xxv dias en Sancto Domingo, MDtCXXXVII mrs.. XVII di
neros. Mi,ércoles XXVI diias en ViHorado, MDCCLVI mrs., VI suekJ1::>s. VIII 
dlineros. Jueves xxvn dias en..., :MDOCCXXXIV mrs., II sue'J,c\los. XI Ó!ne-
ros. Viernes xxvm <liais en..., MDLXXIV mrs., III sueldos, VII <lineros. 
Sábbado XXIX dias en Arlanzón, MCCCCLIII mrs., IV sueldos. \' dineros. 
Domi111go xxx d'i~s en Burgos, MDCCXCII tnr1S., XIII <lineros meaia. Lu
nes postrimero d1ia en Burgos, MDCOCXXVI mrs. et meaia. Suma, LIX 
mil DOCLXXXV mrs., IV sueldos, IX diineros. 

Dineros de foera de&te mes de Agosto. A Johan Alfón d'Arniellas, por 
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su conducho de las CamdeJia.is grandes· que ardíen ante Jos Reyes· todlo el mes, 
M mrs. A tos Mensaiieros <1,e,1 Rey de Tremec.én, para su comer de quat-ro 
dias deste mes que mo,r,airon con el Rey, a. LXXII mrs. al dia., CCLXXXVIII 
mrs. Por X Camdele,ros e X At"~es para Jla6 Caind/eda5· diesta,s vistas, XXX 
mrs. A Boambie Moro, que havíen miniguadb de su qu1taaión del tiempo 
pasado, XL. Al Judío de la Rota, por su quitadón de su muger e de sí, 
dest,e mes, CXX llllr'S. Al herma.no die! Marqués, que! minguó de 9tt quitación 
deste mes, CCL. Por lagu,er de LX azémidas, que troxiieiro.n de .Logronno 
futa · Burgos, a razón de I mrs. cada wnia, por VI diiaJS, CCCLX mrs. A tres 
moc;os de los Ca111.es, para <;apaitos, VI mrs. A Domiingo Johan, pairia <;a
patos, 111 mTS. A él I11IÍ'9111o, para su almuerzo. en VII die.is, 111 mirs. medio. 
Pergamino et tint!a. pa,r,a los Ubros, XX tms. A qua-tro A1Jémiillas [sic] de 
las Cocinas, e a dbs de los Libros, para Za:pa.'1:06, XII mr'S. Paira Escudiella'l 
e ta.j.a:dores, L mi"s. Para ferra·r fa.is Azénrilru, die J:ais Cocinas, VIII m:rs. A 
XXXII AzémÜas [sic], para Zapatos, LXVIII mrs. A LXVIII Monteros, 
para <;,a.patos, CXXX. A XII servidlores, e X Caballerizos, · pama <;apa,tos. 
XiLIV mrs. Al Montero de la Cuenta, a Ma.rtín RÓiz, e a,J Montero coxo, 
et a Pero Gua.rda, e a Domingo Pérez, et a Rocbrig,o, e ad Orne del Algua
cil de los Rapaces, para Zapatos, XJV lllln'l. A Pero Ferrández, pa,ra las 
Escudiellas, IV mrs. et IV Pastores, para <;apatos, XII mrs. Suma, 11 m:I 
CGCCLXXII mrs. medio. 

Cond1Ucho q,ue. dieron al Rey d'Aragón en la Morada de Logr()ll1110 este 
mes. Sábbado I.0 día de... Logronno, sin VIII ba.cas, CLIV Carneros dél 
GaJIJla()¡o de Sa111.:cho Gaorda, 11 mñI XXIX mrs., III suel<bs miedío. Lunes 
(sic) III d'ilas en Logrornno, sin IX ba.cas, et sin1 CXLII Ca-mer,c,s, et un,a 
ternera del Ganado d·e Sancho García, MDXXX mrs., IV sueldos medlio. 
Martes,, si,n IX oo.ca,s, et XC Carneros, et un ternero del ganado de Sancho 
Gaircía, MDLXXXI mrs., IV suddos medtio. Miércdles, sin X ibaea:s, XCVI 
Carneros de Sancho García, MDCLVIII mrs., 111 sueldos. Jueves, sin X 
bacas, I temera, CXLIV Cameros die Sancho Gaorcía, MDXLIX mrs., III 
su;eldJos medio. Viernes, montó la su Eispenosa, congrios et pan et v.ino, 
}IDCCXXVI mrs., VI sueldos. Sábbado vn1 dias, pescado et pan et vino. 
II mil CVII mrs., III sueldos medfo. Domingo IX di.as, ,sin diez baoas, CXX 
Car:neros d1e.l ganado de Sancho Gaircía. et s,i,n Ceoo.da:, M,CCCCVIII m,rs. 
Lunes x di'llls, sin X baca.s, CXX CamerOIS, et u,n ternero; con Cehadla., 11 
mil LXXXVIII mrs., 11 sueldlQls. Mlllrtes XI doiaiS, s.i,n X bocas e s-in XCV 
Cameros de Saincho García, MCCCXXIV mrs., VII s.ueMios, 111 dineros. 
Miércoles, s.ju X bacas de Sancho Gaircía, 11 mil CCCCXLVI mrs., V sue,1-
dos. Jueves XIII días, Logronno, sin VIII bacas de Sancho García, 11 mil 
DCLXVII mrs., 111 sue:Jdos, 111 dineros. Viernes x1v, Log,ronno, 11 mil 
DCCCLXXXI mrs., 111 suel:dos, 111 d'ine.ros. Sábbado xv clfas. sin X hacas, 
diólas Sanc,ho García, 11 mil CCCCLXXX mrs.. II sueldos. Domingo xvI., 
siin VI bacas die Sancho Ga·rcía, 11 mil CCCIII mrs. tercia. Lu'lles, sin V 
bacas de Sam:ho Garda, II mñl CCCXLIX mr-s., V sueldos. Mairte~ xv1n, 
sin seis baicas, 11 mil CCXV mrs., XXI c1Ji111eros. Mié-redes, sin V bacas 
die Sa,ncho García, 11 mil CCXXXV mrs., XV dñneros. Jueves xx, sfo VII 
baeas dre Sancho García, 11 mil CCCLXXIX mrs., VI d'ineros. Viernes 
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xxr <liias, II mi,1 DCVIII mrs., IV ,chineros. Suma, XLIII m1d •OCLXIX: mrs., 
VI sueldos, X dineros. · ' 

Qu,i,bacioneis ,quie dier,on. ~ este mes a '1,os que aquí cfü·á. A Sanclio Sána 
ohez, Gual1dia mayor dd Rey, paira sí, MDOOC. A Don. TeUo, Justicia Ma, 
yior, .pa,ra sí, e par,a 'SiUiS Ornes, ML. A1 Conde Fradirl•go Pairdo, IOCCt. A 
f,errán Yáitmez, Mayoral de los Baillesterds [COC]. A XII Guard:ais.d'el 
Rey, MDCGC. A XXX Ballesteros clie Caballo, los X por Caiballe,:.o 
et airmas, CL cafdoa di;a., et fos XX a XC, III mil COC. A Fe•11rán Pé~ 
rez de la Por:iidlat, CCXL. A Alfón Godínez, CCXL. A Fem-án Mairtínez, 
Espenisero de fa Reyna, CCXL. AHón de )a Cámara, CCXL.. . 

Aquí dan OCX mlt'IS. a cada uno, esto es: J oha,n A11fón d'ArdiÍlella1S. Jooan 
Sánd1ez. Joham Alfón Car,r,iello. Lorenz Eannoez Posadier.o. Alfón Lóp,ez de 
Saavédra. Lope A!lfón de To¡,quemada. Martín Remoodo. Ferrán Sál'llchez 
Caklerón. Alfón Correa. MDCOCXC. 

Aq,u,í dan tGL a ca.ida t1100 ad. mes. Ca.hadleros. Pero N únnez, Oa;rpenteoro. 
Gtiillén Pérez de Foces. Gonzado Gómez de Ca:1de1as. Gonzialo Pérez de 
Mesa. Martírn Me'1iiii10. Diago Ol'dónez Carriello. 

Guisadlos Escu~.ros OCL. AJfón Ferrández, fi del Infante Don .Fe
rrando. :f;steva,n Ba.nnez. Lope de Vellii:sca·r. Johan García Gregorio. FeTrán 
AiguiJ!adle. Gómez Pérez. Ferrán Sáinchez de Velasco. Lope ferrándiez. A~
fón Ferrández. Joha,n Gutiiérrez die Villa caud. Ferrán Pérez de Pinn,a. Roy 
Malrique. Rodrigo Alvarez. Ferrán Moriel. Beringuel Arnalt. Beltrán. Xe· 
ménez de Noqu~. Pero Viel,a La,clir.ón. II mili DL. · · 

Aq.uí dan CL. Offioialles. A Ferrán Mamtínez, A1gu1aic¡J. Gómez Ma·rtí-
111ez.. Repostero. Pero Sá.llldhez, d,ela Cámara. Ma•titín Pér,ez, <;atiquero. Pero 
García, Capellán. Pero Martínez, Abat de Tolonno. Lope Pérez de Burgos. 
Ferrán Gómez, Repostero. Roy Pérez, doela Cámara. Gon9ailo Fe11rá11dez, de
la Cámara. Gil A.Jeón. Remont, de León. Gonzálo Roiz, de fa. Cámara. Roy 
Gómez, Azorero. Diago Mar,tíniez, de ia Cámara. A Sancho Miarrtínez.. Es~ 
cribano. Pero Lorenzo, del Maestre. Pero Martínez, Azemilero. Ferrán Mar
tínez, dela Poridat. Johan Pérez, Mayordomo. Johan Domínguez, dela poridat. 
Johan del Río. Ramiro, Ballestero. Suma, III mil GOGCL. 

Officiales, a,quí dan CXX a cada uno. Pei:o Johan, Alfayat. Johan Sán
chez. Posadero. PeTo Ferrández, ConJt>ador. 

Escuderos, aquí dain CX. Joiha.n García Carri.ello. Mar,tí·n Sáinchez dte Ve
lasco, et Yttfre. ·Férrán Ivánnez, sobrino de Martín Alvarez. Rodrig~, so
briino de Ferrán Sánchez Cailderón. Pero Fenrández de Licocta. Joihan An
rríqu,ez die Navarra. Sei•s Companneros de Roy Guillén. Día Díaz, Falco
ner-0. Johan Alfón Caorriello, el Mozo. Sanciho BeJlt.rá,n. Macía•s D~az. Gon
zalo Páez de. Biade. Suma, MOCCL. 

Officiales et Criazón, aquí dan XiC mrs. ai1 mes. Johan Mainso. Ferrán 
Díaz. Pero Gonzá:lez, Escribano. Gil Gómez.,, Escribano. Gonzafo Pérez, Es
cribano. J ohain Sánchez, Escr.i.bano. Aipairicio Ma,r.tín,ez, Bscrii1ba11,o, Al,guasil
go. Jaoobo d'a.ta,n,cha. Pero Pérez, Escriba.no. Don Guillén del Vel Roy OeTlri
gi;abo. Domia1go Guerra, Momero. J ohan Pérez, Posadero. MCLXX. 

Escuderos, aquí dan LX. Mendo. Lorem;o. Gu:llade. Alfón Gwllade. Johan 
Si~ón. Sancho Remón. Ma,11tín Beltrán. Pero Fa1lcón. Ferrán de Pareja. 
Johan Domí111gu,ez. DXL. · 
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De Criazón, aquí dan LX ,mrs. a cada uno. Mairtí Ortiz. Suero: Fate 
Trompero; su muger. IV Tromperos. 11 Moros sa1ltadores, su muger del 
uino. Suma, DCLX. 

Aquí dan XLV mrs., et comen ellos en Paila.cío. Sa:ncli.o, fi &1 Infante 
Don Pedro. AHón Mci!r.tÍinez, dcl•a Capi<eila. Su,ma, CXXXV. 

De Pie, Offkia,les, aqui da111 XL mrs. Dos Castt11reros, de Pero Johan 
.Alfayat. Dos Azemileros dela Capiella. Seis Monteros de Gómez Martíne·z. 

De Pie, aquí dlan XXX mrs. A XV Moros Tenderos e Tamboreros. Su
ma ele la,s qtvita.ciones, XXIII miil 90CCLXX. 

El mes de Setiembre. Espensa. Martes I •0 dia de Setiembre, MCOCXCIH 
mrs., III sueLdios, III dineros medio. Miércoles n dias, Burgos, MDX, V 
st~e'ldos, III dhreros. Jueves rir dii:a,s, Burgos, MDXXXIII mrs., IV siuel
dos. X d<ineros. Viernes · IV dirus, Burgos, MCCXCVIII mns., III dmeros. 
Sáclbado v dia:s, Bu,ngos, MCCLXII m-rs., III su,eldros. Domingo VI dia.s, 
BuPgos, ::VIDXXXVII ll'llrs., III si.teJLdos medio. Lunes VII ditas, Burgos, 
MiCC.CLXI\' m1's., XVII dÍJneros. Mar,teos vm dlias, Bungos, MDCXCVI 
mrs .. VI sue.Jdos, IV dinero:s. Miércoles IX d,i,ais, BlllI"gos, MCOCC:X.CIX mrs., 
II sueldos medio, Jueves x <lias, Burgos, MCCCCXVI .1111'S., II sueldos, VII 
dineros. V,ierm,e,s XI dia:s, en Burgos, MCLXXIX mrs., VI Stteld'OS, IX di-

· ueros. Sábhado xn, en Burgos, MCCXVI mr.s.. V ,sueldos. X dineros. Do
mingo xnr, en Burgos, MCCCCLXVIII mrs., V sueloos, III d:í,neros. Lunes 
XIV, en Burgos. MDVII mrs., XV d•ine·ros medio. Martes xv, en Burgos, 
MCCCCLXVI mrs.. II dineros medio. Miél"Coles XVI, en Burgos, MCXXXVII 
mrs.. V sueldos, IX dill1eros. Jueves XVII, en Burgos, MCCCCXXXVII mrs., 
IV ,ll'eldos, III dineros. Viennes xv1n. e,n Bungos, MCLXVIII mrs., V ,dí-
11ero~. Sábba<lo XIX, en Burgos, MCCI mrs., IV sueldos, II dineros. Do
min~o xx, en Burgos, :MDXL V mr,s., VII sueklos, IV dineros. LU111es xx1, 
en Burgo,s, MCOC,CXL VI mrs. e tencia. 1\fartes xxn, en M.ª (f. Me<lri.na), 
MCCCCLXVI mrn., II stK~ldios. :Miércdle,s xxrn, en Pa.le.ru;ueloa, ~11CCXXXV 
mrs.. IV sueldo.s, III dinieros. Jueves XXIV, en Torquem.ada, MOOCXV mrs.. 
Y sueldc,s, II dineros. Viernes xxv, en Duei11!l'L3.6, MLXXXII e tercia. Sálb
hci!qo xxv1, en ValladoEid. La Companna en Ciigaoles, MOCLXXV. Domin
go xxvrr. en ::\fed1n.a de Río seco, fa Comparma en Vailladlol1id, MCOGCLXXIV 
mrs.. III ,sueldos, IV dineros. Lllll'lles xxvm, en Viadladolid, MCCCCLXIX 
mrs.. IV di~1eros. Mutes xx1x, en VaUaool,id, MDXIII mrs., II sueldros, X 
di!neros. lVI.iércoles xxx, en Va:lll!dolid, MOOCCLXXXI mns., III sueldos, 
VIII dineros. Suma des.ta despensa, XLI mil DCCI mrs., IV sueddos, VIII 
diinl!ros. 

Dineros de fuera del mes de Setiembr,e. A los Mensaieros de Tremecén. 
por los xv'.! dia1s primeros de su quita,aión deste mes, que moraron coo el 
Rey. a LXXII mns. calda d:ia, et con 1a radón que les mamdó d•ar dbf.;Ja.da. 
el dia de su Pascua, MCCXXIV mrs. Al Ome del! Marqués, que f.im.có con 
el Rey. paira su comer <leste mes, a VI mrs. al dfa, CLXXX mrs. Al Judío 
de la Rota, et de su muger, de su quitación deste mes, CXX mrs.. A Diego 
Ferrández, Ome de ,la Reyn,a Doona YOl!wnrt:, qll'el mandó el Rey dar para 
su despensa, ,e mrs. A García Yánnez, Enano, para una siella qud mand.í 

,dar el Rey, LXX mrs. Por loguer de LXI azém.ifa qu·e tro:xii-eron die Bu,rgos 
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a Valladolid, por VII dliais, a mrs. cada diia e'1 a~émi'la, COCCXXVII mrs .. 
Por LXXXVII varas de Pardo para cubiertas para quatro CabaHos_, et qua- · 
tro Mullas die! Rey, éll VIII sueLdo,s fa varoa, XC mrs., V sueldos. Por XXXVI 
varas de lienzo para Cubiertas para los Caballos, a IV sueldos medio la vara 
[XXI mrs., IV sueJl,dos med~o]. Fifo et costura para estas Cubiertas, XII mrs. 
Por cabezadas die Cuero para los Canes e a las mu-la!S, XV mrs..Por cu•erdas 
<le Cé11t111lia/1110 para 1),élls Cabez.ada,s, X sud:dos. Fazquias para la,s Cubiertas, 
III mns. Por 01eho Odres para la Copa d!el Rey, a VIII ml"S, XLVIII. Por 
TPa,her el requexo die Dwen:nas a Ci,gales, II mr,s. A tres mo<;os óelos Canes. 
paira <;aparoóis, VI mrs. Para oobre Cargas, et lazos para las AcémHas, V 
mrs. A Domilngo Johan, que guarda ,la mlll'la del Rey, paira zapa.tos. e su 
Almoorzo de VIII di~.'s, VII mrs. Per,gamiino e ti1t11ta pa;r,a los Libros, XXX 
mrs. Por EscudieUas e tajadores, XXX mrs. A quatro AcemiJeros de las Co
oi1111a·s, ett de !,01s Libms; para zéllpatos, XII mrs. fura ferrar Ia,s .-\cémifas 
defas Cc1c.inias, VIII. A XXX Acemi!]eros, para zapaitos, LXVIII. A LXV 
Monteros ,del1 Rey, para Zléllpa,to!S, CXXX mrs. A XII servidores, e · X Ca
ba:lle1,izos, <;a,piart:o,s, XXXIV m11s. A Mamtín Roiz, e a. loo otros que están 
escripto,s .p,o,r nom,b,pe ern el m~s de Agooto, para zapatos, XIV mrs. Pa:rn 
Ge,rone'S para liais Escudiellas, IV mr,s. Para quatro Piarstores, paira Zapatos, 
XII ml"s. Lernna e a1gua para los bann,o,s que fic-ieron en Buirgos, XII m.s. 
Para dcice ma·rcos de plata para dios Caindderos die ia Mesa del Rey, a XC 
mrs. el marco, MXXX mrs. A Ferrán Alvarez d'Orbane:ia, CXV. Suma. 
III mi,! DCCCXCI 111/T,s., IV sucldos med~. 

La·s quitaciones de Casa el.e este mes de Setremi0<re. Montó la quitación, 
tarut:o como -La dieft mes de AgoSlto, salvo que mirnguó a GuiJ!ém Pérez, CXXX 
111JTS., ,e ovo XX mrs. e minguaron por Rodl"Í1go A1llva,rez, LXV mrs., que non 
ovo más de la media quÍltación, e a.sí .soo e,stas q,1.ütaciones <leste mes, XXIII 
mil CCCLXXXV mrs. Suma de la espe,I1Jsa dteste mes, con los dineros de 
fuera e lias qu:i,tacion,es, LXVIII mil DCCCCLXXVIII mrs., XX chneros. 

Ochubre. Jueve,s primero di1a, en, VaJ!aid!olidl, MDLXV ml"S., VII sueJ.dos, 
I dinero. Vier11Jeis, en \"ailladoHd, MCLXXX mrs., IV 91.leldos, II dineros. 
Sábhado, e,11 ValladoNd, MCLXV mrs., VII sueldos. Domiintgo, en Valla
diell,id, MCCOCLXXII mrs. Lun11es v dfa,s, en Vadlade1!,id a ya11<tar, et a la 
Cena en Sietma1111cas, MCCCCXLV m1'1S., IV d1111,eros. Mames vr dia~. en 
Oter-de-Siellas, MDLVI mrs., I sueldo. Miércoles v1_1 dfas, en Villa-Leal, 
MDLX mrs., IV sue~dos. Jueves VIII dias, en Toro_, :VIDXII mrs., V ~ue1dos. 
Vieme,s IX dias, en Toro, MCCC mirs. et quairta. Sábbado x d,iias, en Toro 
a yantar, et a cenar en la Bobada, :\1CCLIII llll1"S., II stteJ.dios, X dineros. 
Domingo XI dias, en la fuent del sa,ngo, fttero111 la companna· en Toro. 
MDCIII mrs., IV sueldos mediio. Lunes xrr dias, en Toro, MCCCXXVII 
mrs., IV sueldos. Martes en Toro, MCCCCXIII mrs., II sueldos, X dineros 
meaia. Miércoles en Toro, MCCCXL mrs., V sueldos. Jueves en Toro. XV 
cbiais. MCCCCXIV mrs., VI sueldos. Viernes en Toro, MLXXVI mrs., V 
su,elclc•s, III dineros mea:ia. Sábhado en Toro, MLXXXIII mrs... V sueidcs. 
IX di111eros. Domin,go xvm di,as, en Toro, MOCCXCIII m-rs., IX dineros. 
Lun:e,s XIX dfas, en Toro, MCCCLXV mrs., V Silleados, IX dineros. Martes 
en TOll'o, MCCCLXV m,rs., VI s·ueldos, IX diiineros meaia. Miércoles, en 
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Toro, M'COCXCI ml"s., VII sueldos. Jweves xxn de, en Toro, MCCCC 
m11s., IX di,n,eros. V<iemes XXIII clli,as, en Toro, MXC mra., I sueldo, III 
meaias. Sábbado xx1v dias, en Toro, MGCLXIII mrs. III meafas. Domingo. 
en Toro, MCOCCXXVII mrs. III dineros. Lunes XXVI, en Toro, MCCCXVIII 
mr.s. IX dineros. Marrtes, en Toro, MLXX mrs. III sueldos III meaias. 
Miércoles, XXVIII, en Toro, MOCCTJV mrs. V sueldos medio. Jueves XXIX, 

en T,oro, MCCCXXV mrs. XV dineros. Viernes xxx ·dia'S, en Toro, 
MCXIII mrs. medio. Sábbado postrimero dia, en Toro, MOCCXXXVI mrs., 
II su,el<los, IV dineros mea.ia. Suma de la espensa desfe mes, XLI mil 
CGCCLXXX mrs., IX _dineros. 

Oohubre. Dmeros die fuera. A los frayres descalzos de Valladolid, p()!· Pi
tanza. Domingo IV dias deste mes, dfa de San Franci9Co, C mrs. A Frey 
Robert, por su qu,itación dieste mes, CGC mrs. A Frey Mu,n,io, por S\t qu.ita
ción de x dias, a XX mrs. al día, OC mrs. Melecinas ·para las razas de\l Ca
ballo del Rey, XXX m-r.s. Por facer Olla paira otro Caballo aimo,rmado, 
XX mrs. Chapas doradas para,] freno dd Rey, X s-ueldios. Adobar una Al
barda <lela1Cocina del Rey, III mrs. A Micer Aquen Dalva, por lo quel minguó 
de ,],a ración del hermano del Marqués fata q,ue se ftré, CCCC mrs. Papel 
et tinta deilos Libros, XXX mrs. Escudiellas <leste mes, XXX mrs. A XIV 
Caballer.izos Chrii'91:ianos e Moros, zapatos, XXVIII mr,s. A qumo Azemi
leros de -las Cocínais, e dos die los Libros, zapat.ois, XII m:-s. Ferrar las acé
mí,las dellas Codn01S, VIII mrs. A XII servidores pa,ra <;apatoo, XXIV mrs. 
LXV Monteros, para <;apatos, CXXX mJ.1S. A XXXIV Azem~•leros. <;apatos, 
LXVIII mirs. A l\fartí,n Roiz, e sus Compa111ne-ros. XIV mrs. A quatro Pas
tor,es, c;,apatos, XII mrs. Adloba,r las A1bardas die ·1as Azémifas que trahe 
Pero Matitínez, LXVI mrs., V sttelldos. Al Judío die fa Rota et su muger, por 
su comer. CXX mrs. Por alquile de LX Azémilas de Valladolid fata Toro. 
por IV dñais, a I mrs. cada dia a cada una, CCXL mrs. A Micer Aquen r-,, 
9U comer <leste mes, CLXXX mrs. Suma des.tos d.iner·os de fuera, II mil 
XVII mrs. 

Qui.itaciones de Ochubre. Suma de las quitacio~ diesite mes que montaron 
tamito comó das del Mes de Agosto, salvo GuiUermo Pérez die Foces c¡ue ~'l':1. 

daquí CL 1111"S. Así mon,ta aigO!t"a, XXIII mid CCXC mrs. Suma de la des
pensa de1Ste mies, con los dineros de fuera, con las quritací,ones, LXYI mil 
DCCLXXXVII mrs., IX dineros. 

Nov,íembre. Domingo prime-ro clfa, en Toro, MCCCLII mrs., V sueldos, 
II dineros. Lunes, en To,ro, MCCCLXXVI mris., II suieldos, XI dineros. }!ar
tes, en Toro, MOCCCXIX mrs., IV sueldos, IV oineros. Miérecles, en Be1-
ver, MXCII mrs., VIII dineros m-eaia. Jueves v dias, en ViiJla1pando, MC\ºII 
inr,s., XIII dineros meaía. Viemes VI días, en Benavente, DCOCLXXXIV 
mrs., XVIII dineros. Sá.bbado vn <'.,ias, en Benaveinte, DCCOCXII mrs. Do
mingo vrn días, ftté huésped de Donna Urraca, ama del Inifante Don Fe
rrandQ. Lunes 1x dia•s; en Villa-q,uiixada, MIX m.rs. l\fa.rtes x dias, en Ya-
1e,ncia, DCCCLXXVII mrs., VI sue•ldos, III meaias. Miércoles XI días, en 
ValelllCi.ia, MXCIV mrs., IV sueldos medio. Jueves XII diiais, yantarou en 
Riban, et fué la Compania en Valencia. Viernes XIII diia.'S, en León, DCCCX 
mrs., VI sueldos, VIII dineros. Sáli::l,ado XIV cliias, .fué huespe,d d.eol Ohi,spo 
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de León. Domingo xv dias, en León, MCXIV ml"S., I diinero. Looes XVI 

dri.as, en Oruego, MCXCIX mrs., III ,suelkJlos medio. Mairtes XVII dfas, en 
tas avenien.9-"S, fué huesped del llllfante Don Felipe. Miércoles XVIII di.ais, en 
Benaveilll:e, MLXVIIi m1'6., ·IV sueldos, III dineros. Jueves XIX dias, en· 
Caostro-nuévo, MLXVII mrs., I dinero. Vii:ernes xx diais, en Toro, MCXI mrs., 
III sueJdos, VI dineros meaña. Sábbado XXI dias, en Tor-0, MCLXVIII nire.. 
I sueldo. Domingo, en Toro, MGCCXL VIII mrs., VI sueldos, VIII d:illll'Os. 
Lunes XXIII, en Toro, MCCCLXI mrs., X dineros. Marres, en Toro. 
MCCCLXXV mrs., II dineros. Miércoles XXV, en Toro, MCCCLXXII mrs. 
et teroiia. Jueves, en Toro, MOCXXIX mm., VII eu.e!ldos. Viernes, en Toro, 
MLVII mr:s., III dimros mea.fa. Sábbad'O, en T<l!l'o, MCL mrs., II sueldos 
et meaia. Domiin~ XXIX, en Toro, MCCCCXXIII IIlll'IS., III sueldos, IY 
chincros. Lunes postrimero dia, en Toro, MCCLIIU mrs., V su-dloos, IV cbi
neros. Stima de fa: despensa deste mes, XXXI mil CC mrs., III sueld-0s, V 
dine·ros. 

Dineros :de Fuera. A Don Frey Munno, por su qui.tación de ,los IV dñas 
postrimeros <leste mes, con IX mr,s, que des ming,uoairon die Cera et Ceba-da. 
LXXXIX mrs. Paipel et tinta, XXX mrs . .Escudiellas, XXX mr.s. A dos ser
vidores, para zapa,to-s, XXIV mm. A XIV Caba.Ueni,zos, pa,ra. z.apatoo, XXVIII 
mrs. A LXV monteros, -para zapaitos, CXXX mrs. A XXX Azemilleros. para 
zapatos, LVIII. A IV Azemi,leros delias, Cocms; elt dos <lle 1os Lilbro~. XII mr~. 
Ferrar las Aremí,Je.s de las Cocinas, VIII mrs. A Martín Royz, e a tpatro Mo
zos que gu.,rdan Ios Canes, <;aparos, VI mrs. A Domingo Joha:n, Zapatos, que 
guarda al Rey e Almuerzo para él, VIII mn;. Por Li:nna e agua para los Ban
nos dei Rey, XX mrs. A Micer Aqwen~ por su comer deste mes, CLXXX mn,. 
Al Judío de la Rota, por su ·comer et de ,su muger, CXXI ms. A tres PastorPs. 
·para l'.;apa,tos, XII mr-s. Adobar .un.a ail,barda ,et urna Cubierita, VI mrs. A loo 
freyres de9ea1lzos de Toro, p.itanza, C mrs. A las fmyrns de Sam:.ta Oaira, 
pitanza, L mrs. A los fratres Predicadores, C mrs. A Gómez die fa Plaza, 
por sa'1 blanca, XII mrs. A este mismo, por su qllJIÍJl:alCión deste mes, LX mrs. 
A Don GonziaJ!o, Cocinero que foé die! Rey 'non AHo.nso, XII vairais de Va-
1:aincina, costó a VIII mrs., con Costuras, CII mrs. A Sancho Ferrández, que 
envió a,l Rey Congrios de León a Toro, para despensa [VI]. A un Ome de 
Don Vela qu,e traíe un ,Caballo al Rey, para despenisa, XX mr,s, A un Men
saiero que envió el Rey desde León a Burgos, X mrs. A Ar.ias Páez, que 
envió a Aragón, para espea16a, L mrs. A dos faikoner05 que fincaron en 
León para bu,scar dos falcones que ·se perdiell'on, XL mrs. A los Freyres 
menores de Benavente, para pitanza, XL mrs. A una muger que aduxo dos 
fijos pequell!llos para criárgelos, C ml"s. A García Yánnez, Enano, para sus 
bodas. Mostró Carta del Rey et su Alva.Já de pago, MD mrs. A frey Afbert. 
fí.sico, por su quiJtación, CCC mrs. A uno,s Monteros que trogi.eron un Ciervo 
de las Abeniezas a Toro, X ml"s. A A.mah, Joglar, para un tabardo, VIII 
varas tle Es.tanfort, a VIII mrs., LXIV mrs. Por adoba,r el freno del Caballo 
del Rey, X -sueldos. Al Caballo, por sa111ar de das razas, L mrs. A A1fón Gar
cía, Afüeytar, que fincaron en Toro, él et V Caballerizos que fincaron con 
[sic], et con otros Caballerizos, et a un M0111tero dolient que fincó y, 
CCXXXIII mrs. A John Bernalt, por su despensa quando lo envió a Al.:. 
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burquer,que, D mn;. A Pero Migu,el, Eispensero, que fué con frey Albert ,a 
~amora, XXX mr,s, Suma d!esros <Line,ros de fuera., V mi1l XLIV mrs. et te.i'.
cia. Morutian [a.s q.ui,t,aciones dieste mes ta.nto como las d'el mes de Ochubre; 
!>in Guillém Pérez ,de Foc.es, XXIII mii•l DXLV Illl!.'s., et más al Abat d'Arbás 
por quii,tación del mes de Agósto, et Setiemhire, et Orchubre, et Noviembre, 
a CCXL mrs. ad ·mes, DCCCCLX mrs. que son por todos, XXIIII mi!,' DV 
mrs. Suma dela Bspe!111sa <leste mes, con Jos dineirOIS die fuera, et fas quitado~ 
nes, LX mil OCCCXOIV mrs., V su·eidos, XI di111eros. 

Dedembre. Martes primero diia, en Toro, MCLXXVI mrs., IV sueMos, 
VIII dineros. Miércoles II, en Ca'Stro nuev-o, MOL.XII mrs., II sueJdos, V 
dineros meaia. Jueves, en Castro Go.nzalo, MCXC m1'1S., II sueldos, VIII 
<liner,os meaJa. Viernes, en Va.Jderas, MCXVI mrs., II rueMos. Sábbado v 
di.as, en VaiJ.dera.s, MXXXVI mrs., VII s,ueldos. Doming,o vr dias, en Valdie
ras, MCCCXIX mrs., IV sueldos, IX dineros. Lunes, en Ma.yol"ga, MDCXXII 
mrs., XIV dinerns. Martes, en Mayot'ga, MDCCXLVII mrs., V sueldos, 
V dineros meaia. Mi,ér,cole's, en San Fagund, fa.té huésped' del Abad dy. Jue
ves, en San Fa,gund, MDCLXXIII ·mrs. medio. Viernes, en San Faigun,d, 
MDCXVIII mns., III suerldos medio. Sábbado, en San Faguoo~ MCCCCLXXV 
mns., IV sueldos medio. Domingo XIII días., en San Fagund, MDXLI mrs. 
et tercia. Lunes, en <:;ea, MCCXCIII mrs., V sueldos, VIII dineros. Martes 
xv di,as, ei11J Sa:lda..nna, MCCCCLXXIII m,r,s., IV sueldos. Miérooies xvr 
dias, en Canión, MCCCCXXII mrs., IV dineros ett meaia.. Jueves, en Carr.ión, 
'1IDII mrs., VI sueldos, VIII dineros. V.ieirnes XVIII, en Carrión, 
MOCCCXXIX mrs., XXI d.i.neros. Sábbadio, en Ca.rrión, MCCCXVI mrs. 
et terda. Domingo, en Villa folfo, MXXXVIII mrs., IX dineros. Lunes, en 
Monzón, sin vjn,o e Celbadia, que ovi,e-ron die lo del Obiispo, MCLXXX mrs.•, 
VI sU'eUdos, III dinerois. Miércoles XXIII días, en Paq,enda, sin vino, et Cebada 
de lo del Ohiispo, MCCCXX mr,s., I sue!ldo. Yueves XXIV días, en Palencia, 
sin vino, e Cebada, e trigo, de lo del Obispo, MDCXCVII mrs., V sueldos, 
VII dfi,neros meaiia. Vi.emes xxv dia·s, en Palencia, &in vino, e Cebada, et 
trigo, MDOCXIV mrs., VI sueldos medio. Sábbado, en Palencia, si.n pan, e 
vi110, e Cebada, MDCXVI mrs., III s,ueldos, III dineros. Domingo xxvIT, en 
Palencia, :si,n pan, et vino, e Cebada, MOCCVI mrs., I sueldo. Lunes, en Pa
l,enda, si1n pan, et vino, e Cebada, MOL VII mrs., III sueldos medio. :Hartes 
XXIX días, en Pai1enci.a, sin pan, e vino, et Cebada, MCXXXIII mrs., XVI 
dinero1s meaia. Miércoles xxx, en Pale11cia, sin pan, et vino, e Cebada, MCIV 
mrs., XXI di111ercis. Jueves postrimero di.a, eai Pailencia, sin ,patn, e vino, e 
cebada, MOCLXX mris., V sue!ldo,s, IX dineros et meaia. 

Este pan, et este vino, e Cebada, era de lo que fué del Obispo de Palencia. 
que daba la Reyna. Suma desta despem;a de Deciembre, XL mil DOCXXV 
mrs., II sueidos, II dineros meaia. 

Desiembre. Dineros de fiuer.a. Por una funda de pardo paira la Mesa del 
Rey, XX mrs. Sa·l bl1anca para la Mesa del Rey, X mrs. A Francisco Pérez, 
Pastor, que fué de Toro a Cazres, [sic] pora mil Carneros, e cien bacas que 
compraron de Alfón Godínez, para dlespensa, iC mrs. En morta,ja, cera, para 
soterrar a P,ero Gil, servidor, XXV mrs. Por dos segurones paral repuesto, 
VII ,mrs. A Domingo Joihan, qu,e Guairda el Mudo del Rey, para mpa,tos, III•. 
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Melecina q:ia,r.a ,un, cabadlo que filcó en San Fa.gund, X mrs,. A un Mensaiero 
que leigó del Rey de Portogal a V~liia-folfo, XX mrs. Para ad,obar 1a S>iella 
blanca del Rey, IV mrs. Pergamino e tinta paTa los Libros, XXX. Escudie
llas d,e fuste, XXX. A XII caba,llerizos, para zapatos, XXIV mrs. A XilI ser
vidores, et a III mozos de 1os ·ca1nes, <;aJP!ll'1:0S, XXX mris. A IV pastore!., (a
j:>atos, XII. A LXXV monteros, ~apatos, cCX.lXX mrs. A XXIX AcémiJas 
delas codn:aos, c;aipatos, et delas Codnas [sic], <;a,paitos et die II dela Capiella, 
XVI mrs. Qu,a,tro paires de Man•teles gT1uesos para ,los cuchieiios dela mesa, 
XXIV mrs. P.or cubierta e .cabezada del Mulo del Rey, XV mrs. A Donna 
Marqu,esa, 1aivandera, J.ena et ~abón para Ocbubr,e, noviembre, et de&iemh'l"e, 
XC mrs. Por d11co fr.andas para la Capa, XX mrs. Adobar las albardas dela.s 
Acémifa:s dela Cocfa1a, VI mrs. A Rodr-iigo et Mar.tín Roiz, et a .sws Coim.pan
neros, Ca:pa.to.s, XVII. Cois,taron ferrar bas azémifas de las Cooim.a.s, VIII. 
A los AzemiJ.ems de lo1s Lib10s, et II caballeni,zos moros, <;a.patos, VIII. A 
Per Ar,nah, Oérig,o del Rey D'in,glaiterra, por su despensa. Mostró aLvalá, 
CL. .-\! Abat d'üya, diéronlos a Ferrán F,errado, por despensa, CL. A Johan 
Martínez, e Je-han Simónez, ]\foneageros de:! Rey de Pootogia:1, por s.u des
pensa de II dias. Mostró alval'á, CCC. Suma destos dineros de 1fueril., 
MCCCXIV. 

Quita,oiones de Desiembr,e. A Johan Alfón d'Arniedlas, CCX mrs. A 
Sancho Sánohez d'Ul.ba [Ulloa]. a XII guar<la•s, III mil DC mrs. A Lop 
A.Jfim de Torquemada, CCX mrs. A AHón López Saia:bedra, CCX tnrs. A 
LoreJnz Yánnez, Posadero. CCX. A GuiJlém Pérez de Foces, CL. A Di·ego 
Ordónnez Ca,rn:,ello, CL. A Pero Martínez, CaT,pe111tero, CL. A Pero García, 
Capellán, CL. A Pero Marünez, Abait de Tolono. CL. A Gonzailo Páez de 
Mera, CL. A Alfón Correa, CCL. A Fortún Sánohez Cailderón, CCL. A 
Johan Lorenso de •Cerv,era, CL. A Ma:Ptí-n Marinno, CL. A Ferrá.11 Martínez. 
A•lgtiac:'!. CL. A Manitím Pérez, <;atiquero, CL. A Jolhan Domírnguez, del seello 
dela Poridiat. [CL]. A Ferrán Mairtínez. sobrino deil Obispo d'A,storga [CL]. 
A A,~fón Ferrández, fijo del I.n1fainrt:e Don Ferrando [CL]. A Ferráin Moriel, 
CL. A Ferrán Morid, CL. [sic] A Ferrán Yánnez, Balles.tcro·mayor, CCC 
mr;;. A Ferrán de Guillade, CL. A Estevan Eannez de Lilian, CL. A Pero Fe
rrández d'O!meda. CXX. A Maestre Herma,n del Lian, CX·X. A Roy Pérez, e 
·Gonzalo Ferrández. de 1a Cámara, OCC. A Johan García Canried.lo, CL. A 
Feri'án Sánchez de Vel.aJscor. CL. A Martín Sánchez, su herma1110, XC. A 
Johan Pérez de Bu·rgo.s, CL. A Fer.rán Pérez de Párra,g.a, LX. A Domingo 
Guerra Montero, CX. A Ferrán Díaz, XC. A Alfón GuiHade, LX. A Johan 
Pérez. Posadero que solie seer. XC A Pero Ferráindez de Lkona, XC. A 
Johan Enrr~qu,ez. Infante de Navamra., [XC]. A AILfón Mamí-ruez, Clérigo, 
XL\". A Ferrán Yánnez, por los XX [sic] ballesteros. los X a ,CL mrs .. e los 
XX a XC mrs.. que son, JII mil CCC mrs. A Ferrán Gutiérrez. Repostero, CL. 
A Johan Sánohez.. Posadero, CXX. A:l •Conde Fr.iderico Pardo, CCCCL. ...\ 
Gi'Jmez Martínez, Repostero. CL. A los VI Monteros suyos, de V a,lide-corneia. 
a XXX m,rs. a ca,d,a ·u110, que son CCXL. A Lo.pe Ferrández. e Affón Fe
rrández de Saavedra, a c.aJCLa. uno, CL. A ·Roy Sánchez, sobrino de Ferrán 
Sánehez, XC. A Frey Per Eanm~z de Ja Merced, CL. A Macíaos. ·e a Ferrán 
Yánnez, CLXXX. A Roy Guillém, OL.. e a tres Compain:nones suyos. 
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CCCCXX. A Ja:eobo d'Anit:iocha, XC. A Gonzalo Gómez de Ca,Idelas, CL. 
A Sa111cho, fijo del Infante Don Pedro, XILV. A Gómez Pérez, Repostero, 
LX. A Frey Munno, por este me,s, a XX mrs. al día, DC. Et más po.r lo que( 
minguó del mes de Odliubré, CXL. A Ferrán Pérez, Cha,noelleir dda Pori
dat, OCXL. A Alfón Godín,ez, CCXL. A Ferrán Ma1r.tí.nez, Espensero de la 
Reyna, CCXL. A Pero Sánohez, dé la Cámara, CL. A Sa.ncho Martíarez, CL. 
A Diago Martínez, CL. A J ohan Pérez, del Maestre de Oaiatraba, CL. A 
Gonza~,o Pérez de Viadie, XC. A Pero Jooa:n, Alfayate, CXX. et a dos Cos
tu:re·ros, XL-OC. A Johan Sánchez de SeviHa, XC. A Pero Martíne:t, Azemi
lero, CL. A'1 Judío de la Rota et a stt mu:ger, CXX. A ,]()IS XV tamborero~ 
a XXX mrs. a cada uno, [OCCCL]. A !OtS dos mocos saltadores, e ,Ja mu,ger 
e).¿¡ un,o, CLXXX. A 1los IV Tromperos, e Faite su mllígier, a LX mrs., 
CCCCLX mr·s. Suma destais quitaciones, XVIII mil DCCXC mrs. Suma 
<leste mes, con :las quitaciones et los dineros de Ílrera, LX mil DCCCXXIX 
mrs .. II sueldois, II diner,os mea,ia. 

Enero fué s~empre en Pdenci,a todo el mes. Viernes primero dia, sin pan, et 
vino, DOGOCXLIV mrs., V meldos, III meaias. Sábba,do II <bias, sin pan, et 
vino, et Ceba.da. DCXXVII mrs.. IV sueldos, III dineros. Domingo nr dias, 
sin pan, et vino. et •Cehada; :MiCI\~ mrs.. VII sueklos. Lunes IV. S1:n pan. 
et vino, et Cebada, MXC mrs., XVI dinK:ros meaia. :l\Iarte,s Y dia,s, s.in pan, 
vino, Cebada, MXVII m1's., III dineros. Miérr:oles VI d,ias, si,n pan, et vino, 
e cebada, MGCXLIII mrs., 11 sueldos. Jueves vn días, sin pan, et vino, et 
ceba.da, DCCCCLXVI mrs., X dineros meaia. Viernes vrn doias, s'Ín pan, e 
vino, e cebada, DCXXXVII mrs., III sueldos, VII di,neros ,mea,ia. Sáboodo 
IX días, sin pan. et vino, et cebada. DCXXXI mrs., ,- sue1dos, 111 d'ine·ros. 
Domi,ngo x dias. sin pan, et vÍl10.. et cebada, MLXXV mrs., IV su,eldos, IV 
<linercs. Lunes XI días. siin pan. e vÍlno, e Cel}ada, MCXXXVIII mrs.. V suel
dos, 1X dineros. l\fartes XII diais, sin pan, et vino, et cebada. MLXI mrs., 
II sueldos. n· dineros. meaia. Mién::oles xrn dias. sin pan. ,·ino. e1 Cebada. 
MCXL mi-os., VII sueldos, III dinerns. Juev~s XIV d11Jas, sin pan. vino, e Ce
ha,da, MXCV mrs. et te,rda. Viernes xv dias. si.n pan. vi-no, e Cehada, MDLII 
mrs., XL dineros. En PaJ.en'Cia fata aquí. Sfub,ba,do XVI días . .sin pan. vino, et 
·ct:'.ia(J.a. DLXXXVI mrs. Domingo xvu dfa.s, s,in pan. et vino, e echada. 
MCX X mrs., Y sueldos. Lunes XVIII dia•s, sin pan, vino. e cebada. MXCIV 
mr,s., l1 ·sueldos. III di,nerois. }[artes xrx dias, sin pa,n, vino, ce,bada, MXXIX 
nirs., lV sueldos medio. Miér,coles xx dia,s, sin pan. vino .. et cebada, ::'-Ji.XXXVI 
ml"s., VII sueldos. Ju,eve,s XXI días. sin pan. vino, e cebada. MCCCLXXXI 
m11s .. V sueldos, III dinero,s. Viernes XXII dia:s, sin pan, et Cebada, MXCIJ 
mrs. VI sueldos. IX dineros. Sábhado xxm dias, ~i,n ,pan, et compró la Ce
ba.:la, ::vILXXXVIII mrs .. II sueldos. \'III dineros. II meaias. Domiiu•·n xx1v 
ctia.s. si11 tri.go. et Cebada, MDIX mrs.. X\' dineros. Lunes xxv dia'S, sin 
trigo, compró Cehada, e vi.no, :\IDCCCIX mrs.. X\" diineTos. Martes xxv1 
dia,s, ·si.n trigo. e Cebada, MDXXXI mrs., IV,su.eMos, \'II <lineros. Miérco1es 
xxvu diia,s. ,sin pan, e cebada. MCX,LV mrs., III •su'C'ldos, III din1eros. Jue
ves XXVIII dias, sin trigo, e Cebada, MCCCCXXIII mrs., XXI d,ineros. 
Viernes xxrx días, sin pan, e Cebada. MOCCXCIX mn,.. III su,eild0>. UI 
cli'lleH,s. Sáhhado xxx, sin pan. e Cebada.. DCCCXLVTU mt"S., IV sueldos. 
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Domi,Il!go XXXI dia1s, sin p!IIIl, et Cebada, MDXXXV mrs.; XV d~neros. Su
ma de la despensa <leste ·mes, XXXIII mid CCCCXXVIII mrs., II sueldioa. 
I:I <linerOIS meaia. 

D~neros de fuera de Enero. A ios Monteros, LXV, son para: zapatos,. 
CXXX mr.s. A J,ohan AMón d'Ami,eHas. Mostró su Alva.lá, DCC m!"'s. A 
XXIX AzemiJeros, paira zapatos, LVIII mrs. A XII servidores, para zapaitos,. 
·et a XII CabaJlerizos, XLVIII mns. A IV pastores, XU mns. A los Azemile
ms de las Cocinas, et de los Verganos, [Organos] e de la Ca'Piella, VIII-XLII 
mrs. Por Paper et tinta para los Libros, XXX mrs. Escudiellas, XXX mrs. A 
Martín Royz, e a slt's ·Cornpa·n[1eros, para <;apatos, XIV mrs. Ferrair, las IV 
A,cémi,liais de las Cooi111a1s,. VIII. Sa1 blanoa, X mrs. A Domii,ng-o Johan, para 
zapatos, qwe guarda el Illlllfo, 111 mrs. LelMla et agua para X bann':)s par'al 
Rey, L mrs.. Costaron 111 sacos et u.na, airea piara fos mia.1nteles, XVIII mrs.. 
Costé una Calde,ra con, sus fierros paira fa.ser ba,nnos al Rey, LV mrs. A. 
Donlla Marquesa, fa La.bandera, :ié'cllbón et Ie11111a, XXX mrs. Para Adobar 
los fierros de ia Cociina, 11 mrs. Suma destos dineros de fuera; MCCXI\- mirs. 

Qtütaciones de Enero. Johan Alfón d'Am~ell!a.s, CXX. Johan Sánchez· 
<l'UJl.oa, por sí et por las gua,rdas, III mi,! DC. For·tún Sántdhez Calderón, 
OCX. Johan Lorenso de Cervera, CL. Guillém Pérez de Foces, CL. Die
go Ordónnez, CL. Pero Martínez, Carretero, CL. Pero García, Pero }far-· 
tínez, Capellanes, CCC. Martín Pérez <;ancarrón, CL. A:lfón Ferrández. fi 
del Infame Don Pedro, CL. A Ferrán Yá1111ez. Ballestero, por los Bailles
teros, III milI CCC. A él para sí, COC. A Ferrán Gom;ález, Repostero, C 
mrs. A Johan Sánchez, Posadero, CXX. Al Conde Frad11ico Pardo, OCCCL. 
A Gómez Mal"l:Ínez, e sus monteros, CCCXXX. A Ferrán Sánchez, e :'.\far
tín Sá11chiez... A Johan Pérez, Mayordomo, CL. A Ferrán Pérez de Pa
ragu, LX. A Domingo Guerra, XlC. A Ferrán Díaz, XC. AHón Gttialade. 
LX. A Ja,cobo d'Antiocha. [LX] A Gonc;alo Gómez de Caldelas, 1CL. A Johan, 
f,j del Infante, XLV. A Gomes diela PJa,n,tJa, LX. A los Tro:nperos, Fa,te, 
Patos, CCCLX. A Ferrán Pérez, OCXL. A Pero Sán,chez, CCXL ...\ Diego 
Ma1,tínez, •CL. Johan Pérez, del Maestre, CL. A Martín Lorenzo ele Ternero, 
GL. Alfón Correa, OCX. Lope Alfém de Torquemada, CCX. Alfón López 
de Sa.avedr,a, CCX. A Lorenzo Eánnez, Posadiero, CCX. A G0111c;afo Páez 
de Mora, CL. Martín Manitno, OL. Ferrán Eánnez, AlguJa,ci,l, CL. Joha.n Do
minguez, die fa Poridat, CL. Ferrán Marftínez, de la Poritdia.t, CL. Ferrá,n 
Moriel, CL. Ferrán Agu~ade, CL. Estenn E~mez, GL. Pero Ferránidlez· 
d'Olmeda, CXX. Ma,rtín Simón de I..aque, CXX. Roy Pérez. et Gom,alo 
Ferrández, de la Cámara, OCC. Johan García Carriello, CL. Lope Ferrán
d:ez, e Alfón Ferrá.ndez, COC. Roch,igo Sánchez Cal~rón, XC. Ferrá11 Pé
rez Eánnez, CL. Macias, LX. Roy Guoi:llén, e sws Compattneros. CCCCXX. 
J ohan Pérez, que fué Posadero, XC. Pero Ferrández, de 1a Cámara, XC. 
A Johan Arias, XC. Alfón l\fartínez, Oérigo, XLV. Frey Munio, DC mrs., 
IV dias de Febrero .pa.gaclios. Sa:!tadores, CLXXX. Allfón Godínez, CCXL_ 
F.errá11 Eá,nnez, Espensero, CCXL. Sanoho Martínez, CL. A Pero J ohan. 
sus Companneros, CC. A Pero Martinez, Azemilero, CL. Al Judío de la 
Rota, et Stt muger, XX. Martín Remondo, Perteguero, CCX. Góme~! Páez,. 
CL. Arias Ferrández de Saavedra, CL. A GiJ Rodríguez de Vallada,res, CL_ 
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Día Díaz, XC. Micer Aquen, CLXXX. A Johan Matheo, por quitación de 
los sei:s meses paisados, MOCCCX,L mrs. Gonza:lo Royz de Villia:go, CL. Fe
rrán Fa,kón, CL. Joham F,erránidez, fü de Ferrán Pérez, CL. Suma, XXI mil 
CLXX mrs. Sunna die la ,des,pensa, qu'itadooes, dineros de fuera, LV mil 
DCCCXII mrs., II suelidos, II din-er.os meaia.-

Febr,ero. Lunes .primero día, en Balenda, sin pan, et Cebada, MDXC mI'IS., 
III 151u,eldios medio. M:artes II di:as, en Pa,l,etncia, sin pan, et ceb-ada, MDCC. 
Miiér,col1e1s, si,n pan, ,et cebada, MCCCCX,CV mrs., V sueldos, III dineros. 
Jueves, sin pan, et sin XXXV.fanega·s, II ~ocuelos de Cebada, MCCOCLXXVI 
mrs., LII sueldos, V dineros. Viernes, en Palencia, sin pan, MC mrs., VI 
suelldos. Sábbiardo VI dias, en Du.ennais, MCXIV mrs., V sueidos, II di.neros 
meaia. Dom~111go VII días, a ya,n,par en Oevico, et a cenar en Dwenmias,. 
MGCCCLII mrs. medilO. Lunes vm dii,rus, en Ciga1les foé el Rey, et fa Com
pannia ,en Cabe~ón, MCCCXLIX mrs., II sueklos. Martes, en VaUadolid, 
MDLXXVI mr·s., VI sueJdos medio. Miércoles, en Valladolid, MDXXXI 
mrs. Jueves XI, en Vailladolid, MiOCGCXLIV mrs., VII sueldos. Viernes xn, 
en Valla,dol1vd, MXXXV mrs., VI sueldos. Sábbado, MXVI mrs., VI sue<ldo:; 
meaiia. Domingo, MCCCCLXXV mrs., VI ooe:ldos, IX dineros. Lunes xvr 
en Valladolid, MCCLXXV mrs., XV dineros. Martes, MCCCCLVIII mrs., 
VII sueldos, III dineros. Miércoles, MDLX mns., V sueldos. Jueves, 
MCCCXLVII mr:s., VI dineros. Viel"llos, MCLXIII mrs., XXII <lineros. 
Sábbado, foé e•I Rey en Oter de Siellas, la Companna ficó en V,a,lladolid es
pendió la Oompan,na, DCLXXXIII mrs., I sueldo. Domiingo ficó la Com
panna en Va11adolid, foé el Rey en VII Bglesiiia.s. Espendió la Comprunna, 
DCCCLXXXIII mrs., XXI dineros. Luaieis, fué eJ Rey en Frexno-Vfojo, 
espendió l,a Companna en V1a:Jlrudo1id, DCCCLXI mrs., XVIII dineros. Mar
tes, xxm diais, fué el Rey e·n Medina, eSipilsó fa Compa.nma en Vallad~id .. 
DCCCXCII mrs., V sueldos, IX din·ems. Miértcoles XXIV diia,s, fué el Riey 
en Olmedo, espisó la Oompanna en Valladolid, DOCCCLXXIII mrs. et terda. 
Jueves, fué el Rey en A,ld,ea mayor, espisó la Compa,nna, DCCCCXII mrs., 
V sueldos. Viernes xxvI dias, fué el Rey en Tudefa de Diuero, espisó la Com
pan,na, CCCCLXXXVII mrs., V ,sueldos, III meaiias. Sá.hl>ado, en VaUa
dolid, fué el Rey, DCCCCXXIX mrs., XLIII dineros. Domingo postrimero 
dia. en Valla,dolid, MOOCXIL mrs., IV sueldos. 

Lo ,que •espisó el Rey. Sábbado, en Oter de sieUa.s, CCCLXXV mrs., IV 
sueldos, II dineros. Domin¡go, en VII Eglesias, C.CCCLXVIII mns., III suel
dos. Lunes, en F,rexno-viejo, OCCCXXXVIII mrs., XVIII dj.neros. Martes, 
en Medina, DLXVII mrs., VI sueMos,. IX dineros. Mi-ércdles, en Olmedo, 
CCCLXXVII m11S., II su,efldos, III dineros. Jueves, en A1dea mayor, 
CCCCLXXI mrs., IV sueldos. Viernes, en Tudela, OCCCLXXIII mrs., III 
sueldos, III d~neros. Suma de la eS1perusa deste mes de Febrero, XXXVII 
mi,! CCCLXXVIII mrs., V dineros meaia. 

Dineros de fuera de Febrero. Por XX Afüarda;s nuevas, OCL:XXX mrs. 
Quar,enta cadenas para XL Azémilas, con sus rostrales, a dos mns. e medio. 
C mr,s. Quareruta sobre cargas para las Azémilas, XCVI mrs. Qoorenta ,Cin
cha,s, a mrs. fa Cinoha, et por LXXX fierros, LVI mrs. Correa·s para eila,s, 
XIII mrs. et tercia. Por CCXL varars de Marfega para Cubiertais, a IV 
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sueldos medi,o fa vara, CX1LIV mrs. Por .XL paires de Cabezadas pan ellas, 
XVI mm. Espisieron II Ornes que fueron a. comprar e91:e abitnigos, XXI"{: 
tnl"S, Dos Oatiretas qu,e to aduxi.eron de Bur,gos a VaUado!Hd, XXX mrs. A 
Arnali Francés, que vino con los Pala.f rés, de Palencia a Valladolid, por 
espe.111sa, IV mrs. A AHón G!lll'cia, Afbeitar, para melecina.s para dos Caiballos 
ool Rey, XX mrs. AUón Royz, por espensa. quel ma:nrla dar eJ Rey, VI dias, 
XXX mrs. A VIII Omes que aduxieron Jas bacas e los carneros, que compró 
fa rey,n.a de Alli:ón Godínez, por soldada, CXCVIII mrs. Costó pellote, e Ca
per-ote, et saya, a un Judío de los fiios del Rey !Car-los, LXXXVIII mrs. 
Por pellote que niamdió el Rey da·r ,a un S311dino AIJ.bardan, XL mrs. A un 
Men•saiero que embió el Rey de Frexoo viejo a Va.lladolid a fa Reyna, III 
mrs. A Frey Ferrando de la Merced, 1par-a libros, CC mrs. Costó u,na vax:a 
de Ja•s deJ Rey, que -tomó All-fón Godii11ez, LV mrs. A LXV Monteros, pan 
zapatos, CXXX mrs. A XXIX Acemileros, pall'a c;;apaltos, XLVIII mr-s. A 
XII serv.idoces, et XII caballeriz-0s, para 1,apat01S, X,LVIII mrs. A_ quatro pas
tores, para za,patos, XII mrs. A III mozos de l,o,s .Canes, 1,apaitos, VI mrs. 
A IV Acemileros de las Cocinas, et II de fos Orga,nos, et dos de la -Capiella, 
XVI mrs. Pe,rgamino et tinta, XXX mrs. Escudiellas, XXX mrs. A Martín 
Roiz, et otros sus companneros, XIV mrs. Ferrar J,a,s Acémifas de fas Coci
na•s_. VI mr,s. Sal blanca, X mrs. A Domingo Joha,n, que ,g,u,arda la mufa del 
Rey, <;apatos, III mrs. A Donna Marquesa., lenna et xabón, XXX mrs. A 
Do11 GttiUém, mensagero del Rey de Ma:iorgas, queil mandó dar el Rey por 
e•s,pe,n·sa, XC mrs. Por dos Va•serais para los Calderones que e,stá,n en la mesa 
de'l Rey, XXXVI. A Sandio Ferrández, et a los otros II Chcisti:amos n1Uevos, 
que les ma,ndó para quitarse, XXX mr,s. A Pero Sánchez, que di.z, que Joha:n 
Berna'lt_. quel maindó dar el Rey de su quittación de Enero, de Febrero et 
Marzo et Abril eit Mayo et Junio et Julio, de la Era de XXXU annos, a X·C 
mr-s., DCCCC m~. Suma, II mil DCOCXL VI mrs. et tercia. 

Quiroaciones de Febrero. Johai11 a.llfón d'A·rn,i,eillas, CCX. A.Jfón Correa, 
OCX. Sancho Sánichez, et XII Guardas, III mid DC mt"S. Lo,pe A.Jión, CCX . 
.Ail fón López, CCX. F or-tún Sánohez, CCX. J ohain Lorenzo de Ce-n·era. CL. 
Loreinte Eálllnez, Pasadero, CCL. GuiUém Pérez de Foces, CL. A G011cafo 
Páez de Mera, CL. A Diago Ordónnez Carriello, CL. Martí11 Mar.i:11110, CL. 
A Pero Martí-n, Carpenitero, CL. A Ferrán Ma,rtínez. A,~guaci1l, CL. A PeTo 
García Ca.ta,lá:n, CL. A Joltan DomÍlngu,ez, Escribasno de la Poridait, CL. 
A Martín Pérez, (,ati,quero, CL. Alfón Ferrández, fi de1 Infante Don Fe
rrando, CL. A Fer.rán Moriel, CL. A Ferrá,n Yánnez. BaUestero. CCC. A 
los XXX ballesteros, III mid CCC. A Ferrán de Gua,lde. CL. Pe,r~ Ferrán
<Lez d'Ofmedo, CXX. A Estevan Eánez de Lira, CL. · A Johau Sánchez, 
Posadero, CXX. A Maestre Herma-no. CXX. A Roy Pérez, de Ja Cá:mara, 
CL. .\ Gorn;alo Ferrández, su herma.no. CL. A Gomes Martínes, por sus 
VI monteros. CCCXXX. A Joha11 Gaircía Carriello, CL. A Lope Ferrández 
Saavedra,. CL . .1\8fón Ferrández, CL. Johan Pérez, Mayordomo, CL. Roy 
Sánchez, sobrino de Fer,rán Sánchez, XC. F,errátn Pérez de Párraga, LX. 
Domingo Gutiérrez, XC. Mecías, LX. Ferrán Díaz, X.C. Roys Guillén, de 
CCCCXX que u·ía aver por isí, et por- III Compa11111eros, CC. Alfón Guaide, 
LX. J~han -Pérez, que foé PosadeTo, XC. Gómez Pél"eZ; de Ja Plata, LX. 
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.A Don Frey Munio, por IV dias deste mes, LXXX mrs. Pero ,Ferrández 
-de Mena, XC mrs. Gonzalo Gomes de Ca,ldela, CL. Johan Anríquez. de 
Navarra, XC. Alfón Ma.rtínez, Cléri-go, XLV. A Gómez Pérez, de da PJ.ata, 
LX. A Don Frey Monio, por III dias <leste mes, LXXX. A los Moros tambore~ 
·ros, CCCCL. A Los Moros salta,dores, CLXXX. A los Tromp,erw, CCCLX. 
A Ferrán Pérez, Chanceller de la Poridait, OCXL. A Joha,n Maitheo, CCXL. 
AHón Goc:Línez, CCXL. A Ferrán Martíll\ez, Espen,sero de 1a Reyná, CCXL. 
. A Pero Sánchez, CCXL.. A Sancho Martí,niez, CL. Diego Martínez, dela 
Cámara, CL. A Pero Johan, Alfayat, con II Costureros, CC mrs. A Pero 
Martínez, AcemHero, CL. Al Judi-o de la Rota, CXX. Arfa1S Ferrández· de 
Saabedra, CL. A Maritín Remond,o, CCX. Gom;alo Roiyz d'e V.inayo, CL. 
Gi,J Roiz <le Valla,da,r,es, CL. A Gómez Páez, sobrino die García López, GL. 
Ferrán Failcón, CL. Diego Díaz, XC Micer Aquen; CLXXX. García Fe
. rr-ández, Ballestero, fi de Donna Mairia, 1a panadera, XC. A Gom;ailo 
Páez de Vfade, XC. Pero Ma,rtínez, Abat de Talonno, CL. Pero Ma·rtínez 
d,e Lizaina, XC. Gom;a.l·o Gómez ·de Ca.J<lei1as, CL. Johan EtlirÍquez de Na-
varra, XC. Sancho, fijo del Infante Don Pedro, XLV. AHón Ma,tínez, 
Olér,igo, XLV. Suma -de las quiitadoneis de Febrero, XVIII mil CXX mTs. 
Suma oeste Mes, LVIII miol GCCXLIV mrs., II suelldos, XI dineros. 

Marzo. Lunes I.º dia en VaUadolid, MDXLII mns., II sueldos, IV di
neros meaia. Mar.tes, MDCCCXXIV mrs., V sueiliClos, III d,ineros. Miér
coles, :'.\IOCXLVIII mr-s., III sueldos. J1.11e-ves, MCXL. Viernes, MCC m'l'5.. 
XV dineros meaia. Sábbado, MCCLXXX mrs., VI sueidos, IX dinero$ 
meaia. Domingo, MCCOOLXXXII mr,s., VI ,sueMos, IX dineros. Lunes 
vm dias, MOOCCXXVII mrs., II d'Íne•ros meafa. Mairtes, MCCLXXVI 
mrs. Miércoles, MCCXXIV mr-s., V sueldos. Jueves, MCCCLVI mrs. Vi,e,r-
11e-s, :'.\fCXXVIII mr-s., II sueldos. Sá)jb,a,do, MOOCXXII mrs., II .sueldqs. 
Domingo en VaJladolid, MCCOCXII mrs., II sueldos. Lunes xv idias, ftté 

-e: Rey en A'1d1ea mayor, espisó la Companna en Valladolid, DLXXX mrs .. 
me<li-o <limero. Ma•r-tes, en Yscar, la Compaallna en Valladoa,M, esp.isó DCXVI 
mrs., II su-eJ.dos, IX dineros. Miércoles, fué el Rey en Cuéllar, espisó la 
Compa1111a en Va:lladolid, DXIX mrs., V sueldos, VII dineros meaia. Jue
ves. f,µé el Rey en CUJéllair, la Compa,nna en Valladolid, DCCIIII mrs., II 
·sueldo,, III dineros. Viernes, ftté el Rey en Fuent-<iuenna. espisó la Compan
m1 c,1 Ciigales ,espisó, DCXLII mrs., VII sueJdos. Sábbado, fué el Rey en 
fuent-d,uenna, es¡pisó la Compa'lma en GgaJ!es, DCXXXII mr-s., III suel
dos medio. Domingo, fué ed Rey en Penafiel, estli.só la Comt¡>auma en Ci
gales, DCL VIII mrs., V sueldos .. VIL! dineros. Lunes xxn dias, fué el Rey 
en el Monasterio de Val.buena, espisó la Compasmia en Cigalles, DCLV mrs .. 
VI suddos medio. Ma•rtes xxm dias, f.ué ei1 Rey en ViUa-ann'lez, espisó la 
Cornpan.nia en Cigales, DCXLVI mrs., V sueldos. VII dineros meaia. Miér
coles, fué el Rey en Valladolid, MCCCXII mrs., VI sueldos, II dinerru 
meaia. Tueves. MOCCLXX.X mir·s., VIII di-neros meaia. Viernes, MCCCXV 
mrs.. IV sueldos, IX dineros meaia. Sábbado, MCCOLVII mrs., XXIII 
dineros meaia. Domingo, MCCLXVII mrs., III s-ue-ldos, II dineros meaia. 
Lime,, MOCVIII mrs., IV sueldos, V drineros meáia. Martes xxx días, 
MCX IX mrs.. IV sueldos, VIII dinerros mea-ia. Miércoles poSltrimero dia, 
~n Vaillaidolicl. MOC,OLIV mTs., VII sudldos, II di<r1.eros meaia. 
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Luines xv cLia,s, fo,é ei1 Rey en AJdea mayor. Martes, en Y.scar, DXCII 
mrs., IV ,sueldos, X dineros mea:ia. M~érco11'es, en Cuéllar, DLXXXIV mrs... 
VI sweldos, I diinero meaia. Jueves, en CUJélllatr, DCLIII mr•s., V sueldos, 
X diner-os mea:ia. Vi,emes, en fuenteduenna, DCLIV mrs., V sueldos medio. 
Sábbado, en Fueme Duen,na, DLIV mr,s., IV suel:dOIS.. Domingo, en P.et1100- · 
fi.el, DLVI mrs., VI s,ueldos. Lunes, en eil Monasterio de Va;l,huena, DCC 
mr:s., V sueldos, III dineros. Marte•s, en vma ooez, DCXI mrs., IV dine,ros 
meaia. Suma de la ·espensa, V miil OGOCLXXVIII mr·s., IV sueldos, XI 
diner-os meaia. S,umai <leste mes. de Mairzo, XL mi1 CCCCXXXVII mrs., 
IV su,eJ.dos, IX dineros meiaia. 

Dineros de fuera del mes de Mairzo. A LXV Monrt:eros, ¡>ara c;;apatos,. 
CXXX mr,s. A XXIX. AcemiJl,erÓS, c;;apatos, LVIII mrs. A XII servidores, 
XII Cabailleirizos, XVIII mrs. A IV Pastores, e III mo<;os de los Canes, 
XVIII mrs. Acemileros de ,Lais ,Cociinas, II d!e los Orgainos, et dtos de.Ja Ca
pi,ella, XVII mr,s. Pergamino eit ti111<ta, XXX mrs. Escudi,ella•s, XXX mrs. 
A Ma'l"tÍn Royz, Mon,tero, et a los VI monteros, XIV mr,s. Fe,rirar qua,tro 
Acém~laJs ,die fas Cocin:as, VI mrs. Saq hlan,c,a, X mrs. A Domi,nigo Johan. 
por su Allmuerzo e ·para c;apatos, VII mrs. A Doa'\Jna Marquesa, para jabón 
e Lenna, XXX mrs. A Pero, Men,sai,e,ro de Frey Arinen Gau d'A1!emanna, 
por ,espensa de los VIII d,ias deste mes, XXIV m1°s. A Domingo Ferrández, 
Falconero, qud envió el Rey por ilos FaJkones aI Obispo de Cala•horra, paira 
espelbSa, XXX mrs. A Donna Sol, qud dió Gaircía López por mandado de 
q,a Reyna, que a.Jca,nzaha <le pan fasta postrim~ro día de Julio, del! anno de 
la Era de XXXI, et por su qt11i<taci,ón de F,ebrero, ert: ma.rzo, a razón de XXXI. 
a XC mrs., CCCLXXXV mrs. Mor-taja et Cera para A,lfón, se,rvidor, XX 
mrs. A una muger de Beier que! mandó dar, ,poir espen;sa, XX mrs. _.\ San
cho Ferrández, et a dos Christianos, para adobo, et Cebada, en Valladolid, 
L mrs. A María Vinnias, po,r pan, blanco que <lió, et pinooadas a iJa Reyna, 
mientre el Rey fué a ca9a, C mrs. Adobar las ferramien,tas die la Cocina del 
Cuerpo del Rey, XXX mrs. Suma d·e los dineros de fuern de Marzo, MCLVI 
mr!-. 

Quitaciones deste mes de Marzo. A SaJ1Cho Sánchez por sí, et XII guar
das, III mi.! DC msr. A Fen·án Pé¡,ez, Chaniceller, C::CXL. A Johan :\fatheo, 
CCXL. A Alfón Godínez, CCXL. A Pero Sánchez, OCXL. A J ohan 
Sánchez, Posadero, CXX. A Ferrando Yánnez, CIOC. A los XXX Ba
Hesteros, III mil OCC. A Ferrán de Guillade, CL. A Martín Remondo, 
CCX. Lor,eint Eánnez, posaidero, OCX. Pero García, primero Capellán, 
CL. A Pero Martínez, Abatt: de Tolono, CL. A Sancho Martínez., Es
cribano, CL. Martín Pérez, <;atiquero, CL. A Di,ego Martín,ez, de la 
Cámara, CL. A Johan Garda, fi de García Gómez Carriello, CL. Gil 
Royz de Y.ailladál'liz, CL. A Pero Mairtínez, AzemHei-o, CL. A Johan Lorenzo 
de Cervera, CL. A Gómez Martínez, por sí, e por Jos Montews, CCXX. A Roy 
Pérez, de .Ja Cámara, COC. Gon<;alo Fe,rrández, de fa Cállnan, CCC. Johan 
Pérez die Bungos, OL. Jo:han Pérez, que fué posaidero, XC. Jo.han Domín
guez, de la Por.ida'1:, CL. Domingo Guerra, XC mrs. Gonza:lo Páez de Biade, 
X:C. Fer,rán Díaz, XC. A Ga:rcía Ferrández, Ba:Hest-ero, fi de Don.na Ma
ría, XJC. A Macia:s, LX. AJ!fón Martínez, de ,!.a Ca:piella, XLV. A ·los XXIX 
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. Azemi'leros, que -los tomaron de Ja ración e quitación, a ~XX mrs. a cada 
·ooo al mes, DCCCLXX. Suma de la'S quitaciones de Marzo, XII mi,1 DCXV 
mrs. Suma. deste mes, LIV mil CCVIII mrs., IV su,e,ldos, IX dineros mea.fa. 

AbniJ. Estudo el Rey todo el mes eo.1 V:a:lladoifüi. Jueves pnimea-o dia, en 
V1allacfolid, MDIII mrs., XIX dineros meaia. Viemes, MDCCLVIII mrs., 
II sueltlos. Sábbaido, MDI mr-s., II suelldos, IX d,ineros, meaia. Domj.ngo, 
MCOCCXCVII mrs., IV sueldos et mecLio. Lunes, MDOCXL V mrs., V suel
dos, II dineros. Martes, MCCCLXIX mrs., II sucldos, VUI dineros. Miiérao
les, MGCI mrs. et qúarta. Jueves VIII dias, en Valladolid, MOCXLIII mrs., II 
sueldos, IX dineros. Viernes, MOCCCIV mrs., IV..'sueldos, III dineros. Sáb
bado, MOCLXXXI mrs. medio. Domingo, MGCCCXXN'T mrs., IU sueldos. 
Lunes.. MCLXXXllX mrs., VI sueldos, VII dineros meaia. Martes, MCCXVII 

,mrs., XIII dineros meaia. Miércoles, MCCOLXIX mrs., V sueldos, IIl dine· 
ros. Jueves, xv en VaUadolid, MDCOOCLXXXI mrs., XV dineros. Viernes. 
DCCXXXII mrs., III sueldos, III dineros. Sábbado, MDCCLI mrs., IV suel
dos. VIII dineros. Domingo, MDCCCXLIX mrs., V sueldos, I dinero, Lunes, 
fy.[DCXCI mrs., II sueildos, II.I dineros. Martes, MCCGCLIX mrs., III sueldos, 
I dinero. Miéreoles, MOOCLILI mrs., XXIII dineros et meaia. Jueves XXII, en 
Valladolid, MCCCLVII mrs., III sueldos,.II dineros meaia. Viernes, MCCXV 
mrs.. III sueldos, III dineros. Sábbado, MXXIV mrs., II sueldos. III dineros 
meaia. Domingo, MDXCIX mrs., II dineros meaia. Lun,es, MDOCLXXXV 
mrs.: VI sueldos, II dineros meaia. Martes, MDLII mrs., II sueldos, II dine
ros. ?.JiércOlles, MDCLII mrs., VI suelldos, VI dineros meaia. Jueves XXIX, en 
Valladolid, MDCLXVHI mrs., IV dineros. Viernes, MCLXXXIII mrs.. IV 
sueÍdo;:. IX clit11er:os. Suma., XLIII mH DCXLVI mrs... III S1.teMo.s, V di-

·neros. 
Dineros de fuera de Abri.J. Pa:per e tinta, XXX mr\s. EsoodieUas, XXX. 

mrs. A XII .servidores. <;apatos, XXIV mrs. A XII .Caoo.llerizos, c¡i.patos, 
XXIV mrs. A LXV Moniteros, 4-apatos, CXXX mr,s. A Martín Royz, Mon
tero, et sus Companneros, ca.pait:os, XIIII 1111rs. A XXIX A21eoni.J.erO'S, c;a¡>a
tos. e a II de los Libros, LXII mrs. A IV Acemi•leros de las Cocinas, e a 
III de los Ca,nes, XIV mrs. Costaron ferrar lais Acémidias delas Cocina:s, 
VIII mrs. A Perrot, 1Iensaiero, por X dfa.s de.ste mes. ,por su comer, XXXIII 
mrs. Por la espenm del Ministro ·genera!!. por m dü·as, CXX mrs. Adobar 
lais Cocinas de lqs Caballerizos, X ma-s. Sal Ma111ca, X mrs. E'l'Cuidiellas paTa 
fos pobres el Jueves de la Cena, X mrs. Suma de los dineroi:s de fuera, 
DXIX mns. 

Quitaciones de Abr.il. Sancho Sánchez, et a los XII Guardas, III mil 
DC mrs. Al,fón Godínez. Ferrán Pérez. Johan Mait:heo. Pero Sánchez; ;i. 

. cada uno, CCXL mrs. A Ferrán· Yánnez, COC. A XXX BaUesteros, III mil 
CCC mrs. A Pero Martínez, Acemilero, CL. A Pero García, Capelán, CL. 
Al Abba.t de T,oJ.ono, CL. A García Ferrand, Bmlostero, XC. A Ferrán de 
Guillade, CL. Martín Remondo, GCXX. Sancho Martínez, Escriba.no, CL. 

. Johan Domínguez, de la Poridat, CL. Diego Martínez, de la Cámara, CL. 
Johan Pérez de Burgos, CL. A XXIX Acemileros de,1 Rex, que andan con 
Pero Martínez, DCCCLXX mrs. A Micer Aquen, CLXXX mrs. A Gómez 
Pérez. de la Plata, LX. A Gonzalo Pérez de Viade, XC. Suma delas qUJita-
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dones, X mil DOOCLX mrs. Suma des.te mes de AbriJ, LV mid LV mrs,,. 
VII su,eldos, V dineros. 

Mayo. Estiido e,J Rey en Va11lad,olid. Sábbado I.0 día., MDCLXXXIX mrs., 
V1I ,sueldos, VII di,nie•roo meai'c!.. Domingo, MD<;;CCCXII mrs., V sueldos, VI 
dímeros meaia. LUJnes, MDOCXLI mtt"s., III sueldos medio. Ma[·tes,. 
MDCCLXIII mt's., VI dineros meaia. Miiérco1les, MDCLXXIV m11S., IV suel
dos, III dineros. Ju,eves, MDOCXLIX mrs., VII sueldos, IV din.eros mea.ia.. 
Viemeis, MCLVI mrs., V suelidos, III meaias. Sáhbado VIII d'ia1S, MX mrs.,. 
IV sueJidos, VII dineros. Domin1go, MDCLXXVIII m,r,s., V su,e/ldos medio, 
Lunes, MDCXXVII mrs., VI suddos, III meafas. Martes, MDXCII mrs., 
VII sueldos, III meaia,s. Miércoles, MCOOIII mrs., IV stiieldos, III dineros. 
Jueves, MDLXXXVII mrs., II sueld,os, III dineros. Viernes, ;MCCXLYII 
mrs., VI suelidos, III ,dineros. Sábbard'o xv di.as, MIX mrs., VII sueldc·s. IV 
dineros. Domingo, MDLXIII mrs., III sueldos. Lunes, MDCCIV mrs., VII 
suerdos. Martes, MDCXLIV mrs., VII sueldos, III dineros. Miércoles, 
MDCOCCXL mrs., XIX dineros. Jueves, MDCXCIV mrs., VII sueldos. Vier
ne1s, MOOCXVII mrs., II s•uektos, VII dineros, meaia. Sábbado XXII dfa.s, 
MXXI mrs., IV sueldos, II dineros mea,ia. Domingo, MDCCVIII mrs.. nr 
sueJdos medio. Lunes, en Anayago, fué el Rey huésped ded Abat de \-allado
li<l, espisó la Companna en VaHadonid, DCCCXLI mrs., III sueldos, IV dine
rns meaia. Martes, fué eil Rey en Anayago, eso mismo espisó la Com1nnna en 
Via:Iladolid, DCOCXXXIX mrs., V suei!idos. Miércoles, en \-alladolid, 
M,CCCXLVIII mrs., II sueldos, VII dineros meaia. Jueves, MDrCCXCIX 
mrs., IX dineros. Viernes, MCCXXXIV mrs., VII sueldos, III diinerns. Sál'.l
bado xx1x dtlas, MX•CVIII mrs., XVI dineros meaia. Domingo, 'II mil 
LXXIV mrs., I ;=t1'eklo. Suma, XL VI mi'1 CCLXVI mrs., V sueldo~, V di
neros meaia. 

Dineros de fuera del Mes de M,ayo. Pa,per e<t tfa11ta, XXX mrs. Escudiellas; 
XXX mrs. Adoha.r fa Caldera menor de los Cahalterizos, X mn.. A XII ser
vidores, et XII Caballerizos, para <;apatos, XLVIII mrs..\ LXV }fonteros, 
CXXX mrs ..-\ :viartín Royz. et sus Companneros, XI\' mrs..\ XXXI .-\ze
mi'1eros, para i;apatos, LXII mrs. A IV Azemileros de las Cocinas, et IIf 
mozos de J.o·s Canes, XIV mrs. Ferrar IV Az.émilas de las Cocina,s, VIII 111ll"S. 

Sa:I b,1,anica, X mrs. Adobar XVI A1;bardas viejas, a II mrs. m,ed,i,o, XL mrs; 
CostaTon XL vara,s da margaz para estas. a V sueldos, XXVI mrs., \- sue!
dos. XII segurone,s para lenna, XXXVI mrs. Ferrar las Azémii.Jas delas Co
dnias, VI mrs. Suma, CCOCLIX mrs. menos tercia. 

Quitadoneis desite mes c;le Mayo. A Sa,ncho Sá111chez e sus guardas. III 
mil DC mrs. AJ!fón Godínez. Ferrán Pérez. Toha11 Maitheo. P,ero Sánchez; 
a cada uno, CCXL mrs. Ferrán Yánnez, CCC. A los XXX Ballestero~. III 
mil CCC mrs. Johan Domínguez, Escribano, COC. A Pero García, Abat de
Tolonno, OCC. Diego Martínez, de la Cámara, CL. García Ferrán<lez. Fb
Ilestero, XC. A XXIX Azemileros, DOCOLXX mrs. F,errán Gutiérrez, Re
postero, CL. Suma destas quiitaciones de M,ayo, IX mil DCCCLXX mrs. Su
ma deste mes de Mayo, LVI mil DLXXXXV mrs., II sueJdos, XI dineros. 
meaia. 

Junio e,n ValladoHd. Martes primero día, en ViaUadolid, MOCCCIX mrs.• 



APÉNDICE DOCUMENT • .\L CXXXV 

VI sueldos, IX dineros. Miércoles, MDXVI mns., XV · dineros. Jueves, 
MOCCXXVUI mrs., VI sueldos, IX dineros. Viernes, M(X.GCXVI mrs., 
V sueldos, III mea.fas. Sábbado, MCXLIV mrs., IV weldos, IV di111er01S meaia. 
Domingo,. MDOCCX,LVIII mrs., IV sueldos. L1.1111es, MDCCLIV mr:s., I suel
do. Martes VIII días,. MDCXCII mrs., XIX dineros meaia. Miércoles, 
MLXVUI mrs., XIX dineros meaia, Jueves, MCOCLXXV m'rs. et qu'lllrta. 
Viemes, MLXXXII mr.s., III sooldos, I dinero. Sábbaido, MXXXII mr¡¡., 
VI sueildos, IX dillleros. D-011nin,go, MDCLXVU mns., III sueldos, IV dine~ 
ros mea:i:a. Lunes, MDCLXXVIII mrs., XVIII dineros. Martes xv dias, 
MDCLIV mrs., III dineros. Miércoles, MDCX mrs.,, VII suel9os, 'III meafas. 
Jtteves, MDXC mrs., I sueldo. V.iiemes, MCCLXXXVIII mrs., VII sueldos, 
LI dineros meafa. Sá,bbado, MXX mrs., VII sueldos, IV dineros meaia. Do
mingo, MDCXXX mrs., et terda. Ltl'tlies, MDCXLVI m.rs., IV dineros me,a..ia. 
Mart,es xxrr dia,s, MDCLXI mrs., I sueldo. Miércoles, MCCCCXCVII mirs., 
VI suekl,OIS. Jueves, II mil I mrs., VI suelldos, III meaias. Viernes, MCCXIX 
mrs., XI dineros meaia. Sábbado, MLXXV mrs., II sueldos, VIII dineros. 
Domingo, MDCLXXII mrs., I sueildo. Looes, MiOCLXIX mrs. Martes, 
MDCCXIV mrs., VI sueldos medio. Miércoles postr,rmero dia, MDCCCXIV 
mrs., III dineros. Suma, XLIV mil CCCCXIII mrs., XXIII diineros. 

Junio en Via-llado)jd, Dineros de fuera. Paper e tima, XXX m-ris. Escu
diellas, XXX mrs. <;a.pa-tos para XII servidores, et XII Caballerizos, XLVIII 
mrs, A LXV Monteros, ~apart;C1S, CXXX. <;a.patos a III mozos de ,los Canes, 
VI mrs. A Martín Rodríguez, et su•s compamm.eros, Qapa1os, XIV mrs. A 
XXI Azemiileros, capa.tos, LXV mrs. A IV de las Cocinas, caipatos, VIII 
mrs. Ferrar las Az-émilas de las Cocinas, VIII mrs. Addba.r -las Aroas de la 
Plata, XII mrs. Para sepoltura de Beltrán Ga,rtcía, L mr,s., XV dineros. Sal 
Manca, X mrs. A Donna Marquesa, pa"ra jabón et letl!t10, XXX mrs. Za.patos 
a IV pastores, XII mrs. Suma delos doineros de fuera, CCCCL mrs., XV 
diner,os. 

Qudt,adones de Junio. Sancho Sá11"chez, las guair:das, III mil DC mrs. 
Ferrán Pérez, Alfón Godínez. Johan }Iatheo. Pero Sánchez, a cada uno, 
OCXL mrs. Ferrán Ivánnez, COC. Johan Domínguez, CL. Diego Martínez. 
de la Cámara, CL. A Ferrán Gutliérrez. Repostero, CL. A XXIX Azemile
ros, DCCCLXX. Suma, VI mil CLXXX mrs. Suma: <leste mes de Junio, LI 
mil XLIII mrs., III sueldos, III dineros. 

Ju,!io. Jueves r.º dia, en Cigales, }ICLXI mrs. Viernes, en Duenoos, 
DCCCCLXV mrs., V stteldos, IV dineros meaia. Sábbado, en Baltanás, 
DCCCLXXXIII mrs., IV sueldos, II dineros. Domingo, en Sanct Peoro, 
MCXX mrs., IV sueldos, VIII dineros. Lunes, en Tortal,as, MCCXLIX mrs., 
X dineros meaia. :Martes, en Torde Sendino, MCOCLVII mrs., VI sueMos. 
Miércoles, en Villa fruella, MCCCXXII mris., II sueldos, IV dineros. Jue
ves, en Tordomar, MCCCLVII mrs., X•IX dineros meaia. Viernes, en Arcos. 
MLXX mrs., VI sue!dos, IX dineros. Sábbado, en Burgos, MCLII mrs., II 
sueldos, IX dineros. Domingo, MDXXX mrs., V sueldos, IX dineros. Lu'lles, 
MCOGCLXXXII mrs., II sueldos, IV dineros. Martes, MCCCCXXVIII mrs., 
XI diine.ro~. Miércoles, MCCCLXXXVIII mrs., VII dineros. Jueves xv dia·s, 
en Burgos, MCCCCLXXXX mrs., III sueldos, VII dineros. Viernes) 
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MLXXIV llllrs., V sue,ldos medio. Sábtbado, DCOGCXVII mrs., III su<eldos, 
II d~neros. Domfo1g,o, MCCOCXXX mrs., VIII dineros. Lunes, MCCCXCVI 
mrs., II .suieMos. Ma11te,s, MiOCCLXXVIII mr-s., XVII dineros. Miéreoles, 
MDIII m11S., XXII dineros. Juieves XXII días, en Burgos, MDL mrs., VI 
suei1dos, VII dineros. Vieimes, MLXVIII ml"S., V sueldos, II di,neros. Sá
bbado, M:CXXXVHI mr.s., II s,ueddos, VI dineros meaia. 'Domingo, 
MCCCXLVIII mrs. Lunes XXVI días, MCCCLXXXI mrs., II meldOIS, IV 
dinero,s. Martes, MCCOLXXXU mrs., V swebdoos, IV dineros. Miércoles. 
MDLVII !Jl,rs., II sue,ldos, X diineroo. Jueves XXIX días, en Burgos, 
MiCCCLVIII mrs., IV suel,dos, V <lineros. Viernes, xxx, MXXIX mrs., IV 
su,e!Mos, IX diner-os. Sáibbado, DCCCCLXXV mrs., III sueldos. Suma de 
J,wlio, XXXIX mil CCCCI ml'ls., IU di.ne.ros meaia. 

Dineros de fuera de J tblio. Pa,per et tinta, XXX mrs. EscUJdiidlas, XXX 
mrs. Zapatos a XII servidores, et ,a XII Cabaillerizos, XLVIII mrs. A tres 
mozos de .Jos canes, VI mrs. A LXVII Mon,teros, c;;apatos, CXXXIV mrs. 
A Martín Royz, et a Saincho, Montero coxo, et a1 montero de la. Cuenta, 
et a .los otros suis c-ompanneros, <;a.patos, XIV mrs. A XXI Azemilleros, za
patos, LXII mrs. A IV de las Cocinas, c;;apaitos, VIII mrs. Ferrar fas 'Azé
milas de,las Cocinas, VIII mrs. Za.patos piara IV pastores, XII mrts. Sal blaa1-
ca, X mrs. A Don.na Marquesa, pa,ra Xabón e ~ennia, XXX mrs. A las mozas 
de Tortolas, e de Tordomar, que traíen eJ arco, XX mrs. Dos pares de Man
teles par,a la mesa del Rey, XL mrs. CC varas de fazaileias, CC mr,s. Para 
tr,es pares de manteiles para .Jos cUJChiellos, XXII mrs. Quaitro arrobas dr 
Cera. que mandó el Rey faser blan,ca, a LXVIII mrs., CCLXXII mrs. Costa
ron dos :Cabestros de cuero con sus ramales para los Cabailos del Rey, VIII 
mrs. Costar·on clavos para los destajos, et un Martiello, XVII mrs., III suel
dos. A J ohan Pérez, el deil Pendón, que yase ferido, XX m.rs. A Don Isidro, 
el Pregonero, para sepoltura, XII mrs., VII sueffdos. Suma, DIGCCCLXX:XIV 
mrs. et tercia. 

Quitadones de Julio. A Saincho Sánd1ez, XII guardas, III mil DC mrs. 
A F,errá11 Ivánnez, Ballestero, CC. AHón Gcdínez. Ferrán Pérez. Johan 
Matheo. P.eiro Sánchez, a cadia uno, GCXL mrs. A Johan Domínguez, Es
cnibano, CL. A Domingo Martínez, ele la Cámara, CL. A Ferrán Gutié
rrez, CL. A Fray Pedro de Porntevedra, Fís~co, a X mrs. al día, CCC mrs. 
A Maestr,e Johan de Chipre, poir quitación de VII días, LXV mrs., 
CV mrs. Suma, V mil DCCXV mrs. Suma deste mes de Julio, XLVI 
mU C mrs., II sueldos, IX dineros. Así es la suma ma,yor desta espensa deste 
ainno, con las quiitaciOll1es et dineros de fuera, DCCLIX mH DCOCLXXII 
mrs., VII sueldos. Así es lo que alcanza Johau Bemailt, deste a111no, IX mil 
DLIII mrs., XIV di11eros. 

Otrosí habemos a meter e.n recebta so,bre García López en J,a cuenta que 
ha d~ dar del,a,s quitaciones, por razón que los metió por pagados en la cuenta 
delas quitaiciones que dió en VaJladoflid, se,gund adelante está escripto, et ha• 
víelos pagado Johan Berna.Jt, Espensero, a estos que aquí serán dichos, tanto 
a cada uno ·Como aquí dirá. De Alfón López Saavedra, CCX mr.s. De Lo
renc; Eánnez, Posadero, GCX mrs. De Madas, CLXXX mrs. De Johan P.&-
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r,ez, Mayoridomo, COC mrs. De Ferrán Díaz, XC mrs. Que son, DCCCCXC 
mrs. 

En Akailá de Fenar·eis, XXI dia de Enero, Era de M e CCCXXXIII a.unos. 
Esto es lo ,que diz que rercibió Joha,n Bernalit paira aa Espensa de Casa del 
Rey, desde el Domingo primero dia dé Agosto que pasó fasta Sábbado XIII 

<liias de Novl,embr,e, todo ·el dia contado, que son tres meses et' XIII dias, de aa 
Era de M ,et rOCCXXXII annos. 

De los VI mil! DOCXCI mlis. que montaron las III mtl OCGCCXXXIX 
fanegas de trigo qu,e recibió el <;;atiquero ,en Burgos, et mandólo la Reyna 
pagar a Domingo Díaz, Puso Johan Berna!( en la otra recebta de1 anno pa·, 
sado, los II mil DCCXCI mrs. que finca en esta recebta que recibió los 
IV mil mrs. De los XV1I mil CX1X mrs'., que montaron las VJII mil XUX 
Cántaras de vi,no que fué tomado en esa morada, pu'SO en esa· recebta, VIII 
mil mrs. et así ,pone en esta r,e1c•ebta, VIII miU CXX mrs. 

De los III mi,! DCCXII mrs., VI su,eldos que montaron fas III miJ XCIV 
fanegas de Cebada ·desa morada, puso en la otra recebta ·1os MDCCXII mrs., 
VI ·rnelodos.. eit así pone en esta recebta, fos Il mil mrs. 

De los V mH COCC mrs. que m0111rtó e1 '!)CStOado <lesa m0trada, que ovo de 
pagar Domingo Díaz .. puso en esa recebta II mil CCIX mrs. medio. Finca 
para ,esta recebta, sacados ende COCCLV mrs. que avíen aver. Pero Fe
rrández, que fincaron eseri,p,tos en el Quademo, que fincó a Domingo Díaz, 
fueron puestos por y.erro en ,este quademo, II mi1 DOCXL mrs. medio. 

De 'los L mil mrs. que fu:eron puestos en Don Andrés de Sancto Domiingo 
de Si,los, en ,el servido de los ganados, reciihió CX bacaJS a ra.zón de LVI mrs. 
la baca, e mil Carneros a VI mrs. el Carnero, que son XU mil CLX mrs. 

De Don Bartolomé <le Monr,esín, de los C mil mrs. quel pusieron en él 
en la sisa de Burgos, III m~l mrs. 

R·ecibió ,el R.ey por el ,Con,du,cho que fué tomado a los de Or<lunna el 
Lune·s XIII dia,s, et el :VIa11te·s XIV días de Setiembre, e fueron les puestos en 
los diezmos, II mil CCI m11s., V sueldos. 

Et más por el Conduc-ho que fué tomado a los de V+toria, Mitércdles xv 
e'1: Jueves XVI, e Viernes XVII, e Sáhbaido XVIII dias de Setiembre, e puso 
galo el Rey en los diezmos, MDCCCCXVIII mrs., XVIII dineros. 

Recibió de Pero Sá111chez de la Cá:mara, que ovo a dar a Maitiheo Pérez, 
Cunnado de Johan Matheo, por CCCCLX Cántaras de vino quel tomaron en 
Burgos. a razón de XVI sueldos la Cántara, et diz que gelos habíen a pa
gar del servicio delos ganados. DCCCCLXXX mr.s. et tercia. 

Recibió del Ob.ispo de Túy, que pagó a los de V<illaverde, por el Condu
cho <le! Sábbado xxv de Setiembre, DXLIV mrs., IX dineros. Suma, 
XXXVII mil DCLXV mrs., VI sueldo.s. 

Otrosí ,lo que diz que recibió de las Yarntares de este -anno, es tanto como 
aquí dirá. De Ordunna, DC mrs. De Viotoria, DIC mt1S. De Trevi<1rno, DC 
ml'ls. De Miranda, DC mrs. De !,os de Vma Diego, et dieron ,los a los de 
Fu·eite Omi,n por el Conducho que dieron, DC mrs. De Castro Xeriz, DC mrs. 
De Sotesgudo, DC mrs. De Lerma, DC mrs. De Pamp,1iga, DC mrs. Suma 
V mil OOCC mris. 

Otrosí diz que reciibió del servido que mandaron a:1 Rey en Quintanna;. 
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duennas del Obispado de Osma. De Gonzálo Beltrán, Cogedor de Soria. VII 
mil D. Del mismo Cogedor, otrosí de Soria, III mil D. De Ferrán Pérez,. 
Cogedor de Berlanga, DCOCC. De J ohan Pérez, Cogedor de Roa, IV mil. 
Suma, XV mil DCCCC. 

Otrosí, eJ Conducho que tomó en la tierra, et d,iz qu.e fincó por pa.gar es. 
esto: De huevos qu,e tomaron en Bur.gOIS, e en Valladolid. A Don.na Teresa, , 
por huevos, e11: Burig9s, XVII mrs. tercia. A Fastoma, IV mrs. A Don Domin
go de Sotesgudo, XXVIII mrs., VI sueldos. A Donna María de MansiHa., 
XX mrs. A Don Rodrigo de Sotesgudo, XLII mrs., VH1 sueldos. A Don Yán
n,ez de Tamariz, et a Domingo Pérez Crespo, XLVIII mrs., VI sueldos. 
A Don Iv.an Gi,l de Mora,l, XIX mrs., VI sueldos. A don Pero de Moral,. 
XXII mrs., XVLII sll!eddos. A Miguel M\iro, de Medina de Río seco, LVIIl 
mrs., II sueldos, IV dineros. A Do1111a Marina, IV mrs., III sueHdos. A Gar
cía de Sotesgudo, XLII mrs., XVIII dineros. A Johan de Castriel, XXXII 
mrs., II sueldos. A .Johan, Bulfón de Sotesgudo, XXXII mrs., II sueldos 
meaia. A Johan de Viillaverde, II mrs., XVIII d:ineros. A Domii1111go Pérez, 
de Camarón, XLVIII mr~., VI sueldos meaia. A Donna María, la Tragaz:ma, 
XX m11s. A Donna Illana de Porto, IV mrs. A Dommgo Pérez Negreta, 
XX mrs. A Don Gonzafo de Bollanos, XXIII mrs. A Johan Royz, de Medina· 
de Rí·o seco, XXVI mrs., V sueldos. A Mahomat, et a Xese et a J ohar, VII 
mrs., VI suddos. A Dcrmingo Pérez de V.illaverde, LI mrs., X dine,ros. _\ 
Domingo de ~ava buena, XIV mrs., XX dineros. A Donna Marina, de 
Valladolid, et su fijo, XXXI mrs., I sueldo. A Don Gonzalo, de Valla·dolid, 
XI ·mrs., IX dineros. Suma destos huevos, DCLVIII mr·s., V sue!ldos, X di
neros. 

Otrosí, lo que tomaron en Carneros en Burgos et en ValladOt!id, et fincó 
por pagar es esto: A Johan de Sevilla, Carnicero del Rastro, por XLIII 
Cameros, a VI mrs. medio, CCLXXIX mrs. medio...\ Joha:n, Abat de Xa
ramíd, por XXI Cairneros, a V mrs., CV mr,s. A D:>mi.ngo de .Ja Cuesta. de 
Villa al valle, por XVIII Carneros, a IV mrs.,, LXXII..\ Martín Gómez, por 
VI Carneros, a VI mrs., XXXVI mrs. A Johan Gómez, Carnkero de Burgos, 
por VIII Carneros, a VI mrs., XLVIII. A Joha,n Royz, Carn.kero, por XIII 
Came,ros, a V mr,s., LXV mrs. A Don Gil d'Orbaneia, pOT XXXVIII Car-· 
neros, a IV mtis. medio, CLXXI. A Don <;ibrian dé Villa,lvalle, por XII Car
neros, a VI mrs., LXXII mrs. A Don Yánnez, de :.\fona,steri1huelo. por X 
Carneros, a VI mr,s., [LX mrs.J. A García Pérez de Arcos, por XXX Car
neros, a VI mrs., CLXXX mr,s. A Pero Miguel de Saldanna, por XIV Car
neros. a VI mrs., LXXXIV mrs. A Pero Gómez de Villa vaquem, por XLI 
Carneros, a VI mrs., CCXLVI mrs. A Martín de San Chirtóva~ por Y 
Cameros, XXX mrs. A Pero Pérez, de Hurones, por XX Carneros, CXX 
mrs. A Pasqua,I Mar.tín, Carnicero, por XXIV Carneros, a VI mrs. medio, 
CLVI mr,s. A él 111iS1110, por III Cameros, XIX. mrs. medio. A Donna San
cha de V,illa-basicone, por VI Carneros, XXXVI mrs. A Don Gonzalo de 
Vivar, por VII Carneros, a VI mrs. medio, XXXI mirs. medio. A Iván, Pa;;
tor de San Mamés, por XXIV Carneros, a VI mt's., CXLIV mrs. A Do
mingo Miguélez, de Don Chri<stóval de Sa.n,c.ta Cruz, por CLII Carneros. a 
V mrs., DCCLX mrs. A Vicwte, fijo de Domingo Caro de Lara, por XXIV-
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carneros, a V mrs., CXX mrs. A Pero Lodoso die Bonie1, por L Carneros, a VI 
mrs., CCC. A Don Domingo de Mtinno, por XXX Carneros, CXX. A J oha.11 
d'Estepa.r, por IX Carneros, CXX mrs. A Don Pero, Carnicero, por XIX Car
neros, a VI mrs. et tercia, CXX mrs. A Joha.n de la Piedra por XXXII Ca.me-· 
ros, a VI mrs., CXCII mrs. A Don Ma.rín de Padrones por XV Carneros a es
ta razón, XC mrs. A Johan Corchón, por XXIV Carneros a razón de VI mrs.. 
CXLIV mrs. A Gon<;aJo Pérez de Vascones, por IV Ca.meros, XXIV mrs: 
A Domi.nlgo de Sanicta. María del Campo, por XIX Carneros, a VI mrs. me~ 
di,o, éXXIII mrs. medio. A Domingo Ma.rtínez d'AlvieUos,por VII Carneros, 
XLII mrs. A Don Yánez de <;afel, por VI Carneros, [XXXVI]. mrs. A 
Don Ferrán de Guzmán, por XXX Cameros, a VI mrs. medio, C:X.CV mrs. 
A Don Mar.tín de La:ra., por XI Carneros, LXVI mrs. A Domingo Yánnez· 
de Roda, por VII Carneros, a VI mr,s., XLII mTs. A Don García d'Alvietlos1 

por VI Cameros, a VI mrs. mediio, XXXIX mrs. A Don Simón de Espinosa. 
XXXIII a esa razón, CCXIV meclio. A Domingo Pérez de Vmota, 'PO·r VI 
Cameros, .a VI mrs. medio, XXXIII mr,s. A Al-va.r Pérez de Medina, por 
XI Carneros, a VI, LXVI mrs. A Don Vicente de Porres de la Infanta, por 
XIII Carneros, a VI mrs., LXXVIII mr,s. A Pero Gómez d'Aliviellos, por 
XVIII Carneros, a VI mrs. medio, CXVII mrs. A Don Ped·ro de Páramo, 
por II Ca·meros, X mr.s. A Migll'e-1 de Ma.zuefos, por X Carneros, LV. A 
Domingo Vicente de VtiJlacraedo, por XC Cameros, a \"U m,rs., DCXXX 
mrs. A Don Yá1mez de Carden.na., po,r IX Carneros, a \7I mrs., LIV. ,\ 
Domingo Pérez de Parres, por XXII Carneros, a VI mrs., CXXXII mrs. ..\. 
Pero García de P.a.lenda, por II Carneros, XII mrs. A Don Ma.r.tín de Ca.n
taranas, por II Carneros, XIII Ínrs. A Don Adán, por XXV Carneros, a
VI mrs: medio, CLXII mr,s. medfo. A J~ha.n, de Sa.nct Ivánnez, po,r V Car
neros a esta razón, XXXJ:r mrs. medio. A Adám Pérez, Carnicero de Burgos, 
por VIII Cameros, a ViI mrs., XLVIII. A Don Gil, Carnicero, por 11 Ca.rn > 
ros, XIII. A Don Goni;ailo, por III Carneros, a VI mrs. [XIX]. A Doming,1 
Durr,ez, por VIII Ca.meros, a VI mrs., [LII]. A Domingo Pérez de C&s
triello, a esa razón, por X Carneros, LXV mrs. A j\far.tín Yánnez,, por L\
Ca.rneros, a esa razón, OOCXC mrs. A Don García de Veas, por LXIII Car
neros, a VI mrs. CCCLXXVIII. A Don Yánnez, Carnicero de Valladolid, 
por IV ·Ca.meros, XXIV nirs. A Do1111a. )far:ina Páez, por CLXI Carneros, 
a VI mrs., DCCCCLXVI mr.s. A Domingo Pérez del Rastro, Carnicero. 
por C Cameros, et a Ferrán de Sane Fagund, poo.· XLII Carneros, a \T 
mrs. [DCCCLII]. A Don Alvaro, Pastor de la Reyna, por XXV Ca.meros, 
a VI mrs., CL mrs. Suma destos Carneros, VIII mil DOCCCXC mrs. tercia. 

Otr,osí lo qu-e tomaron en bacas et en Puercos e en Tocin&S. De Yuc;af. 
Judío de Burgos, por III bacas, CL mrs. A <;a.g, de Casit,ro Xeriz, por III 
bacas, CL mrs. A Domingo Ma.rtínez del Mirón, por III puercos, a XIV 
mrs., XLII mris. A Don Yánnez, por un puerco, XIX mrs. A Domingo Pé-. 
rez, Canni-cero de Burgos, ,por II todnos, XIV mrs. A Doo Rodrigo, por 
un tcicino, VIII medfo. A Domingo el Roxo, de Valladolid, por dos tocinos 
que,! toma.ron en el mes d''Abril, XVI mrs. A Don Simón de Villa.imentero, 
por un tocino quel tomaron en A.briJ, VI mrs. A Per Estevan de Valladolid, 
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por II tocinos quel oomaron en el mes. de Ma.yo, XVII mrs. Suma, CCCCXXII 
mrs. medio. 

El Vino que fiI11Có por paigar en Bu,rgos et en Vailadolid en la segunda 
morada. A Johan D'olirva, por OCVII ICántra.ras, a XVI sueldos, CCOCXLI 
mrs., IV sueldos meaii.a. A Johan de Camhrades, d,e Burgos, por CCLVIII 
ClÍintar.as, a esta razón, Di. mrs., III sueldos. A Don Samuel de Vi.lforado, 
por CCXCLV Cántaras, a esta razón, DCXXVII mrs., XVIII dineros. ..\ 
J ohan Pérez, Freneoro de Burgos, por CLVI Cámtaras, a esta razón. 
CCCXXXII mrs. A Ferrán. Pérez, Seellero de Burgos, por CCLXXXI Cán
tair.as. DXCIX mrs., III sueldos medio. Suma del Vino de Burgos, II mil 
DLI mrs., III sweldos medoio. 

El Conducho que es de pagar, que se tomó por los log.ares ,poro el Rey 
vino. A los de Tordaños por el Conducho del Mliércoles primero de Setiem
bre, et el Lunes XI de Ochubre, DCCXXIV mrs. ter-da. A los de Tormellos, 
por el Conducho del Jueves II de Setiembre, DCLXXXVIII mrs., VI suel
dos. A los de Castro Xeriz, por el Conducho del Sábbado 1v e ea Domingo v 
días de Setiembre, MCXXXVII mrs., IV sue,ldos, III dineros. A los de Pa
lacios de Vanf.ieJ, por Cebada que dieron este Domingo en la noche, LXIX 
mrs. A los de Omrna (sic), por conducho de Lunes v1 dias, XCIII mrs., V 
sueldos. A los de Fuent Omin, por e,J Condllk:ho que dieron el M.antes v1 
dias de Setiembre, sacados los DC mrs. que recibieroo de Villadiego, VIII 
mrs.. VI S111e.ldos, IX dineros. A ,los de Arroyuelo, que les fincaron por pa
gar del Viernes x de Setiembre, XXI mr.s. et tercia. A los de Medina de 
Pumar, ·por cl Conducho que dieron el iast,ras [sic], el Domingo XII de Se
tiembre, DOGCCXXXV mrs. et tercia. A los de Treviuo, por el Conducho 
del Domingo XIX de Setiqmbre, DCXLII mrs. A los die Miranda, por el 
Coodu:cho que les fincó por p.ag~r del Lunes xx. e Ma,ntes xx1 de Se,tiembre. 
CC nvrs. A fos de Pan-corvo, por el Conduciho del Miércoles xxn de Setiem
bre, MGCLXXV mrs., IV suddos. A los de Celada, -por el Conducho del 
Martes xxu de Ochubre, CCCXCV mrs., IV suieldos medio. A los de Pam
pli·ga, por el Cooducll.o del Miércoles xxrn de Ochubre, CLXXII mrs. me
dio. A los de Palaoi.hue!lo, ipor eJ Condudh,o del J,ueves XIV, e VJemes xv 
di-as de Ochubre, DCCCCLXXXIII mrs., VI sueldos, IX diiil.leros. A fos de 
Duenna•s, por eil Conducho dd Luones XVIII di-as, et MMtes-x1x de Ochubre, 
MCCLVIII mrs., VII sueldos. A los de Cigales, por el Conducho drel Ma•rtes 
xx diais, por pan, LXXIII mrs., VI sueldos medio, e por Cebada. LVII mrs., 
IV sueldos medio, e por vino, XX mrs., que son, CLI mrs., III sweldos medio. 
A Pero Yánnez, Copero, por XII Cántaras de vino que dió este dia en Cigs -
les, XVI mns. A V asco Pérez, Ome de García López, por III Cántan-,as e 
medi;a de vino, VIII mrs., III sueldos. Stmna, VIII mil DCCLXXX mrs., 
II sueldos. 

El Vino que fincó por pagar en Valladolid. A Johan Romero de Sanct j\,[. 

guel, por 1CCLXXV Cántaras de ~no aneio, a II mrs., DL mrs. A Johan Nie
to, por XXX Cántaras, LX mrs. A Urraca Pérez, ama de Donna BP.atriz, por 
XXXIX Cántaras, LXXVIII mrs. A Donna Aldonza, por CCLXX Cántaras, 
DXLII mrs. A Dom1a Sol, mu.ger que fué die Martín Dí.a:z, por LX Cánita
ras, CXX mrs. A M. Andrés, por CGL Cántaras, D mrs. A Roy Pérez, 
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CCCLXXXIX Cántaras, DCCLXXVIII mrs. A Donna Ul'raca, hermaina de· 
Alfón Martí11ez, por X Cántaras, XX ml'IS. A Don Tomé, por OCLX Cán
tairas, DXX mrs. A Don Gonga1o, por XXI Cá111ta:TQJS, XXIII mf!S. A Este
-van Velia.sques, por XV Cántaras, LXXX mrs. A GQll1zalo Martín, por CCCXV 
Cámaras, DCXXX mrs. A García Pér,ez, rpoir XXXII Cántaras, LXIV mrs. 
A Andrés ValeTo, por LXXXIV Cánta-r.ais media., CLXIX mrs. 

Vino nuevo, •a X •sllleld,o,s.. la Cánrtar.a. A Pero Morad, por CLX Cánitaras,. 
CLXXJXWI mrs. menos terda. A Pero MiguéJ.ez, por ,OCLXXXVI Cántaras, 
CCCLXXXI mrs. A Ma~heo Pérez, .poc DCCXC Cárna.ras, MLIII Illir'S. et 
t'ercilé!J. A M.a.:rí,a Díaz, Jia <¡ue fu,é die Dominigo Romo, l)Ol1" CCL CáIJ!l:ara,s, 
CCCXXX mrs. tercia. A María Pér,ez, la que fué de Jvan Domínguéz, por 
CLI Cá,ntairais, CCXIV mrrs. te>rcia. A Maesbre Pedro, por CXCIII Cántans, 
CCLVII mrs. ,et tercia. A Gil, fijo de María Pérez, por CXCVII Cántaras, 
OCLXII m11s. ert terciia. A Do!lllÍ;rugo de Poorosa, por CLXVIII Cá.ntaras, 
CCXXIV mrs. A Pero Migueles, Alfayat, por CX, OCLIH mrs. A Don 
Bheliipe, por CXCII Cánta~as, CCLVI mrs. A Johan, fijo die Don Tomé, por 
CXCV, •OCLX mrs. Suma de todo el vino, VII mil DOCCXVII mrs. 

Trigo qu,e •tomaron en Ia Moca.da de Valladolid, e fué preciado a: XII 
sueldos medii'O. A Fe11rá11 Gómez, el Roma1t10, por LXXVIII faneigia;s., CXXX 
mrs. A Donna Aldonza, por. XXXII fanegas, LIII et tercia. A Don Johan, 
eI Tercero, por XL fanegas, LXVI mns., V sueid'os. Al Pastor de Al'fó.n 
Martíniez, por XXXIII fanegas, LV mrs. A Alfón Yáinne·z, por LXXXIV 
fanegas, CXL mrs. A María Matheos, por LXXXVIII fanegas, CXLVI mrs., 
V sueldos. A Pero Román, p,ó·r LX fanegas, C mrs. A Donna Sancha Royz, 
por XL fanegas, LXVI mrs., V sueldos. A Don Tomé, por XXXVI fan,e
gas, LX mrs. A los de Cahezón, por CC fanegas, CCCXXXIII mrs. A fos 
de Si.et Mancas, por CCCC fanegas, DCLXVI mrs., V sueMos. Suma, 
~IDOOCXVIII mrs. e tercia. 

Cebada que tomaron .en esa Morada. A Per Yánez, fi de Yván, <;apatero, 
por LIX farnegas, LXII mrs., VII sueldos. A Domi.ng,o Matheos, por LXVI 
fanegas, LXX mrs., III sueldos. A Don Amaklo, por CXX fanegas, CXIX 
mrs., III sueldos medio. A DoMa Illana, por XLI fanegas et media. XLIV 
mrs., II sue,lidos. A Alfón Yánnez, fi de Iváin Domhngu<ez, por CXXV fa
negas, CXXXIII e.t terda. A 1fayor Gu1illém, por XLVIII fanegais et medlia, 
LI nfrs., V sueldos medio. A Donna Sancha Royz. por LXiXXV fanegas. 
XC mrs., IV sueldos. A Alvar Domínguez, fi de Domingo Caro, por OC 
fanegas, OCXIII et tercia. A Alfón Fmeiler, por VIII fane,gas et media, IX 
mrs., VI dli,11er,o,s. A Pero Román, por LXXX fanegaJS, LXXXV e tercia. A 
Pero Velasco, por XV fanegas, XXVI mrs., V sueldos. A Ferrán Gómez, e!· 
Romano, por LV fanegas. L VHI mrs., V sueldos. A María Martín, la bufon:1, 
por XXV fanegas, XXVI mrs., V •sueldos. A Donna María, fa de Don Fe
rrando, por CII fanegas, CVIII mrs., VI sueldos. A García Ferrández del 
011110, por XLII fanegas, XLVI mrs., VI sueldos. A los de Cabezón, por CC 
fa11egas, a VI sueldos. CLX mr,. Suma, MIGCXCV mrs., III sueldos medio. 

El Pes.cado que es de pa.ga·r, que ,s,e tomó en la mora.da d,e Valladolñd. A 
Pero Pérez, de Vallad,olid, por XX docenas de Pixatas, ,a, VII mrs. medio, 
CL mrs. A Domiingo, orne de Joha.n Alfón, por VIII docenias ert mediia.,... 
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;LXIII mns., V soolldos, IX dineros. A Doo..nia Mairía, muger de Don Gon::
zalo, por XVIII ooroems e media, CXXXVIII m11S., V sueldos, IX dineros. 
A Urraca, f.ija de Dotma Mioro, por una docena et media, XVIII mrs., V 
sueldos, IX di.nieros. A Ma-ría Yánnez, por Ut11Q docena, VII mrs. medio. 
A María ML111guez, por otra, VII mrs. medio. A María Yá111111ez, por media 
docena, III mrs., V sueldos, IX dineros. A María Johan, por una docena, .VII 
ml's. medio. A J-Olhan Martínez, por ocho docenas, LX mrs. A Domiimgo Pé
rez de Salmais, por pe8C9do fresco, XXIII mrs. A Johan Díaz, por X d'O
cena,s, LXXV mrs. A Johan Vasic~o, por XXVIII docenoa,s, a VIII mr.s., 
CCXXIV mrs. A Benito Pérez, ,por III Costll!les, et X pixoita,s frescas, CCL 
mrs. A Ferrán, por otro Costa;! q1,1el tomaron en mes de Abri1, LXXV tnl's. 
A Lope, Moro de Gwadalfafa.ira, por XXIV docenias die ,Congrios secos, a 
X VII mrs., por L docenas de pixotas secas, a VIII mr.s., DCOCCXVI mrs. 
inedia. A Johain de San Joha'11, por III docenas de Congr,ios secos, a XIV 
mrs., XLII mrs. A Johan de Medina, por VII docenas a X mrs., LXX 
mrs. A Pern Pdáez, por XVIII Pó.xota;s fres,cas, LIV mrs. A Pero Díaz, 
por n,n CostaJI della-s, XC mrs. A Sam,ho, Pes:cador, IJ.)01" XII Pixotas seci:a-
1.e.;;. que,l tomaron ,en Mayo, XVIII 1111rs. A Domingo Pérez, <le Salinas, por 
V Congrios frescos, XVIII mrs. Suma, II m~,l CCXXIV mrs., II SUJeldos. 
IV dineros me•aia.. 

Lo que es de pagar a los Offiúales, e a 1-0s de Casa. A Ga.rcía López. e 
a s\ria-s Pérez, que avíen a.ver X miI DCCCCL mns., dffltos des son metñdbs 
en re:cebta, en la o\Jra ouienta, III mio!, et así Be pon,e,n en esta recebta, It 
Í11il DCCCCL mrs. A Gil A.león por lo que <lió en estos III meses XIII días, 
para la mesa del Rey, III mi,! DCCCCXCVI mrs., III sueldos, III dilll!eros. 
A Johan Manso, por la Cera, II mi-1 DCIX mrs. A García Yennéguez, et 
ferrar, et calzado, et ·paia para las bestias del Rey, et de los caballerizos, 
DCCLXXII mrs. A Roy Ferrá:ndez, Oblero, OCVI mrs. A Domingo Pérez, 
Repostero, por -ba fruta, CCCLXXXII mrs. A Pero Martínez, Azemilero, por 
ferrar de III meses, et del ca.Izado, et paia, DCXIII mrs. et tercia. A Roy 
Gu,illén, Azorero, por lias gaili.nias, CXXIX m!'s. A Joha'11 Rerránldez, Fal
conero, por ,tas gallimas, LXXVI mrs. A Johan Domín,,otU.ez. die las Nutria;., 
GCVI mrs. A Gustiino, por sal, CIII mrs. A Donna Marquesa, Labandera, 
por Xabón e Lenna, LXXXV mrs. A Gotwalo Ferrández, de la Cámara, por 
cebada et otras cosas, DCCXLII mns. A Donna María, la pain,ad:era, D~XVI 
mrs..-\ Miaría Vi.n:ruas, Panadera, DXXVI mrs, A DOllllll:a Sol, Panadera, 
CCCCXII mrs. Suma, XX mil CCCYH mrs., V suerldos, IX dineros. Sum:t 
mayor desta recebta, et debdas destos III meses, et XIII días sobredichos, 
CXIII mil DCCCXXXV mrs., V sueldos, III clineros. 

Esto que aquí dirá montó la espensa de cada dia del mes de Agosto, Era de 
XXXII annos en adelante. Agosto. Domin,go 1.0 día, en Burgos, MCOCCXL V 
mrs.., V sueldos, IX dineros. Lunes n -dias, MCCCCXVI mrs. Martes 111 

dias, M-OGCLXVII mrs., III sueldos. Miércoles Iv diia:s, MGOCCXCIV mrs., 
XV dineros. Jueves v dias, MCCCCXLVIII mrs., III dineros. V~ernes VI 

días. MCCXL mrs., V sueloos, VIII dineros. Sábbado VII dias, MXCVI mrs.. 
IJI sueldos, XI dineros. Domingo VIII diais, MCCCCII mrs., IV dineros. 
Lunes IX dias, MCLXIV mrs. et ter-cia. Mairtes x d:ia.s, MDXXXI mrs., VI 
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i,;u,eldos, IX dineros. Miércdl,es XI di,as, MOOCLXXV[I mrs. VI sueldos, X 
dineros. Jueves XII ,d,ia•s, MDLI mr,s. VI <lineros. Viennes xm diia,s, MiCCXVII 
mrs. XI dinel"os. Sá..bbado XIV dias, MGCX.XIV mrs., II sueldlos, V dineros. 
Domingo xv diais, M:OOLXXVIU mrs., VI sueldos, V dineros. Lu'lle6 XVI 

dias.. MOOCLXXIX ml"s., II dineros. Mar'1les xvu d:iias, MCXICI mt'IS. medio. 
Miér.coles xvm dias, MCCXXX mrs. II sueldos medlio. Jueves XIX dias, 
MCCCXXVII mr.s., III sueldos, III di,nei;o,s. Viernes xx ói.a:s, MXCIII mrs., 
XVIII dineros. Sáb.bado XXI dias, MCLVIII mrs., VI sueldos, III dinleros. 
Domin.g,o xxn chi~s, MCCCCLXXXII mrs., II ,su.eildos, VII dineros. Lunes 
xxm dias, MCCXCVI mrs., III dine,ros. Marites XXIV dia<s, MOCCXLIX mrs., 
II sneklos, X di,neros. Miérco1!,es xxv d,ias, MOCCXXX anrs., VI sooldos, IV 
1:lineros. Jueves XXVI d~1as, M:GCXIV mrs., IV •sureldos. Viernes XXVII días, 
MCI mrs., IV sue1dos, X· dine1ros. Sálbbado XXVIII días, MLXIV mrs. II diine
ros. Domingo XXIX dias, MOGCXLIII mrs., VI suelldos, III dineros. Lunes 
xxx dia·s, MCCCCXLVIII mrs., medio. Martes postrimero, en Bu,rgos, 
MDVIII 111rs. medio. Suma deste mes, XLI mil CLXXH mrs., XIV dineros. 

Dineros de fuer,a die este ,mes de Agosto. Pa¡per ,et tiinta, XXX mr,s. Escu
diet;a<s, XXX mrs. A IV AzemHeros de las Cocinas .. za:paros, VIII mrs. Fe
rrar !,as IV Azém:i.tas de las Codinas, VIII mrs. Adobar la,s Afüardas, II mrs. 

·c;a:patos a HI mo~os de los C~nes, VI mrs. Por eil Goviemo de las VI bestiias 
que Y oguieron .. ,por Cera quando el Rey f.ué a Vizcaya, LXX mrs. Al montero 
ele la :Cuenta, para <;apatos, II mrs. A VII Monteros qtte fueron por Oarne
ros, para c;apaitos, e para goviemo, XXIV mrs. A XXIX Azemileros, para 
<;apatos, LVIII mrs. A XII CabaUerizos para c;apatos, XXIV mrs. Suma. 
CCLXII mrs. 

QuHacio'l'leis deste mes. A J ohan Domínguez del! seello de la Porida.t, CL 
mrs. A Johan Sá~11chez de V.elascor, CCX mrs, Suma, OCOLX mrs. Suma 
ma:yor de todo este mes, XLI mil DCCXCIV mrs., XIV dmeros. 

Seüembre. Miérco1'es 1.0 dia, en Oterdaios, MCCI mns., I sueldo e,t meaia. 
Jueves u dias. MOOLXII mrs., IX di,neros. Viernes III dias. en Fontanas. 
fu.é hi1,é.sped del Obispo de Burgos. Sá:bbado IV diais, en Castro Xeriz. 
DCCCCLXXXII mrs., XVII dine.ros. · Domingo v dtias, en PaJacios, 
DCCCLXXIII mrs., II sueldos, VIII dineros. Lunes VI dias., en Omrna, [sic] 
DCOCLI mrs.. II din,eros meaia. Martes VII dias, en Fuent Omin, ooccvn 
mrs., IV dineros. Miér,cales VIII dia.s, e11 Orma, fué huésped del Abat. Jue
ves IX <lia'S, en Fri-as, fué huésped de·! Conde. Viennes x dias, en Arroyuielo, 
MLXXIX mrs.. III sueldos, V <lineros. Sáb.bado XI dias, en Medina de Pu
,ma.r, f;ué ,huésped del Conde. Domingo XII dia•s, en La;stras, MCGCXXXVI 
mrs., VII sueldos, II dineros. Lunes XIII dfas, en Ordw1na, MCCCLXXXI 
mrs., IV suelldos. IV dineros. Martes x1v di,ai.s, en ese ,loga'I', MDXXII mrs., 
III sueJdos medio. Miércoles xv días, en Vitoria. MCCCLXVII mrs., III 
su,elclo;: medi,o, Jueves XVI dias. en Vitoria, MCCLXXII mrs., IV sueJ:. 
dos, V clinero5. \"ierne.s XVII días. en ese logar, MXXV mrs., XXI di
neros. Sábbado xvm dias, en ese logar, MXXIII mrs.. III sueldos, III di
neros. Domingo XIX dias, en Trevinno, ~ICCCXI mrs.. IV sueldos, V di
neros. Lunes xx dias, en Miranda, MCCXXVII mrs .. XXI dmeros. Martes, 
en ese J.ogar, MCCXXXVIII mr,; .. VI sueJ.do5, VI di,neros. Miércoles xxn 
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dias, en Pam.corvo, MCCCLWII mrs., IV sueldos, III diineros. Yueves, en 
Vesga, huésped de Johan Royz, Meriino mia.y-0r. Vi,emes XXIV dias, en Rio
lacedo, OCOCCLXXIII mr.s., II sueldos, II dineros. Sá,bbado xxv dia,g, én 
ViUaverde~ DCCLXXI mrs., II sueldos, VII diineros. Domingo XXVI dias, 
en ·Qufotania.duoeinnas, huésped ddl Obispo die Brulrgos. Lunes XXVII dias, 
MDVII mrs., IV sueldos, V dineros. Martes XXVIII dias, DtGCCCXIX mrs., 
IV dineros. l\ifirércdl,e,s XXIX dias, · DCCGCLXVI mrs.; IV swe.ld:os, X dine
neros. Jueves xxx dias, en Quintana Duenna•s, DOCOCXIII miis., IV suel
dos medfo. Suma. <leste mes, XXVII mhl OCLXXIII mrs., V sueldos. 

Dineros de fuera. Paper et tiinota, XXX mrs. Escudiellais, XXX mrs. Ado
bar las f.errarmenta.s de la cocina del Cuerpo ool Rey, ,e mr·s. A Per Aria.5, 
cDe Tai()l1, para vesti>r, C mrs. A un ome die Laredo, que adux-0 las EmpM1,a
das, X mrs. Por wna funda paral pendón del Rey, X mrs. Por adqt11ile de 
bestia,s que a,duxieron pescado de Burgoo a Riolazedo, X mr.s. medio. A 
Maestre Johan de Chipre, por comer oeste mes, 00CL mrs. A Xire Pére, 
por comer d!e XIII diias de Agosto, et Setiembre, CXXX mr,S. Suina, 
DCCLXX mrs. medio. Suma mayor, XXVIII mil CXLIV mrs., XV dineros. 

Ochubre. Viernes I.º dia, en Quintana Duennas, DCCXCIV mrs., VII suel
dos, III dineros. Sábbado II dias, DOCXCl mrs., VJ sueldos, III dineros. Do
mingo m dias, OOCCCIV mrs., IV su,eklos medio. Lunes IV dias, DOGCXCIX 
mrs., IV suddos. Martes v dias, DOCCCXXVII · mr.s., V aue:ldos medio. 
Miér,c,oles VI dias, MXI mrs ., VI sueldos. Jueves vn dia.s, MOCXXV mrs., 
IV •sueldos. Voi,ernes VIII diais, MVII mrs. medio. Sá,l:fua.do IX di,a,s, l\IXXV 
mrs., XVIII, XVIII dineros. [sic]. Domingo x dias, en Quinlana Duennas, 
MLXVI mr•s. Lunes XI días, en Oterdlaios, MOCLXX.YI mrs., I sueldo. Ma..r
tes XII dias, en ,Celada, DOCOCXXXIV mrs., XXI dinieros. Miércoles XIII 
dias, oo Pampli.ga, MVIII mrs., XV dineros. Jueves, en Palencihuiehi, 
MCXCII mrs., IV sueldos. ·viernes xv, en ese logar, DGCCCXIV mrs., V 
sueidos, IX dineros. Sábbado, en Torquemada, foé huésped del Coode. Do
.mingo XVII, .en Magaz, huósped ool Obispo, et mmguó ed Obi!Spo del Condu
cho, OCGCXLIII mrs,., IV sru-eldos. Lunes XVIII di,as, en Duennas, 
DOCOCLXXIII mrs., IV sueldos. Martes, en ese ·logar, MCXLI m1.1S. et· ter
cia. Miércoles xx diiirus, en CigaJles, MCVII .mra., II sue!,dos. Jueves, en Va
lladolid, MCCCCXXXVI mrs:., V sUtelldos, IX dlin,eros. Viernes xx11 dias. 
MCLXXXVIII mrs., II. sueldos, IX dineros. Sábbado xxm dias, MLX 
mrs., XXI d111.1eros. Domingo XXIV d'ias, MC<XCLXXXIII mrs., IX diine:ros: 
Lunes xxv dias, MDXIII mrs., VI sueldos, IX dineros. Martes xxvI dias, 
MDXXII mris. Miércoles XXVII diiais, MCXCII mrs., III d'ineras. Jueves 
XXVIII d!iais, MDCOCXVI mrs., III di,neros. Viernes XXIX diia.s, MCOCLXXV 
mrs., II .sueldos. Sábbado xxx días, en, VaUadoHd, DCOOLXXXIX mTS., 
II sueldos, IX dirreros. Domingo post'l'IÍ,m,ero di,a., en Valladolid, 
MCCCOLX,XXIV mns., V sueld-0s, III dineros. Suma deste Mes, XXXIII 
mil DCLXXI mrs., V suel-dos. 

D1neros d,e fuera de Ochu,bre. Paper e tinta, XXX mrs. Escudiiellas, 
XXX mrs. Zapatos ·para XII Caballerizos· dieisd:e mes de Ochubre, XLVIII 
mrs. A XXXI Azemiteros, zapatos de S.etiiembre, e Oohubre, CXXIV mors. 
Costó· pan e vfao, e Carne-ros, e gaJlina,s, et un puer-co, demás de Jo que 
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dieron ,los oHciales a los Franceses en Pamp,liga, et en P.alencihuela, CLXI 
ffll!'S, tercia. A Donm. Marqu,esa, Labandiera, por Xabón et Len,na, de Agos.;. 
to, ,et Seti,embre, et Ochulbre, XC mr,s. Por un Muilo que mandó el Rey dar 
a. Micer Guillenzón, quando se iva a Genua, DC mrs. Suma, MLXXVIII 
mr,s. et tercia. Suma mayor de>&te me.s, XXXIV m.itl DCCL mrs. 

Nowembl"e. Lunes I.0 dia, en Valladolid, MDCXVI mrs., V sueldos, III 
dineros. Mail"tes II diias, MCCCII mrs., XXI cta.neros. MiércoJ.es m días, 
MOCLX ml"s., XV di1IJ.eros. Jweves IV d,i!a,s, MCOCXV mr,s., I ,sueldo. Vier
nes v dias, MXXXVIII mrs., VII sueldos, IV dineros. Sábbado VI días, 
DOCCCXV mrs., VI "Sueldos. Domiingo vn di.ais, MOCCLXXXVII ml"S., 
XI dine·ro,s. Lunes vm dias, MOCXCVIII mr,s., IV sueWs, III dinet'os. 
Martes IX diais, MCCCXLIV mr,s., IV di.neros, Miércofes x dras, MCCCCXII 
mrs., V ,su,e'1clios, XI di,n,eir,os. Jueves XI días, MCCCCXXX mrs., III suel
dos, III dineros. Viernes XII días, MCLXXXII mrs., XVI dineros. Sáh
ba.do xm dias, en Valladolid, DCCCCXXVI mrs., III suelcbos medio. Su
ma destos xm días, XVI mil CCCCXXX mrs., IV s.ue~dot.s, VII dineros. 

A Gonzalo Ferirández de la Cámaira, qu,e dió en el mes de Noviemb.re, 
et Dedembre, d,e XXXI anno, a los mozos de la Cámara, dedlos, de bestias, 
e de los de pie, que fincaron en Toro con la Cámara [qu.ando] fué el Rey 
a. León, DVIII mr,s. Suma, XVI mil DCOCCXXXVIII. ml"s., IV sue'ldos, 
VII dineros. Así es la suma mayor desit:os III meses, xn1 días sobredichos, 
CXXI mil DCXXVI mrs., III sueildos. Así es !lo que alcanzan destos III 

meses, xm días sohredi,chos, VIII mH DOCXCI mr,s., XXII dineros. Así 
es la suma de lo que Johan Bernalt a<kanza <leste anno pasado, e destos 111 

meses, XIII dias, XVII min CCCXLIV mr.s., III sueldos. Et ma.ndaron cl 
Obi:,po de Túy de parte de la Reyna quel contasen por la espensa de aque
llos que 1recabdaron lo,s mrs. de Martín Gil, de la Foll'sadera de fos Obis
pados de Osma, e Sigiienza, X mil mrs. Et que alcam;ó de los VII meses 
XIII días primeros en qu,el comenzó a espender de que diz, que destos vn 
meses XIII dia1s, non fincó nada pGr p,aga1r, XVI miJ OOCCXLIII mrs., 
X dineros. Así ,e,s fo. suma mayor de todo lo que Johan Bemalt akanza, 
del primero dia qu,e/1 foé E,spenseiro, frutia e~ pmimer,o diia que dieron la es
pense,ría a Alfón P,é,rez, XLIV mi.J CLXXXVII mrs., III sue,ldos, IX di
neros, Et ,demás die ,lo que <lió en la reoelb,ta J,ohan Bernalt, recibió esto que 
aqUií dirá. Del 1Con,de de Cantina,na, eO. Sábbado xx di.as die Deciemhre, 
DXXXIX mrs., IV sueMos, III dineros. 

En Valladolid xx días de Junio, Era de MCCCXXXII annos, vino a cuenta 
Y zrael, por García López Saavedra, Mayordomo de la Casa del Rey, por el 
Maestre clie' Calart:rava, delo que dió para cumplimiento de las Quitaciones a 
aquellos que las habí,en haber, en casa del Re'.}', el anno que comenzó por Agos
to que pasó, fata postrimero dia d,e Julio que viene, de la Era sobredkha, et 
dí,z que los pagó de los XXXV mil mrs. qu,e l."ecebió de la Fonsadera de los 
Obispados de Osma, et de Sigüenza, en esta guisa. A Ferrán Pérez de Pinna, 
por qui,ta,ción de AgOSll:o, et Setiembre, et Ochubre, et No,v.iembre, et De
si.emhr·e, et Enero, a, razón die 1CL mr,s. al mes, DCCCC mrs. A Johan Si
món, fi de Simón Rayruez, para Abri.l, et Mayo, e Junio, a sesanta mrs. 
al mes, CLXXX mt1S. A Ari,as Feorrández de Saaivedra, por Marzo, e Abril, 
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a CL al mes [OOC mr,s.]. A Lorenzo Yánnez, Posadero,· pOir Marzo, et 
.Albiril, e Me.yo, a CCX mrs., DCXXX mrs. A Pero Falcón, por Desiembre, 
e Enero, et Febrero, a LX mrs. a•l mes, CLXXX. A Bel:trán Xeménez, · por 
Desiembre, et Enero, et Febrero, et Marzo, e Abril, e Mayo, a CL mrs., 
DCOOC. A A,lfón GuiUade, por Marzo, e AhrU, a LX mrs. a;l mes, CXX. 
Al Conde Fra.dnique :Pardo, por Marzo, GGOCL. A Estevan Eánnez Pateos, 
p9r Abril, et Mayo, e Junio, a CL mrs., OCOCL. A P,ero Sánchez Ladrón, por 
Desiembre, Enero, et Febrero, et Marzo, et Albiril, e Mayo, a CL, DCCC<:. 
A Lop Ferrández, e Aíl.fón Feirrández, sobrirH)lS de Gar!CÍa López, por Mar-· 
zo, e Abr.il, e Mayo, a CL mrs., DOOOC. A Johan Ivánnez die P,or·to-Ca
rirero, por Desiembre, et Enero, e Febrero, a LX mrs., CLXXX mrs. A 
Macías, por Enero, et Febrero, et Mar.zo, a LX mrs., OLXXX. A Godino 
Páez, por el ann,o, a ·CL mrs. al me.s, MDCCIC. A Johan Gat'Cía Carriello, 
por AbrH, et Mayo, e Junio, a CL mrs'., CCCCL. A A1fón Ferrándiez, fijo 
del Infante Don Ferrando, por Mairzo, e Abri3, et Mayo, a CL mrs., COCCL. 
A Ferrán Sánchez, a razón de CL mrs. Martín Sánchez de Velasco:r, e 
Ferrán Yánnez, a razón de XC mrs. a cada uno por Enero, e Febrero, e 
Marzo, Seellada con el ,s,eello de Ferrfo Sánchez, DCCOCXiC. A Estevan 
Eánnez, hermano de Lorenzo Yánnez, por Ma;rzo, et Abriil, a CL, CCC m,rs. 
Otra Mvalá del mi,smo, por Fe,brelt'o, CL. A Gonzailo Ferrández, sobrino 
die García López, fiio die Ruy Sáaichez die ViUanón por Marzo, et .A. 'bnl, 
e Mayo, a CL m11S., OCCCL. A Johan.1 Enríqu-ez, por Febrero, et Marzo, 
et Abriil, e Mayo, CCOCLX. A Gómez Pá1ez, sobri1110 de García López, por 
Marzo, Abri,l, et Mayo, a CL mrs., CCCCL. A J oha:n .A.\fón di' Arnie.lles, 
por Desiembre, et Enero [et Febrero], et Marzo, a CCX mrs., DOOCXL. A 
Ferrán Moriel, por Marzo, e Abril, et Mayo, a CL, COCL. A Diego Ordónnez, 
et a Diego Martínez, a CL mrs., por Marz,o, e Abril, e\l sello [sellero] de 
Diego Ordónnez, su 'letra, de Diego Marünez, DC mrs. A Ferrán de Pá
nraga, por su quitación de Febrero, ·e Marzo, ,a LX mrs., CXX. A Pe·ro Fe
rrández d'Olmeclo, por Febrero, e Marzo, a CXX mrs., CCXL. A Lope 
de Viela,sco, a. CL mrs., por Desiembre, Enero, e Febr,e,ro, et Marzo, DC 
mr-s. A Sancho Pérez, fijo del Inf.a.nte Don Pedro, a razón de XLV, por 
Febrero, e Marzo, e Abr.iJ, CXXXV. A Johan Pér-ez, Mayordomo, a CL 
mrs., por Marzo, et Abril, CCC. A Johan Manso, ·a XIC mrs., por De,siembre, 
fasta postrimero dia de Afüril, CCOCL. A Pe:ro Martín.ez, Azemi/1.ero, por 
Mayo, e Junio, e Julio, a CL mrs., COGOL. A Ferrán Díaz, a XC mrs., 
por Enero, Febrero, e Marzo, e Ab11i,l, COCLX. A Gómez Pérez de !a Pla
ta, a LX mrs., por Marzo, e Abril, et Mayo... A XV Tamborero-s,, et Ten
deros, a XXX mrs., a cada uno por minguas de Febrero, que ea-a CXX mrs., 
e. por Marzo, e Abril, et Mayo con el seillo de su Companniero, MOOCLXX. 
A Sancho Martínez, por Mayo, et JU111io, eJt JuHo, a CL mr·s., CCCCL. A 
Fortún Sánchez, por Marzo, e Abril, a OCX mr.s. al Mes, OCCCXX. A J ohan 
Sánchez de Velascor, Portero, por Marzo, e Abril, a CCX mrs., CCCCXX. 
A Lorenzo Gui!llade, por el mes de Agosto, et Setiembr,e, pasado, et Ochu
bre, et Noviembre, Desiembre, Enero, e Febrero, a LX mrs., OCCCXX. 
A Sancho Belitrán, a X mrs., Martín Beltrán, LX por Desi,embr,e, Enero, 
Febrero, OCCCL. A Pero Martínez, Carpentero, por el Mes de Marzo, CL. 
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m:rs. A Remfro, en ,cuenta <le ,los X BaUésrt:eros guJsados, que han <le halber, 
a. CL mrs,, cada uno, e,t havíen hav,er qui,tación por Dooiembre, et Enero, 
et F,elnero, e Marz,o, por A!l,va.lá de Joha:n Bernalt, et dende ad,e;lante, Mos
tró pago destos Meses et de Abril que' son, DCCL. A Fate, Trompero, e a 
su muger, et IV Tromper,os, por Marzo, ,et Ab.ri<l,. ,et Mayo, a LX mrs., 
MLXXX. A AHón Pérez Saavedra, desde primero dia de Enero fasta 
postrim&o dia de Juni,o, a CCX mrs. ail mélS, MOOLX. A F.errán de Gui
llade, por Abril, et Mayo, ,e Junio, a CL mrs. coo el sello de Gómez Páez, 
CCCCL. A Johan Sánchez, Posadero, por Abril, et Mayo, et Julliio, et 
Julio, a CXX mrs., OCCOLXXX. A F,errán Falcón, por Abril, e Mayo, 
e Junio, a CL mrs., CCCCL. 

Acrecentam;ento de más de la Nómina. A Ferrán Yánnez de Leyra, 
por el mes de febrero. MoSltró mandamiento, D mr,s.- A Alfón García de 
Pancorvo, por Mayo, et Junio. Non mostró mandamiento, OCC. Alvar 
Sánohez ,d!'UJloa, ,por Mayo, non mostró m.and1amiento, CL. A Maestre, 
Hermano del Laan. Non mostró mandamiento, por Febrero, CXX. A Johii,n 
Pérez; Escribano del Maestre, por Marrzo, et Abri:1, et :Mayo, et Junio, a 
CL mrs. Non mostró mandami,e11t,o, DC mrs. A Johan Bieton, pora Fe
brero, et Marzo, e Abril, a OCC mrs. Non mostró mandamiento, DCCCC 
mrs. A Lope Ga,rda, et a J ohan López, e Roy Sánchez, sobrinos de Fortún 
Sánchez Calderón, por Marzo, e Abril, e Mayo, a XC mrs., XII de Junio, 
DCCCX. A Y,smaeJ, J tügfar de la Rota, a CXX al mes, por Marzo, Abrí.!, 
et Mayo. Non mostró mandamienil:o, CCCLX. A Dos Sa.ltadores Moros, 
et a la muger de1 uno, a LX mrs. oa,da uino, por Marzo, e Abriol, e Mayo, 
XII de Junio ,con el sello de,J uino que dicen <;alé, DXL. A Johan DomÍn· 
guez, Escrihauo1 por quitación de Junio, Jul,io, a CL mrs. a,! mes, CCC. 
Suma, XXIX mi!! XLV mrs. 

Mosillró Alvalá de Johan Bernalt, Despensero, qtte recibiera dél, de los 
qu·e,1 pt,sier•a '1a Reyna en Ia fonsadera de Osma, e Sigüenza, que García 
López recabdara, XIII mil CCL VIII mrs., en esta guisa. Los IV mil CCC. 
para comprar bacas et Carneros para la Casa, et más, II miJ mrs., para pagar 
carneros, et CCCC mrs. qure pagaira Ga,rcía López por él a Johan .A>lfonso 
de Arniellas de los DOC quel mandó el Rey que fos diese quando iba a 
Portogal, et CCCXIX mrs. que <lió otrosí por él a Martín Sánrehez, por 
pescado de'la morada de Bungos, qua,ndo · vino a Malina, et IIII mil 
OCXXXVIII mrs. que pagó a Ferrán, Carnicero, por LXXXV bacas. Así 
s011 XIII mil LVII mrs. 

Mostró otro Alvalá de Jo han Berna!, que de los COVI m~l mrs. que 
García López había a dar de la fonsadera sobredicha, que diese a Rodrigo 
Roiz, hermano del! Abbat d'Arvás, queJ havíe sacado mallebada, pa,ra la 
casa del Rey, XII mjl mrs. Mostró dos Cartas de pago deste Rodrigo 
Royz, que redbiera dre Ga reía López por pan, et vino, quel diera Johan 
Berna!, XII mil mrs. 

Mostró carta del Rey, que delos COC et X mil mrs. que recabdaba desta 
fomadera, que diese a Doo Abrahem Abena~a't', que haví-a a.ver ddlos, II 
mil mrs. de la Escribanía del Arábigo. Mostró pago [M mrs.]. Quitó a 
Gonzalo Pér,ez. ·de prendas quel mandó dar la Reyna en don, OOC mrs. Et 
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más que mandó la Reyna otrosí dar a Johan Alfón d'AmieUas, CCCC mrs,
A Alfón Pérez de Villiegas, por mandado de la Reyna, COOCL mrs. Et. 
más que mandó ella que diese a Ferramdlo Gui11ade, para una Mula, OC. 
mrs. Et por el V erd,escur qu,el mandó dar el Rey a Don Meendo de Briteros, 
CCCCXX mrs. Et que dió al Maiestre de Calatrava paral Mayordomo del 
Rey, para.! comer del Maestl"e, X mH mrs. A Dontna María, e a María Vii.n- · 
nais, e a Donna Sol, de la debela que les debía Martín Gil, de sus quitado
nes del tiempo que él :Eué es,pensero, III mi:1 mrs. Por tres pen,n,as veras. 
que dió a fa Reyina, MC mrs. Et por CC bacas que redbi:ó dél, Domingo• 
Johan, Espensero, por Johan Bernalit, a XLVII mrs. l:a baca, con la Costa 
que so,brella.s se fizo, IX mil OCCC mrs. Et que haiví-a ha.ver García Ló
pez, por compHmi:ento de su sO'ldiad,a dlesite a:ll'llo en que estamos, VI mir 
OC mrs. Suma, XXX miil DCCCLXXI mrs. Así es fa suma ma,yor delo· 
que avie haver, LXXXVII mil CLXXII mrs. Desitos di.z que ovo dela Fon
sadera de los Obispados de Osma, e Sigüenza, de Lope Gallíndez, et Mar
tín Ferrández, XXXVlI mil OOC mrs., et así finca que havíe haber XLIX 
mil DCCCLXXII mrs. Et mandaron levara carta para Martín Gil d'Agui
lera que gdos dé desta Fonsa,dera de Atienza, et San Estevan et Caracéna,. 
que non tome ninguna cosa ,ende, fata: que sea entregado de estos mrs. (1). 

NOTA IMPORTANTE; 

Este manuscrito se publica según la copia hecha por B_urriel, como se 
indica al principio, pues, aunque d original de este importante documen
to existe en ell Archivo Histórico Naciona1l, no tuvimos conocimiento de é-1 
cuando estuvimos investigando en aquel Centto. A..:aso por insuficiencia de 
catá:1ogo, o por otras deficiencias que no hemo,; de señalar aqu.í, cuando 
pedimos documentos reales de los años 1250 a 1350, no nos fueron facilita
das las cuentas, ni tampoco al solicitar la documentación de la catedral· 
'de Toledo, de donde procede el manuscrito aludido. Esto es m,uy de lamen
tar, pues al tener noticia de la existencia del original de estas cuentas ya 
estaban impreisas conforme al traslado de Burriel, y aunque esta copia e~ 
bastante exacta, hubi,éra:mo-s preferido naturalmente publicar fas repetidas 
cuentas directamente de.l original para mayor utilidad de los estudiosos. 

Añadimos esta adaración, no sólo para hacer constar 'la caus·a · por 
fa cual no se publican las cu1entas directamente del originat sino también 
como saludable aviso o :i . .dvertencia a los investiga-dores que exploran nues
tros archivos. La signatura de.! Libro de Cuentas que guarda el A. H. N. 
es: Qiientas y Gastos del Rey D. Sancho, 985 b. E:icposición. 

(1) A continuación sigue ".La Cuenta que envió Johan Matheo, camarero mayor, de 
la Frontera", con lo cual termina el manuscrito de las Cuentas Reales, pero no repro-· 
ducimos aquí la dicha cuenta de Juan Matheo por haberla publicado ya íntegra en nues
tro trabajo Ta.rifa 31 la p.olítica. de Sancho IV' de Castilla. (Véase e.! Boletín de la· 
Real Acad-emia de la Historia, tomo LXXVI, pág. 444, 1.1ño 1920.) 



Registro de Cancillería de los años 1283 a 1286 

en xxm1 dias de julio: Er,a de miU CCC XXI anno. 
touo el Rey por bien de dar adonna maria fferrández a.m[a] dela Reyna 

-donna maria ala sazón que era in,ffanta u ... (roto) el pan r; el vino r; todos los 
otros derechos que el su fellero de toro a con tiedra r; en su térmjno. 

a Ru~ Sánohez dulloa el préstamo que tien de anguyra que solie tener 
don Johan fer.rández sobrino del Rey. 

ala Reyna donna maria todo lo que el obispo de camora ·auje en toro 
r; en venjaluo r; en villa maor r; los lugares desu término asi de felleros COOl• 

mo de pan r; de uino. 
Lunes xxv dias de dezenbre era de mill CCC r; XXII annos. 
a Lope alfón de Lemos el fellero de batan en cuenta de sus mr. r; angeio 

adar pero uasquez arcidiano de Lugo r; Roy uasquez clérigo del Rey. 
martes XXVI dias de dezienbre era de XXII, agiral nunnez el fellero (bo

rroso) doe entr...os ... de (roto) dela guerra r; ¡¡g... Johan seren r; domingo 
montero. 

domingo postrimero dia de dezienbre era de XXII annos, a garcia froyaz 
de moredo al fellero de Loya en cuenta de sus mrs., angelo adar los arren
da.dores tle santiago. 

foé carta a Joham rrois e a ssimón pérez o a qual quiera dellos o a qua·les 
quier que ouiesen de Recaudar las Rentas del ar~obispado de ssantiago en 
conmo tomassen fiadores de garcia rrois de uaJ.carc;el que assi conmo tenia 
los felleros de uaJcarc;el ¡,; de Coramellos que así los dexe enderec;ados. 

::c .. días de Julio ,en oter de sieillas XXI di.a de Julio ... touo el Rey por 
bien de poner por su alcale ala ssazón que era ynffant, en ,Ja puebla de s·anabria 
a jdhan rrois [de be]natllente r; qu'e9. diesen por su soldada die todol anno... 
ieil is dieron asu muger mili mrs. III mHl mrs. 

En XXIII dias de Junio en miranda, fferrando alffonso, juyz, que- fueron 
puestos en Joan bemalt sen alfón godinez que touo e« Rey por bien del dar 
a,Ia sazón que era ynffant, dela guerra, II mm mrs. 

en xxur dias de agosto, en burgos, meen paez de soto mayor. Touo el 
Rey por bien de dar a meen paez la fonsadera que el conc;eio de c;ibdat doncha 
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auien a adar (sic) e~ ~uento cldos mrs. que auie auer por su soldada deste 
aamo. 

En Toro xm dias de Julio. Pe.ro pardo. Touo el Rey por bien de dar a. 
pero pardo tomase cuenta de todas las Renta:S del condado de trastamara. 

en toro XXI dias de julio, a don Jope diaz de vizcaya los V mil mr. que 
don simón de toro le deuie f; auien gelos a fazer dar esteuan miguelez r.; 

tope garda de toro. 
en miranda xxII di.as de junio. A esteuan ferrández comendador mayor 

dueles en el pecho de los Judios de mérida, nn mil mr. 
en estos judios a esteuan r; a esteuan uenegas, mili DC mr. 
a don Lorem;o de Sa.lamanca, tomo del conceio pora yr en veste, II mil mr•. 
al obispo de oa:lahorra por su soldada, pu-estos en Johan pérez escriuari'o 

d-e man,siella, V mHI mr. 
al obispo r; a górnez g'arcia toda la fonsa,che.ra: que auje adar el con~ei·o 

de mayorga, saJuo los V mil mr. que auie adar amaestre ferrando arcidiano 
de león. 

en toro en xv días de julio, a los orones del burgo de Ribadeo; son quitos 
por V ann06 saluo la martiniega r; la rrenda dela sal r; el portazgo, por X 
annos. 

en oter de siellas XXII dias de J,uEo, al obispo de camora delas tercias 
dela villa r; del término, para la lauor del castillo de Rico uayo ¡,; pora en
derec;a:r la puente . 

. en toro XVII dias de Julio, a fferrant nunnez qu.anto auien alfonso eanez. 
-z pero eanez. churruchao. 

en toro xv di.as de Julio, a nicolás martínez delos caualleros ¡,; delos ba
llesteros que non fueron en la veste de salamanca, II mili mr. 

en toro XVIII dias d'e Julio, a Ruy sordo los II mill mr. que auie a dar 
el com;eio de1a puente · deume Et dio! chantada r; soto r; gu-isamo de sur. .. 

· (roto) ro, r; sereyra que fué de don aluar nunnez. 
a. don martín obispo de calahorra, todos los mrs. que los [ con]oeios auierr 

arlar ala chanc;ellería r; los diezmos. 
(Dos líneas tachadas y raspadas.) 
en Sailamanca xxv dias de setiembre, a don alfón el Ynfante de molina. 

que montó el seruic;io delos sos uasallos de posue1 r; de cabreros, DCCXI mr. 
en camora xxv dias de setiembre, martin pérez de boc;in auie de tomar 

tantos de los bienes del abbat r; del conuento · de morerueJ.a fata que diesen· 
al obispo de calahorra DC mr. · 

otrosi que tomos (sic) tantos delos bienes <leste mismo loga,r que uaiiesen 
CCCC mr. 

en Burgos xnr dias dagosto, aiuar dia.z, hermano de don per áluarez, unas 
lorigas de ctter.po r; de cauallo que dió Sancho roys arc;idiano del c;errato. 

en IIII dias de ochubre a pay rrois de basto, quanto mostrase Recabdo 
que! minguara. de su soldada <leste anno que pasó. 

en toledo xxn dia.s de ochubre, a la Reyna donna maria, la uilla de tor0-
con su térmjno e; con todos sus derechos. 

en . toledo xxvrr dias de ochubre, ·a a1fón godinez, endon, dela guerra, err 
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pero fferrandez cahec;a de. uaca, mm mr. (al margen) non los ouo, son le 
puestos a los judfos dalua. 

en to•ledo XXIII dias de oiefüubre, a don Ramón dalua pora rret,enem;ia del 
castillo da.lua, todos los derecho,s de Ja pu,ebla de santiago e:; de su térmjno. 

en Segoufa v días de nouenbre, a don esteuan clérigo de ma<;anares po,r 
una mula q.ue tomó el Rey, dela guerra, CCL mr. puestos en montesino, 
escriuano. Et la fonsadera v,a a aquellos lugares que eran partidos entre 
Madrid [,e:; seg] ouia. 

en este mismo dia, a johan pérez akalle de soria por conducho desde el 
domingo xn di,as de nouenbre fata XIIII dias <leste me.s. puestos en domingo 
dela figuera, del. tercio postdmero dela fonsadera de soria, mill CCCLII 
mrs. II sueldos r; IX dineros. 

en p,alenda XIX días de nouenbre. a Lorem;o eanez dela cámara, DCCC 
mr. puestos en Johan pérez de camora e:; en aluar pé~ez pesquiridores dela 
moneda e:; del seruh;io de la saca.da de <;amora. 

En PaJ.encia xv·dias de N[ouienbre.] a gonzalo rroyz dela Marina todo,s los 
heredamientos de pero fferrandez cos,pedal e:; de diago ssuarez ~ de fferrand 
ssuarez e:; die aluar suarez de bauja que an en laziana ~ en paredes r; en 
vabiia. 

en Palen1,i,a xx dia.s de N [ ouienbre.J a aHón godinez en i:Ion, dela guerra, 
mili mr. puestos en los judios de alu,a. 

en pal,encia XXIIII dias de N{ouien'bre] a arias pérez fijo de pero nunnez 
maldoado, mill mr. pwestos en Johan pérez r; en aluar pérez pesquiridores del 
serui<;io r; dela mon,eda en la sacada de c;amora. 

alos freyres ,desca.lc;os de <;amora en don, III mill mr. puestos en pero gil 
e:; en don esidro juyz de 1,amora. · 

a Roy martinez de portogal, a V sueldos, D mr. pu-estos en pero martinez 
en los mr. que Recabdaua dela chancelleria. 

·en valla,dolit m di,as de dezenbre, (roto) nj,colás alcalle del Rey, e1i 
sí mismo, m,iU CC mr. della guerra, pu•estos en sí mismo. 

a alffón lópez de 1,amora, a V sueldos DCC mr. puestos en pero gil e:; 

en don esidro juyz de camora. 
en este dia, a Diego gómez, Repostero mayor, que! diese martin de paz. 

DCCLXXXVII mr. ter<;ia. 
en este dia, a Johan, moro dallariz, COC mr. quel deuia el Rey. 
en toro XXIII dias de dezienbre, a García yuannes, ballestero, pesquiridor 

delos pechos pasados, en mayorga e:; en su término, lo quel mjnguó desu gui~ 
samiento <leste anno, que aurá mostrar Recabdo quanto fué. 

,en Salamanca XVIII dias, El maestre don pero nunnez. Leuó carta ssobre 
fecho delos CCCC mrs. dela chan<;elleria pora los juyzes de camora que non 
consintiesen que peyndrasen. 

,en toro 1x dias de enero, era de mil CCC XX II annos, a pero gonzález de 
V·eziella, dela guerra V mil DCCCCXI mr. puestos en aparicio martinez d'e 
l,eón e:; en nonbre bueno de trugel. 

en toro XVIII dias de enero, a garcia dominguez alcale, que tomas,e de los 
mrs. que él Recabdaua delas azémHas, D mrs. 

En este dia, A ferrant eanes de v,cera, dela guerra ( entre lineas "dar en 
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camora") D!OC mr. puestos en pero peláez de camora deto mr. (sic) que recab
da desa sa-cada. 

en ,este dia, a él mismo, dela moneda del,a gu.erra, DC mr. puestos en pero 
marcos r; en domingo andrés. 

en valladolit II dias de mar1so, a esteuan pérez merjno die ti.erra de León, 
GOCCLXXV mr. deiJa moneda nueua a razón de V ssueJldos el mr. pu.estos en 
el aliama delos judíos de salamanca. 

en vaUadofü xxvn dias de Mar1so a gómez garcia de Camora, dela mo
neda nueua a V sueldos el mr. puestos en pero peláez. 

en auilla VI dias de Abril. Gómez git de villfalobos, dela moneda dela gue
rra, D mr. pu.estos en a•sen&io rroiz r; en gi,l gasto de uillalpanoo. 

en áui;Ja x dias de abril, a ferrant fferrández de bena,uente, que diese el 
cá.ttallo que tenj, que fuera de Johan godín, a don esteuan ferrández. 

en AuUa XI días de Abril, a Esteuan miguéllez de toro, d.ela moneda de la 
guerra mill mr. puestos en ba:rtolomé etéuanez e; en gil dominguez. 

en Awila xm dias de Abril. Leuó carta esteuoan miguelez para los pesqui
ridores dela sacada de toro. 

XXVI di,as de Abril, a-la Reyna donna maria, muger de nuestro Sennor el 
Rey don Sancho, Xil mil mr. puestos en bemabé rroyz, a.lcale, e; en Johan pé
rez, aJcale del con1seio. 

en toledo I I dias de mayo, a don alfonso, obispo de Coria, dela moneda 
de.Ja guerra DL mr. para su uestir, puestos en los sobrecogedores dela mo
neda forera del obispado de coria. 

en Toledo, 1m dias de mayo, Johan de sa gros (medio tachado) para 1sibdat 
R,odl'igo, en razón de todos .J.os pechos, que fizi;esen abenencia oon ellos. 

en este día Mismo, a don Gil, obispo de badaioz, dela moneda dela gue
rra, DL mr. para su uestir, puestos en los sobredichos, dela moneda forera 
en. el obispado de badaioz. 

a diego gómez quanto fué la mingua que! minguó esteuan meléndez delos 
III mill D mr. an gelo de conpl>i.r Lope rroyz, canónigo de astorga r; éste 
menéndez de 1samora. 

en toledo v dias de mayo, domingo dela figuera por su traba.io en feoho 
d!ela cogedha, dela moneda dela guierra, III mil mr. 

en toledo vm dias de mayo, alfón nicolás, alcale que fuese sobre alcale 
dela puebla de Lena r; de grado e; de prauia & de safas e; de tineo & de val
dés e; de Canga,s r; de Rouredo. 

en toledo, en el mes de mayo, a Rodrigo aluarez deca e; a Jope garoia 
de torquemada, dos cauallos, an,gelos a dar xemen garcia e; al'lldres pérez 
en el mes de mayo. 

a don Lop diaz de faro, en don, dela moneda nueua, a V sueldos ,el mr., 
mH mr. puestos en don mose aben crespin, almoxarife de toledo. 

a don a:lfonso de molina, dela moneda nueua, a V sueldos el mr., dos mill 
mr. puestos en estos sobredichos. 

en toledo, v dias de mayo, a don fferra-nt páez, maestre dalcántara, 
dela moneda dela guerra CCC mr. puestos en Garci.a domingu.ez, alcale, en 
los mr. que Recabda dela pesquisa de saiamanca. 

http:domingu.ez
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en to1ledo nn días de mayo. Suer alfonso beltrán que fuese sobre a.lca1e 
dela puebla & de Gigion & de cologan & de nauia & de Riba dessella & de Janes. 

a don Ramir diaz dela mon,e,da dela gu,erra, DOCLXX mr. Et a ferrant 
mmnez de Tiedra, <lefa gu,erra OOC mr. que son por todos milll LXX mr. pues
tos en garcía dominguez. 

en auila xxx dias de marc,o, a Giral nunnez dalda a, los mr. del seruic,io 
de maos & de gondufe & de ponte uedra & de mor,ac,o, agelos a fazer dar 
aluar páez de soto mayor. 

en toledo, xvu días de marc,o, a Ruy páez, dela moneda nueua a V suel
<ios e1 mr. dos mill D mr. ¡mestos en e&teu.an dominguez fide esteuan db
minguez & en pero viHar. 

en Ir dias de julio, al abat & a.1 conuento de armentera, delos D mr. que 
·au•Len adar, queles quita C mr. 

en Seuiilla m dias de j,ttlio, al Infanit: don Johan qu,inientas dobfa.s, auie 
. gel as ,adar, J Oihan garcía, portero mayor en el andaJuzia. 

en Seuilla x dias de Julio. El abbat & el conuento de <;ela noua, que delos 
V mill mr. qUJe auien adar, qu,e non &iiesen más de mH D mr. defa moneda 
de,Ja guerra. 

en Seuilla quinze d'ias de Julio, a Jolhan fferrández de fraxeo para quitar 
un cauallo que tenj en pennos, dela guerra CCQC mr. pues.tos en pay clé
rigo cogedor dela moneda forera. 

·en Seuilla quinzie días de Julio, a Johan gato & a guiUén pérez pa.ra 
sus despesas, J ohan gato VI mr. Guillem pérez III mr. dela guerra puestoo 
.en ellos mismos. 

en Seuma xxv1 dias de Ju1fo, aJ abbat & a-1 conuento del monesterio de 
c·astro queles non demandasen ninguna cosa por Razón delos COOC mr. que 
auien adar. 

en SeuiUa xxv1 días de juilio, afos de serpia queles quitó el seruic,io que 
prometieron a,J R,ey don a.Jfonso. 

eu este di.a mismo, al co.nceio de mora & a.los moros deilia moreria dey, 
que'1es quitó el seruic,io que prometieron al Rey don alfonso & que Recu
diesen con ello ala reyna de portogal. 

er. Seuilla XXVIII dias de Julio, a:1 monesteiro de teooyro, quitoles ,el! pe
. dido que agora enbió demandar. 

,e~1 SeuiUa v días de Agosto, a J,ohan He.rrandez merjno mayor de gafü
zia, <lefa. moneda nu1eua a V suddos el mr. L mr. puestos en e·n (sic) domingo 
gi,! & en Roy gonzánez. 

en es,te día mismo, a don aluar royz osoyro, en Da Juderia d.e toro, dela mo
neda nueua a VII sueldos medio el mr. L mr. son puestos en estos sobredichos. 

en Seuilla v días da,gosto, ,al monesterio de monte de Rama, que non se 
coiie,sen más de mH mr. de .Jos mil D que auien adar. 

en Seu~lla XII dias de Agosto, al prior del monesterio de santa colonba, 
D mr. die .Ja guerra que,! quitó delos mr. que auien arlar. 

en Seuilla xx días dagosto, a fferrand eannez dela cámara, III mH mr. 
puestos en sí mismo. 

,en Seuilla XVIIII días dagosto, a don Johan su her,man,o, toda la fonsa
dera de valenc,ia & vailderas & castro uerde, is ttilla franca de ttal carc_el. 
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en seuilla XXIIII días dagosto, a don frey gómez garcía, comendador der 
tenp'1e, la m.eatad del seruic;io · r; diela fonsadera delos su.s uasaUos. 

en Badagoz VII días de setiembre; a Rodrigo arias, Joglar, el terc;;io der 
arrendamiento de badajoz [entre Jmea,s ''defa tafureria"] que se cumplió por 
esta pas,qua de resurec;ión. 

en badagos VII dias de setienbre, a yuan de ca-stiUo, entregador delos pas
t,ores, deia moneda dela guerra dos mil mr. puestos en do1ma maria fferrán
dez coronel. 

en badagos x dias de setienbre, a pero martinez defe para mantenjmien
to de mora r; de serpia tanto como aqui dirá; por mora, del,a moneda dela 
guerra, VI miJ mr., por serpia <lesa moneda, VI mil mr. puesto en estos 
mismos logares. 

en peraJles XVIII dias de setiembre, alas freyras del c;istel del monesteRio 
que era en la uilla de coria, en don, d:ela guerra, oacc mr. puestos en don 
fagundo. 

e11 coria XVII días de setienbre por [la] yantar que el Rey comió eri 
cac;re,s, mandó al con-oe.io de valenc;ia r; a pero rr,oyz comendador, que asi 
conmol aiurien adar la yantar, si en su lugar fues quel diesen los mr. al con
c;eio de ca.eres [Cáter.es]. 

en penna parda XIX dias de setienbre, a [martín] gonzález de benauente, 
dela moneda dela guerra, II mil mr. puestos en vermu, vermuez. 

en c;ibdat XIX dias de setienbr e, a arias nul.lnez su cléri-go para una bes
tia, OCC mr. puestos en Johan gato. 

en <;ibdat XXIII días de setienbre, a ailfón god!inez, quel non enbargasen 
las ·t1acas delas que fueron de mérjda.. 

en c;fücfo.t XXII días de setienbre, a a,lfón godínez, carta de pagamj,ento 
de L mil! mr. dela moneda dela guerra. 

en c;ibdat XXIIII días de setienbre, a meen rroyz r; a aMón correa, todos 
los derechos de morón, en cuenta de sus dineros. 

en caria XVI dias de setienbre, a esteuan pérez godino su alcal1e, las casas 
de morada con todas SU'S tiendas r; con todos sus corales que son en oli
uenc;ia. 

en Salamanca XXVI días de setieQb,re, a Roy sánchez dagu,Har, todos los 
derechos de santa maría dela ysla é de ssant vic;ent de colunga. 

en Salamanca XXVIII días de setienbre, a maestreazo en don, dela mo
neda dela guerra, dos mil mr. puestos en uasco godinez r; en suero pér,ez. 

en Salamanca primero dia de ochubre,. a martín pérez de porto carreyro, 
su vasallo, el menbreRlar r; las terc;ias de san fe'liz de gaJl.egos. 

en Salamanca I I días por andar de Setienbre, touo por bien de perdo
nar a ferrant uarela r; alos que eran con él aseruic;io del Rey don alfonso. 

En Perales XVII días de Setienbre, a aluar rroyz osoyro, por camio de 
Jos mil ,OCC mrs. dela moneda nueua a VII sueldos r; medio el mr. que tenje en. 
la j,uderia de toro, en el aliama delos moros de mora r; de serpia, mil COC mr. 

En Salamanca nu días de ochubre, al cabildo dela eglesia de cibdat, 
dos mil mr. dela moneda dela guer-ra para ayuda dela yantar, puestos en. 
su.ero :pér.ez ~ en uazco godínez. 

En Sa.Jamanca, VI días d:e ochubre, a meen royz, quanto montase el panc 
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r; el vino r; todos ilos otros derechos que el obispado de c;ibdat a.uie en Ri'ba 
de coa. 

En Salamanca VI dias de ochubre, a alfón godinez [a aldea que yaze eti 
el soto de mezniella 1:1 quan,to en ela faUasen. 

En c;amora xrr di.as de ochubre, a ssancho pérez su omne que fuese juyz 
de. alua e; queil diesen por su soldada el conceio, cada anno de.Ja moneda dela 
guerra, II mil mr. 

En c;amo·ra XIII dias de ochubre, a Joha.n bernalrt, copero, en don, delá 
moneda dela guerra mil mr. puestos en J ohan bernalt de sa:lamanca. 

En t;amora xm dias de ochubre, Johan bernalt de salamanca, que fuese 
juyz de c;ibd:at rrodrigo r; desu término 1:1 quel den por su soldada quanto 
dauan a martin gonzález a1 tienpo que era Juiz. 

En Salamanca VI dias de ochuhre, a garcía dominguez DCC mr. por la 
estada de trugiello 1:1 de mede1ín que fizo y. p11est-os en· sí mismo z; en dieg* 
pérez ,en los XiLVIII mil mr. que Reca'bdan en sailamanca. 

En Salamanca VI dias de ochubre, a dia.go pérez, por su q~itac;ión dest~ 
anno dela era <lle XXII z; de,J anno dela ,era de XXI anno, mil DtC mr. puestos 
en sí mi,smo r; en garcía dominiguez en Jo,s XILVIU niH mr. que RecabdarÍ 
en salama,nca. 

En ca.mora XIIII dias de ochubre, ala eglesia de sant martin de salaman~ 
ca e! terc;io dela su parte desa misma e,gle·sia por dos annos. 

en XII dias de ochubre, a garcía domínguez el ssobred1icho, mil mr., son 
le puestos en si mismo, en ,los LXUI mH mr. que Recabda de s¡¡..lamanca. 

En ca.mora XVII días de ochubre, a pero bueno de abillés r; johan _rrol, 
carta de seguramiento del Rey, que quanto saica.ren o manleuaren o pi:esta
ren a:J Infante don J ohan su hermano, sobre la sa:I de abillés, que gelo fará 
tener z; conplir. 

En t;amora a XVII·· dias, a don fferrant eannez de castro, e1,1 .don, dela 
moneda della guerra, II mil mrs. puestos en Johan bernalt de salamanca. 

En camora xvm días de ochubr,e, a diago Gil de c;amora que tenga dé!, 
cadanno, bergaminos .z; ceresal r; Rio frio en cuenta de. sus mr. asi como· 
los solien tener este,uan de mera. 

En ca.mora XVI dias de ochubre, a garcía .dominguez su alcalle, dela mo
neda nueua a razón de V sueldos el mr. CCC mr. son le puestos en sí 
mismo r; en diego pérez escriuano del Rey. 

En camora XIIII dias de ochubre, a ff.e.rrant ferrández r; a fferrant pé
rez, caualleros de camora, GCLXX mr. para espensa de xv dias que mo• 
rar-on en la hermandat, a razón de IX mr. cada dia z; estos mr. q.'llelos to
masen defos DCCC mr. qu,e el c,onc;eio les ouo dado, z; los DXXX mrs. que
:os diesen a guiUen castanna, clérigo del Rey de aragón para una bestia. 

aduxo J ohan martinez la carta de J ohan berna:It z; garcia vic;ent, d~los· 
mil mr. quel pusieron en Talauera para los menssai-e,ros. 

En t;amora XII dia,s de dezienhre, (septiembre?) ·a ffrey gonzafo, comen
dador de co,goUwdo, la meatad dela fonsadera d,e bolannos z; de va.J de yun
quiello delos sus uasallo,s defa orden de calatraua para bastezer los sus. cas-. 
tiellos de la frontera. 

En c;amorn xx dias de ochubr-e, a garcía dominguez, alcalle, el diezmo, 
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dela pesquisa que fiz¡ieron sobre razón delas azémifas de salamanca r; de su 
término. 

En Salamanca, IIII días de odhubre, a los freyres predicadores de Sala
manca, un escusado quito de todo pecho. 

En toro IIII dias de nouenbre, al monasterio de santa maria de yun
quera despandanneda, de les quitar ,el pedido r; fué la ca.irta a pero bernalt e-; 

a gregorio martinez, que gelo,s non demanden. 
"pero martinez de salaimanca, escriuano del Rey, ade Recabdar las yan

tares del obispado de <;·a.mora, del anno pasado." [Lo que está entre comillas, 
aparece tachado en el original.] 

En toro n dias de nouenbr,e, al ar<;idiano maestre martín, tesorero de 
c;ibdat, por las despensas que fizo quando uino a,l denum;iar la muerte del 
obispo de <;ibdat, de'1a guerra, mil mr. son le puestos en domingo· pérez, ca
nónigo de <;ibdat 15 en suer pérez. 

al cabildo dela eglesia de <;ibdat, dela moneda dela guena, II mil mr. para 
pagar la yantar que el Rey les mandó tomar quando pasó por y, delos bie
nes que Recabdaua domingo pérez i:; suero pérez del obispado de <;ibdat. 

En medina del canpo VIII dia.s de N[ouenbre], ala a:badiesa 15 al conuento 
delas freyras menore'S del monesterio de ca.mora, mil mr. dela moneda dela 
guerra 15 que gelos diese matheo p,érez su despensero. 

En olmedo XIII dias de nouenbre, a alfón correa, en don, de la moneda 
dela gu,ena mH 15 D mr. SOlll le puestos en Johan gato Juyz de ssalamanca. 

En medina del canpo VI dias de N[ouembre], a qualesquier que auien de 
Reca.,bdar los diezmos delas egl,esias de oliuern;a 15 de villa nueua 15 delos sar
cos 15 delos otros logares dela Riba de guadaxeriz 15 del cara<;o, que diesen :la 
meata,d defo que auian auer cadanno los capellanes 15 los sacristanes que 
siruan la eglesia. 

En aréua,lo XVI días de nouenbr,e, a garcia ferrández, escriuano del Rey, 
dela moneda deila guerra CC mr. para quitar sus pennos, angelos de dar 
alfón godinez 15 Johan gato 15 pett"o domin•gttez escriuano. 

En valladolit XXIII dias de nouenbre, al maestre don pero nunnez toda 
la fonsadera de ,laguna r; de villar masarefe 15 de la puebla de grado, e-; de 
Rueda 15 de mansiella; angelo de dar simón pérez e-; alfón nunnez. 

En aréualo xv dias de nouembre, a domingo andrés de <;amora touo el 
Rey por bien del quitar las nouenas de CCCL que Hallaron los pes,quir.ido
res sobré! i:; quel descontassen XXX mr. que diera alos pesquiridores e-; a 
él LLI mr, ,de ssus espessas z: los CCLVIII mr. quelos diesse.n a Pero mi
gueillez, espeder-o, en ,cuenta de sus mr. 

En ,vallaidolit xxv dias de nouenbre, a Pero bernal i:; a gregorio martinez 
que non demandassen al abbat 15 al conuento de ssante yuste toios otos, cuen
ta delas décimas ffata esta pasqua de rressurecióu. 

En valladolit XXVIII dias de nouenbre, A angell ssánohez arcidiano de 
trastamar, el coto de galdejuz con todos ssusderechos e"; pertenen<;ias que to
maste dél, que viniese el ar9obispo de santiago. 

En valladolit m días de dezenbre, a Rodrigo esteuan, balllestero del Rey, 
por la su quita<;ion que! fué puesta en pay gómez e-; los mil mr. dela moneda 
<lela guerra por su soldada puestos en si mi,smo. 
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a don fferrant pérez ponz, por un cau9111o, dela yantar que a.uie adar el 
conuento de san ma.rtin, de castanneda DC mr. puestos en matheo pérez. 

a <loo ff.errant pérez ponz en el conuento de mor-eruela, de ta yantar, 
DC mr. 

En valladolit un dias de dezienbre, a martín pérez dela uit, lo quel min
guase delos dos mil DGGGLXXUII mr. QUie tenje en la Jud:eria de coria,. 
a gelos a con.plir el Rab don yucaf. 

En vaUa<lol.it v cmas deste mes, a lorem;o guiralt que diese a martin moro
mil mr. dela guerra r; otrosí q.uel diese todo lo quel tomara por su soldada. 

En valladoHt II dia:s de dezienbre a qoo•les quier cogedores dela moneda r; 

delos seru.ic;ios IC(Ue fueron prometidos en toro r; e.n palen~a, que non peyn
drasen aJ arcidiano don martín sánchez por III mil OOC mr. que tomara. 

En valladdlit vu dias de dezie111bre, a-los arend:adores del arc;obispado de 
santiago quie diesen al arcidiano don martín sánchez r; a•l aoroidiano fferrand · 
patino pan sus despesas de cada di,a segun lo solien dar al echantre don 
pero guiUellmos r; al arcidiano don nunno. 

En vaUaJdolit u dias de dezienbre, a matheo pérez que non demand'ase las 
dos yantares al comendador de ponte doruego. 

En valladolit IX dias de dezienbre, a pero bernalt r; a gregorio martinez, 
que delos mil mrs. que auien adar al abbat r; al conuento del monesterio de · 
sant pedro, queles non demandasen mas delos CCC mr. 

en este mismo dia, al conc;eio de prauia, que les confirmó el Rey todos . 
los fueros que ant auien del Rey don fferrant su avuelo. 

En valladolit xxx días de nouenbre, alos frades menores del conuento de · 
beiar, D mr. dela guerra, son puestos en J ohan gato. 

alas frades menores del conuento de salamanca, en don, D mr., son pues
tos en Johan gato. 

En valladolit XI días de dezenbre, al abbat [~] al conuento del mones
terio de feanes que diesen a pay menéndez de candrey, de la guerra, mil mr. 

a don Johan ferrández merjno majar de galliza, que si el abbat r; el 
conuento non Recu dies·en con mi.1 r; D mr. a pay menéndez queles peyndren 
fata qu,e los d1e·sen. 

En cuellar XIII dias de dezenbr.e, a garcía froyaz de moredo, CCL mr. 
dela moneda nueua, puestos en los arendadores del arc;obispado de santiago. 

a Lope aHón de Lemos, deste anno que vien dela era de XXIII, dela mo
neda nueua a V sueldos el mr. II mil mr. son le puestos en los aren.daJdores 
del arc;obiospado de santiago. 

-en Segouia XVII dias de dezienbre, a Roy ferrández dauiancos, en cuen
ta de sus dineros, el Regalengo de saliedes [tachado y escrito encima] que 
gelos diesen los arendadores dela mesa del arcobispo de santiago. 

en este mismo dia, a los omnes que moran en tierra dela orden del temple 
r; dela tierra dalliste r; de tauara, que Recudiesen a don gómez garcia co
mendador mayor del tenp,le en castiella r; en león, con los mr. dela mo
neda forera. 

en Segouia xvn dias de diezienbre, a esteuan pérez godino, alcalle, r; a 
Rodrigo esteuan, ballestero, que Recudiesen los dela morería de mora a pero~ 
martinez defé. 
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en Segouia xxn1 días de dezienbre, a don Johan alfonso de a,lborquerque, 
los mr. que montase en a'1borqu·erque la mone<l.a forera, an gel,os a,dar, pero 
andrés i:; martín pérez cara~o. 

en este mi•smo dia, alos merjnos que andudi,eron en tierra <le Limia z, 
de candrey, que ala sazón que fray abril arrendó el ¡;ellero de Lareyroa a pero 
rroyz cauallero de mor,eyros, qu,el íincó en debda OC mr. de1a gu,erra. 

en xxnn dias de d,ezienbne, a esteuan pér.ez fi de don pero, omne, ocho 
mil mr. de la moneda dela guerra, ang,efos adar don mos,e a,bu<larham i:; e! 
barchilón . 

.en este mismo dia, a ferrant eanez feyoo, de la moneda dela guerra, II 
mi,! i:; OCC mr. r; angefos a,dar don mose i:; el bardhilón. 

en xxv111 <lia•s de dezi,enbre, a pero suárez de quinnones, mil mr. i:; a 
gómez aria,s su fijo, OOOC mr. 0 a suer pérez su fijo, GOOC mr. de la moneda 
nueua, a V sueldos el mr., angelos ,adar don mosse i:; el barchilon, mil DCOC 
mr. aI11le a descontar ende, DL mr. des,a misma moneda. 

en este mismo día a pero eanez marino, dela moneda nueua a V sueldos 
el mr. mil mr. angelos adar JOihan seren t1 domingo monterÓ i:; Johan eanez. 

en ·este mismo dia, a diego garoia qu,e touiese ca,cbanno en tierra ~i,erta 
en la sa;I de viuero, OL mr. en la sa:l de Riba deo, CL mr. en los marcos de 
santia,go, CXXXV mr. 

en xxvnr dias de dezienbre, a gonzalo pér,ez tanoyro, del.a moneda dela 
guerra, mil DCCCCLX mr. angelos adar domingo montero r; j,ohan seren 
t1 johan eanez. 

en este mismo dia, a fferrant eanez del.a cámara COC mr. d,ela moneda 
nueua a razón de V suel<l.os el mr. angi~los adar domingo montero ;; johan 
seren ;; Jehan eanez. 

en este mismo dia, a J ohan chabela, dela moneda dela guerra, mi,] DIX 
mr. agelos adar don mose i:; el barchi:Jón. 

a xxx dias de dezienbre, a Roy fferrández damantos mil LXXXX i:; IX 
mr. dela guerra, angdos a dar domingo montero i:; J ohan seren i:; J olhan eanez. 

en este mismo día, a Roy ferrandez dos mil mr. dela g;tt·erra, angelos 
adar estos sobrediclhos. 

en este mismo día, a nunno gómez, CCC mr. dela moneda nueua a V sud
dos el mr. age.Jos adar alfon godinez. 

,en este mismo dia, a Johan rroiz juiz de ~amara, dos mil mr. dela gue
rra, angelos adar domingo montero, i:; J ohan eanez 0 J ohan seren. 

en este mismo día, a J clhan rroyz, juyz de ~amara, dos mil mr. de,la gue
rra i:; alos atomar él mismo delos bienes q,ue Recabda del obispado de c;amora. 

en ,este mismo dia a Jchan rroiz j uyz d,e ~amara para rretenern;ia del 
alca~ar, VI mil mr. <lefa guetra, angelos adar don mase 6 e1 barchilón. 

en este mismo día, a don aluar nunnez, X mil mr. d:ela moneda nueua a V 
sueldos el mr. angelos adar martin joanes de vitoria 0 mose falcon. 

en este mismo dia, a lorel1<;o páez de biade, CCC mr. deJ.a guerra. angelos 
a adar (sic) el barchilón i:; don mose abudaham. 

miérco!·es x dias de enero, Era de mil CCCXXIII annos, al conceio de 
prauia ,touo el Rey por bien deles tomar por fonsadera D mr. dela moneda 
nu·eua. 
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en atie:n<;;a XVI dias de enero, a martin marino, D mr. dela moneda nueua 
a V sueldo.s el mr. angelos adar los arrendadores die santiago. 

[,en este] dia, a ... (roto)' martínez de la cámara, CC mr. de:la moneda nue
ua a VII sueldos medio ,el mr. agelos adar fferrant pérez delos mr. que 
Recabda e11 atiem;a. 

al c,bispo de calahorra, dos mil mr. dela moneda mteua ,a VII sueldos 
medio el mr. a,ngelos a,dar el barchilón ~ don moise. 

[en] atienga xx di,as de enero, a don Johan ferrán,d,ez de Limia, XXVII 
mil mr. dela ,guerra, age.Jos a adar (sic) el barchitlón ~ d'on mose. 

en e•s,te mi•simo dia a do~m,a Ynés, mugeT que fu.é a [de] pero eanez Re
dondo, mi'! CCL mr. dela moneda ntteua a V su,eldos, angelos ádar estos sso
bred,ic:hos. 

en XXII días de enero, a martin eanez eanez (.sic), es,criuano <le! Rey, CC 
mr. dela · moneda 1meua a V sueldos el mr. angelos de dar el barohilon ~ 
don mose. 

en San esteuan de gormaz xxv1 dias de enero,, a Johan alfonso de <;er
uera, la ca1sa de feygueras con eÍ Regalengo dalcarria con todas sus per-
tenem;ias. · 

en san este,uan de gorma.z XXVII dias de enero, a martín bernalt, físico, 
D mrs. dela moneda nueua a V stteldos el mr. angelos adar el barchilón ~ 
don mase. · 

en este mismo dia a esteuan mmnez churnm:hao, XX mi,! mr. d'ela gue
rra, angelos adar estos ssobr,edichos. 

en este dia mismo, a Johan uasquez sara<;a, la Renta ~ tooos Jos otros 
derechos de cuntos ~ angelo adar los arrendador,es de santiago. 

e.n este d,i,a mismo, a Gonzalo nunnez, CCCC mr. dda moneda nueua a 
V meldos e'! mr. angelos adar e.J barchilón ~ don abrahen. 

en c>.Randa xxx dias de enero, a J ohan pérez de cuenca, escriuano del 
Rey, 1III mr. •dda •guerra para stt despensa de cada dia, qtte los tomase él 
mismo. 

en este mismo dia, a J ohan rr-oyz, hermano de donna andon<;a, dos mil 
mr. dela moneda nuetta a V sueldos, agelos adar el bardhiqón ·~ don mose. 

al Infante don Johan, que tomase cadanno por ti>erra lás D mr. dela 
moneda m1,etta en Villa:lón. 

,en este dia mismo, a a.Jfó11 rroiz de fo1Uante, CCL mr. dela moneda nuet1·a a 
V stteld'os. [ang]elos adar el barchi,Ión ~ don mose. 

a Johan Redondo, mil mr'. dela mon,eda nueua a V sueldos el mr. angelos 
a dar estos ssobrediclhos. 

·en cannatani.a<;or VII dias de febrero, a pero Redondo, CCL mr. dela mo
·neda nueua a V sueldos el mr. angeilos adar estos sobredichos. 

en este dia mismo, a pero Redondo, a V sueldos el mr. CCL mr. angelos 
:a dar estos sobredichos. 

en este dia mismo, a don Johan alfonso de alborquerque, dos mi.! mr. dela 
moneda nueua, angelos a dar pero martinez daguirre ~ martín yoanes de vi
to.ria ~ mose falcón. 

en este dia mis,mo, a pero w.rela, GCC mr. dela moneda nueua a V st1el
,dos, ange1os a adar el barchilón r.; don mos,e. 
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,en este día mismo, a diego pérez defe, DC mr. de'la i111oneda nueua a V 
sueildos el mr. angelos a dar estos sobr·e,cHohos. 

en almac;an 1x días de febrero, ala obra de santa maria de monfero con
firmó la carta del Rey don alfonso, su padre, que! daua todos los pechos 
dessos ,cotos r; de sus uasaJ!os. 

en soria xv1 días de febrero, a aHón godinez, el mostrenco de todo el 
obis,pado <le coria. 

en gomiel dic;an vn días de marc;o,' a '1os alcaldes ¡:,; al Juyz de benauente, 
que 1a peyndra que al comendador dieil ospital r; al conc;eio de mac;anar de 
rrnpeJ.on ,que auia fecha guiJlén pér-ez, que fizo el ju,yz dar sobre fiador, r;. 
que fagan al fiador quel ent,r,eguen a guiltén pérez. 

en Burgos xv di.as de marc;o, a Roy gonzáltez... (roto) de:l Rey, dos mil 
mr. dela moneda dela guerra, angelos a dar Johan pérez bezerro ¡:,; pero gar
cía del aluerca. 

·en Burgos xx1 días de marc;o, a pero mar,co,s ¡:,; a garda yoanez, tres mil 
mr. dela guer,ra, angefos a adar e,J corn;eio de villa frunches. 

en este dia mismo, alos conc;eios de uillalpanido ¡:,; de villa frunches ¡:,; 

de cabreros que fuesen con pero marcos e; con gonza.Jo yoanes alas berrfe
trías ¡:,; ah, solariegos, qud entreguen todos, dos seruicios. 

en Burgos XXII días. de marc;o, a don esteuan ferrández, pertiguero de 
santiago, que entregue a domingo martinez (borroso) Johan pérez de medina, 
1a su heredat que echó a pennos por mil OOOC mr., a bernalt farreUerero. 

en Burgos xxvn días <le marc;o, a pay rroyz die basto, todos los derechos 
que e1 obispo de camora á en fresno e; en mara! de santiago. 

en e1ste dia mismo, a Johan de biade, a V sueldos, OCL mr. age1os adar 
esteuan pérez, fijo de don pero omne, delas yantares que Recabd:a, que non 
dieron a rodrigo áluarez njn a sus merjno,s. 

,en este dia mismo, a pero defé, GCC mr. dela mone,da nueua a V sueldos 
el mr. angdos adar el barchilón ¡:,; do,n mose ahudarhan. 

en este mismo dia, a pero martínez defé, mil mr. dela moneda nueua a V 
sueldos el mr. angelos adar estos ssobrediohos. 

a esteuan pérez, D mr. a V sueldos el mr. agelos adar esteuan pérez fijo 
,de den pero omne, de las yantares qu,e Recabda que [non d]ieron a rrodrigo. 
áluarez njn a sus merjnos. 

en XI días de Hebrero, al barchilón enbiol el Rey mandar que! truxiese
de burgos XXII uaras de bruneta, prioeta ¡:,; III peinnas blancas. 

en soria xv111 dfas de febrero, a Johan ferrández d!e c;ella, escriuano deí 
Rey,. DIOGC mr. dela moneda dela gu•erra, angelos a:dar fbartolomé estéuanez 
e J ohan pérez calc;ada. 

en este ,dia mismo, a suer Yuanez de Ledesma, OC mr. dela guerra, a gelos 
a dar AJ.eman, omne del Rey ¡:,; don marcos. 

en este dia mi.s,mo, a ferrant martinez, despensero dela Reyna donna ma
ria, ,dela moneda nueua a V sueldos, GCC mr. agelos ad,a,r estos, sobredichos .. 

en este di.a ;nismo, ala Inffante donna Manca, XXII uara,s de bruneta 
prieta e; tres pennas blancas e; an gelas a dar los ssobredichos. 

en ·este di.a. Alos . Conc;eios de Abillés ¡:,; de,la puebla de llanos ¡:,; dela 
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puebl~ de ,dena, r; alas otros Conc;eios de Asturias, quelos que non auien dado 
la ffonsadera ,a Adam gyraldes que ge'la die1?sen. 

,en Burgos XIIII di.as de marc;o. A Pero Royz, Comendador de valem;ia, seys 
mil mr. dela moineda dela guerra por que! camiaron a <tantos de los sus ua
saUos r; a,ui,en geiJos adiar garcia Juanes, ballestero. 

,en este mismo dia, A Marcos pérez, clérigo de villalpando, por una mufa, 
OGOC mr. auie gelos adar gonzalo Juanes, Notario de villalpando. 

en ,e,ste mismo dia, Al arcidiano don diago, CCCC mr. an gelos ada.r 
Pero de Alimoges, con sseruador del estudio die ssalamanca. 

en XXIII dias de marc;o, A johan pérez de ssantiago, escriuano del Rey, 
mil! CCC mr. a,gelos adar ·el obispo de palenc;ia. 

en Burgos xxx dias de Marc;o, a Garcia domin.guez, en don, mil! mr. 
dela moneda deia guerra, so,n Ie puestos en Diago pérez, escriu:ano r; en ssí 
mi.smo. 

en Burgos primero dia de abril, a ff.errant Royz, CCOC mr. diela moneda 
dela guerra r; ffueron le puestos en Per-0 pérez, calónigo de León r; non los 
ouo r; sson le 1mestos en la,s ffonsaderas die cibdad r; de venauiente. 

en este. mismo dia, A alffón lópez r; A nico,J.ás martinez de ssalamanca, A 
cada vno para ssus despensas, DC mr. dela guerra. A gelos adar Alffonso 
godin,ez. 

en Burgos es,te dia mismo, A J ohan bena.uente, Alcalle del Rey e a don 
Pasqual de ssalamanca para ssus despensas, acada vno dellos, DC mr. dela 
gu,erra, agefos adar los coigedor,es delos sserui~ios dela sacada de c;amora. 

en Burgos primero dia de Abril A ... (roto) martinez dela cámara, mill 
DC mr. dela gu,erra po,rq' ... (roto) i5 de dos escriuanos A gel os adar Alffon
so durant r; martin rroyz. 

en Burgos n ,dias, de Abril, a iohan rreymondo, tres mili mr. del.a moneda 
Nueua a V sueldos, agefo.s adar el conc;efo d,e badaioz. 

en este dia mismo ·a Sancho pérez de c;ibdad rrodrigo, quinientos mr. 
dela guerra, a gefos adar alffonso godinez. 

,en burgos III dias de ab11il, a martin fforrández, de tierra de ssoberado, 
dos mill mr. dela moneda dela guerra por un cauallo, aigelos adar diago garcia 
así, delos mr. que Recabda fferrant eanes de paderne conmo de otra parte 
qualquier. 

en Burgos VII dias de Abril, a garcia dominguez, akalle, CC mr. dela 
moneda nueua a V sueldos, son le pu,estos en si mismo r; en diego pérez, 
escriuano, en los LXXIII mil mr. que ellos Recabdan die salamanca r; en 
su término. 

en Burgos x dias de marc;o, mandó el Rey a1 conc;eio de biuero que ouie
se•n cadanno feria ~or el di.a de sant Johan r; que duras x dias r; que ayan 
mercado ·cada mes en el terc;ero domingo. 

en Burg•CS XIII dia,s de Abril, Perdonó el Rey a Diego ferrández de al ma
~an por rrazón de muerte en qu,e ftté acusado e; de otras oosas quail.esquier 
que ouiesse fechas fata el dia que esta carta foé da.da [sal]tto aleue o tray
cion sila fizo. 

en Burgos xx dias de marc;o, a don gómez gareia abbat de Valladolit, V 
mil CCCC mr. dela guerra, agelos adar pero yenneguez, bwllestero del Rey, 
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delos mr. q,ue Recabda delos omnes que foeron emplazados r; non· uinieron 
al plazo. 

en Burgos xxvm días de Abril, ail ssacristán, dos mil CC mr. los mil DC 
mr. ,qu,el foeron puestos en Sancho garcía de maderuelo r; los DC mr. que 
<lió a mensageros que fueron a la corte, agelos adar Johan pérez de corral. 

en Palen9ia nu dia.s de mayo, a gómez gutiérrez, en don para un cauallo, 
dos mil mr. dela guerra, an.gelos a.dar ferrant estéuanez r; johan pérez delos 
mr. que ,ellos Reca.bdan del pedido que! dauan el obispo r; el cabildo de c;amora. 

en Valladolit VI dias de mayo. carta al juez de toro que fiziese dar a 
don Ramko los mr. que deui,e y auer de la martiniega de toro, de los co
gedores. 

en -este mismo dia, carta al conc;eio r; alos alica1Ides de paláácos (sic) del ar
<;obispo, que diesen a J ohan martinez de.Ja cámara escriuano del Rey, !las azé
mi1as que! auian ada·r. r; otra a pero pérez r; a pero s,sant martín que gelos 
fagan dar r; el Rey qu,e IIQs Rec;ibrá e·n cuenta. 

en medina del canpo vrm días de mayo, a Johan rroyz alcalle r; juyz de\ 
Rey, dos mil mr. dela guerra, a.ngelos a.dar fferrant esteuanez r; Johan pérez 
delos IIII mil mr. que ellos Recabdauan del obispo r; del cabildo de c;amora. 

en villa Nu·eua x días de mayo, a esteuan de c;amora, C mr. dela gu,erra, 
ag,elos a.dar pero martin escriuano de,los que Recaibda delas yanta.res, por 
XXV cameros que! tomó matheos gonzález para despensa de casa del Rey. 

en Auila XII dias de mayo, carta a don Johan fferrández merjno mayor 
de gallizia, que entregasen a don garcia pérez danbroa los heredamj.entos de 
carrazedo r; de Robreda, r; de su merjndat r; de todos los otros Logares que 
él tenia de jur r; de poder a la sazón que ,esta boz foe comem;ada. 

en Auila XIII! diias de mayo, a esteu,a:n pérez godino, delos mr. que Re
cabda,u,an él r; Rodrigo este,uan, que tomas,e cad,a dia ,esteuan pérez mismo por 
su despensa desdel tienpo que el Rey le man,&ara dar, VI mr. por la otra car
ta, de la guerra X mr, 

en toledo XXI dia de mayo, a J ohan martinez dela cámara, por fas des
pensas que <lió a,!os mensageros de cas del Rey, dois mil mr.. dela guerra, an 
gelos adar garda áluarez a.lea.lle de toledo r; johan garcía r; Rodrigo alfonso 

en este dia mismo a Johan rroyz de portogal por s11 soletada deste a11no, 
dos mil inr. dela guerra que! fueron puestos ene! obispo de cafahorra r; en 
don marcos r; 11,011 los ouo r; agelos a.dar don pero ál11arez. 

en este dia mismo, a. Johan martinez dela cámara, en cuenta delos mr. 
que ,aui.e auer por las despesas delos mensageros de cas del Rey, mil mr. 
dela guerra, angelos a.dar delos sel'uic;ios de bungois, en ta:lau·era, garcia vi
c;ent e1 johan bernalt copero del Rey. 

en este dia mismo a don fferrant pérez ponz, mil CCCC mr. r; ag,elos a.dar 
pero· martfoez de Salamanca, escriiuano del Rey, delas yanta.res que Recab
daua d,e c;amora. 

,en toledo xxnr ,días de mayo, a Roy pérez escriuano del Rey, entregador 
de los pastores dela cannad'a del Regno de León, tres mil mr. dela guerra 
por su soldada r; delas des-pesa& r; delas calonnas delos pastores: otra ta.1 
a pero ,corneio de tantos mr. r; <leste tienpo mismo. 

a alfon ferrandez alca.lle del Rey, por su quitación de quatro me•ses a rra-
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:zón de VI mr. cada dia, DCCXX mr. dela guerra, angelos a .dar garcia á.1-
·uarez akalle de toledo r; Johan garcia r; Rodrigo alfonso. 

en to!edo III dias de Junio, a martin fferrández de tierra de soberado, 
II mil D nir. dela guerra, agelos adar don yuc;aff de auila delos mr. que 
Recabd,a delas terc;ias del obispado de auila. 

en to.ledo VI días de Junio, fué carta a martin pérez boc;in o a quáJ quier 
,o a quales quier otros que tenien peyndrado al conuento r; ai a,bbat de more
ruelo, (sic) que tenie el Rey por bien que les non peyndrasen por rrazón que 

,auien ellos dado a•l obispo de ca:lahorra los DC mr. dela chanc;iJlleria que ffin~. 
,caran en ellos quando era Infante. 

en este dia mismo,· a esteuan moc;o dela capiella, VI µaras de panno tinto 
:r; dos .pennas prietas, a gefas adar don pero áluarez de quales quier mr. que 
Recabda por el Rey. 

en Toledo VIII dias de Junio, a donna Teresa gil que touo el Rey por bien 
,de,! dar en don, XV mH mr. dela guerra,. agelos éltP<>ner el obiS1pO de calaforra 
en fos pleyteamjentos dela fonsadera de tierra de León. 

en este dia mismo, a maestre Rodrigo clérigo del cardena•I don ordonno, 
,qu.e tienie el Rey ·por bien de. dar al cardena'1 don ordonno XXX mil mr. 
,dela guerra; a:gelos adar el obispo de cala.forra del pleyteamjento dela fon
. sadera de Salamanca r; de c;amora r; de benauente. 

en este dia mismo, a simón pérez escriuano· del Rey, mil OC mr. dela 
·guerra, alos a.tomar él mismo delo que Recabda del:..s galeas. 

en este dia mismo, a maestre gonzalo r; a pero garcia, dér,gos del. Rey 
··<p;elos uestiese de panno tinto en pennas blancas don pero áluarez. 

en este dia mismo, a Alexandre, VI mB mr. dela guer,ra, agelos· a,dar don 
pero áluarez de ,q,ualesquier mr. que Recabda. 

en toledo x11 dias de Junio, a aHonso godinez por Razón del pan que él r; 

mose falcón sacaron al R!ey, XXI mil mr. dela giuerra, agelos adar mose 
.falcon el sol;>redicho, por tres mil D fanegas quel dió, 1a meatad trigo r; la 
.meatad c;enteno, el trigo a VII mr. r; el ~nteno a V mr. 

en toledo XII dias de Junio, pero ssant martin, que de aquel pan que él 
-t·enJe del Rey que enbiase a,la frontera aqueJllo que alfonso godinez·ie man
.dar de parte del Rey r; lo que fincare que lo dé a don pero áluarez o a su 
mandado que lo U·endan r; lieuen los dineros paral comer dd Rey. 

en mérida XXVI dias de junio, a fferrant garcia, alferez dela senna de sa
iamanca, delas ochauas r; delos pesos, mil mr. dela guerra, ange:los adar el 
.conc;eio de ssalamanca r; johan gato juiz dese Lugar. 

en mérida xxvu días de junio, Jo[han] Royz a:lcaHe r; Juyz de c;amora 
iqu·e tome para tenenc;ia del alcac;ar di de c;amora, VI mi.1 mr. dela ·guerra 
.delos que an adar la fonsadera di de c;amora que non. vinieron en la veste. 

en mérida xxvm dias de Junio, a giral esteuanez feyioo, VI mil mr. 
,·.quel fu.eran puestos en fferrant eanes de paderne r; non ouo >ende más de mil 
D mr. detla guerra r; anle adescontar trezientos mr. qute·l son puestos en la 
sacada de coria destos dos seruic;ios, ang.elos a conplir Íorenc;o lópez r; J ohan 
uaasquez delos mr. que Recabdan d•e-stos dos seruic;ios en la sacada de Limia 

.,QO!lka merjno. 
en este dia mismo, fué carta a martin gonzáilez Juyz de badaioz, sobre 
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Razón de.J.os mil mr. que Rey mandó dar a Roy pérez ~ a vi~ente ea11ez ¡,; 

a domjngo pérez almocadenes para sí él para sus almogáueres, queles non. 
dieron ,ende niinguna cosa los cogedores e:; manda el Rey a martin gonzá1ez. 
el ssohre<Hcho qu,e-les tomase alos cogedor·es tantos desus bienes quanto mon
tasen aiqu,eUos mil mr. fata (q.uie1os diesen a.estos oobredichos. 

en Rieal,eio xxnr dia's de Julio (aparece como borrado el "xx") esteuan 
perez godino r; Rodrigo est.euan que á.uien de Recodir con todos los die-. 
rechos e:; c,oin todas las otras Rentas de mora e:; de serpia e:; con el pan 
r; con el vjno a pero mairtinez de fe. 

en Seuilla XI dias de Julio, a Gonzalo pérez sobrino del obÍisipo de 
Tuy, GOC mr. dela moneda. nueua a V sueldos e:; medio el mr. agelos adar 
fferrant pérez de ponte uedra, darudol Recabdo de fferrant eanez de pa
dern.e en como non le dió nin,guna cosa e:; que gelos diese delos dineros 
que él Recabdaua delas presonas e:; delo,s canónigos e:; delos otros de tuy 
que son aideserui~i,o del Rey. 

en Seuiilla XIII días de Juilio, fu.é ad j uyz e:; alos merj nos de fi.e rra de 
caldel.a·s que viesen ,los priuilegios que el comendador de queyroga le[s] mos
trara e:; s.i fallaren que dize en ,los priuilegiÍoo qwelos peclhos e; sc:·u'.-,:os 

,e:; otros derechos de tierra de queyro_g.a que ssean dela orden, que non con
sienta a cog[edores] njn •a otro ninguno que tome njnguna cosa alos ua. 
sallos dela orden del ospi,ta:I. 

-en este dia mismo, a martín per,ez del~ uit para su -cauaUenia, V mil 
mr. dela guerra, agdos adar don pero ál,uar,ez de quales q,uier mr. qu~ 
Recahdaua. 

en este dia mismo, a don pero á:luarez auien ·le a Recodi,r con el cas
ti·ello de cori-el e; con todo.s ss,us dereohos ¡,; que! tornasen todo lo que 
ende Leuaron de•squel Rey don Sancho les. dió la tierra fas,ta aquí. 

en este dia mismo, a adam giraldez de ouiedo Recibiol el Rey por su 
alcalle e; pus-o1 en si mismo mil CC mr. de!a guerra. 

en Seuiilla VI dias de Agosto, fué carta a es,teuan nunnez merjno ma
yor de tierra de León e:; de asturias, que peyndrase ailos Jurados fazedo
r,e's ,delos padrones, ,que fu.eron enplazados e non vinjeron al pdazo, poq· C 
mr. ¡,; la peyndra 1que fizíera, quela guarde para faz.er della lo que el Rey 
mandar. 

en Seuma xn •dfas d,e setienbr,e, a Lope alf.onso de Lemos, IIII mil mr. 
dela guerra, agelos aidar martín gil de a·gu,ilera e; Johan a.Jfon.so escriuano 
del Rey e:; J ohan rroy-z omne de:! Rey, delos mr: que cogen d:ela fonsad~ra 
en los obispados de Osima e; de sigüem;a. 

-en Seuiiilla XVIII días de se,tienbre L~L1Ó carta pero sa,nt martin de pa
gamjento del Rey de mil.! mr. dela gu,erra delos que Recabdaua delas 
azémilas del Regno de León, por dos bestias mul.a:res que tomó el Rey e:; 
un Ro<;in. 

en Seuilla xxm días de setienbre, a Johan martínez dela Cámara, mi! 
mr. dela guerra, ageJ.o,s ada (sic) pel'o Sant martín delos mr. q,tie Recab
,daua ddas azémifas en tierra de León. 

en Seuma xxvm días de setíenb,re, a Johan gonzáslez deán de tu,y, dos 
mil mr. de,la guerra, ,angelos .adar fferrant pérez juyz de alua e; abril oares. 

http:a.Jfon.so
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· omne del Rey, que de aquello que eUos Recabdauan, asi dda eglesia de Tuy 
como delas otras cosas. 

en Seuilla un di.as de octubr,e, fué carta a gonzalo yoanez de astorga co
gedor delos peohos delos moroos, que ,quitaua el pecho de oganno alos moros 

· de alcántara z; de magazella z; de bien querern,ia, por Ruego de don fferrant 
paez maest~e dela orden dela caualleria de akántara. 

en Seuilla III dias d!e nouienbre, a meen rroyz rrobetin por heredamieµ
to la casa de morón que era dela ordan del hospita:l, conla vinna z; con la. 
!huerta z; con ,la affoga de'1 a<;enna z; del canojo con la tienda de glodelin 
así como la solie tener la horden. 

en es.te dia mismo, a Gonzalo bernaldo, II mili mr. para vn cauallo ~ 
más CCC mr. por la quita<;ión dela estada de ssoria z; si ffallase!tl q,ue leua~ 
ran de más destos II mil OOC mr. dela ,gu,erra del cillero de tineo z; d,~ ua.l 
de sant yuanes que Tomó arrondado del obispado de ou~eido. 

en este dia mismo, a maestre gonzialo, dos mil :mr. <leila guerra, agefos 
adar Johan fferrández delos mr. que Recabda del pleyteamiento que él fizo 
con los de Riba deo por Razón dela galea z; que toma,se él otros dos mil 
mr. <lela moneda sobr,edic.ha quelos enpre,stase para serui'~io del Rey. 

en Seuilla ocho, días de noui,enbre, a Johan Johanez ,clérigo z; capd.lán 
de sant njcolás de benauente, touo el Rey por bien del dar para en todos 
sus días el derecho del diezmo que el Rey auia por la egle,sia ssobredid:ta. 

en Seuilla xur dias de nouienbre, al corn;eio dela crunna quitóles el Rey 
· el diezmo deia madera z; delos Recallos d,elos pannos que tr-oxiesen para su 
uestir. 

en este dia mismo, fué carta a qua:les quier que ouiesen de Recabdar estos 
· diez;mos ssobredichos, que viesen las cartas que el con~eio tenje del Rey 
do11 al:ffonso en Razón queles noo demanda•sen diezmo de pan nj,n de vino 
.,; de las otras ufandas que u·enjen por tierra z; qudas cunpliesen. 

en este dia mismo, el cOJ1<;eio de monte Rey, auien a dar V mil mr. dela 
guer11a por Razón dela fon.sadera da..ntanno z; touo el Rey pOir bien deles 
quitar do,s mil mr. d!esta moneda ssobredicha z; quielos metiesen en cuenta 
los D mr. que auian dado: z; foé la carta a fforrant d:e pa-derne. 

ftté otra tal a Gonzalo arias z; a don marros en queles iquitaua de este 
conc;eio ssobredicho, delos V mil mr. q,u,e auian adar dda fonsadera d,e ogan
no lo,s ,dos mil mr. z; queles Re9ibiesen en cuenta los D mr. que di,enn a 
pero Matheos por Razón quelos es¡petiase fata que mostrasen su pu,eze al Rey. 

en Seuilla ·xu días de nouienbre, a fferrant gonzález coronel, IIII mil 
. mr. defa guerra, Ios dos mil mr. para. conplimjento ,de su' sO'lda,da del anno 
de XXII .z; fos otros dos mil mr. para un caiuallo, angelos a1ifar los cog,e
d,ores dela fornsadera z; de su R<ebusca de olmedio z; éllde mostr,a.r alu·alá de 
don marc,os en iqud fueron puestos. 

en Seuilla vun dias de nouienbre, a,l comendero de ·san Lázaro touo por 
bien dd quitar de todos los pecho,s que daquí adelante a cae<;j.esen 5 fué la 

·carta aI conc;eio de badaioz. 
en ,ese día mismo, al aliama delos jttdios de benauente, que tenie el Rey 

por bien que ouiessen la ssenna de c;endales .z; que diesen Recabdo a alfón 
pérez para la fazer. 

http:sobr,edic.ha
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en Seuilla XIIII dias de nouienbre, Amaestre berna,lte que! entregasse. 
ic:ihan gato de todos los bienes de don Pa,squal de Loriaida, ,q.uie matara iohan 
gato por iusti<;ia, así mueble como Rayz, que auie auer el ,Rey. 

en ese dia mi-smo, a matheos benauente quel mandaua el Rey que VsaS'e' 
del Judigado, de bmaue,nte de qu.e tenie poir bien que fuese Jujz. 

en SeuiHa xv dias de nouienbre, .enbió eI. Rey roa.dar (sic) por su carta 
,a martin gil de cac;res z; a J ohan. pérez de ssaugo, que diesen las cartas 
que tenian defos pastores del Rey don alfonso z; del Rey don Sancho, que" 
son del conc;eio dela mesta, quelas diesen alos pastores o asu procurador. 

en Seuilla XVI dias de nouienbr,e, enbió el Rey mancar por su carta a: 
gonzafo arias z; adon, marcos que non demandasen fonsadeTa aA conc;eio dela 
cnmna por Raz,ón que die·ron un,a galea. 

en este dia mismo, o,trosí enbió mandar a estos ssobredichos que non de
mandasen ,al corn;eio dela guarda la fonsadera por Razón que eran poures· 
f; pa,ga·ron en la· ga;Iea. 

·1;n este día mismo, otrosí touo el Rey por bien de quitar a:! oom;eio de· 
ponte uedra la fonsaidera ·por Razón dela galea que au-ien dado. 

en Seuilla xv1 de nouienbre ·enbió el Rey imandar a,gonzalo arias z; a don 
ma,rcos que non demandase,n al conc;eio de b,a'Y'ona fonsa<kra pcir Razón 
que a,u,i,en peahaido en !a galea z; si al,gu,n,a cosa les auien tomaido, que geJo 
tornasen-fué otra tal carta del conc;eio de betam;os-fué otra ta>l carta al 
corn;eio de hiuero-z; fué otra taI del corn;eio de santa marta dortiguera 
et fué otra tal del conc;eio delo,s puentes dume et otra tal de,! con<;eio de. 
ferroL 

,en Seuilla xx dias de nouenbre, foé ca:rta a gonza:lo aorias z; a don mar-· 
cos, queles mandaua que .por Razón delos VI mil mr. dela gwerra que awien 
ptJle,teado el ,c0111c;eio de tuy c,on los ssohredichos por la fonsadeira, D mr. 
queles &uien dado,, q.ue teni,e· d Rey por bien deles qu¡.ta.r einde .los dos mir 
mr. ¡,; que.):es, Rec;ibiese,n lo,s D mr. e:n cuenta con los IIII miil mr. 

A.n Seuilla· xxn dia·s de nou'e.nlb,re, Leuó carta don esteuan fforrández per
ti,guero mayor de ti1e•rra de sa111biago para todos los aporteillados de pont~ 
rnedra, de biu1e·ro z; de Ribadeo i:; de santa marta r; de o,rlj¡j,guera r; de <;edeyr,á 
f; de ferro,! z; de noya r; de padrón r; de Bayona de mjnnor r; dela guarda, 
e,n qu·e mandaua el Rey qud Re1cudiesen con los diezmos delos puertos des
tos Logares ssobredichos farta que fuese entregado de XXXIX mil DC mr. 
della guerra qu·e aid,e auer <leste a,nno. Otrosí quel Recudan desdd primero 
dia de ma:rc;o ade1Ja.nte con otros XXXIX mil DC mr. desta moneda que ade 
auer deste anno. que viene. 

,en Seu,illa XXI.JI dias de nouienbrie, a JOihan m,a.rtinez dela cáma.ra, miJ mr. 
dela moneda dda guerra que! fueron pue&tos en ffreTrant de paderne, en la 
moneda forera e: los non ouo, a111geJ·os a,cJ,a,r el con9eio de monte Rey de,los 
mr. que au,ien adar affer.mnt de paderne z; a Johan: fferrández escriuano, dela. 
ffonsadera qtte el.los Recabdauan. 

en Seuilla x dia.s de nouenbre, Leuó carta alffonso pérez cie coria para to,dos 
los c:on<;eios del obi-spado de coria en q,ue mandatta el Rey que tcdos aqudlos
que dieran, fiaido·res que mat,ouresen uezi.ndat .f; fa non ¡:nantouiesien, quelos 
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peyn<lre a:lffonso pérez d sohredioho por ,e,l pecho pasado ,que aunen escusado 
en esta Razón. 

·en Seuilla xx di.as de (sic) fué carta a gonzalo arias z; a<lon marcos en 
que tenia el Rey .por bien de quitar D mr. defos II mil mr. que auiae adar el 
con9ti-o dessaiua tierra poT fonsader1a z; que !·es Re9ibiese .en cuen,ta OOC mr.. 
q,u,e auien tomado de Ruego. 

,en Seuilla xxm dtias de 11-0u·enbre foé carta a pero sa111t martiin que diiese 
a aHfonso godinez mil mr. dela gt11erra por la costa que fizo quando fué 
a xere<;. 

,en segura rnr dias de dezenbre, .a ma,estre berna:lt, mil mr. dela guerra, 
age,!.os aidar pero ssan martín de.los mr. que R-ecabda delas azémifas. 

en Badaioz x días de dezienbre, tou,o el Rey por bien de poner a diego 
pérez def.é los mil mr. •dela moneda nueua a V sueil<los d mr. segunt quelos 
ante tenj e. 

"touo el Rey por bieú de dar el diezmo dela madera al coru;eiio de san.ta. 
marta d!e orüguera para <;ercar la ·viUa i:; a de tomar cuenta el Juyz dello." 
[Lo que está entre comillas está tachado.] 

fué ,ca-rita a:los cogedore,s q,ue fueren de santa marta en (}Ue tenie el Rey 
por bi,en deles quiitar el un serui<;io destos que! prometieron en Seufüa. 

íué otra carta a don mar,cos en que tenj;e el Rey por bien de q,u-itar al 
con<;eio delas puentes de ume por Razón dela galea, el un .,erui<;io delos que! 
fueron pro,meüdos en burgos. 

fué otra carta a quales .quier que fueren cogedores <le! serui<;io quel an 
adar el con<;eio de viuero, que den a pero rroyz por un tonel de vino blanco 
qud tomaron dela moneda deJa gue1rra, CCL mr. 

foé otir.a carta a qua,J,es quier que fueren cogedores dela villa de ferroJ, 
destos ,s.enuicios que p,romieti·eron en SeuiiHa, en qu1e touje,se el Rey por biien 
deles quitar el un serui<;io. 

·fué otra carta a quaJ.es quier que fueren cogedores delas puentes de vme, 
destós ,dos ,ser.ui,;ios• qu~·l prome,dero,n en Seuilla, en iqu,e touo p,o-r bien de-les 
quitar el un se·rui9io. 

ft.t.é otra ca,rta a quáles quier qu,e fue.ren, cogedores en 1a v.illa d,e, vi'1l,ero, 
destos dos seruicios que! prometi:eiron en Seuilla, en qute tenje por bien deles 
qu-i,tar e<! un serui<;io. 

fué ot,ra c,arta a q,u•aies qui,er que fueren cogedores de.Ja villa dietla crun
na, destos do,s sertti<;ios que! prometieron en Seuilla, en que tenje ,por bien 
deles quita•r eI un serui<;io. 

fué otra a qua;l,es quier que fueren cog,edores de ponte uedra, destos do.s 
serui<;ios, en que tenje ,el Rey por bien deles quitar un seruic;io. 

,touo po·r bien e'! Rey de quitar al con<;eio de bayona die, mjnnor el un 
sertti<;io delos dos que! fueron prometidos en seuilla . 

. tou,o el Rey por bien de quí,tar al' ,con,;eio dela guarda d un sie.ruicio ddos 
dos qu,e.l prometieron en Seuilla. 

qt.titó aJos de Lobera la fonsa;dera que Recabdaua don marcos i:; el un 
serui<;io deios dos de Seui1Ila i:; el dii·ezmo q,u•e.Jes cLemand.a'lta ])":!.ro da<;ella e;· 
martín uidail. 
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quitó alas de <;edeyra la fonsadera que Recabdaua don marcos r; el un 
seruic;io ,de Seuma. 

Leuó carta esteuan pérez. godiinno en qtlie mandaua el Rey que aquello 
que man:leuasse para despensa de casa ,del Rey que se etlltr,ega:se de'los mr. 
que an adar en mora r; en Serpia ·en los mr. que an adar delos dos seruic;ios 
de Seu,Hia. 

fu,é carta a,los JudJi.os de Salamanca que diesen amose falcón dela moneda 
nueua a Vl'I sueldo,s ·r; meid~o, CCXLVIII mr. r; XV dineros. 

fué otra carta ala aliéllma delos j udios de astorga que den amose falcón 
desta moneda ssoibredi:cha, OCCXLI mr. 

foé ,carita ala aliama defoas Judios de c;amora qu,e diesen amose falcón 
dJesta moIJJeida, mia OOCICXV mr. terc;ia. 

foé ,ca_rta ailo,s judfos de c;ibdat que diesen amose falcón desta moneda. 
LXX mr. 

fué car.ta alos J udios de mayorga que den a mose falcón desta moneda, 
LXXIIII mr. r; terc;ia. 

fué canta alos Judios ·de aJua de tormes que den amose falcón desta mo
n•eda, LXVII mr. meru:i,s te,rc_ia. 

foé c·airta alos ·J UJdi,os de· León r; de mansiella r; de Laguna con · owi.edo r; 

donna v,elleda de uald,erias, desta moneda, DCCCXLII mr. XV dineros. 
-fué carta .alos Judios de benau,ente que den amose falcón desta moneda, 

DCXXII mr. XV diner,os. 
,en badafo,z xvn dia'S de dezenbre, enbió el. Rey mandar al com,eio de 

cac;res que diesen a J oihan fferrández de benauente J uyz de cac;res por su 
soldada, d!efa guerra., IIII mil mr. 

en Badaioz XVIII dias de dezienbre, Dixo el obispo de Ca:la,hord"a, die par
te del Rey, que die·s-sen cartas de p,aigamjenrto por Razón delas dé~mas paira 
Jos cabitldos r; at-oda la de,rezia de•srtoiS Logares que aquí dfo·á. La.is oartas ouo 
las e,l oibispo. Librnlas Sancho martinez. 

a'l cabiLdo dda eiglesia de León r; al cabildo dela eglesia de coria Et al 
de c;amor.a r; al Cabildo de astorga Et al de cibdat rrodrr-igo ~ a1 Cabildo de 
ouiedo r; de Salamanca. Et de Badaioz. 

e.n -este dia mismo ffué carta a Simón pérez r; a iohan fferrán-cfiez escri
uano, qu-e non demandassen de,1 p1eyteamiento que ffizieran con fferrant 
eanez r; con iQlban ff.errá:ndez más de a Razón de vn s.eruh;io. 

en ,est,e diia mismo, do.n alua·.r nn.mnez quel non enbargasse e-1 co·nc;eio dela 
crunna los X mH mr. dela moneda Nueua a V sueldos. 

Era de mill r; ccc r; xxmr annos en c;ibdat rrodr.igo. En v dias de ene~ 
ro, a Ruy .ssuárez dela cámara, mill CC m.r. dela moneda deJ.a guerra r; 

,agelos adar alffonso ¡;>érez escriuano del Rey r; Gonzalo garcia, delos mr. 
que rreca,bdan en Castiella r; en Estremadura. 

en <;-ibda,t rr,odriigo IIII d.ia,s de e•neiro, foé cairta aJ Gon1<,eio de benauente 
que cHe,ssen a Alffonso pér,ez por el danno qued ffizieron los gl'O\ffines (sic) 
tl'es mill mr. dela· guerra. 

e:n, este dia mismo, Leuó Gairda ;dominguez akallle, vina ca.rta que yua a 
guyra.Jt del -cairpio r; a don, Loppe, en conmo cohasse el ve-yteami,ento delas 
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ffonsadeira•s ,segu,11t ffuera orden,ado con ,eJ obi;spo, del anno de XXIII & 

del Anno de XXIIII fata que se cupliessen los CX mill mr. 
en Sailamanca xv dias de Enero, Touo el Rey por bien de quitar de todo 

pecho a iohan martinez & a marina martinez & a menga martinez 15 a duran 
pérez 'marido ,desta marjna martinez. 

en Sa1a:ma:nca xv di,as de enern, ffu.é carta aJ Juyz de ma:yor,ga, qwe 
qua,nto fallase que auie tOlmaido po a;y (Un borrón de tinta.) pér,ez cl:eila;s rren
tas en·d ·& die calbe<;on, aldea de mayorga, que gelo ffüzies·se luego entregar. 

en benauente a VII di,as de febrero, a iohan rroyz del,a Rocha, que tomase 
por ssu sso,1,da;da, <ldos mr. que rrecrubda ddos thienes del' obispado de <;a
mora, miill D mr. 

es,t,e dia mismo. Alos ffl"leiy!,e,s, desca:l•ros de s,s,a!Jamanca, Il[ mñll mr. dela 
gue,rra, age:Ios adar JO'han bemalt del pan que! dexd ssiomon p,érez. 

en VI dias de febrero, fué ,otra cairta porque les diese ffer.rant pérez des
pensero por Razón que Johan, bema,l aiui,e a Recabdar este pan, los dos mill 
mr. & ,es,ta otr,a c~rta diz Johan rroyz quela Rompió. 

este dia mismo, Al prior del ss,epulcro, DIC mr. dela guerra 15 angelos adar 
los dela puebla de,sant fronte,s con ssanit lorem;;o. 

·en e:ste dia mismo, leuar,on carta los Judlios de S'Sll:lua tiiena, que mostran
do rr·e•cabdo d!e commo pagaran a don Esteuan. fferrandez los OOC mr. que 
auien adar, que geJ-o,s non ,demandasen obra uez. 

en este dia mi,smo, ffué carta aI Co111~eio de bouada & de banha 15 de ssant 
martin & de ssant <;oles 15 de banbo e; de frexno detla Ribiera & de obeidiiello, 
que pa,gassen ssu parte ,dela yantar que dieron al Rey & ala rreyna. 

en benauen1te nn dfas, de febrero, An adar el cabildo detla Egüesia de 
orens ssegunt la pleytearon con garciá sauastiannez por rrazón delas dézimas, 
XVI mill mr. dela guerra. 

en este dia, Quitó el Rey al con~·eio die· lilio los DC mr. que auien adar 
por rrazón de ffonsade.m. 

en e•ste dia mi1S11110, ÍÍU'eron P.Uestos en ha,rtolomé estéua•niez, Al abbat & 

Al conuento die cistalles para conplimiento delos X mill & DOOC mr. destos 
III annos pasados, de'la moneda dela guerra, c;inco mill mr. 

en benauente VI dias deste mes, ffué carta alos que recabdauan las yan
tares ,enel rre,gno de León. en que tenie el Rey p0tr bien queiles non deman
dassen yantares ala horden del ospita1 njn a·los S'US uasalllos. 

en vr dias de febrero, A mar:cos pénez por rrazón de · vna mula que el 
Rey le tomó, OOOC mr. deOa moneda dela guerra 15 agelos adar gonza:lo yua
nes de villa,Lpando. 

VI dias ~de febrer•o, A ff.errant pel"ez despensre,ro, Nueuecientbas 15 veynte 15 

c;in,co de centeno que! <lexo ssi'món pérez esoriuano a a.dan pérez qu:e di~e 
a Joihan bernaildo jttyz de altta & Jolhan bernalldo qu1~os diese a fferrant 
pérez el sobredicho. 

en este dia. A fferr,ant pérez ,sobredi,cho, CXV Hanegas de trigo & 

OLXXX·I f.fanegas & media de centeno que conpró ssimón pérez. 
en ·este dia. Otrossi ouo a,¡far don vivas de cibdad rroidrigo a este ssobre

dich0, CC & XXV ffa111e·ga;s de triigo & DOOCC faneigas de centeno. 
1en este di,a, Al con<;eio de a'1ua, DOCXXXIII mr. XV di.111eros de la mo-
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ne,da dda ·guerira, por .Ja, despensa que ffizo r; r; (.s!ic) agelos a.dar ,domingo 
pérez omne de· fferrant pérez. 

,en este· diia, A giJ ,gasto, entregador de,los pastores delas cannadas enel 
r,egno de León, ,qu•e toimaS1S1e por ssu ssokLa:da deste anno, DCCL mr. deJa 
moneda nueu,a a <;inco sueldos. 

en benauente x dias de febrero. Quitó ,el Rey Al con<;eio de millmada los 
mili OOOC mr. que au·1<e:t1 ada:r por rirazón de fforvsa•clem, por que dauan vn 
sseru~<;io por ellos. 

en benauente XIIII di,as de'fobrer·o, ffué carta a martín pé,rez, juyz de ouie
do r; de Lena, que fizi.ei;se entregar a bartolomé estéuanez los U mili mr. quer 
attie adar el Con<;ei~ deia puebla de elena por ffonsadera de!! anno de XXII. 

en xvn días de febrero, foé carta. a gónzalo anias r; adon marcos, e; alos 
cogedone•s delos •dos se,rui<;io•s, dela saicada de tra,stamar de contra trasanco,s~ 
que non demandasen al conceio dela crunna más del un seruic;io.' 

,en valladolit XXIII días de febrero, a gonza1o Jofre clér,ígo del Rey, 
por tma mula qud tomó, CCCL mr. dela guerra, ange}()IS adar alffonso mar.: 
tine~ r; bartolomé estéuanez delas décimas que Recabdan en tierra de León. 

en valladolit XXIIII días de fe,rem, fué carta al con9do de benawen,tie, en 
conmo tenia ei Rey por bien de dar todos los derechos e; las Rentas k¡ue perte• 
necen al aka<;ar dí de benauente a fferrant fferrández de varidodcs juyz 
ende. 

en benauente IX dias de fehrern, touo el R!ey por bien de quita (sic) al' Con
<;eio de <;ihdad Rodrigo todas las cuentas r; las pesquisas deJos cogedores r; so
br·ecog,edores e; delos faz.edores defos padrones e; delos ·pedtoo e; ddas décimas 
desque el Rey fizo las cortes en Tole,do fata en el mes de man;o dela era de 
XXlII annos, s;aluo la dé<;ima delos dérigCtS e; la moneda fore·ra e; los dos 
serui<;ios de burgos. 

•en este dia mismo, a martin Johanez juyz d!e sailua tierra por conducho 
que fizo el Rey, dela monooa detla guera DCLXIII mr. i; medio, angelos adar 
<loimingo pérez Recabdador ,de.J.as Y,anit:ares ene,1 obi1spado de ssa,lamanca ¡; 

de cib,dat riro,dri,go, por matheos pérez e; ffienant p,érez. 
en este día miSl!llo, fué carta a Gutier pérez de <;amora en cc11mo fizies! 

entregar la peyindra 1que aMfoinso p·érez de cuelga mu,rres, r; el portero auie11. 
ff.echo ssobrel pan qu·e e,! Rey dió a fferrant de guillade r; a alffonso pérez 
e,l ssobreidicho, de fresno r; cLe sanrt:fa.•go r; de maiya,ldie r; delos oitrOIS 'logaires del 
obispado de <;a:mora. 

·en este dia mismo, A donna te·resa gH, dos ,midl mr. del,a guerra e; agelos. 
adar e,! .con9eio ,de uilla,lpando delos XXXI mil mr. que pleytearon con el 
obispo de calahorra. 

en ób•enauente XIII dias de febre.ro~ a f.ferra,nt eanez ta.mares, los D mor. 
que! fin1carnn de su •soldada, q,u1el oui,ell'oru .adar el C~io de Salaman·ca por 
la yda de mérída r; agelos a faze,r dar, Ruy gómez juyz die Salamanca. 

en e:ste día mismo, al -com;eio de c:;ihdat rroorigo, en conmo tien,je el Rey 
por bien deles quitar IIII rnill mr. delos X mil mr. que pleytearon ccln don 
bernaat r; con ailffonso pér,ez por Razón delas cuentas· r; d,e!las pesqmisas. 

,en ,este dia mismo, e[ abbat r; el conue,nto de aguiJar attien adar al con-
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c;eio de c;iobdat rrod-rigo por un.a. yantar que man·leuaron aJ Rey, CCOCXL 
mr. delos DC mr, qtlle auiien adar. 

en Benauente xv dias de febre.ro, enbió e1 Rey mandar por stt carta a 
Joh:m rroyz dela Rooha Slll a:!,caJle que entregase 'los ved<>s quela· eglesia. 
de ssantiago á ene! obispado d,e tuy, a. Ruy Lorienc;o de c;eru.era. 

en este mismo Logar, XVI días de dezenbre, touo, el Rey por bien de qui
tar la f.onsadera <leste anno pasado dela era de XXIII, alos om11es de serpia. 

en este dia mismo, fué carta a Roy Gon1ZJález, J uyz d:e Sa,I:amanca, que 
fizi;ese afo<s fiadores de don Lobon que diesen a garcia domí,n,gu,ez e; a diego 
pérez, aquellos mr. que Johan gato les a1oanc;a.ra por ·cuenta del a.Rendiamjen
to que fizieron del oonc;eio por los L mm mr. de que don Lobon foé · coge
dor por diego pérez ~ garcía dominguez. 

En bem.uente x dfas de fe'brero era de XXITIII élinnos. Dixo ffe,rranit pé
rez de parte del Rey !que pusiesen doS' mill mr. a ca:da uno destos Inffan-· 
c;ones que aquí ,serán di,chos qu,e auielJ:lJ auer pora la yda de ba1yoina a estas 
vistas del Rey de franc;ia ~ que gel os ,pusiesen en J ohan mat:heo, 0111,ne del 
Rey, en {a XIX (sic) mill mr. qtte éllttie a Re,:ab<lar para ,e,sta yda. = a.lfónso 
correa, II mil mr. = a gi,ral núnnez <lialidáa, II miill mr. = a don gómez 
suárez gafünato, II miJI mr. = a gi,1 pérez conde, II mini mr. = a gonzalo 
rroyz de Rodero, II mili mr. = a gómez fferrández curuoedo, II mi,11 mr. ~ 
a diego gómez, II mil mrs. = a a.Juar rroyz osoyro, II mil,J mr. = a pay 
Johanez de xenia, II mil mrs. = a Johan Redondo, II m:ill mr. = a Ro
dri-go eanez Redondo, II mili mr. = wl obisipo de ca!lahorra, X miH mr. = al 
abbat de valladolit, X mill mr. = a l\foen páez, II mill mr. = a a'lttar nún
nez de Rio frio, II miU mr. = a go,nzalo, pfrez tenoyro, II mm mr. = a fe
rrant núnnez copero, II mill ~nr. = a diego garcia d!e soto mayor, II mili mr. 
= a martín mairinno, mili CC mr. = a va.seo, godinez, mill CC mr. = a Ruy 
gonzález bega:llo, II mill mr. = a martin fferrández toipete, II miil mr. = 
a Johan ua:=tquez de Talaue-ra, II mill mr. = a Gómez ,eanez ssu Hijo, 11 mili 
mr. = a Johan gato, miU OC mr. =apero, núnnez de fraga, II mili mr. = 
a pero m:iguellez .espec;iero, D mr. = a ttasco pérez de calde1as, 11 mili mr. = 
a ma:rllin pérez d>e porto ca:r1°eyro, II mili mr. = a aluar páez, 1111 mill mr. = 
a fferrant gonzález coronel, LI miU mr. = a J ohan, loren~o de po•rto carrey
ro, II mill mr. = al' a-rc;obi.spo .d,e Toledo, X miU mr. = a Alfonso, pérez. 
criado de pietro domiriguez, mi1ll GC mr. = a Johan 1:>er11Ja:!-t. dt Safaman:a, 
mil! iGC mr. = a don Remón dalua, mill OC mr. = a martin Remondo de 
chauias, II mill mr. = a gil rrojz de va:lderas, 11 mill mr. = a mauran gon
zález, II mill .mr. = a alfonso mjchd, D mr. = a Jc1han a1ffonso ele c;er
uera, II miU mr. = a .gonzalo moran, 11 miH mr. =a pe,ro Johan alfayate 
mili mr. = a njcolás pérez, mill mr. = a aluar páez fijo de pay gómez, II 
mili .mr. = a frey airias obispo ,de Lu,go, X mm mr. 

en va1ladoli.t XXII dias de febrero, fuié carta a.Ji jt~yz de León, que fic;iiese 
al -con~eio de León que diese a Johan bartcforné fois VI mi,! mr. dela guerra 
que él prestara a don marcos. 

en Burgos nn días de marc;o, ftté oarta a esteuan núnn1ez merjno mayor 
en tierra die León e; de asturias, que fi<;iese ,dar a Iore11c;o gira.lt, del tienpo que 
ffirmó, más del anno pasado, delos conc;eios de nuca,d,a· ~ de Luna ~ de a:ruue-
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·10 15 dela puebla de gordon 15 de ordas 15 deJ.os otros conc;eios dela mon,tanna, 
.d,e que él fué Juyz. 

en Burgos VII dias de marc;o, foé carta a Jdhan fferrández esoriuaoo, en 
conmo tenje· el Rey por bien de quitar al coru;eio dela puebla de val de. 
orre,s, mili mr. delos V mill mr. que plieyteaTon con eme Johan fferrández 
·por Razón del sseruic;io. · 

fué cainta a domingo aLffonso iescriuano de:1 Rey, que delos mr. que Re
oabda ,delas cuentas, q,ue diese alos porteros a,qwello que e,ntendi•ese que 
auien meester para despresa, (sic) para leuar las cartas para ios cogedores tan 
bien de Castiella conmo de León. 

Rec;ibidores d!elas cuentas 15 Recabdadores: bartolomé estéuianez auia ,de 
tomar cuenta dela fonsa:clera de mayorga. 

Los a:kaUes de benauente auian de Recabdar todas aquellas cosas que 
eran de martin giraJdos 15 de mac;ía rroyz de .camora. 

Johan bemalt de salamanca auie de Recibir cu1enta de don fope 15 de don 
bernabé. 

pero uasquez auie doe Recabdar el estolaie dela uillla de Lugo 15 que to
·mase DOOC mr. delos que Recabdasse delos obispados. 

Roiy Herrández de c;a,mora auia de Rec;ibir cuenta de todos aquellos q:ue 
· tenj,en este estollax 15 que! Recooiesen con los mr. delos obispados. 

ama.!t pérez auia de Reca,bdaT fos mr. de III caualleros 15 de III e9Cude
·ros 15 delos baUes-teros que ,d conc;eio de sa:laomanca ouieron a enuiar a cór
.do,ua 15 :non fueron. ( que enuie dezi,r quanto mooitó 15 quanito pagó en él 15 

por qual razón.) (1). 
después leuaron carta en conmo lo pechasen con el doblo ~ quelo rre

. cabdase arnailt pérez en su cabo. 
· destos mr. pusi,eron a fferrant eanez de mera, VI mili mr. 
•arnalt pérez por su qu,i,ta~ión de V meses, DC mr. 
martin Jdhanez de frias auia de Recabdar los XX mili mr. que el obispo 

·e el cabildo de burgos auien adar. • · 
apa:ric;io [roto] ... León 15 nonbre bueno de tru.gel aui[en a t]omar cu•em:a 

delas alramas ddos [Judios.] 
}ohan uasquez de tauayros .auie de Recabdar todos los [bienes] que f.errant 

,gómez ohunrucllao auie en tauayros. 
alfonso godinez auie d:e R,ecalbrlar todos los préstamos delos ca;nóniigos r; 

defos otros d,ela eglesia de sal.annan,ca; (que dé recabdo.) 
garci:a álluarez akaJlle de toledo auie de Recabda·r lo del Rabo de tala

u,era 15 d,elo al delos del arauat [arrabal de Talavera.] 
García Juanes de sobre sierra e;. andr:és joha,nez de burgos aui•en a Re

ca.hdar J.a fonsadera 3 el seruiiiQio queJ.os de buirgos auien adar. 
don Diego uidal el arcidiano 15 aMonso widai deán de áu~la au·i,an de Re

. cahdar dela mesa del obiispo de salamanca. (que enuiie,n dezir quanto pa
garon 15 a ,q:uii1m.) 

a ellos mismos, que diesen a pero ma-rtinez daguirre los XV mi11 mr. dela 
guerra para adar adon Lope. 

(r) Lo que está entre paréntesis se encuentra en el oi::iginal escrito al margen, con 
letra de otra mano. 
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aHonso godinez auie de Recabdar del seruic;io de tierra de León que eran · 
puestos a,J lnfa:rul!e don pero .e; 'los di,ese a don diego de haro, VI mill mr. 

pero giil e; don esidro juyz de c;amora auiien a Re,cabdar delos L caualle
ros 2'i delos L baHe•steros ,e; OCL peon.e.s ,que el c·onc;ei,o di•eron,, que non fueron 
acórdoua (quanto r·ecabdaron, e; aquilo dieron e; por qué razón lo auien a auer.) 

alfonzo godine·z l,euó pod'er para aplazar a Johan tomás e; a Jo•han rrojz 
d,e,la ·cruruna e; a pero siquierid,o e; a forrant ,eanez dela cámara. 

Johan garda su escriuiamo auie de Recabdar Jo mostrenco él e; Ximen 
pérez de segouia. Miac;ana·res e; s1.1 térmjno. 

Et ,este J c,ha•n garcia en su cabo auie de R,ecabdar más fos mr. que. gon
za,lo rr,oyz delas águi,lia,s e; nu.nno ssánchez deLa Rua para l. .. (roto) del :as
tiello de bayona que es rrfüera de xarama e; taiunna e; 1os non anetieron. 

Pero gil e: udas,co pérez J uyz de C:amora Leuaron poid!er para pe,yndrar 
e; afi111Car a don melendo <;le ualborras e; a Johan périez s,obrino de Maestre 
pelayo. 

Leuó poder fferrant montero para pies,quirir en toda gaJlliúa s,o,b.re fectho 
de la ujanda e; madera e; armas leuaron a seuma e: a otros 1o,gares quales 
quier que eran contra sennorio de;! Rey a:la sazón que era Infante e: sobre los 
que sacaron aueros de pesos foera del Regno (que enuien deziir quanto mon~ 
.to e; quelo fizieron.) 

Era de mil OCCXXII annos. 
Fe,Jipe felipes e; johan pér.ez de conoa om11e del Rey, aujen a Recabdar 

para la cámara lo ,que alc¡¡.nzasen alos judio,s de benauente. 
· auien de Re,cabdar ,e.st,os ssobr;ediichos de ,los caualleros e: peones de 'be

nauente. non fueron en la veste. 
fíerrant rroyz de benauente aui,e de Recabdar todo lo que jo'han de Go

din e; pero, dominguez co,gedores dél seruic;io que prOl!lleÜeron ,en tor,o. 
alfonso pérez de salas auie de Recahdar '1o que este J ohan de ,godin auia 

en sala·s e; ,en bieres (que enui•e dezir que lo fizo.) 
don Mose aben acara otorgaua el Rey el arendaimjiento que él fizo del 

abbat de valladoHt por IIII mili mr. 
Garclia dominguez e; J o'han p,érez e; don bernalt e; diego pérez son Re

cabdadores de los LXIII mili mr. dela guerra que an adar el con<;eio de ssa
lama11ca. (,que ,enui,e dezir aquilos dieron e; por qual razón.) 

Rodri,g,o eanez de C:amora auie de Re·cab<lar .Jos uedos e; todos 1os otros 
derechos. dela mesa del arc;obispo •d~ santiago (,que •enuie dezir quanto fu.é 
e; aquilo dió e; por quál razón.) 

antón pérez es•criuano de.Ji Rey e; p,ero matheos escudero del R•ey aujen 
a Recabdar la ma,rtinie,ga e: el porta,dJgo e; ,todos los otros derechos en villa 
fruc:hes e; en. su térmlino. (porque donna margarita .mu·ger de don. i)edro lo· 
aui1e, non recabdar,on.) 

arlfonso yuanez ec,criuano del Rey Recab<la,dor delo mostr,enico Et lo 
de; aquellos que trehancaron tr,eguas derlos co,nceios de ,guar,da e; coda e; 

gallisteo e; mira111da, Qfl:r,o.sí los bienes de aquellos que ·murier,o,n sus here
deros. 
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don fagu-ndto de coria quel diese cuenta ~ Rieca.bdo delo que Recabdó 
del omne que dió 'Por aleuóso. 

Leuó Carta para los akalles de Coria que si ayuda ouiese mC'!llester qure 
ellos ,quel ayudasen. 

martrn pérez .escriuano que fué de:1 Rey don alfonso fué sabre cog,edor 
dela moneda forera de badaioz ~ attia de Recibir dél Reca..bdo, domi.ngo gil r; 

Roy gonzalez. (que diga quanto montó r; q.uil-0 ouo.) . 
\domingo gH akaUe d~ badaioz ~ Roy gonzález q'Ule Rec;ibiesen de martín 

pérez ,escrii,uano del Rey don •a..lfonso, dela moneda forera. 
martin pérez escriuano del Rey auie d,e R[oeca·bda,r la] cuenta dela mOl.lleda 

forera de badaioz. 
marti11 pérez quel diesen d obispo r; el dieán 3 el cabildo, mil OC mr. 

dela déc;ima que a[uien adar] al Rey don aUonso. (que enuie d.ezir aqurilos dió 
e; por ~.u.é.) 

Lop,e sánchez de Ronz¡eda auie de Recibir a pero matheos qtte fué coge
dor de ,gallizia ~ quese fuera con piec;a de anr. 

don pero áluarez ,quel Recudan todos los que Recabdan los derechos del 
obispado de ouiedo. 

Roy pér,ez escriuano del Rey auie de Rec;ibir cuenta de martin ferrandez 
de badaioz ¡; delos otros e; de! quinto delas caua1gadas (que enuie dezir quan
to foé -e; quilo ouo e; por qual razón.) 

pero bernalt e; grigorio martinez auien de Recatlxlar da décima de todo3 
los que la Recabdaron en gallizia. 

martin esidr-e.z escriuano auie de Recabdar Jos VI mil mr. dela fonsadera 
de galisteo con la pena de C mr. 

otrosí auie de pleitear la fonsadera del conuio de mjranda, otrosí auie de 
pletear la forrsadera con el conceio de Belia,r. 

eskuan pérez ,godino alcalle e; Rodrigo esteuan balllestero auien de Re
cabdar e; Re<;ibir cuenta deJ ti,e.npo pasado. 

"a!as freyras de cistel del monesterio que era en la villa de coria dela_ mo
neda dela ·g'u·erra, en don GOCC mr." [Lo que está entre com;illas aparece 
tachado en el original.] 

suero pérez e; uasco godinez auien de Recabdar todo fo que auia el obis
po de 9ibdat en todel obispado. 

"touo por bien d,e pe.rdonar a fferrant uarela ~ alos rqJUe fueron con él a 
seruicio del Rey don alfon,so" [tachado]. 

auie de Recabdar domingo pérez canóni,go de 1,ibdat r; •su... (roto) ol:iis
pado de <;ibdat. 

al fon so godinez auie de Recabdar los pleytea,mientos dela fonsade.ra delos 
con<;eios de c;ibdat ~ coria r; galisteo. 

Johan lópez r; Rodrigo ean1ez de León atitien de Recabdar dos bi,enes que 
pertene9en al obispo de <;amora r; a la mesa. (que venga adar cuenta.) 

ma:rtin johanez r; martin pérez au¡el1 ase,r cogedores dela martiniega de 
alua. 

aMonso godinez r; Johan gato r; pero dominguez escriuiano auien de Re
cabdar )as <:uentas delos obispados de salamanca r; de cibdat, delos sobrecoge-
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dores r; cogedores (que enuie dezir Pero domin,gu,ez quanto fué r; quilo ouo 
"3 po_r que razón.) · · 

alfonso ferrández, Recabdase de felipe ifelipez OOOCVJ mr. r; de pero me: 
néndez su conpannero, OOLXIII mi'. r; de marina pérez muger que fué de 
Jofttan pérez cocthon, OOLXXXXVIII mr. 

Garcia dominguez r; diego pérez su e.scriuano auioen de Riecabdar los 
XILVIII mil mr. que auien adar al Rey e!I ·coniceio de salamanca por los 
XXX ,caualleros r; XXX ballesteros que auien a enui.ar a mérjda, otrosí que 
Recabdasen XV mil mr. quelos del pueblo pr,ometieron al Rey demás por que 
·se des fizüese oesta Renza r; queUe cunpririan los XLVIII mil mr. 

don martin obispo de calahorra auie de Rec;il:fü ooenta de aHonso go
dinez delos pleyteamentos r; delas fonsaide·ras de sai!'.a.ma:nca r; de <;ibdat r; de 
alua r; de coria z de gallJigteo e; de m¡j randa. 

es1:euan pér:ez r; Rodrigo esteuan au·ien de R1e,cabidar de mora r; de serpia r; 

moron r; todos sus términos el pan delas eiglesias r; "' portad,go r; todos los 
otros derechos se,gund qu:cla Reyna de poirtogal fo te'nja del Rey don- [Al
fonso]. 

pero martiine.z escriuano del Rey es Re.cabdador de las yantares del -Regno 
de León (¡que 11enga dar cuenta.) 

pero martinez el sobredicho es Reca.bdador del,a,s yantares del obispado de 
c;amora d-el anno pasarlo. · 

Los pesquiritdores dela fonsadera de salamanca qwe fizi,eS:en pesquisa sobre 
los pechos que entran por uasallos so .los rricos .o,mnes r; so las órdenes r; so 
ios ca1ualleros r; so las rric_as duen,nas con las hereda,des foreras conmo so
bre los que· an de pechar en los C mil mr. qu.eJ dieron Et los conc;eios r; los 
pueblos que se. con ellos q'tlisieiren auenir con otorgamjento de alfonso lópez r; 
de don bernabé. 

alfonso godinez que peyndrase alfonso ferrández por fos XXV mill mr. 
dela fonsadera r; por los lC mr. dela moneda nueua de1a anpara que! a11i.-e11 
fecho r; que1' Recudiesen con los mr. dela anpara al obispo de calahorra. 

a ssan-cho pérez dalua qtl\e sopiese quales eras {sic) esos que auien fecho 
y asonada en al.u-a r; quelos Recabdase sobl'e buenos fiadores r; quelo enbiase 
dezir · aí obispo de ralahorra r; aquello· iqtte el obispo enbiease dezi-r -sobres.to 
-quelo con.pliese. 

Pero martinez de salamanca escriuano del Rey es Recabdador delas yan
tares d,el obisp-ado de icamora deI anno pasa,do. 

Johan rroyz, juiz de c;amora auie a Recabdar las Rentas delos felleros ~ 
todos los otros derechos dela mesa del obispo de camora r; que Rec;ibiese cuen
ta r; Rieicabdo de todos aquellos ,que ·esto touieron; otrosí los derechos que 
fallase que -era dela mesa den adela111te. 

Johan ... (roto) el sobredicho auie a Re9ebir cuenta de todos 1-os sob-r,ecoge
dores r; cogedores r; arrendadores delos seruic;ios r; delas .fonsaderas r; dieilas 
martiniegas e; dela moneda forera r; delas te·rc;ias e; de todos los otros pe,i=hos 
qure... {roto) ,dhados en qua! manera quier. 

Johan anatheo su omne auie de Recabdar XX mi,! mr. d<8a moneda dela 
guerra para la flota, los quales mr. a adar don mairtin gonzál~z e1eyto de 
astorga. 
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a vic;eme yoanez r; a alua·r abrH ·r; a arias nunnez, para su uestir, d,efa 
monl!da dela ,guerra, DC mr. r; angelos ada:r ma.theo pérez su despens,ero. 

"a alfonso njcolás de ouliedo alcalLel r; martin ferrán<dez de castello a:lca
lle, R!e,cabdadores defos bienes del obisipado, de ouiedo, que don fredo1o, obis
po de y de ouieido ,enbiara <lezir a,J Rey c,onmo don Jofre S1U sobrino, arci
diano de Ri,ha deo, estaua ·en esdu,elas en pairis r; que entregasen.ª este arci
diano •por Rue,go del obispo de oui,e·do, {¡que enuie deziir quanto fué r; aqtti:lo 
dreron r; ·por qué razón" [tachado] (fu.é d:exaido por yerro.) 

atod'os los conqeii,os de asturias que pedió merqeid el obispo de ouiedo al 
Rey r; mandó entregar el Rey a don Jofl"e arcidiano de Ribadeo r; que! en
treguen alfonso nj,c10,lás r; martin pérez qu,e son Recabdad,o,res delos bienes: 
dd obispo de ouiedo. 

a ma~heo pérez su de.sp,ense-ro, queJ.a ya:nta,r queli a.uia de Recabdar del 
aBat r; del ,conuento de no,ga.Je·s deste anno en que agqra emamos, que gela. 
non demandase. 

a J ohan gato J u,yz de salaman:ca, que J.os cog,ddores dela fonsadera de 
sa:1amanca, ¡que andando ellos ·cogiendo, queles anpararon peyndra en villoria 
r; en otros logar,es r; manda el Rey ,queles péyndren por la pena. 

Roy yoanez de c;aimóra auie de Recabdar todos ,los uodos que pertenecen 
a,!a .mesa .cLel arcobi,spo de san,tia·go . que son en fos obispados de c;amora r; 

de sa:lamam1ca r; de Coria r; de plazenicia (que den Cuenta). 
Johan ro,yz jttyz de c;amora attie a Recabldar a Retro ferrández pal.mera r; 

a... (borrado) o lo que ouliese fata que diese cuenta r; Reca,l:,do a don Mtmno, 
de galisteo. 

alos que Recabdasen las yantareis del Regn•o de León, conmo quitara el' 
Rey la una yanitar al comenda:dor r; al conc;eio dela puen,t<e dóruigo r; la otra 
yantar que tenje por bien dela dar a d,on· ferrant pérez ·ponz ,em cuenta de 
dos miH mr. de un caualllo. 

Johan rroyz Juyz de c;amora, ,que delos DOOCC mr. que atuar pérez dió· 
por el arrendamjen:to de1l qellero de san sabastián, quelos Recabde. 

Ramir ,gómez r; pero pérez auien a Re•ca,bdar la fonsadera de moya z; 

más 'rIII mil mr. delas aldeas die y de mayor:ga. 

pE'ro uasquez arcidiano de Liuogo r; Ruy uasquez clérigo del Rey, quie delos 
bii•enes que Reca:bdan del,a mesa del obispo de 'Lugo que di.e.sen a Ruy uas
qu,ez para con·p!hnjenito de su soldada de.la moneda nu,eua a V sueldos•. 
OCOC mr. 

a quales quier qtt-e fueren arrendadores del obispa{do de fjaimora que non 
p,e<yndrasen alos 01mnes de uilla del can~o por las Rem:las r; por -los derechos. 
que solían tener del obiispo de c;amora, que1o aya suer gómez. 

Era de mil CCCXXIII annos. 

Gonzalo sánchez z; Herrant maritinez clériigo del Rey auien de Re'Ca.b
dar alas· que alguna cosa auien a·da.r ala mesa del obi,spo de salamanca 
(que den cuenta). 

fu.é carta atodos los c0111Ceio.s dela,s villas r; d'elos lugar,eis <leste obispa
do sobredictho r; otra tal a,1 deán r; al cabi!tdo dela eglesia sobredicha r; alos, 
vicarios ge•neraJes ,des.te mismo obi.spa:do. 
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gira! deL. (roto) de R,e~ebir cuenta delos que Reca..bd.aran las teri;ias ... 
(roto) ra dela eglesia de sant martin. 

martin gonzáilez Juyz de badaioz aittie de Recabdar de alfonso gil uezli
no de baldaioz, IIII mil mr. dela .guerra 15 tres uasos de plata 15 un m ... (roto) 
delas dé9i·mas (que enuie dezir que fizo endie). 

pero marcos á de Rei;i.bir cuenta de domingo gonzá:Iez de León dela 
fonsadera de u,illa!lpando que auia a Reoo.bd'ar por él. 

a todos ,los congeios de asturias que diesen las yantares a este111,an pérez 
fijo de pero omnie 15 foé carta en ,e,sta rrazón a todos .Jos coni;eios de tierra 
cl:e León 15 de la samoc;a. 

"a Johan de biade, OOL mr. dela moneda nueua a. V 9lteldos el mr. an
g,ei.os adar estos sobredichos". [tachado.] 

"a esteuan pérez, D mr. ,dda moneda nueua a V sueldos el mr. angelos 
adar estos sobredklhos" [Tachado.] 

Sianic.ho pérez Juiz dalua auie a pesquir.ir sobre los pedhos en cubáe.rtos 
dela, martiniega da.Jua 15 que fiziese Retoodir con todos los derecho.s a don 
J ooan alfonso de a.J.borquerque. 

al conceio i:; alos alcaUes de fremoseUe, en que R:ecodiesen con todos 
los der,echos dela eglesia conmo dela villa a Eytor nun.nez. 

al com;eio de abtiUés i:; a a.Juar pérez jltlyz en ese Lugar, q.ue tenia el 
Rey por bien que adan gñrakl'e,z Recabdase el diezmo delos pannos i:; de 
o.tras mercaduras que ttjnieran a a,billés (que enuie dezir quanto foé i:; 

quilo ,ouo.) 

a todos los corn;eios, juyzes, akaaies, delos puertos que son desde el 
agua de Dena fata el burgo de Riba deo qweo tenie por bien el Rey que 
adam giral<lez guardase los puertos que non sacasen pan nin otras ujankfas 
de! R,~gno. (que enuie dezir que es lo que recabdó.) 

a todos los cogedores i:; portadgueros en conmo tenje eil Rej por bien 
que adam giraldez fuese a abillés i:; qit!e Reca·bdase el diezmo de los pannos 
e de.Ja.s ... (roto) duras que vinieron en una naue que yo por... (roto) (que 
eruui.e dezir quanto montó ,e; quil-0 ouo.) 

ato<los los que cogieron o pesquhieron fooho delas asuras de gallizia, 
ruuier;. lo ide Recabdar Pero fferránd,e,z de <;ella a guinen pérez escriuanos 
del Rey. (que enuie dezir quilo ouo.) 

A'1ffonso godlinez Auienle A rrecudir con el mostrengo de todo el obis
pado de Coria. 

Garcia dominguez fS Gonzalo González leuaron Carta en que quitaua 
el Rey la rrenta defa ffonsadera. 15 dela.s pesquisas de ssailannanica por LV 
mill mr. dela moneda. ,dJela guerra e; auien hodir con ellos Al arcidiiano 
don .Die·go o a,! deán dáuifa • 
. ,don Tomé 15 bernal<lo oQlhan an arlerrecodir (sic) aMfonso godin,ez e; a iohan 

berna.It, dela pesquisa que ~fizieren dela. martiniega de ssafamanca. 
el a.Jiama delos Judios de saJamanca, delos .mil DOGC mr. dela gúerra 

que auien fincado en ellos, e; ,en los judios de alua, mil OC mr. qu@ auien 
adar por Razón dela tierra cierta de don Johan ferrandez de Limia e; q:ue 
contasen con garcia gonzález, e; quanto les akam;a.se que g,e,lo diesen Luego. 

a quales quier que fueren cogiedores delas yallltares ene! Regno de León, 
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que non demandasen ningu,na cosa al monesrerio de nogales por razón de
Ja.s yantares. 

atodos los juyzes, aJcallles delas villas e; delios Lugar,es dp asturia,s, que si 
por auentnra algún. pesqui-ridor fuer doliieme o non fwer en da tierra o ouier 
otra rrazón guisada por quele non pueda sseer, que don marcos e; ad'311ll gi
ra,1dez de oui-edo o quaJ quier deUos olos quelo ouiel'le·n de ueer por .ellos, 
pongan y otros pesquiridores. 

Leuó carta don ferrant pérez ponz en que manda,ua el Rey que fiziese 
[mercatdo?] (roto) en Lixa el martes de 1éada selmaoo. 

otor,gal\l.a el Rey la conpra que C'<>npró don fferra.tlil: pérez ponz de qu-atro 
yuuadas que conpró de bernalt de doma qu,e, son... (roto) estai;io e; de todias las 
otras cosa,s que ·pertenei;en alas quaitro y:u,uadas, que! non enpeezcan los de
f,enidimjentos delos otros Rieyes njn diél, que non pasase Rega,liengo a aba
denjo njn a otro ssennorio. 

don arnalt r; esteuan pérez auien de fazer pesquisa en Qibdat rrodrigo 
SSQIJ.re los Jurados r; ssobre los petchos en cu.bj,ertos del ;pleyteamjento •dela 
fonsadera, e; Jo que y faUasen en cubierto, auien lo a ,entregar a Suero pé
rez r; ad-011' Yugo que-la auian arrendiado r; el doblo r; las penas delos enpla
zamjenitos auienJos a Recabdar paral Rey. 

bartolomé esteuarnez escrimino del Rey r; Jolha.n pérez de astorga auian 
a Recabdar idos mil JCLXXIII mr. dela guerra, que a-uian adar el obispo de 
mon-doonedo por Razón dda délyima del sesto an.no que non pagó. (que enuie 
los dezir ¡; a quien.)1 · 

fué carta a alffon,so godinez ¡; a quales quier que Recabd:asen los bienes 
r; derechos que_ pertenei;en ala mesa del obispado de i;ihdat rrod:rigo, que 
entregasen a Meen rroyz de portoga,I todos los deredhos que pertene<;en ala 
mesa cl,eJ obispado de <;ibda,t rrodrigo que a en Riba de coa, tan bien de gra
nado como de menudo, safao ende lo de alfayates. 

fu.é ica·rta al olÍlspo e; al cabildo dela eg.lesia de tuy; an en toronno r; en 
fragoso en la -pa,gweria de sant payo, que Rocudan ,con todos los mr. ldestos 
dos serui<;ios a abril oraez. 

fué carta a martín .pérez Juyz de ouiedo, en que tenje por bien de qui
tar los diez mill mr. dela guerra que aJuien, auido e1 corn;eio de ouiedo, que 
ga'l'Cia Joanes ,baUe,stero, Recaibdaua del coni;eio de abil11és, los qu-aoles me
tieron en la <;erca dela ivilla en lauor r; si aJ,guna cosa auie tomado garcia 
yuanes ,que muestre Recabdo en qiu;e la puso e: el conc;eio de ouiedo que se 
entregase en. tal razón delos VI mil mr. que aui,e adar tdel seru.ic;io pasado. 
(que -einuie dezir quanto recabdó r; a,quiJo dió.) 

fué carta al coni;eio de sant eruas, qu,e Recodiesen con las monedas e; con 
das fonsadems r; las Yantares e: las martiniegas e: con todos los otros de
rechos a pero pérez cano[nigo] de León e; Juyz -en Cll!S del Rey (que enuiie 
decir por qué razón lo recabdaua r; quanto montó e; a qu.iLo dió.) 

carta a don Johan fferrández merino mayor de ga11izia, que sepa uerdat 
quanto aiuie tomado fferrant... (roto) la ose -perdió por su culpa por las balle
oorias que tomó e: ·los omnes qu,e prisó; e: quelo fizie[se] emendar. (que enui,e 
dezir que es lo qu·e y fizo.) 

carta a pero martinez o a quales cogedores o Recabdadores de Jas yan-
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tairies e; de:Ja.s azémilas delo,s abaidengos del ,obispa<lo de sa1amanca, que non 
,demanldasen ya11tares njn azémjlas en bilu•restre njn, Ecra njn engliJ,ola njn 
.en a.Mea nueua qtt•e son logares del a-rc:;obispo de ssant yago. 

carta a todos los terc:;eros de,ri,gos Legos delos arc:;iprestaidgos de ual
damera:l e; de viUa yuanes :e; de v!illa ltmbraso, que Recudiesen con J,a parte 
·del Rey que él auia en estas terc:;ias a pero núnnez de guzmán, ,las qual,es 
·donna maria. de c:;isneros solie tener por tierra, en cuenta de CCXV mr. e; 
medio ; qiue los t,eniga pe,ro núnn:ez el sobredicho en ,cuenta de sus dineTos. 

garcia gonzález de castro nueuo auia de Rec:;ebir cuenta !:lielos Judios de 
·badaioz e; de Xerez badaioz, e; de alcántara e; de a.Jborquerque e; de mérida e; 

·de cac:;res e; de caria e; de valenc:;ia, de tres annos acá, delos XXIII mlil ,CXJC 
mr. que auien a,dar a,l Rey por su pecho e; quanto les alcan<;ase por la cuenta 
que geJ.o die.sen luego. 

garcia gonzález, ,carta para los alca,ydes & alos moros de ba<laioz e; de 
·mora ¡,; de va,lenc:;ia e; de fornanches ¡,; de ma.gazella, ¡,; de bien querenc:;ia i de 
al,cántara ¡,; delc,s otros ló,g,ares drelas órdenes, de moros foreros quel diesen 
cuenta ,del tienpo pasado fata aquí que non dj.eran el su pecho que es ¡,oT 
cada ,cabec:;a, VI mil mr. dela gu·erra e; quanto les alcanc:;iase por -ella que 
ge.J.o diesen todo ];uego. 

gurcia gonzáJez, carta para las aliamas <le los Judíos de ssaliamanca ¡,; 

.<le aiua en que mandaua el Rey que diesen q.uenta los de ssala.maoca delos 
mili DICCC mr. d::la guerra que fueron puestos enellos a don Joh~n ff.errández 
de Limja ¡,; ]os de· alua, ,de mil GC mr. que fueron puestos en este mismo ¡,; 

,quanto les alcan9ase que ge1os diesen luego, IH mil mr. 
Ce!. rta a J cfüan gato akail].e ¡,; j uyz de] Rey en Sala.manca, queilo,s bienes que 

tenje de don pero uezino de sant polo ¡,; de don viuas ¡,; de don garcia i:-; 

de don forrando v,ezinos de S ... (roto) e por Razón que fueron e111plazados, 
quelos fiziese [uen}der luego fata en conplimiento de c:;ient <;ient (sic) mr. 
acada uno ddl[os] que cayeron en pe·na ¡,; que Recudlie·sen con ellos a Johan 
domi.nguez abogado. (que enuie dezir si gelos dió o como fizo-.) 

fué carta ·a Jolhan gato quefas peyn,dras que arnalt pér.ez auie fea'ho de 
aquellos que non fueron seruir a córdoua, q:ue si ]a,s non quisiesen quitar, que 
las uendie,se lue,go ¡,; otro si de 'aquellos que Reuellaron p,eynld.ra, quelos peyn
dra,e por aqudlo, que auien adar. 

fué carta a pero· pérez de León ¡,; a pero ssant martin o a qual qu,ier que 
Recabdase las azémilas en eJ ol::1:spado de coria, qu,e· 11011 demiandasen ninguna . 
.cosa por Razón de ,las azémifos, que el Rey tenje por bien delo q.ui.tar pues 
el obispo u·enj.e a la hueste· en stt serui<;i,o·. 

marcos ordo1mez auie de Recabdar mil carneros e; c:;ient uacas que prome
tió ai Rey es,teu.an pérez godino por el conc:;eio de badaioz. (a quien los dió.) 

martin f.errández de cas,tidllo i:-; ada.m giraidez, q:ue s0tpiesen lo ,que al.fonso 
nicolás auie tomado demás cielo que dió ·en cuenta del ohi51>ado- de ou-iedo. 
(que auie.n dezir lo que y fizieron.) 

s,san,cho pbrez ju~z ele alua r.:; d,on Romero notario de alua, que ningunos 
non uendiesen yeguas njn cauallo.s amenos de fazer aellos saber e; q,ue diesen 
Re,cahdo qudo non sacas.en del Re-gno:. 

http:sacas.en
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fué otra tal carta a Salamanca a Jo.han gato & a Jaha11 esc,riuano el nota
rio (,que enuien dezir si recabdaron a1go.) 

donna maria ff.eirá1*1,ez ama de fa Reyna. donnia. maria & dela Infante 
donna Ysabel, ·auien le a Rleicodir dela Rebusca della moaeda forera de valde 
oorneia & die bouieUa. 

gulilem eanez de León, que non demandaise al congeio de alua de tormes:. 
los COOLXX mr. que f[ueron pwestos] en ellos, delos mr. que vasco garcía. 
auia de Recabdar por la hermandat. 

gonzalo gddinez escriuano del Rey, aruie de Recodir a don Pero áluarez 
con Jo.s .LX mil mr. del arrenidamjento delos dos seruic;ios del obispado de 
p.Jazenda & c-0n todos J.os mr. qu,e montare la fonsadera en el obispado de 
coria, otrosí ,que a de Reoabclar qwe ade aue.r don pero á:IUJarez para el su 
comer de cada dia. 

guillem ipérez escriuano, si auie tomado cuenta de martín pérez & de lo
renc;o ssa1uadores, coge-dores desta moneda fo,:,e,ra en la ssa..cada de Lemos. 
r; si a,1.guna cosa !.es akanc;are, que quan,to ssopiere ·en ueroat que mingiuara 
en ellos a ~onna teresa ,gil delos mr. qud foeron pu.estos en ellos, que gelo en
tregas·e en aJquello qu.e akanc;ase a estos ssobredichos. 

mose falcón a de Recudfr con los D cafizes de pan que au.ie de sacar de 
ti,erra de León para leuar ala frontera a Simón pér.ez quelos a'Uia de Re
cabda·r por don pero áluarez. 

"a A.Jexandre, VI mi:!• mr. deRa guerra, a gelos élidélir don pero áluarez de· 
qual,es quier mr. ,que Reca.lbda" [tachado]. 

·pero -pérez de León & pero de ssanto martino, quelos mr. qu,e Recabdauan 
dela,s a2Jémi.Jas de t1e-rra de León quelos diesen todos a don pero áluarez que· 
los auie de lliuer para a:! comer del Rey. 

fué carta alos juyzes de ualde buclla & de wri.tao & de ualdeon [ualdeno] 
que fiziesen .poner dos omnes de cada Lt11gar ,qwe fiziesen pesquisa ssobre 
aquellos que .tenjen heredamjento f.urtado del Rey &. quelci enbiasen dezir al 
Rey por su·s Cartas. (q,ue enuiie· dezir lo qu,e y fizieron.) 

"alfon,so pérez de león, que Rec;ihi,ese· todos aquellos que qui.siesen uenir 
de ssolos otros ssenorios ala villa de benauente & alas aldeas, assi conmo Re
cebides alos que uenjan morar ala villa" [tachado] (yase adelante). 

fueron ca,rtas alos conc;eios delas vi:llas & delos lugares delos obispados de 
c;amora & de ssalamanca & de cibdat rrodrigo & de Coria, tan bien Regélilengos · 
co11mo abadengos, en que mandtaua el• Rey quelos mr. que eran por cog,er delas 
ya.ntare¡¡ que au,i,e a Recabdar pero martinez cJ:e saiiamanca & non 'las Recabdó 
que Recudan con ellos a franc;isco pérez omnc del Rey quelos a dedar ·¡ 
matthe,o pérez piara despensa de casa del Rey. 

foé carta ala a.Jiama delos moros de bélidaioz, que los CXXX mr. dela 
guerra que auien adar al Rey cadanno, que Recudiesen con ellos a alfonso, 
godinez daqttí adelante. & non a otro nin.,auno. 

J ohan garda de bitoria: auie a rrecabdar ffecho delas cosas uedadas que· 
ssacas,sen fuera del Rie,gno, dalcántara ffata TUJY con rriua d:e Coa. ((lue uenga. 

· da.r ouenta.) 

don bema'ldo Juyz de Coria & alffonso pérez om.ne del Riey, auien a Re-:· 
cabclar el montadgo (lqu~ enuien dezir quanto montó & quelo fizieron.) 
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El con~eio de badaioz, 9ue noo Recudan a esteu,an pérez njn a otro nin
:guno porél con 10'5 mr. del pleyteamj ento que con él fizi:eran en Razón de las 
-cuentas ~ delas pesqUlisas, más q1lle fincase Retenmél6 fata que el Rey enbiase 
mandar conmo fizie·sen r; foé fa carta a alffonso ,ea,nnes & agonzalo yoanes 

:e Yiuc;a:f Bendin1110. 
auie a entregar a alffonso eainnes & a don Yuc;af bendinno de todo qua,nto 

~es tomara ·por Razón del arreooamjenro que fiziera Martin gonzález Juyz 
en h¡¡rdaioz. 

aHfonso pérez de león, que Recibiese todos aqwellos qUJC quisiesen uenir 
. de solos otros. ssennorios aola viUa de beniauente & a,las a:ldieas assi conmo Re
, cebian ailos que uenja-n morar ala vHla. 

fué carta alos entregadores que el Rey puso por giuaroa delos pastores 
tan bien de CatStiell,a conmo de León, qu,e quanito ellos auian tomado por Ra
zón de Quinto y de Ronda en plazen~ia & en su término a los, pastores que 

. gelo entrega'Setl todo quanto por esta Razón les auian toma4o desque el Rey 
tomó 'la boz a acá ,en la pena que dize en los priu,ilegios. 

fué carta a:los Ju,y~s e; alos akaUes de,lt Riegno de -León, en conmo tenje 
el Rey por bien que mlUnno rroyz de c;amora & yuan de castie.Ua, de cac;res 

· que fuesen yu!Yz·e•s e; entregador·es dle!los pastores dela cannada de León. (que 
uenga dar Cuenta.) 

fué carta a don Gómez garda comendador mayor ldiela orden diel renple, 
· que fiziesse a diego arias comendador que foé dela puente de a,konetera, en
nendar alos p,a:stores dela cannada del Regno de León. 

fué carta a•lOIS akalles de plazenc;ia r; de coria r; de galisteo, que fiziesen 
·tonar [sic] tquanto auien tomado, quinto & montadgo, en· estos loga,res ssobre
dichos por Razón dela puente de ga,listeo, a•1'os pastores. 

fué carta a tddos los ·ooru;.eios r; anos maestros e; atodos los oomendado
r•es <le1as ór/d.enes, en que con.firmaua el Rey alos pastores desus Regnos 106 
fueros e: los usos e; las costumbres assi conmo lo ou·ieron ,en tien'P(> delos o'br0$ 
Reyes. 

Lorern;o gwi,ralt e; martín pérez;auien a Recabdar V milll mr. de alffonso 
njcolás [por] Razón qiue estos V m-il mr. que los mand6 el Rey dar a alífonso 
nj:colás e; a bart0t}omé estéuanez e; .ellos que lo diesen- _a Johan rro,yz e; a alffon
ro gadtínez. 

a de dar Recabdo Matlheo ·pérez diespen,sero d,el Rey, dlelos mr. que Reai.b
dó joh·an dorminiguez notado de león por Razón del-as yantares que diz que 
fas dió por su mandamjento. 

enbió el Rey mandar a jcfua,n garcia Reicabdador de la parte die pe,ro mar
tinez die guirre & de mose falcón delos die:D111os della frollltera tde portogal. que 
diese a mose fakon el quarto de todo quanto 'montó .en los diezmos desde 
primero dia de febrero fa.ta en este tien.po. 

touo, ,el Rey por bien de dar el diezmo dela maid:era a1 conceio de santa 
marta de ortiguera para 9ercar la villa & a:de tomar ciu.enta el juyz dello. 

fué carta .alos conc;eios de badaioz e; de morón 6 de mora e; de serpia, 
eti conmo tenja el Rey por bien que alffon.so ,gil vezino de badaioz Reoab

-dase la meatald que pero martinez de ,guiirre ~ mose falcon auien delos puertos. 

http:alffon.so
http:castie.Ua
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martin de pim·el r; io,han fferrandez auien amedir el heredamiento de 
Johan pérez arcidi,ano de badaio,z (quhógelo el Rey.) 

Era de mi.JI & OGC & XX]III aninos. 
Ruy gonzáol,ez de cantres auie arrecebir cwenta delos cogedores dela mo

neda fforera & delos dos sseruic;ios delia ssaca<la de cantres (non La recibe.) 
fferr.ant .sanes de paderne ·& fohan fferrámiez, an a ssa'ber ffué carta ato

dos los ,cog·edores ,de toldas fas sacadas dela perti,gueria de ssan,tiag,o, que 
ssopiessen si don Es,teuan dlo,s sus pe!.1tigueros auien tomado ailgo, assí de'1a,. 
morueda fforera conmo de.Jos seruic;fos de burgos conmo deba, ffonsadera. 

ffu.é carta alos Coru;eios d·e ssalua tierra & d·e Tuy ·& dela. guarda ¡; de 
bayona de minnoz & de rredondela & de vigo & de pome uedira & a.J merino. 
qt11e· andare por don iolhan ff.errández en tierra de TorQnno, que tomassen to
das las cosas qwe ffaUassen de osoyro eanes, assi mueble conmo rrayz & quelo 
enitr,egassen a don Esteuan fferrández & a ssu mwger de Ossoyro eanes. otrosi 
que! tomassen todo qua,nrt:ol ffailassen por que passara man,damie,nto •del Rey 
& que peclhase lo ,que tomó, con el doblo. 

Diego gómez & ,gómez ,eanes Notario, an arrecebir cuenta del.a. rrenta 
delas cudhar,es & delos otros derechos qiUe sson pa,ra l'a cerea :dela viHa de. 
1111ayorga. 

ffu.é carta alos cogedores ¡; arr,e·rud,adores del;as ter<;ias de SiSaJlamanca del 
quinto dalmttnia & ,de·pena de rrey en conmo rrecudiessen a Pero de limo.ges. 

ffu.é carta alos co,gedores & alos arrendadores o a a,queUos que ouiessen de. 
vee,r las ter9ias, que s,s,i dar non qui,ssiessen los XI mil DfC mr. al estudio de· 
sailamanca queles toma.se pan ¡; vino ffata en quantia destos mr. ssobredichos. 

leuó aHfoniso pérez de Coria carta en conmol ffazie el Rey entregador de
los pastore.s dela •cannada del Regno de León ¡; que tomasse por ssu soldada 
DOCL mr. a V sueldos (!que ueruga dar cuenta.) 

alos dela puebla n,ueua de ssant iohan que es cereal aff,cac;ar de S1Sa;lamanca,, 
fouaron su carta en conmo ,les otorgaua el Rey sus priuilegi-os. 

A Con-c;eio de <;ibdat rrodrigo qt11itó el Rey fas pesquisas & las ouenif:as. 
el .con9eio ,de benauente auien a Recudi,r con .Ja ta,fur,eria dey dela villa· 

a fferrant fforrández de va~iidades Juiz dese mismo logar. 
el ,co.nc;,eio de leon ,& Jo.han Remón Juiz dese mism9 logar au,ien a Recu

dir con la tafureria dey de 1eon a f:6e,rrant fferránrdez el S1Sobreklticho. 
Garda domi.n,guez & diego pérez de sal•amanca auien. de Recibir cuent'cl 

r; Recabdo de.J.os herederos de don Pasqual de Loruada, del arrentdamjento 
que fi:z.i.eron con e,!, con-c;eio d!e Salamanca delos LV mil mr. dela guerra de! 
quarto <le almu1111a. 

Johan Remondo Juyz de León, auie de ssaber los logar,e,s que Jos vasallos 
del obispo de León auien atdlar yanitarie.s, qiUelo enbiase dezir & en este come
dio quelos peyndrass·e 1po,r las yantares (que uenga dar reéa,bdo.) 

J ohan Remondo el ssobtediclho, auie de fazer alos ssobrec,ogedores & alos. 
coge<lor,es de León & de astorga & de ,mayor,ga & de man,ssiella, uenfr ante 
ssí ;:; ssinon mostrasen por cartas del Rey que dier,on la meatad delos dos. 
seruic;ios de burgos ¡; de SeuH!a & delos otros pechos al obispo & ala ,eglesia 
de León, que k¡s peyn¡dira,ss;e todo quanto les fallase fata que diesen a.l obis
po a;:¡uello qu,e auia de, auer. 
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el abbat 1:1 a,l conuento d,e aguiil'ar, auien a Recudir con los OGC mr. que 
au,ian adar po,r la y,antar, a ssuero pérez. 

fo·é carta a Ruy go,nzález qiue fiziiese dar cuenta 1:1 Reca,bdo delos que 
Recabodia.ron los dineros dela yda de mérj<la a garcia dominguez alca.ne del 
Rey. 

Leuó gaircia domingiuez una carta paira meter oogedores 1:1 tirarlos quales 
quier. 

foé carta a Ruy gonzá.Jlez Juys de Salamanca, que fiziese a pero i;iellos 
qwe diese el fras,laldo dela martiini,ega a aHfonso lópez 1:1 el traslado del 
padrón delos seruii;ios o quale-s quier que toujesen estos padrones, alos ·co
gedore:s que Recabdan los XXXV mili mr. que a,uia de auer el obispo de 
calahorra por Razón. delas cuentas 1:1 delas pesquisas. 

fué carta a don J oha,n fferránd,ez merjno mayor en gallizia, que fiziese 
entregar 'lo que fincara delas décimas en valdeorores, a domingo garcia. 

fué carta a Roy go-nzá..lez de c,ai;res, en que tep}e el Rey por :bien que mar
tfo gil de ca<;res sacase estos dos seruii;ios seguntd ¡q.ue lo comen<;ara assaicar. 

fué carta atodos los corn,ei,o,s, yuyz,es, justi<;ias, alcalles delas villas 1:1 

delos logares desu ssennorio, en conmo fiziesen pesquisa quales eran las 
cosas que el a,r9obis1>0 de Santiago ,auie o deuia auer en sus yu.risdi<;iones 
del an-no de,la era de XXIII 1:1 XXIII annos (ca:rta para Jothan ser-en que 
en.uie dezir que es lo que y fizo.) 

fué otra tal carta en esta misma Razón a Ruy gonzáil11ez Juyz de Sa
famanca ¡,:; que lo sopiese en Sa:laman'Ca 2:; en su térmjno 1:1 en aldea nueua 
1:1 en pala<;ios 2:; ·en ecla 2:; en bila•ren. 

foé ca,rta a don marcos, q:u.e •so,piese quanto ualió la casa de figueyras 
con el Rie,gal<enigo de carrión, que descontas al tanto quapoto ual,iera a Jooan 
aJffonso de <;eruera delos X mil DOOC mr. quel eran puestos en él. 

Johan pérez l)Ortero die! · Rey aui-e a fiazer todas las peyndras en toda 
Ga,llizia 1:1 ,en los otms fogare,s -en ffe-cho de todos los pechos que gonzalo 
arias 1:1 don marcos Recabdaron o an de Recabdar en gallizia conmo en 
los otros fogares qua;Jes qui,er. 

don abrahem abenxu:x:en, affimoxarife dela Reyna leuó una carta de non
br,es Mancos para el ar<;obispado, de .santiago en conmo mandaua .el Rey Re
ca:bdar el Rega:lengo ~ •!,as heredades pecheras que pasauan alos R.icos omnes-
1!1 a.los caua:!leros 1:1 alas órdenes 2:; a.Jo•s a,badeng;os e: alos clé!'ligos de Reli,gión 
e; alos priuilligi.ados en qua,! guisa quier o conmo quier que pasaron desde las 
cortes de .ponferra¡da a acá. 

otra ta.J. para el obis·pa,do de tluy = otra ta•l para el! obispado de Jugo 
= ,otra para e,! obispado 1de orens-e = ot•ra para e:! obispa,do de memionnedo 
= otra para el ,obispado de ouiedo = otra para el obispado de asto!'lga = 
otra para ,el obispado de León = otra para el obispado de 1yamora = otra 
para el obispa.do dt! Salamanca = otra para el obispado de <;iudat = otra 
paira el obi,s1>ado de coria = otra para el obispado de badaioz = otra 
para d ari;obispado de Seu<il!La = r; quatro generales ·para todel Regno. 

fu.é carta a gutier pérez Juyz de camo:ra, que non conssintiese alos 
priuil1igia\dios .que demandasen los ,mr. quetes tomara anton martinez, mos
trando Recabdo en ,con,mo los pagara por mandado de,! RJey. 

http:obispa.do
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pero at11df'és r; .ma,rti.n pérez del carac;o, auien adar cuenta dela mon«Ia fo
Tera que ·cogieron en Ba<laioz a don marcos. 

auien a.dar cuenta t-0dos ,los cogedores delas saca.das de corfa r; de ca
,c;res desta moneda for,e•ra que agora dieron a don marcos. 

g1.1tie!r pérez die c;amora e'l ssobredicho, que fiziese alos orones que mo
rauan en ,cas de los C'lérigos y en c;a:mora, que an la q1uantia, que pechen en 
los seruic;ios. 

fué carta al conc;eio r; a,lo,s j uizes r; atos alcalles dela puebla alta ... -(roto) 
de conimo fizi,e·sen al conc;eio de Gandres r; dela S (sic) que diesen la. fornsa
dera <leste anno pas.a<lo a don marcos. 

Leuó car,ta garda ff.e.rrá,ndez de ouied'O en q,ue mandaua el Rey a todos 
los corn;eios, J uyzes .e:; alcalles e:; merynos e:; a todos los otros aportcllados de 
ouyedo e:; de abiUés e:; de Lanes e:; de Tineo, qwel demostrasen e:; fiziesen 
dar demostrar todas las cartas de pago e:; de a.benem;iaos e:; de conpostu
ras que fi21ieron con adam .giraMez e:; ·con sus 1Compannones por Razón de
las cuentas e:; delas pes.quisas que don abrahem el barclhilón arrendó del 

R~ ' 
<lon ffr.ey arias obisipo de Jugo, aiu,ie de Recabdar el ,castelage de luigo 

para lanor delos mur-os. 
alfonso pérez de sobradiellos e:; anton martinez de camora pesquisidores, 

an atomar traslado delos no,tarios de c;amora ·e:; an a ssaber delos terc;e•ros 
quanto herndamiento conpraTon los delos abaid:en,gos r; los dérigos e:; las 
órdenes e:; los de Religión e:; los priuilligfados para saber quanto Riegalengo 
pasó a abaiderng'o r; alos clérigos r; alas de Religión. 

foé carta a las aliamas delos Judíos de bada.ioz e:; de méryda B de va
lencia e:; de alcántara r; a.las otms aliamas de la trasierra en que.J:es man
!daua el Rey e:; que la ta,ia queles diese don Yuc;af de por,tiello para conpli
miento delos miruguas delas otras Juderias del tercio de ,enero, quelo paga
sen r; que Recudiessen con ello a pero ssant martín. 

ffoé carta alos altca:lles r; a.Ja J:ustic;iia de ba,daioz r; a todos los otros apor
tellaáos de toda tii,err,a de Le~n, que non cons,s,intiessen ani11gu,no que peyn
driese n.jn p,eyndro,s [sic] a ~,ag cohem njn a sus fiadores pc,r Razón de 
mil r; OCXXX mr. qu,e domingo aliffonso z; los que ,tomauan las cuentas le 
a.Jcanc;ar,on. 

(Cuaderno compuesto de 37 hojas de papel grueso moreno, algo picado: de 
estas hojas, 4 en blanco. E/. manuscrito está señalado con el niíniero 1009 B; 
en e/. lomo dice equfoocadamente "mercedes de Rey D. Alonso X", vitrina, 
18, A. H. N. Documento original del siglo XIII.) 



Arrendamiento de las Rentas reales a don Abraham 
el Barchilón 

Burgos, 1.0 de junio de 1287. 

•..de Mayo dela era de mi•! B CCC et veint B c;jnco annos, con Consseio del 
foffante don iihoan m:jo hermano, de Don •lop dí·az Gonde de Haro B de Don 
diego lópez de Salzedoo e de pero diaz e munno diaz de Castanneda e de Roy 
páez, justic;a ma.yór ~ mj casa, B de Sa111Cho martínez de leyva, mjo merino 
mayor en Casti-ella, ·B de otros orones buenos que eran y -comjgo. 

§ Otro sile aRendé tooas• las monedas que se labran en castiella B en 
:León B ene! andaJ.uzia B en el Regno de Mturc;ia, des-del primero dia de ,Mayo 
dela E.ra de mill aoc' B veynt B c;inco annos, fasta dos annos conplidos, con 
aquellas condi~1ones, e con aquellas pos.turas que' dize en la carta del a-rren
damjento que fizieron los otros quelas tenien fasta aqui arrendadas, Saiuo 
fas ,pagas que se fagan segunt dize enel quaderno que yo tengo dél, firma
do ,z; ,s,eellado con su s•eello, con las otras pagas de todo este .a:Rendamjel1lto. 
Et que .pueda labrar las monedas .d-el Oro en todas 'las moned·as sobredichas 
en estos dc-s annos, quallquier dellos o él quisiere 

§ Otrosí le arrendé el seruic;io dellos ganados B el derecho que yo é en las 
entregas de los pastores, por dos annos, que comenc;arán por el sant iohan 
primero que uiene · .¡,delante. 

§ Otrosí le arrendé las entregas de los judios, por d'os annos, que co
menc;aron el primero dia de Enero que agora .passó, de ·la Era de mili B·coc B 

veint g cjn::o annos, Et por lo de las entregas de los judios que á el merino 
de ,Castiella, que! dé dodze mili mrs. por los terc;ios del anno, ,z; Yo que ge i!tos 
Rec;iha en Cuenta estos dodze mill mr. 

§ Otrosí le a.Rendé lo mostrenco B los bienes delos que murieron sin he
rederos, ,lo que yo deuo auer con derecho en los mj:o,s Renga.J.engos, del pri
mero dia de M'iayo dela Era de mill Booc Bveint Bc;inco annos, fasta dos 
annos. 

§ Otro sí, que pueda demandar en estos dos annos la demanda que yo 
é contra 1os que fizieron fos aHofü dela sa,J conbr,a el mjo defendimiento, 
desdel perdón de Toledo a ,a,cá, ffasta el primero dia de Mayo sobredicho. 

§ Otro sí le arrendlé q,t.re demande las fiadura.s delos que ouiernn de 
traer fa plata delos diezmos, desde! perdón q.u.el Rey don A!Hfonso mjo padre 
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fizo en ToJledo a acá, ~ aquellos quelo non dieron el diezmo en plata o en 
enpleya.s, al tanto como valie la plata, aquello que yo deuo demandar con de
recho, que gelo den, sailuo en los ti,enpos que ffué a,rrendado, que lo non 
puedan demandar. Et si por auen.tura, Yo alguna cosa quité por mis cartas o 
los arrendadores ,Jo quitar0t11 en a,lgunos lugares, que lo non demande, mas :los 
arrend!adones. qu:eL den Cuenta, Et si alguna cosa ficó en ellos de lo que ouie
ron adar por el a,Rendamiento fasta el' primero dia del mes de ene.ro que 
agora pasó, ,que ,gelo den. Et esto quelo pueda ,d.emwdar desdel primero dia 
de este mes de mayo que agora passó fasta dos annos. 

§ Otro sí le arrendé las sacas dellas cosas ueda.das, desdel perdón que 
el R,ey mio padre fizo en Toledo fasta el primero dia de enero que passó r;. 

dende. adelante fasta dos a:nnos. Et otro sí Jas sacas del Regno de Mur~ia que 
non entraron en el a!Rendamiento del almoxari,fadgo, Et destas cosas que de
mande aquello que yo puedo ende auer con derecho. 

§ Otro sí le arrendé que pueda demandar todo lo que leva~on Jos merj
nos de'la tierra conmo non deuien ~ que lo emjenden desta guisa;. al quere
lloso, qud sea tornado todol-0 quel tomaron atuerto, ~ él que 'lieue ende !.o que 
los mios al,calles que yo pus para libl"ar estas cosas, fallaran que yo d·euo auer
con ,derecho. Et pa,ra esto que dé yo pesqu.iridores que faga.n la pesquisa. 

§ Otro sí •J.e arrendé la Renta de la mj chancelleria, que sea ,suya segunt ef 
ordena:mj,ento que yo mandé fazer en ayellón. Et esto, del primero dia de 
Mayo, fasta dos ,annos, en tal manera que tome· el conde ilo que ende viniere 
cada dia par,a el mj¡(J/ comer, fasta que sea entregado de dozientas ueces miH 
mr.; quier ,en ,dljnero e en debdas. Et yo quel Re~iba en Cuenta estas dozien
tas uezes mill mr. 

§ Otro sí le aRendé que demande Cuenta alos que Recabdaron alguna 
cosa por mj en Razón del Robo de Tala,uera. E lo que les akan~are por de
recho, que sea ssuyo, Et to pueda demandar en estos dos annos sobredichos. 

§ Oitro sí le arr,endé que njnguno non pueda sacar argent bif, del Reg
go, desde! primero dia deste mes de Mayo, fasta dos annos, sin su mandado, 
o a menos ,desse abenir con él, ~ qua1 quier que Hallare que de otra guisa l.o 
sacare, qu~ gefo tome por d,escamjna,do, ~ le Recabden el cuerpo ~ quanto 
ouiere, para ffazer dello lo que yo manda.re. 

§ Otro sí le arrendé, que si aJguno se viniere querellar, quel quebranta-· 
ron angun priuille,io, yo, oyendo el pleyto, que la pena que fallare que me deue 
peoha:r por ,ello con deirecho, que sea suya, saluo lo que fué quito po,r mis cartas.. 
Et esto que 'lo aya desdel primero dia deste mes de Mayo fasta dos a.nnos. 

§ Otro sí le arrendé todo lo que fi.có contra todos los que alguna cosa. 
Reca:bdaron o aRenda•ron del Rey don aHfonso mjo padre ~ de mj, desde! 
perdón de ToUedo fasta el primero dia de May¡o que agora passó, qtiel den. 
Cuenta ,~ lo que les alcan1,are por cuenta, que ·gelo den. ,Et esta demanda que, 
la pueda fazer, ·lo del ti,enpo passado deste ,mayo adel,ante fasta dos a.nnos, 
Saluo lOis qu·e tienen carta,s del Rey mjo padre, r; mia.s, de quitamiento, que, 
gelo non pueda demandar. 

§ Otro sí le arrendé el' ,arrendamjento delas ,usuras del Regno de Mur
c,ia, assicomo era aRendado a.los otros arrendadores ~ en esso1S logares r; con.: 
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essa.s 'condic;iones que sea suyo r; que se desffaga el arrendamjento r; faga 
dello lo que quis-ier. 

§ iOtt;o si le aRendé la pesquisa deste sseru.ic;io que se agora coge, desde 
que los cogedor-es dieren Cuenta, r; los padrones Hueren cerrados, r; quam:o 
les alcanc;ar,e. por la cuenta r; por la pesquisa, que sea todo suyo. Et lo pueda. 
Recabdar en estos dos annos que comenc;aron en este mes de Mayo sobredi
cho. 

§ Otro si le arrendé todas las debdas que deuien al Rey Don alfonso mio 
padre r; ami, con cartas o sin cartas, desdé! perdón de tolledo acá. Et esso 
mismo dd tiempo que er,a yo Inffant:e, que pueda Recabdar lo del tiempo 
passado en estos dos aooos q.ue comen1iaron primero diia. de mayo sobredicho •. 

Otro si le arr,endé todo lo que fincó por cog,er de todos los pechos desde 
qUJe yo Re,gné acá, quelo pueda demandar; r; del tiempo pa,ssado, en los dos 
annos qu-e comen9aron por este mes de iMlayo, sa.luo fos priuilegiados, ~ lo que 
yo qui,té por niis ,cartas, o por mjo mandado, o que fué a Rendado. 

Otro si, que a,quello que dize ene! primero a Rend.amjent-0 que f.izo en 
ua.Ila.ddlit e11 Razón dela demanda que a de fazer dela déc;ima delos clérigos,. 
que ,l,0t que fjncó ,d,ello por coger Hasta el primero di.a <leste mes de mayo que 
passó que lo puedla d,c,mandar en ·est-0s dos annos. Et los cogedores que lo co
gieron, que! den .cuenta, r; lo que [es alcanc;are por la Cuerna, que gelJ.o den. 

Otro sil ar,rendé que pueda demandar cuenta de todos aquellos que ouie
ron de ue,er e:; de Recabicl>ar las chanc;elleriais d~ Rey don aHfonsso mjo pa
dre ~ de mj quando era ynffante r;, después que Regn,é fasta que lo ouo de 
rreca:bdar el conde, -r; lo que les akan~re por cuenta, que gelo den, Et Jo pue-
da demandar, lo del tienpo passado, en estos dos a,nnos que comenc;airon por 
este mes de Mayo sobredicho. 

Otro s-i le arrendé que pueda demandar toda,s las demandas que yo d'euo 
auer con derecho desdlel perdón que e'! Rey mjo padre fizo en Tolledo acá, 
en qua! ,gui,sa quier que djneros deuo aJ.canc;ar, Saluo ende aquellas cosas que 
tannen en Justic;ia Et aquellos que -tienen cartas del Rey mjo padre r; mia'S de 
quitamiento, que l!es non demanden ninguna cosa. 

Otro si le arrendé que todos los _que touieron Iais diemand,as desdel primerc> 
dia de enero que agora passó fasta ef primero dia de Mayo, quel den Cuenta. 
Et pagado lo que dieron por mjo mandado, o delos quefo ouieron de u-eer por 
mj, que lo que les aikanc;are, que gelo den. · 

Otro si 1-e arrendé la rrenta ·del fi,e;rro, quela aya en aquella manera que
los otros a Renda.dores la tienen dela Reyna. Et esto desdie que se cunpliere 
el. tiempo quda Reyna lo ,a de tener fasta idos annos. 

Otro si .Jie arrendé Ja.s salinas de annana, ?i de Rosio, r; de poza, por d'Os 
annos que comenc;aron pri,mero dia de May.o sobredicho. 

Et aqueUos que e,m¡p;lazare que,! vengan dar Cuenta, que que (sic) ét 
seyendo en mj casa o el que I,o ouier de ueer por él, que los puedan enplaza.r 
pora y; Et non ·s,eyendo él en mj casa, que éL ,o 1Jos que lo ouieren de rr.e
cabdar por ,élll, que,los ipuedan en,plazar por obispados o por merjndades, e;; 

vengan assu ,enp1aza.mjento so pena de <;ient mr. ,dela moneda Nueua. 
§ Et 'Ültorg01, que por e9f:e arrendamjento que de mi fizo, r; por cartas 

que ouiere mester pora Reca.bdar todas estas cosa.s que sobredichas son, 
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njn por .Jas ca..rtas de quitannjento que oui,ere meester pora dar aquellos que 
él quisiere, ·njn por las otras car.tas que meester aya por.a esite fecho, que non 
dé chanc;dleria nj!']guna. 

§ Et los herediamjentos que fuer,on ,entregados por Razón del Rengalengo, 
·segunt dlizen las ca,r,tas quel mandé dar en Burgos ,en esta Razón, o otros he
redamj,entos que,l sean entregados por mandado delos alrca1les que yo pus 
pora librar es.tas cosa,s, por Razón delas demandas que él1 ouiere contra algu
nos en Razón desta,s cosas ,sobredichas, quel dé poder con quelos pueda 
uender. 

Et pri'Vilegios r; cartas con quelos ayan firmes aquellos quelo corupraren dél 
·para ,si,enpre. Et s.i por au•entura .él se abiniere con algunos de aquellos que 
Üenen 'los her,edamientos ,d,el Rengalengo, deJ,o,s quel fueren entregados con 
derecho, quello pueda fazer. Et quel mande dar cartas r; priuilegios éoo que
la ayan firme aquellos con qui se abiniere. Et las vendidas ~ las a'benen
·~as que se fizieren destos he·redamje111tos del Rengrulengo sobredicho, que se 
ffa.gan todas en mjo nonbire, las que ffoer·een Judgadas por los akailles que 
yo pus por.a eJllo; Et si prelados o clérigos o omnes de Re'Figión o Ricos om
nes o cauial1er,os o rrioas fenbras o duennas o otros fijos dalgo, comprnren 
.a,J.gunos hereda,mj,entos defo del Renga!lengo, o se abinieren con él, aquellos 
quelos tjenen, que sean ,quitos estos heredamjentos de pecho ;pora sienpre. 

§ Et si don abrahem a.lgunos al,gunos (sic) deisitos heredamjentüls quisie
re toma,r por.a si, aquellos que tomare que sean quitos de pecho pora si.enp,re. 
Et que! mande dar las pesquisas que fue.ron fechas sobrel Rengalengo en 
tienpo del R•ey dc1n alffons1so mjo padre. 

Et las que yo agora mande faz·er. Et mando a'los entrega,dores que! ffa
gan luego la entr,ega dello, ssegunt que eneUas dize, del tienpo que e[ Rey 
don Herrando Regnó, acá, .¡,; que se ayude dellas segunt ,las cartas deJ.as sen
t,em;as dizen, quel yo agora mandé dar. Et oto,rgo que! man.de dar ornnes 
buenos por entregadores, es que sean de mi casa, e que juren en mj mano que 
[o fa,gan bien es derecha mente. Et mando alos que tienen tos -libros dela mj 
chanc;elleria que! den 'los nonbres de lo.s aka,lles ~ delos merjnos e delas jus
tic;ias delos otros apostellados, por que pueda fazer la peisquisa sobre ellos, 
E; faz·er las dema!']das ,que yo é contra ellos, segunt dize ene! a.rrendamjento 
que de mj fiz,01 en ualla,dolit. 

Et otorgp que! mande dar priu.iJ.egios ~ cartas con ilonbres blancos quan
tos ouiere mester, e:; pora qui quisiere, pora vendidas ~ pora pleyteamientos 
~ pora quitamientos r; pora seguramjentos r; ,en otra manera qua,l quier que
los ouiere meester ,po1r esto, r; .que! no tome cha.nc;elleria njnguna dellas. 

Otrosil Otor,go que si1 ficare por demandar r; Recabda..r delos Rengaqen
gos que! yo arrendo, alguna cosa. de pues delos dos· annos, quelo puieda de
mandar dende adelante fasta que.Jo aya Recabdado. 

,Et demás de todas las cosa,s sobredichas, le arr,endé todas las Rentas dela 
ffrontera desde! primero dia de N O'Viembre dela Era de miJ.l ~ IOCC e veynite 
,c;jnco annos, fasta dos annos, aqu,eUas que yo arrendé este anno que passó 
adon Diago de Haro, Et adon fferrant perez eleyto de Seuilla. Et a don 
fohi>.11 fferrá111dez de ljmja Et a pero diaz r; a munno diaz de castanneda. 

Otro si •le arrendé los almoxarifadgos de Tolledo r; del Regno de Mur~a 
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por dos annos, die! tienpo que don mosse abud,arhnm lo arrendó de mj, r; por 
tanto como lo él tenje arrenda.do. E que! tome cuenta delo passado r; lo quel 
a-lcam;are, que ge.lo dé. E el· que me cunpla todos ,los pleytos r; las conuenen-· 
c;as que don mosse fizo comj,go, assícomo diz-e la carta del su ar-rendamjen
to. Et si gelo dexar quissiere assícomo lo tiene agora, que lo pueda fazer, r;. 

lo non pueda don mosse dexar. 
·Otro sil arrendé todos las diezmos delos puertos dela mar r; dela tierra. 

por dos annos, quelo;; aya con aquellas posturas r; condic;iones r; pagas r;: 

plazos que lo el tiene ar-rendado de mj. 
:Et Ottctrgo qu,el no pueda toller estas rrentas njn ninguna cosa dellas, si 

non, si me dier·en el ter«_io más -por todas fas Rentas en vno. E que aya él 
ende el terc;io, ante que seya <lesa poderado. Et lo que ouiere dado de más. 
delo que ouier sacado dela tierra. Et las costas .r; las missione.s que él o otre 
por él ouiere fecho por Razón destas Rentas. Onde uos mando á. cada vnos. 
de uos en ue·stros lugar~s, que cada que don abrahem el barchilón o aquellos. 
que Recabdaren por él estas cosa,s que son escriitas en este quaderrno, fizie
ren todas es.tas demandas o algunas dellas, qudes ayudedes, en guisa quelo 
puedan fazer. Et otro si que ayudedes alos pesquiridores que fagan na pesquisa. 1 

Et a1os entregadores las entregas, qulos .A!lca:lles sobredichos que yo pus pora. 
librar estas ·cosais, judgaren con derecho segunt sobredicho es. Et defiendo 
firme mjente que ninguno non sea osa.do de yr contra esto que ·yo mando en'. 
njnguna manera, njn delo, embargar adon abr.ahem, njn a aquellos que lo
ouieren de Recabdar ,por él, Ca quales quier quelo fizziessen, pesar mye. Et
alos cuer-pos r; a qu.anto ouiessen me torrnaria por ello: Et sobr,esto mando alos. 
ad.calles que yo pus p,ora librar estas cosas, que a aquellos que contra esto pas
sa.ren, que ,los enplazen que ·parezcan ante mj -por sí mismos, del dia que l.os em
plazaren, a qu1mze diias, so pena de <;ient mrs dela moneda Nueua acada 
vno. Et de.como las enplam-ren r; pora qua! dia, que melo enujen dezir por su 
carta seellada con sus seellos, pora que lo yo escarmjente en aquella guisa, 
conmo touier por bien. Et aquellos que ffuer-en enplazadOJS, si non mostraren 
mis cartas decomo los di por quitos del emplazamjento, Mando a!los alcaJles 
s01bredichos quelos peyndren por los <;i.ent mrs dela pena sobredicha Acadia 
vno, t. ·los gua•rden pora fazer dellos lo que yo mandare. Eit si pora tod'a:s es
tas cosas conplir, o algunas dellas, don abrahem el barchilón, o las que lo oui,e-
ren a Recabdar ,por él, o :los pesquisidores o los mjos al•oalles, o los entrega-· 
dores, mester ouieren ayuda, ma,ndo uos quelos ayudedes, en gui,sa queolo· 
ellos puedan conp1'ir. Et non ffagades ende al, si non alos cuerpos r; aquanto 
que ouiéssedes me torrnaria por elló. Dada ,en Burgos, primero dia de Junjo, 
er,a de mill r; CGC r; veynte r; cjnco annos. Yo Joh.an mathe la fiz escriuir por· 
mandado del Rey. gonzaJo garcia. martín royz. 

(Cuaderno en papel moreno, al que parece faltar le una hoja; sello de: 
cera, un poco roto; cuerda roja, amarilla, blanca y sepia. Col. de sellos, 1eg. 19. 
Núm. 8. A. H. N. 8 hojas. Documento or.iginal del siglo xm.) 
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A LAS CUENTAS DE SANCHO IV 

(Véase la pág. vm del P,yoemio y las m y CXLVIII dd Apéndace docu
. mental.) 

Van escritas con letra cursiva las palabras corregidas en la forma que 
deben ·leerse . .Lo comprendido entre este ¡paréntesis ( ) indica que falta en etl 
traslado, y entre éste [ ], lo que sobre. Se pon,e ·entrecomilla.do "" aquello que 
aparece tachado en el original. Los números romanos en negrilla, corres
ponden a la paginación de!l Apéndice documental, y dos árabes, a las Hneas 
donde se halla la corrección -señalada .. 

111, 1, mili CCC t,yeynta ~ ·vn ·anoo, XX(V) días de Enero. 4, {X)X v,a,lanci
nas. 20, [C] mil L mr. et dió de diezmo cienit e cinqo mr. 24, Pero Ochoa de 
·Guetaria. 28, Guillen de Moncazad XXXI. 33, biffalartes de broga.-lV, 3, 
Suma [a] que monta. 6, biffa'Yt. 7, LXXXII mr. 8, XVI pannos tintos. IO, Lifa 
a [C]CCOL mr. u, Vía.do de gant, (por) CLX mr. 16, CLX mr. e XIII(I) 
Razes. 22, barradetes dipre. 23, diezmo mil! CCCCL(X)V mr. 24, Carr~ac. 
27, XL uafancinas reforzadas a [CC] CLXXX mr. 30, diezmo quatro mill 
'D(C)L mr. 31, Guiralt del Galc;ar. 34, Et un camelin de gant chico, c;ient 
'LX(XX) mr. 35, barrandetes. 38, diezmo dos mill 10qC)XVU mr. 39, Regno 
'{Pero) de ssier:ra X valancinas. 43, Gilibert .despina::. 44, et VI{I) barrande
tes. 46, DCX(I) mr. 47, BernaU. 4!3,, VIII blaos a COCL mr. (Et VIIII came
lines a 1COOL mr.).-V, 1, V:I(I) Razes a GCLXX mr. 5, fEt) XXX ssanto
meres. 6, XX valamcinas de cuerda a CL mr., (Et tres hlanquetas dicamua a 
·COC mr. Et dos bilaos dipre a IOCCL mr.) ,Et VI barra11detes a OLX mr. 
·(Et V pannos tintos a .DL mr.). 8, ,OLXX(X) mr, 9, mill DLXI (e Ñueu·e) mr. 
12, [I] mill DGCL mr. 13, Bernailt ,dei! ffau. r4, et u,i ensay. 21, barrandetes. 

-23, [I] mill LXXIX mr. 27, ban·a11dctes. 30, et ma·s vn a.rangue. 31, et un ssan
tomer de tres. 37, barradetes. 40, DOOOLXX[X]IX mr. 42, et un valanc;ina 
•paressina. 43, de cuerda por IOL mr. 46, fforf-ztn de ssoria XX valancinas.
VI, 1, (OC)iCL -mr. et un biffaJ.art. 4, barradetes. ro, ~ient VIII mr. 11 Después 
-de la partida de Ferrán Ibáñez, que ,empieza en la línea 8, sigue otra así: 
-(Este di,a metió al Regno Pero estcuan quatro ca.me:lines de .Lila, delos chiqos 
pr-ec;iados a CCC mr. Et X pesca.o.es <;.ien,t mr. Sumá que monta ·todo esto, 
mill lOCC Et dió de diezmo c;ient XXX mr.; "Este dia metió al Regno Pero 
juan", "a XiIX dias de Hebrero metió a,l Regn,o Pero Joa.n brauo veynte va-. 

;Jani;inas Ref.forc;adas a CLXXX mr. Et XXIIII de cuerda a ,C ~ L mr. Suma 
,que .Jru;mta esto.") 15, m. yuanes <le <;ubil,eta. r6, ,et [I]X santomeres. 23, Suma 
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(que monta) todo esto. 31, BernaU della broa. 32, et VII Camels por CCCL mir. 
39, CLXXX mr. (Suma mili DCOC mr.) et dió de diezmo ~C}LXXX mr. 
40, Joan López de Mongia.-VII, 1, et (vna) carga de U0SSOS. 2, eit HU grosas 
de garlandas dorpel. 5, printa de sortijas. 9, diezmo LX mr. 10, A XIII! dias 
de ,Miarc;o. 14, diezmo [I] mili iOOQCLXXViIII mr. 18, montó todo Vil mill 
DCLX[I] mr. 21, suma que montó [I] mi:ll DICICIC mr. 29, [C] ochenta mr. 
31, blaujna.s, ¡preciadas. 38, •COC sesseynta mr. [COOLX mr.] 39, metió al 
Regno don joan dela parada.-'-VIII, 6, et quatro pieQas de carcaueles B dos 
pórpora.r et dos ssimjteles. 9, cuerda'$ doradas XL mr. II, micer lng'less el 
ffrobklor. 14, todo preciado fient s XXI11I mr. 15, diezmo XII mr. III suel
dos. 28, diezmo fient ocho mr. 44, Pero .perez de monxiat.-lX, 12, diezmo 
C[L]XVIII mr. 32, Leaburo maestro del. 33, ffalope Santa Maria. 45, et (X) 
vallancinas de cuerda.-X, 6, preciada la Roua a LXX mr. 7, preciada la do
cena ,a LX mr.. r I et VII brutias de Gi.gimbrot. 12, mr. Ja brustia, que montan .. 
12, datils coffiz a II. 20, a IX dias de jullio. 23, Remont bonj hom. 3'0, Do
mingo Perez, yerno de don J ohan 'Garcia. 38, dos banastos de vidrios. 40, 
Gu.iltem vieio. 40, ){;IX bifta.s. 47, un par 1de carcaueZ.es. 47, et dos piec;as 
de telas de Rennes. - XI, 5, una piec;a de c;enda:les por trescientos r; 

LX m.r. 7, -et una (enss ... ) uermeia estrecha de Inglaterra. 8, Blanquetas de 
Narbona a LXX{X.X) mr. 18, Petri de Guetaria (metió) .a·1 Regno. 22, Andreo 
Cario. 25, Andreo 9mne de Domi-ng,o Perez. ;29, reforziaoas, preciadas ta 

,OLX(X) mr. 40, Loppe de tornefaga XX(X) val'anc;i.nas. 43, Johan Yeneguez 
de Vitoria .(metió a,l Regno) IX santomeres. 46, Lope de ,bitoria (metió al 
Regno) _XII santomeres. 47, valancinas de Mabuga.-X:JI, 3, et IX contrafe
chos. 27, dagüias de cabefa XXV!IiI(I) mr.-XIII, r, Sancho galla. 2, que 
montan II/l mil OOCCXX mr. 4, X valancinas fReffon;adas prec;iadas) a. 
7, monta (todo) IIII mil. r$, Garcia de ssarrigun. 23, Cuernos. 27, et [X]XV 
•libra,s.-XIV, r, XX valancinas de cuerda (pre1;iadas). 24, Johanjn de ba-tjo 
VJil santomeres. 26, valan.cinas blaujnas, prec;iadas. 37-38i, don· Guillem dela 
Lo XXXII pannos tintos.-XV, II, camelines de Lila a (GC)GL mr. (Et 
llll pan.nos de me!lina:s a iGL mr.) Et vn viado •di:pre. 13, XXXUI m¡.¡ (XiL) 
mr. 20, DXX mr. ,et IV camelines de Lila. 42, suma que montan III mid 
OCO(C}L mr.-XVI, 14, marino jeraot .I quintal de ,coral trotaid. 30, Lope Ya
ñez de gucaheta. 44. Pero Arn:wt de gardaga-.-XVII, 6, Simón denafl.driu. 
18, e.ra MrClOC[C]XXXI armo. 22, VIII mil IX[X] cientos XQLII mr. 26, 
[C] OCXXX mr. I! Después de la línea 26: (E~e tdia ,sacaron pelegrin Qapatero 
r; johan bono LXX quintales de fierro que foeron preciados DCXX mr. qui
tolo de diezmo por una aluala de guetaria que Era de V mili XL mr., fical 
que ade ssacar d:el Regno Sen diezmo Illl mili CCCXX mr.). 32, [fueron] 
pret;íados. 36, et quitolo (de diezmo) por una alualá. 39, Marti,n Pérez dig1teldo 
CCCXCV',J quintales. 40, OCCL[X]VI mr. 44, fu.eron preciados [a] miJ VIII 
c;ientos mr.-XVIII, 24, Joihan· bono de gauancho. 28, Johan de Locariz. 42, 
ffioa, que ade sacar (<lel .r-regno) ssen diezmo. 47, DCCXV mr. 48, Martin 
perez digueldo B Johan áelocariz.-XIX, 2, que era de V mili XXXLI mr. 9, 
Era de niill CCCXXX vn anno. ro, Nordmech. 15-16, Pero Domingues abadia 
(C)LX quinta-les. 26, II mili L[X]lJJI mr. 34, DOCCC(V) mr. 35, martes 
XXXI dia. 37, áe dorio. 41, de Vlitoria [que era] (Et) por otna.-XX, 8» 
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M. Perez digueldo. 9, quintales que fueron preciados. 12, Johan Y.enegufs 
Azcapala. 2,3-24, P,ero Johan 'daperregui XXIX quintales de fierro {que fue
ron prec;iados XXIX quinta•les) que fueron traydos para ssant sa:bastian. 41, 
.~!valá de guetaria. 45, ffincail de mayori.a [ide so].-XXI, 8, de so aJuafa dos 
mili DCOCLII mr. 17, mj,}} DXIX mr. 19, martin peres dadanna, 23, quintales 
-de fierro (que foeron) ,prec;iados. 35, a XII dias de marc;o.-XXII, 7, dia de. 
sancta (Maria) madalena. II, X mr. terria. 13-14, el diezmo [IV] mr. e; terc;ia. 
34, XXX annos de que djs quelo Recabdó. 41, Mayo III mili COOXX [X]lX 
mr. tercia. 42, Junio mili D.CCCCXIII mr. [tercia]. 43, A,go&to HI mill 
D(,C)'GOCXCII mr. 47, Matiheo Sánchez .tanto como aquí dirá.-XXIII, 3, 
recibió XCII mil XCIII mr. 38, Beltrán Yannez {don1,1at) ,e; •redbiolos.
XXIV, 1, con oro e; (de) seda. 2, dauja Allmerique. 6, de 1}a Reyna que prestó 
para. 14, VIII mu! e CXXX mr. 28, A una .moi.a de vjlla mayor. 29, Ni<:Oilá:s 
en cuenta de su quitarion D mr. 36, carpenteros,-:XXV, 4, {,et) quitaron por 
yerma {C), Et de. 9, Martinez de (III mili mr.) II mil mr, 19, Pero Sánchez 
III mil DCC mr.-XXVI, 8, Johan Sánchez Posadero. 31, -ai dos ornes q,u,e fue
ron a prender nueuas a l\":aua.rra i; Aragon. 34, fin can en Alfón Pérez. 35, tomó 
{el) abat de Valla:doJi.t. 39, Et qui-taron (a) uno por.-XXVII, 10, De Nauarred 
III mil!. II, De farataluelda D mr. 13, a,gusero M mr. 14, Puebla darganron. 
16, deste obispado. 19, De Simon Ra:ynes XI mi1i CCXLIV mr. (de valbanjella 
CXXXVI mr.) del ,abat de va.Jla.idolit. 20-21, Pero Sánchez. 23, esto esJo que 
<liz (que) Gonzalp ma:rjn. 37, Salgucron, LX mr. 38, Oterdados.-XXVlll, 
2, villa undc. 18, fuent partida. 28, lan.pannos de Tariego.-XXIX, 6, valdor.., 
uaneia. 9, Orua,neia. 23, DIOC\CICVIII mr. {i; más a -este a!Jfonso per.ez por su 
so:J.daida). 32, Padron CXX mr. 33, val carrcl.. 41, {suma desto, mil OX... ). 
45, Vi/lota por Vi11ora.-XXX, II, {,Suma L mili. .. XCIII mr.). 14, del Rey 
(en) que mandaua. 20, En. VaI!a,do!í,t [X]VIII dias de marc;o. 26, Montó e-1 
Padrón. 3,3, ·carta del Rey al Concejo (de) Beluer. 40, cannamas. 43, Astorga 
IV mil CC,CX mr. (a Pero sant martin para.11 Obispo dastor,ga mil OCXC mr.). 
-'--XXXI, 4, cannamas. 9, Rodrigo Ea.ñez DLXXV mr. (a aHonso michel pa•ral 
maestre de CaJ,atrava II mil D). 17, Montó ell Padrón. 22, que avie (auer) 
por el obispo. 35, III mil OCXVI mr. (menos quarta). 39, Cannamas menos 
quarta. 41, Alfon Michcl. 42, rctouicra, por su gtt:a:!ardón.-XXXII, 7, te•r
cera (paga) LXXXXV mil. 12, Diego pérez dcfe. 13, Baena, [et .a] (en) Va
Uadofü. 25, Escudero de Gonzalo Yannez dagui1!,a·r. 32, Bdtrán uarez. 11 Des
pués de 1,a línea 47, ("a Munno pérez por ca.rta del} Rey qu.el mandauan que! 
<liese11 \111 mr. para su comer de cada di,a por razón dela una l!aue que t·iene 
<l'da chanc;,eU.eria por lla Rey.na DC ntr."). !I La ·línea 47 sobra, no corresponde 
.ahí.-XXXIII, 11 Las líneas I y 2 sobran, no corresponden ,ahí. 5, para [su] 
complimiento. 6, de (su) so'.·dada. 23, e en :l,a juderia de Pa,lencia .. 30, ,confir
mami.ento al abbadcsa de Gradcfes. 46, ,a1conetara como sa,ca.s·e ( f.uera) del 
Regno XII calia•llos XV[,I] hestia·s.-XXXIV, 2, ang11ita. 8, quexa,da. 8, sant 
Miguel. 33, que dió Gonzalo Pérez. 36, Gonzalo pérez, vino. 38, Gon::;alo pérez 
a. 47, a Domingo Sancho copero de la Reyna.-XXXV, 17, tómó .e'! Rey dy 
DCCXCII mr. 41, \1I suc/,dos. 48, chan~·ellcria.·-XXXVI, 3, Joha11 Matheo. 
22, en Xérez un fomo. •29, Alifon et {don) Todrós. 44, Et (que) quitó el Rey.
XXXVII, 17, Pérez, por su quitacion de cada mes por A!lvaaá. 22, Maria 
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biuas, panaderas por Afvalá. destos mismos. 26, Afva'1á destos DC mr. Suma .. 
.29, ornes buenos que aquí serán dichos. 30, A.lfon Pérez [de Vi:lla]. 31, 11 Sobra. 
tolda la ,línea. 32, 11 Sobra la línea; después de Al.fon Pérez, sigue-. ('f; a gonzafo, 
pérez ·esto que aqui. dirá: ·En ,alcallá de fenares acorde.ron ei obispo de Tuy r;. 

e!l maiestre de ,ca1atraua ?a: alffonso godínez r; gaTcia lópez que descontasen 
aHfonso pérez de villa rr.ea.'l por ia can.nada de tierra de aeón con eP obispado de 
pJasencia, IIII mill mr.) iEt por que es de Ja Reyna etc. 43, Era de mill r; 

OCO(XXX)II annos.-XXXVIII, 7, II mH DCOOCX(X) mr. medio. 19, 
OC[X]XDI mr, 2..1, Grade/es. 11 Después de fal!ín. 24, uoo. hoja en Manco, solo 
escr%a·s y taclladais tres paTtidas, vuelta die'! revés fa: escritura: ("Eil illlÍfante don 
ff.emando pana conprimjento dela:s soldadas delos ssus vassallos delano de 
XXX!! ide más de XX\! mill ,r; D 6 X mr. ·para don Niunno ssu vass,allo, VII mill: 
mr. :Mlostró pago de don Nunno destos VII mi,ll mr. a,la Reyna donna viofante 
pa-ra conprimi.ento delos ,OL mili mr. que tiene del Rey LXXX 1midl mr. Mostró· 
pago della que rrecodiessen ·con ellos a GQnzallo eanes de viollalpamo ssu orne. 
Mostró pago de Gonzal.o eanes de XXII ,mili mr. Otrosí mostró carta dala Rey
na dona Mla.r.ia. como! di-esse de má,s d~los LX0(X mill mr. ·ssabr.ecl!iohos VI mm 
mr. r; que rrec~diressen con ellos a diego ffemández ssu orne dela Reyna dona. 
viola,nte. Mostró pago de diego ffernández, VI miU mr. que son todos, XXVIII 
mili mr. A :alffonso oorr-ea por Carta-s del Rey r; dela rreyna. para compri-· 
miento •de su ·ssoldada del ain,no de XXXI, VIII ,mid.l mr. Mostró pago de 
Vil'! mill mr.") 29, pago en esta guiisa. 32, de Grade/fes. 35, OOLX,XI mr. Asi' 
fincan sobr.el. 36, Pero Ea11nez (escriuano) ·par-al Rey. 43, mostró quelos pag& 
[pora] ,en esta guisa.-XXXIX. 7, obispado (de Coria) que recibió. 22, Bada-· 
joz IX mil DCCXLIII mr. (a martín l.orenc;o, DIOOC). 27, por sí, delos (dos) 
seruic;ios. 30, de briteyros de los. 39, Pérez de macella•. 41, alcántara quel mandó· 
el Rey dar por la costa que fizo. 44, Arias fferna.ndez de mera.-XL, 17, 
J,ohan Matheo; 24, ,e,t ,asi es Io quel. 42, Martin (pérez) dazal'edo.-XLI, r, de 
Burgos {Et diz.en que montó el diezmo DCXLV mr.) Suma d:ef diezmo. 9, deil 
Rey {e; dela Reyna) que yua. 19, johan matheo. 26, mostro [carta de] pago de, 
Allfon Godinez, por (otra) carta defa Reyna. 28, Granada mil mr. mostró [carta. 
de] pago destos mil. 29, Por cartas dela Reyna. 35, déstos GCOCLXXVIl[I] 
mr. 42, fué con ello a Logronno.-XLII, 5, mr. menos tercia. 8, menos tercia. 
14, m~ngua. del ia.nno de XXX, III mil CC, que. 19, et ou.o ende-. 26, Gonzalc,
gómez de sandoual. 27, Diego Roys de Roias (rnostro pa,go de) XIX mH C.. 
35, aui,en [ en] auer del tercio de Ochubre. 44, de- Burgos auien prestado al. 
46, 'Roy pérez de sangarrer.-XLIII, 12, simón de Castet. 15, quinta!! que·. 
·montan. r6, ba,telesiquie fo leuauan a fa. 19, et Serrar una fu:sta. 21, Et calafe~· 
tar fa Naue. 24, johan maobheo como llegara (allá) el halop. 11 Después de J.a 
línea 24, (iEt dizen que dieron a matheo ga,rcia de Bur:gos que fu.é guardar e~ 
puerto de pan ,coruo en qumo meses, CIOGC mr.). 28, mr. medio [tercia]. 34, 
Er,a de mill OOCXXX[II] allillos (fata postrimero dia de Ene·ro dela era de 
mill r; OOCXXXII ·annos). 35, Puerto de Mora & de Serpa. 36, Johan ferrán
idez de limia.-XLIV, 8, XV días, e-; (en) estos XV dia,s son. 40, darevalo r; de 
las ca.lonnas. 47, m,ensaieros en :Mdlina.-XLV, 16, que ouiera en X meses· 
(cada r.1es) a razón. 18, Suma XXVI mili. 19, DCXL mr. [XVIII dineros} 
(ai,i .fincan de que! an a descontar su despensa, III mili DCOCXXXVII mr. 
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XVIII dineros). 2·2, Al dezmero que Midase. 39, es esto de ffu.en rruja. 43, 
-concas, XCIX menos quarta, de la pouediella, 44, CCOCXCIV menos quarta. 
. 44, de la ossa DOOCC. 45, de tres yuncos, DCXCII medío. 47, devala de rrey.
XL VI, 1, cannauat DIOOCXXXIX menos quarta, de nauades XLVII. 21, Gi:l 
Afoairez, C (suma, D). 22, en su p,arte (es) esto que aquí dirá. 23, Akonchiel, 
·mili CL. 26, all111archan, XLIX (menos) quarta. 28, mont aluan ML.XXVil. 30, 
menos quarta. 31, menos quarta. 32, mili .e D, ,e XLI mr. (menos) quarta. 38, A 
fferr-ant pérez DIOCXX [AiMiguel pérez Dorens DICL]. 40, gil! pérez exea:CC. 
44, adalill.-XLVII, 1,101 mr. menos quarta. 8, al que más poco tomaron ( dellos, 
·que tomaron) XL mr. II, dores a Jlll miJI e D mr. 15, daquel que (tenje-) el 
castiello. 36, dichos ff.errán pér,ez. 39, nuestro seruic,o oon el dicho tdon Johan.
XL VIII, 9, aiquí será dicho {del servh;io seteno). 12, diego pérez al,fferez. 
:28, terda et (en) la ,oart,a del Infante. 30, recibió deste (Johan) Nicola. 33, 
tercia a domingo ,eron de mayorga. 11 En 1las ,partidas comprendidas de la 
1ínea 25 a 1a 33, a,parece ,interfüneiado y tachado !0 sigui.ente: "Al I.nffar:ite1 

don !ffernando paira ,estos .ssos vas,sallos por cartas del Rey ,e della Reyna .. : 
e e'1 yffante mando ... IC!on samuel ,a <lomingo c;eron que diúe domingo c;eron 
,que diesse ,destos mr. que él! -a:uia a,dar... e mostró pago <leste .feman pérez, 
asi ,son los qu,e .oujeron." 39, ,e quarta; Por otra carta.. 40, ,mr. e quarta. 46; 
(Al prior) ,del -ponuento deJ,os foades predicadores.-XLIX, 8, ,que [a] auer 
dellos VI mil. 18, Casa, Mostró carta de ffernan rroyz, ssu ,amo (de pago.) de 
IV mill. 21, Badai:oz mientr·e 1o to, ffasta. 25, Alid:r.et (aiyo de Alffonso ssánchez) 

·por esta mi-sma ~azón. 26, compHmí,ento de sus soldadas. 37, v,illa,lpando stt 
eme. 45, Alua.r Roiz Osoyro. 47, A ,don arias de Medina arcidian-0 de ssalnés. 
-L, 18, IU ,dineros (Así finca sobre de qu•e ha de tomar sos despesas, 1I mill 
DCCLXXXI mr. IX diner,os. destos tl.e contan por sos espensas II mi.1 assi 
f.i,ncan sobre! DOCLXXXII mr. IX dineros). 27, al Barchillon. 32-33, abbat 
daruas par,a las gaJeas delos puertos.-LI, 2, aifoo lópez saaiu~dra. 3, mingua.s 
del anno. 10, Barchilon, delo que (alcanfó) [que! .a1lzaron]. zr, apar,eros del 
primer. 22, suma COCLXi(X)II mi<!. 34, auian adar los ssus v,assallos. 38, por 
,sus despenssas ·que ffizieron. 41, Eria de mill ,e (OOC}X:XXII ainnos. 45, de
los seruicios es {tanto) ,como.-LII, 23, All•ffon pérez de saugat. 41, que! mandó 
dar el Rey para la yeda que yua.·-LIII, 6, .carta dte paga destos ,(IIII mili mr.). 
8, ferrando que auia (de) au•e,r pana. 10, carta de- paga (XXXUI mill CCCXCV 
mr. e terc;ia). r2, para manten'jmiento de sii casa. zr, et mostró cartas de pago 
-destos (mili mr.). 24, destos (OOOC mr.). 26, dela R.eyna para una mule. 
[DOC mr.]. Mostró carta de paga della (DOC mr.). 28, por bien del dar (por) 

·rrazón ,de la r,eposteúa. 32, de paga (mUI). 33, Mi,guel Rod,riguez juys, por 
cartas. 34, II mili LXXX mr. mostró. 36, A ojer de Maleon. 37, destos (HI 
·mili). 41, cLestos (II mili mr.). 42, a domingo canez, es.criuano. 44, destos 
tCCOLXXX mr.). 46, destos (V mili mr.).-LIV, 2, destos (DOCC mr.). 
4, destos {V mili). 6, des.tos (Vil miU mr.). 8, destos (II mill mr.). 10, destos 
{II mili mr.). 12, dest9s (II mili mr.). 14, destos (mi,11 DC). 16, destos (II wm). 
17, mayor páez. zo, destos (DC mr.). 22, destos (II mill mr.). 24, mostro su 
-carta (de paga) destos ,(IIII mili mr.). 25, A (Joham) Allfonso daragón. 25, 
destos (mill OC mr.). 27, destos (II mili mr.). 29, destos (mi,ll CC mr.). 11 Después 

·dela ünea 29: (a Johan ma.rtinez negrita, de su soldada.). 31, de paga (destos 
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OCOC mr.). 33, Mostró sus cartas de paga. 41, que son (por) todos estos. 42~ 
Esteuan martinez (lonrenc;o) de <;amora. 44, de s,u solda,da XV mill mr. 45, 
mostró [su] .-LV, 2, que montó CCLXXX mr. 4, destos (V miU .DOOCLIX 
mr.). 6, de (II mili mr.) Et a •Godina páez. 6, MDC mr. "r: a de mostrar carta. 
de" (mostrolo depués. mili OC mr.). 13, son (por) todos estos. 16, destos ([I 
mill DCC). 19, aluoro,o de don Johan. 19, destos (mill mr.). 11 Después de la. 
línea 19: ("a micer l>artolomé dantiooha 1para ayuda del estudio que ,está en 
Salamanca, <leste anno II mil mr.). 20, rruy pérez r; ,a pero fferrández. 24, 
XXV mr. al millar. 11 Después de fa línea 26: (Suma desto que paga, CCXX 
mill mr. ·r: LI\lll mr.); ,sigue ilegible, ail bordo del folio. 33, et Ferran pérez. 
ballesteros del Rey.-LVI, 2-3, a johan nicola sobre cogedor. 35, VI sueil'dos 
(miedio).-LVII, 1, XI mr. (I sueldo) jueves. 10, traslado (firmado) de carta. 
18, que recibiera de1l mid. .Dl(L)XXXI. 19, s·egund ,las cartas (de mas). 28, 
[DICOCCXIOV mr.]. 29, ... ya'S de pago (de DOOdCXiCV mr.).-LVIIII, 8, [que 
tien (sic)l et la carta. 15, uistas. 16, era de XXIX. Mostró p,ago.-LIX, 3, al
guaziladgo por razón. 12, en los (onze) meses sobreidichos. 34, que dice qu.eU 
alcan,aron por cuenta.-LX, 1, quiere recebir estos (XXV mil en cuenta por
que). 2, Alia1mas. 13, que auien (adar) adelantados. 19, auie auer de su. 
29, para tenencia del alcac;ar (,z; los otros IIII mill para lauor del alcac;ar) quel 
pussieran en maestre Alfonso. 32, dias qued que rre,oabdaua. 32, Toledo et 
dice quetlos non. 41, Era de XXVII, et (por) un. 42, Garcfa G.utiérrez. 47, 
labrase fas tiendas de>! Rey.-LXI, 11 Donde dice pechos, .léase pecheros. 41, 
portero de.! 1Rey (X mr.). 45, En farinas VII pecheros, [et] LXX.-LXII, 11 

Donde dice pedhos, :léase pecheros. 3, en Barrio (X)X:II. 11 Después de ,la línea 
10, .~E91:a cuenta yaze enderec;ada en el libro <lefa cuenta que don yhuda ouo 
dado por sí r; por el abbat daruas r; por martín gi11 daguilera del serv,i<;'io sesto· 
que ouieron ellos arrendado. "En Palencia v dias de febrrero era de mill r; 

OGCXXXII armos, ail~fonso martinez, escriuano del Rey r; alffonso dias de 
Pallencia, cogedores del ochauo servic;io dela merindat de ca,npos con Palencia. 
Mostraron un padrón que dizien queles diera Diego de ,Corral en que montara 
el seruioio seteno· segund fué assirmado por menudo V(Ill mi,Il r; nouenta r; 

siete pecheros que montan en dineros LXIII! mill D(ICLXXVI mr. Mostraron 
otro padrón que dic;ien queles diera don mosse escriuano de johan matheo 
que montaua la pesqll'Ísa segund yazie en él por menudo desta meri,ndat 
XV mH OOCVl mr ..r; assi era por todo, LXXX mili LXXXLI mr. Mostraron 
cartas de>l Rey de mandamiento r; de pago en esta guisa. A don J ohan el mo<;o 
para conplimie.nto de su .soldada del anno de XXXI, X.LVII mill DOOCXXIIII 
mr. A Pero diaz r; munno diaz pO!l' essa razón, delos XXVII miU mr. que auien 
au.er, V[ mil CCC. A don a;lfonso hermano dela Reyna, quelos auie tomados 
de monta.legre r; de.. viUalua en cuenta de.los que tenie dedos diezmos, III mil 
D\OC. A Gonzalo diaz, omne dela Reyna, delos veynte r; siete· m~Il mr. que 
eran puestos en Pero diaz ir; Mu,nno diaz, por qu~ g.e!os deuien ellos ala Reyna 
del arrendamiento que della fizieron delias ffenrerias, VI mi1!, A alffonso diaz 
de Corral por un cauallo quel tomó el Rey que enuió á. don N unno, mil OC. 
AJ Obispo de Palencia, la meatad deios sus vassallos que a en esta merindat, 
que montaron II mid OCX:LIIII mr. Suma mili DCLXVII mr. 

Destos Jugares que aquí serán dichos mostraron cartas r; traslados firma-
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<los, de cartas del Rey en que les quitaua l,a, pesquisa deste servicio que moo
taua cada fogar tanto conmo aquí dirá. Duennas DIC mr. Palacihue-los CL mr. 
Escobar, vassallos de Esteuan pérez, omne CXXXIIII mr. Meneses, va.ssallos 
de donna vrraca, muger de don ferran pérez ponce ICXLV mr. Torre de 
mormoion DV mr. !R.i:biella que- es de Johan Matheo CL. Sal!ltouenina, del 
,ob¡:spo ,cDaJstorga CLXXiX, villa afon DiCXXX:. Cuenta de Tam~riz D. Castrel 
de v.illa vela QCXL. Pohlacion, cabo Palencia por carta dela Reyna LXX:V. 

Destos Rogares que aquí dirá, 8J11 de ~ostrar cartas mandaderas de conmo 
son quitos dela pesquisa que- monta tanto cada logar conmo aquí dirá: Tr:i
g,uer,os <JL mr. .Palacios, de don alfonso hermano dela R,eyna, D. viillal yu.ierno 
que dizen que ·an paron donna urraca muger de don ferrán ipérez pone; CLXXX. 
Suma IIII mill OCOC mr. Estos ,logares que aquí serán dichos dizen que 
son yermos r; montan ,esto que aquí dirá. OtieUa CCOC mr. P.aradiella, LXX. 
Auarca iCCOL. hac;enes, LX•XV. Suma DIOCCLXXXXV mr. a·ssi es fa Suma 
mayor del-as pagas 0011 ila pesquisa r; lo yermo LXXH miil DIOCCOLXII mr. 
assi finc-a,n sobrellos, IX mid CXVIII mr.") en valladolit xvr I dias de febrero. 
20, de~ienbre fincaron. 23,, Vicente (Eanes) por Pero .San Martin. 281, mayor
ga, XX mr. [más]. 31, de mayorga sin el térmjno r; sin etl alfoz, OOCXCIV. 
32, V sueldos menos I meaja. 43, postrimera seilmana. 46, Domingo pérez de 
pon ferrada, ·f; de Joha:n dominguez.-LXIII, 9, /JI/ dmeros. 13, Domingo 
Johan fueron. 23, cogedores MLXX[X]IV mr. 2'8, diez que mandaron. 32, 
con las aldeas [de Segovia] posaderas. 39, monteio.-LXIV, 33, que recu
diesen con. 34, ellos a don 1Samuel.-LXV, 6, OCC (manda lo pechar al Con
cejo). 13, carta [dello] della Reyna. 15, sobr-ecogedor (II miJ D). 30, dela 
Reyna, MGOL (manda les pendrar). 311, menos tercia. 33, Santa María de la. 
Ca1ideleda. 35, Ruy ferrández obl-ero. 37, Akalle HI, [escusa.dos] XXI.V. 47, 
Destos (sessenta r; uno) dizen que escusar011.-LXVI, 1, concejo de Segobia .. 
22, Ferr-an nunnez. 14, sobredichos quel. 15, non reciben. 27, Gonzalo paez de 
mera. 28-29, VI sueldos niartín martinez. 31, menos terdia. Roy. 32, me1ios 
IIII suddos. 33, menos teroira. 3'5, Xemen gudumer. 37, et ovo dos VI(I) mil.
LXVII, 10, frey llfunio. 15, escriuanos queJ ag·uardan. 16, .por cartas del Rey 
[,e de il,a Reyna] e .n011 mostró ca:rta (della Reynoa) por (razón) que diz que 
gelos. 23, que compró (el Rey) del. 28, por ferran yannes [Ballestero] II mil 
DICXL. 43, carta de la Reyna (de) ambos.-LXIX, 19, suma destas pagas 
(OLXIII mili OGX'V; .. XH sueldos ... ). 21, sanota maria la. 24, mandal!l 
Jos p·eyndras (.r; que den los ser,uicios). 26, libros que era asi. 28, Et (que) 
diz que dió. 29, segovia et por UI (mil).-LXX, 11 Donid'.e dice pechos, léase 
pecheros. 6, H'Ospita•l ded Rey (por car,ta del R'e•y) por esa razón. 14, fo que 
dizen que recibieron. 41, dar el Rey s la Reyna (en Pallencia) accc mr.
LXXI, 2, galeas de Aragón. 11 Donde dice pechos, léase pecheros. 17, dos sus 
fijas. Del Arroyo. 27, LVI mr. (mostró rrecabdo) De Santillan. 28, Suma 
deste descuento mil XXXVI mr.-LXXII, 15, Lope· fferrández de Bayan. 
19, johan matlieo camarero. 22, ·menos tercia. 25, CXX,VII (a Pero Ponz, 
xxx,vn mili) A Roy pérez.-LXXIII, 13, johan Ga.rcia (Garda Sá.:nehez, 
Ai!fonso Gil) •'Rodrigo de Córdoua. 22, acada uno destos diez s onze varas. 
32, Pero fferrández espensero ·que fué. 41, Pediro lebre.-LXXIV, 3, Muc;a 
(<;a1e) Abdalla. 8 y 10, Yhuda. II, tinto (que es) escripto. 16, escr.iuano. 
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doze varas. 18, moro salt(J¡([or. 21, Pérez de Trastamar.-LXXV; 7, A 
Pero (de) mont rresin. 26, (III) varas media. 42, delos ,cl:i,as que (él').
LXXVI, 11 Después de na ~ínea 3: ("Diz que dió a, Oger die Manlleon por carta. 
dela Reyna e non mostró carta mandadera dela Reyna OC mr."). 41, era de 
XXXLI (LX mr.). 42, Predicador (por razón) de quitación.-LXXVII. 4, 
Reina en queL mandaua da\1', 34, era de XXXI(I). 35, Esteuan pérez ,de Louri
nan. 11 Después de 1a dínea 43 : (" A J ohan Ma:rtin della cáma,ra, po,r aliu,alá del 
obispo q.ue mandaiua dar para tres cubiertas de santomer ·!': para tres redon
deles que andan con fas azémilas que traen ,Jos pa,nno,s ¡,; ,J.as armas ante! Rey 
en camino para los Re"). 46, era de XXXII[I].-LXXVIII, 1. Johan garcía 
su re,poster-o. ro, pan-a uestir XVI. 31, data. 35, por el a1lbu~ [de] que a!Cfuxie
r-on.-LXXIX, 4, a:ben abdaLfat senldas. 11 Después de 1la llínea 22: ("a •Pero 
J ohan alfayate para cal~as para! Rey, dos ,uaras desca·rJata por afoa.ilá de1 
obispo iz; non auie y da.ta"). 23, Gonzalo ff.errán1dez dela cámara. 42, data. 
JI Después de .la línea 48: ("a aHfonso pérez omn.e ,d:e don bartolomé de· mon 
rresin por d trabaio que tomó en medir ¡,; en dar el panno, V '\liaras de uiado"). 
-LXXX, 1, monta eL escarlaita. 5, blao XVI[I]. 1,5-16, Gonza,lo .ferránd!ez. 
30, septien:bre ,('era) de. 45, ferrández (su conpannero) cogedor.-LXXXI, 16, 

DOCXVi(II:I) mr. 17, mil DCOCCXX[X]U(I) mr. 42, mas de Domingo ro
mán.-LXXXH, 12, al Infante don Herrando por cartas (del Riey) e dela 
Reyna. 29, Infante don fforrando para (Gonzalo) barita. 40, [orden] ("en
uiaua") el rey ¡,; ~'ª Reyna.-LXXXIII, 6, puestos en ferran pérez. 44, XXV 
mi1l ,DldG(VII)I mr.-LXXXIV, 5, mandado de don Garcia.-LXXXV, 2, 

menos tercia. 4, que son XXV mr. m,enos. 34, fa!kon (en vaJLado.J'i.t) L (mr.). 
35, (a) Rodrigo esteuan. 43, et ·a Munno ferrández.-LXXXV,I, 14, (a) 
Munno pérez. 28, deJ. obispo [de TuyJ de úC. 29, que gelos maind'ara [a] da'I". 
38, Garcia lópez (¡,; a Johan bema,lt ¡,; a Gil aleon) ,¡,; a Pero Martínez.
LXXXVII, 8, Johan albcrte en.-LXXXYIII, 7, destas pagas. 11 Donde dice 
pechos 1Jéase pecheros. 20, Johan matheo. 37, meri.ndat COCLXXXII(I) pe
cheros {fué quito en el seteno). 43, fuél descontado en el seteno seruicio.
LXXXIX, 2, J ohan de baJiabon. JI Donde dice pechos [éa,se pecheros. 5, mr. 
(mostró t>raslado de carta del Rey en que les quitaua ende OCXX,XII mr.) 
Vega que diz, 5, X pecheros (fué quito en eil seteno) Ribiella. 6, Aranda 
Ill pecheros. 12, mostró queLo pagaron en ·esta guisa. 15, menos tercia. 16, Roy 
di,az de v,illa mediana. 19, villa mediana. 22, Pero nunnez de Guzmán. 47, Ferran 
royz, por cartas.-XC, 9, de •los C (mil) mr. de las ,galea.s. 1'8, XXII mi1l (D). 
19, Simón pérez. 34, almocadenes.-XCI, 3, del Rey (,~ ,dela Re)'\na) OCC. 
12, VIJI ·mes, et XIII d-ias. 20, Sancho (pérez) de erueUa.-XCII, 17, ducho 
qoue {fué) tomado en abril ¡,; mayo. 20, Esteuania suárez.-XCl'll, 5 fanegas 
e (de) don Guillen. 12, Reyna a [... [sic]. 29, a 1Sancho QGómez) e ,a Johan. 
34, por L !fanegas de c;euada. 37, en Jos (II) dias postrimeros. 43, Et [que] 
recibió el rrepostero.-XCIV, 11 Después de la Hnea 13: ("E,t ·reci,bió por otra 
a'luallá que! enbió a!la rreyna en que! ffazie ssa1ber que auie de auer g.il al,eon 
por ,Jo que dió para J.a mesa del Rey fasta ,eJ postrimero dia de junio que! fin
cara por pagar mill LXVII mr. e medio"). 3,1, Et esto sacolo de 1Jos. 34, q,u,el 
l'edbió del conceio de dogronno. 42, cogedores deste seruicio.-XCV, 11 Después 
de la línea 7: ("Et de. Gonzalo pérez ¡,; de gonza,lo díaz de aylló,n sobre coge-
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dores <leste seruicio enel arc;obispado die Toledo") 11 Al margen: (non ouo nada: 
·"Et dela Reyna que pa:gó Johain matheo por su mandado a Gil a,leon delo que 
.auj,e de auer por :lo que d~era pa:ra fo. mesa del Rey en el tienpo dicho.") ·I5, 
dineros {"Suma que monta esto que Johan bernalt rrecibjó assi conmo dicho 
es OCX,C mill lOLlI mr. ILLI sueldos ~ V dineros"). Et más que redbió. 27, 
de corral e en Simón. 11 Después de Ia línea 33. ("Et monitó la. despensa que se 
Hizo en casa del Rey en fos XIII dia-s postrimeros de dizienbre dela Era de 
mili ,e; CCC t"; XXX oa.noos Jo que Johan bernalt djó sm 1o que .rrec;ebió en los 
lugares <lo el Rey ffué hue,spet qu,e non entran en rrecebta njn en despenssa. 
Monta 1,a despensa decl mes de Enero con fo que djó el Rey daragón, esto sin 

·fo que rre<;ebió delos lugares do d R,ey ffué huespet. :Monta la despensa del 
mes de Hebrero con lo que djó el Rey daragón.") '11 Después de la línea 37: 
("Monta la despensa del mes de marc;o. Monta 1a despensa del mes de abril. 
Monta la despensa del mes de Mayo. Monta fa despensa del mes de Junjo. 
Monta la despensa del mes de Jullío con las quitaciones que fueron dadas a 
la ,conpanna del Rey 1:.1 con el conduoho que ffué dado al Rey de arragón 1::: 

con 1a despensa. que ffizo con los otros Reyes ,en llas vistas de· •logronno, assi 
monta por toda ·esta despensa assi conmo dicho es; monta e:l viernes xix dia-s 
de Dezienbre, :1,a mesa LXXV mr. V.I suddos. Et ·ell conducho de casa, CXVI 
mr. V ·sueldos. Tienda VH. mr. III sueldos. Pan L mr. I suddo.") 47, que 
dió :e1 concejo.- XCVI, 11 Donde dice conde, léaose concejo. 9, mr. menos 111 dij
neros. 13, fin de ,los VI(I) meses. 16, V sueldos niedio.-XCVl!l, 10, VI{I) di
neros. 11 Donde dice conde, léase concejo. '42, Jueues, V dia:s.-XCVIII, 11 Don-

·tde· dice·conde, ,Jéa,se concejo. 35, X dineros (Lunes xxx d-ias en Paiares, mil 
GGOCXXX mr. 11 sueiidos X dineros). 46, Camora, MIGC[C]LXXXVIII mr.
XCIX, 3, XI dineros. 1,5, di,as MLXXXVJII. 24, son {DC mr. z entran en 

,fla suma.- C, 9, de la yantar (que) ouo. 10, las yantares arrendadas. 11 Donde 
dice conde, iléase concejo. 27, Seles [,en .Sdes (sic)]. 44, P,ero fferrández 
Licona. 45, ferran joanez so.brino.-CI, 18, v-iliella et espisó. 20, f,ué huesped 
[{el Rey)] de don Sa:ncho. 11 Donde dice .conde, ,)éase concejo. 28, DG(IC)XiLVII 
mr.-CII, 13, mes de Juilfo (".a XXX ballesteros guisados, iJ.os X de cauaUos r; 

armas airrazón de") A XXX. 33, enrriquez de nauarra. 33, Diego Díaz (,) 
Mac;ias.-CUI, 3, Johan bernalt en quitacic,mes. 8, meaia ("a.ssi es la data 
mas que :la Rec;ebta XVI mil DXCViII mr. V sueldos UI dineros mea,ia. Dest:os 
diz que deue a donna Sol del pan que! fincó por paga:r ,oocv m1". e descon'." 
tados estos alca,nc;a XV mil DGCXCII mr. VII sueldos III dineros meaia") 
Asi es la data. 33, para fas uistas LXX{X) mr.-CIV, 4, candelas grandes 
(,deil Rey ~) deil R,ey daragón. 14, A fas soldaderas del Infante don Pedro. 19, 
XX mr. (~ por II otras de vad.dazaret fata T,arac;ona LX mr.).~CV, 4, cubo 
que yazie a pennos mientra. 12-13, Al judio {delos fijos) del Rey Carlos. 14, 
loga,res X mr. 36, XX(X)VI azemHeros. 42, pequenno XX(II) mr. (medio). 
43, [III sueldos].-CVI, 14, q,u«; anda antel Rey. 20, 1En valladolit [X]VIII 
dias. 24, dat<1i. 32, michet VIll[il]. 35, cámara XX[X] ua:ras.-CVII, 
·r 1, Blao, canieljn, ,3 viado. 36-37, Dominguez (de) quesad·a.-CVIU, 22, 
I1I peo.nas, alffonso pérez. 24, varas a L mr.-CIX, 44, Jueues (I)X.--CX, 
1. En vatl.ladolit [x] u I dia.s. 8, desta guisa {"a Gi1 ,alieon para na mesa del 
Rey qu,efl dió adefantado para aa mesa del Rey, de mayo ·adelante- fata pos-
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tr.imero día die julio, V[ miI") a Gi1J. 25-26, a forran Yoanes de vail.Ladolit. 30, por 
Te·ra e [por].. 40, Felipe por pescado (de) DCXIII mr. 45, A Ga,rcía lópes que 
prestó por condu-cho.-CXI, 1, sera quel f1,eron puestos. 27, A (Johan) Royz. 
28, mr. ,(a .M1artin ferrández de León por pescado LI mr. XV dineros) A Joha.n 
Gómez. 30, CLX mr. (a iMar,tin Johan de león por pescado CCLV mr.) A 
Johan. 34, Johan bono 93,tiquero. 41, A [Johan] fortunno.-CXII, 7, cayón 
(quel) mandó.-CXIII,' 15, traz[a] AiluaJlás. 17, martiello paral. 30, recebta. 
Jos {XX)XIII mil. 34-35, COCLXX[X]IIII (~uelos de trigo a III) mr. et 
tercia. 39, Decienbre (era d,e XXXI anno) mil mr.-CXIV, 10, orecibió dellos 
con quatro mi'1 DOOC mr. 11 Después de fa línea 19: (Delos XX mm mr. que 
a étl z; a García lópez fueron puestos en Alfonso michel sobre cogedor, diz 
que recibió García lópez DOOGCXV mr. e; johan bernalt XIX mid LXXXV 
mr. conodo:Jo Garci ló.pez). 3,3, DCCXVII mr.-CXV, 3, Diz a-ri.a.s. 16, mr.. 
tercia ("Del obispado de Segouia, juderías, fueron puestos XXXVI mid.. 
Delas juderias del Obispado de Segouia XXX mil mr. Destos diz quel min
guaron. Suma dela recebta de fas juderias LVIII miil CCCIOVII mr. Suma 
mayor dela rec;ebta delas juderías CLIX mil dCIIII mr. VII sueldos") De 
Gil dubago. 20, en Burgos (delos de Burgos) en el. 24, II mil DCCXCI mr. 
(Delas VIII mil XLIX .cántaras de vino que recibió el copero en Burgos que 
montaron XVI mil CXX mr. en jutlio z; en agosto fincan los VHI mil CXX mr. 
para la recebta de a:gosto z; pone en esta recebta da:gora VIII mil) De fas 
III mil. 36 de mi1l OC carga,s que leuó a mo!er. 4'5, ,CdCX mr. {"'-Suma del pan z; 

-el vfoo z; la Ceuada dela morada de Pa•lencia •OCIIII mil OOVIII mr. II suel
dos III dineros. Suma mayor LXXXIX mil DGdC:XiVII mr. XVIII dine
r-os") De d-0n AndTés. 47, OGC mr. ("Suma mayor dela Recebta DCXCVI miJI 
XXVII mr. XVIII dineros. Suma de la Recebta .OCXCVIII mil DIOCCVI mr. 
IIII sueldos. Suma. del conducho XLIII mil ,CCCLIIII mr. IIII sueldos IX di
neros, fas d!ebdá,s de Garcia lópez ¡o; de -casa, VIII mil LXVIII mr. V suelldos, 
assí es la suma DIGL mil GCXXIX mr. V .sueldos HI dineros monta fa es
pensa del ,anno todo DidCLIX mil DOOCCLXXII mr. VI suetldos, assí es fo 
que a.lcanc;a Johan bernalt IX mil DCXLLII mr. XJ:III d,ineros"; ya.z ade
lante) .-CXVI, 11 •Lo comprendido en esta página cxv1 está tachado en el ori
g,inaJl. 2, A Esteuania su.ar-ez. 24, Va11adolid, por XLV cántaras. 25, A é!l 
[mismo] por. ?fj, trigo {a mr. ¡o; medio oro duena por él) et con. 39, fanegas, 
et dos dineros. 41, A don ffranco ffísico. 43, Martinez por LX[X]IIII mr.. 
47, Rodrigo el velloso.-CXVH; 1, trigo X(L)II[I] mr. 2, XXX ("affranca. 
ssol por LXXXIHI Hanegas de trigo CXXIX") ,a duenina judoia. 5, de Puerta 
(,del mercado) [por] LII fanegas. 10, a domingo rromán. -14-15, A yu.an ffara.-r 
por CCC fanegas. 20, fijo de maan el coxo por ,CVIII fanegas. 22, don Gon
<;alo por •GOCLXXXII. 23, Miguelez. 31, carrnjfero. 33, DCCCXL mr. ('"Suma 
diesta rr,e~ebta con lo que tomó ·r.; lo otro que finca por pagar, OOCXXXIIII mi:! 
CXJL mr. liJJI sueldos"). 11 Lo comprendido en la ,pág. cxvu, ha:sta la. 'línea 33 
ine'lusive, aparece tachado en eil origioal.-CXVIII, 16, conducho [et en Espen-· 
sa segund par-eció] en esta guissa ,por los·. 17, libros del maestre [en esta Guisa:] •. 
18, [.Agosto. Mlontó tlia espensa del] Sahbado primero dia de agosto [que foé]. 
19, [ el Rey] en dogronno. 20, lunes III dia:s c(fogronno). 21, ma'l"tes nn dias (lo
g.ronno). 2-2, miércoles v d,ias {logroono). 23, jueves VI dia.s (logronno). 24, vier--
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nes vn diais (llogroono). 2 5, días (Jogronno,) ... domingo IX idia,s ,(fogroomo~. 26, 
lunes x idlias (ilogronno). 27, ma:rtes xr días (logronno). 29, xrr diias ~Iogronno). 
jueues xru días (iogronno). 29, viernes XIIII dia•s 1ogronno). 30, sahbadb, xv 
«liras ,(1lgronno). j j 1Lo comprendido de fa Uí.nea 16 a la 32, apar,ece t,acha<l'o en el 
·orioginal.-CXIX, 1, su derecho ,dela-s candelas... los Rey (por) todo el mes. 
12, libro {X)XX rnr. A quatro azeniileros. 15, azemileros pa,ra c;apatos. 24, San
•cho Garcia (mil DCV mr. VI sueldos medio. Domingo n diais en iLogronno, sin 
VII uacas CXLV ca,meros de} ganado de gornza,Jo garcía) FI mH. 25, [(sic)]. 
40, [1III sueldo,s III dineros].-CXX, 17, mera. 20, Gómez páez. 32, 
Johan doljua, Ra:mir,o,. 37, Pero fferrández de licoma.-CXXI, 9, IOQOOLXX 
("destas quitac;iones <leste mes de A,gosto z; con los ,djneros de Huera z; con 
las ,quitac;iones CXXIX mil, IIII din,eros. Suma deste mes, iCXX'.IX m.Í'I 
CX10VHI mr." Suma deste mes CXXVIII mil ]jCCCCXCVIII mr. Illl di
neros). 28, ma:rtes XXII ,en Mimno. 44, su muger, por su quitación.-CXXII, 
15, A XXX!(LII) az,erniieros. 22, doruaineia (para su uestir) CXV. 39, ·en la 
foente diel Saugu. - CXXJ.111, 13, albert. 17, A miioer a.quiero daluan. 
45, Va:J.enda {DOCCCLX,III mr. III sueldos V dineros).-CX:X!IV, 25, al 
Rey XX mr. 29, a,los frayres predica,dores. 29, A Gómez dela plata~ 41, dCC 
mr. (a Gonzalo pa,ez 1de bia·de que! mandó da·r para I caua:llo. Mostró pago 
ende DIOOC mr.) a unos.-CXXV, 26, obispo (DOOCCLXIII mr. IIII suel
dos III dineros; martes xxn d~a,s ,en Pal,en:cia sin vino ¡,; ,ceuada, que ouieron 
de-lo del obispo).-CXXVI, 1, Melecinas para vn cauallo (e:; vn palaffre) que 
Hincó. 6, XII a sesenta e; V monteros. 7, ,dela:s cozinas, c;apa,tos [ et delas co
cinas (sic) c;apa1tos] ,et [de] II dela oapieJla. 4io, por •los XXi(X) ballesteros. 45, 
sobrino de Fortun.-CXXVf:I, 13, COC~C]LX mr. Suma. 20, cebada mil 
IX mr. 46, cebada DCOCX•CIX rnr. IH sueldos.-CXXVl:11, 8, della. capieila, 
VIII, XVI mr.-CXXIX, 45-46, XL cinchos a mr. el cincho.-CXXX, 2, a 
conpra:r esto a burgos, XXI1V. 6, el R.ey (de) vr dia:s. 41, Gómez martinez por 
sí (et). 44, sobrino de fortun 1Sánchez. 46, a:Ifon guilade.-CXXXI, 19, dine
ros (.r; meaja). 33, en Guéllar, ,Ja companna en Cigales. 37, domingo {xxr dia} 
fué.-CXXXII, 1, A,~dea mayor (DLXIX mr. III sue<ldos medio) martes. 
13, cauallerizos (XL)VLIII mr. 47, capiella XLV (a Gómez pérez, rreposte
ro LX) a los.-CXXXIII, I, azemil,eros queles torrnaron de [la] rra.zion en 
quita,ción.-CXXXIV, 26, I sueldo (lunes postrimer di,a, mil G XCX.VHI mr. 
III meaias) Suma.-CXXXV, 24, azernilero c;apatos, LXI mr.-CXXXVI, 
36, de VII dias a XV mr. 43, ha a da.r delas.-CXXXVH, 19, II mil CCIIII 
mr. medio. 37, DCGCCLXXX{I) mr.-CXXXVIII, 8, Donna Miaría de man, 
si'.les. 18, YJ!ana de portero. 19, bollanos, XXiIII mr. (II sueldos III dineros) 
46, minguez de don Christoua1l.-CXXXIX, 2, munno por XX[X] cameros. 
3, destepar, por IX carneros (a VI mr. LiIIU mr.) [CXX]. 4, CXX mr. (ter
da.). 101 yuanes de rufel. 14, Espinosa {por). 14, vr oar.neros a V[IJ mr. me.;. 
d!io. 29, cameros a V[ mr. (medio) XIX (medio).-CXL, 32, ia [os de Palen•. 
cihueila.-CXLI, 4, ve,lazques por XL cáJ11taras. 7, Pero Moral CXL cántaras. 
12, OL(X)I cántaras, CCXIV mr. 15, ailfayait por CX(I). 26, CIGCXX•XIU 
rnr. (e; teire.ia). 29, esa morada (a V.JJI sueil•dos la fanega). 3-1, amaJ.do pOll" 
CXII fangais. 36, XC mr. V'[il] sueldos. 39, XV faneg;as, [X] XVI mr.
CXLII, 3, media (XI mr. e; quarta a donna Maria por II dozenas e; media) 
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CCII CORRECCIONES A LAS CUENTAS DE SANCHO IV 

~VIII mr. 9, Johan rascado por. 34, las gallinas ("de 111 meses XIII dias, 
CIII mr."). y,, a maria biuas panadera.-CXLIII, 20, por [el] gouierno. 
30, Jueves II dias (en forniellos). 36, huesped del Concejo. 38, huesped detl 
concejo.-CXLIV, 24, mr. [XViIH]XVfilI. 29, hu~sped del concejo.-CXLV, 
1, pal,en.dhuel,a CLVI. 22, mr. VII sueldos. 35, del concejo de Can.tinnana.
CXLVI, 13, páez por (todo) el anno. 27, abril el Seello ide Sancho Belltrain a 
X{C) mr.-CXLVII, 6, aHon lópez saavedra. 18, a Johan biento, pora. 22, a 
ysmel juglar. 30, mi!l OCLVI,I[,I] mr. En esta guisa, los VI mil.-CXLVIII, 
6-7, ma.Tia biuas. 
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